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desde el siglo XII. hasta fines delJíVIIL

D O C U M E N T O S  D E S C O N O C ID O S  , É  IN E D IT O S  
hasta ahora, y  relativos à la ilustración de las memorias

que se publican.
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P R G L O G O.
H .abiendo publicado en el Tom o precedente las antigüe
dades civiles relativas á la insigne Ciudad de Lugo en los 
tiempos de la dominación de los Romanos , Godos y  Ara?- 
bes, y  sus memorias eclesiásticas>desde que se estableció 
en ella la Religión Christiana , y Sede Episcopal hasta el 
siglo XII. en que restaurada la antigua y famosa Metro- 
poli de Braga cesó la jurisdicción de la de Lugo , ofrezco 
en el presente las noticias que la corresponden desde d  
s^lo expresado hasta fines delrnuestro , en cuyo tiempo ha 
sido su Sede sufraganea de las Metrópolis Bracarense y Gora? 
posteiana. La exquisita diligencia con que á costa de gra
ves fatigas y aun de mi propia salud he procurado enrique
cer esta segunda parte con multitud de especies descono
cidas hasta ahora, y  conducentes á  la historia general de 
España, me comunica la satisfacción , de que los eruditos 
recibirán esta obra Con la misma complacencia que las an
teriores, á las quales se han servido elogiar en sus públi
cos escritos, encareciendo * los grandes servicios que coa 
ellas se han hecho á la república literaria. Las personas que 
mas se interesan en el esplendor de la Ciudad é Iglesia de 
L u g o , y padecieron hasta aqui la pena de que no tuvie
se lugar en la España Sagrada, habiendo sido entre las 
del Reyno de Galicia la mas sobresaliente por su digni-^ 
dad y grandeza , tendrán mayor deleite y gusto , vien 
concluida su historia a pesar de las grandes dificultades, 
que en los años pasados se ofrecieron é impidieron la ex^  
cucion de esta empresa. Y o  níismo no puedo menos de 
manifestar mi alegría a vista de que ha tenido su efedo 
la justicada solicitud de algunos sugetos de grande autoridad 
y  erudición , que me manifestaron sus vivos deseos de go
zar este bien antes que se acabasen los dias de su vida.

En el proíogo de! Tom o prec. expresé los nombres de 
Jos Señores Piñeyro y C am ino, y  los repito muy gustoso 
en este lugar, reiterando mi gratitud y reconocimiento \ 
los buenos oficios, con q ue han contribuido á esta Obra, 
remitieiidQms varias noticias conceri^Ientes á los Prelados
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de esta Sede^ cuyo Catalogo sale nó solo enriquecido de 
nuevas y excelentes memorias , sino también libre de la 
confusion que se notaba en su serie y  cronología, Dixe tam
bién , que en el ilustrísimo Cabildo tenia toda la digna
ción que podía apetecer con la mas favorable disposición 
h. suministrarme los auxilios necesarios para la perfección 
de esta Obra ; lo que no puedo menos de confirmar al 
■presente , refiriendo una diligencia muy singular y  digna 
de ser agradecida y aplaudida de todos los sabios. Siendo 
notorio á los Señores Capitulares, que se hallaba en mi 
poder una copiosa coleccion de los privilegios y  otros mor- 
Dumentos/^que se conservan en su Archivo , estaban jus- 

' tamente persuadidos de que en este particular nada me fal
taba para trabaiar la historia, de su santa Iglesia. Pero cre
yendo que en el célebre Códice de Concilios llamado L u - 
eense podrían hallarse algunas- luces para mayor ilustración 
de mi Obra y honor .de su Sede, determinaron juntos 
con el Señor Dean en Cabildo solicitar para mi uso una 
copia de la que el Señor D.; Gaspar de Quiroga envió 
siendo Obispo de Cuenca á Gregorio X III. para la emien*- 
da de la coleccion de Graciano, y de las Epístolas de los 
Pontífices Romanos. Son dignas de publicarse para perpe
tua . memsria de un .hecho tan apreciable las cláusulas con 
•que se expresó ŝta solioitud , e a  las quales no hay otro ex
ceso que la honorífifíaítmención quéuse hace de mi per- 

^«bna. Dicen íasií r,!;-«.-’ j
^  Temporibus PHilippi II.. Hi'spamafum, Regh in Char.r 

.tophyiacio £cclesi¿e Cathedralis S» Maria Luce tisis existehat 
Codex ConcUiorum pervefustus  ̂ qui anno M D L X X I L  jussu 
tjusdem Regis. ^anslatus fuit m  Bibliüthecam Monasterii 
SanBi Laur€ntii Esmñalensis, ubi id mserente Illus tris simo 
D . Garda -de Loaisa in prafaitones ad suam ConcUiorum 
eolleBionem fúmnks Códices , qui ex Hispani^ diver sis partid  
bus illuc adduBi fuerént^ superaban ¿mtiquitate , etiam F?- 

:gilanüm.y seu udlbeldensem  ̂J^ Hispdknsem décimo Ecchsia 
xs^mloi exaratos  ̂ ut £onstans npud. nos eruditorum est sen- 
itenma, Lucensis itaque Conciliorum^Code.x L X V L  Goncilia, 
.decretales Epístolas Romanorum Pontificum C IIL  continens  ̂
mjus prototypus in.eadem asservahatur Regia Bihliotheca^

trans-



transcriftus fuerat à D . Joanne Baptista Perezio Canoni- 
CO tunc Toletano , fOstea vero Epìscopo Segohrìcensi , mis- 
susque Romam, curante Gregorio X I I I .  P , M . qui inser- 
viret correBoribus , qui emendando Gratiani Decreto navabíint 
operam, ut patet ex ipsa emendatione , ubi Codicis hujus 

frequens adest mentio. Cum ergo impríesentiarum typis man- 
\ít dari próxima sit historia S» Ecclesi¿e Lucensis d sapientis

simo scriptore seu Continuatore preeclari operis , vulgo Espa* 
ña Sagrada, Decanus  ̂ ér Canonici ejusdem Ecclesia id̂  in 
•votis hahenf^ ut ex Bihliotheca Vaticana^ v el quacumqne. 
alia Roma existente , ubi servatur Codex Lucensis à lau
dato Illustrissimo D , Episcopo Segohrìcensi olim transmissus 
decreti Gratìanei emendandi causa  ̂ exhibe atur ipsi Dee ano ̂ 
ér Camnicorum Capitulo quoddam exemplar pradiBi^CodiciSy- 
quod nuliibi nisi Roma obtinendi sit facultas , cum ipsemet 
Vtodex originalis , seu prototypus non sine, magno, rei littC'̂  
raria , Ecclesiastic ¿e que disciplina dispendio occasione incen
da , quod anno M D C L X X I, in Monasterio S, Laurentii 
Escurialensi accidit, perierit miserrime quin in universa 
Hispaniarum Regno aliud supersit exemplar.
• De las cláusulas exhibidas consta , que'el Ilustrisiíño Ca
bildo escribió la Carta o memorial antes de publicarse mi 
Torn, X L . movido solo de su adivo zelo por la gloria 
de su Iglesia, y  sin pretension alguna de mi parte, y 
aun sin tener yo conocimiento de la solicitud referida. 
Las individuales y preciosas noticias que ofrecí en el T o 
mo citado, evidencian , que sin el inestimable auxilio con 
que deseaba favorecerme y  honrarme el Ilustrisimo Cabilr 
do , me hallaba yo instruido con todas las luces que se 
requerían , y apenas podían esperarse para adornar mi Obra 
en esta materia, y suplir la falta del famoso Codice L a - 
cense, del qual no pudo el R. Fiorez , no solo tener co
pia , peroni aun saber si exÍstia en Roma. En él publi
qué el copioso Indice trabajado por Vazquez del Maimol, 

ii y corregido pot D . Juan Bautista Perez , en el qual se
I trata de la antigüedad y preciosidad del expresado Codi-

^  c e , y se anota todo lo que contenia , habiéndose hecho
este reconocimiento pocos dias despues de su traslación 
al Escorial. Ademas de este excelente monumento publir 
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que otro Indice con la relación de lo qiie contiene el 
MS. remitido por el S-ñor Qiiìroga à G  egorio XIII. 
que fue el que m s sirvió para ja ccrreccìon è ilustración 
de las fuentes dvl derecho Canonico j el qual Indice co* 

- piado por un eradico en la Biblioteca Vaticana. se debe, 
. corno alli dixi , à un especial amig> mio que pudo lo

grarlo, y me lo comunico liberalmente movido de su gran 
afición à nuestras antigüedades Eclesiásticas. Por este do
cumento se sabe que el MS. enviado à Gregorio XIII. 
no es copia literal del célebre'Codice Lucense , que reco
nocieron los eruditos que he nombrado;, y que pereció en 
el incendio de la Biblioteca Escorialense , sino lib o traba- 

. jado pc>r D. Juan Bautista Pérez con el auxilio de dicho 
Codice , del qual trasladó también algunos monumentos 
que se conservaron inéditos hasta su tiempo. L o  qual pro
curé prevenir en el pro!, del Tom. cit. para corregir lo 
que por falta de esta noticia se habia creido hasta ahora, 
corno ta-mbien lo creyó el Ilustrisimo Cibildo en su car
ta o memorial, y, para que se supiese el objeto L  que 
debian dirigir  ̂su pretensión los que deseaban copia de 
la que se envió a" Roma, anotando juntamente su existen
cia en la Biblioteca Vaticana , y el num. 4887. que tie
ne entre los MSS.

Aunque no ha quedado lugar para la esperanza de po# 
seer'algún exemplar del insigne Codice Lucense por ha-s 
ber perecido el original sin haberse hecho alguna copia 

* del mismo, como se ha dicho^ sin embargo será utilk 
sima la que espera el Ilustrisimo Cabildo del libro remi
tido à Gregorio XIIL por contener lo que D. Juan Bau  ̂
tista Perez refiere en el prefacio, que se lee en el fol. 3. 
del MS. de Rom a, y  se publicó en mi Tom . X L . 
p3g* 325» Asimismo aunque la solicitud y pretensión de 
los Señores Dean y Capitulares de Lugo no puede tener 
c le íe d o  deseado para el honor de su Santa Iglesia, y or
nato , e ilustración de mi obra, su magnifico intento, y  a d i -  
vo zelo debe ser generalmente estimado y celebrado por 
todos los Literatos que saben apreciar nuestras antigueda* 
des. Por mi parte vivir« eternamente agradecido al espe
cial beaeficio coa que me han honrado estos Señores i y

des



desde ahora doy testimonio de mi gratitud,.teniendo por bien 
empleadas las fatigas que he sufrido en vindicar las glorias 
de su Iglesia, y enriquecer su historia con muchos y precio
sos monumentos, asi de su archivo, como de otros.

Memorias relativas d la ilustre'X)rden Militar de Santiago  ̂
nuevamente sacadas del Archivo del insigne Convento de Uclés 

^ara ilustración de las que publiqué en el Túmo X X X V . y  
£ara noticia de la propagación de la misma Milicia en el 

Obispado de Lugo en los principios de su 
institución.

insigne Milicia de Caballeros de Santiago, fundada para
reprimir el furor de los Sarracenos , y defender la Religión 
Christiana en tiempo, en que por la discordia de nuestros 
Reyes, y por la infinita multitud de infieles que pasaron de 
A frica, se hallaba nuestra España en sumo peligro de una ge
neral destrucción, es acreedora ¿e que sus memorias se ilus
tren con la mayor diligencia. Habiéndoseme, pues, com u
nicado por D. Juan Antonio Fernandez, mi amigo. A r
chivero general de la expresada Orden, algunos importan
tes ^documentos que descubrió, reconociendo y ordenando 
el copioso archivo de U clés, me ha parecido conveniente 
ilustrar y confirmar con su autoridad las memorias que pu
bliqué en el Tom o X X X V , pag. 236. y sig, donde traté 
de la fundación de la Orden, y de su insigne Gasa de S.Mar
cos de Leon , cuyos principios se hallaban antes muy des
conocidos. Allí dixe que el Convento de S. Marcos fue 
primero hospital con Iglesia y heredades destinadas al so
corro de los pobres peregrinos, y que el dominio y adminis
tración pertenecía al Obispo y Cabildo d¿ la Santa Igle ia de 
Leon. La verdad de estas noticias se confirman nuevamen
te con uno de los referidos documentos, y ademas de esto 
nos consta ya, que el hospital se fundó por la famosa In
farta Doña Sancha, hermana del Emperador D. Alonso, y  
singular ornamento de nuestra España. El instrumento que 
testifica esta memoria, ignorada hasta aquí, se halla en el 
citado archivo de ÜJés, Cax. 179» num. 19. que dice a;i; 

Sub Dei nomine videlicet Patris, ^  Filii , Spiritus
Sane-



Sancti Amen. Ego In£intissa Domina Sancia Soror Tmpe- 
raturis Domini Adefonsi, pro amore D e i, &  beat^ Mari«, 
&  pro anima genitricis mex D om ini Urraca, &  pro re
missione peccatorum meorum facio testamertum Pc*nti de 
Vernesga per maniis Archidiaconi D< mini Ari^ Ministri 
ejusdem Pontis. OfFero eidem Ponti imam terram ad facien
dum in ea Ecclesiam ad honorem D e i, &  ad faciendum 
Hospitalem ad recipiendum pauperes Chri^ t̂i, &  ad facien
dum  ̂ Domos ad morandum servientes ipsius Ponti?. Et ja- 
cet ipsa terra determinata super ipsum Pontem ; ex una 
parte currit ipsum jfltimen Vernesga : ex secunda parte ja« 
cet terra Comitis Domini -Osorii ; ex tertia, &  quarta parte 
terra Sandi Marcelli. Istam terr.m sic determinatam dono 
Ponti de Vernesp , &  h^reditariu jure concedo. Si quis 
autem ex progenie mea hanc terram eidem Ponti inquie- 
taverit, quod evenire non credo, sit maledidus, eXcommu- 
nicatus, &  cum Domini traditore poenas inferni in per- 
petuum lUdC, &  in die judicii non aüdiat vocem Domini di- 
centis : Venite fìlii benedici Patris mei. Postremo vox ejus 
quassetur, &  hoc testameotum me^ devotie donationis, iir- 
mitJtis obtineat robur in sempiternum amen. Fada serie 
testamenti sub era M C L X X X X iV . IIII. Kaiendas Augusti. 
Imperante Domino Adefonso Imperatore in Regno Hispa
nic. Domino Joanne Episcopo in Sede Legionensi Pon
d o  dê  Minerva Turres Legionis tenente. Martino Nebza- 
ni Villicante, =  Ego Infdntissa Domina Saocia hoc testamen’̂  
turn, quod fieri jussi, ro b cro , &  confirmo, &  signum ' 
facio.

Regina Demina Constancia. Soror ejus Regina Dornt- 
na Sincia. Comes Ranimirus : Comes Petrus Aifonsi : C o 
mes Osorius. =s
“ ^^^^i^itibus terre Legionis: Aprilis ,* Martinus Cox- 
nehc: Fernandus Brouü.

De curia Infantisse, Nicholai Pelagiij Petrus Camota: 
Fuiprdus. Qiii presentes fuerunt : Petrus testis. Pdagius 
testis. Joannes testis. Peiagius Notarios.

 ̂ Fundado el hospital por la Infanta Doña Sancha en el 
ano de 1 1 56. permanecía en tal estado, y sin que se es-- 
täbleciese en el la Or<icn de Santiago en el año de 1 1 7 1.

que



que fue el segundo de la institución de là Milicia debida 
al pi..düso Rey D . Fernando de Leon, que fundó la pri
mera casa en Cáceres, frontera de los Sarracenos. Asi consta 
de la donacion que à instancias del mismo k ey  hizo D. Fer
nando Rodriguez al puente -y hospital de S. Marcos, dán
dole à Otero con todas sus posesiones y términos. Este ins
trumento se halla también en el Archivo de Uclés Cax. 179, 
num. 19. que dice en esta forma.

In nomine Domini Jesu Christi amen, Plerumque obli- 
vionis incommoda sentimus ctim per negligentiam ea, qu» 
facimus, scripturíe non commendamus. Ea propter ego Do- 
minus Fernandus Roderici, una cum filio meo Petro Fer- 
nandi ad instantiam , de. concessionem Regis Domini Fer- 
nandi, damus atque pro animabus nostris, &  p^rentum 
nostrorum, &  pro animabus patris mei , &  nnatris mese, 
damus atque concedimus ad ilium Pont.em de Sanòto Marco, 
&  ad ilium Hospitalem, Cutero cum totis suis direduris ab 
integro, cum pratis, pascuis, montibus, fontibus_, rivi«, mo- 
lendinis, exitibus, &  ingressibus, &  cum omnibus direóturis, 

pertinentiis suis, per términos sues iiovissimos, &  antiquos 
•per ubicumque invenire potueriiit, Siquis igitur tam de nos
tro genere, quà'm de alieno hoc nostrum voiuntarium fadura 
irrumpere tentaverit iram Dei omnipctentìs, &  iu-
dignationem incurrat , ^  pro temerario ausu parti Regi«
C . libras suri persolvere cogatur , &  quod invaserit in qua- 
.dtuplum reddat ad illuni Pontem , &  hoc scriptum sem» 
per maneat firmum, Fada carta sub era M C C V U IL  ter- 
tio Kalendas Oclobris, regnante Rege Doaiino Fernando cum 
uxorf sua Regina Do mina Urraca , Legione , Gall^tia , &  
Asturiis. Ego Domiiius Fernandus Legionem teneos cum 
pr^dido filio meo hanccartcm, quam fieri jussimus, robo- 
ramus, &c confirmamus. —

Dominus Petrus Gudestei Compo'itellan^ Ecclesia Ar- 
chiepiscopus. Joannes Leglonensis Episcopus. DomiiiUs Pe
trus Silmantinus Episcupus. Gotizalvus Ovetensis Episco
pus. Joannes Lu-ensis Episcopus#

Dominus Ad ’m Auriensis Episcopus. Comes Urgellen- 
sis Majordomus Regis, C(>mes Dominus Petru^  ̂ Guterrius 
Guterrii Siguifer Regis. Nuaus Meiiendi. Dominus Guter

rius



riüs Rodenci. Doininiis Aívarus Rodericí. Oomínus Suarius 
Roderici. Ego Petrus de Ponte Regís Notaríus, Dominus 
letrus Pardus Decanus SanÓti Jacobi Gancellario feciscribi.zz 

 ̂ En el año precedente al del instrumento se había íns~ 
tituido la Orden de Caballeros de Santiago por el Rey 
D . Fernando II. de León, que erigió, como he dicho, la 

»primera casa en Cáceres , sitio frontero de los Moros, que 
pertenecía al Reyno de León, El Kalendario mas antiguo de 
Ucíes expresa el año de la fundación por estas palabras: 
Era M C C V IIL   ̂ é" quoto K aL Augusti institutus est 
Ordo hsatt Jacobi, Esta fundación se aprobó y confirmó 
con particular gozo por muchos Prelados de España , entre 
los quales fue muy principal D. Juan Albertino, Obispo de 
León , que deseando se propagase en el Reyno tan ilus
tre é importante Milicia , ofreció con su Cabildo el hospital 
de S. Marcos con todas sus posesiones a D . Suero Rodrí
guez, para que en esta casa se estableciesen los Caballeros de 
Siodago, ios quales eligieron su primer Prior en i6. de Abril 
de 1176. como se lee en el Kálendario antiguo de los mis
mos Caballeros, que dice: X V L  K al. Maii. Ista die elec- 
tus est primus Prior S. M arci, qui vócatus est Joannes 
E ra M C C X lllL  De esta concesion se hace memoria en 
Ja escritura L iX . que publiqué en el Tom . X X X V I. la qual 
^ntiene la concordia que se celebró entre D , Manrique^ 
Obispo de L eó n , y su Cabildo de una parte, y D . Sancho, 
Maestre de k  Milicia de Santiago, los Caballeros de su Orden, 
el Prior y Canonigos de S. Marcos de otra , repitiendose 
en ella la donacion de dicho hospital y  sus posesiones en 
íavor de D. Sancho y Caballeros de Santiago, que antes se 
nabia hecho a D. Suero Rodríguez. En las subscripciones se 
expresan los nombres del Maestre D. Sancho, del actual Prior 
de S. Marcos D. Miguel, y de D. Juan, que fue el pri. 
mero que tuvo esta dignidad, según el Kalendario citado. 

Del primer Maestre de la Orden dixe en la pag. 247. del 
lo m o  ciiado, que se llamó D. Pedro Fernandez de Fuenca- 
Jada, por haber nacido en un pueblo de este nombre, que 
esta en el Reyno de León , y Obispado de Astorga. Afirmé 
también , que el expresado Maestre falleció en su Con
vento de S, Marcos de L e ó n , donde siempre ha teñid®

su



su sepulcro, sin qire conste haberse trasladado su cadaver 
de otra parte. Copié finalmente su epitafio en lengua latina, 
en que se escribió primero, refutando las equivocaciones de 
AgurJeta, que pretendió corregirlo a su arbitrio. Todas estas 
noticias se confirman nuevamente con las memorias que se 
conservan en los libros de Uclés, que contienen las visitas he
chas por la Orden de Santiago. En el libro primero del año 
de 1494. se contiene la que hicieron los Visitadores D. 
Alonso de Esquivel, Comendador de Castilleja de la Cuesta, 
y D. Francisco Martínez de Almaguér , Vicario de Yeste j y  
hablando en la pag. 198. del Convento de S. Marcos de 

' León 5 dice lo siguiente :
”  Otrosí mandamos, que el bulto del dicho Maestre D. 

»Pedro Ferrandez de Fuente Encalada, pues fue el pri- 
» mero Maestre de nuestrá O rden, que está todo desbara- 
» tad o , y los huesos de fuera, que por quien fue, se le 
»» faga un bulto honrado de piedra labrada como a él perte- 
»nescc, pues fue el primero fundador de nuestra Orden, y 
« se  le pongan unas letras«n é l , las quales él. te n ia q u e  
«están ea el dicho Monasterio por memoria, y  decían de 
» esta manera, y  asi se pongan.

Voluntad piadosa, y mano larga  ̂ y hoca prudente, es* 
tyfas tres cosas te hicieron clqro al cielo y al mundo Pe- 
w dro Ferrandez: tü fueste Maestre, y buen Gobernador y  
» Regidor de la Orden y Caballería de Santiago» JLa gracia 

de Jesu-Christo te hizo noble en tal manera por tus me-- 
iy rescimientos. Era de mili, é docientos y 'veinte, e dos años 
»i d  cinco de ¡as Kaiendas de JulliO'. ~

En el libro segundo del año de 1498. en que fueron V i 
sitadores D. Fr. García Enriquez, y D. Fortuno García, Cura 
de Alhange , se dice en la pag. 94. Visitaron el capitulo 
donde está sepultado el primer Maestre D* Pedro Fernandez de 
Fuente Encalada : Esta edificado de nuevo, e cubierto de 
huena madera ̂ pintada. Esto mismo se escribe en el libro ter
cero del año de 1501. pag, 119. ?
' En el libro quarto del año de 1503. en que fueron Visí-^ 

tedores D. García de Alvarado, Comendador del Montijo, y 
Francisco Pujol, Cura de Mérida, se pone en la pag. 278. * la 
^etenrJaacioa siguieiater: '̂ Por quanto ea medio de la Capi -
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'»  lia (de S. Agustín) está sepultado el primero Maestre dicho 
«que fue de la Orden, que se llamó D. Pedro Ferrandez dê  
«Fuente Encalada,.y cubriendo la librería que está enci-s 
«ma de esta Capilla, se cayó el suelo baxo, y quebró'el 
«bulto del dicho Maestre que era de piedra muy bien obrada, 
»porque esta memoria no perezca, mandamos, que se haga 
«un bulto de piedra muy bien obrado con sus escudos y le- 
«treros, segund y como estaba el otro que se quebró j el qual«  ̂
«se ponga en medio de la Capilla, donde agora está, lo mas. 
«honradamente que la casa lo pueda hacer; y se haga en 
«derredor una reja de hilo de yerro con sus quatro-rincones 
«recios porque esté mas guardado, que digno es se haya me- 
« moría para siempre de quien fue fundada, y causa de tan 
«Santa Orden y Religión. Y  también porque ovimos infor- 
«macion de algunos Religiosos de la casa de algunas cosas 
^>que han visto en la dicha Capilla , por donde se tiene 
«presunción del dicho Maestre ser Santo, y por esto es cosa 
«muy convenible sea tenido en mucha veneración; y man- 
« dimos que todas las semanas qi^ buenamente se pueda ha- 
« cer, se diga una Misa en cada Viernes por él, y por los otros 
«Maestres y Freyles de la dicha Orden.

, V iv ió  el primer Maestre D. Pedro Fernandez hasta el año 
de 1184. en que falleció en el dia 27. de Junio como se 
lee en su epitafio, ó en el 11. de Julio, como testifica el Ka- 
lendario de Uclés. En el mismo año se juntaron los Ca
balleros de la Mijicia para elegir Maestre; y en esta elec
ción, dice Rades, hubo cierto cisma, eligiendo los Caballé* 
ros del Reyno de León á D . Sancho Fernandez, y  los de 
Castilla a D. Fernán D íaz, lo que se colige de muchas es
crituras que se conservan en el Archivo de Uclés, en las qua
les se habla ya con D . Fernán Díaz, ya con D. Sancho Fer
nandez, dando á ambos el didado de Maestre. A  este D . 
Sancho Fernandez se hizo en el Obispado de Lugo una 
célebre donacion para aurnento y esplendor de su Orden*  ̂
Habia en esta Diócesis un Monasterio patrimonial que se decia 
S. Salvador de Vilar de Donas, fundado por los progeni
tores de Arias de Monterroso, para ,que en él fuese Dios ser- 
v id o , y  para ser enterrados los mismos fundadores y  sus des- 
cendieotcs. Era en este tiempo Dean de k  Santa Iglesia de

Lu-



Lugo D. Juan Arias, el qu2l ¡unto con sus hermanos y here
deros , convino en ofrecer el expresado Monasterio a D. San
cho Fernandez, Maestre de la Milicia de Santiago , hallan- 

_dose presentes Fernando Capela, Comendador , Rodrigo Ve- 
lasco, Visitador, y Pedro Tinea, Caballero de la Orden, para 
que en aquella Casa se estableciese la Milicia nuevamente ins
tituida con las santas costumbres que se observasen en el 
Convento que fuese cabeza de toda la Orden. Esta casa de 
Vilar de Donas se determina por casa Capitular, y se elige 
para sepultura general de los Caballeros que viviesen en los 
Conventos de Galicia. Las costumbres que debian observar 
son las siguientes: i. Desde la Fiesta de todos los Santos de
bian asistir a los Oficios Divinos con capas negras y sobre
pellices hasta la Pasqua, desde la qual hasta la referida fiesta 
habian de concurrir á la Iglesia con solas sobrepellices se
gún el uso de los Canonigos Reglares*. 2. Los Caballeros de 
la Orden debian seguir la vida claustral y conventual, vivien
do en obediencia y castidad, sin tener cosa propia, guardando 
las demas constituciones de la Orden , baxo la dirección del 
Prior que fuese nombrado por la casa principal que tuviese la 
sagrada Milicia : 3 Que este nuevo Convento no pagase 
tributo alguno á la Orden de Caballeros, sino que todas sus 
posesiones fuesen libres , y enteramente exentas, como ló 
eran las Abadías que se decian hijas del Monasterio del 
Cistér ó C laravil, de manera que asi como éstas no de
pendiese el Convento de Vilar de Donas de la casa principal, 
sino solo en lo tocante á su instrucción y reforma. Asi que 
todas las posesiones del Convento debian servir para susten
tar á los Caballeros que en él viviesen, y remediar sus 
necesidades; y solo se concede, que en el tiempo en que 
k  Orden-pa<leciese alguna gran necesidad, pudiesen reci
bir algún caballo que fuese de su gusto: 4. Ordenan tam
bién los fundadores, que en el caso de venir alguno de 
ellos*al Monasterio, sea recibido según sus facultades con 
alguna particular distinción; y  en el estado de pobreza, 6 dé 
enfermedad , sea admitido en el Convento, llevando a éWos 
bienes que gozase, pero sin perjuicio de sus hijos 6 pa
rientes: 5. Ordenan finalmente, que si alguno de ellos, es
tando sano 6 enfermo, eligiese el Convento para hacer en

él



él vida santa, sea recibido sin algunas expensas. Fue hecha h  
escritura de donacion partida por A , B. C . en el año que se 
contaba de la Encarnación 1 184. y se conserva original en ei 
Archivo de Uclés Cax, 366. Publicóle parte de ella por el 
Licenciado Rades en su Crónica de Santiago, y  en eJ Bu- 
iario de la Orden, pag. 45. y se ofrece aqui enteramente 
para mas perfetto conocimiento de las condiciones con que 
se fundó el Convento de Viiar de Donas.

In nomine Patris &  F ili i , &  Spiritus San d i, Amen. . 
Deyotorum Deo fideiium studiosa debet esse intentio E c- 
clesiarum statum in melius semper reformare, ut non so
lum in temporalibus earum successoribus diligenter invigi- 
le n t, veruni etiam in spiritualibus sanctitatis augmentum 
per eos suscipiat. Esse enim in virtute, &  non proficere, 
retro abire est. Quare ambulandum est de virtute in vir- 
tutem, ut videatur Deus Deorum in Sion. Inde est quod ego 
Joannes A ú x  Lucensis Decanus, &  fratres mei filii Arias 
de Monteroso, c'um h^redibus nostris, Fernandus Velasci 
cum h^redibus suis, filii Petri Gudestei, filii Fernandi Suerii, 
filli Nunonis Suerii, filii Odoarii Suerii, filii Sancii Ruderici, 
filii de Marchès, &  omnes scilicet cum hseredibus nostris 
Sandi Salvatoris de Vilar de Donas divina inspiratione inflam- 
m ati, &  de peccatis nostris salubriter com pundi, jam dic
tum Monasterium nostrum de Vilar, in quo parentes nostri 
qui ad hoc illud fundaverunt, ut ibi solumraodo Deo servi- 
retur, sicut ex-eorum testamento manifesté declaratur, se- 
puhuram elegerunt, &  nos eorum exempio eligimus, JRelî  
gionis honestatem recipere cupientes, damus, &  concedimus 
illud pro salute animarum nostrarum,& parentum nostrô * 
rum a quibus fundatum est, &  eorum qui futuri sunt, cum 
consensu, &  asenssu Lucen. Ecclesiic, D eo, &  Ordini ves- 
tro , Domne Sanci Fernandi Magister Militiíc Sandi Jaco- 
bi, Fernando Capella Commendatore vestro, Ruderico Velas
ci Visitatore, &  Petro Tinea fratte vestro prsesentibus, qua- 
tenus in eo vestrx Religionis O rd o, sicut io majori Domo^ 
vestra, ubi caput fuerit Ordinis, in omnibus observetur &  tc- 
neatur , &  tales ibi Clerici instituantur, qui habitum &  sig- 
num yestri Ordinis habeant; ita quidem quod à festivitate 
Omnium Saridorum, usque ad Paseha cuxa cappis nigris,
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&  snperpelliclls, ve! camislls inireiit EccÌesiaai ad Ofiicia 
ecclesiastica peragenda ; &  à Pascha, usque ad Festività- 
tetn Omnium Sandorum cum superpelliciis sicut Canonici 
Régulares : ibi omnes fratres totius. GalIaetisB’̂ Ca:pituIùm ce-; 
lebrentsemèl in anno, secundum Ordiriìs.vestri consuetùdr- 
nem , &  ibi sepulturam habeant generalem,; &  prsedidi 
Clerici ibi claustrum, &  conventum sub Priore suo, qui à 
majori Domówestra, ubi caput erit Ordinis, provisus fuerit, 
semper teneantv& in obcdientia, &  castitate, absque proprio 
religiosè vivaht, &  Deo secundum institutionem vestri J0 r* 
dinis incessanter, serviant. Qiiibus rogando petimus, ut pro- 
videatur locus allquis, per quem aliquotiens in anno'pisce? 
habeant, atque yinum. Adjicimus autem, quod nullum cen- 
Sum annuum, nulium tributum vobis exinde persolvìi vél all* 
quam hujusmodi exadionem ibi faciatis, sed sicut Abba ti« il-  
1« , qu« dicuntur fili« Cisterciehsis, vei Clarevalensis Monask 
teriî  nullo hujusmodi gravamine ab illis molestantur ; sed 
ab eis.dumtaxat , &  in Ordine suo informantur, &  reforman- 
tur, instituuntur, &  emendantur, sic per ómnia priefiètum 
Monasterium nostrùm, quod vobis damus, èc concedimti% ab 
omni gravamine indebito quietum , &  per ilbm  majoreai; 
pom um  vestram, quas fuerit caput Orduiis in Ordine vesjtro, 
informetur, &  reformetur, instituatur, &  emendecur; &  qu«- 
qumque iii prsesentiarum possidet ipsum Monastcfium, ve! 
dcinceps acquisierlt, sibi a  ̂ sustqntationeia e o iu m ,q u iib i 
fuerint, àd utilitat^s eorum propria^ explendas, ^  necessitates 
relevàndas, &  EQèlesiaS'òtnamentum retineat libere se* 
Cuoiiuin Ordinem dispenset, nisi grandis nepessitas Ordini 
yestrp ingruerit, quando de nutrimeritis equarum, quas ibi nu
trì veritis, earn vobis concessum sit releyarej c videlicet quod 
habeatis inde equutó, si ibi talis fuerit inventus qui vobit 
placeat, Stacuimus etiam, quod .omn̂ ss decima supfadidr 
Monasteri] dnc in potestate Prioris ejpsdem Monisierii ; si- 
cut e t  parte vestra nolumus illud indebirè utcumque per* 
gravari, ita &  nòs nuIlum deinceps prorsus gravamen, nul- 
lam ibi quasi de Monasterip vestro.faciemus^eXpdÌQnem, 
nnllam in possessìonibus, ve| haereditatibus., vel reb^s ajiqui- 
l)us violentiam inf^ramus. Quando tan^en nos ipsum M of 
nasterium intrare contigeric , secundum possibilitatem Do*
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mus honofíficentius ibi recipiamur, quam alii. Siquis etíam 
ex nobis ad invalitiidinem corporis, vel inopiam substaa- 
tiíe devenerit y; cum rebus suis,. &  facultatibus citra inju- 
riam filiorum v vel propinquorum, véniat ad Manasterlu'm, 
&  ibi sustentetur. Quicümque etiam nostrum sanus, &  
in co lu m isd e b ilis , vel infirmus ibi se converti voluerit, 
gratis, ut de aliis diximus, sive in vita, sive in morte re- 
eipiatur. Prumittimus etiam, quod juxta potentiam nostram| 
t<im de nobis, quim de nostris,^qoam etlani de éxtraneis 
ipsíiiniMonasterium cum omnibus'rebus suis,¡ &  pertinentiis 
defendemus, &  in pace manere faciemus, quatenus absque 
pmni infestatione liberé ibi Deo serviatur. Quicumque au
tem contra hoc nostrum pium , honestum, &  remiJflerábi- 
k m  fíd n m , sicat hic institutum est, venire'temptaverit, vel 
alias'impedire ,'c'^el impugnaré , aut infestare conatus ' fue- 
r it , nisi commonitús ksipuerit, poenituerit, &  emendaverit, 
indignationem Dei omnipotentis incurrat, &  cum traditore 
in inferno ^ternabiliteMamnetur. Amen. Anno ab Incar- 
natióiíe Domini» M G LX X X IIIR  ’  ̂ > r

Efeduóse la :jRiñdacibn del * Monasterio de Vilar de D o
nas "cóií-¡las i cdndiciónes y : particulafidadcs que se expresan 
en la escrituíá ;• y  de él se hace memoria en el libro i .  de 
visitas j págé-̂ 9>. y^sig, donde se dice que había en él dos se
pulcros' de- las I5áeñas que lé - fundaron, y  dé quienes tuvo 
el nombre. Leese en el mismo libro que habia en el-Glaus- 
író veinte f u l c r o s  de piedra" tos msp de una sola-’pieza  ̂
con las insrgnia% d̂e Santiago, del Prior,^Canonigós y Ffey- 
les qué hubo en este Monasterio. T u vo  muchas posesiones 
en varios lugares è Iglesias í ‘y  los nombres de algunos por 
orden áifabétícfoi son los sigüientes: ^
Santa^Maria deíA¥c6s.5t ivtJ < S. Juan déXodoso. •
Santa Maria dé Sránquitos.  ̂ -Santa Maria de Marzanas» ‘
S» Miguél de*BérbetofoSél 
S. Juán de Cobelos. 
Carávíallos.
S* Pedro dé Esper¿nté. 
I^i’rérá'de  ̂Negral,'’** - 
Svn^agó dé Lestedo. *
S, 'Martin de Leyros* 
Sdntiago de Linares.

Santa Mária de Miranos* 
Pedrosos. "
S. Salvador de Ribera, 
Robles. ^
S. Pedro de Salaya,

Juan de Secane.
S. Martin dê  Zambranos.

IN-



I N D I C E
DE LOS CAPITULOS-Y APENDICES 

de este Tomo XLI.

,ap. I. Obispos del siglo
XII. pag. I.

Orden del Cister en la D ió
cesis de L u go , 30.

Cap. IL  Obispos del si
glo X IIL  55.

Cap. IIL  Obispos del siglo
X IV . 91.

Cap. IV . Obispos del siglo
* X V . 129.
Cap. V . Obispos del siglo
, X V L  146. -
Convento de Agustinos- de 

Sarria unido á la observan
cia de Castilla por comi
sión dada al Señor Vellosi- 
llo , 171.

Cap, V I . Obispos del siglo 
X V II . 187.

Aumento del público culto 
que por este tiempo co 
menzó á darse al Sacramen- 

*itó de la Eucaristía en la 
Santa Iglesia de L u g o , en 
que se venera expuesto 
continuamente k la vene
ración de los fieles, 205.

Gap. V I L  Obispos del si
glo X V I I L it4 i.

s ,

-  ;a.p e :n d i c e s . '
- ■ í .   ̂ ■ . V

L  'Paschalis IT.'-Epistolar ad 
Berna rdum  ̂̂  Archìèpispo- 
pum Tolétanum Apos- 
tólie^ Sedis Legàtum y in 
qua Inter alia de ejedione 
Lucensis Episcopi - Petri

• conqueritury^^^
IL  Fetrus IIL iu ee n sis  Epis- 

copus Ecclesifie soae posses
sionis- ac reditus dividir, 
partem Canonicis ibidem 
Deo servientibus assignans, 

 ̂ féservatis, quas ad Mensam 
' Mpiscopalem spedare de- 
berent, 296. ' 

IIIi^'Adephonsus V I L  quas- 
dam immunitates Canoni- 
cls Ecclesise Lucensis con- 
cedit, cosque &  bona sua 
sub sua prutcdione susci-

- p it, 302.
I V . Guterrius Comes cura 

uxore sua Ti>d<i du ¡s partes 
Monasterii VillarfriglJuai 

 ̂ ntincupati , &  in Fiamuso 
' territorio fundaii Sandas 

Marise Virgiul, &  Eliseo-
f i  * po



po Lucensi Petro III. con* 
cedit , 304.

V . Guido Episcopus Lucen- 
sis Canonicus Ecclesia suse 
duas híereditates concedit, 
qua rum medietatem ante 
hanc donationem posside- 
bant, 306.

V I . Eugeníus clèro &  plebi 
de Lemos , &  aliis po- 
pulis pr£eci,p|t, ut Episco
po Lucensi obediant, cui 
jam ex Apostolicíe Sedis 
mandato .eoríím Ecclesia 
fuerünt^estitutíB, quas ab 
Ovetensi Episcopo prius 
occupaböntjur. Ex Cod.

~ Bradb. Liber' fidei nuiicu?
patOf-3G7,vv*‘ . ; yf;.-

V II. Concordia inter Episco- 
pum Guidonem , suumque 
Capìtulum &  Joannem 
Abbatém siiM̂ >sqiie Samo- 
nenscs Monachos celebra
ta, 308, ‘ ■ 

V i l i .  Adephonsus V II. habi- 
to Consilio Raimundi A r
chiepiscopi Toletani , &  
aliorum Pr^sulum, Eccle
sia Lucensi adjudicat to- 
tam Dioecesim, de qya ma
xime il li erat discordia cum 
Ecclesia Ovetensi j 309.. 

ÌX. Adephonsus Imperator 
Jó?nnem Archiepiseopum 

. Bracharensem exprat, qua- 
tenus eledionem Joannis

Samaneftsis Abbatis in 
Episcopum Lucensem ra- 
tam habsat, utque eleòtum 
in Ecclesia sua Brachareusi 
consecret, 311.

X. Adephonsus Imperator, 
habito apud Salmanticam

; V Concilio cum Joanrie Ar
chiepiscopo T  oletano» aliis- 
que præsulibus &  optima- 
tibus , pacem firmat inter

- ’ EcclesiasQvetensem &  Lu-
censem , 312^ ’ ’

XI. Joannes Episcopus Lu- 
¿ensis, memoratiscalamita- 
tibus, quæ Ecclesiam suam, 
totamque Galleciam afflige» 

"bant,' cum Canonicis suis
ea mala temperare studet,

 ̂ 316.
XII. Adephonsus V II. A r-
- chiepiscopum Bracharen- 

sem exorat, ut Joannis Sa
ma nensis Abbatis eiedio» 
nem in Episcopum L u - 
censem confirmée , eique 
Bracharam petenti ma- 
nus consecrationis impo-

. nat, 318.
XIII.FerdinandusII Ecclesiæ 

Lucensi, ejusque Episco- ' 
po Joanni concedit tertiam

: partem Regiæmonetæ, quæ 
apud ^Lucum condita fue- 

irit., quam quidem partem 
avus suus Adephonsus
V I. eidem Ecclesia prius

do-



dünaverat, 319.
X IV . Idem Rex confirmât 

donationem à suis proge
ni tor ibus Ecdesiæ Lucen- 
si f^dsm de Monasterio 
SanótiStephani de At;in,cu- 
jus términos designai, 3 20.

X V . Comes Rodericas dia
bolico furore aifeus Eccle
siam Santlæ Mariæ de T o 
ral destruxit, Jiujus autem 
fadi pœnitens donat Joan* 
ni EpisGopo Ecclesiam 
Sandi Silvatoris de Sar
ria, 322.

X V I. Ferdinandus IL  præ- 
sentibus Sedis Apostolice 
Legato, &  pluribus Epis
copio &  Optimatibus, do^ 
nat Joan ni Episcopo Lu- 
censi Ecclesiam de Vaer 
cum possessionibus, quæ ad 
eam pertinebant, 324.

X V II. Canonici  ̂ &  Friæbea'- 
daril Lucenses in certum 
numerum redigùntur, ut 
nimia multitudine sublata, 
congrua viàtualium copia 
sustentar! possint , &  Ec-

, cleüiæ !dignitas ■ non viles-L 
est; 3¿6»

XVIIL. Ferdinandus n .  babi- 
to consensu Joannis Epis
cop i, &  Capituli Lucen- 

, sis,.bonos foros à progeni- 
, toribus suis concessos civi-  ̂

bus apud Lucum cojoamg-

. rantibus confirmât ,329.
XIX. Idem Rex secundum id,

I quod in Concilio- apud
Salmanticam celebrato sta  ̂
tu^rat, possessiones Eccle
sie Lucensis suo privilegia 
communit , 330.

XX. Ferdinandus II. Episco
po Lucensi, ejuHjue Ca- 
thedrali donat, atque con
firmât quatuor Ecclesias à  
Regina Tharasia in extre^ 
mis posita prius conces-

•’ sas , 334.
X X L Idem Rex civibus Lu^ 

ceosibus, &  aliis iocivita.- 
tis }urisdi¿tior!e commoran- 
tibusprecipit, ut Episcopo» 
tamquam Domino suo ébe- 
diant , eique debil:arse!?vi- 
tia exhibeant, 336..

XXII. Cives Lucenses domî^ 
liium sui Episcopi profir 
tentur , eique ut domino^ 
obedire promittúnt^ 3.38». 

X X IIL  Concordia inter E c- 
“. clesias Còmpostiellanam &  

Lucensem super votis, que  ̂
’ Beati Jacobi Apostoli no-̂  

mine insigniuntur, persol- 
vendis, 34^.

X X IV . Concordia inter Epi^ 
copdm &  Capitulum L u- 

,^:censis Ecclesie,&  Abbatem 
&  MonacJios Samonensis

* Monasterii, qua ex com- 
jpum coflsesm desistunt â

Câu*



causa apud Bracharensetn 
Archiepiscopuin agitata, 
344- '

X X V . Cives Lucenses unani
mi consensu profîtentur, se 
&  eorum civitatem ad Epis
copi dominium pertinare, 
eique ut domino in omni
bus , quæcumque ordina-- 
v e r ît , se obtempcraturos 
promittunt, 348.

X X V I. Reconocimiento del 
Concejo de Lugo en len
gua vulgar acerca del Seño
río de su Obispo ,3 5 1 ..  .

X X V IL  Adephonsus Rex 
 ̂Canonicis Lucensibus do- 
nat Ventoseiam Viilam 
Regiam, unde vinum ad 
corum sustentationem ne* 
cessarium commode percl- 
pere possint, 353.

XXVIII. Rudericus IL Epis^ 
copüs Lucensis quasdam 
possessiones suas Mcnsæ 
Canomcorum adjudicac ad 
eorum inopiam subievan- 
dam , 355.

XXIX. Adephonsus Rex ali- 
quas hæredîtdtes Ecclesiæ 
Lucensi concedit, 357*

XXX. Adephonsus IX." Con
cilium Lucense, &  ejus 
Civitatrs incolas  ̂ inhibet, 
ne alium Dominum præter 
E  -îiscopum aghoscant, 358.

XXX L Michael JBpiscopus

Lucensis cum Petro Saaio. 
nensi Abbate bona ejusdem 
Monasterii distribuii, qua- 
tenus Monachi sufficientem 
habeant v id u m , &  vesti- 
tum , Deoque soli vacare 
studeant, 359,

XXX II. Ferdinandus III. pri- 
vilegium à patre suo Ade- 
phonso Ecclesiæ Lucensi 
concessum confirmât, 362.

XXXIII. Idem Rex domi
nium Episcopi super C i
vitatem Lucensem confir
mât , &  sententiam pro
nti nciat contra quosdam 
G ives, qui eum declpers 
conati sunt, 365.

XXXIV*i= Concordia ,inter 
rEpissopum &  Capitulum 

Lucense &  Abbatem &
i Monachos Sandi Stephani 

de Ripa Silis, 368,
X X X V . Michael Episcopus 

Lucensis dotat Capel lam, 
quam in honorem Sandi 
Pauli Apostoli construxe- 
rat in claustro Ecclesia 
Cathedralis, 370.

X X X V L  Idem I Episcopus 
concordiam Ecclesiæ suas 
nomine firmat cum fratri- 
busMilitiæTempli,qui Ca
pitulum genérale apud Be- 

t neventum celebrant, 371.
X X X V IL  Don Alonso X . 

manda que no se cobren
tri-



tributos de las heredades 
pertenecientes al Obispo y 
Cabildo de L u go, 374»

X X X Vni.* Permuta del Rey 
Alonso X, celebrada con 
el Obispo y Cabildo de 
Lugo en beneficio de la 
Puebla de Santa Mária de 
Bdonga, 375.

XXXIX. Joannes Lucensis 
Episcopus ratam habet 
constitutionem Monasterii 
à fratribus Prædicatoribos 
inceptam in Civitate L u 
censi, secundum vôcatio- 

^nem, &  facultatem à suo 
Prædecessore Ferdinando 
Ariæ fadam , 377. ̂ ' ;

X L . Ferdinandus Pétri cum 
universo Capitulo Ecclesiæ 
Lucensi statuit certum nu- 
merum Præbendarum, ha
bito rbspedu-redituum Bc- 
clesiásíjcortím ad corum 
sustenfóí'ionem su fficien- 
tium V378.

X L L -t);  Arias , Obispo de 
L ugo ', convence en pre
sencia del Concejo, y  de 
su Cabildo, que le pertene
cía el Señorío de la Ciu
dad, 380.

X L U . D . Sancho IV . reco
nociendo ios servicios de 
D . A rias, Obispo de L u 
go , hace donacion à su 
%IesLi 4e la Feligresía de

S. Sil’Vadorde Martiíi,384. 
X LIII. Eí mismo Principe 

reconociendo los servidos 
de D . Ariís , Obispo de 
Lugo , le confirma el Síño* 
río y jurisdicción en la Ciu
dad, 385.'- , 

X L IV . El Rey D. Fernando 
el IV . hace donacion á D. 
Fray Juan , su Confesor, y  
Obispo de Lugo de la tier
ra de Pallares, cuyos ter-

- minos expresa, 397.
X L V . D. Fernanda I V . o í

das las quejas, y razones de 
D. F rju an , Obispo de Lu-

’ g-p, y Juntamente la repre- 
.4 sentacion de los Frocurado- 
' res del Concejo de esta 

Ciudad, da con el parecer 
dé sus Consejeros, senten
cia difinitiva sobre el Seño-

■ c.río de la C iu d ad ad ju d f- 
ea ndole al Obispo > 391. 

X L V I. La Reyna Doña Ma
ria manda al Infante D. Fe- 
íipe que haga cumplir Ja

- sentencia ,  que el Rey D .
= - Fernando habla dado en fa

vor del CMjispo de L u ga
• sobre el Señorío de la €2u- 
‘ dad, 397.'

X L V II. E l Obispo D . Fr. 
Juan hace una permuta ea 
favor de D . Pedro Yañez, 
Maeste-escuela de L u g o , y  
de su dignidad ,39 8 .

De*



X L  v i l i .  Decanus &  Capita* 
lum Lucense Joanneiu 
Archie piscopum Bracha- 
rensem exorant quatenus 
Gundisalvum Nunni De- 
canum Auriensem, quem 
per cotnpromissarios >in 
Episcopum Lucensem elcr 
gerunt, confirmare digne- 
tur , 400.

X LIX . Joannes XX IL lite
ras mittit. ad Archiepiseo' 
pum Gompostellanuià su- 

” perí querelis Rudericl Epis
copi Tudensís, d im  L u - 

' censis , probrosas contu
melias antecessori suo Joan- 

‘ ni illatas exponentis, 404. 
L , E l Infante D . Felipe, Se

ñor de Cabrera , è hijo del 
Rey D. Sancho, promete 
entregar al tiempo dé su

- muerte al Obispo de Lugo 
la fortaleza que hizo sobre 
la puerta que llaman de S. 
Pedro de Lugo ,4 12 .

L I  D. FernindoRuiz, Señor 
de Castro &c, hace dona
ción à D. Pedro Lopez, 
Obispo de L u go , de varias 

. posesiones para sa|isfaccion 
de algunos daños que habia

recibido de su parte ,4 1 4 .  
L II. D. Fr. Fedro Lopez, 

Obispo de L u go , perdo
na à los habitantes de las 
tierras de Mera]y Pallares, 

' el grave delito de pasar à 
? otro Señorío, privando al 

Obispo y su Iglesia del le
gítimo derecho que tenia 
sobre las expresadas tier
ras,

L U I. Sentencia pronunciada 
contra las personas que tu - 

. vieron p^rte en la muerte 
violenta de D. Lope, Obis
po de Lugo, 421.

L IV . Letrgs del Ilustrisimo 
D. Juan-Snarez de Carva
jal ,kObispo de Lugo , y  
Comisario General de la 
Santa Cruzada al Arzobis- 
pó de Tarragona , 424. 

L Y .  Hoc est memoriale an- 
f niversariorum , qu¿e boni 

viri-, clerici, &  la ici, nec
t o n  etiam mulieres.bon^,

' Canonicis Lucensis E ccle- 
siáe beatse Mari« servienti- 
bus pro remedio animarum 

~ suarum devotissime cqn- 
tuleruiiit, 428.

T R A -



TRATADO LXXVIL
D E  L A  S A N T A  I G L E S I A

de Lugo desde el siglo XIL hasta fines 
del X yiIL  

CAPITULO PRIMERO.

l ^  O B I S P O S  D E L  S I G L O  XII,
i i- ■

P E D R O  I I I .
*

PRESIDIÓ DESDE E L  AÑO  1114, HASTA
el de 1133.

N  el Concilio que a 
instancias de D.Die- 
goG eím irez, Obis
po de Composte

la , celebró el Arzobispo 
de Toledo D. Bernardo en 
Palencia en el dia 2^ de O c
tubre del año de 1 1 13. para 
, Tom,XLL

sosegar las provincias, sacar 
a los pueblos de la opresion 
que padecían por las guerras 
civiles, y reparar el culto di
vino , y los templos que se 
hallaban arruinados b aban
donados , pusieron los Padres 
especial diligencia en conso- 

A  h t



2 España Sagrada, Trat, jrjr. Cap, i .  
lar y restablecer á la Iglesia de primera parte de este Catálo- 
L ugo, cuyas vexacioñes erán go , las quales debíían repro- 
tales, quesetemiasu total rui- ducirse aqui por el necesario 
na si no se atajaban. Era en enlace que dicen con la elec- 
circunstancias tan tristes Obis- cion de D. Pedro III. Sabido 
po Lucense D. Pedro II. va- el nombramiento hecho por 
ron de gran santidad; pero ios de L u go , quiso el Arzo- 
muy enfermo, el qual habien- bispo D. Bernardo informar- 
do concurrido con los demás se de su legitimidad , y a este 
Obispos de Galicia al expre- fin escribió la carta siguiente,  ̂
sado Ccáicilio , presentó un « D . Bernardo por la gra- 
humilde memorial exponien- » c ia d e D io s , Arzobispo da 
do sus deseos de íetirarse, y  » T oledo, y Legado de la 
entregarse todo á la coníem^ »» Santa Iglesia Romana á sus 
placion de las cosas del cielo, » hermanos y coepiscopos 
y sus pocas jfuerzas para resis- » amados en Christo D. Die- 
tir á los enemigos que inquie* «  gode Compostela, D. Mit
raban y molestaban su Igle- » niodeM ondoñedo, D. A í
sla , la qual estaba por esta » fonso de Tuy-, D . Diego 
razón sumamente necesitada^ »> de Orense desea la entrada 
de otro pastor qu^ pudiese » en el Reyno celestial. Ha- 
cumplir los oficios'^quer le »> ceínos saber a vuestra fra- 
eran imposibles atendidos su »> ternidad , como habernos 
genio y  achaques. Todo.el^^ »entendido que el Clero y 
Concilio fue .de sentir que se Ciudad de Lugo ha elegi-
debja condescender con lo 
q"ue tan justamente sé pedia, 
y admitiendo la renuncia de 
D . Pedro II. quedaron el Ca
bildo y la Ciudad dé Lugo, 
que tdmb’en hicieron la mis
ma súplica, con entera liber
tad de elegir sucesor, y nom

» do para su Obispo á D. Pe? 
»d ro Capellan de la Reyn’aj 
» pero ignorando si la elec* 
»> cion ha sido canónica, os 
»  mandamos con ruegos^ y. 
» os rogáfflos con preceptosJ 
»^qué pongáis toda vuestrif 
» diligencia en averiguarío.

braron al Capellán de ía Rey- »> Bien sabéis, que mientras, el
jii Duna Urraca , que tenia el » Arzobispo de Braga per-
mi^mo nombre, como dixe ».manece en su desobedien--
ea ias ultimas memorias de la » cia à la Santa Iglesia de Ro-

Míiia,



‘ Catàlogo^ los
« ma, está suspenso del oficio 
M Episcòpa], y no puede cele* 
»> brar consagràciònes. Si ha- 
» liaseis pues que la elección 

hecha por los de Lugo es 
i* Ganóèicà, produràd consaí*
« graV á‘l elegido, ácompañan- 

do al Obispo Gompostela- 
»9 no , que hará nuestras ve- 
Mces, ò si no remitidle con 
99 vuestras letras para que acá 
99 se consagre, ‘‘ 
í Recibida la carta del Ar
zobispo examinaron luego los 
Prelados comisionados la elec
ción del Obispo de L u go , y 
hallando que concurrían en 
ella todas las condiciones que 
se requieren , la juzgaron le
gítima y  canónica, y sin de
tención alguna le consagra
ron en la Iglesia de Santiago 
D. Diego Gelmirez, D. Die
go,. Obispo de Orense, y D, 
Munio de Mondoñcdó , sien
do el de Compostela el Con
sagrante principal en nombre 
del-Arzopispo de Toledo. 
Esta función se celebró se
gún la hist.Compostel. en 25 
de Abril de 1 114. y  desde es
te dia tuvo D. Pedro III. la 
silla de Lugo , retirándose su 
antecesor à emplearse solo en 
los exercicios de la vida espi
ritual y contemplativa, à que 
era sumamente inclinado.

Obispos, Pedro. 3
Los exemplares que se 

hallan de la hist, Compost* 
señalan con variedad el año 
en que se celebró el Concilio 
de Palencia , cuya averigua- 
G Íon  es muy Importante á la 
historia Eclesiástica y general 
de España, y para la particu-, 
lar de la Iglesia de Lugo , de
pendiendo de la* época del 
Concilio la que corresponde 
a la elección de D.Pedro. III* 
Lucense. Ya notó el M. Fio- 
rez al pie del principio del 
Cap.-92. del lib. i. de la hist. 
cit. que algunos Códices p o
nen año X IV . en lugar del 
X ÍII. con que él publicó la 
misma hist. En U noticia

■ via con que el mismo Escri? 
tor adornó esta Obra , se ma
nifiesta bien la paciencia y  
constancia que le fue nece
saria para poner al marcea 
del texto los años á que per.r 
t^ ecen los sucesos que en él 
se refieren , el qual trabajo 
con venia mucho para evitar 
los yerros que cometieron al
gunos Autores por fiarse de 
malas copias. Ponese el exém* 
pío en el Concilio de Falen
cia , que el Cardenal de 
Aguirre colocó en el año 
de I I 14. y Pulgar en el de
I I 18. siendo asi que de la 
hist. Compost. bien examina« 

A  2 da-



4 España Sagrada, 
da resulta, que todos ioŝ  
sucesos que se refieren en el 
Cap.92.son del año de 1113. 
A  pesar de las prevenciones 
del M. Florez vem os, que el 
erudito D. Vicente Noguera, 
aunque se sujetó en orden a 
las fechas de los Concilios a 
las que señaló nuestro Escri
tor en su edición de la hist. 
Compost, advierte en su no
ta 5. a'l cap. 8. del lib. 10. de 
Mariana, que el M. Berganza 
les asignó el año de 1118. 
fundado en las letras numera
les de un M S. h insiste, en 
que no hay inconveniente en 
adjudicarlos á este año en visr 
ta de que subsistían en él los 
mismos motivos.

Es cierto que Berganza es
cribe en la segunda parte de 
sus Antigüedades de España, 
que el Concilio de Falencia 
se celebró en 2.5 de Oétubre 
*del año de 1118, guiado de 
una copia de la hist. C om 
post. que le comunicó D . 
Luis de Salazar; pero el yer
ro de este exemplar se con
vence por los sucesos que la 
hist. cit. refiere posteriores al 
Concilio 5 y anteriores cierta
mente al año de 1118. En el 
principio del Cap, 92. pone 
primeramente el Concilio de 
Palencia con estas palabras,

Trat: Cap. r. 
según los exemplares que pa
ra su edición tuvo precenres 
el M. Flol-ez; Anno M C X III. 
Dommúíe Incarnationis Ber- 
nardus Toktanüs Archiepis» 
eopus y tsr S. R . £ .  Legatm  
synodale Collegium V IIL  iC. 
Novemb. Ralentia celehravit* 
Síguese el Cap. 93, que co
mienza : Rost hac supradic  ̂
tus E_piscopus é ĉ, y refiere la 
donacion que D . Diego Gel- 
mirez hizo á una ReJigiósa , 
llamada Munina Froyiaz, j  
y las posesiones que esta dio 
á la Iglesia de Santiago, 
concluye diciendo , que el 
instrumento FaBum est in 
Era M C L L  V I I I  id. No- 
’vemh, esta Era coincide con 
el año de I I 13, y habiéndose 
dado esta Escritura despues 
del CotícíJio de Palencia , se 
infiere evidentemente , que 
es yerro poner la celebración 
del Concilio en el año de 
1 1 18, L o  mismo se comprue
ba con otros sucesos que se 
cuentan en los capp. sigg. y  
acaecieron antes del año de 
1 1 18. como de su lección po
drá colegir el curioso investí  ̂
gador de la verdadera crono- 
logía, deduciendo que todo 
el texto de la híst. Composté 
es contrario a la época que al- ~ 
gunos señalaron al Concilio.

La
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La EscritiiR en <}ue la 

Reyna D, Urraca dió y çoi -̂ 
•firmo los términos de ta Sédà 
Episcopal de Valibria , la 

'quai se publicó en lus A pend, 
'dèi Tóm .XVIir.num .XIX. es 
Zambien un testimonio ifrë- 
^fragable'Mê que el Gohelliô 
^de Falencia sê celebró antés 
der año de 11,18. Dice asj: 
Notum quideni ésf, &  certum 

"auU ori taie Domini Pap£f 
' ToÎefani ^rchiepiiSp'î'^p-sicut 
Hn Palentino Conciiîô db eodem 
'Archiepiscopo, ^  â quamplü- 
ribus Episcopis  ̂ 6” Regina  ̂
6̂  Comitibus Hispanice fuit 
pertraWatum , 6̂  certa ra'tiô- 
ne pc r confirmât üm, ' Min donien- 
sem Sedem esse mufatam 
sitam inVallibriensi loco. Con
cilio celebrado en Falencia 
por autoridad del Arzobispo 
de T o k d o , y reynando Dot 
ña Urraca, que comenzó enei 
año de 11Ó9. es diverso del 
que se ¡untó antes en la misma 
Ciudad por autoridad del Le
gado Cardenal Ricardo , y  
reÿiiando todâvia D . Alfon
so V L  y por tanto el mismó 
que se celebró pârà^reparar 
los daños causados por las 
guerras civiles, y psra pro
veer à k  Iglesia de Lugo' de 
Obispo que la defendifesé dé 
sus enemigos. Hacküdós# 

Tom. X L L

O M spo£V táto.'^  \
-pues memor-ia de'-esteíCónci- 
lio en privilegio del* año. de 

i evidéñcia qiie su ce
lebración fiiS anterior -al año 
de i r  18.

-  Tres meses despues de su 
*‘consagnacion Jconfirmó el 
"Obispo D. Pedro la donacion 
"qué la Reyna Doña Ürraca 
hizo á D . Ñuño , Obispo de 
Valibria ó Mondoñedo, dan- 
"dolé ia»Iglesia d© S.» Salvador 
de Sárriá por Escritura de 2^ 
d̂e Julio de l í  i4 ,d e .q u e ^  

hizo mención en el 'Toni. 18, 
pag. 1*25. num. 12. En 26. de 
Junio de 1 1 1 5. ofreció Mu- 
Éio Rómariz eOn su muger é 
%ijbs ál'Motiastério de S. Pe
ndro dé Válverde, y á su Abad 
Gudésteo la Iglesia de S» Pe
dro d  ̂Canabales en tierra de 
L em os, con q̂ ue la* Reyna 
‘Doña Wraca ‘ habia remune- 
'rado tos buenos servicios de 
Münió^* Autorizóse la Escri  ̂
tura de esta donacion expre
sando el reynado de Doña 
Urraca con. stiihijo D , Alon^ 
so, el Condado de D.Rodrigo 
V elaz‘en;LemGS , y el Obis
pado de D . Diego en Santia  ̂
go, de D, Pedro en L u g o , de 
D . Diego en Orense, de D , 
Alonso en Tuy, de D.Munio 
en Mondoñedo, y la confir - 
marón Pedro  ̂Abad de Samos,

A 3  7
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*y Miguél* Abad de S. Vicente 
í¿e Míjóforteí,., : , ni ? ,

= Ademas de ías Escwu^ras 
en que se lee ej nombre de 
D . Pedro en los dos primeros 
años de su Pontificadotene
mos en la hist. Compost.« en 
el cap. I o I o del lib. ;,í> que 
en el dia 17. del mes ĵ e N o
viembre de ÍI14 . sé juntó 
nuestro Obispo con los de 
Compostela, Xuy , Moiido- 
ñedo, Orense, y Porto, y  cqp 
los Abades, y otros Prelados 
,de Galicia, para notificar y 
amonestar à los Qondes y 
principales Señores ĉie aquel 
j>m , que- debían; obser>yar in- 
violabtements .̂ los; : 4.ecrétQS 
del Concilio ¡que ei? al mgs' 
anterior serhábia celebrado éa 
Xeon ,..al qual íio 
ellos asistir.,D. Pedrp.tend/ía 
-en esta juntâ  ía mayof B%tlsfaj(|- 
jEÍon y complaeenciajjyiej^do 
que por sus detei’̂ inacipriés 
se remediaban los daños de 
Jas Iglesias, entre las quales 
íiie Ja suya ¡a qu;e padecÍQj»^ 
crueles violenciàs, ^ ; ¡¿ 

Trasladada-1% Sede Epis
copal de Mondóñedb à Vali- 
bria, y quando se edificaba en 
este pueblo la Catedral, dió la 
Reyna Doña U'fraca la Escri
tura de que dexó hecha me- 
moxia , por ia, qu  ̂ concedió

. Trat. f f .  Cap, 1. 
y confirmó los términos que 
correspondían à aquella Sede 
en los contornos de Valibria. 
Hizose el instrumento en i. 
de Marzo del año de 1 1 1 7. y  
Jo subscribió nuestro , Obis- 
pQ despues de'los de Santiago 
y  de León, y  antes que los 
de Palencia y Orense. En ests 
mismo año expidió Pasqual 
II. en Anagnia en 11. de N o- 

^viembre el Breve dirigido à 
D . Bernardo , Arzobispo de 
Toledo y  Legado de la Silla 
Apostolica, de quien D. Mau
ricio llamado Burdino, Ar
zobispo deBraga, se había que

jado en presencia del mismo 
pontífice por varias  ̂injurias 
que le tenia hechas, entre las 
quales se refiere en el Breve 
la siguknte: Item in^Luc,ensi 
Écelesia ad ejus mefro ôlim 

pertinente Epìscopo prater jpt - 
dî ìym ejedq 'superordinari 
alium praecepisti i Asi por eŝ  
ta corno por las otras injurias 
llegó el Papa à privar al Arr 
■?obispo de Toledo de siij'uj 
fisdiccion; sobreria Proyinait 
de Braga y su Prelado D.Maii- 
ricioj MdS- en lo que toca M 
Obispo 4*£L^g9 J^ queda di 
cho con el testimonio déla 
Mstj) ¿piiipqsrt. que fuero« 
«ifUy¿7díversas l̂ s razones dé 

âfe r̂se;. nombrado n uevp
Obis*



Catàlogó de ìot 
Obispo Liicense eh^el año dè̂  
t\ 13. despues de admitirse e‘á- 
él Concilio de Pilendà la re- 
nuneia de D. Pedro II. Con
servase el Breve referido en 
eF Archivo déBraga en él Gó* 
dice llamado Liber fidei, 
acerca de él se piiedén vér ípi-- 
lucio en el lib. 3. de las-Mis *̂ 
(¿el. y Pagi en su‘ Critica a lóf" 
Anales de Baronio sobre el 
año de t i i y*  /'' ' "

En el de 1 1 18. à lOí^d# 
Abril hizo Ermesenda 
driguez su testamento en fa
vor de la Catedral de S. Ma
ria de L u g o , ofreciéndola pâ  
ra despues de su muerte la\ 
quartk parte de ' la herencia  ̂
que le tocaba en el lugar lia- - 
mada V iv illl ,  quedando ella 
usufruduaria mientras v iv ie
se. Confirmó esta donacion 
el Obispo con' estas palabras:-̂  
Petrus Dei gratia LUcensìs 
Episcopus tertius conj* En 4. 
de Junio del miismo año ofrS-’ 
ció una Señora que se decia' 
GonciaFrbylaz, hija de Froy-_ 
la Visterlaz y dé'D^'Custiver-J 
ga, la hereneia que tenia^é# 
el territorrio de Flamoso coíi 
la condíciob, dice , de qué 
ab ipso Epìscopo Domino Pe*, 
tro I I I .  6 " àb ipsa Canonica
S. Maria adjutorium in viBUy 
^  vestitu accipiam i 'ér ratiò'^

0'bíspd:s-̂  V tá m .  ̂ f
nm^ab ipsd Gmonicà ^  hos<¡- 
pit ále in. vita mea honoî ÿicê  
6̂  ' mí ' transitu ' corpus muni 
recipiant in cemiterio sub aula 
S» Maria*
- H a lta n d o se ''' v a c a n te  

Ig le s ia  îiie tr o p ç lita n a  d é  Bra^ 
ga fcpOr^tet le v a n ta m ie n to  d é  
D .  M á u r k io  en  A n tip a p a  fu e 
e l e d o  A r z o b is p o  D .  P e lâ y o  
M e le n d e z  , q u e  en los m o n u -  
H ienic^' d e  a q ü > l't ie m ;p o  se 
ihïm^Îwtùbrr tA r ^
z o b iÿ p ô d e  T o le d o  d e te rm i
n ó  q u e  el e îe d o  fuese à S e g o 
v ia  para" co n sagrarle  , y ' sa
b ie n d o  esto  D v  D ie g o  G e lm î-  
r«z , 0 b % o ^  d e  C o m p o s te la , 
q tiîsb  asîài^r ta m b ié n  à  ta con^ 
sagraCion para p reten d er q u e  
e l  n u e v o  A r z o b is p o  d e  Bra-» 
ga le  restitu yese  las Ig lesias y  
tîerrés q u e  ten ia  d e n tro  d e  
P o r t u g a l ',  y  q u e  se h a b ia a  
d a d o  bn fe u d o  à D .< M auT kio#  
E l  A r z o b is p o  d e  T o le d o  di«  
là ìó  I f  d e c is io h  d e  esca causa» 
y  e o m o  en éste t ie m p o  se le» 
Va rítase en  l a 'C iu d a d  de 
g o v ià  târîà- se d ie io n  c o n tr a  lií 
R e y n a  D o ñ a  tJrráea y  st* 
e x e r c ito  -, fu e  p reciso  d e x a r  
para otra  o ca sio n  el n e g o c io  
d e l O b is p o  C o m p o s te la n o , 
D e te rm in ó se  pues q u e  la  catí§  
s i  se juzgase en: T u ) í  e n i^ í  
d ia  1 * d e S e p tie m b re  d e b in ís f  

A 4   ̂ m o
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mo año de r 1 18. y  esta reso-, 
lucion fue dada por los Pre
lados que-se hallaban enton
ces en Segovia , que eran el 
Arzobispo de Toledo, y los> 
Obispos de- Salamanca , Os- 
m a y  Porto, los quales nom-T 
bfaron también- por jueces 
D . Pedro , Obispo d« Lugo, 
á D. Diego de Orense , y á 
D , Alonso de T u y , cuyp  ̂
nombre sé expresa en eLCap.
6 . del l í b , l a  hist.‘Com-i 
post. aunque se gmíte e% 
el 1 17. del lib. i ,  Concurrie-- 
ron á T u y para el día señala
do los jueces referidos, y el 
Obispo D. Diego Gelmirezi 
pero D.¿ Pelayo i Arzobispo 
de Braga , aunque salió de es
ta Ciudad para la de T u y , y 
llegó al Miño , retrató su áni
mo quando tocó la ribera de; 
este tío diciendo: Poseavías", 
heredades adelante ;gl que  ̂
k s  posee aétiialmente, que yo 
»i quiero pasar-hasta T u y , ni 
someterme al ^Juicio de lfls¿ 
Obispos. N o se contentó con 
fsto, sino que volviendo á^fa- 
ga se apoderó violentamentei 
de la porción que alli tenían 
los. Canonigos de Santiago.
. En el Tom . IV . deper^  ̂
gaminos del Archivo Epi^Q* 
|í¿l de L u go , se halla escrito 
eárietr4 gotka un

Trat..^>^. Cap. i .  
mentó dado en 21. de Agos
to del año de 1 1 19. que 
comienza ,de este m odo,/«  
I)eí nomine. Ego Petrus Ter  ̂
tius D^i gratia Lucensis Epis- 
copüs una cum Conventu ejus
dem '^clesice clericorum ,
Ê s una Escritura-, por la qual 
dió este Prelado la Iglesia-de 
Santa Eulalia la alta á ua 
Presbkero llamado Migué! Pe- 
laez, para que la tuviese du
rante su vida coa todas las 
pertenencias, y luego volvie
se al Cabildo de Canonigos.j 
E l Obispo la firmó con estas 
palabras: E p  Petrus EpiscO" 

pus cum reÜquis beata -Mari¿ú 
clericis hanc Kartam fieri.. jus
si, firmavi ér roboravi-yj de-, 
baxp se pone su nombre con 
letras grandes y enlazadas, a 
que se sigue la firrna del A r- 
cedi^íip de^ugo D. Bernardo. ̂  
tu Ep el ^ño de 1120. hizo 

el Obispo D. Pedro división 
de todos los bienes de la Ca- , 
t^dral repartiéndolos, entre^ 
k  inesa ;^piscopal y  Capitu-" 

En ,el, principio de est .̂ 
Ur^a escritura qye se, pondrá, 

n̂ los Apend. dice : que este 
buen pensamiento le vino 
por inspiración de D io s , á . 
quien por tanto ê debía toda 
la gloria como á fuente y prin- 
cÁpÍQ de-tqd^s ios feisnes. Di

ce

l
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ce también , que habia medi- postelano , que la dignidad 
tado con todo su corazon en de metropoli que habia goza« 
lo mas interior de su ánimo do la Sede Emeritense , se 
lo que establecen los sagrados trasladase ala suya por respeto 
Cánones acerca de los bienes y honor del Apostol Santiago, 
que los fieles ofrecieron à las La IglesiadeLugo, y las demás 
iglesias, los quales como pre- de Galicia quedaron sufraga- 
cio de los pecados, y patri- neasdela de Braga, sin hacerse 
monio de los Clérigos y po- con ellas la novedad que se 
bres, no podian expenderse en imaginaron algunos Escrito- 
otros usos que Jos dichos, res , y que no sucedió hasta 
Confirma despues las divisio* pasado mucho tiempo. Con- 
nes que hablan hecho sus pre- cedióse también à D. Diego 
decesores D . Amor , y  D . Gelmirez la autoridad de Le- 
Pedro Segundo,, y añade una gado Apostolico, de su Pro- 
copiosa multitud de Villas, vincia y de la de Braga , la 
Iglesias, y posesiones, hacieñ- que comenzó à exercer con- 
dp perpetua donacion de ellas; vocando à los Obispos y en-s 
para Jos Canonigos aduales, tre ellos à D . Pedro III. que 
y los sucesores. En 6. de A gos- lo era de L u g o , al Concilio 
to de dicho año, confirmó que se habia de celebrar en 
D . Pedro la donacion que la Santiago en 9, de Enero de 
Reyna Doña Urraca hizo al 1121, La hist. Compost, di- 
Monasterio de Samos, y à su ce , que no asistieron todos  ̂
Abad Pedro que era el según- ni,enviaron Vicarios , .por lo ' 
do de este nombre , y se ape- que el nuevo Aizobispo y  
llidaba Froylaz, concedien- Legado promulgó en el mis-- 
dole el lugar de Barcenilla en nio Concilio contra los que; 
el territorio de Sarria, Firmaj faltaron suspension del oficio 
nuestro Obispo despues de D.,. Sacerdotal, mientras no die-3 
Diego de Compostela, y lue-, sen la satisfacción que debian., 
go se siguen las subscripcip- í^o_ expresándose. Igŝ  Roia?; 
nes de los Obispos Munio de bres de los que no concurrÍe-j 
Valibria, Diego de Orense, ron por si, o por sus Vicarios^
y Alonso de Tu y.

En el expresado año de 
1120. logró el Obispo Com -

ignoramos si se impuso esta 
pena al Qbí§po de Lugo , y  
y  solo se puede presumir que

di*̂
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dice aígnna relación á este su
ceso ei modo singular con 
que firmó en el año de 1 124. 
el testamento del Abad de 
Samos, de que hablaré luego, 
intitulándose Sacerdote , o 
porque no habia incurrido 
como otros en aquella censu
ra , 6 porque habia dado la 
satisfacción correspondiente. 
En el mismo año la Reyna 
Doña Ur raca y su tí i j o D . 
Alfonso fueron á Oomposte-> 
k  , y en este tiempo llegó 
también aquélla Ciudad I 
Boso, Cardenal, y Legado de 
la Santa Iglesia Romana. Con 
este motivo concurrieron va
rios Obispos y  entre ^llos er 
de Lugo, y  despues de ha-' 
berse consagrado D . Sancho, 
Obispo de Avila , trataron de' 
lo concerniente al bien de la 
Iglesia, y del Reyno de Espa-- 
na , y se determiiió que para* 
fírme establecimiento de sus 
resoluciones se' tuviese un 
Concilio en Sahagun en 2 5 
del mes de Agosto próximo, 
al xjual presidiese ei Cardenal’ 
Legado, y  asistiesen los Obis
pos de las Sedes que hay des* 
de Burgos hasta el Océano. 
Celebróse efeílivamente ei 
Concilio, cuyos decretos fue
ron «dirigidos por ei Cardenal 
al Arzobispo de Santiago,

, Trat. Cap, i, 
que no pudo asistir, para’que 
los hiciese publicar y obser
var en el territorio de su ju
risdicción. i 

En 8. de Marzo de 1 122. 
se ¡untó otro Concilio en 
Compostela compuesto ‘ de 
los Obispos dé lás Provincias' 
de Braga y Mérida, convoca
dos por el Arzobispo y Le-' 
gado D. Diego Gelmirez. De 
dos Obispos dice la hist. Com - * 
póst, qtfe iio concurrieron al̂  
Concilio, y fueron el de Sa-* 
lamanca y el de Lugoy aquel- 
por haber salido de Compos-^ 
tela acompañando à la Reyna 
Doña Urraca i y  éste porque' 
estaba empleado en obsequian' 
à la misma Reyna que à la sa
zón residía en Lugo ; por lo 
que envió algunos Abades y 
Clérigos de sU Diócesis que, 
asistiesen en su nombre, y le 
escusasen; Cerca de este tiem
po D. Pedro, Obispo d eL u - 
go y su Cabildo , envió una 
embajada al Papa Calixto II, 
como consta de las letras que 
el mismo Pontífice dirigió al 
Arzobispo de Compostela, 
publicadas en la hist. Com 
post. pag. 385. De ellas solo 
consta, que por los Comisío- 
nados de la Iglesia Lucense, 
entendió el Papa que el Ar« 
zobispo ds Santiago se halla

ba
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ba embarazado por algunos 
hombres perversos para exer- 
cer la autoridad de Legado, 
la qual le confirma encargán
dole haga en todo sus veces 
usando de las facultades que 
le daba la Silla Apostolica, 
Pero puede tenerse por cier- 
to que la comision que se dio 
por el Obispo D . Pedro y su 
Cabildo se dirigió à que el 
Papa confirmase la posesion 
de las Iglesias y pueblos que 
estaban dentro de los térmi
nos de la Diócesis , como lo 
hizo por Bula que se conser
va en el A rch ivo , dada en el 
año de 1123. dexando salvo el 
derecho del Metropolitano 
de Braga. Bn 27. de Oétubre 
del mismo año se hallaba 
en Burgos el Rey D . Alon
so V II . y  alli despachó en 
favor de los Canonigos c3s 
Lugo un privilegio 4 e exen  ̂
cion que llama Carta <de de-» 
fensa de sus personas , ca
sas, y bienes. Vease en los 
Apend.

E l Abad de Samos Pe
dro segundo de este nom*̂  
bre consagrp al Criador de 
todas las cosas una Escri
tura con el título de testa
mento o inventario, en que 
expresa todas las heredades

Obispos, Pedro. 1 1
que adquirió desde el año de 
1 100. hasta 6. de Abril de 
1 1 24. en que se dió el instru- 

me rito. La ultima de las Eras 
que señala á sus adquisiciones 
es la de 1162. y luego se po  ̂
nen las confirmaciones por 
este orden.
j » R e x  Adephonsus Prolix 
Ferdinandi conf. =  Pefrus 
uábbas //. qui has suprano  ̂
minatas canavit hereditates 
mm coUegio Monachorum Cíe- 
ticoram.sive laicorum con f.^  
suhscrihit»z= Didacus Compos* 
tellan¿eEcclesi¿e Pr¿esu¡ conf.̂ :. 
Adephonsus Tudensis Fcclesia 
Antestis conf.zn Didacus A u- 
riensis Bcelesia Pontifex conf 
Petrus Lucensis Fcdesia //• 
conf Petrus item Lucensis Ec- 
desi¿e I I L  Sacerdos conf^  
Monius Mindoniensis Eccle* 
si¿e ReUor conf Siguense las 
firmas de algunos Condes y  
Señores principales, s

La confirmación que aqui 
se lee de Pedro II. Obispo de 
Lugo , juntó con la de ?Pe- 
dro III, ha dado m otivo pa  ̂
ra que se crea que vivia aun 
en el año de 1 124. aquel San
to Prelado que renunció su 
oficio pastoral en el Concilio 
de Falencia del año de 1113, 
Pero no es asi ,‘T̂ pQrque su fa?

He-
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lledmiento se testificaba ya 
en los instrumentos públicos 
del año de 1120. como en el 
de la división de bienes hecha 
por el sucesor D. Pedro III. 
en que nombrando al antece
sor dice : E t boHíe pecordatio' 
nis Religioso viro Domino Pe- 
tro secundo. Ponese pues su 
firma , no porque vivía eñ 
dicho año, sino porque con« 
firmó presidiendo en la Igle
sia de Lugo, alguna de las ad
quisiciones que hizo enton
ces el Abad de Samos, y puso 
con otras en el inventario del 
año de 1124. Por la misma ra
zón se lee en este instrumen
to la firma del Rey D. Alon
so V I. de quien no se duda 
que habia fallecido muchos 
años antes. ■

En el Monasterio de Mon-
forte se conserva úna Escri
tura por h  que Pedro Gon
zález y su muger Guiña ha
cen una venta ai Monasterio 
de Valverde, por precio de“ 
quatro marcos de plata'^muy 
pura^ que dice fueron de una 
cru z, y de. un cáliz con su 
patena qu^Tiabian servido en 
aquella Jglesia que estaba de
dicada a S. Pedro. Fue hecha 
la Escritura en 5. de Agosto 
del año de 1 124. y se autori-

Trat, Cap. i .
zó expresándose el Reynado 
de Doña Urraca en Leon , y 
el de su hijo D. Alonso en 
Toledo, y el Pontificado de 
D . Pedro en la Sede de San
ta María de Lugo,^Al año si
guiente pertenece Otra Escri
tura , que existe en el mismo 
Archivo , y contiene el testa
mento de D . Munio Roma- 
niz y su muger María Perez  ̂
dando el expresado Monaste
rio de S. Pedro de Valverde 
à los Monges Cluniácensés^ 
en cuyo favor se pone tam*¿ 
bien esta clausula : Cluniaco 
censum persolvat per unum- 
quemque annum X . solidos Ja^ 
censes , qui fuerit Prior in su-* 
pradiBo Monasterio VaUevirh 
dis. Dióse el testamento en lo i  
de Febrero de dicho año, y 
dice que rey naba Doña U r
raca con su hijo D . Alonsof 
y que era Arzobispo de T o 
ledo D.^Bernardo, y  de San
tiago D. Die^o, Obispo de 
Lugo D.Pedro, y de Villanía- 
yor , que es el mismo tituló 
que Valibria yMondoñddo,D. 
Munio.Eo 2 1.de Abrilde éste 
año confirmóD.Pedro la dona
cion hecha por la Reyna Do
ña Urraca en favor del Mo
nasterio de Santa Marina de 
Válverde, concediendole él

de
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de S. Feliz de Visoña, situado 
en las monta'ñas de Aguiar, 
junto al rio que dá el nom
bre al Monasterio,

En 8. de Marzo del año 
de 1126. falleció la Reyna 
Doña Urraca , como probé 
en la hist. de los Reyes de 
León pag. 317. Su hijo D . 
Alonso dió noticia de este su
ceso a D . Diego Gelmirez^ 
Arzobispo de Santiago, por 
medip del Obispo de Mondo* 
ñedo y otros personages, dán
dole juntamente orden de que 
inmediatamente se pusiese en 
camino y  se dirigiese á León, 
para coronarle é instruirle 
acerca de lo que con venia 
para la paz y feliz estado del 
Reyno. El Arzobispo salió 
de Coinpostsla el Viernes que 
precedió á la Dominica de 
Ramos, y llegó á Lugo en el 
dia siguiente , donde el Obisi-; 
po D. Pedro, el C lerp , y 
pueblo le recibieron con la 
decencia que correspon
día á persona de tanta autori
dad. (Delebrac^ alH el D o
mingo de Ramos, salió acom
pañado del Obispo Lucense, 
y del de Mondoñedo, con 
quienes llegó á Astorga en 
Jueves Santo, donde recibido 
por el Obispo D. Alo , ce* 
kbró codo el ofício de aquel

Obispos. V^évo. 13
solemne día según las ceremo“« 
nias de la Iglesia. Desde As-/ 
torga se encaminó D. Pedro 
lacompyñando ál Arzobispo 
hasta León con otros Prela-- 
dos, con los quales salió de allL 
para Zamora en el dia terce-̂ í 
ro de Pascua » porque eo 
aquella Ciudad estaba el Rey 
con el Arzobispo de Toledo* 
y algunos Obispos de su 
Corte y comitiva. )

Gudesteo de Odoarío cre
yendo como debia, que es 
cosa santa y saludable orar por 
los difuntos, y ofrecer limos
nas por sí, b por otros, consa
gró a Dios y a la bienaventu* 
rada Virgen María que se ve
neraba en la Catedral de L u
go , la mitad deí Monasterio 
dé S. Salvador de Dorria que 
adquirió por Escritura que le 
había hecho la Reyna Doña 
Urraca,. y otra parte que le 
tocaba por herencia en la otra 
parte del mismo Monasterio, 
juntamente con la Vjllá de 
Valdemar,que había compra-I ' 
do por su justo precio. Todas * 
estas heredades dice qm  las 
da á la Iglesia de L u g o , y  k  
su Obispo, a quien nombi^ 
con est̂  reverencia: E t  vohls" 
Domino meo sanBissimo 
Domino Petro •Lucensi 
í{f Q tertio, Otorgóse esta

Es-
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Escritura de donacion en t í  
de Agostó del año de í i-2'8i= ' 

En 4. de Febrero de 1 130. 
se celebró en Carrion un Con* 
eilio ,ien que presidió el Car
denal y  Legada Humberto ; 
asistíeron vaíiosPreládo# y enn 
Ére eU®s Pedr©, Obispó de* 
Lugo,como se puede ^̂ eren la 
Escritura que publicó Colme' 
naresten 4aqhisÉ.\dé Segó vía: 
pag. 116. E l Äföobi^c^iide'' 
Säntiagö escrlbió'eií el miámo 
año á nuestro-Oblspo j cóh¥í-" 
dándole á^^ue asistiese á la 
consagración de D . Alonso * 
Perez , eledo de ^Salamanca, 
q:ue se consagró en 'Compos-^ 
tila en la DominidaMel Buen' 
Pastor. A  la Consagración &e ■ 
‘̂guió un Concilio, en que ssr 

publicaron y confirmaron las 
determinaciones del de Car
rion, y se establecieron y  au
torizaron otros '̂titiles estatiH 
tos. V ease la hist. Compost.' 
pag, 500.  ̂ > ■
- ■ E l Conde D. Gutierre^ 

hallándose' cercano^ a sií 
Äiuerie, ofrecii® Gofl sü mi^er^ 
Doóa Toda / hija del CoilsuP 
Pedro , a la Virgen Mariä ti
tular de la Iglesia de Lugo, 
y  al Obispo D. Pedro tcree-' 
to\ -P êi' 'grati^ fraúdenthm  
eüdérn- lô o dos^partes- del Mo- 
aasterio de V^ílk&io > que di-

Trat. Cap, ' 1, 
é r le  dió la Reyna Deña Ür-* 
i2iĈ  de buena metnoriá , y des  ̂
pues su hijo- él Rey D. Alon ;̂ 
so. Este Monásteric^, = dice la 
Escritura, «stá situado^en el 
teíritorio  ̂ llamada Flambso^ 
áti^a Cabera del Marité GiriÓ- 
sóbre el arroyo de Recairrun-’ 
di que sq ífirige al* de Arrie- 
neda, entre dos grandes mon*̂  
t<& dignos denlos 'nombres  ̂
que tiéñeñj' ílániandose el unó̂  
Cúp^rio, y  el otro Lapídeo^ 
Ofrece pués-las dos partes de
este Monasterio con todas sus; 
posesiones, 'para que tengan 
dé donde sustentarse" los*qua 

ía Iglesia  ̂dé Lugo sirven 
aDiós^^fcelebíandodia y noche* 
los divinos toisteríbs. Hizose 
la Escritura en Jueves 30. de 
Odubre del ano de 1 130. y  
éntre los confirmantes ̂ stá ‘é| 
Obispo D. Pedro, cuya firma- 
dice i  ' Petrus ^ e i  gratia t 'eî ‘ 
tius Lucensis Efiscopus sus'̂  
cipieñí^conf, signó sui róborii 
impresso.-* " ■  ̂ ■ 

Eíi mismo año *-síí 
mostró bienhechor de la San'-̂  
ta‘ Igíesiá de Lugo,* y  de su 
Obispo D. Pedro IIL  el Con-i 
de D. Rodrigo V e b z  con su 
mu^efík Condesa Doña Ü r- 
rabá Afv'arez  ̂ hacienda do
naron de la Villa de Cellafio,? ’ ■ - 
ea el territorio de Fiamoso,*

ic
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y cerca dél coto deSantaMaría Sumo Pontífice escribió des
de Lugo , la qual posesion de la Ciudad de Pisa à los^x- 
renia por permuta que presados Obispos, la carta que 
Conde Había 'hecho con su se lee en lá pag, 529. de la 
pariente el Conde D . Suero, hist. cit. y comienza asi : Ve- 
Dióse la Escritura de esta do- nerahilihus fratribus Didaco 
nación en 131 de Agosto , y  Compostellano uíírchieptúope  ̂
la confirmó él Obispo D. Pé  ̂ ’ÍAH¿e Legionensi  ̂\ é  ̂ Petro
dro coñ- estas palabras : Pe'- 
trus I I I ,  Lucensis’ Epheopus  ̂
suseipiens En 24; de Oc
tubre de dicho año hizo un 
Presbítero ílamado -Pedro 
Danlaníaciv publicó récóno* 
cimiento de ^'r vasallo del 
Obispo D , Pedro sin recono
cer otro Señor, y de servir-

Lucensi Episcopis salutem y 6̂  
' ÂpostoUcarn- henedidtionem» 
Vease ló que sobre este caso 
escribí enei Tom o X X X V IIL  
éíi' las meMofíás del Obispo 
D . Alonso qué comíeazaíi 
ètì la pa|; 'i|8v 'En el T o 
mo I I L  de pergaminos del 
Archivó Episcopal de Lugo,

le con la= Iglesia de S. Jorge se halla una donacion 6 per-
de la T o rre , qué le' habla df- muta hecha en i . dé Agosto
do con la coñdicion de cui- de dicho añcj i 13 2. al Obispo
dar de la hacienda que la per* D. Pedrá , por la qual Munio
tenecia, como el mas pruden- Pelaez le da una casa con to-
te labrador. Este reconoci- 
ipiento e$tá dirigido al Obis^ 
p o , y comienza: Domino meo 
Pontifici , 6̂  spirituali patri 
Domino Petro I I L  Lucensi 
Episcopo y érc»

do lo que pertenecía , la qual 
estaba* iríiiiediata al rftrio dé 
la Catedral, entre la Canónica 
y el Palacio Episcopal. E l 
Obispo dió à Munio por esta 
casa una posesion que se dé-

Ed la hist. Compost. al cia de Sompmar, cuya mitad 
2ño de 1 1 32. se refiere , que era ya antes del donante Mu- 
el Obispo D. P ed p  junto con n io , y  confirmó la permuta 
p .  Diego, Arzobispo de San- con todos los Canonigos, Fi - 
tiago, y con D. Arias, Obis- nalmente en el Tumbo viejo 
po,de L eón , escribió al Papa de la Catedral se halla un ia- 
Inocencio, dándole noticia de ''yentarip, de todos, los bienes 
la .¡desobediencia d el, Obispo ? qijé en tiempo de este Freía- 
de Oviedo D . Alonso. E l do gozaba el Cabildo dé L u -
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g o , y en la ultima clausula se 
lee de este modo : Hoc munì 
adqiiisivit Lucensis .Eccíesia 
in tempore Episcopi Domini 
Petri y ér Archidiaconi K u -  
derìci, ìh cujus manibus haŝ  

alias partes supradiBi mriy 
^  mulieres pro animahui suì$ 
dederunt in tempore Imperato  ̂
ris y Comitis Ruderici, 6̂  
Ramiri Ruderici tertiam par
tem de gninone de Duran , é?
Filmlty quam tompmaf ip Don̂ , 
nus Clernicu&,  ̂ , f i  

Aunque las memorias 
este Prelado existentes en su 
Iglesia de L u go , no llegan 
sino al año de 1 132. son mu-, 
chos los monumentos que 
tenemos de su presidencia en 
el año siguienteV En la hist. 
Compost, pag. 53o.‘ se publi
có el privilegio concedido 
por el Emperador p .  Aloaso

Trat, f  jr. Cap, i* 
á p .  Diego Gelmirez, Arzo« 
bispo dâ  Santiago , y confir
mado por D. Pedro, Obispa 
de L u go , cuyo nombjre se lee 
en ultimo lugar. Es la data 
de I . de^Abril de la Era de 
■1171. año de, 1133. En 19. 
del mismo toes y  año, con- 
firmóla solemne constitucioa 
que D . Arias , Obispo de 
L eó n , ¡unto con su Cabildo 
hizo acerca del uso que debia 
Jiacersáde los bienes que se 
donasen á su Iglesia. En la 
pag. jr4i. de la cit. hist. Com^ 
post, se le e , que en el mismo 
año fue D. Pedro k Santiago, 
donde celebró la fiesta del 
Santo Apostol en 25. de Ju
lio , y  asistió á Ja consagra
ción de D . Iñigo, eJedo de 
A v ila , hermano de D. San-, 
cho su predecesor, y Arce
diano de Ja misma Iglesia,

r

IN

(*) En 2. de Mayo de £797* *‘6cibi de mi amigo D, Joaquín del 
Camino la siguiente inscripción comunicada por D. Manuel de Saa- 
vedra, Caaonigo de la Santa Iglesia de Lugo, y copiada por el 
diico 1̂ . Josef Cornide, , . . ,
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■I N  N  M N E  D  N  I

FO N S IS T E  B E N E D IC T V S  E ST: A  D N O  

Q V E M  P R E P A v T t  : D E V S  P P L ° SVO  

hIC- L A U A  N T V R  h  SO R D ID I ; h lC  CV^ 

R A N T V R  M OR V ID I : E T  SA N A N TVr"^ 

IN F IR M I:. C O N S E C R A T A  h E C  DOM? 

s e t  IhÓ A N N IS A P S £ U  A  D O M N O  

PED R O  EPSBOI IIII  S  ; A G S ; E R A  L X  

V n  M L A  , , , ' r  • '

a V I .F I É R I  IV S S IT  O b R O L I A  ' " ' "!

X PI A N C I L L A . *

Est.i inscripción que cor
responde à pila baútismal, y 
tiene tres quarcas y raería de 
^ f̂lcho, y quatro de^álto, se 
Kalla en ía Iglesia de S, Juan' 
<ie Veyga , pueblo anexo de 
Piedwfita , entre Taboada y 
Chantada j' y  se dice íqiue asi 
ía pHa conío ótFás varias la* 
pidas fueron llevadas à Ía ex
presada Iglesia de una Torre 
antigua que debía ser de otra 
Iglesia que estaba inmediata, 
y era édificio de tiempo mas 
remoto. Com o el numero IV . 
se lee próximoal DoffibFe del- 

Tom. X L L

Obispo D , Pedro, han creído 
algunos que el Prelado que 
consagró la Igfesia de S, Juan 
de Veyga fue Dv Pedro IV.| 
pero constando que él Obis
po , cuyas memorias acabo 
de referir fue el III, y ultimo 
de ^éste nombre no" puede 
aplicarse el referMo ilUméro 
al O bispó, que' se expresa etf 
k  inscripción, sino solo al 
dia en que se consagró la Igle
sia. La Era que se nota en la- 
inscripción es la L X V I, des-- 
pues de la milésima y coinei- 
de con el año de Gbrista- 

B ds



1 8 España Sagrada. 
de 1028. asi que el Obispo 
Consagrante de íá Iglesia,de 
S, Juan de V eyga, fue D. Pe 
dro I. que cortao dixe y probé 
en el Tom . prec. presidió en 
Lugo desde él año de 1017. 
huSta el de 1057.

D O N  G U I D O .

Desde el año 1135« hasta 
el de'i 152.

El sucesor inmediato de 
D . Pedro III. es D. Guido, 
el qual gozó en los años pa
sados la dignidad de Prior en 
esta Santa Iglesia, la que ex-,- 
presó en varias 'Escrituras 
que.confirmó despues de D . 
Pelayo quesera el Juez de la 
Catedral. La primera me
moria que; se halla de, él 
despuís que entró a pre si- 

en,la S^de|Lucen-|e j\es ja* 
'"que hace h  hist. C ijiipost. 
en e! lib. 3. cap. 43.# eo que 
pues|ia§ las letras que el l^m- 
pe.radprcD.-Al€ifi^ dingió a;I 
Arzobispo;^® SaBtÍ9g%,a fin de 
que (gonsagrase a Bereng3rio¿
 ̂ quien les de Salamanca ha

blan elegido para su Obispo,
^  esí rii;>e lijegg  ‘ M a c  ju n ^ i 
mmlfta. '̂ Mphcapor̂ m s^bscnf - 
ta  yrqui.in ejus c^nsecratiom in- 
M(c1s$ia B:, Jacobi ^itunc tem^^

Trat, T'f. Cap. i. 
poris ínterfuerunt cum Domino 
Didacóy jirchiepiscopoy Guido 
Lucensis , érc. Esta consagra
ción se hizo en el año de 
1 135. en cuyo fin escribió el 
Papa Inocencio al expresado 
Arzobispo las letras que se 
ponen ert el cap. 45 . del lib. 
cit. En el Archivo del Mo
nasterio de Monte de Ramo 
existe la Escritura de dona
ción , que el Emperador hizo 

’en este año-á Velasco Rami
rez y SU vasallo del realengo 

"dé-la ;Villa de Nogueira, con 
su iglesia de Santa Maria en 
tierra de GaldelaS. Fue hecho 

, el .instrumento in Valentia 
Syjíntoñiñí,-y  confirmó 
D. Guido , Obispo de Lugo, 
Gon Berengario de Sàiaman
ca en 5. de Diciembre de la 
Era d| 11J3. La. misma data 
tiene otro privilegio del E m 
perador , concediendo el-r^« 
lengó que le tocaba en’el ter
ritorio en que se edificaba ac- 
tvialmentefer Monasterio de 
MpafefO:'>I^e^cadp; à Santas 
Maria, entre Ipŝ  piô  Lamt rs 
y- E u toe f eudos fu n da dores 
fueron D. Pedro Osorio, y su 
tío D . Alonso Vermudez, 
baxoj la;;dirección del Abad 
M u n io ,5 d̂ # E smi ts ñ o ; Frpy I a ̂ 
y demas .Mongas envhdosi 
ppr jS.sFiorejpeio, Abad d ,̂

San-
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Santa Marina de Vaiverde, en Osera, en el Reyno deOálí-
la Diócesis de Asrorga y tíer- cía , á los Monges Garcia,
ra del Vierzo. Fue confirma- D iego, Juan, y Pedro , que
do por los Arzobispos de To- adualmente edificaban aili un
ledo y Santiago, y los Obis- Monasterio. Dióse este privi-
pos Berengario de Salamaii- legio en Toledo en el año 3 .
ca, Guido de L u go , y  por que D . Alonso fue coronado
Florencio , Abad de Santa Émperador en León , y entr«
Marina , y D. Fernando Pe
rez de Trava , Conde de Ga
licia, Vease este privilegio ea 
los Anales Cistereienses de 
Manrique T o m ,3. pag.
Coa la prevención de que es-

ios conjíirmmtís se lee el Obis  ̂
po de Lugo con estas pala
bras , Ego Guido Lucmsis. 
Epscopus conf. _ '

. En el Tumbo viejo de fa 
Catedral num. 105. se halla

tá mal copiada la E ra, que una donacioa que comienza;
debe ser ia de 1173. en Iijgar Ego Guido Dei gratia Lucen-
de la de 1 15 2. que se lee en sis Episcopus post discessum
el lugar Citado. Domìni  ̂P£tt4 Tertii hoñá- me-

En 23. de Enero del-año morire Lucensis Episcopi» Qoa-
de 1137. h^zo un,4 donacion cede nuestro Ooispo por este
Sancha Osoriz , con sus hijos instrumento à su Cabildo U
è hijas en favor de D. Martin  ̂
T«isprerode Lugo, concedién
dole la parte ĉ ue la dicha Seao‘ 
ra tenia en la Villa de Astatiz, 
con ia condicion de que des
pues de sus dias viniese al do- 
rninio perpetuo de la Iglesia 
de Lugo^ La Escritura de esta 
donacion se acaba con estas 
palabras : Eañum est tempore 
Episcopi Domini Guidonis, 
cujus rohur imprimitur. En 20. 
de Septiembre del referido 
^ñodió el Emperador D, Alon
so el monte y territorio de

mitad de las poseí’ynes que 
tenia en Santa Christina de 
Humano, y la mitad délas 
heredades de S. Esteban de 
Dondamondo. La dita es el 
dia 21. de Odubre de la Era 
1176, año de 1 138. En 6. de 
Noviembre del mismo año 
confirmo la donación que 
D jña Urraca , hermana del 
Emperador, hizo al Monjs- 
teriode Santa Marina de Val- 
verde , dándole el de S. Sal
vador de Carracedo, como 
se lee en el Tumbo de Carra-

Uiisaria, que ahora se dice cedo uum  ̂476. En el Archi- 
^  B 2 vo



? !

 ̂ _ _
20 España Sagrada, 

vo  de Monforte se conservan 
dos Escrituras góticas, que 
contienen dos donaciones que 
el Emperador D. Alonso con 
su muger Doña Berengueia, 
y sus hijos Sancho y Fernán? 
do concedió al Monasterio de 
S. Vicente y á su Abad ^ro 
en la forma que referí en el 
Tom . precedente , tratando 
de la fundación de esta ilus
tre casa. Ambas están confir
madas por el Obispo de Lugo, 
y en la primera que es de 30, 
de Enero de la Era de 1177. 
año de 1 139. dice : Suh Cris' 
ti nomine Guidus Lucense Sê  
dis Episcopus conf.

Parece que el Obispo D. 
Guido se halló en León con 
el Emperador D. Alonso y  
toda la Corte , quando se ce
lebraron las bodas de D. Gar  ̂
c ia , Rey de Navarra ,, con 
Doña Urraca hija del Empe
rador , y de Doña Gontroda_ 
Perez, noble Asturiana; por
que los privilegios que se die
ron en esta ocasion están au
torizados con la expresión de 
su* presidencia. Tal es la Es
critura X X X V . que Yepes 
irae en sii Tom . V IL  y es 
una copiosa donacion que el 
Emperador D. Alonso hizo 
al Monasterio de S. Juan de 
monte Ramo 3 y á su Abad

. Trat. Cap. i.
Pelayo y demás Monges. La 
data de este privilegio dics 
asi : FdBa Carta in Legio • 
ne secundo K a l, Julii Era  
M C L X X X IL  Rege Navar» 
rorum Garsia, qui tune quam- 
dam Jiliam Imperatoris uxo* 
rem duxerat existente , y la 
firma de nuestro Prelado se 
lee despues de la del Empera
dor y de los Obispos de L eoa 
y O viedo, y  áic^: Guido Lu* 
censis Episcopus conf.

En tiempo de D. Guido 
tenia la Iglesia de Oviedo 
ocupadas con perjuicio de I3 
de Lugo muchas Iglesias que 
estaban en los territorios de 
Lcmos, Sarria, Flamoso, Pa
ramo , ambas Neyras, Navia, 
Suerna , Buron , Balonga, 
Aviancos, Camba , y Elma. 
Estas mismas se habian resti
tuido algunas veces à su legí
timo dueño por los Legados 
de la Silla Apostolica; pero 
à pesar de las sentencias dadas 
en favor de la Iglesia de L u 
go , se apoderó nuevamente 
de ellas la de Oviedo. El Pa
pa Eugenio deseando reme» 
diar este daño, dirigió al C le
ro y vecinos de los expresa
dos territorios sus letras, re
firiéndoles , que asi por escri
to como por viva voz había 
mandado al venerable Obis

po
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po de Oviedo D. Martin so V I . Pone otras condicio- 
restitiiyese enteramente, y en nes que se pueden ver en los 
el termino qu3 se le señalaba, Apend. y concluye diciendo 
las Iglesias que estaban injus- que la Escritura se habia he- 
tamente ocupadas j y que en cho en presencia del Empe-
efedo el Obispo Ovetense 
obedeció con la debida hû > 
mildad al Recepto , que se le- 
habia intimado. N o faltaijdo 
pues otra cosa que la sujecioii 
de los referidos pueblos a su

rador y de los Arzobispos, 
Obispos, y  Principes de su 
Imperio, los quales la con
firmaron despues de D, Gui
do y los Canonigos de Lugo, 

Es digno de referirse el
Dastor y prelado verdadero, privilegio que el Emperador

.QS mandó por su rescripto D. Alonso, considerando c|u«
obedeciesen al Obispo de era obligación de su gran po-

*Lugo , como à su propio  ̂testad corìservar à las Iglesias
Pontifice. Estas letras se des- los derechos que les pertene-
pacharon en Viterbo en 17. cian, dice , que viendo las
de Marzo j y  no habiéndose grandes fatigas de la Iglesia
verificado la residencia del de Lugo en la discordia-, que
Papa Eugenio en Viterbo en desde largo tiempo tenia con
dicho mes, sino en el año la de Oviedo,.consultó con
de 1145. mismo es el D . Raymundo Arzobispo de
que debemos fixar à la resti- Toledo, y Primado deEspa-
tucion que dexo referida. . ña y con otros Prelados, y

Deseando D. Guido y su vino en restituir à la Iglesia
Cabildo mantener la mayor de LugO todo el territorio
armonia con el célebre M o- que se disputaba, por haber
nas^rio de Saraos , celebró llegado à conocer que era
en 6. de Agosto de dicho año propio de esta Iglesia, La da-
una solemne Escritura de ta de este privilegio que sq
Concordia , prometiendo al 
Abad D. Juin y à sus Mon^ 
ges nô  exercer otra jurisdic
ción dentro de los cotos del 
Monasterio , sino la que ha
bían exercido sus Predeceso
res en el Re>?nadó^e D. Aioü- 

TQm. X L L

pondrá en los Apend. dice 
asi : FaBa Karta in Villa, 
quae- vocatur Peral anno tertiô  
quo fuit capta Baetia, ^  A U  
mania.Era I C L X X X V I I H ,  
aqualiter' nonûKaL Mar îii Im
perante Adefonso Imperatore

in
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in ToJeto, ér in Legione, in 
Galaeia-, &  in Castella, in 
Nahira , 6" Saragotia , i« 
Baetia , 6" Almaria »

Llega ia memoria de D,. 
Guido iiasía la jEra de 1090. 
en que confirmó dos dona^io-í 
n^auoa deî  mes dê  Febrero 
heciia por Doña Loba 

'  hermana dei Conde D. Fer-; 
n a n d o en  favor del Monas» 
terio de Carracedo, dándole 
la mitad de dos V illas, cxiyds 
nombres eran.Penin y Búsca
le : otra de 22̂  de Abril , por 
la que Doña Aldonza conce
dió á Exemeno Froyla una 
heredad-en Azumara. La pri
mera se halla en el Archivo 
de Carracedo, cax, 24. ñ. 9̂  
La segunda en el becerro de 
Meyra, fol. 247. n. 941. Falle* 
ció nuestro Obispo poco des
pues detesta segunda confirma* 
clon, en vista de queeu princi* 
pios de Julio del mismo ' año 
íle 1152. presidia e l sucesor

D O N  J U A N .

Desde el año .1152. hasta 
e¡ de I ■

Eii el defeduoso Catálo
go que el M. Yepes essd- 
bió de Abades de Samas-, ,se 
pone en el lugar doce D.:Juan̂ ^

Trat. Cap. i .  
diciendo de él que fue pro
movido al Obispado de L u 
go , y que se hallaba una Est 
critura suya , en que confesa
ba como habia sido Abad de 
Samos , y que como padre 
desaquella casa quiso ser me
dianero entre el Abad y los 
Mqnges, y repartió las rentas, 

, encargándoles que viviesen 
conforme á las costunabres 
de ios Cluniacenses. En el 
Archivo de Braga existe en el 
lib. intitulado .Liber Jidei al 
num. 343. otro excelente do
cumento que comprueba la 
Abadía de D. Juan en Samos. 
El Emperador D. Alonso 
habiéndose hecho ía elección 
de Obispo de L u g o , por co
mún consentimiento del Ca
bildo de los Obispos Com - 
provinciales, y otras personas 
Eclesiásticas, avisó de ella ai 
Arzobispo de Braga para que 
la confirmase, y consagrase al 
eledo , á quien llama en su 
postulación D . Juan, Abad 
de Samos, varón de loables 
costumbres, de buena fama 
y honesta vida; Vease la car
ta del Emperador en los 
Apend.

La elección y consagra
ción de D . Juan se hizo en 
tan breve tiempo, que vivien» 
do todavía su antecesor en 22

de
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de. Abril del año áQ 1 15 2. se 
expresa ya la dignidad Epis
copal de D. Juan en 6. de Ju
lio dsl mifnio año en Escri
tura del íilooasterio dé Ney- 
ra, que está en el cax. que se 
dice de S. Roman, num. 945/ 
En 29. de Odubfe confirmo  ̂
una donacion del Emperador 
al Monasterio de Monfero, 
confirmándole su coto y po
sesiones , del qual instrumen
to existe copia en el Códice 
de donaciones del de Sobra
do , num. 135. En el año si
guiente y en 27. de Ocbubre, 
concedió el Emperador à los 
Canonigos de la Iglesia de 
Lugo un privilegio de exen
ción y libertad, para sus cuer
pos , casas, y posesiones co  ̂
muñes o propias, para que 
ninguno se atreviese à pren  ̂
darlos pro voce Episcopi, vel 
alicujus Vasalli su i, nisi pro 
calumnia vestra manifesta , de 
qua pro Episcopo vestro , vel 
iapitulo satisfacer e voluistis, 

En el Tom . 38. pag, 148. 
referí la célebre- concordia 
que se hizo en Salamanca el 
año de 1 154. entre los Obis
pos Martin de Oviedo y Juan 
de Lugo , de la qual se hace 
mención en elTom .IÍI. de la 
Colección de los Concilios de 
Aguirre. Para ilustración de

Obispos D . Juan, • ' 
esta memoria me valí en e l 
lugar cit. de la Escritura qlié, 
existe en el Archivó de Ovie-  ̂
do en el Cod. intitulado R e 
gla colorada, la qual se halla
rá én los Apend.de mi Xom# 
cit. num. X X X IV . Ea ella 
habla'el Emperador D. Alon
so dando müestrás de su gran 

•devocion à las Iglesias de 
Lugo y O vied o , y del mu
cho cuidado que ponia en el 
arreglo de las cosas Eclesiasjti- 
eas , y  en'la tranquilidad de 
los Cabildos de su Reyno. 
A l presente se nos ofrece para 
mayor declariicion y  confir
mación de este asunto la Es
critura que se otorgó entre 
los dos expresados Obispos, 
los quales exponen que in
tentaban hacer pública Escri
tura de la concordia, que con 
piadoso afecto , amor fra'ter-. 
nal, y previsión de las gran
des ventajas que resultarían, 
deseaban establecer extin
guiendo los largos pleytoS; 
que habian turbado las dos 
Iglesias. Juntos pues los dos 
Obispos en Sdainanca co a  
las personas principales de sus 
Cabildos en presencia del 
Emperador Alonso , de 
quien áiCQn v Cui ad hoc trac- 
tandum erat amor summus  ̂
ér devotio  ̂ necnon à Romana, 

B 4 Cu‘
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ría hoc agendi data simal ^  
injutiBa permissio: y hallán
dose también presentes Don 
Juan Primado de Toledo, 
D. Pelayo , eledo Arzobispo 
de ^anti¿go , y los Obispos 
Vicente de Segovia , Iñigo 
de Avila , Raymundo de Pa
lencia , Pedro de Siguenza, 
Juan de Osma , V itlor de« 
Burgos, Navarro de Salaman
ca , Esteban de Zamora , Pe
dro de A-storga , Pela y o* de 
Mondoñedo, Martin de Oren
se con gran número de Aba
des , y otras personas Ecle» 
siásticas , y Magnates del 
R eyno, abrió el piadoso Em 
perador el camino para una 
perpetua paz entre las dos 
Iglesias , concediendo á la 
de Oviedo todo lo que to
caba a su Realengo entre los 
rios Navia y  Ove con la 
condicion de que ia de L u 
go poseyese pacificamente las 
tierras é Iglesias de Gálicja, 
sobre que se habia disputa
do tan largo tiempo.-Hecho 
esto se estableció la concor
dia con palabras muy expre
sivas de una y otra parte, 
como se puede ver en el 
insigne instrumento que pu* 
biicó en los Ap^í^d. del Tom . 
presente.

Las calamidades, qué afli-

Trat. jf*
gian al Reyno de Galicia en 
el año de 1 15 5. eran tan gran
des que el Obispo D. Juan 
apenas tenia expresiones para 
ponderarlas dignamente en 
una Escritura de ñ.indacion 
y  dotacion , que hizo y con
firmó con su Cabildo en 2. 
de Junio de dicho año. La 
escasez de vív^^es , y las hos
tilidades que causaban los sol
dados,, llegaron a tanto gra
d o , que la Galicia mas pare
cía desierto , que provincia 
poblada; y los clamores de , 
Jos pobres , que morían de 
hambre por Jas calles, eran 
tan lastimosos que no había '  
entrañas para sufrirlos. La 
Iglesia de Lugo padeció mu
cho en estas circunstancias, 
pues vino su miseria a tal 
extremo , que los Canónigos 
no tenían que comer , y casi 
falcaba ya enteramente, quien 
pudiese servir al culto de 
Diosen la Catedral. El T e 
sorero y Canónigo de Lugo 
D . ’Míguél deseando dar al
gún alivio en tan grandes ma
les , dió en esta ocasion hasta 
ciécto y veinte sueldos de la 
moneda que se decía de Mer- 
gulienses, por lo que el Obis
po D, Juan y su Cabildo 
agradecidos a tan señalada 
merced, dieron al bienhechor

cíer-
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ciertas posesiones, con que 
se dotó la Iglesia Parroquial 
de Santa Maria de Regálelo, 
que el mismo Tesorero ha
bla fundado en suelo que per
tenecía à la  Catedral. Véase 
esta notable Escritura en los 
Apend. AI mismo año per
tenece la venta de una casa 
en Lugo , cuyo instrumento 
se halla al fin del Tumbo an
tiguo señalada con el num. 
135. con la fecha de 13. de 
Odubre de la Era 1193. y se 
concluye de este modo: Fat
ta  Scriptura tempore Epìscopi 
Domìni Joannis , cujus Vica-- 
rius Rudericíís Díaz.

Del Concilio de Vallado- 
lid celebrado por el Cardenal 
Jacinto con asistencia del Em
perador se van descubriendo 

^algunas noticias por los pri
vilegios y documentos que 
existen en nuestros archivos. 
Por uno que se lee. en el 
Tumbo viejo de C  ¡rracedo ss 
sabe ahora que el Obispo de 
Lugo D . Jmn fue comisio
nado en eí expresado Conci
lio , para que junto con Don 
Martin Obispo de Oviedo 
diese su sentencia en el pleyto 
que el Abad de Cluni se
guía contra el de Carracedo 
sobre la propiedad de una 
casa en Villafranca , la qual

Obispos D , Juan. 25 
se declaró ser propia del Mo
nasterio de Carracedo.

Habiendo fallecido el Em
perador D. Alonso en el puer
to de Muradal en el dia 26, 
de Agosto del año de 1157. 
como dixe en la hist. de los 
Reyes de Leon pag. 35^. to* 
carón á su hijo D. Fernando 
los estados de L eon , Galicia, 
y  Estremadura. Este piadoso 
y religioso Príncipe, que em-  ̂
pleó sus tesoros en beneficio 
común y  en especial de las 
Iglesias y  Monasterios , co
menzó luego que entró à rey- 
nar à hacer bien al Obispo 
D. Juan , y à su Iglesia ds 
Lugo , como lo testifica el 
privilegio que le concedió en 
19. de Febrero del año de 
1158. Dice en él , que por 
amor del Todopoderoso, por 
quien los Reyes reynan , y  
por el alma de su buen pa
dre el clarísimo Emperador, 
y de sus predecesores conce
día à la Iglesia de Santa Ma
ria de L u go , y à D. Juaa 
Obispo reverendo de esta Se
de la tercera parte de la mo
neda Real , que se fabricase 
en esta Ciudad , cuya dona
ción se hizo antes por el Rey 
p .  Alonso su avuelo de in
signe memoria. Dice la da
ta : Fa^a Carta suk Era

C

>
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M C L X X X X V L  &  quot,Xl, 
K ah M artii, anno , qtw fa -  
mosissimus Imperatár Hispa- 
niarum ^nfonsus ohiit in por- 
tu de M uradal, ér coepit reg
nare pr^fatus ejus filius da- 
rissimus Kex Ferdinandus in 
Legione, 6" Gallada, En 25. 
de Septiembre de este año 
vendió Pedro Crescooi por 
sobíenombre Córdero uxí2í ca- 
sa con oíros bienes á Froiía 
Feret , la qual estaba en lín 
barrio de Lugo llamado Bur* 
goDuevo , que iba por la 
puerta de Toledo. La data 
ts^FaBacharta venditionis Era 
M C X C V L  quando A.defonsus 
hon¿e memoria Rex ohiit. Reg
nante Fredenando Rege non - 
dum Imperator, Dice que era 
Prior en la Canó^ica*dpJ^..u* 
go el Arcediano Rodrigo, 
Merlilo en Lugo Alfonso Pe- 
rez , Sayón Frolla Veleto, 
Sayón en Burgonoevo Pedro 
Perez , que dominaba en Bó
veda el Juez Pedro, en Decía 
D . Pelayo , y que era primi
cerio y Notador Diego, y des
pues de varias firmas sé pone 
en medio un círculo con estas 

Episcopus Joannes, y 
luego átháXO'. Tempore y Epis 
copatus Domini Joannis bona 
memoria rohur imprimitur, 

'£ n  el archivo de Meira ea

Trat, Cap, i. 
el cax. de privilegios hay un 
Breve del Pjpa Alexandro III. 
dado en 2. de Febrero del 
año de 1161. à instancia y 
solicitud del Obispo de Lugo 
D. Juan, por el qualel'ex
presado Monasterio se pone 
baxo la protección Apostó
lica , y se le confirman todas 
sus posesiones presentes y fu
turas. Continuando el Rey 
D. Fernando, su liberalidad 
con la Iglesia de Lugo , y 
con su Obispo D. Juan con
firmó la donacion que sus 
progenitores la habían hecho- 
de! Monasterio de S. Esteban 
de Atan con todos los tér
minos y posesiones que tenia, 
ios quales se expresan en el 
privilegio dado en Leon en 
13. de Diciembre de la Era 
5202. año de 1164. y con
firmado por D. Martin, A r
zobispo de Compostela , y 
por los Obispos Juan de Leon, 
Gonzalo de Oviedo, Fernan
do de Astorga , Esteban de 
Zamora , Pedro de Orense, 
y Suarío de Coria. En 19. 
de Odiubre del ^̂ ño siguiente 
confirmó nuestro Obispo la 
donacion , que con la Reyna 
Doña Urraca hizo el Rey 
D. Fernando à la Iglesia de 
Leon y su Obis'po D. Ju2D, 
coacedicndüla el Monasterio

de
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de Santa Marina de- Ayon, 
y todas ks Iglesias que perte
necían ó podian pertenecer 
al Realengo ó Infantazgo, 
Véáse este privilegio, en los 
Apend. de mi Tom o 36. 
num. L V . A l mismo año 
pertenece la Escritura de ven
ta que existe en el archivo 
de la Catedral en el lib. se
ñalado con la letra B, por lá 
qual Estefanía Bocina y su 
marido Bonomen vendieron 
una casa , que estaba en la 
Calle llamada Minea por pre
cio de quinientos y veinte 
sueldos que se decían Ande- 
gayienses. E l fin de esta Es* 
critura dice asi: FaBum est 
autem tempore Regis Fernán- 
d i , 6̂  Joannis Episcopio Gar- 
sia Munione existente Major- 
domo y Retro ^defonso Vicario,
, Dos privilegios se leen en 
cl Tumbo viejo de la Cate
dral en los num. 37. y 39. 
dados en el dia i i . d e  Julio 
del año de 1167. favor 
de la Iglesia de Santa María 
de L u g o , y de su Obispo 
r>. Juan, por el R ey-D on 
Fernando , y la Reyna Doña 
Urraca. Por el primero la 
restituye el Aionasterio de 
S. Salvador de Cancelada, 
que estaba enagenado j y des
pues de señalar sus términos,

Obispos, D. Juan. 2^ 
y 1a multa que debía pagar, 
eí que traspasase el privilegio,' 
se concluye este : E t  h¿ec 
Karta semper rohur obtineat, 
qua faBa est anno X . Regni 
Domini Regis-^Ferdinandi filii 
illustrissimi Imperatoris udì- 

fonsi , sub Era MCCV. 6̂  
quet.Y, Idus Julii. Por el se
gundo hace donac.ion de to
do el territorio , que se ex
tendía entre el antiguo Coto 
de la Catedral Lucense , y  
el Monasterio de Ferreira , .y  
esta concesion dice que la 
hace Sedulo r'ogatu ,,ac famu • 
latu fidelissimo dileUi Domini 
Joannis Lucensis Episcopi cüm 
consilio , 6̂  de liber at ione Epis- 
coporum  ̂ Comitum , ^  Baro- 
num. Confirman esta Escri
tura despues del Rey y de la 
Reyna los Prelados siguien
tes: Martin , Arzobispo de 
Compostela , y los Obispos 
Juan de Leon , Esteban de 
Zamora , Pedro de Mondo- 
ñedo , SuarÍQ de Coria , Pe^ 
dro de Orense , Fernando de 
Astorga , Gonzalo de Ovie- 
d o , y Pedro de Salamanca; 
y puestas las confirmaciones 
de muchos ricos hombres del 
Reyno dice : Datum Zemora 
per manum Roderici Ovetensis 
^rchidiaconi, ^  Cancellarii 
Domini Regis,

• En
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En el año de 1 168. dió el 
Rey D. Fernando comision al 
Obispo de Lugo D. Juan para 
juzgar enei píeyto,que se mo
vió"̂  entre el Monasterio de 
Sobrado y D.' Pedro Muñoz, 
hijo del Conde D. Muoio so
bre las heredades del territorio 
de que tiene su nombre el Mo
nasterio. El Obispo junto con 
tres ricos hombres llamados 
T). Rodrigo , D.. Fernando 7 
D. Ñuño todos del apellido 
ds^Suarez sentenció en favor 
del Monasterio j como se lee 
en la Esoritura de su becerro 
num. XX. fol. 17. En 4. de 
Julio de 1170. hizo su tes
tamento Gutierre Perez por 
sobrenembre Amatelo , y sub 
Christi'misericordia, dice , ali- 
quantuluiií in Sanïti Benedici 
régula confessus , ofreciendo 
sus posesiones à varias Igle
sias , y  entre ellas la parte 
que tenia ea S. Pedro de Me
ra à la Catedral de Lugo. 
E l año , en que se hizo el 
testamento , se anota por el 
computo de la Era y de la 
Encarnación , poniéndose su 
data de este modo : FaBum 
est testamentum sub Era  
M C C V IIL  anno ab Incar
nat ione Domini M C L X X . fe  
re sub quoto J.ulii quarto. Reg
nante Rege F, sub eo Efiscofo

Trat, Cap. 1,
Domino Joanne , 6̂  Comite 
Domino Ruderico,

E l Conde D. Rodrigo, que 
en otro tiempo se dexó lle
var de un furor diabólico, 
y destruyó y abrasó la Igle
sia de Santa Maria de Toral 
en tierra de Ventosa y Dió
cesis de Lugo j humillado des
pues y arrepentido * de su 
maldad , y deseoso de con
seguir aquella alegrisima mu
danza de que habla el Apos
tol quando dice: Omnes resur- 
gemusy sed non omnes immuta- 
bimur , ofrece para satisfiC 
c io n  de su pecado la Iglesia 
de S. Salvador de Sarria con 
todos sus bienes en la forma, 
que se la dió à él el Rey 
D. Fernando. Hace esta obla
ción à el Obispo D. Juan 
con estas humildes palabras: 
Off ero itaque tibi patri meo.̂  
piishne Joannes Lucensis Ex * 
desia Episcope , pro sacrikgii 
compositione ^  Ecclesia SanBa 
Maria Vtfginis , cui Deo am- 
tore f r asides , 6̂  successoribus 
tuis Ecclesiam SanBi Salvato  ̂
ris de Sarria perpetuo haben- 
dam & c. Hállase esta Escri
tura original en el T om . 3. 
del archivo Episcopal de Lu 
go , y fue dada en 20. de 
Febrero de 1 171. En el año 
siguiente hizo ei Rey D* Fer

nán-
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nando donacion en favor de 
la Iglesia Lucense de su ve
nerable Obispo D , Juan de 
la Parroquia de Vaer con to
das sus posesiones, hallándose 
presentes eo Toro el Carde
nal y Legado de la Silla Apos
tólica Jacinto , D . Pedro A r
zobispo de Compostela , y 
los Obispos Esteban de Za
mora , Pedro de Salamanca, 
Adán de Orense , Juan de 
Tuy y Pedro de Coria , los 
quales y los Obispos Juan 
de León , Fernando de As- 
torga , Gonzalo de Oviedo, 
y  Juan de Mondoñedo con
firmaron el privilegio dado 
en I . de Mayo de dicho año, 
que era el 14. del Reynado 
de D. Fernando.

E l referido Cardenal Jacin
to dirigió en 31. de Marzo 
del año de 1173. un Breve 
al Obispo D. Juan, y al Dean 
y Cabildo de Lugo , del qual 
consta , que era tan excesivo 
el numero de Canónigos en 
aquel tiempt), que no podían 
sustentarse, y su demasiada 
pobreza era ocasion de envi
lecerse su dignidad. Preveni
do el Obispo D. Juan y su 
Cabildo de los avisos del L e 
gado Apostólico, se reduxo 
el numero de Canónigos, y 
de los que llamaban entonces

Obispos D. Juan. 29 
Prebendados , estableciendo 
que ios primeros fuesen trein* 
ta , y los segundos veinte. 
Asi esta reducción , como las 
condiciones de su arreglo , y  
la asignación de rentas para 
el decanato , se hallarán en 
dicho Breve dado en el refe
rido año , que era el' 14. del 
Pontificado de Alexandro ; el 
qual se publica en los Apend. 
del Tom . presente. En el 
mes de Noviembre del mis
mo año confirmó nuestro Pre
lado la Escritura de dona
cion , que hizo el Rey Don 
Fernando residiendo en Leen 
à la Catedral y Obispo de 
esta Ciudad, concediéndola 
la heredad de Foyos en ter
ritorio de Luna con los tér
minos que señala , como se 
puede ver en mi Tom . 
Apend. L  V IL  

Los vecinos de Angeriz 
Anejo de Miraz en derra de 
Parga , Obispado de Lugo, 
han cuidado de conservar en 

'SU Iglesia de Santa María, en 
medio de haberse reedificadQ 
una lápida que está encaxsda 
en la pared interior de la 
Iglesia frente de la puerta 
traviesa , y contiene una Ins
cripción perteneciente al año 
de H 75, y sumamente im
portante para desvanecer cier

tas
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30 España Sagrada, Trat, Cap, i, 
tas equivocaciones en este ca- morias del Obispo sucesor de 
tálogo, coñac diré en las me- D. Juan. Dice asi ;

ANO XX V LVCENSIS 

PQNTIFICATVS lOHTS 

CüNSECRAVIT ECLAM 

is t a m  e r a  MCCXIIÍ 

: D N ÍCa pOST SGTI MÍCHL

Qrden del Cister en la Diócesis de Lugo»
»í¿ií

La devocion á la reforma 
Gisterciense , que por la fama 
de los Monjes de Claraval, 
y. de la saatidad del glorioso 
S. B¿rnando se intfoduxo en 
España, siendo la princlpai 
promotora la Infanta Dona. 
Sancha , hermana del Empe
rador Alonso, se extendió 
en breve tiempo por el Rey- 
no de? Galicia , donde antes 
de cumplirse e l primer medio 
siglo del instiiutoCisterciense, 
tenia ya este la Abadía de Me* 
Ion en el Obispado de Tuy, 
la de Osera en el de Orense, 
y h  de Sobrado en el A r
zobispado de Santiago. Fun
dóse poco despues de estas la 
de M epa , asi llamada dcl 
territorio ea que se estable-̂

ció , propio de la Diócesis 
de Lugo , y situado cerca' 
del nacimiento del Miño , cu
ya fuente , como escribí ea 
el Tom . preced. se dice en 
Escrituras del Monasterio Mi- 
nana. Fon Miñaa Fomiñaai 
E l Emperador D. Alonso ha
bla hecho merced del tèrmi-' 
no de Meyra à Aivaro Rot 
driguez , noble vasallo suyo,, 
dcl qual conjeturan , dic^ 
Manrique , los Monjes dd 
aquel Monasterio, que lo ce
dió luego à la familia Cister
ciense. Por lo vjuc toca à pri- 
vilegios Reales , el primero 
en que se menciona y dota 
el Monasterio, fue dado por 
el Emperador D. Alonso ha
llándose en la Ciudad de Se

go-
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govía en 6. de Julio deí año 
de I I 54. en que ya presi
dia nuestro Obispo D. Juan, 
y estando en la misma C iu 
dad el Cardenal Jacinto L e
gado de la Iglesia Romana, 
que fue testigo de la dona
cion. En este instrumento se 
supone fundado el Monaste
rio , y la fundación segiin 
Manrique fue diez años ante
rior á esta data. La clausula 
de la dotacion Imperial en
seña,, no solo las rentas que 
dió el Emperador , sino tam
bién ia advocación del Mo
nasterio , y el nombre de su 
primer Abad. Fado chartam̂  
dice , donationis ér textum jir-, 
tnhatis Dea , ^  SanB¿e Ma  ̂
riíC de Meyra , Monasterio  ̂
ér vobis Domino Vita ti primo 
illius udbbati , ^  ómnibus 
ejusdem Monasterii ̂ succí ssori- 
hus véstris de décimo , 6̂  omni 
redditu de^^ipa Evii^ ^ illo  
'villari, quod vocatur de Chain 
^  jacet in terra Crescendi»

La vida que se ipstableció 
en Meyra era en todo Seme
jante á ia del Cister y Cla- 
ravaí, y asi por esto , Como 
por Ja grande opinion deí 
Abad Vidal , se esparció por 
todas partes su fama , y se 
acogían á este sagrado asilo 
muchos aun de la primera

Obispos D. Juan. 31 
nobleza , y otros se esmeraban 
en amplificar el Monasterio, 
haciéndole donacion de sus 
haciendas. Fue singular en 
esta devocion una Condesa 
llamada D. Fronilde , la quat 
en el año de 1175. era Seño
ra del Monasterio de Santa 
Maria de Ferreyra en tierra 
de Lemos , y Obispado de 
Lugo y cuya antigüedad es 
conocida por las Escrituras 
de su archivo. Véase Yepes 
Tom . 4. fol. 302. Esta Se
ñora pues, y la Condesa D o 
ña Sancha Fernandez, la Aba
desa Doña Maria Sánchez, 
D. G il ,  el Conde D. Velas- 
co , D. Fernando, y; Doña 
Teresa del mismo apellido de 
Sánchez, y Doña Maria , y  
D . Fernando Osoriz prece
diendo la autoridad y el con
sentimiento de D* Juan Obis« 
pó de Lugo , ofrécierorii el" 
expresado Monasterio a Dip's, 
y á D. V id a l, Abad de Mey
ra , prometiendo que jamá  ̂
pretenderían tener parte feij 
él. como en cosa que perpe-t 
tiramentc debía ser dél Qr- 
den del Cister. Hizose Escri
tura de esta donacion en 17* 
de Diciembre de dicho año 
de 117.5. y ja firmaron to
dos los donantes , y luego 
ios Prelatdqs D . Pedro , A r-

zo-



32 España Sagrada, 
zobispo de Compostela, Don 
Juan , Obispo de Lugo , y 
D . Alonso de Orense. Sí
gnense en las confirmaciones 
el Conde de Urgel, y Don 
G óm ez, y luego los Abades 
D." Vermado , D. G il qiis 
lo era de Sobrado , D. V i
dal de M eyra, y D. Martin 
de Melon.

En el mismo dia , iñes y 
año la referida Condesa D o 
ña Fronilde hizo una copiosa 
donacion al Monasterio de 
Ferreyra , y asimismo al de 
Meyra , y á todas las Monjas, 
qu¿e in religione sanBa volue- 
riñt perseverare ¡uxta consuc' 
fudinem Cisterciensium l^ona- 
ciiorum per manum Abbatís 
vocabulo Vitalis de Meyra , 6̂  
per consensíím , ér per pracep-- 
turn Jmnnis Lucensis Episcâ - 
pi, A  la donacion de D. Fro
nilde se junta la de Doña 
Maria Sanchez que se llama 
Abadesa de Sobrado, y ofre
ce la parte que tenia en las 
Iglesias de Ferreyra. Hablan 
liiegó las dos Señoras y dicen 
que dan todo lo expresado’ 
eñ la Escritura al Orden del 
C ister, y á D. V id i l , Abad 
primero de Meyra , y á to
dos los sucesores en la Aba
día... y -  - 

E l exemplo y la devocion

Trat, Cap, 
de la Condesa D. Fronilde 
movieron a otras personas 
ilustres á exercitar la misma 
piedad , enriqueciendo á su 
Monasterio de Ferrepa con 
donaciones que hacian á la 
misma D . Fronilde. En el año 
de 1 182. D. Elvira con el 
consentimiento de su marido’
D . Gutierre , y  de sus hijos 
la hizo una donacion , con
viniendo ambas Señoras en 
que si la donante ü otra de 
su descendencia querían ha
cer vida religiosa en av̂ uel 
Monasterio seria admitida y 
sustentada en él según las fa*̂  
cultades que tuviese. Llevan 
do de la buena-opinion de 
la Condesa y de su Monas
terio el Rey D. Fernando , la 
hizo merced de todo lo que 
le tocaba en el Coto de Fer
reyra, cum iota silgaría, dlce,  ̂
^  totum meum canitelum  ̂
otras gracias que expresa eni' 
el in<ítriiraento dado en el mes 
de Febrero del año de 1 1 80. 
y'̂  que comienza asi: Atten- 
dens devotionem, ér ohsequium  ̂
quod s apis sime dileU issíma mea 
comitissa Domna Fronilla mihi 
exhibuit &c, D . Guiomar, 
hija de la Condesa imitó-per- 
kctamente el exemplo de sn 
madre , cooíirmando todas 
las donaciones 'que habia he

cho



de los
chó a sú Monasterio , y de
clarando su voluntad, de que 
se profesase en él , como su 
madre tenia determinado, el 
instituto Cisterciense baxo la 
dirección del Abad de Mey
ra , y con la condicion de 
que si ella , h alguna de su 
llnage quería vivir consagra
da á Dios en aquel Monas
terio , fuese recibida benig
namente, proveyéndola de lo 
necesario. Hízose instrumento 
de esta confirmación / y  pac
to en el año de 1 196. siendo 
D . Menendo Abad de Meyra.

El Monasterio Cisterciense 
de Ferreyra , se mantuvo su
jeto á los Abades de Meyra 
desde el año de 1175. en 
que se hizo su incorporacion 
al Cister , hasta cerca del año 
de 1600. En este tiempo los 
Cistereienses destinaron el 
Monasterio de Meyra para 
Colegio de Filosofía, y  como 
por esta razón , esta casa de
bía gobernarse en adelante por 
M onjes, que podían ser hí- 
josde otros Monasterios, de> 
terminaron que el.de'Fei:- 
reyra quedase separado del 
de Meyra , y  unido con este 
a la Congregación.

De la venerable reforma
dora D. Fronílde , dice Man
rique que vivió  hasta el año 

Tom. X L L
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de 1 196.en que pasó llena de 
méritos á la vida eterna j mas 
parece que su obito debe po
nerse algunos años antes en 
vista de que por el lib. de 
donaciones del Monasterio de 
Meyra num. 416. y 417. 
consta, que su hija la Con
desa Doña Guiomar tenia 
cumplido el testamento de 
su madre en el año de 1 189  ̂
y  entregados al Monasterio 
de Meyra quatrocientos ma
ravedises que le había man* 
dado sobre ¡as posesiones^que 
expresa. Se cree que el cuer
po de esta Señora esta' ên uno 
deilos arcoa del jclaastrp ba
xo de Ferreyra á mano iz
quierda , y  que se conserva 
entero é incorrupto , aunque 
hoy no ‘ puede registrarse fa-» 
cíimente por haberse cubier
to de cal y canto, para evi
tar los perjuicios de una va
na curiosidad.

A  la muerte de la venera
ble Fronílde , y deí insigne 
y virtuoso Ab^d de Meyra 
D. V id a l, cuyo fallecimiento 
fue muy inmídi^ío al de la 
Señora Condesa, se siguió por 
la falta de tan respetables per
sonas una terriblep.rsecucíon 
contra el Monastedo de M ey
ra , cuya grandeza excitaba 
ya la envidia de los impíos.

C  Ar-
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Atrevíeronse pues , ciertas 
personas poderosas de la co
marca à invadir las posesio
nes de los Monjes, y à talar 
sus campos, oprimir sus cria
dos , echar de los pastos sus 
ganados, y despojar las gran
jas ; ni habia entonces potes
tad que pusiese freno à tales 
excesos por estar ocupado el 
Rey D . Fernando devotisi- 
mo patrono del Monasterio 
en la guerra contra los Mo 
ros en la frontera de Cáce-: 
res. Por esta razón D . N i
colas sucesor en la Abadía 
de D , Vidal tuvo que par
tirse à Cáceres , donde re
presentó áli-Rey las grandes 
vexaciones que los Príncipes 
de la tierra hacían à su Mo
nasterio. E l Rey se apiadó 
de los Monjes , y  expidió un 
privilegió confirmando con 
su autoridad las posesiones 
del Monasterio , y estable  ̂
cíendo graves penas çontra 
los ínfradores de su decreto, 
Ò invasores de los bienes de 
Meyra, Dióse este privilegio 
en Cáceres en 19, del mes

T ra t, Cap. r, ' 
de Enero del año de Ì1S4; 
y juntamente escribió sus le
tras à los Obispos de Oviedo, 
Lugo , Orense , y Mondoñe- 
do rogándoles , que pusiesen 
toda su vigilancia en conte
ner con censuras'Eclesiásti-: 
cas à los que procediesen con
tra el expresado privilegio^ 
no concediéndoles jamás la 
absolución , si no restituían 
enteramente lo que llevados 
de la malicia de su corazon 
robaron á tan santo lugar. 
Esta Real protección fue bas
tante , para que el Monaste
rio de Meyra conservase pa
cificamente sus privilegios y  
heredades en los tiempos su
cesivos ; por lo que no solo 
se reconoce D. Fernando IL  
como bienhechor principal 
de aquella ilustre casa , sino 
que se le dá el título de 
Fundador en atención à las 
copiosas donaciones, que la 
hizo , y  à la autoridad con 
que corroboró sus privilegios 
asegurando à los Monjes en 
la posesion de todo lo que 
gozaban.

Memorias ultimas del Obispo Z>. Juan*

E! grande y religioso Prín- do de sws vasallos continuó 
cipe D. Fernando , que por su liberalidad en los años si- 
su piedad era sumamente ama- guientes al de 1175. como

cora-
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comprueban los muchos pri
vilegios que tengo referidos 
en mis libros , 7 se expi
dieron en aquel tiempo. E l 
Tum bo viejo de la Catedral 
de Lugo nos ofrece un buen 
testimonio de Ja beneficencia 
del Rey con los vecinos de 
esta Ciudad , à quienes llama 
sus amados vasallos, confir
mándoles todos los fueros 
concedidos por sus progeni
tores , y concediéndoles otras 
nuevas gracias. La data de 
la Escritura que contiene es
tos fueros es muy importante 
parala hist. del año de 1177. 
por lo que la pongo aqui li
teralmente. FaBa Carta in 
Zamora mense Decembri anno 
quo R ex Dominus Fernandus 
redìit ah exerchu de Sevilla 
sub Era M C C X V , Regnante 
Rege Fernando Legione y G a  - 
lU cia , Asturiis é '  Extre
madura, 1 

Síguese el año de 1 178. en 
que el Rcy de Leon Don 
Fernando concedió à la Santa 
Iglesia de Lugo , y á su Obis
po D . Juan un privilegio 
que debo referir por las clau
sulas que contiene , muy im
portantes à nuestra historia. 
Consta , pues, por este ins
trumento , que en el año de 

-1 17 8. se juntó en Salamanca

Obispos. D. Juan. S S 
un Concilio , à que asistie
ron el Rey , los Obispos de 
su Reyno , ios Abades , y 
otras personas Eclesiásticas, 
los C ondes, Príncipes y G o 
bernadores de las Provincias. 
La piedad y liberalidad del 
Rey con las Iglesias hasta 
dicho año habia sido tan so
bresaliente , que era general
mente ensalzado con los elo
gios de Príncipe munifico, y 
amante de la Religión , y de 
los lugares sagrados. Sin em
bargo dice el mismo Rey en 
el expresado privilegio que 
entre las cosas que ofreció en 
presencia del Concilio guar
dar con todas sus fuerzas, 
fue una la de amparar y de
fender las posesiones de la 
Santa Iglesia de Lugo, asi por 
el respeto que se dcbia à un 
lugar tan digno de reveren
cia, como por lo mucho que 
amaba al Obispo L). Juan , à 
quien estaba encargado el go
bierno de la misma Iglesia. 
Confirma luego las donacio
nes que se le habian hecho 
por sus progenitores , y de
seando que las donaciones que 
él mismo tenia hechas, tu
viesen en los siglos sucesivos 
su debida forma, las confirma 
con mayor expresión ó indi
vidualidad , y  las pone baxo 

C   ̂ la
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la protección del Pontífice 
Romano, Concluyese el prl* 
vüegio con estas palabras: 
Data Carta apud Taurum 
paulo post celehraíionem Con- 
(ilii Salmantuce Nono OBob. 
y anota el año del modo ex
traordinario que se puede ver 
en los Apend. del Tom , pres. 
Los Obispos que confirma
ron la Escritura , son Pedro 
de Compostela Juan de 
Leon > Rodrigo cíe Oviedo, 
Fernando de Astorga , Villel- 
mo de Zamora , Vidal de 
Salamanca, Alonso de Oren
se , B¿rtran de T u y  , Rabi- 
nato de Mondoñedo , y Pedro 
de Ciudad-Rcdrigo.

La Reyna Doña Teresa 
poseía en eÍ territorio de Pa
llares quatro Iglesias, que eran 
S. Juan de Campo , Santiago 
de Ferroin , S, Martin de 
Castro , y S. Mames de Fra- 
mir , y asimismo tocaba à 
su patrimonio una posesion 
que se decía de Musía. So
brevínola una peligrosa en
fermedad , y hallándose ya en 
el extremo í de su-vida ofre
ció las dichas heredades à la 
Iglesia de Santa María de L u 
go , y à su Obispo D. Juan, 
y de esta donacion hizo su 
piadoso marido el Rey Don 
Fernando una Escritura cum-

Trat. 77. Cap. i ,
pliendo en; ella la voluntad 
de la Reyna , señalando los 
términos de las posesiones, 
é imponiendo á los transgreso- 
res la multa que debían pa
gar asi al fisco R ea l, como 
ala  referida Iglesia, dándola 
el dictado de muy digna de 
reverencia. Dice la data: Fac- 
ta Karta apud Legiomm 
VIII» Id, Februarii sub Era  
M C C X V IIIL ,  y  despues de 
la firma del Rey se pone la 
de la Reyna con estas pala- ' 
bras : Ego Regina Domina 
Tharasia hanc donationemfac- ” 
tam Deo 6̂  B , Maria L u -  
censi de supradiBis quatuor 
Ecclesiis>ér har edit ate mea de 
Musia ob remedium anima mea 
conf, '

En el mismo año de 1181.^ 
ponen algunos las dos úldmas^ 
memorias de este Prelado , y  
sonTv dos ^confirmaciones de 
las Escrituras de donacion 
que el Conde D . Rodrigo ' 
A lv a re z , y  su hermana Doña 
iSan<íha hicieron al Monaste
rio de Meyra en 13. de Junio, 
y  13, de Septiembre , segua 
se lee en el Becerro del re
ferido Monasterio num. i ,  y  
534. Pero aunque la data de 

-la primera pueda verificarse, 
no así la de la segunda ; por> 
que como veremos en el

su-



Catàlogo de los 
sucesor, habla fallecido nues
tro Obispo dos meses à lo 
menos antes del 13. de Scp* 
tiembre.

Hay además de las referi
das otras muchas memorias 
del Obispo D. Juan, de las 
quales trataré aquí por no 
saberse el año cierto en que 
deben fijarse. Entre los res
criptos dirigidos por Alexan- 
dro IIL  à este Prelado ò à 
su Iglesia se lee una daiídole 
licencia para edificar una Igle
sia en el lugar de Cancelada 
que le había concedido el 
Rey D. Fernando , y para 
hacer donacion de ella en 
favor de los Monjes del Cis- 
te r , quedando siempre salvo 
el derecho Diocesano. Expi
dióse este Breve en Letran 
en 3. de Junio.

El Dodor Pallares refiere 
otro Breve de Urbano III. 
citando el, legajo de Bulas 
Apostólicas num. 17. del 
qual consta, que siendo Obis
po D. Juan maltrataron los 
vecinos de Lugo al Canónigo 
que era Merino de la Iglesia, 
y  le obligaron à huir con 
cinco compañeros , y me
terse en la Catedral para de
fenderse de sus perseguidores. 
Estos los siguieron, y entran
do en la Iglesia los mataron, 

Tom, X L L

y
Obispos, T>.'SudiVí. 
é injuriaron también al Obis
po , de modo que tuvo que 
escapar , y  desamparar la 
Ciudad. Los vecinos se apo
deraron del Señorío de esít 
que tocaba al Obispo y su 
Cabildo , y  como si fuesen 
legítimos Señores comenza* 
ron a repartir los oficios de 
su gobierno. Arrepintiéronse 
luego aunque sin la debida 
sinceridad de los excesos que 
cometieron, y  habiendo vuel’ 
to el O bispo, le restituye
ron el Señorío de la Ciudad, 
y  le hicieron homenage, pro
metiendo ser en adelante fíe
les vasallos de la Iglesia. N o 
cumplieron el juramento con 
que ofrecieron esta lealtad, 
antes bíen despues de haber 
dado al Rey cierta suma de 
dinero por tenerle favorable, 
se atrevieron en el santo dia 
de Pentecostfcs á poner ma
nos en su Prelado y en los 
familiares , apedreándoles, y 
quitándoles quanto tenían en 
sus casas.

Es creíble que el suceso 
referido sea ti mismr) en que 
se halló el Presbítero, de quien 
el Papa Alcxandro III. escri
bió al Obispo D . Juan la or
den siguiente que se lee en la 
Colección de Concilios en 
los Apend. al Concilio L¿te- 

. c  3 «•



38 España Sagrada, 
ranense III. cap. X I. De- 

poiit, Clericorum. Præsensîum 
iator in quodam conjliBu asse
rii y se fuisse pro parte tamen 
illorum, qui violentiam repelle- 
hant, in quo lapides ipse pro- 
jecit, sed aliquem non perçus  ̂
sit\ quem nos , quia per alios 
illic aliqui dicuntur occissi , d 
celebratione missarum pracipi- 
mus abstinere, ^ c.

E l verdadero tiempo de 
estos sucesos manifiesta el 
enorme yerro, que en punto 
de Cronología se nota en los 
memoriales que cita el P. Cas
tro en su primera parte del 
Arbol Cronológico lib. i, 
cap, 6. en los quales se lee: 
que habiendo llegado el glo
rioso P. S. Francisco à la C iu 
dad de L u go , cuyos morado
res le concedieron sitio para 
fundar Convento de su Or
den en Santa Marina, o M on
te Labio , halló que la Ciudad 
estaba dividida en bandos 
de los que resultó la muerte 
de un Prebendado, y el mal 
tratamiento de su Obispo D . 
Juan con otros insultos, pro
pios de un pueblo desenfre
nado y  sin respeto. Contra 
estas discordias, dicen, emr 
plep el Serafico Padre su ce
lestial eloqüeacia, y consiguió 
que las parcialidades se rindió»

sen à las verdades Evangéli
cas, pacificándose y trocando 
en amor Christiano la ene
mistad con que se perseguían. 
Esta relación 7 piíes, debe 
desecharse como falsa en vista 
deque los sucesos de Lugo 
fueron anteriores à la funda
ción del Orden de S. Fran
cisco, y à la venida .del g lo
rioso Padre à España, lo que 
no se verificó antes del año 
1215.

En los Apend. cit. del 
Concilio Lateranense III , 
parte 34. se halla también el 
cap. III dirigido por el ex
presado Papa à nuestro Obis
po , que como se colige de 
é l , consultó algunos asuntos 

^díficiles. Véanse asimismo los 
capp. I, y 2. de la parte 46. 
eri que Alexandro III. res
ponde al Obispo de Lugo 
D . Juan sobre las dificultades 
que este le propuso.

En la vida de S . Rosendo 
publicada en el Tom . X V III . 
de la España Sag. se refiere un 
milagro, que e l  Santo h iz o - 
con el Obispo D . (Juan para 
corrección de su incredulidad 
à las maravillas del mismo 
Santo. E l Autor fue tan cer- " 
cano à la presidencia de este 
Prelado que concluye su re- 
kclon de este modo \ Eadem

I
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qutppe dìe sospìtatem consequi- una en Villamayor debaxo de 
tur , sìcuH ab ììs , qui haUe- 
nus ah éo ( Joanns Episcopo 
Lucensi) hos mdìvere, me re- 
colo agnovisse.

Falleció en ei afio i i8 r .  
à que pertenecen sus. últimas de mayor diligencia en con- 

-----------------servar y  cultivar las dichas

la Parroquia de S. Cosrns de 
Fenoleda , y otra dcbaxo 
de la Parroquia de Boi- 
morto , para que tenién
dolas uno de los Canónigos

memorias , y  en cuyo m,es de 
Julio se menciona ya la elec
ción del sucesor, que lo fue

D O N  R O D R I G O ,

Desde el año 1181. 
el de 1218.

hasta

Este Prelado gozó mur

heredades, diese de sus frutos 
al Cabildo media marca de 
plata todps los años en la Oc
tava de la Asuncion de la Sa
grada Virgen , quedándose 
el Canonigo con lo restante, 
para ser de este modo parti
cipante del beneficio el que 
lo era del trabajo. Fue hecha

chos años la dignidad.de Dean esta Escritura^siendo Obispo
de L ugo, y  con este título se de Lugo D . Juan , Chantre
lee su firma en varios privib- D . Pedro Miguelez , Arce-
gios, y  en el Breve del Car- diano de Aviancos D . Suerio,
denaly Legado Jacinto, dado Arcediano de Deza D. Pela-
para la reforma de preben- yo Bervegen, Arcediano de
das, en cuyo principio se Sarria D. Juan, Arcediano
pone su nombre y  dignidad de Neyra D . Pelayo Benena-
despues del Obispo D. Juan, to ; y despues de expresarse

En 12. de Odubre del 
año de 1 177. hizo una dona
cion a la Catedral, en que 
manifestó la pureza de su con
ciencia acerca del uso de los

algunas potestades seculares 
firma D . Rodrigo con estas 
palabras ; Ego Kudericus in 
Ecclesìa Lucensi Decanus 
hanc Cartam donationis  ̂quam

bienes Eclesiásticos. Dice que eidem Ecclesia fa d o , propria
para no defraudar a los pobres manu roboro, &  confirmo,
en lo que él percibía de las Fue eíedo Obispo de Lu-
rentas de la Iglesia, daba a la go el año de 1 181. en que fa-
Catedral dos heredades que lleció su antecesor , lo que se
gozaba por un patrimonio, demuestra por una donacion

C  4 que
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que Froyla Heriz hizo de 
ciertas heredades al Monaste
rio de Meyra en el dia 30. de 
Diciembre de dicho año, co
mo se lee en el Becerro de 
aquella .ilustre casa fol. 219, 
donde se expresa la nueva 
dignidad de D. Rodrigo con 
estas palabras •. Lucensis E fis-  
copus Rudericus , qui de novo 
est faBus. Anterior á este ins
trumento es el privilegio del 
Rey D . Fernando I I . , por el 
qual confirmó este piadoso 
Principe todas las donaciones 
hechas en los tiempos pasa- 

' dos á la Santa Iglesia de L u 
go , las quales estaban ya con» 
firmadas por los Papas en las 
Bulas que el mismo Rey al
canzó para mayor firmeza de 
la adual posesion de la Igle
sia. Dice el Rey que conce
día este privilegio en el tiem- 

,po de la elección de D . R o
drigo , y hablando del ante
cesor D. Juan, le llama Obis
po de buena memoria. La 
data es: FaBa littera apud 
Villam-Francam V. Id» Julii 
sub Era M C C X IX .'E s puQs 
cierto lo que dixe antes, es
to es  ̂que el Obispo D. Juan 
murió á lo menos dos meses 
antes del 13. de Septiembre 
de j 181. y que el sucesor es
taba ya elegido eii §1 mes de

Trat, Cap. r.
Julio del mismo año.

Antes de referir otras me* 
morias de D. Rodrigo, es ne
cesario advertir que son tan
tos los monumentos en que 
se llama Rodrigo //., que no 
se puede dudar, que en el 
tiempo de su presidencia se 
creía que la Iglesia de Lugo 
habia sido gobernada antes 
de ella por otro Prelado del 
mismo nombre , que yo no 
he podido descubrir aunque 
he  ̂ puesto para ello la mas 
adiva diligencia. Los que ad
miten como legítimo el pri
vilegio que se dice de los V o 
tos de Santiago, tienen en las 
subscripciones la firma de un 
D. Rodrigo, Obispo de L u 
go, y no hallarán dificultad 
en decir el m otivo, por qué 
el Prelado que comenzó á 
presidir en el año de 118 1. 
se llama Rodrigo II. Pero los 
que,son de parecer que el pri
vilegio es sospechoso, sien
do una de sus pruebas la fal
sedad ó ficción de las firmas, 
por no hallarse muchos de los 
subscribientes en los Catálo
gos, ü otros monumentos de 
sus Iglesias, se resistirán á re
conocer por verdadero Obis
po de Lugo aquel Rodrigo, 
de quien no hay memoria al
guna eji el Catálogo antiguo

que
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que tiene esta Iglesia , ni en tado, que la primera Escrí-ni en
los demás instrumentos que 
hacen rico y copioso su A r
chivo. Asi se vé en el M. 
F lorez, que haciendo memo
ria de este Prelado , puesto 
por algunos en la serie de los 
Obispos Lucenses, dice : E l

tura de venta es de Gontroy 
Diaz á Doña Urraca Perez, 
en tiempo del Rey D. A lon 
so , y sieudo Señora de Ga
licia la Reyna Doña Beren- 
guela en la Era de 12 11, 
quando faltaban muchos años

que introduxo al D. Rodri- para aquel Reynado y S«ño-
go confirmante del privilegio río. Refiere también que este
de los votos de Santiago, D. Rodrigo se halló en León
poniéndole entre Odoario y quando reynando D. Fernan-
Aldaufo, ni reflexionó en los do, el Cardenal Jacinto trasla-
tiempos, ni conoció los do- dó los cuerpos de los Santos
cumentos sobre los sucesores Martyres Claudio, Lüpercio^
de Odoario , en ninguno de y V iáorico , y que por la in§*<
los quales suena D. Rodrigo, cripcion que se gravó entoné

El D odor Pallares puso ces en una lápida , se recona^
a D. Rodrigo II . en el año ce que asistió el Obispo
de 1 1/3.'contra la f¿ debida á Rodrigo. Este suceso perteng
a una multitud de Escrituras ce también al año de 11
del Archivo de' su Iglesia, y  pero la inscripción que
de otros que llaman constan- puede ver en mi T om . 351
temente Rodrigo II. al Prela- pag. 409. no expresa el nom-r
do sucesor de D . Juan en el bre de los Obispos que se ha-
año de 1181. Alega quatro liaron en la translación , sino
Escrituras de ventas dadas en los títulos solos, por lo que
dicho año de 1173. en com- no puede apoyarse con este
probacion de que el Obispo monumento la presidencia de
que presidia entonces en Lu- D. Rodrigo en aquel año. 
go se llamaba D . Rodrigo; La inscripción que puse
pero ninguna es de la Era de en las memorias del Obispo

Como el d ice, sino de D . Juan, de la consagración
la de 1241. por tener la X. el de la Iglesia de Santa Maria
rayuelo que la da el valor de de Angeriz , evidencia tarn-
quarenta. Por falta de esta bien que este Prelado y no
aaverteocia dice el Autor ci- D. Rodrigo presidia en el año

de
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de 1173» porque en el año 
de 1 175* se verificaba que D* 
Juan estaba en el año XXVé 
de su Pontificado , lo qué es 
incompatible con haber falta
do ya su presidencia en el año

^^73- . . .   ̂ ,

En los prmcipios de la
presidencia de D. Rodrigo 
parece que los vasallos del 
Obispo reconocían por sus 
Señores a los vecinos de la 
Ciudad, 6 a otros según su» 
arbitrio. De aqui provenía, 
que el Obispo se hallaba pri
vado de todo el servicio que 
le debían sus vasallos , siendo 
asi que por los privilegios 
que se habian concedido á la 
Iglesia en los años anteriores, 
le tocaban los mismos derechos 
que solían tener los Reyes, 
D . Fernando II. tuvo noti
cia de esta falta de reconoci
m iento, no solo por el Obis
po D.Rodrígo que le represen
tó sus quejas, sino por el tes
timonio de otros muchos 
que se lo refirieron; y  desean
do mantener el dominio de 
los Obispos de L u g o , dio su 
Real decreto, mandando que 
ninguno del estado clerical 
b  laical pudiese recibir por 
vasallos suyos á los que eran 
de territorio perteneciente 
al Obispo i y  que solo este

percibiese los tributos y  ser
vicios que como a señor ss 
le debian. Mandó asimismo, 
que en el caso de no querer 
los vasallos del Obispo apar
tarse de los señores que con
tra toda justicia habian reco
nocido , pudiese el Obispo 
obligarlos por su mayordo
mo secular , aunque fuese 
usando de prisiones, 6 des
pojando á los rebeldes de los 
bienes que poseían. Y  porque 
los:vecinos de Lugo alegaban 
que tenían privilegio de no 
pagar tributos, concedido por 
el mismo D . Fernando I L  
declara este Principe que en 
el caso de haberse concedidcfc 
aquella gracia, la revocaba de 
suerte que no valiese en ade
lante , ptíes solo quería y or
denaba que al Obispo D# Ro
drigo se diesen los mismos de
rechos que se habían dado a su 
antecesor D . Juan. Despachó
se esta Orden Real en Coria 
en 8. de Febrero de la Era 
1220. año 1182.

En 14. de Julio del mis
mo año-se hallaba el Rey D . 
Fernando en Lugo , y en este 
dia concedió á la Iglesia y  al 
Obispo D. Rodrigo, &  'vobh 
alumne noster Domine Rude^ 
rice I I ,  ejusdem Ecclesia eleUê  
un privilegio, por el que con-

fir-

%
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firmaba todas las donaciones 
anteriores. Firmó el instru
mento nuestro D . Rodrigo 
con el mismo adito de eleBo 
como se puede ver en los 
Apend. Eíi el mismo año 
consagró este Prelado la Igle
sia de S. Pedro de Puerto Ma-

sores Calixto , Inocencio, 
Adriano, y Aiexandro, , y 
corroborando con su autori
dad Apostolica todas las do
naciones que los Reyes y 
otras personas habian conce
dido a su Iglesia. Confirmó 
también él referido Pontince

rin, según se lee en uná lápi- la sentencia que. dieron cinco
da, que referida la consagra- Cardenales en R om a, en el
cion y los Santos á que estaba pleito que D. Rodrigo siguió
dedicada ía Iglesia , expresa con D. A lo m o , Obispo da
el Pontificado de D. Ródngo 
con estas palabras. DNO. 
R. II. L V C E N S E  EPISCO- 
PO  SV B E R A  M C CX X . 
Con el mismo adito de Ró^ 
drígó II. confirmó en i f . 
Odubre de este año la dona
cion que la Condesa DoíiTa 
Elvira hizo al Monasterio de 
Ferreyra , de la qual hablé ar
riba, cuya Escritura fue hecha

f ud Lucum Era MCCXJÍ» 
VL K A L . N O K  

Puso gran diligencia este

Orense , sobre ciertos terríro- 
fio s , la quarsentencia se in
serta en là Bula para mayor 
firmeza, y se reduce à poner 
perpetuo silencio en aquella 
discordia. Expidióse ésta Bu
la en Verona à 4. de Agosto 
del año de 1185. y quarto 
del Pontificado de Lucio III.

Los vecinos de L u g o , de 
ctifa sublevación en tiempo 
del Obispo D . Juan hablé 
antes, leconocieron su culpa 
baxo el Pontificado de D . Ro-

Prelado en asegurar las pose- drígo , y  se arrepintieron de 
siones de su Iglesia, alean- ^lla con la sinceridad que se 
zando del Pontífice Romano verifica por úáa Éscrlturá pú- 
Lucío III. algunos rescriptos, blíca que firmaron en 13. de 
como el que se le dirigió en Abril del año de 1 184. Con- 
el año de 1183^ confirmando fiesaneíiella, que hasta en- 
en favor de su Catedral lá tonces habian sidó rebeldes a 
Iglesia de Randar con todas su Obispo, y  que con pre- 
sus pertenencia^ i y el que el texto de sus fue rol le quíta- 
xnísmo Papa expidió confir- ban síis derechos , y le defrau
dando las Bulas de sus antece- dabaii en parte el dominio

que
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que tenia legiiimamente ; y 
prometen que en adelante le 
respetarán y obedecerán co
mo á su Señor, considerando 
que los muros y puertas y to
da la Ciudad pertenecían á 
su dominio. Imponen luego 
penas á los que contravinie
sen a la obediencia debida á 
su Señor O bispo, y nombran 
cinco varones ilustres que 
cuiden de hacer que se ob
serven sus humildes ofertas, 
y  que Ies den auxilio y fayor 
siempre que el Obispo se 
opusiere á sus privilegios. 
Hízose la Escritura con tanta 
solemnidad , que la firmaron 
cíen vecinos, que en nombre 
de todos los demás juraron 
la obediencia y  prometieron 
el homenage. - , í  

Despides que los 
ses reconocipíon el señórío 
del Obispo , le autorizó nue
vamente el Rey D . Fernan
do con su hijo p .  Alonso, 
confirniando lajcarta de do- 
nación: del Rey D . Alonso su 
Avuelo , ordenando que 
quanto perteiieció en algún 
tiempo ai derecho Real den
tro de los muros de la C iu-, 
dad, todp fpese de ia Iglesia, 

Efiseofi-  ̂ díce, ^Qderipi 
Secundi, qui mnc praest, Á' 
Canonicorum morum, ac suf"

ces sor um , qui post ipsum pra- 
es se meruerjnt. Mencio^^^r!do 
también los antiguos privile
gios que sus progenitores ha
bían dado á la Sede Lucense, 
mandó que ninguno cié su 
Real familia reconociese en 
caso de habitar en la Ciudad 
de Lugo otro Señor que al 
Obispo , y  que los nobles 
que viviesen allí, estuviesen 
siempre baxo la jurisdicción 
de la Iglesia y  Obispo j por
que de lo contrario perderían 
la hacienda que de qualquier 
modo Hubiesen adquirido. 
Pi^se este privilegio en León

4. de Odubre del año de 
1 1 84. y lo confirmaron D , 
I^dro, Arzobispo de Com - 
póstela, y los Obispos D.Man- 
rique de L eón , D . Rodrigo 
de Oviedo , D. Fernando de 
Asforga^ D. Rodrigo de L u 
go , D. Rabinaldo de Mon
doñedo , D. Alfonso de 
Orense , y  D. Bertrán de 
T u y , y  despues los principa
les Señores deí Reyno. Véa
se en los Apend.

Omito varias Escrituras 
de venta existentes en el A r
chivo de la Santa Iglesia d$ 
L u go , y  autorizadas con la 
expresión del Pontificadcj de 
D. Rodrigo , y otras en que 
firmó algunas dóaaciones y .

eam^
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cambios que se hicieron hasta en dote por su marido D . 
fin del Reynado de D. Fer- Martin Fernandez, con otras 
nando II. que falleció en 26. posesiones, movió al Obispo 
de Febrero de 1188, según la D . Rodrigo y al Dean y Ca* 
clausula que publiqué del bildo  ̂manifestar su gratitud,
K-ilendario antiguo de la San
ta Iglesia de León , en la 
hist. de esta Ciudad y de sus 
Reyes. En el mismo año co
menzó á reynar su hijo D.

dandola por toda su vida la 
Iglesia de S. Eusebio con to
das sus pertenencias, con la 
condicion de que la dicha 
Señora fuese siempre vasalla

Alonso IX. perfedo imita- fiel de la Iglesia de Lugo , la
dor de su padre en el amor á qual ofrecía también mante-
la Religión, y en la piedad nerla con todo su poder en
hacia las Iglesias y  Monaste- la posesion de lo que daba,
rios; el qual en el dia 18, de Doña Teresa quedó asimismo
Oótubre del primer año de obligada á pagar en cada un
su Reynado, testificó su de- año diez maravedís de peso
vocion á la Santa Iglesia de legítimo , y á recibir esplen-
L u g o , confirmando el privi- didamente al Obispo y a
legio que he referido de 4. de qualquier Canonigo, quando
Odubre del año de 1184. ra- fuese a la expresada Iglesia de
tificando la concesion de su S. Eusebio. Firmaron la Es-
padre y otros precedentes so- critura que se dió en 18. de
bre el señorío de Ja Catedral Enero de 1189. Obispo
y de su Obispo en Ja Ciudad D . Rodrigo , el Deam D .
de L u g o , y otras donaciones Juan, el Arcediano Pedro, y
de su piadoso progenitor. La el Tesorero de la Iglesia, subs-
data de este privilegio confir- cribiendo despues todo el Ca-
matorio dice asi: FaBa Car- bildo con estas palabras : To-
ta apud Zemoram X V . K a h  tum Capitulum approbat
JSlovembris E ra M C C X X V L  conf.

La devocion de Doña Te- Hallándose en T oro el
resA Pelaez á la Iglesia de Santa Rey D . Alonso dió un privi-

j   ̂  ̂ existe en el Tom .X.
raiidad con que h  ofreció del Archivo Episcopal de
la Villa que se decia de Paa- Lu^ o, por el qual concedió
cios de Maurelos, que tenia k la Catedral el Monasterio

de
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de Diamonde con todos sus 
bienes en la forma que antes 
lo había dado el Rey D. Fer
nando su padre. La data es 
deí dia 14. de Mayo del año 
de 1 190. y lo firmó el Rey 
con estas palabras : Ego Rex 
Dominus Adephonsus acci- 

pìens à vobis Koderico Lucen
si Epìscopo in hujus carteê  
éf* confirmationis roboratione 
ducentos septuaginta morabe* 
tinosf hanc cartam proprio sig~ 
no roboro, 6̂  iro; r̂w£>.\Siguen- 
se las confirmaciones de D. 
Pedro, Arzobispo de C om 
postela , y de los Obispos D. 
Manrique de Leon , E). V i- 
llelmo de Zamora, D. Vidal 
de Salamanca, D. Alonso de 
Orense, D. Pedro de T uy, 
D . Rabinato de Mondoñedo, 
y de otros principales Señores. 
Es muy notable la Escritura ' 
quei.en 26. de Diciembre del 
mismo año hizo Juan Suarez 
en manos del Obispo D . Ro
drigo , la qual se contiene al 
fin del Tumbo Lucense. T e 
nia el expresado Juan una 
parte enja Iglesia de S. Mi
gué! de Gervela , y movien • 
dose cierta discordia entre él, 
y un Presbítero llamado Mar
tin Perez, puso en éste v io 
lentamente sus manos, y  le 
hirió dentro de la misma

Iglesia. E l Dean D. Juan re* 
mitió al delínqueme al Obis
po de Coria D. Arnaldo, el 
qual, según advierte la Es
critura , tenia facultad del 
Romano Pontífice para absol
ver de esta especie de peca
do. O yó su confesion D . A r
naldo , y  le dió sus letras di
rigidas á D. Rodrigo, Obis- 
pb de L u go , para que éste le 
absolviese, si primero dabat 
satisfacción renunciando la 
parte que tenia ̂  en la dicha 
Iglesia , y ofreciéndola para 
siempre á D. Rodrigo y los su
cesores «n la Sede. Asi lo hizo 
Juan Suarez, el qual firmó 
la Escritura estando presentes 
D. Juan, Dean de Lugo , D . 
Juan Rodríguez, Arcediano de 
Aviancos, D. Reginaldo, Ca
nónigo de L u go , y D. Fer
nando O veco , Canonigo de 
la misma Iglesia.

Sin salir del Archivo de 
la Santa Iglesia de Lugo ha
llamos muchas memorias dei 
Pontificado de D . Rodrigo. 
En el dia i .  de Agosto del 
año de 1191. Jordan Perez 
y su muger Doña Elvira Mu
ñoz ven^eron á este Prelado 
por el precio de 550. sueldos 
de moneda Andegaviense, 
una casa en el barrio que se 
decia Montaen, cuyos linde

ros
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Catàlogo de los Obispos, D. Rodrigo 
ros se anotan con gran pun* tura de esta concesion en ei 
tiialìdad. H^allarònse presen- Tom . I l i ,  de perg. dei A r 
tes à la Escritura veinte y chivo Episcopal. En 17. de 
nueve testigos , dê  los quales Agosto de 1 194. dió D. R o 
erán diez y ocho individuos drigo su consentimiento para 
de ia Catedral , y  todos que el Cabildo hiciese dona-
ellos la firmaroú expresan
do sus nombres , apellidos, 
y  dignidades. El Notario de 
este instrumento fue un Ca*

cion en favor de Doña Toda 
Perez , Señora del Monaste
rio de Decion de una hacien
da de Auria, que en otro-- ----  CU Uliu

nonigo de Lugo llamado Ro- tiempo dió a ja  Catedral D o
man , que en el año siguiente ña Teresa venerable Abadesa 
á 15. de Marzo vendió á un del dicho Monasterio. Hizo- 
Subdiacono que se decia Pe- se esta concesion con la car- 
dro Agulie , una casa en Lu- ga de que Doña Toda pagase 
go en el coto de los Canoni- al Cabildo anualmente en la 
gô s, expresando ademas de las fiesta de S. Tomás, Arzobispo 
sen^es de la casa el Reynado y Martyr , siete sueldos de Ja 
de D. A lonso, y  el Pontifi- mejor moneda que corriese 
cado de p .  Rodrigo. Este en el país. Firmó la Escritu- 
Prelado^dio en 13. de Agos- ra nuestro Obispo , y el Dean 
to del ario de 1 193. la Iglesia D . Juan , siete Dignidades y  
de Martin de Requeijo á dos Canonigos, y fue Nota^
un Clérigo llamado Pedro 
Perez, para que viviese en 
ella  ̂ con la honestidad que 
pedia su estado, y  la adminis-

rio el mismo Canonigo R o
man que mencioné poco 
antes.

En los Apend, de los do^
trase dando al Obispo la ter- cumentos que se publicaron
cera parte de los diezmos, la- al fin de la representación hê
oores, y quartas de las h'ere- cha al Señor D.vCárlos III
lin lü  J îsjna Iglesia, y  por el Duque de Arcos con-
cMenH ? de Santiago, se
wbiendo al Obispo, siempre pone enei número XXV un

q u e i f r r  concordia he-
quei)o ,  comoderà costumbre cha en tiempo del Obisoo
de los vasallos fieles respetìo D. Rodrigo, año 1 104. entre
de su Señor. Existe la Escri- h. Santa Igksia de Santiago'

y
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y la de Santa Maria de Lugo. 
E l extrado se sacó literalmen
te da la liist. de L u g o , •esp
erirà por el D odor D. Juan 
Pallares y G ayoso, y de lo 
que este Autor , que à la 
verdad fue muy poco esme
rado en el reconocimiento 
de monumentos antiguos, es
cribió en el fol. 157. coligió 
el Escritor de la representa
ción todo lo que puso en là 
nota que se lee al pie. del 
extrado , y dice asi : Este do
cumento ofrece las reflexio
nes siguientes. L  Que el uso 
de votos y donaciones à los 
Santos de medida de pan por 
cada yunta de labranza es 
mas antiguo en Galicia que la 
fundación de la Santa Iglesia 
de Santiago. TI. Que los vo
tos à nuestra Señora de Lugo 
son los mismos quelaSinta 
Iglesia de Santiago preten
dió por el privilegio de Gla* 
vijo ; pues de otro modo no 
pudiera entre ellas haber dis
puta , y cada una percibiría 
el suyoé III. Que el mismo 
hecho de haber cedido ia  
Santa Iglesia de Santiago à la 
de Lugo la mitad los v o 
tos en aquel Obispado, ar
guye la poca seguridad de su 
título. IV . Q:jc esta concordia 
como hecha en perjuicio de

Trat. . Cap. r. 
tercero no puede perjudicar 
á ios labradores del Obispada 
de L u g o , para que ahora sean 
absueitos de contribuir á una 
ú otra Iglesia.

Teniendo y a  presente el 
documento de la concordia 
que se celebró entre las Igle
sias de Santiago y  Lugo » de
bo decir que la controversia 
se movió solo acerca de los 
votos y cera que se pagaban 
én la Diócesisde Lugo á nom
bre del Apostol Sandago , sin 
que en el instrumento haya 
la mas leve memoria de los 
votos de nuestra Señora de 
Lugo. Acerca de la compo- 
sicion de ambas partes consta, 
que estas convinieron , en 
que la Iglesia de Compostela 
percibiese los votos y cera 
que se pagaban en tierra dé 
Decía y de Ventosa , y  en 
el Goto de Saraos , y que 
la de Lugo cobrase todo lo 
que se pagaba en el C oto 
que ella tenia en ei contorno 
de la Ciudad. En tierra de 
Lemos , y  en lo restante del 
Obispado debían partir por 
mitad las dos Iglesias , de ma
nera , que ni una ni otra pu
diese recibir algnna porcion 
de los votos y  cera, sin que 
la dividiese con la otra par
tícipe. Véase e s t e  instrumen

ta
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to en los Apend. del Tom . 
presente , y en él se hallarán 
los nombres de Jos Prelados 
y Capitulares de ambas Igle
sias en dicho año de 1 194.
' Otra célebre concordia se 
hizo en 28. de Enero de 
1195. ^otre nuestro >Obispo 
y  su Cabildo, y el Abad y  
Comunidad del insigne M o
nasterio de Samos, contando 
con la mas estrecha paz y 
amistad el largo pleyto , que 
se habia seguido en el Tri-  ̂
bunal del Arzobispo de Bra
ga D. Martin, Delegado pa
ra esta causa por Grego
rio Diácono Cardenal de 
Sant-Angel, Véase la Escri
tura de esta concordia en los 
Apend. en que se hallará un 
ilustre testimonio de la de
voción de la Santa Iglesia de 
Lugo al Monasterio de Sa
raos, cuya hist. puse en el 
Tom . preced. En 9. de-Ene
ro del año siguiente confirmó 
el Rey D. Alonso el privile
gio que el Emperador su 
Avuelp concedió à los Canó
nigos de Lugo , haciendo li
bres ûs personas y  bienes. 
Autorizóse este instrumento 
con la expresión del Arzo
bispado de Pedro III. enCom- 
postela , y de los Obispos 
de D . Manrique en Leon,
' Jom, X L L

spos. D. Rodrigo." 49 
D . Juan en O viedo, D, L o
pe en ’Astorga , D . Rodrigo 
en Lugo, D . Alfonso enOren^ 
se, y D . Rabinado en Mondo* 
ñedo.

En este tiempo un Caba
llero que seguía la milicia, ŷ  
se' llamaba Rodrigo Rodrí
guez , hizo una Escritura eti 
que dice que movido de la 
gracia de Dios , y  conside
rando que era un grave deli
to , que los legos tuviesen 
dominio en la Iglesia de Dios, 
como aquellos de quienes di
ce la Escritura : Qui dixerum, 
heereditate possideamus nohis 
SanBuarium ofrecía al 
Obispo D . Rodrigo II, y à 
su Catedral las porciones que 
tenia en la Iglesia de Santa 
Maria y  Santiago de Ferro, 
y  en Santa Maria de Mau- 
rel con la mitad de toda su 
herencia de Palacios« Ei Obis
po D. Rodrigo juntó su Ca
bildo , y aceptando la devo
ta oblacion del Soldado, y  
mirandole ya como à liijo 
espiritual de la Iglesia , le 
conceda durante su vida diez 
medios y  medio del mejor 
centeno que tuviese el C ié- 
rigo de k . Iglesia de S. Juan 
de Campo , y además de esto 
quarenta haces deiino, y esto 
precediendo el consentimien- 

D  to
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to de su Arcediano D . O r- 
doño ,  ̂ quien la Iglesia de 
Lugo’ tenia concedidos ios di
chos modios. Es la data de 
esta Escritura hecha por el 
Obispo y el Soldado : FaBa 
Carta apud Lumm in 'F rd  
M C C X X X K  &  quotum Idus 
Junii, Desde este año hasta 
el de I20I. se hicieron al
gunas Escrituras de venta que 
se conservan en el archivo 
de esta Santa Iglesia , las qua
les están autórizádas con la 
expresión del Reynado de D . 
Alonso , y  del Pontificado 
de D. Rodrigo.

En 13. de Febrero del 
año de 1202. la Ciudad de 
Lugo hizo un nuevo reco
nocimiento del dominio de 
D . Rodrigo su Obispo en 
sus muros y puertas , y  en 
todo lo demás que pedia 
pertenecer al derecho Real y 
Episcopal. Prometieron tam
bién sus vecinos componer 
todos sus pleytos y discor
dias conforme al arbitrio del 
Obispo , ó su Vicario. Re* 
solvieron asimismo que k  
vandera de la Ciudad estu
viese siempre en poder del 
Obispo , y ofrecieron seguir
le fielmente a donde quiera 
que su Prelado ó Vicario los 
llevase. Y  por quanto ellos

Trat, Cap, i .  
por su voluntad habían cer
rado la puerta del Castillo, 
convinieron ahora en que se 
abriese para el uso de los 
Canónigos , y en que esta 
puerta estuviese á la dispo
sición del Obispo como to
das las otras estaban y debían 
estar. Se conformaron final
mente , en que si el Obispo 
quería ponerles Alcaldes, los 
pusiese á su gusto , en la in
teligencia , de que así en esto 
conío en todo lo demás se 
portarían como fieles vasallos 
suyos. Firmaron esta Escri* 
tura muchos vecinos de la 
Ciudad, y despues de ellos 
subscriben D. Juan Dean de 
Lugo,D . L ope, Chantre, D , 
Juan, Arcediano, D. Ordoño, 
Arcediano, y D . Sancho, A r
cediano , y  se acaba el ins
trumento en esta forma: Da* 
ta L u c í  per manum Petri 
Dominí P e  gis Isfotarii. E ra  
M C C X L. ér quot. Idus i v -  
hruaríi. En 25. de Junio del 
mismo ano , permutaron el 
Obispo D. Rodrigo , y el 
Abad de Ferreyra , dando el 
Obispo al Abad y á su Mo
nasterio la hacienda que se 
decia de Pladaneda , que es
taba en el Coto de Ferreyra, 
y  el Abad al Obispo todo 
lo que su Mooastesio tenia

£Q
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en S. Esteban de Transulfí, Je tocó por su madre 

estaba en el Coto délaque
Iglesia de Lugo. En los tres 
años siguientes se hicieron 
algunas Escrituras de venta, 
que existen en el archivo de 
esta Iglesia , en las quales se 
continuar la memoria de la 
presidencia de D. Rodrigo, 
cuyo nombre se pone des
pues de expresarse el Reynado 
de D. Alonso.
»• Reconociendo D. Peíayo, 
Abad de Samos , y t@do su 
Monasterio las muy singula
res mercedes que habia reci
bido de la Saata Iglesia de. 
Lugo , y en especial las que 
el Obispo D . Rodrigo les 
hizo en el trempo .de su pre
sidencia , celebrando la con
cordia que dexo referida , y  
condecorando al Abad con 
la dignidad de Arcediano de 
esta Santa Iglesia , dieron ai 
Obispo y Cabildo Lucense 
U hacienda de Vívele , el 
Eremitorio de S. Adrián con 
todas sus posesiones , y  la 
Iglesia de Santa Maria de V i-  
liamayor de Paradela. Rati  ̂
ficaron también la donacion 
que un Monje llamado Don 
Arias, Alfonso habia hecho 
en favor de la Iglesia de Lu? 
go , dexandola dos casares,, 
d  uno ea S. Saturnino que

51
y el

otro en Deade , que fue de 
su hermana Doña Urraca A l 
fonso Abadesa de Cangas. La 
Escritura que se hizo de esta 
concesion fue partida por Iss 
letras del alfabeto, y  sellada 
con los sellos propios del 
Monasterio , y  en el princi. 
pió se puso el: año y  dia, 
que fue el de 1206. y el 9. 
de Noviembre.

En I I .  de Febrero del año 
siguiente reiteró el Concejo 
de Lugo el reconocimiento, 
que referí en el año de 1202. 
Existe el original en el lib. 10. 
de pergaminos del archivo 
Episcopal, escrito en el idio
ma vulgar dé aquel tiempo; 
y se pondrá en los Apend. 
despues del latino , para que 
e l curioso pueda cotejarlos, y 
vea las firmas de los vecinos 
de Lugo y  de otros, diversas 
en parte en ambos instrümen* 
tos. Continuase la memoria 
de D . Rodrigo en varias Es
crituras de venta que se otor
garon hasta el año de 1210., 
autorizándose con su nombre 
y  Obispado. En este año un 
Presbítero llamado Juan Ver- 
mudez , que -pensaba en ir k 
visitar los santos Lugares de 
Jerusalem, dió al Obispo D en 
Rodfigo y  1  su Cabildo la 

D  2, ter-
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tercera parte de la Iglesia de 
S. Juan de Tidim or, que po» 
seía por derecho de patrona
to. Pónense luego en la Es
critura que se hizo de esta 
donacion » algunas condicio
nes , a las quales se siguen 
los testigos »siendo el prime
ro el Obispo D. Rodrigo. 
En 15. de Febrero de 1213. 
Marina  ̂ Eriz habido el con
sentimiento 4 e su * marido 
Fernando :iNuñez , .y de sus 
hijos hizo donacion á Don 
Rodrigo y á su Iglesia de 
toda ia hacienda que tenia en
S.. Salvador  ̂ Y en Santa Ma
ria i de Musia ,■’ en Paredes y 
en-Recemirv' y en todos los 
lugares :á donde se exten
día el nombre de pqsesion 
de S. Salv^ídorde'Musia, T e 
níala i en prenda Domingo 
Frdiia por la cantidad de 130. 
sueldos de moneda Turóáen- 
se i, y  su redención quedó 
a» cargo del Obispo D. R o
drigo que dió á-Marina Eriz 
lyo . sueldos de la moneda 
de Eeon. En 31. de Marzo 
de J 2 14. Pedro Yañez, y su 
M g e r  Doña Guillelma ven
dieron al Obispo D. Rodri- 
gOi uua casa ,en YiUafranca 
por el precio de, cien mara
vedises, y la data de la Es
critura d ice : Cdnu/a 

s í;

afud Villamfrancam in E ta  
M C C L IL  ér quot, II. K a h  
A priiis , regnante Rege Ade^ 

fonso in Legione , Regina Ta- 
rasia tenente Villan '̂rancam, 
Alcaides Joannes Moniz, D q̂  
minus Eamhdus : ,F. EpiscvpQ- 
in Astorica. En el misma 
año compró nuestró^Obíspo, 
en la expresada Villa por
ci precio de mil y cien suel
dos una viña que estaba en 
el término que se deeia H i- 
laradelo , cuyo dueño se lía- 
maba A b r il, el qual firmó la 
Escritura en 10. de Diciem
bre de la Era 1252.

Juan Pelaez queriendo pe
regrinar a - Jerusalen para la 
visita de los sagrados ¿Lu-’ 
gares, llegó à entender que 
algunas posesiones que ex
presa en Escritura del año 
de 1215. y .2 5 , de Junio '̂ 
eran própias de la »Santa Iglê  ̂
sî  de Lugo , por donacion 
de su Primicerio D. Diego. 
Restituyólas à la Iglesia, y  
en el Instrumento que se hi
z o ,  puso esta clausula. Vé- 
rumtamen voló ̂  ut innotescat 
omnibus * Lucensem EpiscO" 
pum Dominum Rodericum II* 
pro hac mea donatione centum, 
ér, quinquaginta solidos mane- 
tee Regia porrexisse y quos 

prmittQ Lm m si Eccksia y me
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redditurum in remissionemmm- nas y bienes de este lugar,
rum peccaminum , si me Deus y eximiendo del tributo de
incolumein ab incepta via redu- portazgo á los hombres y a las
xerit .fortuna tamen comité bestias que condunesen tí vino
ptnguiore, para los Canónigos. La d ti

Estando el Rey D. Alonso de esta concesiones: FaBa
én Lugo en la festividad de Carta apudLucum V IIL  K al.
la Pasqua , entendió queden Maii sub E ra M C C L IIIL
la mayor parte del aoo no se y despues de confirmarla y
les daba a los Canónigos ra- sellarla el Rey se dice que
cion de vino sino de sidra, era Arzobispo de Compos-
Deseando,pues, remediar es- tela Pedró I V . , Obispo de
ta necesidad que eí piadoso Lugo D. Rodrigo , de Mon-
Príncipe tenia por oprobrio doñedo D. Pelayo, de Orense
de la Iglesia de Lugo , con- D . Fernando,de Tuy D.Juaa,
cedió, que se diesen ciento y  de Oviedo D. Juan, de León
cincuenta modios de vino, 
que debia n cobrarse en su 
Re;4 bodega de Castrillo y 
dé Rib^davia. Pero llegando 
el caso se vió que esta canti- 
d<id se percibia con grandes 
dificultades é incomodidades 
por la astuta malicia de los 
que tenian la obligación de 
ponerla en manos dé los Ca- 
EÓnigos , y  suplicaron estos 
al Rey les permutase los cien
to y cincuenta modios de v i
no en otra posesion , que les 
rindiese esta especie sin tan
tas molestias. El Rey fue tan 
liberal, que les hizo donacion 
de una Villa llamada Ven- 
tosella con todas sus perte

D. Rodrigo, de Astorga l>oa 
Pedro, de Zamora D. Martin, 
de Salamanca D. G onzalo, j  
de Coria D. Giraldo.

Alfonso Pekez deseó ea 
este tiempo cruzarse para ic 
á ia tierra Santa , ó á la fron
tera de España, si el Pap* 
se lo concedía , y de con- 
sentimiento de su muger Doña 
Elvira hizo una Escritura 
en favor del Obispo D. R o
drigo, dándole varias posesio
nes, Habla también este Pre
lado en Ja Escritura , y le 
dice , que por la donacion 
que hacia a la Iglesia de L u 
go , le daba quinientos suel
dos , y dexaba en manos de

nencias , asegurándoles con su muger las heredades, .coa 
su Real autoridad, las perso- la condicion de que eo cada

D 3 año
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aña diese de sus frutos diez 
modios de centeno en satis
facción de los quinient'OS suel
dos. Pusiéronse otras condi
ciones , y la Escritura cele
brada éntre el Obispo y A l
fonso se dividió por las le
tras del alfabeto , y se firmó, 
por tres testigos en 8. de 
Febrero del año 1217. En 17, 
de Abril de este año dió 
nuestro Obisp'^i.una Escritu
ra , en que liamandcse Ro
drigo II. confió  ̂Pelayo Pe- 
rez la hacienda que le com 
pró eu Balíuilli superior é in
ferior , con la condicion de 
que fuese vasallofiél del,Obis
po é Iglesia de Lugo , y  de 
que la cultiiyase lo mejor que 
pudiese Firmaron la Es
critura los Arcedianos de L u 
go Pelayo y  Alfonso, y  Ciros 
muchos, cuyos nombres no se 
expresan en el exemplar que «

. está en el archivo en el Iib. 
de la litra B. con el num. 54.

E i año de 1218. fue el 
postrero de la vida de Don 
R odrigo, y su líkima me
moria es del dia i . de Abril, 
en que considerando que las 
cosas de ia Iglesia no |)ue- 
den expeoderss mejor que 
en ^1 socorro de ^us Minis
tros ,. y sabiendo que eran 
jmuy tenues las rentas de ia

. Trat. Cap. i .  
mesa Capitular de su Cabil
do , quiso aumentarlas quan- 
to podia , dando a los Ca
nónigos , á quienes  ̂llama hi
jos muy amados en Christo, 
toda la hacienda que habia 
comprado en Villafranca de 
Fernando Martínez y de sús 
Jiijos, y juntamente la mitad 
de la Iglesia de Randar con 
todas sus posesiones  ̂ Firma- 
ion la Escritura como testi
gos el Deaa D- Sancho , el 
Chantre D- Lopbz, cinco Ar- v 
cedíanos , el Juez de la Igle
sia D . Juan , y ocho Canó- 
nigos , y fue el Notario del 
instrumento el Canónigo Pe
dro Yafiez.

Parece que este buen Pre-, 
Ldo falleció en 16. de Junio 
de dicho año de. 1218. por
que en este dia está señalado 
el .aniversario , para el qual, 

cl Dean D . Sancho con el 
consentimiento del sucesor 
D* O rdoño, y del Cabildo 
dió á ios Canónigos la casa 
que habla comprado á .Maria 
Cota «n el barrio de Ver- 
mudo Sánchez. Dos años des* 
pues de la muerte de Don 
R odrigo, fundó su hermano 
Gonzalo Fernandez otro ani
versario por el almadel Obis
po , y para «1 señaló diez 
íueldos sobre su casal de Por-

ttj-
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tutide, liamido Tegulata. pues à éste D. Rodrigo, ììa- 

Gil González hizo memo- mandole también primero, y  
ria de este Prelado , con tal diciendo que se halló en la 
descuido, que habiendo pues- batalla de las Navas de T e 
to en el Catálogo Lucense losa , y que en ella hizo por- 
à D. Rodrigo I. dicienda tentosos hechos,. y^que es-
que se halló con el Rey 
D. Ramiro en la batalla de 
Clavijo y y que escribió una 
historia de las cosas memo-

cribió una historia. Solo esto 
es lo que el Autor citado 
trae de este Obispo , y todo 
sin apoyo ó testimonio de

rabies de España, pone des- lo que le atribuye.

C A P I T U L O  II. 

O B I S P O S  D E L  S I G L O  X I I L  

D O N  O R D O R O .  )

Desde el nVía de 12 18 ., hasta i t i f .

-/I vacante de la Sede Lti-
ceilse despueí del fallecimien
to de D. Rodrigo fue tan cor
ta , que habiendo muerto este 
Prelado en i6. de Junio , te
nia ya sucesor en el mes de 
Agosto dél mismo año , en 
cuyo dia 27, confirmó Don 
Ordoño con* el título de 
Oaispo 3e Lugo la donacion 
que Pelayo O vei^ iz hizo al 
Monasterio de Meyra , y à 
su Abad D. Sancho , co* 
mo se vé  en su Becerro 
num. 903.

En el Tom . 8. de perga
minos dsl archivo Episcopal

se conserva una Escritura,
que no se lee enteramente 
por estar gastada en el fin; 
pero todo su contenido hasta 
la data , es de una donacioa- 
que Ñuño Nuñe'z de Turo* 
nio hizo á la Iglesia de Santa 
Maria de Lugo y á su Obis
po D . Ordoño de dos casa
res y  otras posesiones, cuyo 
usufruto habia de gozar has
ta sa muerte , quedando lue  ̂
go todo el derecho de ellas 
á Ja Iglesia. El Obispo Don 
Ofdoño y todo su Cabildo 
aceptaron la donacion , y  
gratificando á D . Nuñp le 

D 4  di-



5 ó España Sagrada. 
dicen que le reciben in sode - 
tatem , 6̂  poríionem orationum 
h£nefidarum Eccíesia Lucensis 

Eo el principio del instru
mento se nota'el dia y-año, y 
€s el 8. de Marzo de 1219, He 
visto otras Escrituras dadas 
en este mismo año, y exis-- 
tentes en otros archivos, pe
ro basta reproducirla que re
ferí en ei Tom . .35. pag. 285. 
por la que el Rey D. Alon
so se convino con D. Ro
drigo , Obispo de León y wii 
que si él ó  los sucesores en 
el Reyno tomaren los Casti
llos de Monte*Agudo y de. 
Aguilar , restituirla pfimeró
1 la Iglesia a Castro-Tierra^ 
y  á Valde-Madrigal. C on
firmóla el Obispo de Lugo 
con otros Prelados , cuyos 
aombres y sedes expr^é ea 
^  lugaí cit̂

Autorizóse en el año 1220» 
-coa nombre de este Prelado 
ia Escritura de veota de una* 
casa , que el Canónigo y N o 
tario de Lugo D« Román 
vendió al Subdiácocso Pela
yo Ibiñez. E l instrumento 
está en el lib., de k  Catedral, 
distinguido con la letra JS. 
y  fue dado en el dia ¿26. de 
Abril« En 13, del mismo 
«nes Rodrigo Perez , llamado 
^aceyro , y  su aaii^er María

Pelaez ofrecieroii sus perso
nas y bienes, que declaran 
en Escritura de esta data , en 
favor de la Iglesia de Lugo 
y de sü'Obispo D. Ordoña, 
con la condicion de que se 
Ies suministrase por toda su 
vida lo necesario para sus
tentarla, y de que servirían 
con humildad y fidelidad á 
su Obispo , y á la dicha Igle
sia. D. Ordoño y su Cabil
do aceptaroii la oferta , y ad
mitieron á las personas que 
la hicieron, ‘á la participación 
desús oraciones-y beneficios, 
obligándose á proveerl©s de 
1g necesario para toda su vi- • 
4 a, Firmaron la Escritura 
quatro Arcedianos, el Chan^ 
tre , el Tesorero y ocho C a 
nónigos, y la notó D. Pe-^ 
layo Sobrino^ Canónigo j  ^ 
Notario del Obispo.

Fernando Sánchez de Eiree 
y de Águiiar, hablando con 
el Obispo D. Ordoño con 
estas palai>ras \ Vohis Domine 
Úrdome Lucensis Episcope^ves 
4mque mátri Esclesta , le hi
zo una donacion que esta 
Escritura llama inte  ̂vivos 
to4o lo que poseia en la 
iglesia de 5 . Esteban de Be- . 
nadi. Habla luego D. Ordo- 
ño con todo el Cabildo L u 
cense coa el 4 oaaatc  ̂ y k

di-
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á k e  , que deseando aprobar ritual de la Iglesia de Lugo, 
su oblacion, y su pronta vo- 1© que dexó testificado en 
Juntad a servir á la Iglesia, Escritura de 27. de Marzo de 
le admitia á la participación 1221. siendo presentes mu
de todas las oraciones y bue ch )s personas que firmaron
ñas obras de ella , y que le 
daba .para él y para su hijo 
Pedco Fernandez la hacienda 
que tenia en Rudriz , con 
la condición de que despues 
de su muerte quedase entera 
à la Iglesia de Lugo. Con 
ckiyese el instruniento de es
te modo : .Datum apud L u

.el instrumento , y entre ellas 
el Abád de Carracedo, y al
gunos Monjes de este Mo
nasterio y- del de Meyra.

En el mes de Mayo de 
122 2 ., queriendo dos miM- 
lares prevenirse para ir á la 
guerra contra los Moros hi
cieron su testamento en fa-

$um IV .K a L  OUohris per ma- vor de la Iglesia de Lugo* 
ñus Joannis Nuñiz Domini Llamábase el uno D. Pedro 
Efiseopi notarii, y el año se Fernandez de Castrilon , el 
anota en el principio^ y fue qual encargó el cumplimien- 
el de 122 u  to  de sus mandas á Doaa 

Una Señora llamada Do- • Teresa Fernandez , y la jus- 
ña Eldonza tenia puesta de- ta distribución de sus bienes 
manda al Obispo y Cabildo al Arcediano D , Pelayo Se- 
por algunas heredades., po- bastianez en el caso de mo- 
sesioees , y familias que la rir en aquella expedición^ 
Iglesia de Lugo poseía p̂or A l Arcediano despues de ex- 
eJ Conde D.Munio y la Con- presar todas las heredades que 
desa DoñaLupa.D. Ordoño y  mandaba a la Iglesia de L u 
los Capitularas se convinie- go, y  algunas á los M(;nas- 
ton en dar i  dicha .Señora terios de S, Martin y dé Sa- 
en usufrutp ia Iglesia de Ŝ  ̂ m os, y a  \o^Sp atar ios, que 
Esteban deTransuifi y otras eran los Caballeros de San* 
haciendas , con la condicion tiago^ desaba por su trahaja 
de que despues de la muerte doscientos sueldos , y en ia 
volviesen al domin-io de la última clausula dice : Man* 
Iglesia. Con esto se apartó dat etiam  ̂ quod Domina Ta- 
Doña Eldonza del pleyto, y rasia Fernandi emendet , 6̂  
se hizo vasalla -e hija espi- m rigat makfaBa , (r :-exces-

sus.
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58 España Sagrada, 
sus, quos ipse commìssit, prout 
udrchidìaconus prasdiBus man- 
daverit, PÜ1 Soldado segundo 
se decia Pedro Vitato Bur- 
gense , ò vecino de Castro- 
verde , que hizo SÍJS mandas 
al Obispo D. Ordeño y Ca
nónigos de Lugo , eligiendo 
su sepultura en la Iglesia C a
tedral , y  ordenando, que si 
moria -en lugar competente, 
los Canónigos debiesen ir ò 
enviar por su cadaver. O fre- 
ció también ser vasallo fiel 
de la Iglesia y del Obispo; 
y D . Ordoño se halló pre
sente à la Escritura que se 
hizo en 26, de Mayo de di
cho año. ^

En i 6. de Febrero del mis
mo año concédió el Rey Don 
Alonso un privilegio dado 
en Lugo , por el qual ofre
ció à la Catedral el coto , po
sesiones è Iglesia de Vaer , y 
las de Randòr » la Iglesia de 
S. Mames de Villasdto , y el 
Realengo de^Envpade, y exi
mió de tributo Real, à las 
personas que sirviesen al Obis
po y Canónigos Lucenses. 
Confirmaron el privilegio 
despues del Rey los Prelados 
Pedro IV . de Compostela, 
Juan de Oviedo , Rodrigo de 
Leon , Pedro de Astorga, 
Lorenzo de Orense , Esteban

. T ra t, f f .  Cap, 2. . 
de T u y ,  Ordoño de Lago, 
Martin de Mondoñedo, Mar
tin IL  de Zamora , Gonzalo 
de SiLm  anca, Lombardi^v de 
Ciudad-Rodrigo, y Gcraldo 
de Coria. En 15. de Mayo 
hizo Escritura de donacion 
á D. Ordoño y su Iglesia el 
Soldado Froila García de mu
chas posesiones que tenia. El 
Obispo le dió mientras v i
viese el v̂ illar de S. Christo» 
bal de Varredo  ̂ y en la úl
tima clausula le dice: Promitti 
mus vohis , quod si ad tantam 

paupertatem deveneritis, quod 
per vos vivsre non pos sit is , nos 
in domo nostra vohis in viBupro ■ 
'§ideamus,'D¡tsá  ̂principios del 
año de 1223, hasta los de 
1225. se dieron varias Es
crituras de venta que existen 
en el Tumbo antiguo de la 
Catedral, y todas se hallan 
autorizadas con el nombre j  
dignidad del Obispo Don 
Ordoño. En 14. de Abril de 
dicho año 1 225. hallándose 
el Rey. D . Alonso en San 
Martin de Condes escribió 
k la Ciudad de Lugo , rñan- 
dando , que todos los veci' 
nos fuesen vasallos del Obis
po , y no pudiesen recono
cer otro Señor , pena de no 
v iv ir  en la Ciudad , y de 
sequestrarsele todos los bie

nes.
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Bes. Leese este privilegio ea 
cl Tum bo antiguo nnm. 73.

Algunos Escritores m o
dernos afirman que D. Ordo- 
ño traduxo en idioma vulgar 
]a obra latina de su antecesor 
D . Vascenio sobre la noble
za de muchos li na ges de G a
licia , pero falta testimonio • 
para adjudicar à D. Ordoño 
la traducion , como vimos en 
otra parte que faltaba para 
atribuir à D. Vasccnio la G e
nealogía de las familias Ga
llega:.

Falleció D. Ordoño poco 
despues de la ultima memoria 
que dexo hecha áe su presiden
cia; porque en el mes de Junió 
del mismo año de 1225, ha-

Desde el Mño de 1225, hasta 
el de 1270.

En algunas Escrituras da
das, baxo eí Pontificado de 
los antecesores D. Rodrigo y  
D . Ordoño, he leído la fir
ma de D . Miguél Perez, Ca
nónigo de L u g o , y  tengo 
por cierto , ' que- este fue 
el nombrado para esta Se
de en el año de 1225. Su pa
dre se llamó Pedro Yañez de 
G o y o s , cuyo aniversario se 
celebraba en 14. de Abril, 
para cl que dexó á ios Cano
nigos diez sueldos anualmcn-

llamos presidiendo en la Sede te en un casal que se decií de
al sucesor. Su aniversario es- Fornelas, debaxo del Palacio,
tá señalado en 6. de Odubre, Su madre fue Doña Ermesen-
y para é l, y sufragio asimis- d a , la qual vivia siendo Obis-
mo del Obispo D, Juan, y  po su h ijo , y  en 12. de Mar-
del Arcediano D . Juan R e- 20 del año de Ü236-. señaló a
driguez dió nuestro Prelado ios Canonigos diez -sueldos
al Cabildo de su Iglesia la ca- sobre su xasal de Fornelas,
sa de k  Ferraria que habia sobre el qual percibían ya
comprado a Gíxcia Martinez otros diez por el alma de su
Carpintero. Del mismo A r- jtnarido  ̂ y ordenó también
cediano, y de la compra de que despues de la muerte de

—  por D̂  Ordoño se su hijo el Obispo D . Miguelesta casa 
hace memoria en aniversario 
4e 24. de A b r i l 1223.

io llevasen y disfrutasen los 
Canonigos para el aniversario 
de entrambos.

Tenemos menioria ds es-
te

—  __ J
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60 España Sagrada, 
te Prelado tan poco tiempo 
despues de faltar su antecesor 
D . O rdoño, que su dignidad 
se expresa ya en Escritura 
de 8. de Junio de 1225. la 
qual contiene una donacion 
que Pedro Fernandez que se 
áecia Basante, hizo al M o
nasterio de M eyra, conce
diéndole el de S. Migué 1 de 
S o r, como se lee en el Becer
ro  de Meyra fol, 49. num, 
130. A  los dos años siguientes 
pertenecen algunas Escritu
ras de venta que se conservan 
en el Archivo de Lugo , y se 
autorizan con la presidencia 
del Obispo D. Miguélj des
pues de expresarse el Reyna
do de D. Alonso.

Fue tan largo el Pontifi
cado de D. M iguél, que pasó 
de quarenta y quatro años; 
por lo que su nombre se en
cuentra tan repetido en los 
instrumentos públicos, que 
solos ellos bastaban para for
mar un libro. Por esta razón 
habré de omitir muchas me
morias suyas , reduciendome 
à las que conozca mas impor
tantes para la hist. de esta 
Iglesia y la de España,

Conociendo el Obispo 
D. Miguél quanto convenia 
à los Religiosos tener lo ne
cesario para ei sustento de la

Trat. Cap, 2, 
vida , porque de lo contrario 
resultaba la solicitud que for
zosamente habla de distraher 
sus ánimos, apartandolos en 
gran parte del exercicio de la 
vida espiritual y Monástica; 
y considerando juntaments 
que 3 ios Monges nada se 
concedía fuera del alimento 
y vestido, y  que no era }usto 
careciesen de estas dos cosas 
sin las quales no puede sub 
sistif la flaqueza humana , se 
partió para el Monasterio de 
Samos » movido de las quejas_ 
de sus Monges que alegaban 
por causa de la falta de obser
vancia de la Regla de S. Be
nito , la escasez que padecían 
de las cosas referidas. Junta-- 
ronse en el Capitulo del Mo
nasterio el Obispo, el Abad 
que lo era: D. Pedro IIL  y 
todos los Monges, los quales 
representaron el aumento que 
habian tenido las rentas , y las 
necesidades que padecían los 
individuos del Monasterio. 
La concordia que de consen
tí mieiito del Abad y Monges 
hizo ei Obispo D. Miguél, 
se reduxo á que por entonces 
la parte que tenia el Abad en 
las rentas, quedase adjudica
da al uso de los Monges para 
provision de sus alimentos y 
vestidos. En la Escritura que

se



Catálogo "ie los Obispos, D* Mígü^L<. 6 't 
s e 'd io  de  esta C o n c o r d i a  y  ex-- G o  aoé¿ da s afícntas? S- rtíjiirias’
presa* el Obispo las haciendas 
que se aplicaban á la Comu
nidad, y hablando luego de 
las mandas qlie en adelante

que habii' lieclio contra D; 
Rodrigó, antecesor d eD .M i- 
guél en el Obispado , y: con
tra û Iglesia en ja persona de

adquiriese el Monasterio, or-- su^Prelado v qBisoídar iin pá- 
denó-que‘ se dl^4díesei^ ení Istico téstimDrtM'de í̂SU arre  ̂
quatro partes-^ üfía' para et péntimíeftto,?feedmpensanto
Abad i otra par;f el refedoriio  ̂
común y otra para el Camare
ro , y la quarta para la fabri
ca dei da Iglesia que at^uali 
mente se’edificaban’ Concluid 
da esta, debía quedar al'Abad 
la quarta "Aparte con la otra, 
que ya se le había señalado; 
y las mandas se habian de

en li^màïierii- ios4gra-!-̂
vios que comctio por sti ma  ̂
licia  ̂ é inducido de malos 
coí^eioSí 4Kto4)uesÍ€bíi-> 
ced^SHal ¿Obispo D̂* M igu# 
todosiosibienes'queposeía eíí 
Lea , decía rando a Igunos aF-‘ 
tículos que hiciesen mas legi- 
tim l' y firme la donacion. E l

partircopc^rmedio'■ cntré^eV Obispo Migusl la aceptó
A b ad , ÿ la Comunidad con en nombre de su: Iglesia , y
el Camarero, firmaron e í ins- fue tan liberal con el donante,
ti'umento de esta nueva Coñ- que le dexó todas sus posesio-
cordia el Obispo y Abad con nes para toda su vida , con U
todos los Monges, y se con- condicion de que pagase
cluye nombrando las perso 
Bas que acompañaron al Obis^
p o , y  fueron VelasCOv Dean' 
de Lugo , Alfonso, Chántre, 
el Maestro V iviano, Arce
diano , García, <3aj)ellaa del 
Obispo y  Ganóbfgo , y ^ l

anualmente veinte sueldos en 
testimonio del dominio quei 
ya'tenia la Iglesia.  ̂A l fin de» 
la Escritura que se hizo de esta- 
dopacion dice D . Rodrigo 
G oraez, que debía satisfacer 
también à loS vecinos de L u-j

Notario de la Dignidad’ go los daños que les hizo con»
mado Juan Nuñez. Hízose los Soldados que le acompa-
el presente estatuto reyriatido ñaron, los quales estaban asi-
D . Alonso en Le9n , en 13. mismo obligados á la satisfac-
de Abril del a ñb̂  de 112^8. i cion. Fue dado el institumen-
' Reconociendo ' l a a  Caba-!̂  to en 3 0 .  de ^Noviembre del
liero llámado- D» Rgdrígo^ aUQ d& 1229. Ea, el año

guien-
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6 a España Sagrada. 
guíente dia ai Obispo í>. Mi-‘ 
gLiél y à su Iglesia una Se§o- 
ra llamada Urraca D ia z - e l  
patronato que tenia en la 
Iglesia de S. Salvador de Mar< 
t in , cuya don3CÍo;i se corjt'o.'j 
boro porvbinstrumento <que| 
dió Fernando fPekez:  ̂; pábijr 
co Notarial de la Iglesia de 
Lugo. * > -i a ¿ *

Muchos Caballeros da 
Galicia y  Astutias pretendiaa 
despues della mùérte deldRey  ̂
P .  Alonso impedir; queñel 
Btcyno se diese à su hijo P» 
Fernando ; pero el OM^Oj 
de Lugo D. Miguél favore-3 
ció al partido , dé eSíe sarrt(ii 
Principe, por lo que eliAr-? 
zobispo D. Rodrigdi. Ibi 
cap. 14. de Reb. Hisp, cuen
ta à nuestro Prelado entre ios 
que ep aquel tiempo d,e tur-s 
l?acion .atendieron ai bieá CQ-; 
aiun del estadd ̂ > dèi Stií®r--ü 
dócio. El nuévá.,Rey agrade^ 
ció los buenos, servicios del 
Obispo y dé'su Iglesia, y pa-> 
ra testimonio^dejsu gratitud 
concedió là: Di Miguél y-su 
Cabildo varice : privilegios 
confirmando otros, anteriorgs. 
Dió uno en Castro-Xeriz en 
el primer dia de Mayo de 
1231. y otros tres en A-iva de, 
Toruies en lo/íde Marzo del 
misma año..En ei de 1232.

Trat, Cap. 2. 
testificó el Rey D. Fernanda 
por otta Cédula, que tenien» 
doi pleito el Obispo de Luga 
P .  Miguél con Gonzalo L ó 
pez de Valdebuena sobre el 
casal de C o v a , que estaba en. 
la^fdigresia de Santa Eulalia 
de Tria-Castela, D. Gonza? 
lo se presentó al R e y , é hizo 
renuncia del casal, apartan- 
dóse de aquella contienda 
por? liaber conocido que >era 
propio de la Iglésia de Lugo. 
En ŝtos primeros años del 
Reynado de P .  Fernando es-̂  
tubo este Principé en la Ciu-. 
dad de L u g o , donde algunos 
Vecinos, mal contentos icoij 
que el Qbispoiy CabiMo fucT 
se© Señores de 1̂  Ciudad , ne  ̂
garon abiertamente el domí-í 
bIo, Se presentaron . al Rey* 
los Capitulares con los privi** 
legios que tenian , y  mostra
ban jq u e l - Señorío que pre-: 
t^ndljn coiijtradecir los veci- 
î os. Vistos estos privilegios 
preguntó el Rey a los veci
nos si por veqtura tenían al
gunas j Escrituras contnriás 
por las que pudiesen librarse 
del dominio d4  la Iglesia; y  
Ies concedió un dia de termi
no para que registrasen sus 
privilegios. N o hajiafon Es- 
criCura, nicostümi>re en su 
favor , antes bien informan'

do-
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dose-eí Rey de otros vecinos, Obispo è Iglesia perdían sus 
confesaron estos públiéamen- füeros^ y los servicios que se 
te y en forma de derecho, les debían. Ei privilegio que 
que la Ciudad habia sido des- refiere todo lo dlcho“tiene la 
de su poblacion de lá Iglesia, data siguiente : FaUa Carta
lo qud confirmó también en apud Ripam Euve X V I I I I ,  
presencia del Rey todó el die JanuarU Eirá M C C L X X . 
Concejo de Lugo. Hecho es-^ Veaseeriíos Apend» del Tomi? 
te juicio pronunció D. Fer  ̂
nando su sentencia difinitiva, 
resolviei^do que los vecinos 
de la Ciudad fuesen vasallos 
del Obispo, y jamás - se atre
viesen à pedir - otro Señor, 
baxo las penas estabíecidás 
por los Reyes sus aiitecesores,
Y  por quanto los vecinos

;jDpreserité/̂ '̂
 ̂ Pedro^ Fernandez de San

ta Eulalia , que era soldadoj 
y se armó de la Cruz de 
Christo con el deseo de pasar̂  
á '\ferusalem , hizo en 15 . de 
Abril de-  ̂í'3 3, donacion ^de 
varios casales al Obispo D . 
Miguél y su Iglesia con cier-

que se le presentaron en nom- tas condiciones que se expre- 
bre del Concejo , mintieron san en la Escritura, E l Obis- 
en decir que el Conce^ los po y  Cabildo dieron al do-* 
habia enviado » no siendo nante ■'40o. sueldos para el 
asi, declaró el Rey que era viage, y le prometieron cuni- 
grave su delito, y mandó plir la voluntad que habia 
prenderlos y  entregarlos Vi declarado de qud en el caso 
Obispo para que lo§ casdga- de restituirse su patria , xt- 
se según su merecidóé Repro- cibiría del Cabilda como de 
bó finalmente el Santo Rey Señor legítimo las posesiones 
y  dió por nula una Cédula, que déxaba para poder sus
que le presentaron los ved- tentar su vida hasta su fálle
nos dada por su padre cimiento, en que volverían 
Alonso acerca de las hereda*» al dominio perpetuo de la 
des que se decían forarias tñ  Iglesia. En loŝ  tres años sí- 
el termino de L u go , decía- guientes se dieron algunas 
rando que se habia impetra- Escrituras de venta que se 
do por subrepción , y  que conservan en el Archivo dé 
contenía manifiesta injusticia, la Santa Iglesia de Lugo , y  
resultando de ella que el se ven autorizadas con la pre-

si-
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64 España Sagrada: 
sidencil de D . Mi:g.uél;^su 
Obispo , y dqs de eil ŝ eeleT 
bradas por este Pr^ia^ò que 
compro una casa eii ia calle 
que se decia de Vermudo 
Sánchez , js  la hacienda «que 
Urraca ''Pérei.tenia en Fagil- 
de. Eéi. I j» de/ Feiìrerp del 
año de 1237. estuvo  ̂nuestro 
Obispo con-el dé¿ Orense en 
Compostela, como nombrado 
por el Papa, para admitir ía re-r 
nuncia i que.hizo voluntari;a^ 
mente en estedía:4e’su d í^ i?  
dad el Arzobispo D.3 ernaráo. 
Asi se lee en el Códice.que 
llaman Tumbillo de la Iglesia 
Compostelana fol. 82. 
M CCLX X V. quotr ld., Fer̂ . 
hruarii cessit Men
fiar dus Ar.chiepisc,opiu$ Comn  ̂

jjostellanus loco, non dignU 
tati, quia remansit cum Ordi
ne Episcopali y 6  ̂:hoú ,in suo, 

^alatio/in. mmihuá Bfiscppoi 
rum -Auriensis, ,6"; ĵLuceìtsh 
ad hoc à Domino Papa dato  ̂
rum ad instantiam 'Ì£sim A r 
chiepiscopi. U

En I. 4e Enero de 1238, 
aprobó elj Obispo D. Miguel 
la ConcoTidia celebrada eotr^ 
P .  Aym erico, Abad de M ey
ra, y D , Pedro , Abad.de 
Lorenzana , que tenían, algii.- 
nas desavenencias sobre varías 
poseslotìes. JBecerrp dp Meyr^

Trat. f  f . Cap. 2, 
fol. ’4H. xium* 13.
de Mar¿o del-mísmo> año hi
zo que -Juan de Astror y su 
muger María Fernandez., res
tituyesen al; dominio Episcof 
pal un huerto que estaba jun
to \ 1a puerta que Ilamaba 11 
del Gástiilo , líb. de la letra 
B  del Aí'cliiyo de Lugo num. 
12 5. E n 25. de Odubre de 
1239. aceptó la donacion 

qu9 hizo-a su Iglesia María 
Ordóñez de toda su hacien
d a , quedando por su vida 
Visufruduaria de «la mismas 
Xumbo viejo num. 167. Eii
4. de Enero del mismo ha
bía recibido el patronato de 
la Iglesia- de S. Salvador de 
Rknign de que le hizo dona«? 
cion D .  Rodrigo Fernandez 
de Flairio^p , confirmando h  
qüe sij padre D .  Fernando 
Martinez ,h;?bia hecho del 
mísmpj a la Iglt^a de. LiígOc 
Ljb. ^  4  ̂ perg. del Archivo 
Episcopal, En 3. de Noviem 
bre de 1240. hizo el Obispo 
D , .  Migiiél y  su Cabildo de 
pna - p a r t e y  i,el Canónigo 
Juan Vexmudez otra un 
convenio i q\íe se reduxo a 
renunciar éste un molino, de« 
sístiendo del pleito que tenia 
sobre su do|ninio , y quedan  ̂
do'por concesíon del Obis-; 
po y Cabifeio con los frutos

ba-^
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la condicion de d.ir tr̂ s del alfabeto, y firmadabaxo

anualmente sesenta sueldos 
Leoneses. Otra Concordia 
hizo D. Miguél y su Cabildo 
en 29̂  de Septiembre de di
cho año con Rodrigo Ber- 
mudez y su hijo Fernando 
Rodríguez, los quales siguie
ron un largo pleito sobre la 
Iglesia de S. Pedro de Belvís, 
insistiendo en que ésta y 
Otras Iglesias del territorio 
de Ctstroverde eran suyas 
por concesion del Rey de 
JLeon Dr Alonso. Renuncian
do pues Rodrigo Bermudez 
en nombre dé su hijo todo 
derecho sobre dicha Iglesia, 
trasladaron el dominio al 
Obispo y Cabildo, que les de- 
xaron por buena composicion 
todos los frutos durante la vi
da de padre h hijo.En 1241. se 
hizo una permuta entre el 
Obispo de una parte y D. Bi- Iglesia, É l Presbitero Miguéí 
v ian o , Dean y Cabildo de Fernandez le ofreció la ha- 
otra, dando aquel los cotos cienda que tenia en Sant  ̂
de S. Juan de Pena, de So- Marta de Pallares en Foyos 
brado de Santa Cruz de Pica- en el año de 1246. Juan Ro
to y de Recesende, y la mitad driguez, Soldado , hizo re- 
del Villar de Cauleo por la nuncia de todo el derecho» 
Iglesia de S, Esteban de Atan que podia tener sobre la Igle- 
con sus pertenencias ; y esta sia de S. Esteban de Benade  ̂

:^permuta se hizo por la gran- dexandola en el dominio pa- 
de utilidad que resultaba de cífico del Obispo en el 

» ella al Cabildo , y cjuedó en mo año. En el siguiente „lua- 
Escritura dividida por ias le- dó un aniversario en la Cate- 

Tom. X L L  É  dr^

en 26. de Septiembre de di
cho año por el Dean , tres 
Arcedianos, el Chantre, Te^ 
sorero , y siete Canónigos. 
Doña Urraca Diaz, Abadesa 
del Monasterio de Santa Ma
ría de Gian, movida de las 
grandes y  muchas necesida
des de su Comunidad , y de 
la distancia que liabla desde 
su Monasterio á la hacienda 
que tenia en Villa- Martin, 
por la qual no podían reco
gerse los frutos sin quantlosas 
expensas, la vendió al Obis
po D. Miguél por doscientos 
y sesenta sueldos Leoneses, y 
de esta venta se hizo Escritu
ra en ir .  de Diciembre d d  
año de 1245. -

En los años siguientes SQ 
hicieron muchas donaciones 
al Obispo D. Miguél y sii
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dral Fernando Rodríguez, 
Soldado, dando al Obispo D . 
Miguél foo. sueldos de la 
moneda , de L eón , que de
bían cobrarse de la hacienda 
que tenia el fundador en La
va los y Boytorey ta* En 1 2 48. 
Fernando Yañez, Escudero, 
hizo donacicn de toda sii^a- 
cienda en ia filegresía de San
ta Eulalia de Mazon , y el 
Obispo D. Miguél le dio 
mientras viviese él y su mu
ger el Realengo de Rimian. 
En 1249. Viviano Perez y 
María Martinez s\i muger 
ofrecieron sus personas con 
mil sueldos, y la casa que íe- 
nian en el Burgo é t  Sarria 
con toda la hacienda que aIJi 
poseían.. El Obispo y Cabil
do admitieron la donacion, 
y para sustentb de los donan
te s , y de su hijo Pedro de 
Viviano les dieron la admi
nistración de la hacienda que 
ténia la Catedral en Viílafran" 
ca , y otras posesiones, Omi- 
tidds otras Escrituras, Fr. Pe
dro V e lasco , Abad de S. Es
teban de Riba de S il, y  toda 

Comunidad dieron al 
Obispo D , Miguél y a sii ve- 
iierable Cabildo la Iglesia de 
S, Vicente de Deade,en elter* 
jitório de Vüidí Ferreyra en 
Leñaos, para testimomo de'

Trat. Cap. 2. 
su amor, gratitud y devoción 
 ̂ la Saota Iglesia de Lugo,

lo que dexó el Monasterio 
testificado en Escritura de 23. 
de Junio del año de 1251.

En este año era Comen
dador del Convento de V i-  
ilanueva de Sarria del Orden 
de los que se decían Laudatí“ 
tes Deum, un Religioso lla
mado Fr. A b r il, el qual hizo 
Escritura de obediencia filial 
al Obispo de Lugo D. M i
guél, y al Arcediano de Sarria 
D . Fernando García , prome
tiendo sujetarse en todo lo 
que era costumbre en todas 
las Otras Iglesias del país, y 
someterse á las sentencias 
de excomunión, entredicho 
y suspensión, y ofreciendo 
asimismo pagar diezmos de 
todo io que adquiriesen , y 
diez sueldos en la fiesta de la 
Purificación de la Sagrada 
Virgen , como tributo que 
debían por el lugar en que 
moraban. En el caso de faltar 
en el expresado Convento la 
Orden de los que se llamaban 
Laudantes Deum, quieren 
que la Iglesia y casa vengan 
por derecho hereditario a la 
Iglesia de Lugo. Fueron tes
tigos de estas ofertas los Ca
nonigos Juan Nuñez , el 
Maestro Femando, él Cape- 

' lian
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II in del Obispo Domingo tario ác vino pro defega¿luray 
Yañez , y otros. quedando con solo este tríbii-

En ei mismo año el Abad to h  Iglesia de Santiago de 
y Monges del Monasterio de Cangas libre de todos los 
S. Esteban de Riba de Sil es- diezmos que pagaba de gra» 
cribieron al Obispo la carta nos, vino , y otros frutos, 
siguiente*. Reverendo Patri^ En 26. de Abrilde 1254 
ac Domino Michaeli Dei gra- dotó el Obispo D . Miguél la 
tia Lucensi Episcopo, 6" ejus- Capilla , que de su ordea 
dem jyenerabili Capitulo Fra  ̂ fue construida en el claustro

de la Catedral, y consagrada 
al Apostol S. Pablo, de quien 
dice en 1a Escritura de dota
ción: Qui est columna Sacro-

ter Petrus Velas ci Abbas 6"
Conventus Monasterii SanBi 
Stephani de Ripa Silis manus 
humiliter osculari, ISloveritis 
quod nos constituimusprocura- sanBa Ecclesia, Nombró por 
torem nostrum Joannem Do- primer C  apellán à un Porcio-
minici Monachum nostrùm 
latorem prasentium ad campo- 
nendum vobiscum super deci- 
tnis nostra Ecclesiæ de’SanBo 
Jacoho de Cangas in Lemos

nario de la Iglesia, familiar su
yo llamado Pedro Pelles, à 
quien dió también el derecho 
de presentar una tercera par
te de lo que dexaba, al que

ratum habituri quidquid per fiiese Párroco de la Iglesia de
ipsum aBumfuerit in hoc paBo, S, Román de Retuerta. Ea el
EtquianosConventus,sigillum mismo año un Soldado 1 la-
proprium non habemussigillum mado Pedro Gírela de Bor-*̂
mstri Abbatisapprobamusyér reygues dió, al Obispo y su
confirma n̂us. Datum apud Mo- Iglesia el patronato de S. V i-
nasterium de SanBo Stephano cente de Muros, con lacón-
I I L  Idus A rguiti, Ace ptad o el 
procurador enviado por elMo- 
nasterio, se hizo la composi* 
cion de que el Abad y Monas
terio diese á la Iglesia de Lugo 
seis modios de vino bueno ad 
bicam torcularis ad ipsam Ec» 
dlcsiam de SanBo Jacobo de
Canga,s , y asimismo un sex-

dicion de que el Prelado 
prestase su patrocinio, cuidan
do de amparar siempre al 
donante y sus hijos. En el 
referido año celebró nuestro 
Obispo una Escritura de 
Concordia con los Caballe
ros Templarios, que en 12. 
de Septiembre se hallaban 

E  2 jun-
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68 España Sagrada, 
juntos en Benavente en el 
Capitulo general de su Or
den. Veanse los artículos 
acordados en este instrumen
to que se pondrá en ios 
Apend. En los años siguien
tes testificaron los fieles i a de
voción que tenían al Obispo 
D . Míguél y a su Iglesia Üa- 
ciendoles algunas donaciones, 
Dióle Ñuño Nuñez' de Mal- 
pica , Soldado, el derecho 
que ie tocaba al patronato de 
S. Vicente de M uros, en el 
mes de Odubre de 1256, En 
el mes de Mayo del año si
guiente D* Lorenzo Rodrí
guez Borraygeros y su muger 
Doña Sancha Suarez , ofre
cieron la odava parte de la 
Iglesia de S- Juan de Alto 
con todas sus heredades. En 
t\ mes de Enero de 1258. 
hizo donacion Sancha Pelaez 
con sus dos hijos Femando

Yañez , Presbítero y  Juan 
Yañez del patronato que te
nia en el Monasterio de San
ta Eulalia de Framir. En 
Abril del mismo año Elvira 
Perez, y su hijo Pelayo Mar
tínez dieron al Obispo el pa
tronato de Santa Eulalia de 
Mazoy. En Septiembre del 
mismo año Urraca Perez le 
dió el derecho que tenia al 
patronato de la Iglesia de 
Santa Eulalia de Fremir, y à 
lade S. Salvador de Martia 
en territorio de Pallares.

Ed dicho año de IÍ258. 
siendo Abad de Meyra A y -  
merico se hizo la dedicación, 
y consagración de Ja Iglesia 
de este Monasterio por D . Mi
guél , Obispo de Lugo. En el 
claustro baxo se halla encasa
da en la pared una inscripción 
en que se refiere la consagra
ción con estas palabras.

Anno Dni. M C X LII. Inicium Domus Meyre 
&  anno M C C L V ììI  ; III : non. Junii dedicata 
e»t Ecclesìa diiäi Monasterii per Donnrnn

M. Liiceo. Epm. &  altare Sté.
Trinitatis &  Bre. Virginis in quo altari
sunt Reliquie Joannis Apostoli Jacobi Apostoli,
Thome Apostoli Laurentii,, . ,
Malachie, Benedidi, Arsenii &  multe

Redemptoris uri. Reliquie Santissime 
Tpe. AmericI Abbis XIJI.

En
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En los Tumbos del Mo- se la hacienda al domioio de 

nasterio 7 en Yepes se leyó la Iglesia de Lugo. En Sem
mai la Ierra Inicial M. que tiembre del mÌsmo año el 
expresa el nombre del Obis- Escudero Rodrigo Velasco 
po Consagrante , poniendo hizo donacion al Obispo D* 
Martin en lugar de Miguél Miguél de su hacienda en la 
que se haiia continuado en feiigresia de Santa M^rìa de
todas las Escrituras del aña 
de 1258. y siguientes.

En el año de 1259. un 
Soldado llamado Martin Pé
rez , á quien nombraban Mo- 
s¿yro, arrepentido de un sa-

Pinorio , dándole el PreLdo 
las posesiones que tenia ea 

^anta María de Franqolan y* 
1 5 o. sueldos Legioncnsese 

D . Gonzalo Rodríguez, 
Arcediano de Lugo , y ad?f

crileglo que cometió, prof?- mliilstrador de L  mesa Capi- 
Bando la Iglesia de Louzara tular hizo con asenso y auto
dió para satisfacción de su 
pecado al Obispo D . Miguél,. 
todo eJ derecho ique tenia al 
patronato del Mónasterip de 
S. Salvádor de? Feceyros, y

ridad . del Obispo D. Miguél 
Escritura de - Concesion eii 
favor de Martin Fernandez 
y Sanch-ar Rodrigúéz su mu* 
ger, y de sus hijos, dándoles

de esta donacion fueron tes-_ los Casares de Veyga y Re-
tigos el Canonigo Gonzalo boredo con toda la hacienda
Rodríguez, el. Capellan del que la Iglesia d,e Lugo tenisÉ
Obispo Domingo Y^ñez , el- ep Cerceda, con la condicion
Maestreescuela G . López , y  de pagar al administrador ca*
Lope Perez , Soldado. En da año la mitad de todo la
Mayo de ia6o., Juan Migue- que criasen en dichos Casares
iez y su muger Urraca dieron, y hacienda. Entre las cosas
al Obispo toda ja hacienda, <jue. por estfê  arretidímienta
que tseiiian en la feiigr^sia °d$ debían dar"> pone ? la Escrita-,
Santa Eulalia de^Mazoy, y el ra esta clausula en que se Jes«
Obbpo les dió la hacienda de algunas voces ,dignas de ano-
Suhfonte de Rimar con la tarsé por los que escriben dic-
condiclon de pagarle la ter 
cera parte de los frutos , y  ¡de 
que eo inurieodo el expresa-, 
do Juan y su muger YQivie*̂  

Tom.

cionaxios de latlnldad de la 
edad media,: E t  trecenta an  ̂
gtiillm , dice , centum scilifet, 
de scQtoniis, ,6̂  ducentas corj , 

E 3 rf
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tkiias, 6̂  -duas tertias de -alUs 
majoribus fer  veritafem» Pro 
fiscariis vero dé verano, pro na- 
halibus, pro horíls , 6̂  pro li
no debent annuatim Jare £Í 
quinqué solidos, ér debent esss 

as alli ejus cum fide, veri- 
íate. Prop tena debent ibi fa~ 
tere Carcovas ad rémmendas 
aquas nocivas hereditatibus  ̂
ér debent hene plantare yi>em 
herndiare , ér éene parars 
ipsas hereditates debent 
per medium mitt ere popuian- 
tí am ; quando defei erit. luz da
ta de la Escritura es de 20, de 
Énero de 1263«
« Doña'Terésa López, mu- 
fer de D,> Pedro Yañez, agra
decida al honor que el Obis
po D . Miguél y su Cabildo 
hicieron á D. Mayor Perez 
hija de dicha Señora, dandola 
sepultura en ei’daustf o junto á 
la puerta de lalglesia^y movida 
también del temor del juicio 
Divino y del deseo de alean-  ̂
zar lá gloria eterna dio al Obis-  ̂
po y  a Cabii<^ 4 a tércgf a 
parte de la Iglesia de Vibras, > 
con el patronato<jue álli mis- 
motenia.y otrasjnuchas pose
siones. Puso por condicion 
qtie 1̂ Cabikio hiciese todos 
\is sños un aniversario por  ̂
las almas de su marido^ hija 
«uei día siguiente i  Ja fiesta

T rat. f Cap. 2. 
de la Anunciación, y  que el 
Obispo y  los sucesores hiele* 
sen también orácion en los 
Concilios y Ordenes que ce
lebrasen. .FaBa donatime sub 
Era M CCII. ér quot, I I I .  
KaL Julii Regnante Alfonso 
id- Castella, Legione, 6  ̂ in 
A n d  alucia. Entre las firmas 
de ios testigos se leen estas: 
Magister Ferrandus Phisicus» 
Joannes Martini , Petrus 
Joannis Corrigiarii Lucensism> 
En de Abril de 1265. se 
hace memoria del Arzobispa
do de D* Juan Arias en Com 
postela , y de la presidencia 
de D , Miguél en Lugo en 
una Escritura copiada en el 
lib, de la letí B. del Archivo 
de esta Iglesia , por la que 
M ayor Fernandez , Monja 
del Monasterio de S. Andrés 
de Orra , precediendo el con
sentimiento dé Doña Acenda 
Arlas , su Abadesa  ̂ vendió 
a su hermano D . Gomecio 
FernaiKiez à quien llamaban 
Bfefudes toda ia;hacieuda que 
teñía isn tierra £de Lemos, 
C^ir<^a, y*4 e Cáldelas por’"' 
«1 precio de quinTeOtos suel
dos Legione í^ s. En 30, de 
A bril de 3 266: Pedro Muñiz 
y-su ,muger Urraca Benitez, 
qué antes de «ste año habian 
vendido al Obisoo D . Miguél

la
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la mitad de una casa en Lugo, tomsstes por esta ra^on , en^
en la calle del Campo, ven - tregadgelo luego todo e non
dieran al mismo Obispo en fagades ende aU ,I>áda en Se-?
el expresado dia y año la otra villa. El Rey k  mad4ód oce
mitad para la fabrica de la dias de AbriL . . Era de mil
Capilla de Pedro Martinez trescrentos é cinco años.
Cameríengo, En 29» Junio En el Archivo de Lugo
de 1267, compró el mismo y  otros prosigue la memoria
Prelado una parte de casa en de la presidencia de D . Mi-
k  calleque se llamaba del Mi- guél hasta el año. de 1270. Eii
ño,por seiscientos sueldos Le« este se prese:ntaron -al
gionenses, y fueron susvende- 
dpres Domingo P e k e z , à 
quien decian el Largo, y su 
muger Maria Mateo.

Hallándose el Rey D. AI* 
fonso en Sevilla representó 
el Obispo y  el Cabildo de

D . Alonso los vecinos de Ii 
Puebla de Luaces, y se quep- 
ron de los daños que recibiap 
de los Caballeros, Escuderos 
y otros, por lo que suplica
ron les diese tierra para hacer 
puebla. El Rey les concedió

Lugo , que los Coleaores de la de Santa Maria de Balonga; 
los tributos Reales los pedkn mas porque la Iglesia y lu- 
tambien l  los que labraban gar era del Obispo de Lugo, 
las heredades de la Iglesia y y de su Iglesia, hizo un cam- 
de los Canónigos que por bio b  permuta con este Pre- 
privilegio estaban exentos. lado y  sus Capitulares en I2 
Ei Rey dirigió una Cédula a forma que se puede ver en el 
los Coledores, Alcaldes, y  instrumento que se pondr.á 
Merinos de Monforte, Sarria, en los Apend. y que a peti- 
Castroverde, y  demás pue- cion del mismo Obispo se. 
blos de Galicia , en que refe- dió en Burgos á doce de Ma
ridas ks quejas del Obispo y  yo de la Era de 1308, año de 
Cabildo ordena lo siguiente: 1270. y  décimo oaiivo del 
>» Eode vos mando que a los Reynado de D . Alonso. Eff 
os serviciales que labran ias este mismo año se expresaba 
sus heredades, que les non que k  Iglesia de Lugo estaba 
demandedes pedido, nin fon* vacante, como lo nota el pri- 
sadera , nin otro pecho nin- vilegio publicado en el T o¿i. 
guüo , e ii alguna cosa les III. de la hist. del Obispa4o

£ 4 de
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de Osma , y parece qne'‘pasa- 
Ton muy pocos dias desde la 
data de la concesion hecha à 
ÍOS vecinos de la Puebla de 
Luaces, en vista de que en el 
libro de la letra H, del Archi* 
v o  de Lugo se lee esta 
clausula: »> Mn 17. de Mayo de 
la Era^i308. Aniversario de 
D . M iguél, Obispo de Lugo 
con treinta sueldos sobre sus 
heredades Eclesiásticas y legas.

El DodiQt Pallares trahe 
de este Prelado las memorias 
siguientes autorizadas con Es
crituras aiitiguas del Archivo. 
En la Era de 1305. <iice, ya 
«1 Obispo D . Miguél tenia 
hecho %ìà testamento. Mandó 
le enterrasen en su Iglesia en 
la Capilla en que estaba en
terrado el Dean D. Martin 
Rodríguez , y en ella dotó 
tres Capellanías para tres C a
pellanes, y les dexó renta, 
de que ya no hay memoria. 
Hizo legato à su Iglesia de la 
hacienda que habia compra
do para dos aniversarios. Está 
enterrado €H la Capilla que 
fue de S. Martin, segue C ons
ta del testamento del Arce
diano D. Juan Garcia, Esta 
Capilla estaba en el trascoro 
al iàdoMel Evangelio 9 y para 
su memoria se conserva eñ 
Ma JiichO 'de cantería lá^Ima*

T rat. Cap. 2. 
gen ds S. Martin Obispo*

D O N  J U A N .

Presidió en d  año de 1271.

Ef largo Pontificado de 
los Obispos Lucenses , de 
que he tratado en el Tom , 
presente , me ha sido motivo 
para que en medio de omitir 
muchas memorias, publique 
de ellos gran numero de no
ticias autorizadas con los do
cumentos antiguos que ex
presan sus nombres. Mas el 
sucesor de D. Migué! presidió 
tan corto tiempo , que ha
biendo fallecido su predece
sor en Mayo de 1270. se re
feria ya su muerte en el año 
siguiente y por lo que 00 ha 
quedado de él otra memoria, 
que ja publicada por Pallares, 
extrahida del Legajo de Bu
las num. 59. Descubrióse ej3 
éste un testimonio de Berar
do , Notario, dado en Bragi 
€o e l año de is / r .  por el 
qual consta que Rodrigo Ve- 
lasco , Procurador de la igle
sia de L u g o , se habia presen
tado proponiendo h  nueva 
elección que se habia hecho 
‘de Obispo , sucesor en la Se
de Lucense , por muerte de 
P .  Juan. Teoemos pues, que

ka-

r



Catàlogo de los Obispos, 
habiendo faliecido D . Miguél 
fue nombrado para este Obis
pado D . Juan, cuyo nombre 
se pone en el Catálogo por 
tolo el testimonio referido.

DON FERNANDO ARIAS.

Desde el año de 1372. hasta 
el de

Asi que murió el Obispo 
D . Juan , pasaron los Capita^ 
lares à nombrar sucesor, y de 
común consentimiento eii-^ 
gieron à D. Fernando Arias, 
Dean de esta Iglesia. Hecha 
la elección fueron à Braga 
dos Procuradores, Fernando 
Martinez que lo era del elec
to , y Rodrigo Velasco que
lo era de la Iglesia de Lugo. 
Estos representaron, que ha
llándose vacante la Sede Luí- 
cense por muerte de D. Juan 
eligieron à D. Fernando 
Arias, y que su elección fue 
confirmada por el Obispo de 
T u y , Vicario del mismo 
Arzobispo para la confirma- 

‘cion de eíeccionesdeObispos» 
La causa que en el testimo
nio del Notarlo Everardo se 
dá del recurso al Arzobispo 
de Braga , eŝ  que la Silla 
Apostolica estaba vacante en 
este año de 1271. de d oad c

D . Fernando Arias. 7 3  
Sí colige que los Procurado
res fueron à Braga ante del 
mes de Septiembre de dicho 
año , en cuyo dia primero 
fue creado Romano Pontífi
ce, despues de una larga dis
cordia ds ios eIe¿l;oTes, que 
finalmente se comprometie
ron en seis Cardenales, el 
Arcediano Leodiense The- 
daldo, que tomó^el nombre 
de Gregorio X. Suplicaron 
también los Procuradores al 
Arzobispo que se dignase 
nombrar los consagrantes dcl 
nuevo Obispo de Lugo ; pe
ro i  esta petición se respon
dió que Bo habia lugar, por
que el Maestreescuela de Lu
go Gonzalo Gutiérrez tenÍ3 
interpuesta causa de nulidad.-. 

Sin embargo de esta re
pulsa se hizo luego la consa
gración de D . Fernando 
Arias, y tenemos ya memo
ria de su presidencia en ins
trumento del Tumbo de Pc«̂  
ñamayor de 28. de Abril ds
1272. que contiene la venta 
de una hacienda en Cervantes 
por precio de quarenta y cin
co alfonsies blancos, celebra
da entre Pedro Quintana y 
Arias Perez. En el año si
guiente confirmó en 4, de 
Mayo el privilegio del Rey 
D . Alonso concedido à las

Mon«
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Monjas de S.Pedro de las Due
ñas, insertando otro dado por 
el Rey D.Fernando^en que se 
señiló el coto y Señorío del 
Monasterio.Veasela novisima 
hist, de Sahagun , pag. 614» 
En el Archivo de Lugo se 
guarda otra Escritura ea el 
lib. señalado con la letra B. 
la qual contiene una dona
cion que Fernando Nuñez, 
nieto de Sancho Nuñez, hizo 
a D, Vibian Froylaz de una 
parte de ia hacienda que te
nia su avuelo en Quíntela, 
agradeciendo de este modo 
las repetidas mercedes que 
habla recibido de D . Vibian. 
Fue hecha la Escritura de es
ta donacion en 20. de D i
ciembre de dicho año de
1273. 7 autorizada con la ex
presión del Reynado de D. 
Alonso, de la presidencia en 
Lugo de D. Fernando Ariis, 
y del Comendador Fernando 
Perez. )

A  este Prelado debe la 
esclarecida Religión de Padres 
Predicadores los principios 
de su Convento de L u go ; y 
porque esta fundación se ha
lla muy obscurecida en las 
hist. impresas y en los pape
les MSS. expondré con la 
mayor sinceridad lo que de
be referirse de eiía conforme

T ra t. Cap. 2. 
à los documentos mas legíti
mos. El Obispo de Mon po
li en eí cap. 3 8.-de la 3. p. de 
la hist. de Suito Damingo 
dice , que la Provi ¡cia de. 
Castilla encomendó al P. Pre
sentado Fr. Sebastian Bravo, 
sfiondo Vicario Provincial^'de 
Galicia , que pusiese en orden 
las filiaciones y casas que tenia 
aquel Reyno; y tratando lue
go de la fundación del C o n 
vento deLugo, dice, que la re
lación remitida por el ^ Bravo 
aseguraba que se fundó este en 
el año de. 1234V Oponese el 
Obispo deMonqpoíi aesta an
tigüedad diciendo,quejsi fuera 
verdadera sería el Convento 
de Lugo mas antiguo que el de 
V^lladolid fundado en 1276, 
que el de Benavente en el 
mismo año , que el de V id o- 
rla en 1281, que el de Toro 
en 1275, y finalmente que 
todos los de Galicia, fuera del 
de Santiago , de donde se se
guiría que se engañaron en 
todas estas fundaciones los li
bros de la Provincia que le 
ponen posterior à otros C on 
ventos de aquel ReyflO, y en 
el año de 1318.

E l didamen que debe se
guirse en esta dificultad es, 
que el Convento de Lugo no 
es c¿n antiguo Gumo informó
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el P. Bravo^ pero s i anterior 
muchos años al de 1318. Los 
que poíicn su fundación en 
el año de 1234, se apoyan 
en la carta i|ue el Obispo D. 
Fernando Arias escribió a los 
Padres Predicadores del Con- 
veoto de Santiago en esta 
form 3: F. D d  gratia Lucen- 
sis Episíopus Religiosis j ér 
humiUimis in Christo fratribus 
Priori, iotiqueConpeníuifra- 
trum Pr^dirntorum Composteh 
lanorum salutem , ér sincera 
dileBionis affeBum, Nostrum  ̂
ac populorum salutem anima 
procurare summopere mpientes, 
vohis aiiUoritat£ prasmíium 
Hberam soneedimus faQultatem  ̂
ut in civitate nostra ¡ocumpos- 
sit is xzccip£rein quo Mona§‘ 
terium vestri Ordinis construi
ré 'valeatis. In cujus íoñcessm  ̂
nis testimoniumprasmti aedu' 
ia  , sigUlum nostrum duximus 
apponendum. Datum Luei an
no 1 234, Id. Martii. JSsta do- 
nación tiene un error mani
fiesto poxqaie en e3 año. que 
pone piesídia en Lugo D . 
Miguél  ̂ coyo - Pontificado 
como dexo dicho fue tan Jar- 
gOj que duró mas de quareata 
y  quatro años  ̂ desde el de
1225.. primero*
Siendo esto asi, y no habien
do presidido en Lugo Obispo.

. D . Fernando Arias. f 5  
llamado D. Fernando Arias 
hasta él año de 1272. se infie
re , que Ja data de- la carta ex
hibida, está errada, y que no 
pudo escribirse'hasta dicho 
año de 1272. Asimismo no 
habiendo pasaido la presiden
cia de D, Fernando del año 
de 1276 , y siendo cierto que 
este Prelado fue el que dió su 
iicei3cia para que los Padres 
Preidicadores del Convento 
de Santiago viniesen à fundar 
en Lugo , y  constando tam
bién que en su mismo tiempo 
comenzaron à fabricar la casa, 
como diré luego en las mer 
morías del sucesor, se colige 
evidentemente que el Con-, 
vento de Lugo tuvo su prin
cipio muchos años antes del 
de 1318. y  por consiguiente 
que es mas antiguo que algu
nos Conventos de Galicia, si 
estos se fundaron en los años 
que establecen los libros de 
Provincia.

E n  26̂  de Febrero de.
1274. compró el Obispo D» 
F'ernandoá NuñoFernandez, 
Soldado, k  hacienda Ecle
siástica y Laical que le habian 
vendido Fernando Alfonso, 
llamado Qutao, y estaba cer
ca de las Iglesias de fCimiaa 
y Pedreda* E l precio fue de 
jo o . sueldos Alfonsiaps) y

la
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Ja venta se hizo con la con
dicion de que si el referido 
Fernando ‘ Alfonso quería 
comorar la hacienda^ se la 
vendiese el Obispo por el 
mismo precio. A l mismo año 
pertenecen ótr^s Evcrituras 
de venta existentes en ei Ar- 
chivo de Lugo, las que dicen 
haberse dado tempore Dni, 
Regis Alfonsl, Episcopi L u
censis Fernandi AtiíS, Repi** 
tense estas palabras en Escri 
tura de venta de Maria Fer
nandez á favor de Miguél 
Yañez , hecha en 13. de Sep
tiembre de 12 75, y lo que 
conviene notar para el Catá  ̂
logo de la Iglesia de Santiago, 
en este instrumento y en otro 
del año anterior se expresa el 
Arzobispado de D. G oazilo  
Gómez.

Poco tiempo presidió D.« 
Fernando en Lugo despees 
de la data de esta última Es
critura , como se manifiesca 
por otra del lib. que se dis* 
tingue con la letra B. la quai 
contiene la venta de una casa 
en la expresada Ciudad en la 
calie nueva, que compró Do
mingo Miguelez, vécino de 
eik , por precio de cincuenta 
maravedís- Aifonsinos. F u e - 
hFxha en 27. de Enero de 
127Ó. y dice que fue dada Vor

Trat. . Cap. 2.
cante Sede Lucensi.

Por este mismo tiempo 
vacó también la Silla de Tuy, 
y hibiendüse ésta dadu á D. 
Fern.indo Arias , como se 
puede ver en el Tom . 22. 
•pag. 15 2. se puede presumir, 
que el Lucense fue trasladado 
a Tuy.Continuóse la vacante 
en Lugo hasta el año de 1279. 
en que a rp. y 3 i . de Diciem
bre vacaba la Sede según dos 
Escrituras que existen en elAe% 
chivo de Ucles..En lasEscritu- 
ras que se diere n desde el año 
de 1277. se nombran por Vica
rios en la Sede Fernando Mar* 
tinez, Arcediano, y Pedro Y a
ñez, Jaez por parte del Rey D. 
Alonso en Paliares. Veanse 
también los Bubrios de A l
cántara y Calatrava , donde se 
hallarán dos privilegios Rea
les dados en Sevilla en el mes 
de Diciembre , expresando 
que estaba vacante el Obispa
do de Lugo,

î D O N  J U  A N .

Presidio en el año de i2%o, .

Habiendo durado la va*x 
cante de esta Sede Insta fía 
dehaño de 1279. fue elegido 
en el siguiente D* Juan, cu- t 
ya presideaeia duro muy p o - '

co.
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c o ,  c o m o  se verá por sus lúe- P^ganelo , se hallóen poder 
morias. sucesor de D. Juan en

En el libro de la Santa Igíe- el Obispado , y está dirigido
sìa de Logo , distinguido con à los Mercaderes de Pistoya,
la letra B. se halla en el num. à quienes dice de este modo:

■̂85. un instrumento , del Noveritis universi  ̂ quod'ego
qual sê  colige asi la elección diBus Paganellus habui, 6̂
é t  D. Juan, como lab re- recepì à Dominico Michaelis dé 
vedad de su  ̂presidencia. Burgo novo , Petro Joannis
Consta por é l , que este Pr«- de Luco CCL. libras Turonen-
íadp estuvo en Roma  ̂ , y 
que necesitando de dinero, 
se io prestó hasta la canti- 
liad de 1000 libras una com 
pañía de Mercaderes de Pis- 
teya , de cuyo número se 
expresan los nombres de G ui- 
llelmo de Abbáte » Clérigo 
Procurador, Vandino-, Van- 
nato, Juan Gerardino , Spi- 
na y Felipe. Pasada la fiesta 
de S. Andrés Apostol se pa
gó en nombre del Obispo 
D. Juan, que aun vivia, parte

ses nigrorum iH pecunia nume-- 
rata nominê  ér mandato, Ke- 
'verendi Patris in Christo Do* 
mini Joannis Episcopi de Luco¡ 
de quibus CCL. libris ego di§-̂  
tus Paganellus me bene te-’ 
nui, 6̂  teneo pro pagato yé'ci 
Fue sellado el testimonio coii 
tres sellos que eran de Giran
do de Gjfríí’f/w, Arcediano, de 
Guillelmo de Mónte Legio- 
nis , Arcipreste de la Roche
la , y del mismo Paganelo, 
y la data es : Datum die Sdb-

ée su deuda, por Domingo bathi posf festum Si, A ndrà  
Miguelez, natural del Burgo mnno Domini M G CLX X X *  
nuevo, y P e d r o  Yañez, ve« Por la muerte del Obispo 
ciño de Lugo , de cuya pa- D. Juan , que sucedió como 
ga dió el resguardo corres- he dicho poco tiempo des
pendiente un compañero de pues^de su elección , -no pu- 
los Me cadetes de Pistoya do pagarse toda la cantidad 
ILmado Pagando, y Bono- que se debía, y por esta cau- 
cursi natural de Lombardia, sa fue necesario , que el su- 
á qwien se entregó la canti- cesor tratase del negocio de 
dad pagada en la Rochela, Ciu* la deuda con la compaáia de 
dad marítima de la Galia los Mercaderes de Pistoya, 
Aquitanica. E l testimonio de y  acerca de estd se dio el ins- :

tru-
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trumento citado , en que se 
insertó el recibo de Pagane- 
Jo , y su data es de 31. de 
Octubre de la Era 1320, 
año de 1282. En él se ex
presa repetidas veces el nom
bré del Obispo D. Juan , no 
como en el testimonio de Pa- 
ganelo de i_i8o. que le su
pone vivo  , sino con las ex
presiones ollm felicis memoria  ̂
y ¿î uondam , que declaran su 
fallecimiento. Asi el ref¿f|d,Q

- Guillelmo áe Abad en la cer
tificación que en dicho año 
de 1282. dió de otra cantidad, 
que habia recibida del Obispo 
D . Juan dice; Item egoprcC-, 
diBus Quillelmus de A h b a te  
confíteor, quodprafatm  Domi 
ñus Jóannes olim Episeopus 
Lucensis deposuit penes Spi 
nam Philippi socium did:a  so - 
cietatis libras X X X »  Turo ‘ 
nens.es , quas ego diBus Qui 
l{elmvLS volú, recipio in de ■ 
kitum quod eidem Domino 
Joanni Episcopo pnediBo dic
ta societaA in Romana curia 
mutuavit. . ,

Luego que falleció cl pre
decesor de P . Juan , que co 
mo se ha referido, dirigió 
á : los PP. Domioicos de San
tiago la facultad de venir á 
fyndar ŝu Gíunvento de L u 
go , ea cuya virtjud ellos co-

. Trat, . Cap. 2, 
menzaron la fábrica , se le
vantó contra la posesion que 
habian tomado ád  lugar , un 
fuerte p leyto , à que se dió 
motivo por hacerse la fun
dación sin el consentimiento 
del Cabildo , antes bien con 
expresa contradicción. Para 
que los Religiosos desistiesen 
de la fundación , se publi
caron contra ellos censura  ̂
por el Provisor que era Pç- 
dro yañ¿z , y su hermano 
Fernando  ̂ Canónigo d  ̂ 1̂  
Santa Iglesia de Lugo. Pero 
el Papa que era , no Juan 
X X II. como escribe el Obis 
po de M onopoli, sino Juan 
X X L que estuvo en Viter- 
bó , despachó en esta C iu
dad un Breve en favor de 
los PP. Dominicos, levan- 
tando las censuras impuestas, 
y reprehendiendo à los que 
prohiblari Çan santa obra. Es
to fue en el año de 1277. 
porque la Bula se expidió en 
13.de A b r il, y el Papa Juan 
XXI. fue creado en Septiem^ 
bre de 1276. y no gobernó 
la Silla Apostólica mas de 
ocho meses.

Cesó enteramente el pley
to , y los PP. Dominicos 
pudieron continuar no solo 
con paz , sino con gran sa
tisfacción y alegría la fábrica

de
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de su Convento desde el dia 
15. do JuHo del^año de 1280. 
eiì qiie el Obispo D. Juan 
junto con lodo su Cabildo 
firmó-y publicó una Escri
tura tan favorable à los fun
dadores-, que no podían es
perar decreto que mas lle
nase sus deseos. Aprobaron 
primeramente los Capitula
res con su Obispo la veni
da de los PP. Predicadores à 
Lugo en virtud de la facul
tad que les concedió el pre
decesor D. Fernando Arias, 
y confirmaron la posesion que 
iabidn tomado del lugar que 
eligieron para la fundación 
del Convento , donde ya te- 
niaji algunas habitaciones he
chas en tiempo del expresa
do Obispo. N o solo ratifica- 
ion todo lo que se hizo an
tes de ia muerte de este Pre
lado , sino que para evitar 
los reparos que se ofrecían 
contra ello , por haberse he
cho sin el consentimiento , y  
con expresacontradiccion del 
Cabildo ] les concedieron to
do lo que podía faltar para  ̂
firmeza y apoyo de la fun
dación, diciendo , que sien
do necesario , los llamaban 
nuevamente para que fünda^ 
sen Monasterio en Lugo. Anu* 
laron también  ̂todas ks sen^

Obispos, D . Juan. 79  
tencias que se habian dádo 
contra ellos y  sus bienhecho
res, y finalmente hicieron sa
ber a todos que aceptaban y  
se daban por muy servidos 
de la fundación , teníendoia 
por conducente para la 
lud espiritual de todos los 
diocesanos. Todo lo referi
do se concedió por él Obis
p o  y Cabildo , baxo la condi
ción de que se guardasen los 
pa¿los que se habian estable
cido entre ei Obispo y  C a
bildo de una parte , y  los 
PP. Predicadores de otra en 
la forma que se conteoiaa 
en un publico instrumento 
sellado con el 'sello^del P. 
Provincial de España,

De lo expuesto hasta aquí 
se colige^ que la fundación 
del Convento de los PP,- Doí-̂  
miníeos de Litgó fue por loŝ  
años de 1274. que cesó su 
fábrica por la contradÍGcioQ 
que se les hizo asi que falle
ció el Obispo D. Fernando 
Arias , Io^que’ sucedió Cerca' 
de Iqs princi pips del año de 
12 76., y que finalmente co-; 
menZarpn a gozar pacifica
mente el lugar y posesion de 
su Monasterio en el mes de 
Julio de* íiz So. 'S i los otros 
Conventos de Galiéia pre
sentasen tan autorizadas tes-

ti-
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8q España Sagrada, 
tiraoníos de su origen, será 
muy fácil resolver las difi- 
cuitades que se han suscita 
do acerca de la antigüedad 
que corresponde à cada uno, 
y  del lugar que deben te
ner en las tablas de la Pro
vincia.

D O N  A L O N S O  Y A Ñ E Z .

Desde el año de hasta 
el de 1^84.

Contsa que este Prelado pre
sidia ya en la Iglesia de Lli- 
go en ,el año de 1281. por 
una Escritura del archivo de 
Samos que refiere, como D o 
mingo Lopez Pelaez , Cié- 
rigo, y su sobrino Pedro Diaz 
tenian puesta demanda ai 
Abad de Santa Maria de Fer-, 
reyra sobre una heredad que 
el padre de dicho Clérigo, 
y  su avuelo habian tenido 
en el casal de Viilamerell. 
Convinieron despues enapsr- 
tar<ve de laj4^manda^, y  pc-., 
nunciaron todo su derecho 
à la heredad , dandoselo al 
Monasterio, cuyo Abad agra
deciendo este beneficio dice 
en la Escritura : E t por esta 
quitación , í que ¿vos Domino 
Pelaez 4  voso ^obj-iijo ̂ face- 
des à nos e a o Monasteriq so-

Trat, ^7. Cap 2, 
bredito recebiraos z vos per 
nosos familiares e no tempo
ral e no espiritual, e por esto 
ser mais firme è mais staVel 
facemos ende esta carta entre 
nos por Miguel Fernandez, 
Notario público  del Rey en 
Pallares e en Porto Marín. 
Fada Era M G C C X IX . e 
quot. X V II. dias de Agosto 
en tiempo del Rey D . A lon
so , eleyto en Lugo 

fonso Canes,
En el mismo archivo de Sa? 

mos existe otro instrumento 
de 15. de Marzo de 1282., 
que contiene ía donacion que 
D. Lope Rodriguez de Ro- 
deyro hizo , dando al Mo-? 
nasterio de Ferreyra ciertas 
heredades que estaban en V i
llamayor, y se autorizó ex
presando el Reynado de Don 
A lonso, y la presidencia del 
Obispo de Lugo D . Alfonso 
Yañez,  ̂ ^

Pertenece al mismo año la 
carta de pago que en nombre 
de los %íercaderes de Pistoya 
dió Güillelmo de Abad,Pro-^ 
curador de aquella ^umpañia,, 
testificando en el principio 
lO; siguiente : Confiteor ,ér  in 
veritate recognosco me habuisse, 
ér. recepisse d venerabili viro 
Domino Alfonso Dei gratia 
Lucensi,mCmtat e Lucensi li--

-  bras
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hr as C X X X IV . Ttironemes  ̂ Dómino Matheo Archìdiacù> 
quasprafatus Dominus Epis- no , Domino Ferttando Aifon¡‘

- copus mihi solvit de debit o mille si Thesaur ario. Martino Joattr 
librarum, quas olim Dominus nis Canonico , et Pelagio Fer^ 
Joannes felicis memoria Epis~ nandi Portionario Lucensibus,

Por escritura que referiré 
en el año d e, 1289. se sabe 
que este Prelado tuvo una 
hermana llamada Doña U r
raca Fernandez de Abanzis,

copus Lucensis mutuo accepe  ̂
rat d sociis meis érc,, Ponen- 
se luego los recibos de las 
cantidades que pagó él Obis
po D, Juan, y  promete el
Procurador , que ni el Obis- la qual èra viuda , y estuvo
po 3¿tual D. Alfonso , ni los casada con un Caballero que
sucesores , ni su Iglesia serian se llamó D. Juan Gil , de
molestados en algún tiempo quien heredó algunas pose-
por aquellas cantidades. Re- slones. 
fiere despues el convenio que
se hizo entre el Obispo D . D O N  F R A Y  A R IA S* ‘ 
Alfonso, y el Procurador de - ' . . - 
que se pagasen C C X X V . U- Presidiò en los años de 1284* 
bras por los daños y expen;- y  1286. 
sas que res^ultaron de no pa
garse la deuda del Obispo Las primeras memorias que 
D . Juan e n ei tiempo à que |¡e hallan de Obispo de Lur 
éste se habia obligado. I>oii go despues de las\ que he- 
Alonso qujso; pagar de pron- mos referido de la presiden- 
to cien libras j pero el Pro- cía de D . Alonso Yi^ñez, per- 
curador dixo que tenia or- teneceri à D. Fr. Arias, que 
den de sus compañeros de firma de este modo en Es* 
no admitir menor  ̂ caqtidgd crituras,de los años 1285, y  
que la de ias G CXXVy , pet j2Sév, jpoi lo que debe: dis? 
ro que jas  aceptariar por J q “ tinguírse d§ otro,Prelado del 
que á tocaba, sí se conse- niispia uómbre , con quica

le -confunden algunos , que 
sqIq firm  ̂D . Ari^s, y  pre
sidió diez años después. T e -  
fjemgs noticia de este Prela- 

E ra MCCCX^^ £raseh$ipMf (Jo, e« ua p#ivi.Iegio cojice- 
Tom, X L L  ■' i  dî

guta que sus compañeros con 
viniesen en ello : L^i dat  ̂
del instrumento d ic% a si: 
Return L ucí IL  KaU
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82 España Sagrada, 
dido por d  D. Sancho 
«I IV . en Soda i de Fe-> 
brero de 12854>año í̂ egúB<ÍO 
de su Reynado , como se 
puede ver en el tom. 3. ds 
ía híst. d%'l¡ Obispando de'Oííma 
pag  ̂ 19:^^'A^g íiíz rtiénblona 
otro privilegio i'lcOfHiedidp 
pp{- eí éxpre'íádci Rey k Val* 
puesta en--12 de Marzo .dé 
1286. Presidió D. Pr. Ariüs 
m u p  có f to tietHEpo ? poiqué 
en los privikglt>s^ ■ qoé-’Sékiíei 
rpn en '’es|e xÉib&oVañQHen 
los meses de A gostoy Sep  ̂
íiembre se publica, que la Igie- 
sia-v’rde ■ LugoJ-estaba ' Vacahte. 
Véase mi T  om- 3 5. pag* 45 7*
»,iüv \';í ■ • v' j\-̂¡
D . F E R N A N D O  P E R E Z .

Suma sm él íituW  de eléBo 
■desde ' á  rnto J é  ' v ^ 6  ̂'H^asM

4̂Í'’ d̂e i
ocr 'fi-i

' En-lós -̂íTeferMós;iiie«€s de 
Agosto y Septie lábre á  e 1286; 
«ni í̂ tee se éispfesaba en ins- 
Krvim^tos ^éM ibc^lí‘vacará 
te-íd '̂ îá’ Iglpsii^ tte Ciágos «fe 
iiáifit4síbá'w‘ll̂ á áe*
Ú2Ú', ' qüe^r*a1stf ̂ Mlp-oí^led-í 
torD. Ftíílaédcf 
d̂e la mv:̂ i»̂ î‘ lgl€sl-aií*Eép 

fefé dèi á te l^ d  ÉüGérile 
ttó'glildo-íeott lii'ííjéí'ía 
M iá- gtó»*|8 fy ̂ utìà»’Est> 
-'ij- ‘it.

T r a t , ' f  Cap. 2.
Cfitura , por ia qual se aii- 
torizó la venta 'de una parfe 
de casa en la Ciudad de Lu- 
go , que compró Martin Ya
ñez , Clérigo 5 por el pre-r 
ció de 160. sueldos Alfon- 
sfrtoSr ¿La data és : FaWd 
Gkftk ^mmdUiouis in̂  Era
M e c c x x m  . i i r .
Mon. Augusth , tempore 
gis Domini SanBH  ̂ eleBi L u -  
'€ensis Domiñi Eernañdi Petfr,- 
CóH^ estás ímlsmais palabras se 
aijtódza ̂ 'btra ítEserítóra dé 
•vehta , que‘hizo Marina Pe
rez dé lina heredad én Ré- 
céle ;’ y él instrumento exis
te én el MonaMerití dé Samos 
entre los f^apelés de Pa lláréŝ  
irgi í.ntim ;-6^.y 'fué dado a 
154 de Abril del año de 1287*
 ̂ En el 11b. 2; de perg. del 
lair^hivó Episcopal-exlsíéotro 
ittstíiMnento del 'fhismo añô  
qué comieiiz'g v-̂ M̂r-Û^̂dé nitl 
i t̂rhceñtos '̂ v̂mPé YtiMo iinós 
seis dias unte Calendas \Agós- 
tas, Sabsan  ̂quanfós esPa car- 
bd̂ -mr-m̂  fomo ̂ mnteMá d̂̂  jtúÁ- 

jbS4 ín'é-'̂ '-Jl̂ e-'Ésfehan EérrPán̂  
Miz 'i§ îrfígueyf f̂ wayhr-dé' téf  ̂
TM^df''SMia^ódd únha fd fñ \  

3 d^ak; í
'4hí '̂t%^^hiSf b-de •JkugO'da oiÍ- 
WM p̂ 'iWpot̂ HóiWd̂ éV̂  
súhr^-^úi^a^o da-Igl^síB íh

€.
>on



Catákgo de los Obispos. D* F er riandò Ferez. 8 3 
ambas partes en que Dvmmus . Fernandus \Pctii

Devgratia • Lucensis Uccl"esí¿$ 
eleBus. cmJirmatus 'é̂ ei Este 
instrumento en que se con
tiene una reciproca cesión de

ronse amoas partes en 
el pleyto se pusiese érí ijueí 
ees Jrbitros > y liombrarbn a 
D. Miguél Sánchez , Arce
diano ds Trastamar en 'laen
Iglesia, de Santiago , y a Dod muchas posesiones , se dió 
Pedro Esteban ;:Cariónigpíde» en el 0abildo; de" Lugo es* 
k m ismalos ̂ quales vistai ta ndo pre&eji tes D.' Fe rn̂ n» 
ks Escrituras sentenciaron*̂  do;.Perez eiedo 5 Dona Ur- 
que.el patronato dicho perteraca y su hija .̂ D. Fernan-* 
necia á la Igles’ade Lugo por do Per̂ z Arcediano de Ney* 
donacion que Vibian Froaẑ  ra*,„ D7. Fernando t Máríitie.̂ 4 
Prelado que Fue de, S: Erf- Arcediáno de.Saíria V̂ lask 
^mia de Villar Mosteyro co Perez Chirttreide lJiígQi} 
habia hecho de él, y de to- D̂  Rodrigo Martinez, Arce
dos los bienes que poseía diano de Abiancis y otros Ca
en este lugar. En el mes de 
Abril del año de isSSí Juan,
Moaiz de Vigo «dió, a 
giiél Eanzo de Vilar una he-̂; 
redí-d que tenia en Mariz, 
y. en la Escritura da lado- 
mcioa se puso esta data:
Fsfta. d 'Cart a en tempo .dek 
Hey D\ Sancho:4.Msleyt(fí tm

pitutaresi
Encg. de Abrfl. 

tuvo êjce ¿ Pielstelo“; íOibiídó* 
con todos ios indiv̂ íduos d¿ 
su Iglesia , y corrigiendo ia 
miia costumbre de admitir 
GanÓBlgds ̂  y Prebendados/ 
sin tener atención:>á |:as ren'-̂ 
tas..;de la "|glesiaî ;?determin(> 

Lugo D. Fernando Perez érc.\ con ,lQS>̂*díírfiasi Capitulares, 
En 4. de Julio de 1289. que no se admitiesensiao has 

se hizo una permuta entre.
D. Fernando Perez,i»̂ eIedo¿ 
de Lugo con su Cabildo dí̂
11 na parte , y Doña Uírácií 
Fernandez de Abañzis, hsr-i 
mana dei Obispó D. Alf >n- Tom. pres. 
so Yañez de otra. En el prin--. E»i i 2..:de Abril̂  de 12^̂  ̂
ci pió se pode el' titu }o J&u:tésra.m¿>n1tHR ígcy
nuestro Prelado en t̂?: fajri Feriii3KÍe.zvGy no®íg< 1 tfe íL̂ l 
ma ; NQverint:unî r3Í̂ îqû î ph tólbbd

F  2 mea-

ta ei. n ú m e r o  í d e  30. para 
c u y o  sustentara bastaban l a i  
ten  tas q u  e, k  n tó n ce si  "gSzabá^ 
l i  C a te d r a l .  Velise ilesta  d ó í i ^  
t i t u c ió n  Ím  A |? e n d .  ;d é l
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mente enfermo. Su primera 
disposición es : In primis le
go eleBo Lucensi Domino meo 
CCC. solidos, Canonicis unam 
marcham argenti secundum 
St atutum Ecclesia de novo fac
tum. La segunda es à los 
Canónigos en esta! forma: 
Item lego Canonicis pro pitan- 
ti a CCC. solidos,^ quod eant 
super me triginta dies secun- 
düm consuetudinem Ecclesìa 
Lucensis.. iAmáz también al 
Cabildo^para su aniversario 
so  sueldos de la moneda A l
fonsina de prima guerra, y 
se acuerda de los Presbíte
ros xjue no teñiaii porclon 
en el Corode L u go , de los 
Hospitales: de eáa Ciudad, 
de los leprosos, de los M o- 
Basterios de Santo Domingo

S. Fraiieisco , dél puente »
det, Lugo^^c.^ r .:*v 1; r a 

,̂ Estr iáemoria y otras an f̂ 
tiguas que sé haUaií-del Con^ 
vento de S. ‘Francisco dé 
Lugo , convencen îque su 
luadacion es; muy anterior á* 
J), :JPedro : áSondestable de 
Casticila I bi jo de* D  ̂Eadrique, 
í^^csiaeíde'iSaKdagjO:, hijo del; 
Eey D. Alonso XI. El año’ 

la muerte deli -expresado 
Conde D.í Pedro , consta' deli 
Spi'tííiü qué>:sé-p.usó> ejii suf 
sep*üc|o .det ? Si Fíaaci^Q d«|

Trat. ^7. Cap. 2.
Lugo , y dice asi : Aquí ya
ce el Conde D. Pedro , Filio 
de D . Fadrique , Maestre de \ 
Santiago, Nieto del Rey Don 
Alonso, que murió sobre G i- 
braltar: fue Conde de Xrasta- 
mara, Lemos y Sarria del Bo
llo y Viaria: Señor de Villafra- 
ga y Ponferrada: fue Condes
table de Castilla : Pertiguero 
mayor de Santiago, murió 
en Orense à 2. de Mayo año" 
de M C C C C . Muestra asimis
mo que tampoco fueron fun
dadores de este Convento los 
Duques , con el titulo de Ar- 
jona, pues habiendo sido el 
primero que lo gozó el re
ferido D* Fadrique , se evi
dencia que la fundación es 
mucho mas antigua que el 
expresado título. Es verdad 
qi3e el Reverendisimo G on
zaga en su Crónica latina tra
tando de este Convento trae 
la inscripción que se kia en 
la Sacristía , y  encargaba à 
los Sacerdotes del Conven
to orasen por las almas de los 
Duques de Arjona , llaman- 
dolos Fundadores y Patro
nos del Convento. Pero es- 
tó¡ no puede entenderse de 
la fundación en sus prin* 
cipíos , sino la restau-« 
ración y  extensión que en 
losivvtiempos posteriores tu

vo



Catálogo de los Obispos 
vo el Convento por be
neficio de !os Duques sus 
grandes bienhechores.

Tratando el M. Florez en 
el Tom . 17. de las memo* 
riasde D. Pedro Yañez, Obis- 
po de Orense en los mismos  ̂
años que lo era de Lugo D. 
Fernando Perez, propone la 
dificultad de que en algunas 
partes suena vacante la ex
presada Iglesia por muchos 
años , y en otras ocupada ya 
con D. Pedro Yañez , ya 
con D. Fernando Perez. Con 
el nombré de este segundo 
llenó Argaiz algunos años, 
pero sin exhibir documentos 
que lo a<:rediten ; por lo que 
nuestro Autor no ie dá asen- 

antes bien le refuta menso .
Clonando algunas Escrituras 
públicas , que señalan vacan
te la Iglesia de Orense en los 
mismos años ; y diciendo que 
las de esta misma Iglesia nom
bran Obispo eleóto à D. Pe
dro desde el año de IÍ277, 
hasta el de 1286. Igual di
ficultad se nos ofrece al pre
sente en el Catálogo de Lugo. 
Hemos visto que,todas las 
Escrituras de esta Iglesia , da* 
das desde cí año de 1286. 
hasta el de 1290. se autori
zan con el nombre de Fer
nando Perez, com o Obispo 

Tm , X L L

D. Fernando Peres», 85 
eletto de esta Sede. V é ^ o s  
ahora , como en los mismos 
años se declaraba vacante la 
Iglesia de Lugo en los pri
vilegios de otras. En 23. de 
Mayo de 1288. hizo merced 
el Rey D. Sancho al Obis
po dé Osma D. Juan del 
patronato de las Iglesias de 
Serón y  Monteagudo , y ea 
las confirmaciones se dice: 
L a  Iglesia de Lugo vaga» 
Véase ei Tom. 3. de la hist. 
del Obispado de Osma pag. 
226. Las mismas palabras se 
ponen en otro privilegio pu
blicado en la hist. de Sahagun 
pag. 625. y dado en Burgos 
en 1 2. de Diciembre de di
cho año. Anunciase también 
la vacante en otro que se 
conserva en el archivo de
S. Millan dado en el año de 
1289. » y otro de Santi
llana de 1 291. en que se po
ne la data en la misma for- 
nia que publicó el erudito 
ilsutrador de Mariana en ia 
not. 3. al cap. 13. del ¡ib. 14.

Para resolver ia dificul
tad referida acerca del Obis
po de Orense , escribió el M. 
F lorez, que era creido ha
berse tenido por vacante 
aquella Iglesia , por estar Don 
Pedro Yañez , Obispo electo 
fuera de la gracia , à causa de 

F  3 que
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q u e  se le a tr ib u y ó  el in c e n 
d io  del C o n v e n t o  de  S .  Fran* 
c is c o  de ia expresada C iu d a d ,  
c u y o s  R e l ig io s o s  habian  a c o 
g id o  y  d e fe n d id o  à u n  re o  
q u e  m ató  à un  pariente d e l ,  
m i s m o  O b i s p o  , q u e  se m a n 
t u v o  sin c o n s a g r a r e  hasta q u e  
se p u r g ó  d e  ia n ota. L o  m is 
m o  p u e d e  afirmarse de D o n  
F e r n a n d o  P e r e z  eleá:o  d e  
L u g o  , d e  q u ie n  consta q u e  
e s t u v o  e n  desgracia  d el  R e y  
T>. S a n c h o , p o r  u n  p r i v i le 
g io  de su  h i jo  y  sucesor D o n  
F e r n a n d o , q u e  m a n d ó  à  los 
Á i c a y d e s , y  C o n c e j o  d e  L u 
g o  entregasen al O b i s p a  D o n  
A r ia s  las l lave s  d é l a  C i u d a d ,   ̂
y  n o  lo  d exasen  d e  h acer  
p o r la  outra  carta d ic e  ha
b la n d o  c o n  e l lo s  , q ue e l R e y  
Z ) .  Sancho vos houbo dotda en  
que vos m a n jo u p ü r  ra zón de. 
querella que h a b ía  d el Obispo, 
seu antecesor p o r  recelo q u e  
tem aba d e l , que  ̂tovcsedes as  
íh a v es d e v ílla  en fia ld a d . , 
! L a , m isniQ  se  r e p ite   ̂ p a c o -  
d e s p o ts  €D e l  c ir .  p r iv i le g io ,  
re f ir ie n d o  lo  q u e  D *  Arias,-  
íu c e s o r  de D^ F e r n g n í 'o  P e -  
l e z  . íe s p o n d ió  à ios A lc a ld e s  
d e  L u g o  q u e  alega,bán la 
c íT  a dct E e y  D», Sarcho^  ; 
para n o  entíegar. las l laves d e  
ia C iu d u d .  E  q O büpo  ,  d i c e , .

Trat. Cap. 2.
responden , è diso , que el Rey 
D . Sancho dera aquela carta 
d o Concello con querella , que 
había do Obispo D . Fernán 
Ferez y porque o había sGspcŷ  
to , que quería dar d Villa 
a outros a  seu deservízQ e do 
seu filio.

D O N  A R I A S .

Desde el año de 1294. hasta 
el de 1299. '  .

D e se a n d o  el R e y  D o n  
S a n c h o  , q u e  se despachasen 
fe l iz m e n te  ios difíciles n e g o 
c io s  c]ue o c u rr ie r o n  en  su 
re y n a d o  t y  se -apaciguasen 
las grandes d iferencias  q u e  
t%irbaban su sosiego  , y  el 
d e  o tros P r in c ip e s  , e n v i ó  à 
R o m a  à  D .  A r ia s  , A rc e d ia -  
n o  y .C a n ó n i g o  de  L u g o ,  d e   ̂
c u y a  doéi:rina y  d is c re c ió n  es
peraba  c o n c lu ir  c o n  el S u m o  
P o n t in c e  q u a n to  c o n v e n ia  ai 
b ie n  d e  su R e y n o .  S i r v i ó  en 
tod a s  las co m is io n e s  q y e  se ' 
le  en carg aro n  tan à satisfac
c ió n  d e l  R e y  D .  S a n c h o .,  y  
d e i  P r in c ip e  D .  F t r n a r  d o  m  
h i j o ,  q u e  este en  v n  p r i v i 
le g io  quQ  d ió  e n  el p rm er^  
sfiO de su R e y n  d o  jriiso esta 
c lausula  en e le g ió  de D  Arias: 
C a  ía liie m e  è Obispa è de t a l  ^

¡U’

i



Catálogo de los Obispos, I). Arias. 8^ 
lu^ar \ è asi sirxio semper al poder de D. Fernando las
R .ey m m  p a dre e a m in , e tan 
g r a n  debe do en a  m iña mercedy 
que teño que n in g ú n  non g u a r 
d a r á  rnilior ó meu Señorío e o 
que fo r  meu servicio quel. 

Habiendo pues vacado la 
S ilh  de Lugo por muerte de 
D , Fernando Perez , pidió 
el Rey D. Sancho al Cabil
do eh'giese por su Obispo 
a D . Arias, pues ya le co« 
nocian como á su Arcedia
no y Canónigo , y sabían 
que era hombre grande, y  de 
mucho mérito. Hizoio asi el 
Cabildo, hallándose D. Arias 
todavía en Roma, y teniendo 
noticia de la elección fue con
sagrado en aquella gran Cor
te. Salió de ella para venir 
a su Iglesia en el año de 1294^

llaves que tenia como Señor 
de Lugo. Sabiendo pues, Don 
Arias que su Sede é Iglesia' 
se hallaban privad.is de una 
tan particular préemineovií 
C o m o  la del Señorío de la 
Ciudad , de que habian go
zado sus antecesores de^de 
tiempos muy r e m o to s  , su
plicó al Rey , que pues ha
bía sido de su Real agrado 
pedir al Cabildo de Lugo Id 
eligiese para Obispo , están» 
do él en la Corte de Roma, 
y  muy lexos de solicitarlo, 
se sirviese mandar que se Ic 
entregasen todos los bienes 
que pertenecían \ su Iglesia, 
y  se hallaban actualmente 
embargados, y se le restitu
yesen todas las cosas , y pre*

y habiendo llegado á Alcalá rogativas que eran de su Me
en fines del año, b princi- sa Episcopal, y que h.biatu 
píos del siguiente , se díri- poseído sus antecesores. Mo- 
gió luego a  Madrid para pre- vido el Rey de tan justa rei' 
sentarse al Rey D . Sancho, presentación, concedió a D.
y aprovecharse del valimien
to que tenia por sus buenos 
servicios. Las sospechas, que 
como dexo referido , tuvo 
este Principe de que el an
tecesor de D. Arias quería 
entregar la Ciudad de Lugo 
k personas que no conve
nían al Real servicio , le irri
taron de modo , que sacó del

Arias todo lo que pedia, de-' 
clarando que lo hacia por ha
cer merced á él y á su Igle
sia , y por sus muchos ser
vicios en Roma , y porque 
fiaba mucho de él. Ordenó 
pues, que se le diese L En
comienda de la Ciudad , pa
ra que hiciese de ella io que 
juzgase mas cfmduceníe al 

F  4 pro-»
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provecho suyo y de su Igle
sia , pusiese á su adbitrio A l
caldes y Notarios, y cobra
se los tributos , asi como lo 
hicieron los Obispos en tiem
po de otros Reyes. Confir
mó también todos los pri
vilegios concedidos a la Igle
sia de Lugo antes, y duran
te su Reynado , y revocó to
das las cartas que había da
do en favor áz algunas per
sonas , y contra el derecho 
d é la  Iglesia , concediéndo
las la Encomienda del Coto 
de Lugo , Alcaldías, Juzga
dos 6 Notarías &c. Fue dado 
este privilegio en Madrid en 
izp. de Enero en el año de 
i295.En el dia siguiente le hi
zo cl mismo Rey merced de la 
mitad de los tributos que se 
pagaban en la Ciudad de L u 
go, y en los Cotos del Obispo 
y de su Iglesia, eximiendo y 
excusando de todo pecho a 
los criados del Obispo, Ca
nónigos y Clérigos de su Igle
sia , y dando facultad para 
que con; el Coledor de los 
tributos Reales , anduviese 
otro de parte de la Iglesia, 
que llevase cuenta de todo 
3o que se cobraba , y tomase 
la mitad para el Obispo y 
la Iglesia.

Estando el Rey en T o'

Trat. f f .  Cap. 2. 
ledo en 5. de Abril del re
ferido año, concedió a Don 
Arias, repitiendo los muchos 
servicios que habia hecho en 
Rom a, la feligresía de S. Sal
vador de Martin con todas 
las heredades , rentas y dere
chos que pertenecían al Rey, 
Dióle también facultad de po
ner allí Justicia , con la con
dicion de que si el Obispo 
no lo hacia, entrarla á ha
cerlo el Merino R eal, pero 
siempre con asenso del mis
mo Obispo , y sin que este 
perdiese jamás la jurisdicción 
que se le daba. Fue otorga
da esta carta en la Ciudad, 
año , mes y diasque dixe anr 
tes , y  la hizo escribir el 
Maestro Gonzalo , Abad de 
Arvas en el año deceno del 
Reynado de D. Sancho.

En este mismo año co
menzó a reynar D. Fernan
do por muerte de su padre 
D . Sancho , y habiéndole rê  
presentado el Obispo Don 
Arias, que los de Lugo qui
taron las llaves de la Ciudad 
á los Alcaldes que él nombró, 
y las entregaron á otros que 
las tuviesen sin dependencia 
del Obispo , á quien des- 
aloxaron también de la guar
da de los muros, no que- 
rieü4o obedecerle como a

Se -
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Ies escribió desde mandó guardarlas con fideli

dad, sin entregarlas à otro que 
el Rey , ò à quien el Rey 
mandase. Alegó el Obispo en 
su favor , que la carta del 
Rey D, Sancho se dió por 
querella que habia del Obis
po su antecesor ; pero que 
habiendo faltado este moti
v o , y mostrándose cartas pos-? 
teriores en contrario , no por 
dian los Alcaldes resistirse a 
lo que se les mandaba. L e
vantóse entonces Pedro Fer
nandez , Alcayde de Lugo ,̂ 
y dixo à todo^el Concejo, 
que convenia y  era justo 
cumplir la orden del Rey 
D . Fernando, y viniendo to
dos en esto mismo entrega
ron las llaves , y  por de
manda del Obispo nombra
ron cinquenta hombres de 
los mas nobles que le hicie
sen homenage , y jurasen por 
el Concejo guardar y reco
nocer el Señorío del Obispo 
y de la Iglesia en la forma 
que lo guardan los vasallos 
à su Señor. Véase en los 
Apend. el inst. que refiere 
todo lo dicho.

En las Cortes celebradas 
en Valladolid en este año 
de 1295. confirmó el Rey 
D . Fernando los |)rivilegios 
y fueros de Baeza por otro

que

Señor ,
Valladolid en el dia 29. de 
Ju lio , mandándoles entrega
sen luego las llaves ai Obis
po D . Arias , y le obedecie
sen como á Señor de la Ciu
dad , atendiendo no á lo que 
su padre el Rey D- Sancho 
O-rdenó en tiempo del Obispo 
D . Fernando Perez , sino a 
las otras cartas que despachó 
en favor de Don Arias, y 
á los privilegios que tenia 
la Iglesia por concesion de 
los Reyes sus antepasados, y 
finalmente á que ninguno era 
mas fiel que el Obispo Don 
Arias en todo lo tocante al 
Real servicio.

En 23. de Agosto del 
mismo año mandó D. Arias 
echar un pregón en la C iu
dad de Lugo llamando á su 
casa al Concejo y Alcaldes, 
y  avisar á son de campana 
a todo el Cabildo ; y hallán
dose juntos , mandó se le 
entregasen las llaves de la 
Ciudad, como lo ordenaba 
el Rey D . Fernando , cuya 
carta se leyó en presencia de 
todos. Replicó Lope Rodrí
guez en nombre del Conce» 
jo diciendo , que los Alcal
des tenian las llaves de la 
Ciudad en virtud de carta 
óel Rey D. Sancho que les
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que expidió en 3. de Agos
to, Gonzalo Argote de M o-. 
lina publicó este privilegio 
en el lib. 2. cap, 26. y en 
Ls confirmiciones puso á D, 
Artal, Obispo de Lugo en 
lugar de D. Arias, Esta equi
vocación sin otro fandatijsn* 
to ha bistado para que los 
que han escrito Citálogo de 
esta Iglesia , lo auaientasen 
coa el hi}íiibre de A rtil, que 
debe desterrarse por la ceaeza 
que tenemos de la presidencia 
de D. Arlas en este tiempo. 

En el año de 1296. con
firmó nuestro Obispo id do
nacion que el Rey D, Fer
nando hizo á Pedro Diaz de 
Villatoriel, y a su hermano 
Arias de todos los bienes que 
hibiin sido de Pedro Reí- 
don, que por su traición con
currió 3 que los Infantes D. 
Juan y D, Alfonso se apo
derasen de I4 Ciudad de 
León. Véase la hist. de Sa* 
hagun pag. 630, En ío, de 
Odubre de dicho año con-

Trat. f f '.  Cap. 2. 
firmó otro privilegio conce
dido por el expresado Prín
cipe à D, Juan , Obispo de 
O^mi , dándole la raitad de 
los derechos Reales de los 
vasallos que tenia el Obispa- 
po. Autorizase también con la 
memoria y  presidencia de 
D, Arias una Escritura de 
venta de algunas partes de 
casas , que Teresa Henri- 
quez vendió à su tio Fran
cisco Guillelmo, Conservase 
este instrumento en el lib. 
señalado con la let. B. del 
archivo de Lugo , y su data 
dice : Fa¿la carta venditionis 
Era M G C C X X X V I. &quot, 
V II. Id, Sept, En el año de 
1299. P^g.
631. de la cit. hist, de Saha- 
gun la confirmación de los 
fueros del Monasterio dada 
por D. Fernando IV , año 
quarto de su Reynado , en 
la qual se expresa también el 
nombre de D, Arias , sien
do esta la última raemüfia 
de su presidencia.

CxV
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C A P I T U L O  III. 

O B I S P O S  D E L  S I G L O  X I V . 

D O N  R O D R I G O .

Desde el año de 1300., hasta >/ de 1306.

E jI  inmediato sucesor de 
D . Arias se jlamó D. R o
drigo , Y es verisimil que este 
sea el mismo que en los ins
trumentos de los años pasa
dos ürmaba de este modo: 
jRz/jX Martinez , Arcediano de 
Áveancos, Su ekccion y con
sagración fue muy poco des
pues del fallecimiento de Don 
Arias; como se muestra por 
las memorias que tenemos de 
su presidencia. En 2. de Mar
zo de ijo o . confirmó cl pri
vilegio que el Rey D. Fer
nando concedió á D. García 
Lopez , Maestre de la Orden 
de Galatrava , dandole la V i
lla de S. Esteban del Puerto 
con sus castillos , térmi
nos &c. en cambio de la casa 
de Osaría en Pulla, Véase el 
Bul. de dicha Orden pag, 
I5' 6.  En 1. de Noviembre 
de 1301. confirmó otro pri
vilegio , que ei mismo Rey 
dió en Segovia à la referida 
Orden, eonfirmando la per

muta que Doña María Fer
nandez , ama de la Reyna 
Doña Mjria otorgó dando 
los lugares de Loran'cay T cr- 
ralva por los de Bolaños y 
Yunquiilo en tierra de Leon. 
Bul. cit. pag. 160. En 13, 
de Noviembre de dicho año 
confirmó la merced que el 
Rey D. Fernando hizo al 
Maestre de Alcantara Don, 
Gonzalo Perez , y à su orden 
dandole las Eljas aldea ds 
Coria. Dióse este privilegia 
en Valladolid , y  se halla en 
el BuL de . la Orden pag, 
129. Véanse también las pagg, 
132. y 134. donde se leen 
las firmas del mismo Prela
do en privilegios de los añcs
1303- y 1304*

En las primeras Cortes 
que celebró el Rey D. Fern in
do en Burgos confirmó los 
privilegios y fueros de la Ciu
dad de Palencia , y este pri
vilegio que trae Pulgar en su 
tom. 2, pag. 325̂ . está firma

do
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 ̂2 España Sagrada, 
do de D. Rodrigo , Obispo 
de Lugo en 27. de JuJio Era 
1340. año 1302. Ei Dodor 
Pallares citando el leg. de 
Reales privilegios del archi
vo  de Lugo , refiere ei que 
el mismo Rey despachó en 
Burgos en favor de nuestro 
O bispo, dandole los bienes 
de Andrés Arias, vasallo de 
D . Fernando Rodrigur^x de 
Castro , de- los nquales fue 
dicho Arias privado por las 
maldades que cometió qui
tando vidas y  haciendas sin 
perdonar à los vasallos de la 
Iglesia de Lugo , en quienes 
exercitó su furor matando, 
robando , y  quemando sus 
frutos y casas. E l mismo A u
tor refiere la concordia que 
este Prelado hizo con el Abad 
y  Convento ds Chantada so- 
3re los diezmos de S. Esteban 

de Chantada , y de Santa Ma
ria de Campo Ramiro. Per
tenece esta concordia ai año 
de 1303. y el privilegio re
ferido tiene la data de 22. 
de Julio del de 1304. A  es-, 
te año pertenece el privile
gio con que el Rey D .F e r
nando hallándose en la C iu
dad de Leon en 15. de O c
tubre confirmó otro por rue
gos del Maestre Gonzalo, Ca
pellán mayor , y  Abad de

Trat» Cap. 3.
Arvas. Véase mi tom. 38. 
pag. 3 >9» y se verá en las 
firmis la de D. Rodrigo de 
Lugo. En eí archivo de C e- 
lanova existe otro privilegio 
confirmado por este Prelado, 
y es del Rey D . Fernando 
IV . en confirmación del que 
D. Fernando IL  dió en fa
vor del Monasterio de Sasn 
Pedro de Rocas en 8. de Mar
zo de la Era 1200. Perrene- 
ce la confirmación a-l dia pri
mero de May&^ y  se dió ea 
Medina del Campo con ex
presión de ía presidencia de 
D. Rodrigo en Lugo.

Llega la memoria de es
te Obispo al dia 20. de Sep
tiembre del año 1306. en que 
fue uno de los Prelados que 
confirmaron el privilegio del 
Rey D . Fernando, publica
do en la hist* de Sahagun pa
gina 636.

Eí Obispo de Monopoli 
D. Fr. Juan López , men
ciona á este Prelado como 
á bienhechor de su Orden 
de Santo Domingo , y dice 
que dió una plaza que es
taba junto al Convento ds 
Lugo , para que los Religio
sos hiciesen Iglesia , lo qual 
drce, consta por la Escritu
ra de donacion que comien
za : Novsr'mp univerú p  asen

tes.
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fes Utteras inspecturi, quod 
nos R.odericus ère. y fue dada 
cn el ano de 1303,

D-F J U A N  H E R N A N D E Z , .

Desde el añade 1307, hasta 
el de 1318.

Sucedió à D . Rodrigo en 
k  dignidad D. Fr. Juan , cu
yo  apellido no fue el de 
Cervantes como le llama G il 
González, sino el de Her
nández , como escribe el M . 
Hernaldo del Castillo , men
cionándole entre los Obispos 
de su Orden de Santo Do
mingo que florecían en tiem
po del General Aymerico. 
Fue Confesor del Rey Don 
Fernando IV . como lo dice 
este Príncipe en un privile
gio del año de 13 11. en que 
hablando con este Prelado 
testifica , que le concedía 

jquella merced por ios mu
chos servicios que le hizo 
siendo/ su Confesor , y que 
le hacia siendo Obispo de 
Lugo. Su elección fue en el 
año de 1307. en que el cit. 
Gil González pone su falle
cimiento errando aquí como 
en otros muchos lugares por 
no haber ^reconocido los ar- 
ebivos par  ̂ios Qat41ogosqu-e

D. Juan Hernández. 93 
escribió en su ‘ teatro. Háce- 
se memoria de este Prelado 
con el título de elegido en 
una donacion que le hizo 
en 19, de Marzo de 130S. 

■ Doña Maria Fernaredez por 
Escritura que comienza asi: 
Sepan ¡pudhtos esta Carta vis» 
ren , csmo yo D , Maria Fer^ 
nandez , ama de la Reyna 
Z). M aria , y de Ja Infama 
Z>. Isabel sufí'xa^ otorgo 
dexo ai eleyto , y  al Cabildo 
de ¡a Iglesia de Ltigo todo 
aquello que yo tenia deles por 
mi vida en el Coto de Sante 
Esuseo &c. En 30, de Septiem
bre del mismo año se nom
bra Obispo absolutamente ea 
ei traslado de la referida Es
critura , que dió el Notario 
de Lugo 'Francisco L©pez 
por rogo do muyto honradopa^ 
dre é Señor D , Fr, Joan por 
la gracia de Dios , Bispo ds 
Lugo,

En 22. de Agosto dél 
año siguiente hizo este Pre
lado y  su Cabildo un cam
bio con Fernán Yañez de 
Leyra y Doña Mayor Perez 
su muger , dando ésî os al 
Obispo y Cabildo la 'tercera 
parte del Coto de S. Euse- 
bio , y  un buen casal en V i-  
llamarin por el cellero de 
S- Eusebio el casal de AIban,i

y
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94  E spaña Sagrada^ Trat. . 
y el, quiñón y  parte de id d ¿L u gom i > Apiigo'&c. Ha- 
Iglesia de este lugar. Nom - cele donación p o r -  t o á o s  lus 
brande por testigos del true* di.is ds su yidi de los hered^“ 
que D. Ar i iS  Fernandez, mientos .señorío , caritel, ‘so
chantre de L u go , D. Mar» ceŝ  eñlizh qiit teniaeii Santa 

tin E in e s , Arcediano de Ney- Maria de Cisrello de As ma,  
'ra , D. Maestro Afooso., Ar- y* en S. Julián del Campo.^ 
cediano de,Dozoa , D. Juaii D ió el Infantería carta de e¿ta 
Eanes , Tesorero de Lugo, donacion en Lugo en 20. de 
y  algunos Canonigos, Caba- Abri^ de la Era de 1348. 
ileros y Escuderos.

E i Infmte'D. Felipe, iii
jo, de D. San :ho el ÍV . de 
quien escriba Záñiga en los 
Anal, de Sevilla ai año de
1292. que nació en esta Ciu- ^rios , de los que dice Maria 
dad , y fue bautizado en su na , parecían s e m s j a h k s  a cón-
Catedral, y que el Rey su 
padre lo dió á criar á Fer
nán Mirtinez de Bledma , y 
á Teresa Gómez su muger, 
nobles Gallegos, pero veci; 
nos de ia referida Ciudad, 
tiene dos célebres memorias 
en ei archivo de la Santa 
Iglesia de Lugo. L i primera 
corresponde al año de 1310. 
y  comienza asi: Sepan quau- 

‘ t<j>s esta carta viren , como 
yo Infante D*^Feiipe , fijo 
del muy noble Rey D. Sm- 
cho , Señor de Cabrera é de 
Ribera i é Pertiguero mayor 
de Tierra de Santiigo , h 
Comendero de la Iglesia de
Lugo à vos D. Fr. Joan por prevaleGÍendo; la del :Sumo 
lii. gracia de Dios  ̂ Obispa Bopti%e JÍuei AO

En^dichoaño de 1310, 
se juntó en Salamanca un 
Concilio para hacer-averi-^ 
guacionf judicial de-ios car4 
gbs impuestos á los Templa--

sejas que cuentan las viejas» 
C o n cu r r i e ro n à e ste C  o nci- 
lío D. Rodrigo , Arzobispo 
de Santiago , y los Obispos 
de Lisboa de la Guardia, de' 
Zamora , de.Avila , de C iu
dad Rodrigo , de Plasencia,* 
de Mondoñedo , de Astdr-, 
g a , de T u y ,- y  en ultimar 
lugar el de Lugo , que io 
era D. Fr¿ Juan, Todos es
tos Padres convinieron en dar 
por libres à ios Templarios, 
pero sin embargo de esta 
sentencia , y de la que se 
dió también favorable en 
otras partes de. España , fue 
ia dicha Orden extinguida,
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fór'íiia de derecho sino pro
visionalmente. Asistió asimis
m o, el Obispo de Lugo à 
la junta que tuvieron los 
Prelados én Salamanca en el 
mismo  ̂ año , dónde forma' 
íron el Có^nvenio dé auxiliar
se reciprocamente, y de con
currir à C oncilia  todos lois
años , cuyo instrumento se 
publicó por el M, Florez 
en el T om . i8 . pag. 368. y 
se firmó por D. Fr. Juan 
con estas palabras : Ego fra- 
ter Joannes Lucensis Episco  ̂
fu s  subscribo , 6̂  confirmo.

Queriendo el Rey D, Fer
nando remunerar los grandes 
‘servicios 4 e D . Fr. Juan en 
el tiempo que fue su Con
fesor , y despues siendo Obis
po , le concedió para él y sus 
sucesores' toda Ja- tierra de 
Pallares con todos Jös dere
chos , Justicia -y Señorío que 
tocaban a] R ey , los' fér- 
minos del Territorio eran lois 
cotos del hospital de los 
Í^reyi-es-'de S. Jtón'Cy de SI 
F iz d e Yermo de ̂ la  ̂ torden 
dei TFmpfe -tato de ~ll 
îgîésla " de Lilgd feerca de ía 
^ orfe *de SeíViati'l él rib 
MioíXí Fíie dado estê  príví- 
Íégio 'en* '̂Falencia en i ‘i2.'dt 
Abril dél año de 1 3 1 Véa- 

éíi kii ^Apêiid.:  ̂ ^
'ii

D . Juan Hernández. 95 
Aunque los Reyes pasá-í- 

dos dieron repetidos privi
legios haciendo à los Obis^ 
pos de Lugo Señores d éla  
Ciüdad , y aunque sobre és
te mismo Señorio se movie
ron grandes pleyios; en que 
siempre salieron condenados 
Jos que'se opusieron à està 
preeminêncla de la Iglesia; 
siendo la última sentencia tan 
reciente , que se dió en fâ  
vor de D. Arias por el Rey 
D . Sancho IV . en el año de 
1295. embargo insistia 
siempre el Concejo en su 
pretensión de quitar á los 
Obispos las llaves y  dominio 
que tenian por legitimo de
recho. Siendo pues , OBispo 
D. Fr. Juan repitieron Icfe 
vecinos su intento con tan- 
ta fuerza y  cautela-, que acu
diendo à Ja Real Ghañcilk- 

-ria , y-callando todo lotqú'e 
sabían de los muchos privi
legios -, *y <de las- sentencias 
que • se'habiaii dado en favor 
de ios Obispos' ganaron car- 
tas:e«^ ‘̂ye mahdaba à Don 
î^rv-Juàli deri îbasé lih^asti- 
lio ■ que/hacia en el muro, 
■y' qúe entregase las ilaves de 
4a;, Ciudad ai Concejo. F ue 
*tal la osadía que les comà- 
EÍcaroo aq-uellas cartas', qífe 

'iiabietìdè‘llegado i  Lügdias
nios-

í I 
í.
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96 España Sagrada, 
mostraron al Obispo , y no le 
concedieron un solo dia de 
plazo que pidió para deter-  ̂
minar en el negocio. N o con^ 
lentos con esto , hallandósc 
el Prelado dentro del casti 
lio con algunas, personas le 
cercaron y comb tieron , y 
pusieron fuego a las puertas, 
de que resultaron heridis en 
el Obispo, y los que le acom
pañaban. Despues que vie
ron que todos estabm ya fue 
ra del castillo le derribaron, 
y  ál* dia siguiente fueron 
al palacio , y  con fuerzi 
y  amenazas quitaron al 
Obispólas llaves de ía C iu
dad.

En este tiempo estaba cl 
,Rey en Salamanca adonde fue 
D . Ff. Juan para represeri- 
tar los malos tratamientos que 

.se habian hecho á su perso
na , y  la injusticia con que 
él y su Iglesia fueron vio^ 
lentamente despojados de las 
llaves de la Ciudad. E l Con
cejo envió también sus Pro
curadores con todos los po
deres suficientes’ , y  eranlo 
entonces Arias Perez de la 
C ru z , y Martin Yañez del 
Cam po, vecinos de Lugo. 
Contra las quejas del Obispo 
no tuvieron éstos qué ale
gar sitio Us cartas reciea ga*

Trat. Cap, 3. 
nadas , y la que habia dado 
D. Sancho por querella que 
tenia del Obispo eledo Don 
Fernando Perez. D. Fr. Juan 
presentó la multitud de pri
vilegios , sentencias y  con
firmaciones que tenia de los 
Reyes anteriores , y.del mis
mo D. Fernando , que rey? 
naba anualmente , haciendo 
evidencia del verdadero y  
justo Señorío que sus pre  ̂
decesores y su Iglesia habian 
tenido cn la Ciudad , mu
ros y puertas, y  en lo de
mas que pertenecía al Seño
río, Oidas las representacio
nes de ambas partes pregun
tó el Rey a los Procurado
res del Concejo , si tenían 
mas que alegar en f^vor de 
la corona Re<tl, 6 del Con
cejo sobre la propriedad y 
Señorío, y respondiendo que 
no , jantó su G >nsejo com
puesto de b  Reyna Doña 
Constanza , de lt»s Obispos, 
y ricoŝ  h ombres de su comi 
tiva , ynde ios Alcaldes y  
otros buenos letrados y en
tendidos de su Corte. Exa
mináronse todos los docu
mentos presentados , y en 
vista de ellos y  en presen
cia de las partes se dió en 
favor del Obispo una sen
tencia taa absoluu y defini-
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tíva , coma se puede leer en 
los Apend. Y  para que no 
dexase de cumplirse quanto 
en eíla se mandaba , dió el 
Rey orden a su hermano el 
Inéinte D. Felipe , Pertigue
ro mayor de tierra de San» 
íiago , y Comendero de la 
Iglesia de Lugo , y  asimismo 
a Alfonso Suarez de Deza su 
Adelantado mayor en Gali
cia ; Y a oíros Jueces en
cargándoles que hiciesen cum
plir quanto en dicha senten
cia se contenía. Diáse esta en 
23. d  ̂Junio del año de i$ i2 .

N o fue suficiente esta sen
tencia tan reiterada, autori
zada y fundada , para sose
gar los ánimos de los que 
componían el Concejo de 
Lugo , y persuadirles que de
bían reconocer el Señorío del 
Obispo e Iglesia ; pues ha
biendo muerto el Rey Don 
Fernando antes de cumplir
se tres meses despues de ha
berla dado , movieron otra 
vez el mismo pleyto. La 
Reyna Doña Maria dió todo 
su pDder en las Cortes, que , 
se celebraron en Burgos, á 
los Infantes D. Juan y  Don 
Pedro , para que reconocidos 
los alegatos del Obispo y del 
Concejo sentenciasen en este 
asunto según derecho. Los 

Tom, X L L

D. Juan Hernández. 97̂  
Infantes tutores del Rey Don 
Fernando , ¡untaron los no
bles y letrados que concur
rieron á las C ortes, los qua
les ratificaron la sentencia del 
Rey , y declararon que de
bía llevarse á execucíon. Pa
rece que esta se dilataba de
masiado a causa sin duda ds 
la resistencia del Concejo de 
L u g o ; porque pasado algún 
tiempo despues de las C or
tes , fue necesario que la 
Reyna Doña María escribie
se la cédula siguiente , digna 
de leerse en este lugar.

Doña Maria por la gracia 
»» de D io s , Reyna de C aki- 

lia , de León , e Señora 
>» de Molina , á vos Infante 
« D. Felipe , fijo del m.uy 
n noble Rey D. Sancho , Se- 
»> ñor de Cabrera , e de R i- 
« bera , e Pertiguero mayor 
» de tierra de Santiago salut> 
» como a fijo que am > de 
»> corázon, e de quien mu- 
») cho fio , e para quien quer- 
»»ría mucha honra , e bue- 
»> na ventura , e tanta vida 
i# e ventura como para mía 
« mesma, e a quien dé Dios 
í> la su bendición e la mía. 
»»Fijo, figo vos saber, que 
»j antaño en las Cortes de 
»Burgos, quando y fomos 
» que yo di mió poder cum- 

G  pri-
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98 España Sagrada. 
« prido al Infante D. Juan, 
» e al Infante D. Pedro vues- 
»> tro hermano, Tutores del 
» Rey, que ellos que pudiesen 
>> cumpridamente e también 
« por m í, como por sí librar 
»» por sentencia el pleyto que 
» era entre D. Fr. Joan, Obis- 
*> po de Lugo e de, su Igle- 
»> sia de la una parte, e el 

Conceo de Lugo de la otra 
«sobre la execucion de una 
» sentencia que el Rey Don 
9» Férnando vuestro herma- 
9) no ( que Dios perdone ) 
99 diera por el dicho Obispo, 
99 e su Iglesia contra el di- 
99 cho Conceo en razón de 
9i las llaves e de la seña e de 
99 todo el otro Señorío de la 

dicha Cibdade de Lugo, 
99 e de todo lo que ellos li- 
»»brasen e julgasen según que 
»fallasen por dereyto en es* 
99 te pleyto sobredicho , que 
99 yo que lo haberla por firme 
99 e por estable e también co- 
99 mo si yo misma presente 
9i fuese. Et los dichos Tuto- 
99 res h-ibido conceio con ho- 
« mes bonos e letrados que 
99 eran en las Cortes, libra- 
99 ron el pleyto sobredicho 
*9 por sentencia segunt que 
»hallaron por derecho , e se 
»9 contiene en la sentencia que 
99 ellos dieran en esta razón.

99 Porque vos ruego , fíjo e 
99 vos mando que veades la 
» dicha sentencia , que los 
99 dichos Tutores dieron , se- 
« gunt dicho es , e la cum- 
» plades luego, e fagades cum- 
99 plir en todo sin otro alonga* 
99 miento ninguno segunt que 
»> se en ella contiene et nonC 
»1 fagades ende al por ningu- 
99 na manera. Gradecerlos vos 
»> he mucho. La carta leida 
«dadgela. Dada en Toro diez 
» e ocho dias de Agosto, Era 
»> de mil e trecientos e cin* 
99 coeata e quatro años. Y o  
99 Joan Martínez la fiz escre- 
99 bir por mandado de la Rey- 
99 na- Gonzalo Rois. «

Por los años de 1314, se 
hacían muchos contratos de 
reciproca defensa de Jos no
bles y plebeyos , rezelando- 
sc de los Tutores del Rey y 
de otros poderosos. En las 
Cortes celebradas en Burgos 
se presentaron los Caballeros 
é Hijos-dalgo , y  los Procu
radores de las Ciudades y V i
llas de los dominios del Rey 

. con los capitules de la Her
mandad que habian formado 
en conservación de sus fue
ros y privilegios. En dicho 
año 1314. ei Rey y sus T u
tores anularon en 3. de Agos
to las confederaciones que se

hu-
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Catàlogo de los Obispos. D . Juan Hernandez, 
hubiesen hecho en la Her- íi Obispos del Reyno
mandad contra la exención 
de las Iglesias y Monasterios. 
Conociendo, pues, los Pre
lados de las Iglesias los ma
les á que estaban expuestos en 
tiempos tan peligrosos, pro
curaron reprimir toda violen
cia , formando entre sí cier
ta hermandad o unión para 
defenderse mutuamente de los 
poderosos que pretendiesen 
quebrantar la inmunidad o 
privilegios de sus Iglesias. En 
el archivo de la Santa Igle* 
sia de Lugo existe una Es
critura dada en dicho año 
1314. con el nombre de ins
trumento de Concordia Con
ciliar, la qual contiene los con
tratos que hicieron los Ar-

99
qui

siesen convenir con ellos ea 
la observancia de los esta
tutos que hicieron para su 
defensa, pudiesen ser admi
tidos en su unión o herman
dad , precediendo el juramen* 
to de observar ios artículos 
que se contenían en la Es
critura , y  poniendo para tes
timonio de la verdad sus se
llos y nombres en aigund de 
los exemplares de ia referi
da Escritura. Concluyese el 
instrumento con estas pala
bras y firmas : Datum apud 
Vallemoleti oBavo Idus Julii 
anno Dñi, millesimo trecente- 
simo quarto decimo =  Rode- 
ricus Compostellanus Archie- 

piscopus zn Guterrius Ar^
zobispos de Compostela, To- chiepisc. Teletanus zz SanBius
ledo y Sevilla , y los Obis- Episcopus Abuknsis -=̂  Domi-
pos de Burgos , Salamanca, nicus Episcopus Placentinusn::,
Coria , Plasencia , Mondoñe- Alphonsus Cauriensis Epis-
do , Ciudad-Rodrigo, Lugo, copus =: Joannes Tuden-
Badajoz , Avila y T u y , pro- sis Episcopüs =  Gundesalvus
metiendose reciprocamente Episcopus Burgensis F. Re-
ayudarse y favorecerse en to- trus Episcopus SaLtmantinus,
dos los casos , en que sus Fr at er Joannes Episcopus Lu-
personas ò las de los Ecle
siásticos y vasallos que eran 
de su jurisdicción fuesen in
juriados. Consta el instrumen
to de doce artículos ., y  en 
el penultimo establecen , que 
si algunos otros Arzobispos

censis, F, Alfonsus Episeo
pus Civitatensis. Frater S i
món Pacensis Episcopus. Fal
ta en estas subscripciones 
la de Fernando Arzobispo 
de Sevilla ; pero-su nombra 
y  título se expresa en tercer 

G  2 lu-
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100 Espafia Sagrada, 
lugar en el principio de la 
Escritura.
, Del lib. 3. de pergam. 
del archivo Episcopal de la 
Santa Iglesia de Lugo cons
ta , que habiéndose juntado 
cl Dean y Cabildo, D. Juan 
dei Campo , Arcediano de 
Sarria , dixo en nombre del 
Obispo D. Fr. Juan , que si 
les parecía bien se diese por 
nulo un cambio que había 
hecho con ellos de la Iglesia 
de Saioane de Tidma por ¡as 
decimas das suas herdades de 
Pumarim e agro Grano. Los 
Capitulares respondieron, que 
venían gustosos en anular el 
cam bio, de lo qual se hizo 
instrumento en presencia de 
D . Martin Eanes , Dean, 
D . Maestre Afonso de D o 
zen , D. Juan Becerra , Juez, 
D . Juan Eanes , Tesorero, 
D . Pedro D ía z , Arias Pe
rez , Nuno Martínez, y Ro
drigo Alvarez , Canonigos, 
Hízose este acuerdo en 26, 
de Eiiero del año de 1316, 

En el Hb. 2. del referido ar
chivo se hUia otro instrumen
to que comienza asi : Nos 
jD. Frey Joan por ¡agracia 
de Deus, Obispo de Lugo ex- 
gar dando proveyto noso , e  da 
nos a dignidade , que eu he en 
¡a Iglesia ds Lugo. Da coa

Trat, 3«
el consentimiento del Cabil
do a D. Pedro Yañez , Maes
trescuela de Lugo , y Arce
diano de Cerbeyra en la Igle
sia ds T u y  el patronato de 
la Iglesia de Santa María de 
Piñeyro , para que estuviese 
perpetuamente agregado á la 
Maestrescolia,^0r razon¡ dice, 
que he pobre e hapoucas ren
das. Y  cl Maestrescuela dio 
al Obispo y  sus sucesores 
la jurisdicción que tenia ea 
Ja Iglesia de S. Salvador de 
Rimian , que estaba en Cha- 
moso, Hízose instrumento de 
esta permuta en 17. de Ma
yo de 13 17. y fueron testi
gos D, Martín Yañez , Dean, 
D. Fernán de D eus, Chan
tre , D. Fernando Eanes, A r
cediano de N eyra,D . Juan 
Eanes, Tesorero, D , Juan 
Becerra, Juez, y otros Ca
nonigos de la Santa Iglesia 
de Lugo.

En el archivo de M ey
ra en el caxon que se dice 
de S, Roman tie Acedre , se 
guarda un testimonio , del 
qual consta que D, Domin
go Perez , Abad de dicho 
Monasterio hizo leer en 15. 
de Febrero de 1312. por el 
Notafio de Lugo Alonso Pé
rez en presencia del Obis
po D. Fr. Juan una JBula del

Pa-



Catàlogo de los Obispos, 
Papa Urbino, dadd.en d  pri
mer año d'e su Pontificado, 
por la qu3 se confirmaban Ìos 
privilegios de los Monges y 
AioDjas Cistercienses. Leida 
la Buia pidió el Abad al 
Obispo que los guardase co
mo en ella se mandaba ; pe
to D. Fr. Juan respondió» 
qiie aquella Buia no . perju
dicaba à la demanda que él 
hacia al Monasterio de Fer
reyra , en cuyo nonibre ame- 
nazába el Abad , que apela
ría á la Corte Romana.

Falleció D . Fr. Juan en 
13. de Febrero del año de 
1318. como se escribe en eí 
instrumento de que hablaré 
ahora en  ̂las memorias, del. 
eledo ensu lugar , que fue

D . G O N Z A L O  N U Ñ E Z.

1̂3 íB. hasta 'el dé
\  I3 2 0 .V '.; _ .

Este Prelado ha si<ío des
conocido en los Catálogos, 
de esta Iglesia , hasta que eí 
M. Florez éstimúlado de la 
necesidad en que se veia de 
esclarecer lasérie de los Obis
pos de Orense , que se ha
llaba sumamente obscurecida 
en lo respes^ivo á los suce
sores de D. Rodrigo que píg' 

7 o m , X L L

. D . Juan Hernandez. ío  i  
sidia en el año de 13 10.  ̂ pu
so toda SU dih'gencia en dis
tinguir algunas personas qué 
tuvieron el nombre de Gon
zalo , y entre ellas à D , Gon
zalo N iiñez, que habiendo 
sido algunos años Dean de 
lá referida Iglesia, de Oren
se , -fue elegido para Obis
po de la de Lugo. En el 
archivo de Orense se conser
va un testimonio que este 
PreladcMiíp poco despues dé 
su elección en esta forftia  ̂
Nôpérî'nt universi y quod Pgé 
Gundisalvtis Nuni Decanus 
Auriensis ̂  ac eleBus in E pis' 
copum̂  Lucensis fateor , rê  ̂
ce'gnosco, me récépissé'à Qapi- 
tulq ejus dem Ecclesiíe' Á tirien ,̂ 
sis.- illätft jkrisdfBim hîH %  
spiritualihiiŸ'\' quam' habet 
idem ' Caÿituium in EccîesîÎt 
Aguiar , ér de Raveenda\ ^  
intef'Mînè'üm^y Armeam, 

e ani [‘Hoînine" s UQ , tam'-; 
quàm ejus Vuarium'. h*acté» 
nus exercere. In cujus rei teŝ  
timonlum präsentes Htterasfé* 
ci sigilli met mimimine cornmu- 
nifi.. Datum_ Auri^ç vigésima 
quinta die msnsis 'Ju lii, Era  
millèsima tre cent e.simà miti- 
quagesima sexta.

Eil el archivo de la-Santa 
Iglesia de Braga, existe un per» 
gamiuo aútiguo 5 que con'-

G  3 - tií-
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/102 España Sagrada,
tiene la relación individual 
que D. Martín Yañez, Dean 
de Lugo , y todo el Cabil* 
do remitió á D. Juan , Ar
zobispo Bracarense de la elec
ción que habian hecho de 
D. Gonzalo para Obispo de 
su Iglesící. Üieen , que áten* 
diendo 2 la santa disposidon 
de los Padres, que estable
cieron que las Iglesias Ca
tedrales no estuviesen sin 
Obispo mas de tres meses 
por los perjuicios que pueden 
resultar de hallarse desutui- 
das de Pastor , determinaron 
juntarse en la mañana de la 
Pasqua de Resurrección, y en 
,los días siguientes para elegir, 
sucesor de D . Fr? Juan, que 
había fallecido en 13 . de Fe
brero del año de 1318. En 
h  ¡unta se convinieron to- 
¿os enj^ne elección se Hi
ciese por, compromiso por 
I05 venerables D. Martin Ya- 
fiez, Dean, y  Ips Arcedia
nos D* Fernando Arias , y  
P« Fernando Yañez , á quie* 
nes dieron todo el poder que 
fe requería, para quecligie- 

vSen, o del: Cabiido de Lugo 
© de otra Iglesia sucesor en 
la dignidad episcopal. Los 
.Compromisarios trataron el 
.negocio conja, diligencia qti'f 
jpedia su gravedad 3 y después

; Trat, '̂̂ . Cap 3. 
de haber hablado de las pren
das de' diferentes personas se 
convinieron en elegir à Don 
Gonzalo Nuñez , Dean de 
Orense , à quien llaman 
rum provldum , 6̂  discretum 
Jitterarum scientia , vita , ér 
morihus merito mmmendandum  ̂
in sacris ordinihus , ér ¿eta~ 
te legitima constitutum, as 
de legitimo matrimonio procrea- 
tum, in spiritualihus plurimum 
^  íemporulibus plurimum cir- 
sümspeBum, Refierense luego 
la solemne elección , que el 
Dean D . Martín Yañez hizo 
cn nombre suyo y de todo 
el Cabildo , y la procesion 
que se formo cantando el 
Te Deum , y llevando al elec
to hasta el altar mayor don
de le pusieron en 1a Cáte
dra capitular , y finalmente' 
la publicación de la misma 
elección hecha por el Dean 
z todo ei Clero y pueblo de 
L u go , la presentación de ella 
al eledo , y el consentimien
to de éste en el tiempo se
ñalado por el derecho. P i
den finalmente con humildes 
expresiones al Arzobispo dé 
Braga, se digne confirmar tan 
canónica y  solemne elección, 
y  consagrar al eledo  ̂ de 
quien esperaban grandes bie- 
jíes para toda la Diócesis, y



Catàlogo de los Obispos. 
baxo cuyo gobierao desea
ban aprovechar en el servi
cio de Dios. Esta represen
tación se escribió y selló , y 
se subscribió por todos los 
Capitulares en la Iglesia de 
Lugo en 3. de Mayo de di
cho año de 1318,

Este documento y  otros 
que dexo referidos , prueban 
evidentemente , que el A r
zobispo de Braga tenia en este 
tiempo jurisdicción metropo
litica sobre algunos Obispa
dos de Galicia , y  que és
tos no fueroii sufragáneos del 
Arzobispado de Santiago has
ta pasados algunos años, co
mo escribió el M. Florez 
en el Tom . 18. pag. 170,

E l mismo documento 
muestra la equivocación de 
Gil González , poniendo por 
sucesor de D. Fr. Juan, à Don 
Fernando , de quien dice, 
dió facultad para la funda
ción del Convento de Santo 
Domingo de Lugo , siendó 
a s i, que éste fue fundado 
años antes con licencia de 
T>. Fernando Arias, que pre
sidia en el año de 1272,

La presidencia de Don 
G9nzalo Nuñez fue tan bre
ve , que habiendo sido elec
to ea 1318- tenia ya suce  ̂
10; en 1320* ,  disfrutando

D..Gonz^lo N uñez. ,103 
muy poco tiempo la Dió
cesis las excelentes prendasjie 
im Prelado, de quien se espe
raban los mayores aumentos.

D O N  R O D R I G O ,

Desdg 1320. hasta e l  de 132 6.
en que fue trasladada d Tuy\

E n la noticia prèvia, que 
el M. Florez dió de lá hist. 
Compostelana, y de sus A u 
tores en el Tom . 20. en que 
publicó este escrito , habla 
también de los exemplares 
que se hallan de ella , y d  ̂
algunos Códices, que ademas 
de la expresada hist. contie
nen la de D. Fr. Berengüer^ 
General que fue de la Sa
grada Orden de Santo D o 
mingo , y Arzobispo de San
tiago. De esta obra hizo me
morial el,.M, Fr. Hernando 
del Castillo en la seg. -̂parte 
al fin del cap, 37. donde re
firiendo , que e f  Arzobispo 
bizo una cabeza de plata de 
muíha costa y labor y ador
nada de perlas y rica pedre
ría , en qüe colocó la cabe
za de Santiago el Menor, di
ce , que se hallaron presen
tes él Prior de Santo D o
mingo , y Fr. Hugon , j  
Fr. Bernardo de la mism  ̂

G 4  Or-
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104 Espa^ -Sa^ráM, Traé. ^ .  Cap. 3. •
Orden , compaaeros^ dei 'Ar- "¿obispo de Briga como fcgi-
zobtspo , y  qiié únó de p% s timo Metropolitano en aquel
escribió la referida hist. como tiempo,
‘testigo dé vista/,* y que sé É sto , pues , que se es-
guardaba. , en ^al^aoca en el crlbió sin conocimiento de lo
Colegió aeFI^/zdbis'po'éirb ’qíie trae el escrito coetáneo,
volumen conlaCompostelana y  ^üe 'podría oponerse tam-
'de letra de mano áe^qóélló^  ̂ bien á laS primeras memo-
tiempos. Sla embargo de es- lias que voy 3 escribir de
ta nodcia , no había leído el D/ Rodrigo, Obispo de Lugo,
>1.. Fiorez la liísr..;der Ar- se po le al presente fuera de
^óbi^po D. Beréngüs«“, quan- dnd con el testimonio de la
do escribió e l de lii<̂ t deí Arzobispo D . Be-
Ios Obispos _ ê 'Tuy , <Jtíe rengüer , de la qual consta

que este Prelado salió de Ga
licia de la Villa de Ponte
vedra en el día de la C on
versión de S* Pablo á 25. de 
Enero d d  año dé’ 1320. con

publkóenel Tom . 17. como 
se evidencia en las memo- 
lias que puso dé D . Gonzalo 
Daza. En el nuní. 8. dice  ̂
que G il González trae qtié 
tstt Obispo fue cónsagradó ánimo de venir por Portu 
€íi Salamanca por el Arzo- gal à Castilla , à presentarse 
bispo de Santiago D. Fri à la Reyna Doña María, que 
Berengario , io^ue impuÍQá le había llamado para tratar 
primero nüésírd Autor como io que convenía al sosiega 
Repugnante al tiempó, en qtie de io  ̂ Gallegos que se ha* 
«r^Arzobispo entró éfi* Es- bian rebelado al Arzobispo, 
ja o a  , y  a lá jurisdicción, alegándole el Señorío de la 
jque el de,Braga tenia en los Ciudád de Siiidago. Llegó 
pbispados de Galicia.Concili; 1 Salamanca en el ' primer 
ye el ML Floreé esté-3'suhto ibàdò <ie acom-
diciendo , qué s! liublese ai- p'áñad0-del,Obispo de Cofia 
guna prueba de qúe el Obis» que era sufrag^iKO suyo , y 
po D . Gonzalo o  el sucesor, aquí se detuvo hasta la vís- 
<5ue fue del mismo nombre, pera der'Ijíómiiigo de Rá- 
fue consagrado por e l Ar- itìòs, y  en leste tiemps con̂  ̂
zobispo de Santiago , debe íagró , dicé íá ¿isr. à D. 'Gon* 
««poñerse comisión dd  à i-  )^lo , Í>bfsp0 de O reife con

^sls-



Catàlogo de los Obispos, 
asistencia de los Obispos de 
Coria y Salamanca, Este Don 
"Gonzalo no es como pensó 
el M, Florez el que tuvo el 
apellido de Daza , y  presi
dió en Orense desde ei año 
de 1311. hasta el de 1319. si • 
no el que se llamó D. Gonza
lo  de Noboa, que como prue
ba nuestro Autor se decía elec
to y con&rmado para la mis
ma Sede en escrito de 26 de 
Febrero del año de 1320, Ea 
esta verdadera cuenta no hay 
cosa ., qiae repugne à la hist. 
del Arzobispo D . Berengario, 
'él qual fue elegido en el año 
de 13 17. consagrado en la 
'Pasqua de Resurrección del 
siguiente , y entró en España 
en este mismo año.

En lo tocante à la jurisdic» 
€Íon que exereia el Arzobis
po de Braga en este tiempo 
sobre los Obispados é t  Gali- 
oia debe admitirse lo que es
cribe el M. Florez,esío es, que 
tenia documento autentico de 
este exercicio ; á ei qual debe 
añadirse el que dexo refej-ido 
en el antecesor de D. Rodrigo. 
Mas «aunque esto sea asi es 
constante que D. Gonzalo 
Obispo' de Orense fue consa
grado por eí Arzobispo de San
ti * ĝo, como testifica la hist. 
«oetanea de este Prelado, y el

D. R odrigo Ibañez. 105 
recurso á Metropolitano d i
verso del de Braga , fue según 
creo e-fedode haber fallecido 
por este tiempo el Arzobispo 
D , Juan, á cuyo sucesor D . 
Gonzalo Pereira hallo presi
diendo ya en Braga en el año 
de i32itPcro sea la causa del 
recurso al Metropolitano de 
Santiago la vacante de ía Igle
sia de Braga,ó la comision del 
Arzobispo de esta Metropoll, 
com© dice el M. F lorez, no 
merece reparo alguno la con
sagración de D . Gonzalo 
Obispo de Orense , estando 
aurórizada con un testimomo 
tan verdadero como el de la 
hist, de D. Berengario, con 
lo qual queda también allana
da la dificultad que podia 
ofrecerse eti la consagracioa 
de D. Rodrigo Obispo de L u 
go, cuyas memorias son las si
guientes.

Por falta de D . Gonzalo 
Nuñez , cuya presidencia fue 
cortísima como se ha dicho, 
fue nombrado para el Obispa
do de Lugo D» Rocírigo Iba- 
ñez , cuya elección y confir
mación estaba ya hecha antes 
del mes de Mayo de 1320, 
Pasada la Pasqiia de Resurrec
ción de este año se encamino 
D . Rodrigo acompañado de 
muchos »obles de Galicia-ea

bu?-
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106 España Sagrada, T rat, Cap. 3. 
busca de D. Berengario Arzo- pañeros, que eran los Obispos 
bispo de Santiago, para que de Zamora y Coria, y D. Ro-
Jc consagrase. Encontróle en 
Tordesillas, adonde había ido 
desde Castronuño , movido 
de la grande humildad de la 
Reyna Doña Maria, que vien-

drigo electo y confirmado de 
Lugo , pero se vió frustrado 
su intento ; porque se dió or
den de que se cerrasen las 
puertas de la Villa , y se puso

do ai Arzobispo tenaz en no en ellas gente de guarnición 
admitirlos medios, y partí- que Ies estorvarse la salida.
d o s , que para componer los 
aíbofotos de los vecinos de 
Sintiago , se le propusieron 
por los Embajadores, tom ó 
cl de salir de Valladolid , y

quedando de este modo co 
mo presos el Arzobispo y de
más Prelados de su comitiva. 
No bastó el nuevo atentado 
para apartar à D . Berengario

marchar á Tordís ŝillas partien- de su pretensión , por lo que 
do el camino , y pretendíen-  ̂ viendo 1a Reyna Doña Maria
do rendir con esta llaneza nun
ca vista la constancia y tena
cidad de aquel Prelado. En 
este pueblo comenzó D. Ro
drigo á participar de ios tra* 
h ijo s , que el Arzobispo de 
Santiago padecía en aquella 
demanda ; porque empe* 
ñado este en que la Reyna le 
mandase entregar presos los 
agerúes y procuradores de

su constancia , mandó que se 
abriesen las puertas, y saliesen 
libremente,asegurando que nô  
habla dado orden de que se 
cerrasen las puertas, ni aun te
nido conocimiento de este he
cho como ordenado al fín de 
que el Arzobispo se detuvie- 
se en Tordesillas , de lo qual 
dice el historiador : Qtíod 
utruvn fusrit vsrum , ego , quf

Santiago, que habian venido scribo hcCCyér omnia ptDpriis
á Tordesillas en seguimiento prospexi ocuíiŝ  non asserô  it a
déla causa contra el Arzobis“ verum esse, 
po f se tuvo por cosa dura la Salió de Tordesillas D. Rp^
pretension, y  asi la Reyna co- drigo, electo de Lugo , poa
mo sus Consejeros procura- el Arzobispo y los Obispos
ron apartarle de su intento, de Zamora y Coria, y el Prior
Viendoel Arzobispo,que nâ  de San Juan, y todos volvie-^
da conseguia se resolvió a salir ron  ̂ Castronuño ,donde se
de Torde&iUas. CQA sus eom- detuvieron muchos dias rega-

' X la-
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lados por el Prior cuyo era 
aquel pueblo , donde el 
Obispo de Lugo fue consagra
do en 4 de Mayo de dicho 
año 1320. E q el Sabado si
guiente al Domingo de la 
consagración se partieron de 
Castronuño à Fuente Saúco, 
donde cl Obispo D . Rodrigo 
tuvo mucho que ofrecer à 
D ios, siendo eÍ^rincipal mo
tivo el odio de los Castellanos 
para con los Gallegos; porque 
travandose una guerrilla entres 
los vecinos de aquel pueblo 
y  los Gallegos , hubo de en
trambas partes muchos heri
dos y algunos muertos, y el 
mismo Obispo D . Rodrigo 
padeció tanto que dice el his
toriador testigo de vista,'que 
fue multìpììciter vitupérât US, ér 
nimium damnificatus. El Obis
po de Zamora , à cuya juris
dicción pertenecía el pueblo 
y  que tenia en sus casas Epis» 
copales aquellos nobles hues
pedes , sintió como propias 
las injurias hechas Ì ia perso
na del de Lugo , por lo que 
desamparando aquel lugar sa
lió con ios referidos Señores 
à otro que se decia Aldeanue- 
va , y distaba sola una legua 
de Fuente Sauco  ̂ En aquel 
lugar recibió el Arzobispo 
dç Santiago un aviso de ia

D. R odrigo Ibañez. 10̂ 7 
Reyna Doña Maria , que le 
decíase llegase á Valladolid, 
prometiéndole que se com 
pondrían a su gustólas discor
dias que tenia con los Galle
gos; y sabiendo él por el Obis
po de Coria , a quien envió 
a Valladolid , que las ofertas 
de la Reyna eran las mas sen
cillas, se dirigió á aquella Ciu • 
dad, á donde llegó con D.Ro- 
drígo Obispo de Lugo en 20 
de Junio,habiendo salido por 
medía legua el niño Rey D  ̂
Alonso con su tio el infante 
D . Felipe. Aquí se celebró 
despues de algunos debates 
una junta compuesta de la 
Reyna Doña Maria, el Arzo
bispo D< Bérengarío y los 
Obispos de Burgos , Siguenza, 
C oria, y L u go ; y de muchas 
personas nobles de la Corte, y  
se acordaron ciertos artículos, 
qiíe pudiesen servir a la paci
ficación del Arzobispo con 
los vecinos de Santiago*

En 20 de Julio salió de V a
lladolid el Obispo D.Rodrígo 
con el Arzobispo de Santiago, 
á quien acompañó por los 
pueblos de Cigales, Villalon, 
y Valencia de D.Juan, en que 
ambos fueron muy honra
dos , y regalados por D- Juaa 
Señor de Vizcaya , y su ma
dre Doña María, con quienes

tra-
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ïoB  España Sagrada. Trat, Cap, 
trataron de asuntos muy im- lari ætate consîïtuto in prasen'’ 
portantes al • Reyno. tía  Reverendi paîris Domini
dice ia hist. del Arzobispo, Riiderici Episcopi Lucensis érc.

f m t  per diBam dominam ad ex
pensas diB¿e Domin¿3 cum Da- 
mino Lucense Episcopo socio suo 
individuo. Eii el dia lo  de 
Agosto del mismo año de 
13 20 salieron ds Valencia de 
D . Juan , y tomaron el camri- 
no de Galicia. En este viage 
enfermó el Obispo de Lugo, 
y fue necesario quedarse para 
recobrar la salud en un lugar 
que la hist. llama Puente de 
M iño, no de Muño como tra- 
düxo el M. Hernando del 
Castillo. Restituido. D . Ro
drigo à su antigua salud , se 
partió ai Arzobispado de San- 
tÍ3gOi donde sirvió de mucho 
consuelo à D. Berengario en 
los .grandes trabdjos que pasó

La presidencia de D, R o 
drigo tiene repetidos testinío- 
iiios en el año de 1326. En 
este confirmó en 15 de Ene
ro eKprivilegio de D. Alonsq 
XI cc\ncedido á Sahagun en 
confirmación de otros de 
Aíonsd V i n .  Vease la.hist. de 
este Mdnasterio pag. 647. En 
Viernes 20 de Julio confirmó 
otro del mismo Rey concedido 
en Medina del Campo al Obis
po y Cabildo de Oima. Vease 
ía hist.de este Obispado Tom . 
3. pag. 254, En el mismo año 
otorgó con el consentimiento 
de su Cabildo una Escritura 
de Concordia con el Guardian 
de S. Francisco de Lugo, que 
se decia Fr. Lorenzo, conví-

hasta que se le dió ía posesion niendose en que se pagase á
de la Ciudad de Santiago y Caíedral la quarta parte de los
de su Iglesia , lo que sucedió funerales de todos aquellos
en 27 de Septiembre . que- que eligiesen sepultura en la
dando la entrega autorizada Iglesia de su' Convento con-
con Escrituras públicas. T o- forme a la decretal
do estp pues «e hizo con asis- petuam  rei memoriam. Es I4
tencia del Obispo de Lugo;, 
como refiere la hist, por estas 
palabras, A B  a fuerunt hceg 
anuo Domini MCCCXX,seden- 
te SanBissimo Patre Domino 
JoannePapa X X I L  Regnan
te Domino Alfhonso in p u p il

düt K Pridie Non, M aii E ra  
M CCCLXIV»  y se ha lia roa 
presentes D. Fernando Arias 
Dean , D. Fernando de Dios 
Chantre, D. Juan Martinez 
Arcediano de Aveancos, D. 
Suero Yañez Arcediano de

Daza
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Baza , D. Fernando Yañez 
Arcediano de Neyra , D. 
Garcia Manteiga Arcediano 

Dozon , D. Gonzalo Gar
cia Maestrescuela , D . Juan 
Becerra Juez , D. Pedro Se- 
bastianiz Tesorero, y existe en 
el archivo de la Saeta Iglesia 
una Bula dd Papa Juan X X IL 
dirigida al Arzobispo de San
tiago, de la qual constan algu 
nas noticias concernientes ai 
Obispo D , Rodrigo y à su 
antecesor D. Fr. Juan. De D. 
Rodrigo cosnta que fue tras
ladado à la Iglesia de T u y , y 
esta memoria debe añadirse à 
las queelM . Florez publicó en 
elTom.22 del Obispo Tuden* 
se de este nombre, de quien 
no conoció nuestro Autor, 
que habia sido primero Obis
po de Lugo. La referida Bula 
fue dada en i de Diciembre 
del año i i  del Pontificado de 
Juan II , y habiendo comen
zado este año desde 7 de Agos
to de 1326. se sabe con certe
za que D. Rodrigo presidió 
poco tiempo en Lugo des
pues de haber hecho la con
cordia referida con el Guar
dian y Comunidad de S.Fran- 
cisco ; porque ya en el mes 
de Diciembre de dicho año 
se hallaba ea posesion de la 
Iglesia ,de T u y.

D. Rodrigo Ibaíiez. 109 
Ccnsta asi mismo de la Ba

la , que el Obispo D. Rodri
go viendo que la rebeldía del 
Concejo de Lugo en recono
cer el Señorio que desde tiem
pos muy remotos tenian y dê  ̂
bian tener los Prelados en la 
Ciudad , habia llegado á tales 
termines, que no se corregían 
como era debido a pesar de 
tantas sentencias dadas por les 
Reyes y lo’sde su Consejo en 
favor de los Obispos, antes 
bien maltrataron á su antece
sor D. Juan , y persistían to
davía en negar la obediencia 
al mismo D. Rodrigo, dirigió 
al Papa Juan XXII una carta, 
y  representación, querellando- 
se de los males con que los ve
cinos afligían a los Obispos y 
su Iglesia, para que proveyese 
de remedio oportuno á tan 
graves males. El Papa remi
tió sus letras dando todos lo« 
auxilios a que se extendía su 
potestad Apostólica , y nom
brando para proceder contra 
los rebeldes ai Arzobispo de 
Santiago-, el qual haviendo- 
sele presentado el Breve del 
Papa por el Obispo D. R o- 
d rigo, puso inmediatamente 
en execudon las facultades 
que le fueron concedidas. Su
cedió en este tiempo la decía- 
radon de k  mayor edad del

Rey
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Rey D. Alonso , y con ella el de la Ciudad de Lugo por 
fin de la Tutoría, dandosele el los vecinos sus Vasallos , y 
Señorío y gobierno del Rey- que volviendo à ella despues 
no en las cortes celebradas en de ginar la sentencia que dio
Valiadolid.Esta novedad, jun* 
to con la publicación de las 
penas impuestas por el Ro
mano Pontífice , obligaron à 
los vecinos de Lugo à volver 
à la obediencia del Obispo D. 
Rodrign, reconocieodo su do-

el Rey D. Fernando , no qui
sieron recibirle los Ciudada
nos. Esto fue en el año de 
1312. cerca del mes de Sep
tiembre , en cuyo dia 7 falle
ció el expresado Rey gran fa
vorecedor de la Iglesia de Lu-

minío temporal e'íi la forma go, cuya falta obligó al Obis- 
que los Obispos lo habían teñí- po à recurrir al Infante D.
do en otros t ie m p o s  , y  suplí* 
C an d óle  h u m i ld e m e n t e  , que 
alcanzase de la Silla Apostoli» 
ca h  a b s o lu c ió n  d e  las penas

Felipe , para pedirle auxilio 
contra la obstinación del C on 
cejo. Pero estubo este Señor 
tan distante de favorecer al

en que habían incurrido por Obispo y á su Iglesia, que
los atentados que cometieron usurpó para sí mismo el do-
Contra el Obispo D. Fr. Juan, minio de la Ciudad por ea-
D . Rydrigo les prometió, que trega que.le hicieron los vecí-
lo haria asi;pero no pudo cum- n os, llegando á tanto la vío-
plirlo á causa de que en este lencía, que no solo tenía des-
mismo tiempo fue trasladado pojado al Obispo del Señorío,
á la Iglesia de T u y f como lo sino que hizo una fortaleza
.dice el Papa Juan XXII en su con dos torres, para que los
..Bula : Licet propter superven del Concejo pudiesen defen*
nientem translationem per nos derse mejor en perjuicio del
faBam ds ipso adTudensem eĉ  Prelado , y de su Iglesia. De
desiam-tunc vacantemoblatiO‘  todo lo qual se colige, que
nem hujusmodi eis nsquiverit los Obispos de Lugo no estu-
adimplere, vieron en pacífica posesión de

Del Obispo D. Fr. Jiían la Ciudad, no obstante la sen-
consta por la referida Bula, tencía del Rey D. Fernando,
que ademas de los malos tra
tamientos que dixe en sus me
morias , fue también echado

la comision de la Reyna D o
ña Maria al lafm te D. Felipe, 
y la declaración de los Tuto

res
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res del niño Rey D. Alonso, 
hasta cerca del fin de la presi
dencia de D. Rodrigo en L u 
go y su traslación à la Iglesia 
de T u y.

D O N J U A N .

'Desde el año de 1326. hasta 
cerca del año de 1350.

- Eíi la Parroquia de S. A n 
drés de Guadalaxara hay una 
lapida con inscripción , de la 
qual consta que los padres de 
D. Juan sucesor de D. Rodri
go en el Obispado de Lugo, 
fueron D, Fernán Martínez 
de Cortinas, Freile que fue de 
la Orden de Santiago, y de 
Doña Urraca Diaz, hija de D. 
Muño Diaz y de Doña Blan
ca. Su elección para el gobier
no de esta Iglesia fue inmedia
ta à la traslación de su ante
cesor al Obispado de T u y en 
vista de que estaba en posesion 
de esta Silla antes del mes de 
Diciembre del año de 1326. 
en cuyo mes de Julio presidia 
aun p . Rodrigo, como hemos 
probado por sus memorias. 
La primera , que pertenece à 
D. Juan , es el beneficio que 
hizo à la Ciudad de Lugo es
cribiendo ei Papa Juan XXII, 
sobre la mudanza que se nota-

D. R odrigo Ibanez. 1 1 1  
ba en sus vecinos , los quales 
si antes eran rebeldes a ‘ los 
Prelados, mereciendo por eso 
la s  censuras impuestas por el 
Obispo D. Fr. Juan y por el 
Arzobispo de Santiago como 
Delegado del Papa para defen
der la jurisdicción de la Igle
sia de L u g o , ya estaban arre
pentidos , y suplicaban muy 
rendidos se Ies absolviese de 
las penas impue tas. Suplió 
con esta diligencia el Obispo 
D. Juan la oferta de su ante-* 
C csor D . Rodrigo , que como 
dixe antes, no pudo cumplir« 
la por su traslación á la Igle
sia de Tuy. El miserable esta
do a que se hallaba reducida 
la Ciudad , consta de lo que 
el Papa dice haberle informa
do nuestro Obispo D, Juan: 
Joannes num Episcopus const- 
derans eosdem cives , ér Íncolas 
in hujusmodiplena , 6" prísti
na dewtione devote per sister ê  
ac oh hoc eos cupiens paterna 
char it at is affeBibus prose qui  ̂
ér in tranquillitatis amani- 
tate fovere , attendens civita  ̂
ternpreediBam hujusmodi pro- 
cessuum , sententiarum , 6̂  
panarum formidine adeo civibus 
destitutam , ac depopulatam 
exist ere , quod pauci homines 
existunt ibidem inter se conti
nuo desidentes; Mobis humili

ter

i
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I i 3 España Sagrada, 
ter suppUcavit, ^c. Movido 
el Papa de üs reverentes su-' 
plicas de D. Juan, dirigió su 
Bula al Arzobispo de Santia
go , dandole comision para 
que hallando ser verdad io 
que el Obispo de Lugo ha- 
bÍ3 iaformado, absolviese a 
los vecinos de esta Ciudad de 
todas las penas y sentencias da
das con motivo de. sus rebe> 
lioiies , imponiéndoles  ̂por 
sus atestados, algona peniteii'^ 
cía oportuna y sadudabie.

En 13. de Marzo del año 
de 1327. dio también el In
fante D. Felipe buen testimo
nio de su enmienda en el de
lito de hiber usurpado e l Se
ñorío de la Ciudad , y fabri
cado una fortaleza contra el 
Obispo, haciendo entrega de 
ella en mmos de D. Juan por 
Escritura pública de dicho 
dia, mes y año. En 16. de Fe
brero de 1328. confirmó 
nuestro Obispo el privilegio 
concedido por el Rey D, 
Alonso à los Frailes Agustinos 
jde Cordoba, dándoles muchas 
casas y huertas para edificar 
en ellas Monasterio, dexaodo 
el Alcazar viejo donde io te-- 
nian , y  que despues sirvió 
para ei Tribunal de la Inqui-< 
siclon. Publicó este privilegio 
à la letra el M. Herrera en su

Trat. Cap. 3. 
hist. de los Agustinos de Sa
lamanca pag. 82. A l mismo 
año perteneced nombramien
to que D. Juan hizo de C o 
mendero de la Ciudad de L u 
go y sus cotos , dando este 
noble empleo á D . Pedro Fer
nandez de Castro en atencioa 
a sus bueq,os servicios en fa
vor de la Iglesia. Las condi
ciones de este nombramiento 
fueron , que el substituto de 
í)* Pedro Fernandez de Cas 
tro fuese vasallo de la Iglesia: 
que no pudiese entrar en la 
Ciudad/ con mas que quatro 
Caballeros ó Escuderos  ̂ y 
quatro peones : que hiciese 
pleito homenage ds defender 
la Iglesia, y de pagar todo lo 
que ella perdiese por falta de 
defensa , y finalmente que to
dos los que entrasen en la Ciu
dad en su comitiva, hiciesen 
juramento de vasallage mien
tras residiesen en ella.

E l nombre y dignidad de 
D . Juan se expresa en varios 
privilegios de los años siguien
tes hastael.de 1338« que nos 
ofrece una buena memoria de 
la piedad de este Prelado, 
que para servicio y culto de 
D ios, y para honra de sus pa
dres difuntos comenzó en el 
mes de Junto la fabrica de la 
Parroquia de S. Andrés de 

 ̂ Gua-
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Gu^djiiaJai'a. Eii la de es eìi un poste del arco 

Ciudad dice cl Cti Uiudad dice cl Coronìsta 
Nuoez de Castro, que jun
to al aitar mayor en lo alto 
de la pared al lado de la Epis
tola hay un arco sobre el 
que sale a la capilla de los 
Bustamantes, y que alli es
taba una pequeña piedra de 
alabastro » en que se leia io

I Í 3
junto

al pùlpito. Tiene poco mas 
de media vara de aito , y  
algo menos de ancho. Las 
ktras' de la inscripción son 

de relieve , y los renglo
nes pintados, uno de color 
verde, y otro de encarna
do con quatro escudos do
rados à los lados. pero sia

que dexo dicho. A l presen« distinguirse ya las armas, que 
te se halla mudada esta lá- acaso estarían gravadas en 
pida, pues se ve colocada ellos.La inscripción dice así:

Aqui’ lacen r D. Ferran Martínez de Cortinas:
Fraire que fue de la Orden de Santiago: E fino en el 
mes de. Agosto Era M e C C C X X X II. anos : E otro si 
lace Dona Urraca Diaz su mugier íiia de Don Mu- 
Eo Diaz e de Dona Blanca, e finó despues en el 
mes de Abril Era de M • e C C C  • e V III. anos e fue 
su íiio de estos D. Juan Obispo de Lugo ♦ ee^te Obispo 
fizo facer esta Iglesia de Sant Andrés a servicio de 
Dios e a onra del dicho su padre e su madre \ e 
comenzóla a facer el mes de Junio Era de Mil 
e C C C :  LX X V L anos.

Hoy poseen, dice el cita
do Nuñez , este entierro los 
Caballeros Vedoyas, los qua
les ha algunos años que v i
ven en el Pirú en la Ciudad 
de Liaia.

En el año de 1339. tenia 
el Obispo pleyto con Vasco 
Gómez y Fernán G óm ez, so
bre la Iglesia de Santa Maria 
de Castillo de Asma , y los 

Tom. X LL

diezmos y frutos de ella. Con
vinieron finalmente, porque 
no hubiese división o escanda-* 
lo entre ellos , rénunciando 
cada una de las partes el de
recho que creia tener, y con
tentándose con lo que ofre- 
cian losdichos Vasco Gómez, 
y Fernán Gómez , que ha
blando con el Obispo dicen: 
Hayadcs para sempre
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" 1 1 4  España Sagrada, 
ano pola d ita  Ig lesia  de S a n ta  
M a r ía  de Castello e froySos ds- 
ia  ̂ vìnte moyos de pan^ as dua 4̂  

p a r te s  de centeo e a  te r za  de 
serodio do míUor p a n  que hou 
}?ere na d ita  Ig lesia  medidas 
p o r la  tega derey ta  desa terra^ 
p o rq u e compran e venden. Los 
iriibinos quedaron eoo ia fa- 
culud de presentar Capeliaa 
que dixese Misa, y las Ho
ras , y  sirviese en los Oficios 
divinos por ia renta de sie
te moyos ds pan , y la ofer
ta manuaU Hicieronse dos 
cartas de esta concordia par
tid js por A. B. y dice la 

- data que foron fey ta s en l u g o  
£U as casas de dito Señor Obispo 
prim eivo d ía  de ISÍoví-mbro. h r a  
de m il e treceníos eseten ta  anos, 

y  la s  firm aron D -  Fernando  
A r i a s  , D e a n  , D *  A l'v a r  
D i a z  , A rc e d ia n o  de Sarria^  
A n d r é s  P e r e z  , P ed ro  A r ia s ,  
Vasco D i a z  , ,  V icente P o d r í  
£ u e z , Fernando A ifo n s ó y  J u a n  
D i a z  , Canonigos de L ug o* 
'P o d rig o  A r i a s  , A b a d  de 
l o t í f i s , J u a n  M ig u e lez  , Cié-  
rigo de V illa ch a  de Chasnos’Of 
F ern a n d o  P u i Z t  E scudero dei 
O b isp e , Talego A lv a r e z d e  B é -  
'V'cda, hermano del referido A r -  
.ced ia n o , y  L op e G a r d a  , E s -  
M Íbano d el Obispo. , ' 

En ios dias «guientes ai

primero de Noviembre salió 
nuestro Obispo ds Lugo y 
fue à Compostela , donde 
asistió à la junta que tuvo 
el Arzobispo D. Martin con 
los Obispos de Orense , Tu}% 
y Silves ea el Monasterio 
de S. M ardn, para ordenar 
lo que convenia al remedio 
de los males que causaban los 
ladrones y  tiranos , pata pu
blicar excomuniones contra 
los que mahratabín à los Ecle
siásticos. Véase lo que el M. 
Florez advirtió sobre el año 
de esta junta en 5I Tom . 22. 
pag. 174.

Concluido el cerco de 
Algecira en 26. de Marzo 
de 1344. volvió el Rey Don 
Alonso XI. à sus Reycos v i
sitando algunos de sus pue
blos con triunfo y regocijo 
general, como correspondía 
à la gran conquista que aca
baba de hacer. Llegó al fin 
de Agosto à Segovia , y ha
llándose en esta Ciudad oyó 
las querellas del Obispo de 
Lugo D̂  Juan , el qual des
pues de tan repetidas senten
cias con que se confirmó su. 
Señorio en la Ciudad , fue 
despojado de él por Alvar 
Rodríguez de la R< cha Me
rino por el Rey en Galicia, 
con el pretexto de cierta can

ti-
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tidad de d in e ro  -que el O b is -  rez  , C o m e n d e r o  del C o n 

de D .  H e n r iq u s  , h ijo  d e l  
R e y  d e n tro  d e  Ijs casas 
E p i s c o p a l e s , y  c o n  a yu d a  d e  
gentes armadas dei O o i s p o , y  
h allándose este presente. E l

p o  y  su Iglesia  habian de 
contribuir» c o m o  s e rv ic io  q u e  
deb ían  h cer ai R e y  para el 
c e r c o  de  A^gezira. E n t e n d i 
d o  el f ia  d e  es te ’ vias^e d e l

-■Obispo , R o d r i g o  A l f o n s o ,  R e y  castigó  este d e l i t o  c^ n -  
s p o d e r a d o  d e l  C o n c e jo  d e  d e n a n d o  á  m u e rte  á R u y
L u g o  » y  o tro s  v e c in o s  re
celán d ose  d e l  m a l  q u e  Ies 
p o d r ía  v e n ir  c o n  aquella  p r e 
ten s ión  d e  su P re la d o  y  S e 
ñ o r  , n a  so lo  p id ie ro n  p la z o  
para traer los p r iv i le g io s  q u e  
tenia  la C i u d a d  e n  su fa v o r ,  
s in o  q u e  su p l ic a ro n  al R e y  
los asegurase. O y ó  esta su p lí  ■ 
ca D .  A l o n s o  X I . ,  y  m a n d ó  
a D .  Ju an  n o  Ies hiciese a l-

X u a r e z .  V i n i e n d o  despues e l  
m is m o  P r in c ip e  en  ro m e ría  
z  S an tiago  , e s tu v o  en  la 
C i u d a d  d e  L u g o  , y  h i l la n -  
dose  presente el O b i s p o  se 
q u e re l la ro n  al R e y  las m u -  
gcres , h ijos y  p arien tes  de  
R o d r i g o  A l fo n s o ,  y  A r e s  F e r
n a n d e z  , de  la m u e rte  v i o l e n 
ta q u e  les habían  d ad o . .Pre
g u n tó  el R e y  al O b i s p o  q u e

g u n  d a ñ o  p o r  las cesas q u e  tenia q u e  resp o n d er  a aq u el  
habían  p a s a d o ,  y  q u e  ptac* c a r g o ,  á lo  q u e  d i x o ,  q u e
ticassn en  adelante hasta el 
dia p r im e r o  d e  M a r z o , q u e  
era ‘ e l t é r m in o  q u e  se les 
señalaba d e  su p lazo .  E l  O b i s 
po^ p r o m e t ió  la seguridad de

los refer idos m u e rto s  le h a 
bían t irado  piedras v i n ie n d o  
á la C iu d a d  , p o r q u e  le  q u e 
rían m a l , y  q u e  una p ied ra  
t o c ó  a su persona. Q u e  ha-

R o d r í g o  A l f o n s o ,  o b e d e c ie n -  b ien d u se  q u e j i d o  de  este h e -  
d o  enteram ente la o rd e n  R e a l ,  c h o  al C o m e n d e r o  R u y  X u a -

E n ^ l  m es d e  D ic ie m b r e  
d e l  m is m o  añ o  fu ero n  m u e r 
tos R o d r i g o  A l f o n s o  y  A r e s  
F e rn a n d e z  , antes d e  llegar 
el p laz o  señalado para el m es 
de M a r z o  , d e  lo  q u e  se d ió  
queja al R e y  , rep resen tan do  

. t a m b ié n  q u e  estas m uertes se 
h a b la n  h e c h o  p o r  R u y  Xua-

r e z , éste  los m a tó  p o r  este 
d e l i to  , mas n o  p o r q u e  se lo  
m andase ni aconsejase. R e 
p l ic ó  el R e y  al O b i s p o  , q u e  
b ie n  sabia c o m o  habia m a n 
d ad o  asegurar á los d ifu n to s  
hasta el m es d e  M a r z o ,  y  
q u e  para esta aseguración y  
la d é i  C o n c e i o  hábian  lle-  

H  2 ya-
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v a d o  su R e a l  carta, R e s p o n -  ra n o  pasar à p o n e r  pena cor*
d i ó  el O b i s p o  , q o e  q u a n to  
'A C o n c e j o  tenia b ie n  presen
te  la O r d e n  del R e y  , pero  
-que n o  hacia m e m o ria  acer
ca de las personas particulares 
d e  R o d r ig o  A l f o n s q  , y  A r e s  
F e r n a n d e z ,  E n  vista  de tal 
respuesta se i n í c r m ó  el R e y

poral  , c o m o  se hacia  c o n  
los  l e g o s , m a n d á n d o le  solo,- 
q u e  saliese fuera d e  sus I(ey- 
nos p o r  te d a  su v id a  , y  q u e  
n i  p o r  su p e r s o n a , ni p o r  
o tr o  exerciese la jur isd icc ió n  
te m p o ra l  , ni usase d e l  S e ñ o 
río d e  la C iu d a d  m ientras fue-

d e  sugetos d ig n o s  d e  crédi- se su O b is p o .  R e s e r v ó  tam- 
t o ,  q u e  e s tu v ie ro n  presentes b ie n  el R e y  p o n e r  p o r  si
q u a n d o  se d ió  la o r d e n ,  y  
se halló  q u e  era v e r d a d  q u e  
R o d r i g o  A l f o n s o  habia s ido  
¿ s e g u ra d o  à presencia d e l

m is m o  O fic ia les  q u e  a d m i
nistrasen justicia en L u g o ,  
en tretan to  q iie  n o  se d ecidía  
el p le y t o  p r in c ip a l  sobre el

O b i s p o  , q u e  p r o m e t ió  guar- S e ñ o d o  , y  p o r  io  q u e  roca- 
d ar  y  c u m p l i r  ' lo  q u e  el ba a los bienes d e l  O b is p o ,
R e y  le m an daba. C o n s t a n 
d o le  , p u e s , à D .  A l o n s o  X I .  
q u e  las mtiertes se habian 
c x e c u t a d o  l la m a n d o  à R o d r i 
g o  A l f o n s o  , y  A re s  F e r n a n 
d e z  a, la casa E p is c o p a l  d o n 
d e  estaba R u y  X u a r e z  en

d ió  sentencia de q u e  los per
diese , y  se aplicasen a su 
R e a l  C á m a ra .  E s te  ju ic io  se 
h i/ o  en L u g o  en 12 . de J u l io  
d e l  año  d e  1 3 4 5 .

P arece  q u e  esta sentencia 
í io  se c u m p l ió ,  a l o  m en os en-

c o m p a ñ ía  d e l  O b i s p o ,  c o n  todas sus partes, p o rq u e  c o n s  
g en te  a r m a d a ,  y aco m ed en -  t a , q u e  ei O b i s p o  D .  Juan 
d o lo s  ju n to  á lá C á m a r a  del d ió  
m is m ü  O b i s p o   ̂ y  e a  sitio  
i lo n d e  lo  p o d ia  v e r  é Impe- 
-dir si quisiera , se d ió  sen
ten cia  de  q u e  tenia cu lp a  en 
aquellas m u e r t e s , y  q u e  p o r  
tan to  debia  p erd er  su v id a  
y  bienes. S in  e m b a r g o  la 
d ig n id a d  E p is c o p a l  , y  el 
reí,peto d e b id o  á D io s  y  a su 
Iglesia  d í t ü v i e í Q í i  ai R e y  pa-

una d ecis ió n  en i3 . ' " d e  
A b r i l  d e  1 3 4 6 .  á f a v o r  del 
M o n a s te r io  de  C a rr a c e d o  , y  
c o n tr a  L o p e  R o d r íg u e z  , d e 
c la r a n d o  vacantes dos terce
ras partes de la Iglesia de San 
M art in  d e  T a m a  , p o r  ha
berse casado el referido  L o 
pe , y  tocar  la p r o v is io n  al 
M on asterio  , en c u y o  archi-  
\'o se conserva esxa Bscci'»

ÍU-
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tura  , caj. 5 4 .  n u m .  2 5 .

P o d r ía m o s  asegurar q u e  
este P r e l a d o . v i v í a  e n  e l  año  
d e  1 3 5 8 ,  a u n q u e  sin el e x e r
c i c i o  d e  la ¡u r is d ic c io n  E p i s 
c o p a l  , si n o  h u b ie se  yerro^ 
en  el p r i v i le g i o  q u e  p u b l i 
c ó  A r g o t e  d e  M o l i n a  en  e l  
l ib .  2 .  c a p .  10 3 .  d o n d e  fir
m a n  d o s  O b is p o s  d e  L u g o ,

d e  135 7 . m an ifestaba q u e  n o  
d eb ían  d ist in gu irse  d o s  O b i s 
p o s  d e  a q u e l  n o m b r e .  E s ta  
m is m a  a d v e r te n c ia  es m u y  
necesaria en  e l  q u e  s u c e d ió  
á D .  J u an  en  la S e d e  L u 
cen se , e l  q u a l  y a  se d ic e  
D .  P e d r o , y a  D .  F r .  P e d r o  
e n  los p r iv i le g io s  q u e  e x 
presan su n o m b r e  , y  esto

u n o  D .  J u a n ,  q u e  d e b ía  ser en  u n  m i s m o  d í a ,  m es y  a ñ o ,
el s e n te n c ia d o  p o r  D .  A l o n s o  c o m o  se p u e d e  v e r  en B er-
X I .  , y  O tro  D .  P e d r o  , q u e  g a n z a ,  T o m .  2 . p a g g . 5 0 6 . y
p r e s id ia  en a q u e l  a ñ o  ; p e r o  508.
f ir m a n d o  D .  J u an  despues D o n  F r .  P e d r o  fu e  d e  la
d e l  A r z o b i s p o  d e  T o l e d o  y  Sagrada O r d e n  d e  P r e d ic a -
e n  el lugar q u e  c o r r e s p o n -  dores  è h i jo  d e l  C o n v e n t o
dia al O b i s p o  d e  B u r g o s , y  
en tre  los P re la d o s  de C astil la ,  
se d e b e  creer  q u e  h a y  errata 
en  el n o m b r e  d e  L u g o , q u e  
se p u s o  en h igar d e  B u r g o s .  
V é a s e  el T o m .  26. pag. 3 5 7 ,

d e  L u g o , y  su a p e l l id o  fu e  
L ó p e z  d e  A g u i a r , q u e  per
tenecía  a una n o b le  Yam iiia  
q u e  tenia su o r ig e n  del lu* 
gar d e  A g u i a r  en G a l ic ia .  
F u e  C o n f e s o r  d el  R e y  D o n  
P e d r o  , y  este P r in c ip e  le

Desde cerca del año de 1 3 5 0 .  
hasta el de 1 3 9 0 .  en que 

renunció.

D O N  F r .  P E D R O  estim aba c o m o  a persona en
quien fiaba , y para quien dê  
seaba mucha honra y  buena 
ventura , e x p resió n  c o n  q u e  
le  m o s tró  a lgun a v e z  su R e a l  
afecto.

, S o n  m u y  r e p e t id a s . las 
m e m o ria s  d e  este P re la d o  en  
el a ñ o  d e  1 3 5 1 .  en q u e  c o n 
f ir m ó  v a r io s  p r i v i l e g i o s , q u e  
se hallarán en  los A p e n d .  d e

E n  el T o m .  3 6 .  pag. 29 . 
a d v e r t í , q u e  la in d ife re n c ia  
c o n  q u e  las m e m o rias  d e  la 
Santa Iglesia d e  L e ó n  l lam an 
unas v e c e s  D .  P e d r o  y  otras

D .  F r .  P e d r o  a l  O b i s p o  q u e  la h ist  d e  S a h a g u n ,. pag, 6Ó0t 
presid ió  en ella desde el a ñ o  en la del O b is p a d o  de O s m a , 

Tom̂  X L I ,  H 3  ̂ Xom*



h

ií I

11 8 España Sagrada 
T o m . 3, pag. ¡g;¿,sn e) B a- 
lario de la O id en  de C alk ' 
frava , y  en el T o m . de 
Bcrganza, En el mismo año 
cb ü g ó  a los A lcaldes, y C o n 
cejo de Lii'go a reconocer el 
S e ñ jfío  que tenia en la C iu 
dad f y  a prometerle obe* 
diencia y fidelidad com o bue
nos vasallos suyos ; y  en el 
instrum eoto de este ad o  se 
refiere que en el mes de J u 
n io  se entregaron al O bispo 
las lla v e s , y el estandarte de 
la C iudad com o á legítim o 
Señor de ella. Procuró este 
Prelado conservar los demas 
privilegios de su Iglesia , y 
m o v ió  al R ey  D . Pedro á 
que escribiese a los Merinos 
y  A d elantados, que no en 
trasen en los cotos de la Ig le
sia de L u g o  a hacer justicia; 
pues asi io, quisieron los Re
yes sus antecesores, com o 
constaba por las Cédulas que 
le  habian presentado el O bis
p o  D . Fr. Pedro. E n  esta 
Carta del R ey D . Pedro se 
leen tres reconocim ientos qué 
los M erinos de <j^licia h i
cieron , ofreciendo c u m p líf  
la Cédula Real , y  son de 
los años 1352. 1358 y  1360.

E n 20. de A bril de 1355. 
despachó el R ey D . Pedro 
desde C oriél una Carta a D o n

. tra t, Cap, 3.
F r. Pedro , avisándole que 
el C on d e D, Henrique , D o n  
Fernando de Castro , y  otros 
Caballeros y Escuderos de 
G alicia andaban en deservim 
suyo ; y  que con este m o tivo  
habia mandado -a A lv a r  P e
rez de Castro , Juan Fernan
dez Bolaño , y á otros C a 
balleros que se juntasen en 
el lugar que fuese mas co n 
veniente para tomar las pro
videncias mas importantes al 
R eal servicio L e  ordenaba^ 
que si estos Caballeros iban 
á L u g o  , se les diese buena 
acogida y  todo lo  necesario, 
y  que por el contrario no se 
admitiese en ella , quien no 
le fuese obediente , y no h i
ciese primero homenage co
m o fiel vasallo del R ey.

E n  2. de A b ril del año 
de 1362. V asco  Perez , hijo 
de Pedro L ó p ez  de Rodeiro, 
hizo una Escritura de dona- 
cion al hon rado Padre y  Señor 
D . F r. Pedro L ó p e z , O bispo 
de L u g o  en nom bre de su 
Iglesia  ̂ en la qual dice el 
donante lo que se sigue :**Óu- 
«torgo  é conosco que dou 
» a Iglesia de L u g o  en doa- 
« zon para sempre valedeyra 
» por jur de herdade e en 
»> corregem ento e enmenda 
t> de xnoytos raaes e dannos

99 e
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»> e queyxumss de paes e de Escritura de permuta con
» casas e roubos de gaados e 
»> de outras cousas mobles... 
« c mortes de homes que en 
y» fíze e ébmsti por mi5a au* 
>» toridade en o seu couto de

D . Dom ingo, Abad del M o
nasterio de Oseyra , y Fr. Si
món , Procurador y Prior del 
mismo , la qual comienza asi: 
Nos D. Frey Pedro López

» Lugo contra a dita Iglesia da Orden dos Fregadores, por
»> e os vasallos dela sen sua la gracia de Deus e da Santa

culpa e sen culpa de Obispa Iglesia de Roma , Obispo de
>>e do Gabidoo do dita Igle- Lugo con outorgamentp de
»> sia non na meresceodo elles 

nen algún deUes non me fa- 
>» cienda erro alguno porque 
« o  debese facer. « En satis
facción , pues, de tantos ma
los , dió todas las heredades 
que tenia en el coto de San 
^Martindelos Condes, y en el 
lug;:r de la Mota. Fueron tes- 

.tigos de esta donacion Don 
Diego Fernandez,Dean, Don 
Lope Dtjs , Tesorero , Don 
Aííonso Gómez , Arcediano

D . Ruy Fernandez Dayan e 
dos homes boos do Cabil- 
doo & c. Da el Obispo al 
Abad el coto que se decii 
de Carvalledo en cambio por 
el coto de ViUameñe que 
era del Monasterio- Sirvieron 
de testigos D . Ruy Fernan
dez , Dean , D . Alvar Ro-* 
driguez , Chantre , D . Juan 
Alfonso, Arcediano de Deza, 
D. Pedro Arias de Parrega, 
Arcediano de Neyra , Don

de Deza, D. Ruy Fernander, jVasco Rodriguez , Arcedia- 
Arcediano de Neyra. Don 110 de Sarria , D. Lope Dd-
Garcia Diaz, Arcediano de 
Sarria , D. Vasco Rodriguez, 
Arcediano de Dozon , Don 
Vasco Diaz , Arcediano de 
Iría Castela , D. Pedro Aria, 
Maestreescuela, D. Alvar Ro
dríguez , Juez , D. Ruy G on 
zalez , Tesorero , Juan Diaz 
y Diego Gómez , Canónigos 
de Lugo,

En 26. de Febrero de

mingaez 4 Arcediano de Tria- 
castela, D. Rodrigo Alfonso, 
Arcediano de Dozon , Don 
Ruy Gonzalvez , Maestrees
cuela , D . Diego Gómez, 
Juez , D. Juan Diaz , Tesa- 
rero, Tomas Gonzal vo, Fer
nán Arias , A lvar D iaz, y  
Pedro Arias , Canónigos de 
la Igfesia de Lugo.

En dicho ano se fundó
3̂^3* íiizo este Prelado lína ei ^íooasterio de Santa Mk-

H 4  ria
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ria k  Nueva , para cuya ílin- 
d icion dio Fr. Jdcome, Prior 
del Convento de Dominicos 
con toda su comunida^d cier
tas casas y huertos que esta
ban en el barrio llamado Bur
go novo j de que h«bia he
cho donacion el Obispo. Don 
Fr. Pedro Lopez con el con
sentimiento de su Cabildo. 
Concedióse el dicho sitio à 
Doña Sancha muger dé 
Arlas Mend'ez de Grandas, 
que se tiene por fiitidadora, 
y  à Doña Juana Estévez, Prio
ra del Monasterio de Santá 
Maria de Balbls de Santiago, 
y  à las Religiosas Leoriol: 
Lopez, Teresa'Vazqüez, T e 
resa Eanes, Constanza L ó 
pez , y Sancha LqpeZ, que 
parece vinieron de Santiago 
para establecer y fundár el 
Convento de Lugo , al quäl 
se puso el nombre de Jió#- 
teiro das donas ds^Sanfa Ma
ría a Nova.

Para esclarecer de algún mo
do las grandesdificultádes que

* se me han ofrecido acerca de 
ia historia Eclesiástica,de L u 
go en lo relativo à los su
cesos de los años siguientes, 
se ha d  ̂ tener presente que 
le Conde D. Henric]ue her
mano del Rey D. Pedro se 
coronó vivieado éste “en las

Huelgas de Burgos en la pri
mavera del año de 1366: 
La Crónica del Rey Don 
Pedro advierte en ei cap. 7. 
dei año 17. de su Reynado, 
que todo el reyno fue en la 
obediencia y señorío de Don 
Henrique, sino es D. Fer
nando de Castro que estaba 
en Galicia, Este seguía con 
gran firmeza el partido dei 
Rey D. Pedro, el qual ha
biendo venido en dicho año 
á Monterrey tuvo alli su Con
cejo con D . Fernando , ̂  y el 
Arzobispo de Santiago , que 
era D . Suero natural de T o 
ledo , y de la lioble familia 
de este apellido, a quien lue
go mataron de orden deLmis- 
mo Rey , que se apoderó de 
1o que tenia el Arzobispo en 
la Rochela , y  de tod¿s sus 
fortalezas que se entregaron 
i  D. Fernando de Dastro,, 
Habiendo salido el Rey de 
Galicia , embarcándose en la 
Doruña para S. Sebastian de 
Guipuzcoa , quedó D. Fer
nando como Adelantado^oh 
todo ei poder necesario para 
mantener en Ja obediencia 
dei Rey D. Pedro las tier
ras de Galicia y de León. 
Sabiendo esto el Rey Don 
Henrique , y que D. Fernan
do hacia todo el daño que

po-
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podía a los que seguían su Íla fuera de su linaje , y qu 
partido, partióse para Galicia 
con animo de perseguir al Ade* 
lantado , el qual sal i i i  la ve
nida de D. Enrique púsose, 
dice la Crónica de D. Pedro, 
en la Ciudad de Lugo que es 
la mas fuerte que hay en to
da Galicia , y el Rey D. En- 

' rique llegó allí , pero no la 
pudo tomar , &c. Dos meses 
tuvo cercado este Principe a 
D . Fernando de Castro, y lo
gró que todos los de Galicia 
tomasen entonces su v o z ; pe
ro D. Fernando no se rindió 
al enemigo de su amado Rey 
D . Pedro , y solo se pudo re
ducir á capitular con D. E n 
rique en estos términos , que 
trahe la Crónica citada : Que 
si el Rey D. Pedro no lo acor
riese hasta el dia de Pisqua de 
Resurrección , que podia ser 
este espacio de hasta cinco me
ses , que D. Fernando le de
xase eí Reyno,y que todas las 
fortalezas que tenia , que las 
entregase al Rey D. Enrique.
Empero que si D. Fernando 

'ác Castro quisiese quedar en
* Ja merced del Rey D.Enrique, 

que el Rey le dexase eí Con
dado que el Rey D. Pedro ie 
habia dado, ca le diera á Ces* 
tro-Xeriz , por quanto decia

de aquel lugar se llamaban 
ellos de Castro , y  el dia que 

el Rey D . Pedro se la dió, se 
llamó D. Fernando Conde de 
Castro: Que hasta aquel tiem
po no hiciese mal ninguno ni 
guerra a los que estaban por 
eJ Rey D. Enrique ; y  que 
ellos no hiciesen guerra eso 
mismo ninguna a D, Fernan
d o , ni á ios que por él estu
viesen.

Mientras D. Fernando de 
Castro estuvo cercado en L u 
go por el Rey D . Enrique 
hizo una rica donacion en fa
vor de D. Fr, Pedro López 
de Aguiar, y en el instrumen
to que se dió , se lee un buen 
testimonio de la adhesión de 
este Prelado ai partido del 
Rey D. Pedro , de sus buenos 
servicios, y de los daños que 
recibió por su defensa. Dice 
asi; En o nome de Deus. 
»»Amen. Saban quaníos esta 
»carta viren,como eu D. Per
oran Ruyz, Señor de Castro, 
»Conde de Trastamara e de 
»Lemos e de Sarria , e Señor 
»de Cabreyra , e ds Rivera, 
Í9 &  Perteguero mayor de tier- 
» ra de Santiago , Se Alferez 
»mayor del Rey &  seu £n- 
«deaatado msyor en tierra

D , Fernando qu« aquella V I-, r>de León e de Asturias e de
» G i-
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»»Galiciaconoutorgamento de la fiesta de todos los Santos. 
«•D. Isabel miña madre e Se- Asi en dicho año de 1366.
»»ñora por facer bien e mer- como en los siguientes he ha-
ffcsá á D. Frey Pedro López liado un gran tropiezo en el
wds Aguiar,da orden dos Pre- Catalogo de esta Iglesia, Sala*
>» gadores Obispo de Lugo por zar y Castro en las pruebas de
»> moytos servicios e bo^s 
»» obras qué rae fézo , e por 
»»moytos daños e destrui- 
>» raienüos que recebeu en as 

herdades e casares de sua 
•j Iglesia de Lugo por min e

la hist. de la Casa de Lara, pag, 
49. publicó un privilegio deí 
Rey I>. Enrique IL  concedi
do al Adelantada Pedro Man
rique , haciéndole merced de 
Trevino , Vílloslada , Luai-

»> por miña voz que le.ij fece- breras y Ortigosa. Su data es
»» ron ; e Amigos do dito Se- en Burgos-a 8. de Abril deí
»ñor Rey e meus’  ̂ por servi- año de 1366. y en las confir
»»cios e ayudas que nos sem- maciones se lee la de D. Al
Mpre fezo contra elles, &c. Si- fonso Obispo de Lugo. Ar
guese la donacion que hizo aí gote en el lib. 2. fol. 235. tra
Obispo y sus sucesores y a la he otro del mismo Rey de 20,
Iglesia de Lugo , y es del co- de Febrero de 1367. en que
to y feligresía de S. Payo de firma D. Fr. Alonso Obispo
Diara jnde,y de Belsar en tier- de Lugo.V’ease también el fol,
ra de Leraos con todos sus 249. en que también se lee el
términos , posesiones y casas, nombre de D. Alfonso. Pulgar
y  con toda la Justicia criminal, en el Tom. 2. pag. 338. trahe
civil y Real que D. Fernando otro del mismo Rey concedí-
tenia y debia tener en dere- do al Concejo de Falencia en
cho. Fue hecho el instruraen- la Era de 14)5. año de 1367.

‘ to en la Ciudad de Lugo á 8. y corffrmado .por D. Alfonso
de Septiembre era de 1404. Obispo de Lugo. En el arehi-
años, que es el año de Chris- vo  de est  ̂ Iglesia no solo no
to 1366. tiempo en que D, 
Fernando de Castro se halla
ba fortificado en Lugo contra 
el Rey D. Enrique , el qual

hay memoria de Obispo d^ 
este nombre que presidiese 
por estos años , sino que to 
dos los instrumentos Concuer-

se partió de alli pasados dos dan en continuar la presiden- 
meses, que se cumplieron p o r. cia de D. Fr, Pedro López

del
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del Orden de los Predicado- s@s en qiis se expresase el nom* 
res. Podemos presumir, que bre de Alfonso en la Iglesia de 
á lo menos algunos de los pri- L u g o ,  no parece se podría 
vilegíos citados tienen equi- suponer otra cosa que alguna
vocacion en los nombres co
mo lo pienso del que trabe 
Salazar , en el qual no du' 
do que se hallan traslocados 
los de los Obispos de Mondo * 
ñedo y de Lugo , que están 
inmediatos , poniéndose en 
Mondoñedo D.Pedro siéndo
lo D . Alfonso, y en Lugo D. 
Alfonso siéndolo D. Pedro.

providencia particular del 
Rey D.Enrique,en cuyos pri
vilegios se lee , originada de 
la firmeza del Obispo D. Fr. 
Pedro en seguir- la voz del 
Rey su hermano. E l D odor 
Pallares cita uoaCéduIa de D . 
Enrique dada en Puertoma-- 
rin en 20. de Mayo ^ño de 
1 379, de que dice, consta que

En los que trahe Argote de por haber sido el Obispo de
Molina se encuentran también Lugo Confesor de su herma-
varias equivocaciones como no,tubo poca confianza de él, y
Lugo por Burgos, Sevilla por que tomó la torre y la Ciudad
Santiago , Pedro por Francis- dandosela á D. Rois Sarmien-
co , como advierte Florez 
Tom . 18. pag. 180. En el 
mismo se advierte la trasloca- 
cion que dixe antes, pues po

to , hasta que sus Reynos se 
aquietasen, empeñando su pa  ̂
labra de entregárselo todo á 
D . Fr. Pedro , quando se ve

ne á Pedro Obispo de Mon- rificase ei sosiego que deseaba,
doñedo , y Alfonso Obispo Podíamos pues presumir que
de-Lugo. Esto mismo he no- del mismo modo dió el Rey
tado en el que trahe Pulgar, D. Enrique a otro el gobierno
pues también hace Obispo de de la Iglesia de Lugo , á lo
Mondoñedo á Pedro, y lo era 
Alfonso , y Obispo de Lugo 
à Alfonso y Ío era Pedro. Asi 
que parece no debemos admi
tir el nombre de Alfonso en 
la serie de Obispos de Lugo 
por estos años

menos quanto era de su parte, 
aunque nunca se verificó la 
execucion de su providencia.

En eí lib. 2. de pergaminos 
del Archivo Episcopal se con
tiene uno , que demuestra la 
presidencia de D. Fr. P^dro

En el caso de que se hallasen y falsifica la de D Alonso, que 
iastrumefltos nada sospecho- ponen los iostrumentos que

ds-
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1 24 España Sagrada  
^exo citados En el año de 
1*369. hizo este Obispo una 
permuta de varias posesiones 
con una Señora llamada Ma» 
riña M uñiz, hija de Monin 
Fernandez Dorsillon , y dê  
Aldira Arias de Paramo, y lâ  
escritura comienza asi: Saban 
quantos esta carta viren como 
Nos D. Frey Pedro Lopsz, 
deí Orden dos Fregadores, 
por la gracia de Dios e da 
Santa Iglesia de Roma, Obispo 
de Lugo con outorgamento 
de D .R u y Fernandez Dayan, 
e Cabidoo da nosa Iglesia da 
unha parte » &c. Hicieronse 
de este cambio dos cartas par
tidas por A . 'B . C . y dicen 
que foron feytas eo Lugo, Lu
nes cinco de Marzo de la Era 
mil quütrocientas y siete , y 
que fueron testigos D. Ruy 
Ferran que era ei Dean, Juan 
Diaz Chantre, D. Vasco R o
dríguez Arcediano de Sarria, 
D . Alvar Rodríguez Arcedia
no de Dozon , D. Rodrigo 
Alfonso Arcediano de Tria- 
Csstela , D. Diego Gómez 
Tesorero, &c.

En eí archivo de Celanova 
en el caxon de privilegios de 
Santa Comba Leg. 4. num. i.  
se guarda un poder dado en 
25. de Abril de 1374. por D, 
F f. Pedro López ds la Orden

. Trat, Cap. 3. 
de Predicadores , Obispo de 
Lugo, á Lorenzo Perez Racio
nero de Orense, para permu
tar con el Abad y Monges de 
dicho Monasterio , la Iglesia 
de Sm Eusebio sita eu el A r- 
cedianato de B ubal, Diócesis 
deOrcnse , que pertenecia al 
Obispo y Cabildo de Lugo. 
Al mismo Prelado deben ad
judicarse las firmas de los pri
vilegios de Valpuesta que ci
ta el M. Argaiz y atribuye á 
otro D. Pedro , y son del año 
de 1379- hasta el de 1390. E a 
el archivo Episcopal de L u 
go sé halla memoria de D, Fr. 
Pedro en un instrumento de 
arriendo que otorgó en favor 
de Juan Paris, á quien llama 
hombre suyo, dándole el casal 
que se decia Vilar de Pedre» 
da, con la condicion de que 
anualmente habia de dar la 
renta de dos tercias de pan, y 
despues de su muerte habia de 
volver el casal al Obispo, po- 
brado , dice , de cinco armin- 
tos ,e de dez Regelos e de un 
porco , e de unha porca. Es 
la data en Lugo en 2. de Di» 
ciembre de la Era de 1423.

Queriendo este Prelado de- 
xar memoria de su devocioa 
al glorioso Patriarca Santo 
Domingo , fabricó dentro de 
ia Catedral una Capilla dedi 

cada
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cadâ à su nombre,y fundo-en za : Saban todos que Nos D. 
eîia unaCapelianîrde losbiè- Frey Pedro Lopez da Orden 
lies, posesiones, y heredades dos Fregadores por îa grada,  i  -------------7 j  -------------

■que flieron deD. Alfonso Go 
mez Arcediano de D e z i , de 
Gómez Arias de Paliares , y 
Mayor Alfonso su muger , y 
-de Fernando Alfonso Canóni
go de la Santa Iglesia , y de 
otros bienes que compró y

de Dios e da Santa Iglesia de 
Roma Obispo de Lugo , &c. 
Hailaronse presentes y fueron 
testigos de esta Escritura D. 
Juan Alfonso, Dean, D, Gon
zalo Yañez, Chantre, D. Juan 
Diaz, Arcediano de Avean-

adquirió el mismo Obispo ds eos, D.Rodrigo Alfonso Ar- 
'diíerentes sugetos y higares. cediano de D eza , IX Pedro 
E n e !  apode 1400.. vacó ia Arias,Arcediano de Neyra,D. 
Canongia y prebenda qoe te- Lope Yañez , Arcediano de 
iiia Alfonso Lopez, y antes de Sarria, D, Arlas Perez, Arce- 
^arse à persona idonea, trató ”  - 
«1 Obispo con el Dean, y C a
bildo del servicio que se ha
ría a D io s, y del proveclio 
que resultarla á. la Iglesia y 
Capitulares , si se anexaba la 
dicha Cmongia y prebenda à 
la Capiila de Santo Domingo^

diano de Dozon , D. Pedro 
Arias, Arcediano de Tria Cas- 
tela, D. Diego Gomsz, Teso
rero, D. Tomas González , y 
otros Canonigos y Racioneros.

Aunque la vida de D. Fr. 
Pedro López fue tan Jarga 
que gozó la dignidad Episco- ̂ , ^  C.Disco-

Hizose asi, ŷ se nombro Ca- pal cincuenta años alo menos,
pellan un pariente del Obis* estoy persuadido á que no
p o , llamado Diego Lopei:, á exerció su pastoral ministerio
quien debería suceder el Cíe- «ino hasta los años de i30o.ea
rigo idoneo que nombrase el que por su abanzada edad hizo
pariente mascercano del Obls> renuncia y fue elegido sucesor
po , que fuese Beneficiado en como veremos luego con la
la Iglesia de Lugo. De esta autoridad ds buenos docu-
íundáclon , de los bienes mentos. 
que se anexaron á ia Capelia- En e-1 Monasterio de Santa
nía, y de ias cargas que debia María ia Nova, que como de-
cumplir el Capellan trata lar- xo dicho se fundó en tieinpa
gamente la Escritura que se de D.Fr,Pedro López,y en ^
huo ea u  de Juiío,y com kn  • üo que este Prelado dió con el

con-
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126 España Sagrada, 
c o n s e n t im ie n to  d s  su C a b i ld o  
à ios P P .  D o m i n i c o s  d e  Lo-* 
g o  , existe un Giem oria! diri* 
g id o  ai P  jpa C l e m e n t e  cn el 
a ñ o  de  1 3 8 5 .  q u e  c o m ie n z a  
asi ; D om in a A g r ie s  F ern a n d i  
P r io r  issa M o n a sterii de S . M a 
ria  M ova O rdinis S. A u g u s t in i ,  
^  Ter asta  Joannis de Campo Vi- 
ca ria  p r a fa t i  M on a sterii sub  
cura ^ r e g im in e  fra tru m P n e ^  
dicatorum .ac totum  ejusdem M o
n a sterii Collegium cum f il ia li  
reverentia, kum illim a, é r  devo ■ 
t a  se ipsas a d  pedum  oscula 
beatorum s m a l t a t i  v e stra  in- 
sinuatione p ra se n tiu m  in tim a  
m u s , quod F r a tr e  P e tr u s  L u 

p i  O rdinis P ra d ica to ru m  e a» 
■dem miseratione L u cen sis E p i s 
copus , ac to'tuf%ejusdem S e d j^  
Ca pìtu lum  , é^c. E x p o n e  la 
l ic e n c i i  q u e  D .  F r .  P e d r o  y  
el C a b i ld o  d i e r o n à los P P . F r .  
J a c o m s  P r io r  y  d em as dei  
C o n v e n t o  de E red ìc ad ores  p a 
ra fu n dar  u n  M o n a s te r io  d e  
R elig iosas d en tro  de la C i u d a d  
d e  L u g o , y  en  ei b a rr io  q u e  se 
d e c i i  d e  B u r g o  N o v o  , c o m o  
Io  fu n d a ro n  en  ei sitio  q u e  
los  m ism os R elig io so s  habían 
d a d o .  H a c e  lu e g o  presentes 
las perm utas q u e  el mivsmo D .  
F r .  P e d r o  h iz o  c o n  D u ñ  San 
c h a ,q u e  fue la primer^ P riora ; 
y  su p lican  à su S an tid ad  se

Trat, f f .  Cap, r.
digne coiiürm.rias. Es la data 
del memorial : D a tu m  Lu
ci 24. di  ̂mensili Mkii sub nos
tro sigillo &  testimonio Ta- 
belHonis anno Domini 1385.' 
Ei Císmente à quien se diri
gía este memórial fue el que 
se llamo Clemente V IL  ver
dadero Antipapa contra Ur
bano V I. Los Reyes de Espa
ña y Francia siguieron su par
tido , y en nuestras provincias 
se aceptó su elección por la 
diligeiicia de Pedro de Luna, 
que también fue Antipapa y  
se dixo Benedido.XIIL Este 
finalmente confirmó las per
mutas que se expresan en el 
memorial, y su Bula se con
serva en ei referido Monaste
rio de Santa Maria la Nova.

En el Archivo Episcopal 
en el Tom . i .  de pergaminos 
se halla también un instru- 
m cfito de recon ocim ien to  y 
■satisfacción dado en 18. de 
Junio de 1386. en el qual 
Maria Castaña, muger de Mar
tin Cegó,Gonzalo Cegó, y A l 
fcinso C e g ó  , confiesan haber 
hecho mu has injurias à la 
Iglesia de L u g o ,y  haber m a
tado à Frapciico Fernandez,, 
mayordomo del Obispo. Pa
ra satis£cci(-0 de estos, delitos 
hicieron d on ad on  à la Cate
dral de todas las heredades que

' ' te-
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tenían en ei coto de Cereisa, Para evidenci;ir la distinción
y  se obligaron a pagar mil 
maravedís de la moneda usual, 
protestando no harían d-ño ja* 
mas, shia que antes ayudarían 
en adelante á los recíudadores 
de la Iglesia y  del O bispo.

D O N  L O P E .

Desde cerca del año de 1390, 
hasta £Í de

V iv ía  aun D . F r. Pedro 
L ó p e z  de Aguiar por los años 
de 1390. quando por la fati
ga de su larga presidencia de  ̂ Iglesia, y  quando la goberna- 
quarenta años f  de su mucha ba fue m uerto viokntam ente 
ed ad , pidió se le relevase del com o se dirá en sus memorias, 
cargo pastoral , y se ie diese E í cisn.w que turbaba la 
sucesor en la dignidad. Este se Iglesia <|t5aodo D X o p s  entró 
llamó D . L o p e  , y muchos le a gobernar esta Diócesis si- 
dan el apellido^de M endoza, guiendo unos á Urbano V I .  
teníendole por el mismo que y  otros al Antipapa C lem en- 
desde el año de 1393. gober- te V I L  fu a ocasión de que en 
ne la Iglesia de M ondoñedo, el A rch ivo  de Orense se haya

de estos dos Obispos, me basta 
decir, que el D .L o p e  de L u 
go gobernaba ya esta iglesia 
en el año de 139 1. pero el 
de M ondoñedo solo se dixo 
electo en el de 1393. com o 
se refiere en el T o m . 18. 
pag, 1 84, y  lo que mas distin - 
gue estos Prelados e s , que el 
O bispo de M ondoñedo fue 
trasladado á la Iglesia de San
tiago, desde cu yo  tiem po v i 
v ió  largos años , pero el de 
L u g o  solo presidió eo  esta

y  desde ella fue trasladadas ia  
Metropolitana de Sandago. E í 
M . Argaiz fue uno de le s  
que asi confundieron los dos 
Prelados del mismo nombre, y  
C rey ó  que D . L o p e  gobernó 
primeramente la Iglesia de 
L u g o , y que luego e n  el año 
d e  1393. se l'e a ñ a d ió  la de 
M ondoñedo , significando de 
este m odo, que fue juótam'en-

coiiservado una de las prime
ras memorias de este Prelado. 
Porque prevaleciendo en Es
paña el partido de Clem ente, 
y  creyendo el O bispo d e  
Oreóse D .Pasqual García, qoa 
su Maestre-escuela D , V asco 
Pérez C orbacho estaba por 
Urbano V L  le castigó pri
vandole de la digoidad. D . 
Vasco representó à C lem ente

te O bi^o de ambas Iglesias. VILquereliafídosedesuObis-
po.



128 España Sagrada. Trat, f f .  Cap, g, 
po , y  pretendiendo se le res- brsbaii eñ Burgos en
tituyese la dignidad , de que 
por informes siniestros le ha
bían despojado ; y el Anti
papa para averiguar mejor sí 
era ò no verdadera la acusa
ción , dirigió un Breve à D. 
Lope Obispo de Lugo , dan
dole comision para el recono-’ 
cimiento de esta causa en i. 
de Mayo del año de 1391. en 
que ya el Obispo D. Pasqua! 
habia sido promovido à h  
Iglesia de íistorga. El Breve 
del Antipapa • Clemente se 
guarda en el Archivo de la 
Santa Iglesia de Orense, y psi- 
mismo ía memoria de la co

so. de
Febrero del expresado año de 
1392. El M. Argaiz pone 
tafnbien á este Prelado en el 
año de 1391. y dice que asis
tió à las Cortes de Madrid , y 
firmó un privilegio concedi
do k los Aíabeses.

Hallase también noticia de 
I>Xope en ei archivo de Mon
te-Ramo ; pues de un docu
mento que alli existe , consta 
que D . Miouel 'González, 
Abad de Castro Rey. hizo sa
car en IO. de Diciembre de 
1392. copia de una carta de 
este Obispo dada en Lugo 
en S, de Marzo del mismo

misión que D. Lope Obispo año, para justificar que perte- 
de Lugo dió à D. Are> Fer- eecian à su Monasterio las

 ̂ Iglesias de Santa Maria Mag- 
j)dalena de Baariz , y de Santa 

Cristina. Algunos se han equi-

nandez, Chantre de ía misma 
Iglesia, para que entendiese en 
la referida causa , hallándose 
D . Lope en Burgos en 27.de 
Febrera de 1392.
' Conviene con lo referido 
en los documentes de Orense 
la confirmación que el Rey

vocado poniendo la referida 
carta en el año de 1354. como 
si su verdadera y original da
ta fuese según ei computo de 
la Era , que ya no se usaba en

D. Enrique concedió de los tiempo de D, Lope como es
privilegios del Monasterio de notorio , lo que debe tenerse
Santa Mirla de Revilla , por- muy presente para evitar este
que consta dela Escritura de genero de equivocaciones en
¿quel Principe publicada por que han caldo algunos con
Berganza en su Tom. 2. pag. perjuicio^de la hist. y crono-
509. que el Obispo D. Lope logia.
presidia en Lugo , y se halla- E i Dr, Pallares testifica
ba en las Cortes que se cele- que en el Priorato del Ce-

.  brs'
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brero que es de Monges Be- 
nédiótinos , v id  un̂ a Bula del 
Obispo D . Lope , dada én 
Í6. de Abril de 1396. por 
lá qual incorporó al Conven
to el beneficio de S. Martin 
de Sanfoga en el Obispado 
de L u g o , que hoy dice és 
de simple coíacion. En 15. 
dé Dicietbbre del mismo año 
confirmó D. Lope un privi
lègio que el Rey D . Hén- 
ilqué concédiq à las Ciuda- 
des dé Baézá , übédá y  An- 
dujar* Véase Argotc lib. 2.

Obispos. D . Lope. 12 9  
cap. 164. En este privilegio 
se lee también la firma de 
D , L o p e , Obispo d« Mon - 
doñedo, que es otfa prueba 
de la distinción de los dos 
Obispos que tuvieron este 
nombre. *

Fue desgraciada la muer
te de este Prelado , contra 
cuya vida se conspiraron los 
delinqüentes, que se expre
san en la sentencia, que se 
dió en está causa , y  $e pon® 
en los A p sn d ., >  ̂ » s \

È

C A P I T U L O  I V

J ) B I S P b S  D E I i  " S I G L  O  X V . 

P O N  F E R N A N D O ,  V  A  L  D  E S.

Desde el año de 1403. hasta d  de 1415 i

>ntre los varonesteas ilus
tres que ha producido el no-: 
ble Principado de Asturias, 
debe contarse D r Fr. Fernan
do V aldes, natural de. Salas 
en Asturias, y  d e ’ la" noble 
Emilia que tu v o : el apellido 
de Menendez V aldes, de la 
qual tuvieron su origen otros 
insignes hombres dei mismo 
nombre y apcilido que naest? 
tro Obispo , como escriben 
algunos bistoriádores dei 
'i Tom. K L L

gsadó y Militar Ordeti de ía 
Merced. Los padres de este 
Prelado fueron Juan rMenen- 
dez Valdes y  D i ña Elvira , y  
ttwo un h êrmano que fue 
Capifan fí^mosQ, ct mo se ex* 
presa en eitestámento que hi* 
zó el padre de ambos, que mu« 
fió* en S. Cucao , y está en- 
tercádoen la Catedral de O viê  
do. E t̂e hermano.es por ven'* 
tura Pérp Ménendez Val- 
des, de. quien se h^ee me- 

l  uao’
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jajorja tn  la Crónica de Don 
Juan «I IL  por ios afios de 
^333* «orno «fi puede ver 
ícn las antigiiedades de Car
vallo paĝ  437  ̂ El Obkp® 
toíQÓ el hábito de la expre
sada Ordem en el a ntigviíO Con
vento de la Ciudad de Bur
gos , y creció en ella en to
do género de virtud f  doc
trina , tanto que el Rey Don 
Henrique IIL  movido del ar
diente zelo que sobresalía en 
Fr. Fernando , .quiso tenerle 
por sjj Predicador,

En el prineipio del siglo 
X IV , fue nombrado para el 
Obispado de Lugo , que es- 
íaba vacante por la piuerte 
violenta del antecesor Don 
X.ope, Por este tiempo falle
ció D. Pedro T en orio , Ar
zobispo de Toledo j y  Don 
Pedro de Luna que se 11a- 
m ó  Benedido X IIL  dio el 
Arzobispado ájsu sobrino que 
tenia su mismo nombre y  
apellido , y  era hijo de Don 
Juan Martínez de Luna su 
hermano 9 y  administraba en 
el año de 1403, el Obispa
do de Tortosa, Don Henri^ 
que IIL  que habia solicita
do fuese Arzobispo de To*-. 
kd o  Fr, Fernando Yañez, 
Monge Gerónim o, de gran 
^antidüd , quito na-

. Trat, f  f . Cap, 4. 
aceptar la dignidad , vivien
do ma« contento en el re» 
tiro 4 e su celda , no quiso 
admitir la provision hecha 
por Benediáo X IIL  por lo 
que gobernaba el Arzobispa
do , como* en Sede vacante 
D̂  Juan de Illescas , Obispo 
de Sigsjenza, Despues de la 
muerte de Henrique IIL  pa
rece se admitió la provision, 
por lo qne juntándose Cor
tes en Guadalax^a en el^año¡ 
de 140S# vino á ellas el Ar
zobispo eledo D , Pedro de 
Lun^ que acababa de llegar 
d̂e Roma ; y. en el año de 
1407.  ̂ hâ y memoria de que 
era su Vicario en el Arzo
bispado Diego Rainirez de 
Guzman , Arcediano de T o 
ledo. En este mismo tiempo 
es -constante que D . Fernan
do de Valdes , Obispo ds 
Lugo , fue nombrado para 
servir en el gobierno de al
gunas cosas tocantes al Axzo* 
feispado , y que tuvo el ofi
cio de-Visitador general y la 
coadjutoría de celebrar or
denes por su Arzobispo D on 
Pedro de Luna, En estos mi
nisterios se exercitó ei buen 
Prelado hasta el año de 1415. 
en que falleció con t^nta opi* 
nion de santidad , que sé re
fiere ea la liist. general de,

:::ía
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U Orden de la M erced, que 
fii2 el conctirso de gente que 
asistió a su muerte tan nu
meroso , que fue necesario 
ponerle en una caxa de ma
dera con guardas, para que 
le d-xasen las vestiduras Pon
tificales, que todos  ̂pretendían 
llev rse á pedazos por reli
quias.

G il González hace de esté 
Prelado en la hist, del Rey 
D. Henrique III. el siguien* 
te elogio: E l Rey D. Hen-» 
fique tuvo por su Predica» 
doF por el zelo que tuvo 
de las almas, y de la salud 
del bien público , al santo y 
venerable varón Fr. Herrían# 

■̂do de ValdeSvde la Orden 
de la Merced que fue Obispo 
de Lugo. Esta sepultado su 
cuerpo en el Convento que 
su R ligioii tiene en la C iu
dad de Toledo I y  abriendo 
su sepultura en el año de 
1604. se hallo su cuerpo iu’  
corrupto y  oloroso.
: De este descubrimiento 
habla c5̂ i o  testigo ocular el 
P. Remon, Predicacfcr y Cro-? 
hista general de la sagrada 
Orden d  ̂ ia Merced en el 
lib. 11>. cap, I I . donde dice 
asi: Aqui podré coiitar una 
C osa notable ,^y que yO pro
pio ia vi coa mis ojoS| sieadd

D . Fernando Vaides. 13 1  
ya Reíigioso de ésta sagrada 
Religión , y hijo del Con
vento ds Santa Catalina de 
T o led o ,e l año de ?do4. rec  ̂
dificaíidose aquel Convento» 
se derribó el quarto adonda 
estaba el refitoria, el propld 
sitio y  lugar del cuerpo d i  
la Iglesia antigua dela Ermlet 
de Santa Catalina, y abrien
do unas bóvedas y sepulcros 
antiguos qpc habia en él , se 
halló ua atahud en formi 
caxa, en una de ellas anti
quísimo , adonde abriend® 
estaba un cuerpo todo entV 
r o , tan conservado que sa 
echaba de ver en algunas pal:* 
tes el color del cabello, aun» 
que parecía de mucha edad* 
y  tenia una forma de roque«» 
te c> sobrepelliz en que sq 
echaba de ver  ̂ que era per
sona Eclesiástica y grave, por«

‘ que aqu,el modo de vestidu-» 
ra es Pontifical. Y  confirien
do esto con los años que ha
bia que no se enterr :ba per  ̂
sona en aquella IgLsi^^ desde 
que se pasó de aqu Ipucsto 
al que hoy tiene, que ha 
doscientos y mas años , y  
siendo el postrero que alli 
se puso en caxa de madera 
con insignias Pontificales el 
Santo Obispo Fr, Hernando 
de Valdes , tengo por mas 
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D O N  F E R N A N D O  
de PaUcios.

'Desde el año de 14 r5, 
el de

132 España Sagrada. Trai, Cap.^, \̂
que sin duda ser estas sus san
tas reliquias. Hoy dia está 
depositado en un lugar altó 
^  el mismo Convento.

' Perdióse otra vez la me  ̂
moria del lugar en que esta
ba depositado el cuerpo de 
este Prelado , y se descubrió 
segunda vez en el año 'de 
■1752. y  para que se tu vie» 
se presente en adelante el 
íñismo lugar se puso un epi
tafio que diee asi : Aqui yace 
inedio cuerpo del Ilustrisi- 
mp y  Reverendísimo Señor 
D . Fr. Peinando ValdeSv, hi
jo del Goüvento de Burgos^
Obispo de Lugo , y junta_- 
raente Gobernador y Visitas 
dor general de este Árzqbis* 
pado : Predicador de los Re-

hasta

En el mismo añode 1415; 
en que falleció el.santo va  ̂
ron D. Fr. Fernando de Val - 
des , fue^elegido para el Obis
pado d̂e Lugo D. Fernando 
Palacios. En el tiempo de 
sû  elección se hallaba en Ma
drid como uno de los Con? 
sejeros, que tenia el Rey de 
Aragón D . Fernando , cuyo 
zelo se empleaba entonces ea 
restituir á la Iglesia la paz 
y unión que tan turbada se 
hallaba por el cisma del An-

yes D . Henrique III. y Don tipapa Benedido. En el prin- 
Juan el IL  Murió este v e ^ c ip io  del año de J416. día 
iierable Varón en Toledo, de la Epifañia del S¿ñor, se 
&ño de 1415. Su medio cuer- publicó en Aragón el auto de 
po fue trasladado Gon la ca-̂  subtraccion de obediencia a 
beza á Burgos, habiéndose Benedido, y  se pensaba en 
hallado maravillosamente pri-i publicarlo también en ios 
mera vez el, año de 1604. .y: Reynos de Castilla y de León; 
perdida s« memoria , se hallo pero estando en Ma%id , di^ 
segunda v e z . c la á a d e  1752. ce Zurita , los que asikian 

^  ? > al Consejo por parte del
Reyu^de Aragón^ que eran 

*  ̂ ' los Obispos de Cuenca y
 ̂  ̂ L u g o , Joan Henriquez  ̂hK

'  ̂ - J o  del ^
L Hexiriquez , el Condestable

P .

T

>
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Catàlogo de los Obispos. B . 
D.í Ra)? Lopez ds Avaios, 
Perafan de Ribera , Adelaa- 
tado de la Andalucía, y Dòn 
Giatierre de T o le d o , Arce
diano de Guadalaxara, no se 
atrevieron à determinar, no 
hallándose presentes lo» deli 
Consejo de la gobernación de 
la Reyna , y  entretanto ac<sr<̂  
daron de consultarlo con el 
Rey de Aragón, Pero est^ 
grande religioso Primcipe 
falleció en Jueves. 2. derAbrii 
del mismo año de 1416^‘ iaoB
lo que se dilató mas k  pu« 
blica^ton dgl ̂ uto en los R¿y?- 
HDs de Castilla y  de Leon̂ « 
p©r la contradicion de' D on 
Sancho de Roxas j ArzoMs?? 
po* de Toledo-, y  D . Alon^ 
soc’ dé Exea , Arzobispo ! de 
Sávilla y ©tro&. Erskdos. qua 
eran hechuras del Antipapa 
Benedi€to. =:i«

En principios del año de 
;I419. se hallaba este Prelado 
en la Ciudad de Mantua , y 
desde'alli remitfo el nombrâ * 
miento de Provisor y j\?̂ ica¡- 
rio à Juan Ruiz î ATcedia«® 
ÚQ Grado fin Ot^iedoi, y £stá 
-firmado é̂n 22* dé Enero t o 
mo consta u a  doc^meo.-  ̂
tb del archivo de Monfortei 
íég* 2. iHitñi Í14. En fines de 
este idieho añ«..c.oncedió le l 
Reyf D . Juan ILíá este Ma-> 
* : Torn. X L I.

Fernando de Palacios. 133 
nasterio im privilegio , por 
el que confirmó todos sus iue-̂  
ros y  costumbres en la forma  ̂
que los gozó en tiempo de 
su avuelo el Rey D. Juan  ̂
y^de su padre D. Hsnri4 ue  ̂
Dióse en "V'albdolrd en 19# 
de r Diciembre , »y lo confita 
mó jcoíil otroé Obispos Don 
Fernando, que expresa serla 
de Lugoi >

1 1  D on Luis ..de, Salazar y- 
Ckstro’ publicó é l  las prúe# 
bas^dá la casa ée Lara Un pri-s 
vilcgioSi.|ue;dntitula Merced- 
de iFarádes ̂ toñCQáiéo al Ade-* 
kntadoiPedri? i Manrique , y  
exist^té eji ,e4 iaichivo! del 
M|rq¿ss^eii6s ^eli2¿ Es del 
Rey "Jugn se dlóneá 
Valladolid a 3. de Jüliíjdel 
año de 1430.*, y ilo  confirmó 
D . Fer nand o .Gbis po .de L  u« 
g0. E l láismo .PrincippT ha
bía '3cóncedido-ai D . Éeitfan 
de Guevara un albáia,» 4 an?» 
do-íe el título de Conde de 
Taaíiu en la mcrindad ds 
tTra&miera , ŷ esta coíicesipn 
ibe Ihecha íeii* 3 ;; de^Marza 
de Í 431. Híillaudose d^pu^s 
ehR ey en >V2lladoH4 ie; pi? 
dádiB. JBfiitrafií  ̂ sferjici- 
viese confirma rle aquella mer>« 
G&d en priv ilépo PodadQ 
ra que mas cumpildaiBeni:« íe, 
valiese i  y se, le ,,ccnA?diá esta 
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1 3 4  . '^ p m m  S a g ra ä a . T r a t Cxtp. 4.
^or.caita dada êai r̂a- 

lla4olid íiS. xie Diciealbréj 
del mismo año , f  eonfirmar. 
da por d  Obispo de Lugo 
P .  Fernando. Véase Sota ea 
fil Apendi de ,Esci|Íti i âg/ 
^44.*En lel año rsiguieute coií-i 
Érmojesce ^eladoi; 
fcfio  <30fflGe6ld0 k
Conzalez de,Guzman i Maes-

w.nati, ut de bonis túis-un- 
»» decumqiie , non per E cd e- 
«siaim seu Ëcclesîas tibi coin-  ̂
*9 missas , alias: tamen . üöte 
« acqiiisitis, qiiíe ad te- per- 
*t tiñere omnimodc di^os-.

cuntUTifiliíbere testarla 
9̂  Ieax>i ac de bonis mobili-* 
»» bus íEcdesiasticis ruas dîs- 
^ poâtionî , seu administra-

^e de Calatrava por el Reÿ' » t'ioßi coimmissîs  ̂qtiæ taaaett
X>, Juan , bacîendoie. ® i> iîG®'fflerint altaxis  ̂ seu al»
ced d e , Andiifar côrr sii »îarîum^ËccîiÊMarù,mitibi corn?
ra y  términos, l^^ase-Argo-' #̂ iaìi^èarijinÌBÌiMstcri© ŝau aU*?

, îe  , lib. 2* cap; 22iy  En el de" #* caisp©cáaM =e^iiiidem Eecle- 
M 3J* concedi* êI JPapà, « dafum Diitrano iâjkui^«^seô
Bugeiïkx faeült^ de ha-i w-msuÎ deptÂata; nec noe eiiani
cer it̂ sta® entés, disponer «âi qaiibâsoiiiBqaae bonis Imo»
de sus ibîen^ ^imod<^ (jèé »» blllbus a ite j^èr-Ecclisiaoi
4 iee d  Irev^ sigukniii ; seu EedeMas^Mdte acquîsî-

^Eàâgentus E p is e ^ S  » 'tk  prò deœntibus, &  ho^
«Seivus Servoiiim D eiV e-; 
»neraMli üratriJ Fer®ando 
«^^pásGopo Ltrceniá sal^esai 

Apoáiblicamíbenediáial 
K^ia præsentis í f  itæ 

»> coiidiíííí statuai babet Ins;? 
^tabilefflî , ê i  ea iicjuæ-visP 
a  biiem.» bàbeet . csseutiató  ̂
^ lendunt in^isîbilitejr^d iîQià 
«  esse , tu bac salubri piedi

« i^estls..éxpénsis; tantum. 
»»^ias, ^  pro remuneratione 
^ illorum , qul tibi; vivcnti 
^«serviveriiit, save sint^con- 
«fsai^uinei , sive alii Juxta 
«  servitii aieritum , modera- 
»> te itameh dispoiiere, S l ero- 
*a gafe  ̂ &  alios in p ios ac li- 
^ckos^iaisus coniv̂ êrtere pos- 
^sk'^ |>̂ riiis taáien de emiii-

•> tatione proméditans die^ bus prSdi^isboiads íere alie
^egrim tiom is .emtéc  ̂ m mo , 8g, feis ,  ̂ u ^  pro r£-

m u m , disposkione te^a  ̂ «» paraodis domibus seu edi-
«  mentaria d^sideras prJBveiá. «  ád is  consis^entibus in loéis
« re, Mos itaque t^is in hac « E ccW aru aj, velbeoefieio- 
«  paite s43pplicatK«aÜHís ü^Ií ̂  tttüfiiaa c u l^ , ̂ 1  ne»

-AV.,

i»



Catálogo de los Ohìspos'Ti* 
*r*glîgentia tua - seu. tuortini 
rL ProeuratoEUm.̂ =jdestEudis  ̂
¿í sm  . detèrioratis>^ íñ;eGúGií 
»31 restau randis alils juribus 
» earundem ^eJesiarum, vel 
99 bsneficiorum depeEdiâi^JîêX 
M culpa , vel negligentia

»»tuna jr/oplenam
n &  Mberam fraternkati tu£e 
epaudoritite præsentium c m  
9t cedirsus fafultátéia. V olu- 

mus autem , quod eorun* 
»,rdem; bònérum : E(?cîlâiast ì- 

corum dispositione jìUl̂ ti 
V» quantitatem residui erga; 
99 Ecclesias quibo$ eadeoj 
«>jpercepisti, Iiberak^teë?:ife 
i*|^asj#^pròutiCoasciei^^fti^^ 
w di¿feaHrerÍÉ., .tusìqm^u slltìls 
»kvideris l expedire. r̂jEfetuiìi 
»: Rpmaì apud S a n ï è̂- 
Jìiirjui» arnn0 Incarnationìs 
>»iI>à.nMntcæ qpa-
>» drigentesimo trigf^i^or
99 tìóé.Junli. Fantificatus nosr 
»» tri anno tertio. ^ '

E a  el año de 1434. saltó 
puestro Obispo de B-oma pa
ra restituirse s España ; però 
no pudo llegar à su Iglesia 
de Lugo , por haberle acome
tido la última enfermedad en 
Tarragona. Aqui,hi?o su tes
tamento en 2̂ 5, de ÁbíU , el 
qual existe ei? e l  archivo de 
Lugo para t^tlmonia

Fernando de Palacios. 135 
de su. piedad y  devocion á 
Ja Iglesia, en que presidía^ k 
las doncellas pobres y huerr 
fanas de su Obispado » y a  
su Cabildo* B exó también 
dos codicilos en <3«̂  mani:- 
íestó .él jS êítpí que /habia te- 
4i^0t;en í.0^ a,^  la5: Iglesiás 
¿  ?; S . I  ua n de Letr aii, ,  y d$ 
llanta M ark la Mayor , y k 
ios Gonve^os^ de PP, 
BÍcosiFrstnQfeco  ̂y; Agustinos* 

-1 ,I>Q,;^u/®|sjiíajtesta:inent '̂

gona, y  que expresé su v0r 
luntad de enterrarse en él 
fílaustro del ^Cpnvento de 
SgaM i^ ^ in g p ; , pa^ce

jiíla i r  í  43 5. 
si ‘és verdadera "la data; del
privilegio publieádo ,en el 
to ^ . $c..de la. hist> del Obi§> 
padi^.<i§i^iBa ,sy iiado ei» el 

f  elpitEQ̂ d̂  dichp a  ̂
en que se lee fa confirmacioa 
#e -í>, Béfmnáo Obispó efe

’ I. V

I > O K  A  L  Y  A g ( X

I>es^ 1436. kasta 144^

El siicesQf in madiata ^  
ornando de Palacios fue 

í>!Alv;^r9i de quiçn GilGon-
í^%%§P^Ce

1 4 que
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13̂  España Sagrada. Trat. Y t-Cap. A.

Mot-ge iyi Abad- &  .Sainos, t.if ¡os¡h3a
SI se íljiBtí D. A lv iw d e Q jiii  D ^ :í5 A R © IA jM A ^ T Í¿F 7

r  .“ I R

2 . S S Í C Í 2 S  -•“ ' «

■' «ótobfé de¡Garc!a W 

V^tr^am  ,^ ¡ ,^ t in d ió  á M «dvi»o^o.i^ --n ; í  ,,?!:ít3 “Í

t

p Jii'iiV  * ^ y ;.. '“ oe nomorcs ex^esados -coi
Ì̂’eJ'Wo"<ie B^monde oifen 

eura de S. Mamed^daf>iieyi sultandò dos OtasMs de ano:

t  V « ' ^ ' Ì Ì S s t ó t o r S a s d e e s t e  Pre  ̂
C a s t^ ^  1 Sabzar-y lado quedan-reftridis en ei
i ? S  d« r  i ' “ f G « ^ ' « g o  d e
p a r  I So  11 ar& M  ' <»>sp<w d e  la I g l e s l  d S

<3tó éilVla v a ^  ìip Marzo de 1439. aun-
A i^ ild !.l , s ^  ^“ ®«^Wiendo en ella niuv.

Ì»eo lieinpo ,  por haber a &  
^  fidb^al « à n c ilia  de Flofen.

« a r v I i a Ì  se^sekteÌ eo i i  * is-
«OntìLLa ¿1 Ì w ^ J Ì ^ “ i  ^ ° '  t o t> r y h a b S r s e d e fe i i id a  
_ a ^ a  ^  <J«g«‘«i f e p t ì« s ié e ’ ristituiri« à  E s ^

fia



Catalogo de los Obispos., D, 
ña , en VaUadolid donde es
tuvo la Corte en el año de 
J440. con motivo de la boda'" 
del Principe de Asturias D. 
Enrique IV . En 6, de Abril 
del año de 1441. perseveraba 
aun en el gobierno de su Igle
sia de T u y  j pero su prem o- 
eion à la de LrUgo estaba ya 
efe^uada en ios últimos dias 
del mes de Junio idei mismo 
ano, como se comprueba en 
eiT om . cit. pag. 222. por los 
acuerdos Capitulares de la 
Iglesia de T uy. De aqui se 
colige que no está errada ia 
fecha de un fuero que cita 
Pallares del año de 1442, ni 
la provisión para que Diego 
Sánchez Ribadeneyra pagase 
à este Prelado los daños que 
le habia hecho en Tirom oi, 
y  por consiguiente que asi eñ 
dicho añd corrso.enios deade- 
lante no presidió otro que Dé 
García de Baamonde, que es 
erúnico que confiesa el citado 
Pallares haber encontrado en 
ios documentos dei Archivo 
de Lugo. / . } ' : ■, -4 - í 

Gil González cita el lib* 
intitulado FortaJiíium fidei  ̂
compuesto por ei venerable 
P. Fr. Alonso de Espina , el 
qual hace memoria de D. 
Gáfcia de Baamonde, Obispo 
de Lugo f y porque el referid

García M artinez, &c. 13 7  ‘ 
dó Escritor no trahe los testi
monios con toda la fidelidad 
y verdad que conviene, pon
dré aqui lo que refiere en el 
lib. 3. con la puntualidad’que 
puede desearse. D ic e , pues, 
el cit. Espina, que estando él 
en Valladolid con el intento 
de predicar hasta veinte y  
dos sermones del nombre de 
Jesús , pensó hablar en el úl
timo de la crueldad que exe- 
cutabání los . Judíos en los 
Christianos; a cuyo j^roposi- 
to d ice, que el Obispo de 
Lugo D. García de, Baamon-, 
de que era de gran sabiduría 
y de m uy arreglada c0ncien3 
cia , y también Rodrigo;Dia^ 
de Mendoza le ,,contaroa 
que dos Judíos matâ ron- en 
Tavara, cuyo territorio per
tenecía á D» Luís de Alman- 
sa, a un:, niño christiano , á 
quien sacaron el corazon pasa 
comerlo hecho ceniza. D . 
Luis de Almansa averiguó los 
autores de esta maldad, y hâ  
biendolos en sus manos envío 
al principal matadorv, que 
dice era de cabello rubio v a  
Valladolid doiide íue píiK^o 
en la cárcel pública- Escribió 
también al Obispo D. García 
de Baamonde , que era el 
principal en el Consejo del 
Rey , lecomendandolé esce

ne-
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138  ̂ España Sagrada. Trat,'fŸ.C^p  
negocio en obsequio y honor irramente à un nino christîa* 
de nuestra Santa Religion. Pe- n a ,  cuya sangie comieron 

j ro ios-Judíos teraiendo el cas- mezclando con ella algunas 
tigó cjiie se harra en el que frutas. Fueron testigos de es* 
era de su profesion j  linage, ta relación el Obispo de Lu- 
en el caso de darse la sen- go D . García de Baamándei 
tencía por taies jueces , ácu- el Dean de Santiago D . Pedro 
dieron al Rey , y  lograron Vázquez, cí Guardián de S< 
que estos no entendiesen en Francisco de Valladalid Fr, 
aquella pusa , sino que se re* Pedro Y eÍa , y el mismo JFr* 
mitiese a la Chanciileria, don- Alonso d« Espina y.y d© todo 
de tenían dios un gran partí- ello dio testimonio el notario 
do. Señaláronse tres fueces  ̂ püblic;ode la Audiénc'iaReal^ 
de los quales dice el citad^ que se llamaba Pedro Marti- 

 ̂ Espina ; Tres pretores inten- nez de Guetarta, el qual erá 
debant in causa y quorum unus también secretario del Obis* 
áine altero nlhilpoterat facere, po de Lugo ; y el documen- 
^  dvto illorum erant de genets to quedó autorizado en el 
Uk. De aqpi provino , que Convento de Francisca de 
inventando varios pretextos, Valladolid para memoria del 
íiunca se juntaron para deci- caso referido. Esto sucedió en 
dir la causa, quedando la sen» el año de 1452. y  quatro años 
tencía al ^ lo  supremo Juez despues se verificó la conver
de los Judíos, y de los que sion y  bautismo del expresai4 
debian juzgar en la tierra, i do Judío, f

Refiere también el P , Es- En 6, de Julio de 1457. '  
pina, que nuestro Obispo bau- se hallaba en Burgos el Obis- 
tizó en la Parroqui a de San- po D , Garcia^ y desde allt en- 
tiago à un Judio que se lía- vio su licencia para que D , 
maba .Manuel, y  en el bautísr Carlos de Castro pudiese edi- 
mo se le dió el nombre de ficár bna casa con las oficinas 
î TaifKiiseo* Este contó como correspondientes adherida à 
se halló presente à un horren- k  Capilla de Santa Maria de 
do esí)eaácuIo que celebra- Villabad , para habitación 
ïon los Judíos en la Ciudad de Religiosos Menores. En 
dé’Saona de la República de el de 1466. dirigió el Papa 
Genova , matando cruelisí- Paulo II, su Breve al Abad

del



Catálogo de los Obispes. D . 
del Monasterio <ie Giprian 
de Monte Cubeyro con fa- 

.cultádes para aquella funda
ción , la que jestaba concluida 
en 2̂  de Diciembre de 1468. 
en que tonaó posesion de la 
casa ei Doiáor Fr. Fernando 
Bolaño de la dicha Orden de 
S. Francisco* Duro muy po
co esta posesion, porque ha
biendo representádo el Dean 
y  Cabildo de Lugo al Papa 
Sixto IV . este dirigió un Bre
ve al Abad de S. Vicente 4 e 
M onforte, para ^ue en el ca
so de ser verdadera la repre
sentación del C abildo, finie
se la Capilla 4 e Santa María 
de Villafoad à ia Mesa Capi
tular , com o efedivamente 
se hizo según el testimonio 
que existe en el Archivo eji 
las letras d el referido Abad, 
dadas en el 2Â0 de 147J.

< . En tiempo de la presiden- 
cia de D  ̂ Garcia se apoderó 
del Castillo de Lugo Ruiz 
López de Peña, echando de 
él alCasteHano qaae D. García 
tenia puesto^ pero qtiesando- 
se este Prelado al Rey D  ̂En
rique IV . se despacharon dos 
provisiones Reales m  los 
años 1461. y 1465. para "que 
se restituyese el Castillo. E a 
dicho año 61. di© D^ Gar
cía à !su Iglesia »n cali£ ea

García M artinez, &c. 139  
que está gravado su nombre 
y  dignidad.

Según las memorias del 
Archivo presidía aun nuestro 
Obispo en el año de 1470* lo 
q-ue consta por el título que 
despachó en Valladolid en i o. 
de Febrero de este año en fa
vor de Juan Alfonso Pica
do , Chantre de Lugo  ̂ paca 
que gobernase su Obispado-

E xduym  D* Pedro ds Siha^

E l Coroniza D* Luis Sala- 
zar y Castro emplea todo el 
cap. IX. del lib. 3. de la hist* 
genealógica de la casa de Sil
va en referir las memorias de 
D  ̂ Pedro de Silva, hijo ma
yor del Adelantado Alonso 
Tenorio  ̂ el qual hubiera sa- 
cedido en los estados de dicha 
casa , si no los hubiese renun
ciado deseoso de mayor perr 
feccion, tomando el habito de 
Santo Domingo en el C o n 
vento de S. Pedro Mártir de 
Toledo. Despues de haber sa
lido por sti continua aplica^ 
cion no solo perfedo Religi^-

, sino cónsüina do Teolagq, 
le di© el Rey D. Juan IL  dice 
el cit. Coromstá el Obispad® 
de Lugo  ̂ de donde le pasé 
bre vemente al de Orense. E l 
Obispo de MonopoH, a quiea

íá-



lí

140 España Sagrada, 
cita Saljzar , solo dice , qtie 
Fr. Pedro de Silva hijo de la 
casa de Toledo, fue Obispo 
de Orense, y despues de Ba
dajoz, por lo que no dudo

Trat, *̂ r̂ Cap, 4. 
que el Coronistano tuvo otro 
fundamento para darle el tí
tulo de Lugo que el Epitafio 
que se lee en el Coro de 
Pedro Manir, que dice asi: ^

Aqui yace el muy Reverenda 
Señor D . Fray Pedro de Sil
va , Obispo que fue de L u go, jr 
de Orense , y  de Badajoz , hijo 
del Adelantado que Dios aya 
y  de Doña Guiomar de Meneses 
hermano del Señor D. Juan 
de Silva, Conde de Cifúentes 
que Dios aya. Fino a 10. dias dei 
año de 1479.

En el Tom . 17. y  22. de
de la Esp. Sag. se dixo que 
D . Fr. Pedro fue según Ma
riana , Sandoval, y la tabla 
que este cita, Obispo de T u y  
antes de ser promovido a ía 
Iglesia de Orense. El M. Flo
rez Is excluyó del Catálogo 
de aquella Iglesia, fundándo
se en que ni habia en el A r
chivo de T u y documento 
que le diese título de Obispo 
Tudense , ni la verdadera 
cronología podia componer- 
,se con la posesion de esta dig
nidad antes d e la promocion 
á la de Obispó de Orense; 
que se verificó en el año de 
1447. Esto mismo debe afir- 
m argal presente,, excluyendo

 ̂D.Fr.Pedro del Catálogo de 
L u g o , porque como hemos 
visto, esta Sede estuvo ocup?* 
da por D. García Martínez de 
Baamonde , desde el año de 
1441. sin que hubiese alguna 
interrupción antes ni algunos 
años despues del dé 1447. 
Asi que estoy persuadido á 
que la primera Iglesia que 
gobernó D. Fr. Pedro Silva 
fue la de Orense, cuya pose» 
sionv-toraó por. Procurador 
estando todavía en el Con
vento de S. Pedro Mártir de 
Toledo , como se escribió en 
el Tom . 17. p2g. 160. Ni es 
sufíciénte la autoridad del epi
tafio de su sepulcro para in- 
ciinarnos á. ponerle en la^éde

de



Catálogo de los Obispos J), 
de Obispos de Lugo ; porque 
consta que esta memoria no 
se puso hasta pasado algun  ̂
tiempo despues de la muerte 
del. expresado Obispo, cuyos 
huesos se trasladaron ai sitio 
donde hoy están, despues de 
haberse concluido la fabrica 
cueva de la Iglesia y Coro.

B O N  F R A Y  A L O N S O  
Enriquez.

l^espues dei añode i4.jip»hasta 
d  de 1496. ’

I>. Rodrigo Alvarez Oso- 
rio, Señor de-Cabrera y Ri-̂  
bera, y su muger Doña Al^ 
donza, hija del Almirante D* 
Alonso Enriquez, tuvieron 
tres hijos, que fueron D. Pe-̂  
dro Alvarez Oso rio, Conde 
de Lemos y Marqués de Sar̂  
da , Don Garda Enrique^# 
Obispo de Oviedo y  Â ẑo- 
bispo de Sevilla , y D , Aíon- 
SD Enriquez, que entró en la 
orden del glorioso Padre S. 
Francisco, y  ascendió à la dig? 
liidad de Obispo de Lugo, 
La memoria de este Prelado 
quedó gravada sobre las puer
tas de las paneras d̂el palacio 
■Episcopal, donde se puso es
ta inserí pdou\: E sta casa 
mandó facer D . Alonso ds

F r ., Alofiso Enriquez. 1 4 1 
Lemos, Obispo de Lugo , her
mano legítimo de Z). Pedro 

 ̂ Osorio , Conde de Lemos ̂  y  de 
de D . Garda y Arzobispo de. 
Sez'Ula» Comenzóse esta obra 
qmde lAf/%. ; ^ ,

La principal hiemoría qus 
tenemos de este Prelado es la 
que se hace en la hist. de Esp* 
con el m otivo de las altera
ciones y: continuos m ovi
mientos de Galicia despues de 
la muerte del Rey D . Enri
que, y  íáucesion de los Reyes 
Catolico^s j que para sosegar 
aquellos alhorpíos mandaron 
tomar en su nornbre las for ta? 
lezas que tenían los Prelado? 
de aquel Reyno , las quales 
seresistián a D. Fernando de 
Aciüña , Gobernador de Gali
cia, Para el mismo fin salió de 
Madr-id el Rey Católico en 
11, de' Febrero del añp de 
1483; y  en elmismo viaje 
cibio avisp de que toda 
Galicia estaba puesta en armas 
por el castillqí<de,Lugo a| 
qual tenia puestp cerco el re- 
Jferido Gobernador, contra 
quieniacudió cprr sU gente D* 
Pedro O sorio, Conde de Lef 
mo§, en fivor de SU hétniai 
no D . Fr. A lonso, Obispo 
des Logo. INo habia llegado el 
Rey a Así^rga, quando se 
dip noticia de la muerte de|

Coa"
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Sagrada
Conde  ̂por h  q&s se movie
ron nievas coníkacks^ entre 
D . Rodrigo Enrfqirez Osorio,, 
y h  Condesa Duña I'k r̂ia de 
Bazan, como se puede-ver én 
los Anales de Zurita lib. 
cap. 46.

El Cronista de los mismos 
Reyes Católicos refiere estos 
siicesoá én el cap. 16. de ía 
tercera parte de su Cfoniea 
por é'ítás palabras : Y  3 , Fet^ 
han do de Acuña e i Licen
ciado Garci López de Chin^ 
chilla, que el Rey y la Reyna 
enviaron por Gobernadores, 
tomaron fdrtalezas , y lás pu* 
Sieron en poder de personas a 
quien el Rey y la Reyna mam 
caron: entre las quales fue to
mada la foríaleza de Lugo, 
que es del Obispo de aquella 
Ciudad:  ̂el qual Obispo éra 
hermano de DI Pedro Alva- 
réz de O sofio , Conde de Lc- 
faos, y Señor de Ponferrada, 
É^té Conde era el mayor Se- 
üor de acjuel Reyno de Galí- 
tfá  i y sintieñdó a injuria qué 
la fortaleza de sil hermano lé 
fuese^toiiiida, visto que D* 
Fernando de Acuña, y  el Li- 
tiéncíado Garci López eran 
ihisén^és dé aquel Reyno, ere* 
|rendo que â ntes podría to- 
^ á r  la fortaleza que fuese so- 
corridtj acordó de la eércafi

»Trat.f^,  Cap. 4.
y envió gente de armas de su 
casa, y de o:ros Caballeros 
sus amigos a pojfter sitio sobre 
ella. Lo qual sabido por el 
Rey y por la Reyna, enviar 
ronie decir que se maravi
llaban de haber osadía para 
cercar fortaleza en sus Reyu
nos , especialmente aquella 
que tenia Alcayde puesto por 
su mstioí^y 'que le mandaban 
que luego alzase el sitio que 
tenia puesto, y le dexase te- 
íier líbréménte álAicayde que 
por su mandado -la tenia. E l 
Conde visto el mandamiento 
del Rey y la Reyna , respon
dió , que D. Fernando y él 
Licenciado htabian tOinadó^ 
aquella fortaleza no debida? 
mente : porque como quiera 
tuvieron razón de tomar otras 
fortalezas én a:juei Reyno* 
por se haber fecho de ellas al
gunos robos y crimines; percí 
aquella fortaleza de Lugé 
siérapre habia estado en paz* 
y no se habian fecho de ella 
ios daños quede las otras, que 
se tomaron , fueron cometií- 
dos. Asi mesmo envió decir 
que él y  su casa siempre ha
bía servido al Rey y a la 
Rey ña , f  ̂ no había tomado 
cosa contra su servicio: y que 
si él se movió á cercar agüe
lla fortaleza 4 e Lugo 1 era

poc-
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porque el Alcayde habia im
pedido las rentas del Obispo 
su hermano , y las toma'* 
b a , y había fecho oíros ex
cesos contra él j y contra 
sus vasallos, por do m&res- 
cia , no solamente ser" pri
vado de aquella tenencia, 
mas punido por los males 
que había cometido. Por en
de que suplicaba à su Alteza 
que ûo pensase que había cii 
ĵ presuíopcÍQn d e Inobedien

cia > salvo >dfei0xcüsár los da* 
ños-que aquel Alcáyde fae|a 

 ̂de cada dia à é l , y ál Obispo 
su hermano, y  à sus vasallos 
y^rentas.

Este Prelado, que £0 la ins
cripción de las paperas de su 
palacio Episcopal se llama D* 
Alonso de Lem os, por ser 
hermano de D . Pedro Alva- 
rez Osorío^ primer Conde de 
aquel título; y D-AJoriso En  ̂
riquez, por ser hijo dgJ3. Al^ 
don za Enriquez, hijaídeí Ai- 
mirante  ̂firmó=coi7 el apellido 
deOsorio el privilegio que los 
Rey es Ca tó tícqs jconcedieron 
en Medina dei Campo en 19̂  
de Febrero de  ̂1482, à la in
signe Villa de Cáceres, con
firmando otro del Rey D. 
Enrique sû  hermano. Vease 

30 *̂ dé los privilegios 
de la referida yili^ , dp^d$

'.Fr. Alonso Enriquez. 14 3  
despues de I>. Fadrique de 
Guzm an, Obispo de Mondo,* 
ñedo, se lee : Alm so Osor[ 
rio, Obispo de Lû <o  ̂jconfíf 

Asi la memoria q̂ ue se ha
ce de este Obispo en ía hisí, 
de los Reyes Católicos  ̂ c<h 
mo k: ci^nfirmacíon del pri** 
vilegio ,de Cáceres fonven*; 
c e n . J a ,  equivocación í.deC  
Do^ior Paj4ares, que alegan
do el testamerto de D. G ó 
mez García de, Gayoso, Ar- 
cedí i no de JDozc n , dic«, .qu¿ 

A % n ^  Enriquc'z era 
muerto en el ano d e ; 14S i. y  
pone por sHCcsor á D . Luis 
O sorio, de quien afirma st- 
gi4Íendo á GiJ González, qus 

' presidia cn el de ;^86, Estq 
segu ndo es tan falso como lo 
primero; porque de dos Prela
dos que vivieron en este tiem
po , y se llamaron con el ex
presado; nombre y apellido, 
ninguno gobernó la Igiesía,de 
Lugó.D.L^^Acuña J  .0sorío 
fue Obispo de Segovía , de 
donde fue promovido á Bur
gos^ cuyp título tuvo desde 
el dê  jj.56. hasta el dé 
^495? en que m^rjá. Otro D: 
Luis O ^ i o  fue Obispo dé 
Ĵ aen desde el año de 1483. y  
presidió cn esta Iglesia hasta 
el de 1496. en que murió cq 
E^afides f a d ^ d e . fue acó®-
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14 4  España Sagrada, 
pañando à la Princesa Doña 
Juana, esposa del Archiduque 
D . Felipe. Consta también 
de las papeles de la dignidad 
Episcopal de L u g o , que en 
ci año de 1488. ganó D . 
Alonso Enriquez, Obispo de 
esta Igiesiá', un recurso que 
l^izo cdiitfa Itrs arrieros que 
se i êsisííán à ctím p̂ Hr la o b lP  
gadpn y costumbre de con
ducir el vino Hasta el palacio  ̂
Episcopal, En lo s mismos 
documentos se liaeè riièmo* 
fia dé la presidéhciát * deteste 
Prelado lìàstà'fel año dé í̂494. 
como parece por el extrado 
que se hizo de dichos-papeles 
en la segunda parte del T u m 
bo Huevó efe esta Iglesia*'̂ - Ì 
1;; . - . . í  - i,.i
D O N  A L O N S O  S U A R E Z  

de Fuente el Sauce.

. hasta 
ue pro^

Desde el año de i 
et de, 1499. V 

^ ''m&uido à Málaga.

En el Tom o 18. de la Es
paña Sag. se advirtieron los 
yerros, de .Paliares que si
guiendo a p .  Antomo Zapa
ta, pone en posesión de ia Se ̂  
de Lucense á D. Alonso'Ve- 
lasco en el año de 1499. 
que Alexandro“ V I. despachó 
las Bulas para I>. Alonso Stra-

Trat» Cap ', 4. 
rez, Alii se dixo que estos dos  ̂
Alonsos no fueron iihó uno 
con el apellido de Suárez¿ 
promovido de la Iglèsiâ dé 
Mondoñedo à la de-Lugo, 
en el año de 1496. de la quáL 
habia tomado ya posesión en 
6; dé Agosto del misteo áñd̂  ̂
como corista’de las Aífcas Ga-*̂  
pitülares de Mondoñedo ’, eií̂  
que se refiere la junta que sé 
tuvo en dicho dia para elegir 
los sügetosquéíhábiaríi'de te-" 
ner los ofícios^en la Sèlle vâ  ̂
cante por; b a ia r s e l i  Alonstf 
présidienda en Lugo* Quan
do ascendió à esta Sede  ̂ era 
también Inquisidor generat 
por nombráíiiientó-^de Afe- 
xandro V L  y gozaba segutï 
Marieta el-:oficio de Cíomisa-" 
rio general de la Saeta C ru
zada , los quales empleos y  
©tros que obtuvo’ posterióre 
ménte' se- le confirieron por 
la grande estimación y’̂  con
fianza que ios Poritifíces y 
Reyes hacian de str persona, 
movidos de su mucha do^ri- 
na, y ds lâ  excelentesv1rtu<¿ 
des en qué res^artdecia* ^ 

Deseando U^ant4. 
de Lugo que las memorias de 
este su gran Prelado se iítistra- 
sen lo posible, quando;se ê  ̂
crisie^e este GatáMgo pî îp 
à Pt-'ChiiàtubAl^Tbiïi^ii

T u r-



Catálogo de tos Obispos. D 
Torrecilla , Gobernador del 
Obispado, de Avila , por el 
liustrísimo Señor D, Miguél 
Fernando M erino, diese or
den de que se la comunicasen 
las noticias que se hallasen del 
Obispo D . Alonso Suarez en 
su patria,Fuente el Sauce de 
la expresada Diócesis, Dióse 
€Íta‘Coraision á D . Francisco 
Buenaventura Pardo , Cura 
del pueblo en el año de 1774. 
el qual escribió que el libra 
de .bautismos antiguoique há-̂  
bia en su Parroquia , comen
zaba desde el año de ¿1534. 7  
que por esta razón solo se po
día dar noticia de los descen
dientes de la casa del liustri- 
simo D . Alonso posteriores 
á su tiempo. Por tanto nada 
se puede añadir en lo relativo 
4 los progenitores de este Pre
lado á lo que el P. M, Florez 
escribió en el Catálogo de :los[ 
Obispos de Mondoñedo, pii-j 
blicadó en el Tom> -i 8. ¿Las 
fundaciones de que el referí-! 
do Párroco dio alguna noti- 
<?ia, son posteriores á la pre
sidencia en JLugo, y ppE 1q 
que.toca a la del mayorazgoí 
de su casa , 6 su aumento,,no? 
puedo menos de advertir pa-

Alonso Suarez, & c . 2 41; 
ra honor de este Prelado, h  
protesta que puso en la Escri
tura , asegurando que no se 
aprovecha para ello î e las 
rentas eclesiásticas, sino solo 
de los salarios que el Rey le 
daba por sus empleos.

Gobernó ‘ D , Alonso su 
Iglesia de Lugo hasta el año 
dé /499.? én:que fue promo
vido á la de Malaga, de la 
qual no tomó posesion por 
habersele dado el Obispada 
de Jaén , antes que se despa ? 
chaíen en Roma las Bulas pá- 
faicl dé Málaga, E l primee 
año de su presidencia en Jaén 
fue el de 1500. como consta 
de la inscripción que se puso 
en el puente de Guadalqui^ 
v i r , fabricadOípor este IIus- 
tnsiitio , ,y  llamado por esa 
fuente  del Obispo. Su falle- 
cimiento fue en 5, de N o
viembre de 1520. dexanda 
eteruamemcria de su nombre 
por, su santa vida-, y por las 
excelentes obras ,qtie hizo, 
V̂ ease el Catalogo de ios 
Obispos d̂  Mondí-ñedo en el 
^oiji. 18. dé la España Sjg. 
y» e| ..de los d e; Jaén escrita 
|%r Marlia de Xímena. :

Tom, X L L k : CA-
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C A P I T U L O  V.
' - O B I  S P O  S D  E  L  J  I G  L  D  X  V I .

-  D O N  P E D R O  D E  R I B E R A .

É
T)ssd '̂ el am  de i hasta  ̂el de 1530.^
- t; Uii'';fi ,• ; ■

Teatro-Eelesîasfiçp de añode 151 st̂  y en el de 1506.̂  
era Re¿tof de la Üniversidiad 
de Salamanca donde siguió 
sus estudios. En dicho año 
de r^i2^ se le dio el O bi^

Gil González' pone ?por suce
sor de D . Alonso Sw rez à D .
Diego de Ribera, consagrado 
ce M idrid por el Maesti o del
Emperádbr Caflos'V;. Adria- pado dé Segovia, sucediendo
no FlorencloH Obispo de én esta Sede à D. ?Fadrique eié̂
Toitosa , que'iiendo R èm i- Portugal la que gobernó
no- Pontifice dirigió desde hastasu fallecimiento, que fue
Alfaro al Emperador una car- en 6. de Febrero de 1543. E l
ta en elogió j según cree el sucesor pues de D. Alonso
Escritor citado , delJ Obispo Súarez fue no D. Diego sino
de Lugo D . Diego de Ribera/ D.. Pedro de Ribera , cuya
E l mismo Teatro puso antes presidencia se anticipó mas de
à D. Pedro de Ribera , presi- medio siglo en el Teatro
dieiido en la Iglesia de Lugo Eclesiásticoén vista «de qire
por los años de 1440^«  ̂ dan-̂  como veremos tíor siis iTiá-̂  
dole por sucesor al̂  Señor
Baaníonde, que comio dexo 
dicho fue elegido para esta 
Sede en el de 1441. Son muy 
grandes laŝ *̂  equivoc^aciones

como veremos por- sus; me- 
morías >no fue eledo Obispd 
hksta^el añode 1599, *

La patria de este Prelado eŝ  
la V illa-de Madrigal en la 
pióeesis de A w la , donde fue

de G il González eé ésta par* ' báptizadó'én la Pbro4uia de 
te del Gatalogo Lújense. *E| Sr-Nicolas dé Ban.  ̂N o se sa-̂  
Señor Ribera, que tuvo por be el año de su nacimiento? 
nombre Diego, y fue natural por faltar en dicho pueblo 
de Toledo, no ascendió a la como en otros del mismo 
dignidad de Obispo hasta el país y Obispado los libros an̂



Catdiago de los Obispos, 
tîguos de bautismos , com en
zando los de la expresada Par
roquia çtor el año de 1533. 
En una clausula de sia testa
mento se expresan los nom
bres de sus avuelos, que. fue
ron Alonso Fernandez Tos
tado , y  Catalina Alonso de 
Ribera , Gonzalo de Alva , y  
Sancha de Salazar, y  los de 
sus padres que se llamaron 
Andrés de Ribera, y  Catali
na de Alva. En eí libro de 
profesiones del Convento de 
Religiosas Agustinas de la re
ferida V illa , se lee la que hizQ 
en él Doña Beatriz de Ribera, 
hermana de nuestro Obispo, 
la qual profesó en el año de 
149.0. Fue sobrino del fam o
so Obispo de Avila D. Alon< 
so Tostado, que se dixo tam- 
bit .n eh^bulense por su dig
nidad , y de Madrigal por su 
patria , cuyos admirables 
exemplos imitó D. Pedro con) 
tanta perfección , que por suC 
virtudes y estudios merecióf 
ser escogido por el Santo y ' 
primer Arzobispo de Grana
da D. Fernaado de Talavera, 
para Arcediano suyo , siendo 
el primero que goz^ esta dig
nidad en aquella Metropoli
tana igicsiá. G ii G onzalez pu
blico un epitafio que se puso 
k este Pfelido en U Panoquia

D . Pedro de K lbera. 14^ 
de S. Nicolás de Madrigal* en 
el qual leyó qiie fue primer 
Dean de Granada; lo que de
be corregirse en vista de que 
el.primero fue D . Diego Ra
mírez de.Villaescusa, á quien 
por su promocion al Obispa^ 
do de Malaga sucedió D . Pe
dro Ribera , que también fu¿ 
provisor del grande Arzobisr 
po Talavera. . > *

Presentado para la Silla 
Episcopal de Falencia D. Fr, 
Drego D eza, Obispo de Jaén, 
fue promovido á esta Dióce*. 
sis el de „Lugo D. Alonso  ̂
Suarez , y  eledto paral este 
Obispado el Dean de Grana« 
da D. Pedro Ribera , en cuyo 
favor despachó A  lexandroVf^
las Bulas en el año de 1500 '̂ 
habiéndose hecho las promo*  ̂
Clones referidas en fines de 
1499. pop^muerte de D . Fi*̂  
Alonso de Burgos , que go
bernaba el Obispado de Pa-a 
lencia y falleció en 8.- de Di» 
ciemi^re según el epitafio que- 
trahe el Obispo de Monopoli..

L u ego  qu e tom ó posesioii.
del Obispado cuidó de rein» 
tegrar á.su dignidad é Iglesia 
los bienes que st hallaban ena- 
genados. El Conde de Mon
terrey P . Sancho Ulíoa tenia 
la jurisdicción civil y crimi
nal , mero y mixto imperio i 

K2 de
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148 España Sagrada, 
de los cotos de S. Martin de 
los Condes , y  de Ferreyra 
de Negral ; pero avisado por 
cl Obispo que aquella juris
dicción era propia de su dig  ̂
liidad y Mesa Épiscopai , y 
cabiendo que su padre ei 
Conde D . Lope Sánchez de 
Ulloa habia hecho desembar* 
go de los referidos coíos eií 
favor del Obispo de Lugo, 
convino hiego encederies con 
la misma formalidad , que si 
se hubiese dado por Juez le
gitimo sentencia definitiva 
contra é l,  y renonciando to-* 
das las leyes , fueros \ t e .  
que podrían favorecerle en 
algún tiempo. Hizose Escri-^ 
tura dé esta cesión en la V i 
lla de Mellid en 24. de Fe
brero del año de 1502, En 
"Virtud de dicha' cesión dio 
d  Señor Ribera a su herma > 
BO D. Gonzalo que era meri
no de L u g o , todo su poder, 
pará que por él, y  en sü nom !̂ 
bre todaase todos y quaies-i 
quiera derechos , señorío ci
vil y criminal, jurisdicción, 
& c. de los expresados cotos, 
y  para que pudiere exercer? 
«n todo aquel territorio la 
misma potestad que exerció 
el Conde 7 sus antecesores. 
Se dió y aceptó este poder 
fifi de Marzo del año de

1502. y en el día siguiente 
tomó D. Gonzalo posesion 
en ei lugar y  coto de San 
Martin de los Condes, des  ̂
pues de haber leido à los que 
se hallaban presentes la Es
critura de cesión fecha y  fir
mada por el Conde D. San
cho ülloa.

En el año de 1503. ter  ̂
cero-del Pontificado de Don 
Pedro Ribera se ‘dió princi
pio à la fundación del Con
vento de S» Antonio de Mpn- 
forte de Lemos,en virtud de 
Bula concedida por Alexan*  ̂
dro V I . al fundador D  ̂ Ko« 
drigo Henrique Osorio, Coñu
da de aquel Estado. N o pudo 
este Caballero concluir el edi
ficio por>haber fallecido po
co despues de comenzarlo, 
y  io continuaron con igual 
devocion su hijo D. Alvaro 
Osorio, y Doña Beatriz de 
Castro , Condes de Lemos y 
Trastamara:^ y su nieto Don 
Rodrigó de'Castro , que fue 
Obispo de Cuenca » A rzo
bispo de Sevilla , y  Carde
nal de la Santa Iglesia , e l 
quál tuvo gran afición à Mon
forte de Lemos por haber- 
sci criado en esta Villa* .

A  instancias d  ̂ ios Re
yes Católicos , y por el ze
lo del Señor D . Pedro Ri*

be-
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Catàlogo de los Obispos, D. Alonso Suarez, &c. 149 
bera,  comenzaron à trasla- m/srho Juez , tilulandose B i- 
darse en los pri.meros años chíller y Cardenal mayor ea 
de su presidencia las É.eií- la Iglesia de Santiago , con- 
giosas Eenedidinas, que vi- tra Gonzalo Rodríguez, C lc- 
vian en su Diócesis, ai Mo- rigo de S. Pedro de Zaraja, 
Basterio de S. Payo de Com - que fue obligado à dexar ei 
postela , el qual , como es- benefìcio sin cura de aque-
eribe Yepes al año de Chris- 
to de 835. se destino para 
Monjas , que se recogieron 
allí dexando los Conventos

lia Iglesia á  ̂la Catedral de 
Lugo y su Mesa Episcopak 

En el mismo año de 1 509. 
a 30. de Marzo concedió la

pequeños en que no podriañ Reyüa Doña Juana á 1a Igie- 
subsistir , ni guardar ía.Santa sia de Lugo un privilegio, 
Regla por SU'pobreza y  cor  ̂
to número de Religiosas, •'

En los Tumbos déla San« 
ta Iglesia de Lugo se leen al
gunas memorias de este Pre-

por el qual confirmó otro 
que H enriquelV . y Juan I. 
ia habian otorgado hacién
dola merced de ij'oo. mara
vedís sobre las alcabalas de

lado. Sábese por ellas que en Lugo y otros pueblos de su
d a ñ o  de 1504. dió su con- jurisdicción en lugar de la
sentimiento el Cabildo para misma cantidad que Henri-
que el Obispo nombrase por que II. habia dado sobre el
sí solo los Alcaldes de este diezmo de Bivero. Alegase
año. En el de 1509. se dió en el privilegio por causa
sentencia en favor de la dig de la concesion , el que por
nidad Episcopal por el Juez ios dichos maravedises se de-
Apostólico D. AlfonsoOvie- cian cada dia en la capilla de
d o ,  contra D. Pedro Soto, los Reyes antecesores que es-
Arccdiano^de Sarria , y  A l- taban en la dicha Iglesia qua-
fonso M uñoz, Cánónigo de tro Misas con sus responsos,
Lugo , para que dexasen li- y cada Sabado una Misa can-
bre al Obispo y su Mesa, la tada de nuestra Señora por
Iglesia de S. Juan del Cam- las animas de los dichos Re-
po , á S. Martin de Couto, 
y el prestaino de Aspasante 
con los diezmos, frutos, &c. 
Otra-sentencia se halla dcl 

Tom, X L L

yes. De donde pudieron to
mar los que vivían en tiem
po de Ambrosio de M o
rales noticia de los Reyes, 

^  3 por
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por cuyas almas se aplica la 
Misa que todos los Sabados se 
canta en la Capilla de la Vir- 
gen de los Ojos grandes con 
solemnidad y asistencia dé los 
Prebendados. Véase el ¡ viage 
del cit. Escritor, pag. 1 16.

En el año de 1514, de
cretó ei Señor O. Pedro R i
bera la anexión de la tercera 

con cura de la Iglesia de 
Santiago de Villar de Orte* 
lie eo fuvor del Convento de 
Religiosas de Santa Maria la 
N ova, mandando que se die
se la posesion à la Priora y 
Monjas, ó a la persona q̂ ue 
ellas nombrasen*

En aquel tiempo lastimo
so de los levantamientos que 
se dicen comunmente 
nidades y anduvo nuestro Pre
lado y D. Diego de Muros, 
Obispo de Oviedo , en com 
pañia del Cardenal Goberna
dor y otros Señores princi
pales, que procuraban con
certar y pacificar las grandes 
discordias que dividían y ar-: 
ruinaban estos Reynos. Pe
dro Martyr de Angleria.en 
sil Epistola 705. del lib. 33. 
dirigida al Gran Canciller re
fiere, que el Obispo de Cuen
ca , Presidente de la Chan- 
cilleria de Valladolid , salió 
de esta Ciudad con otros ^

Trat. Cap, 
tro de su Senadp , y se en
caminó á Rioseco, donde ha
lló ¡untos con el Cardenal 
á muchos proceres , y al 
Nuncio Apostólico , y a los 
Obispos de Lugo y Oviedo, 
con quienes trató del corte 
que podría darse en aque
llos disturbios» Esto fue po-. 
eos diasantes del i r. de Di
ciembre de .1520. en que 
Pedro Martyr escribió la car
ta cjtada. El.m ism a Escri
tor tipstitica en la Epístola 
709. escrita en 27..de dicho 
mes y  año , que él procuró 
persuadir al Obispa de Za
mora , y á D. Pedro Laso 
de la Vega , que fueron en 
otro tiempo sus discípulos, 
la indiscreción co/i que ha
bían procedido en ciertas co
sas, entre las quales exp/e- 
sa la de no haber admitido 
en Tordesillas a los Obis
pos de Lugo y Oviedo , en
viados por ei Cardenal G o
bernador,*y el Senado , para 
ofrecer á los Comuneros^, 
que interpondriañ toda su 
autoridad con el Emperar- 
dor , a fin de que se com
pusiesen aquellas horribles 
diferencias.

En dicho 3ño de 1520.' 
falleció D. Diego Pcrez de 
Viilámuriel, Obispo deMon*

—  . do-
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doñedo, y  segundo Preside^- Chandllería de Granada es 
te de la Chancilléria de Gra- venido á Nos , y ha pads- 

^nada ; ŷ  sé dio la preside^- ,cido en aquel Reyno taji 
eia al Señor D . Pedro Ri- grandes enfermedades , que 
bera , cüya virtud y doc- ~ no tenia esperanza de vida, 
trina era d© grande impor- ni tampoco ahoroí parece que 
tancia en aquellos dificües y  po dría mucho vi v i r , si yol- 
peligrosos tiempos. En aque- viese à Giranada , y no mu
lla Ciudad habia sido, como dàse deĵ ^̂ ltiĝ r.jEi es hombre 
dexo referido. Arcediano de muy dodo y sincero en el 
Alhama , y Dean de la San- servicio de V . Serenidad y 

.ta Metropolitana Iglesia ,.sin algo recio , lo qual coñvie- 
^xperimentar especiaj.menos- ne iqije asir lo sea , para lo
cabo en su salud ;I,pero! sien» 
do Presidente fue afligido 
de enfermedades tan graves, 
que perdió la esperanza de

.qué; pertenece al asiento d« 
-las:>evueltas* En otra escri
bí á V .  M. que es menes
ter proveer de Inquisidor

poder vivir permaneciendo General , para el qu ii oficio 
en aquel pais y oficio.^A§Í asi ■ por . sus letras y por el
io  refirió él mismo al ;CaT5 
denal Gobernador dq estos 
R eynos, quando saliendo.de 
Granada fue k besarle el pie, 
y  darle la norabuena por su 
feliz exaltación al Sumo Pon? 
tificado , lo que t.bizo en 
Alfaro en el mes de Mar
zo de 1 512. El nuevo Pon- 
rtifice Adriano V I . deseoso 
de la salud de nuestro Obis
po , escribió en 15. de di
cho mes ál Emperador Car
los V . una carta en que se 
;iee un excelente testimonio

zelOí,que tiene del servicio 
de D io s , parece que es muy 
idoneo el Obispo de L u 
g o , &c.

Entre las muchas y gran
des equivocaciones de que 
abunda el Teatro Eclesiás
tico de Gil Gonzalez, es muy 
notable la de aplicar estos 
elogios de Adriino V I. à 
D. Disgo de Ribera , Obis
po de Segoviá desde el .mo 
de 1512. siendo asi que la 
carta referida habla expresa
mente del Obispo de Lugo.

de sus virtudes. El Obispo Sin embargo de ser t m m¿ni- 
de Lugo , dice, a quien pro- fíesto este yerro, le sigue el 
veisteis de Presidente de la i>odor Pallares con tan poca

K 4  ^re-
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reflexión , que pone à Doh 
Pedro de Ribera píesidieíidb 
cn Lugo desde el añode r 5 otì. 
hasta el de 1530. y té dà 
por sucesor à D. DIegb de 
Ribera, siendo Sum(?> Pon
tífice León X. que gobefrlé 
la Iglesia desde eií^aíío dé 
1513. hasta «1‘ déff El- 
tas.tan enormes eq*uiv>ocá- 
ciones se desvanecen" facil
mente excluyendo <!sl Gí- 
tálogo de Lii¿o à Di^Di^o 
de Ribera , que cĉ ai© dexo 
dicho fue nombrado^ Obis
po de Segovia , cuya Iglesia 
íe gozó hasta el año dé 15 43. 
en que fálléció,

En 7* de Septiembre de 
1525. descachó Giemeiftg 
V IL  una B úk ápréb'abdó 
ei estatuto del Sínodo que 
celebró en Lugo Gabriel Bo- 
teilo , Provisor y Vicario 
General del Obispo ©. Pb* 
dro de Ribera  ̂ pór el qéal 
se ordenó que de todos ióá 
Beneficios que vacasen e n'festa 
Diócesis , se deduxese la 
quarta parte de los frutos 
dèi primer año para la €4*- 
briea de ía Iglesia Catedrá% 
y  para el cuito divinó.

En el año de I53ó»^e 
imprimió de orden d -̂ esté 
Prelado él Breviario Liiceiíl- 
se, y en iS; de Agosto d l̂

Cap.
-feiismo año sé otorgó su testa- 
“Aíento ante Francisco 1 de 
Ofltivéfos, Escribaiio y N o 
tario públido, hallándose su 
Ilustrisiiiia en su Pakc^o de 
Miraflores. En él dexó or^ 
dénado quanto convenia al 
gobierno de la Capellanía que 
fundó en la Capilla de la 
Parroquia de S. NicoUs de 
Madrigal, y  mandó que de 
sus bienes se pusiesen en 
los áreos dé la misma bül- 
t(is dé akbakroíque repre* 
senta*̂ sen *á^usavuelos y pa-̂  
clres. E » esta Capilla se en
terró el cádaver del Señor 
Obispó Id quaf y el año ea 
que *se* concluyó su fábrica, 
cronita: de ün jétrfero que cd- 
miénza por el lado de la 
Epístola y  acaba en el di  ̂
Evangelio , y dice asi: Esta 
Capilla dotó D. Pedro de 
Ribera, primero Dean y Pro
visor ide Granada:, Obispo 
de Lugo , en qtie fue sepul
tado su cuerpo, y* trasladados 
sos huesos y de sus. padres 
y; ¿Vueldís.: Acabóse año de 
-I5 r4* .^1 r-Hv ^
-S>D M ARÍTIN T R IS X A Ñ  

'C alvete, - 
Y>esde el año de 1533. hasta

i 5 que f u e l a d o  
■ ’i d Oviedo. ' '

¿ ca im a n a , yIGU Gcaüzalez,
que
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-qÍ3C eí^eribieron las grande- en él mención del S. 
-zas deM  ídrid, nombran en- 
•'tre los hijos ilustres de esta 
Corte à D. Fr, Francisco 

'Luxan , del* Orden de San

153
Luxan.

A  la verdad ni en la Iglesfa.de 
Lugo se m-mtiene el mas leve 
testimonio de su Pontificado, 
ni en otra parte he podido ha-

.Francisco, y Obispo de Lu- llar fundamento suficiente pa
go, El D odor Pallares sin ra poner en e<ta série al expre-  ̂
otro fundamento que la au- sado D . Fr. Francisco; por lo 

•toridad 4 e (Quintana puso que excluido su nombre co'-
icn -el Catálogo de esta Igíe- 
"Sia al mismo D.. Fr. Fran
cisco , haciéndole sucesor 

•inmediato de D. Diego de 
Ribera , à quien ' tuvo tam- 

ibi’en por Obispo Lucense, 
como se ha dicho. A  los 
tres referidos A A , siguió ul̂  

ítimamente D. Joseph An-

mo el de D. Diego de Ribera, 
pongo por sucesor inmedia
to de D. Pedro à D. Martiií 
Tristan Calvete, ' .

En el Catálogo de la 
.Santa Iglesia de Oviedo , y 
en el presente doy á este 
Prelado el nombre de Mar
tin , siguiendo à otros Escri-

■tonio Alvafez y Baena en el tores que le llaman asi, aun- 
ítom, 2. de los hijos de Ma- que en los libros de su C oler-
•d fid , admitiendd las mis- 
“juas equivocaciones acerca 
de D . Diego de Ribera. G il 

‘Gonzalez omitió el nombre 
de este Prelado en el Tear 

¿tro de la; Iglesia de Lugo, 
escrito posteriormente à s'il 

-libro de las grandezas dff Ma* 
-drid , excluyendale del Ca
tálogo por^ o hablar razón 
legítima para colocar en él

gio solo ÜTm2L Tristan Cal- 
vete. El Doáror Saiazar de 
Mendoza le menciona en̂  
íre los claros varones del 
Colegio mayor de Santa 
Gruz ds Vaiiádolid , funda-« 
do por'^el gran Cardenal de 
España D. Fedrt) González 
■dé Mendoza , donde entró 
en Beca Canonista, no en 11.. 
de Noviembre como escribe

su nombre. En la Iglesia^dé . el Autor citado , sino en ei 
•Lugo se conservad Catálo^ dia’ 4. de éste mes , año de 
•go de los Obispos que fori 1504. como se testifica en 
•mó/antes de mediado el si- los libros del Colegio. AHÍ 
glo .̂pasado el Licenciado, obtuvo los grados de Ba- 

-Aguiar., y.tampoco se hace chiller , Licenciadouy^Duc^
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tor ; pcro residió tan poco se pues en procesion, salie- 
ti?rápo en aquella ilustre ca- ron á la hora en que se pre
sa . que no cumplidos qua- dicaba en la Catedral el ser

mon de ceniza j pero este es
cándalo se remedió luego por 
el Dodur Tristan Calvete, 
que acompañada de algunos 
Prebendados, persuadió á los 
Padres Dominicos que se vo l
viesen, ofre^iendoles-, que se 
pordria emienda en los ma-̂  
ios procedimientos del Cor-

tro años, fue nombrado pa
ra gobernar como Vicario 
y Provisor la Iglesia de Car
tagena , para cuya silla fue 
eonsagradoen el año de 1508. 
el Dodor D. Martin de Án» 
guio , Arcediano de Talave-' 
ra , y Presidente de la Rea!
Chantilleria de Valladolid,
En 7, dé Noviembre de 151 o. regidor, el qual 'tuvo que de 
recibió este Prelado las Bu- sistir desús violencias,temién
las para el Obispado de su pa
tria Cordoba ; y como tenia 
conocimiento y experiencia 
de la felicidad con que el Se-

do las resu ítas de la conmocioa 
que se veia en la gente del pue
blo. Dos años despues de es
te caso dexó el Ilustrisimo

ñor C d  vete gobernó el Obis' Angulo la presidencia  ̂ de la 
pado de Cartagena , no tuvo Chancilíería, y se encaminó á 
dificultad en la elección del su^ su Obispado de Cordobá, ce- 
geto, a quien debía dirigir los sando desde entonces el D oc- 
poderes y facultades para el tor Calvete en el empleo de 
gobierno del de Cordoba. Vicatio general, y  de Gober-
En el año de 15 13, sucedió 
en esta Ciudad-, que Jos Pa
dres Dominicos de! Conven
to de S. Pablo, no pudien- 
do mantenerse alli por las 
molestias que padecían del 
Corregidor Hernán Duque

nador de aquella Diécesis..
En las memorias inéditas 

de los Colegiales de Santa 
Cruz de Valíadolid se refie
re, que el Rey Católico pre
mió al D odor Calvete con 
Ja plaza-idel Consejo dé las

de Estrada , que llegó hasta . Ordenes , y que le hizo mer
ci exceso de mandar, que na» ced del habito de la de Ca- 
die vendiese a los Religiosos latrava. En este ministerio 
lo que necesitaban para su dicen, le alcanzó la gober- 
alimento , se determinaron à , nación del Cardenal Xime- 
saiir de Cordoba, Formando- nez de Cisneros por la mger- 
“  ■  ̂ te
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te de S'. M.*y ausencia de su trina , ^  nobilitate clarum 
jueto el Rey D . Carlos el Calveti loco in Scnatum ele-
año de 16. y fuese porque git. Huno Calvetum Zurita*
con el íallecimiento del Rey norum municipem , quod ad id
Fernando había espirado tam- munus parum aptum judica^
bie.n ti título con que núes- ret, SsnatuOrdinum paulo an-
tro Colegial asistía k la ta
bla del Consejo de Ordenes,
o porque su lengua balbu
ciente le hiciese menos apro- 
posito para servir el empleo, 
el hecho cierto e s , que eí 
Cardenal no gustó de que 

■prosiguiese en é l , y puso en 
su lugar al Licenciado An
tonio de Luxan , Colegial 
de S. Bartolomé , y Oidor 
dé Valladolid,eon quien pro
fesaba amistad , y tenia co
nexión de parentesco por el 
casamiento de Juan Xime- 
nez de Cisneros, su hermano, 
con Doña Leonor de Luxan 
Zapata y Mendoza, hija délos 
terceros Señores deBárajás. 

Estas noticias.no tienen

te amover at cujus rei dolor em 
Ovetensis Pontificatus, quem 
illipostea Carolus contulit, le- 
nivit, Pero el que hiciese las 
reflexiones qué ofrecen estas 
palabras , no podra menos de 
creer, que Alvar Gooiez de 
Castro > aunque grave y jui
cioso en sus escritos, y asi
mismo cercano al tiempo del 
suceso que refiere ,, se enga
ñó en este lugar, confundien
do 3 D. Tristan Calvete con 
otro del mismo apellido. Si 
D. Tristan Calvete fue el 
depuesto de Ja dignidad de 
Consejero de las Ordenes por 
el Cardenal Cisneros, y el 
Emperador Carlos V . le dió 
el Obispado de Oviedo , coa

Otro fundamento que el tes- el que se dulcificó y templó 
tm ionio de Alvar Gómez de ia amargura y pena que le
Castro en el lib.- 6. de los 
hechos del Cardenal Xime 
nez , que dice asi: Quoniam 
*oero judicum inopia senatm 
Ule militaris laborabat , Tel- 
lum S.Jaeobi Commendatarium, 
Dírum jurisperitia , 6" rerum 
tarumnotitiaper$elebrem  ̂ Lu  
xanum suum necessarium, doc'̂

resultó de la deposición, ss 
colige , que D . Tristm  se 
mantuvo con esta‘ pesadum
bre desde el año de 1516. 
en que fue depuesto hasta 
el de 1539. en que fue pro
movido á la Iglesia de O vie
do. Se iaíiere también que 
no bastaron para extinguir , ó

* lo
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lo menos disminuir su do
lor tantos lenitivos, quantos 
fueron los honrosos empleos 
que se le dieron antes del 
Obispado de O viedo, siendo 
la última de sus dignidades 
la dé Obispo de Lugo , de 
cuya Iglesia pasó a ia de 
Oviedo. Ademas de io di
cho no parece creíble , que 
el Cardenal Cisneros juzga
se por poco habi! para e! des
empeñó de la plaza de Con
sejero de las Ordenes a un su- 
g'eto , a“" quien su virtud, y 
gran sabiduría hicieron dig
no de que sin alguna inter
rupción se le confiasen las 
mas arduas comisiones , y 
mas altas dignidades. Asi que 
yo estoy persuadido á que ei 
depuesto del Consejo de las 
Ordenes, no fue D. Tristan 
Calvete, sino acaso el D odor 
Juan Fernandez Calvete,que 
en tiempo del Rey Católico 
era de aquel Consejo , y fus 
uno de los que nombró este 
Principe para hacer la concor
dia que trae el Bularlo deCa- 
latrava en la pag. 696. entre 
el ArzobispodeToledo Don 
Fr. Francisco Ximenez y los 
Caballeros de la Orden.

Los empleos en que se 
ocupó . D . Tristan Cilvete 
despues de haber sido Go-

bernador y Vieario General 
del Obispado de Coidoba> 

’ son el mas fiel tesíimoiiio 
de la estimación que hacían 
de su habilidad los persona
ges mas ilustres del Reyno. 
JÏ1 Cardenal Adriano des
pues Sumo Poniifice le 
envió à Sicilia ., donde pre
sidió en el Tribun:. 1 de la 
Inquisiéion , hasta el año ds 
1529. Ei Cardenal D. Alon
so Manrique le mudó desde 
Sicilia à Zaragoza , conde
corándole con la plaza de 
Inquisidor de este Tribunal. 
E l Arzobispo D. Juan de 
Aragon , que falleció en Ma
d rid , adonde habia venido 
por mandado del Empera
dor , le nombró por su 
Albacea.y Testamentario. L a  
Emperatriz Doña Isabel le 
escogió para que la acompa -̂ 
ñase 'desde Zaragoza à Barce-  ̂
lona, adonde se encaminaba 
para recibir al Emperador 
que volvía de Alemania. E a  
ei Abril de 1533. llegó el 
Emperador de Barcelona co
ronado de visorias y triun
fos, y vacando por este tiem
po el Obispado.de Lugo, 
nombró para él à D. Tristan 
Calvete, movido de los bue-* 
nos informes que- le dieron 
de su gran virtud y talento.

£12
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Eh erano da 1534. estaba el coro. En la cubierta tiene
cl nuevo Obispo en posesion la iìgura de una muger con
de su Iglesia, y era su Pro- dos Angeles à los lados, como
visof Alonso de Mazo , à en ademan de llevar al Cielo
quien dio piioder especial para el alma al desprenderse d e l^
vinir à la Mesa Capitular las cuerpo. Los fieles han frê ^
rentas de ia Capilla de S. quemado en todo tiempo con
Froylan. Opúsose à esta unión gran devccion este sepul-
y  aplicaeioa de rentas Andrés crx>, y tienen por cierto, que
de Gayoso, pariente del fnn» alli ha obrado Dios grandtís
dador de la Capilla D.Gom ez maravillasen los .enfermos
García de Gayoso^ y el pleito que han pedido la salud por
ê siguió en varios Tribunales intercesión de la Santa. N o

hasta el año de 1579* en que hay persona, dice el P. Lobe-/
se dió sentencia en favor de ra en la vida de S. Froilan
la disposición del Obispo D. cap. 3. que sé acuerde habec
Tristan. La expresada Capilla visto ni oído decir, que ja-
de S, Froilan se ha manteni- mas aquel sepulcro haya sido
d̂ o hasta ahora en el sitio in- abierto , aunque D. Tristaa
mediato à laque llaman de C alvete, Obispo de aquella
los R eyesp ero  en estos días Iglesia, trató de ello, y por al-
se ha erigido en mayor vene- gunos buenos respetos lo dexo
ración del Santo otra mas de hacer, 
magnifica * con un altar de Gobernó D. Tristan la
piedra del orden Corintio, en Iglesia de Lugo hasta el'año
cuyos lados y en el frontispi- de 1539. en que fue promovió
cío se han figurado en relieve 4 p à la de Oviedo , de la qual
los principales sucesos de la tomó posesion en 15. de
historia del Santo. A  esta A gosto, como escribí en su
niieva Capilla se trasladarán Catálogo Tom , 39. pag. 119*
luego las reliquias de S« Froi- En este lugar advertí con solo
la ii, y el cuerpo de su Santa el testimonio de Garibay,
midre Froila, Este se ha ve^ que este Prelado no murió en
nerado hasta ahora.en uñ se- el camino para Granada , à
pulcro de alabastro, levanta- donde fue enviado por el Era*

^do como vara y media dei perador con el cargo de visi-
suelOí y metido la mitad en tar aquella Real Chancilleria,

si-
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sino despues de concluida la de Fargos. Ef segundo 
visita, la que acabó én el año 
de 1^4.2. Esto SQ demuestra1542
ahora con mayor evidencia 
con h Céduh keal de 7, ds 
Julio de dicho año , en que 
el Emperador se sirvió apro
bar todos los capítulos pre
sentados por el Obispo Visi • 
tador. Esta Cédula se cita

del
mismo año y dia, haciéndo
la merced de otro juro de tres 
mil y quinientos maravedís. 
E l tercero fue dado en Tole^ 
do á 20. de Diciembre de 
1538. prohibiendo á io:s jue-r 
ces y recaudadores de pechos 
y derechos entrometerse con 
los dependientes de la Santa

muchas veces en las Leyes de Iglesia o de su Obispo , de-
la nueva Recopilación, como clarando que.estaban exentos
en el L . 2. tit. 11.. Ley 25. à por muchos y antiguos privi-
cuya margen se nota lo si- legiós. Los dos primeros es-
gulente : El mismo D; Garlos táá firmados de los Contado-
en Monzon , ano 42. à 7. res Reales, y  el tercero por
Julio en la visita de D. Juan el mismo Emperador y qua-
de Córdoba cap. 18. y el mis- tro Consejeros, y refrenda-
mo año en la visita de Grana 
da , que fizo el Obispo de 
Oviedo Cap. 18. Veanse las 
citadas Leyes, y se reconoce
rá el gran acierto del Señor 
Tristan en la visita, pues me
reció que sus capítulos se in
corporasen entre ellas en los 
libros que se publicaron para 
,el gobierno de los Tribunales 
del Reyno.

do de Rodrigo de Medina, 
Escribano de Cámara.

D O N  J U A N  <SUA^REZ
í de Caravajal, ' ¿

Desde d  año 1 539. hasta 
el de 1561. en que ré- 

' nunctá. . =1 :

Promovido D . Tristan
El Emperador Carlos V . Calvete à la Iglesia de Ovie- 

concedió en tiempo de esté d o , le sucedió en la de Lugo 
Prelado a la Santa Iglesia de D. Juin Su irez de Caravajal,
Lugo tres privilegios.. E lp ri 
mero es de 30. de Agosto de 
IT36, por el que concedió 
cinco mil maravedís de juro 
perpetuo sobre las alcabalas

ctíyo nacimiento fiie en la 
Villa de Tálavera dela Rey- 
ña. Sus padres se llamaron 
Pedro Suarez de Talayera, y 
Catalina de Caravajal j natu

ral
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ral de Plasencia. Su primer 
estado fue et del matrimonio 
que celebró con Doña Ana 
G irón, de k  que tuvo larga 
sucesión. Despues del falleci- 
iKÍento de su consorte se hizo 
Eclesiástico, y ordenado de 
Sacerdote obtuvo la Abadía 
de Santillana, y el Arcedia- 
nato de Guadalaxara , digní* 
dad de la Santa Iglesia de T o 
ledo.

En 19. de Julio de 1539. 
S .M  según papeles aulenti  ̂
eos que he leido, hizo previ
sión de las Iglesias de Siguen- 
za , L eo n , T u y  y Lugo. Para 
esta últim^estaba señí.Uado el 
Obispo de Alm ería, pero fue 
finaimente nombrado el L i-  
eenciado Suarez del Conseja 
de Indias.

Habiendo tomado pose  ̂
sion de la Silla. Episcopal de 
Lugo » visitó la Catedral, y  
de esta su visita ha quedado 
memoria en los papeles de la 
Iglesia , ignorándose las de 
sus predecesores por falta de -
instrumentos. MenGÍonase eír
dicha visita la célebre Ima-  ̂
gen , qué desde* los sigios mas 
antiguos se ha venerado en la* 
Catedral con el nombre de 
nuestra Señora la Grande, que 
hoy se dice de los Ojos gran
des 5 y  consta que ea tiénrpo
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de este PreLido estaba coloca* 
da en el altar mayor.

En el año de 1509. habia: 
instituido la Rey ña Doña 
Juana , y su padre D. Fernaiir 
do que gobernaba el Reyno,- 
el Const jo de la Santa Cruza
da, cuyo Comisario Apostóli4 
co fiie siendo Obispo de Lu^o: 
D. Juan Suarez de Caravajal, 
de quien baxo este concepto 
hacen memoria algunos A A . 
que tratan del Tribunal y de- 
las gracias de la Cruzada. Eo- 
su tiempo se fundó el Col©-, 
gio de la Concepcion, lia« 
mñdo vulgarmente de los 
Huérfanos en Salamanca , y. 
por su autoridad de Gcmlía- 
rio se publicó la JBula de 
Paulo IIL  a favor de los que 
ayudasen con sus limosnas la 
dicha fundación, como refie
re Alonso Perez de Lai^ eo 
el com^pendio de las tres gra- 
eias que escribió por manda
do de D. Martin de Córdoba.^ 
Esta publicación se hizo en 
el año de 1547. y diez años- 
despues ¿> despachó= -nuestra 
Prelado » estando en Vallado- 
lidy otía íBtila en favor de la 
Cofradia de nuestra Señora 
de los Ojos grandes, restable
cida eo su presidencia, como 
refierefPijílares e« la?pag. 5 66, 

^Htre Iqs MSS» del -Exce^ 
len-
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lentísimo Señor Marqués de » dulgencias como US. podrá
Viilafranca se conservan al- »> mandar ver por el vidimus
gunos papeles relativos a este »> que el llevador desta lleva
Prelado en el tiempo que »> autentico, y todo confirma-
ílie Comisario General de »> do por Paulo Papa IIII.
Cruzada* Ei primero es una *> En esteReyno se ha predi-
carta que el S. D. García de » cado la Confradia y  recebi-

»» da con mucha devocíon.La. 
»> minuta de las bulletas lleva. 
»»el presente dadoiVei qpai 
»> va a tratar con US. si se po* 
wdrá en Castilla meter esta 

Bulla de la manera y partí- 
» do que á US. le parecéri" 
» que convenga al servicio 
>rde Dios y de S. M. Y o  su- 
» ph'co a US. me haga k mi 
n particular merced de admí- 

tilla y dar su favor , para 
>» que haciéndose io que a 
» US. pareciere , esta santa 
»»Cisa recíba algún emolu- 

mentó para su reparo , que 
»»la mucha y  rara religión 
»> que tienen me obliga a pror 
«curarlo muy de veras, y 
»» asi lo suplicó la USl como 

» sesenta, de su salud por le- » cosa que demás del servicio 
M ner el dormitorio junto al »> del Dios yo lo terne por

Toledo, Virrey de Cataluña, 
le dirigió de Barcelona en r. 
de Febrero de 1560. en estos 
términos.
, ”  Febrero i. de 1550.= 

w Ilustre y Reverendísimo 
n. Señor rz Bien creo que ter- 
wna US. noticia del mucho 
M recogimiento y religión 
« que hay en el Monasterio 
»> de Hierusalem de la Orden 
M de Santa Clara de Obser 
ff vaiicia desta Ciudad de 
M Barcelona, la qual es tan 
» señalada entre otrosMones 
» terios que merece bien el 
#> favor ds US. para remedio 
*> de u íi  grandísimo d^ño que 
w recebian cada año las. Mon- 
f> jas que son en numero de

*» címeterio y enfermerías del 
•> hospital general desta C iu- 
»> dad. Para remedio de este 
»> mal y reparo de la casa, el 
»»Papa Clemente V II. les 
»♦ otorgó una Confradia del 
Ni» Angel Custodio con larga

» merced muy propria. Guar ■ 
*9 de nuvStío Íkñarí\y ac re- 
»» cíente la Ilustre y Reveren* 
»» disí ma persona y dignidad
»»deüS.”  \

El segundo contiene las 
letras que el Señor Caravi ĵalj

•» liberaUdad de ^acias y In- como Juez Apostoli^’ f  Co«? 
lee-
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lector general, nombrado por 
P ío IV . de las dos quartas 
partes de los frutos y rentas 
eclesiásticas despachó en T o 
ledo en 15. de Octubre cíe

»de de ser cosa que tanto td- 
»ca al servicio de Dios, S. M. 
»será en él muy servido, y \ 
»mí me hará US. muy graá 
»merced . cuya Ilustrisimá

1560* para el Arzobispo de »persona nuestro Señor guar^
Tarragona , y los Obispos de »de y acreciente. De Toledo
Barcelona, Gerona, Lérida, »X V IILde Marzo de 1 561=:
Tortosa , Elna , ürgel, y V i-  »US. dlustrisima ha de vef
que , las que se ponen en el 
Apendice del Tom . presente.

E l tercero es otra carta 
dirigida al expresado Señor 
D . García de Toledo  ̂ dan
dole iioticia de los despachos

»donde se habrá ganado por 
»algún trasunto de los que 
»vinieron de Roma antes de 
»agora , y alü no será menes- 
wter tornar á publicarlo. B. 
» L . M. de US. Ilustrisimá.—

que le remitia del jubileo que »E l Obispo de Lugo.
el Papa habia concedido p O r 
la feliz conclusion del Santo* 
Concilio de Trento. Dice asi: 
»Ilustrisimo Señor =  Los 
»despachos que con esta se 
í>ymbian à US. con este cor- 
»reo, son para que en ese 
»Principado se gane un jubi-

En dicho año de 1561. 
renunció el Señor' Caravaja! 
el Obispado, y se le dió el tí
tulo de Capellan mayor ds' 
S. M. en la Santa Iglésia de 
Toledo. Alcanzó también 
para sí, y los sucesores de su 
casa el patronato de la Capi-

»leo que su Santidad ha con- lia mayor del Convento de
»cedido por el subcesso del S. Francisco de Talavera,
» C on cilio , y su magestat es- donde fundó una memoria
wcribe à los perlados ,desa perpetua de Misas, como cons*
»provincia , para que cada ta de su testamento que existe
»ĵ uno lo haga publicar en su en aquella Religiosa» -cas îí
»Diósesis, y para ello se les Fundó también la Capilla que
í^ymbian breves y  sumarios está al lado del Evangelio,

‘»ympresos. US. los mande con el título de nuestra Seño*
»/recibir y dar orden para que ; rade la Esperanza, con una
»luego se ymbien à cada per-> bóveda para el entierro suyo y
f#4ado los que para el van coa de los sucesores. En ella fue
» las cartas de S. M. que ailien- sepultado su cadaver. Los em*

Tom» X L I, L  píeos.
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píeos de este Prelado, y  el 
ano y dia de su muerte que^  ̂
daron gravados para eterna 
memoria en una lápida de 
marmol blanco, que está en- 
cax^da cn la pared de la refe
ndi Capilla mayor y dice asi:

Esta Capilla es del Reve
rendisimo Señor Don Juan 
Suarez de Caravajal, Obispo 
que fue de Lugo, del Conse
jo de S. M. Comisario gene
ral de su Santidad , Abad de 
Santander , y Santillana, C a
pellán mayor de S. M. en la 
Santa Iglesia de Toledo  ̂ qu& 
^ntes del Sacerdocio fue casa
do in facie Ecclesia con la Se
ñora Doña Ana Jirón, vecina 
de esta Villa de Talavera. Son 
sus patronos los sucesores en 
$u casa y mayora^go.^Murió 
\ 6. deOólubre de i584.años.

Dicen que vivió 120. 
anos, y que llegó à perder la' 
ipenjoria. Según esta cuenta 
tenia 76. años de edad quando 
ie. Je dio el ObiápadC), y vi- 
yJól 24,udespuesi de su re-
üiyicaa.t,. i;., i

.i . . t. - i ; . f  
-■ ‘i ■■-‘«fí - Î  I:

i‘
¿I-V jI

J ) O N  F R A N C I S C O
Delgado.

Desde 1561. hasta 1566* 
en que fue promovido  ̂

à Jaén,

Por renuncia del Señor Ca
ravajal presentó Felipe Il.para 
el Obispado de Lugo à D . 
Francisco Delgado, natqrai de 
Pun, Villa que está en la 
Diócesis de Calahorra , y cer
ca de Santo Dominga de la 
Calzada. Sus padres fueron 
Diego Lopez Delgado, y  Ca-> 
talina Lopez. Nació en el año 
de 1514. y en el de 1 5 29. ob
tuvo en su patria un benefit 
ció Eclesiástico. En el de 
1536. era Colegial enSiguen^- 
za , y/en «I de 15 40. à 1S. de 
Oóbubre recibió la beca de 
Colegial mayor en el Viejo ; 
de S.Bartolomé de Salamanca,. 
En el de 1543̂ . se opuso à la« 
Cátedra de Santo T om asen , 
aquella Universidad^ y  la re«», 
gentócinco años  ̂ g a  -el-da» 
154& logró el Canonicato 
Magistral de Siguenza , y ía.̂  
Cátedra de prima dê , J eolo- 
^ia 4? su, Univerfí4a .̂'^¡Er|.el, 
de 5 2, pasó à T o I^ q  è hiH* 
^  oposición à ja Magisfrajt.de« 

Santa Iglesia, teniendo 
;  ; por
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por competidores à algunos petidor recurrió à Roma,
Colegiales de su propio C o- donde duró el pleito basta la
legio , y  entre ellos Juan muerte del Señor Siliceo, qu^
García de Quintanilla, que fue en el año de 1557/ydes»
era Confesor del Cardenal de entonces quedó el D odor
Silíceo, Arzobispo de Tole- Delgado en posesion pacifica
do. L levó la prebenda por de la Magistral. ; í
pluralidad de votos D. Fran- En la Sede vacante , que
cisco Delgado, no teniendo resultó por muerte del Car^
sino quatro el Licenciado -denál Silíceo, envió el Rey à
Quintanilla. Sin embargo el Toledo con título de gober-»
Cardenal Arzobispo se empe- nador en lo temporal al L Ít»
üó en que este debia ser el 
Magistral, no fundándose en 
otra^azon, según se refiere, 
que en el valor de su voto, 
que decia igualaba a todos

cenciado Diego Viviesca d  ̂
Muñatones, y  lo espiritual, 
dice D. Juan Bautista Perez, 
gobernó el Cabildo que re
clamó siempre tocarle tam-

los del Cabildo, y teniendo bien lo temporal Sede vacan-.
Q.uíntanílla quatro mas ale- te, D. Francisco Delgado fue
gaba*que la prebenda debía elegido en esta ocasion por
ser suya. Sin otro fundamen- Vicario general è Inquisidor
to que el referido se arrojó à Ordinario en nombre de la
determinar que un sobrino dignidad. Sucediendo en eí
suyo diese la posesion de la Arzobispado D.Fr.Bjrtolomé
Magistral al Licenciado Quin- de Carranza, le nombró tam»
tanilla à la hora de May tiñes, bien por su Inquisidor Ordi-
lo  que se efeduó sin gran re- narío, y tuvo juntamente los
sistencia acaso por ser pocos empleos de Capellan de los
los vocales que asísdrían al Reyes viejos de T oled o, y
coro à la medía noche. D. de Redor del Hospital que se
Francisco Delgado se quere- ^ ice  del Cardenal,
lió justamente del agravio, y  Presentado para el go-
Felipe II, atendiendo à que bierno de la Iglesia de Lugo
la elección había sido Cañó- en el año de 1561. fue coa-
nica, mandó al Cabildo le sagrado en la de Toledt>ea
pusiese en posesion dé la pre- principios de 1562. En este
beoda, como lo  hizo, £1 com« año se continuaba el S uuo
• L  2 Con-
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Coiicílio de Trento , y sa
biendo Felipe II. los grandes 
progresos que el Señor Dei- 
gido habia hecho en el estu
dio de la Sagrada Teologia, 
primero en Salamanca , b îxo 
la enseñanza de sus famosos 
Maestreas, que fueron Don 
Pwdro Guerrero , que llegó à 
ser Arzobispo de Granada, y 
los PP. Fr. Francisco de V ic 
toria, y Fr. Domingo de So- . 
to; y despues en Sigoenza , y 
T oled o , siendo Magistral de 
estas Iglesias, le eligió para que 
fuese al. expresado Concilio, 
para el que salió en el mss de • 
Mayo de dicho año de 1562, 
Aunque Pallares dice , que 
mientras estuvo en Trento no 
fue contado en su prebenda, 
por ser costumbre inmemo
rial de la Iglesia de Lugo no 
gozirla sino el tiempo que 
los Obispos residen en su 
Diócesis, sin embargoes coris* 
tante que el Cabildo y Clero 
le concedió un subsidio para 
su viaje al Concilio.

Por la historia del Conci
lio sabemos, que defendien? 
do algunos Prelados» que lo ?  
Obispos eran de institucióri 
Divina quinto al Orden , no 
quanto à la jurisdicción,,se les 
opuso derechamente él Señor 
Delgado, sosteniendo que ios

Obispos fueron instituidos 
para gobernar á los fieles, y  
que por tanto no podia com* 
pónerse/con la Divina Sibi- 
duria el que no se les hubiese 
dado por Dios la autoridad 
jurisdiccional tan necesaria 
para cumplir su ministerio.

Los Italianos hicieron 
tanto aprecio de la erudición, 
de nuestro Obispo, que le 
llamaban á boca llena valen- 
tisimo ¡Jomo y como refiere D. 
Fráncisco Ruiz de Vergara. 
El mismo escribe que habien
do. dicho el Señor Delgada 
su parecer diverso del que 
declararon antes de él otros 
muchos Prelados, el Carde? 
nal de Lorena convencido de 
sus fundamentos , se, levanto 
por tres veces diciendo: Híee 
est mea sententia. Hizo tam-» 
bien macha estimación de su 
dodrina el Cardeniíl de S. Six
to Hugo Buoncompágno, que 
despues fiie Gregorio X III, 
el qual asistió al Concilio 
de Trento, y en el mes de 
Nováembre de 1565, vino 
á Toledo enviado por _ Pió 
IV . para la causa del Arzor 
bispo Carranza , que senten
ció siendo Papa. •
1̂ ^Concluido el Concllk) se 

restituyó á España en .el mes v 
de Marzo de 1564. En el año

si-
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siguiente dio el Cabildo de 
Lugo sus poderes al D odor 
y Canónigo D. Juan de Oclioa 
y  Arteaga, para asistir como 
Procurador de la Iglesia al 
Concilio que juntó en Sala
manca el Arzobispo de San  ̂
tiago D. Gaspar de Zúñiga y 
Avellaneda ; y como tal Pro
curador recibió en nombre 
de su Iglesia el Santo Conci
lio de Trento. Asistió tam
bién al Concillo el Señor 
Delgado, y su nombre y dig
nidad se expresan despues de 
los deeretos., y se leen en el 
lugar diez entre los Prelados 
que concurrieron. Antes de 
concluirse el Concilio le dio 
el Rey comision para hacer 
la visita de su Colegio mayor 
de S. Bartolomé, lo que exe- 
cutó dexando ordenados muy 
útiles y prudentes documen
tos que se imprimieron en las 
Constituciones. N o habia aca-r 
bado la visita, quando fue 
promovido al Obispado de 
Jaén, del que tomó posesion 
en 24, de Junio de 1566.

D O N  A N D R E S P E R E Z, 
eleBo eni^66*

En 9. de Mayo del año de 
1527. recibió la beca de C o
legia LTeóIogo en el de Santa 

Tom. X L L

DiFratícisco Delgado. 165 
Cruz de Valladolid D. Andrés 
Perez, natural de Cervatos 
en el Obispado de Paleocla, 
é hijo de Llórente Pcrez y de 
su muger Maria Cabo. Dos 
años despues de sti entrada en 
el Colegio se le dió por todos 
los votos la Cátedra de Vis- 
peras de Teologia , vacante 
por ascenso del D odor Sala- 
zar á la Magistral de León. 
Era tan intensa su afición al 
estudio, que satisfecho con su 
Cátedra no apeteció otros aS' 
censos, y  sin otro empleo 
que el de sus ledurascumplió 
el tiempo que podia estar en 
el C olegio , y despues perma
neció en Valladolid sustentán
dose con la renta de la Cáte
dra, y de un corto beneficio 
que gozaba en su tierra. E l 
Cardenal Tavera, compade
cido de la pobreza del Cate
drático le dió un beneficio en 
su Arzobispado de Toledo, 
que gozó solo hasta el añ(# 
de 1540. en que subió á I3, 
Cátedra de prima de ^Teolo
gía, y  en que;Con singulaii 
edificación de todos lo resig
nó en manos de sii bienhe-^ 
chor, por ser mas pingue la 
renta de su nueva Cátedra. 
Jubilado en ella , cumplidos 
veinte años de Catedrádco, 
fue llevado porE felipeJL á 

L 3  ía -
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i6 6  España Sagrada, 
Inglaterra coa el iárpártaate’ 
fin de que restableciese la doc
trina Católica en las Univer
sidades de Oxford , y de Can- 
tabrigia, lo que desempeñó 
felizmente en el espacio de 
tres años. Cumplidos éstos le 
concedió el Rey se restituye
se à España, y para premiar 
sus grandes méritos, institu
yó una plaza de Inquisidor 
que se le dió para qué sirviere 
con su dodtrin a à laReligion en 
el.Consejo Supremo déla Fe, 
Hallándose ocupado en este 
oficio , Felipe II. pidió à S. 
Franciscode Borja le informa
se de los sugetos mas dignos de 
ocupar los Obispados que es
taban vacantes, y  entre Jos 
grandes hombres, de-que el 
Santo dió noticia , fue puesto 
el Inquisidor Perez con este 
elogio : El^D odor Andrés 
Perez, Teólogo. detCoiiséjó 
de la Inquisición, és hoáibre 
^xémphr y limpio* Fue C o
legial del Cardenal de.^Yalla- 
dolid,¿y CatBdrátfCÓidetTeQí 
l îareáíúaqudlIarUnii^er^dad î 
E  Si ikomb re an é i ano >y:; foe 
V . 'Milà fngfeaterrai; Vacandoí 
pües el Obispado de Lugoi 
por la promocion. del Señor 
De-i gado ai dê  Jaenxn 1 3 .rde 
F ebrero de .i 55Í 6.-:pfesentó el 
Re.y iá Æ)iiAhdpé  ̂Bassfẑ í perú

Trat. Yfé Cap* $. 
el agraciado estaba contento 
con su plaza de Inquisidor, 
y  no apetecía mayores digai* 
dades, y asi se resistió à acep
tarlo , como poco antes se 
habla resistido à admitir la 
insigne Abadía de S. Isidro 
de Leon. Por esta razón pon
go su nombre en este Catálo
go con solo el didado de elec
to , remitiendo las memorias 
que le corresponden como à 
Obispo al de la Santa Iglesia 
de Ciudad Rodrigo , para la 
qual fue consagrado en Ma
drid en principios del año 
de 1569.

D O N  F E R N A N D O  
de Vellosillo.

Desde el año de 1566. hasta 
el de 1587.

Por una ada Capitular de 
17. de Diciembre de\_i 566. 
consta el nombramiento de 
D. Fernando de Vellosillo 
para Obispo de Lugo por. 
lo quéíiw puede -atrasar̂ se: sü' 
presentación al año siguiente, 
Coniáiíó hizí? el-D vífio?Pa
llares. Nai:iq este Prelado en 
Ayllon , Villa del Obispado 
déí SígdeHza7 y/-sus |^dcés se 
llamaron Antonio de Veíló* 
sÜÍo;^y Jùaiìa de Barrió. T o - 

^  . mó
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CIÓ la beca de Teologia en el Lugo por el refèndo Princí-
Colegío mayor del Arzo- pe , cuya magnifica liberali-
bispo de la Universidad de dad se extendió en aquella sa*
Salamanca , y  adelantó tanto zon a premiar à todos los que
en el estudio de las sagradas trabajaron dignamente por
letras, que salió uno délos los intereses de la República
Teólogos mas sobresalientes Christiana. Aceptada la carga
de su tiempo. Enseñó con del Obispado , cumplió el
aplauso la doctrina de Santo ministerio pastoral consta!
Tomás cn las Universidades diligencia , que hablando el
de Salamanca y Siguenza, en mismo con el Rey dixo coa
aquella por espacio de seis gtznconñmÉ^LiQuod ego hencß'
años, y en esta de diez y seis, ciutm nequáquam aspernatus^
gozando al jmismo tiempo la novum onus meu humeris vex̂
prebenda Magistral. En todos ceptum nova deinde ér indefes“
estos años ademas de cumplir sa coepi diligentia portare.
con la Cátedra, asistia como 
buenCanónigo al C o ro , pre
dicaba de continuo el Evan
gelio , y oia las confesiones de 
los fieles, por lo que él misr 
mo dice, que jamás estuvo 
ocioso , ni comió el pan sin 
ganarlo primero con su tra
bajo. Asistió al Concilio de 
Trento de orden y en nom
bre de Felipe IL  y fue uno

Meorum enim laborum  ̂ quos 
in tanto muñere administrando 
subirli Deum opt, max, testem 
adduco, qui ut me suo favore é* 
auxilio ad tantas molestias 
'¿equo animo tolerandas munì- 
•vit, ita pro exhaustis labori  ̂
hus, ut spero, ér opto , amplis
sime remunerabit. Refiere tam
bién, que habiendo llegado à 
Lugo , y reconocido el esta-

de los tres Teólogos que en do de su Diócesis , halló que 
la junta general que se tuvo se verificaba en ella lo que 
en 23. de Septiembre del año dice Evangelio : Messis 
de 1562. hablaron en primer quidem multa, operarii veto 
lugar délos artículos que se pauci, y  omitiendo muchas

cosas , que podria contar en 
prueba de la escasez de Mi
nistros, d ice , que visitando 
el Arcedianato de Neyra  ̂  ̂ y

propusieron acerca del Sacra
mento del Orden.

Concluido el Concilio 
Tridentino, fue presentado
para Obispo ,de la Jglesia de llegando à tierra de Pequin,

L  4 que
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i 68 España. Sagrada, 
que divide el Obispado de 
Lugo del de Oviedo, apenas 
encontro una persona que 
hubiese recibido el Sacramen
to de la Confirmación, Alli 
vio à un anciano de ochenta 
y  tres años, que le suplicó le 
confirmase y  le pusiese el nom
bre de Pedro, porque Confia
ba que teniendo al Santo 
Apostol por su protedorj v i
viria tan larga vida como su 
avuelo y  su padre, que llega- 
ron a la edad de ciento y  
veinte años. Estuvo en aque  ̂
lia aspera tierra por espacio 
de^un m es, en que apenas 
íhúbo dia en que no confirma* 
se a muchos de sesenta y  se
tenta anos. N i hubiera desis
tido de este Ministerio Apos
tolico , si el mismo Dios que 
le llamó a l Obispado , i i o  le 
iubiera impedido , regalan
dole con la enfermedad que 
se dice gota artética , la qual 
le acometió con tanta fuerza 
que le obligó à volver à Lu
g o  ,  y  à vivir en adelante 
echado como tronco en su
cama.

Mientras vivió  afligido 
con esta enfermedad , dió 
un singular y casi único é in
comparable exemplo de su 
aplicación al estudio de las 
sagradas letras. Todos lo§ años

T ra t,^ ^ . Cap, 
anteriores de su vida tuvo lös 
mas ardientes deseos de entre
garse à la lección de los Pa« 
dres antiguos de la Iglesia; 
pero no pudo cumplirlos por 
sus continuas ocupaciones en 
la ledura de la Teologia de 
Santo Tomás, administración 
del Sacramento de la Peniten
cia , predicación del Evange
lio , asistencia al oficio D ivi
no, y finalmente cumplimien
to de sus obligaciones pasto
rales. tarnen f dice 
él mismo, poter am sitìm ex- 

plere nec tempus mihi suppete  ̂
hat, ut ér sasrorum DoBorum 

pienissimo gurgite manantes 
font es pro libilo adire, nec ad 
iUorum intima , prout wtis 
-conceptis optar am , penetraré 
/Oííí’w.'^Desembarazado pues 
de las referidas ocupaciones, 
y no pudiendo aun salir de 
su aposento para otros minis
terios se dió àia lección de los 
Padres con tal conato, que le
yó las obras de Orígenes, y las 
de lös SS. D D . Chrisostomo, 
Ambrosio, Agustino, Gero
nimo , y Gregorio. No se em
pleó en esta lección , aten
diendo solo à su propio alivio 
y  provecho, sino que desean
do la utilidad de los fieles, de 
cuya presencia vivia separa
do por su cruel è incurable

cn-
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enfermedad , anotaba, mien* Doétor Ochoa de parte del
tras leía las obras referidas, 
quanto podia facilitar la inté  ̂
ligencia de los Padres, y ser
vir para la reforma de cos
tumbres y predicación de la 
divina palabra. De lo prime
ro escribió en latin un buén 
Tom . en fol. intitulado. A d -  
’vertentiaTheologiíe Schalastica 
in B , Chrisostomum, qua
tuor Déñores Ecclesia el 
qual se imprimió en Alcalá 
en la Imprenta de Juan Iñi- 
guez Lequerica año de 1585. 
Concluyó esta obra como él 
mismo dexó advertido en 8. 
de Agosto del año de 1579. 
E n el prefacio de este escrito 
dice del otro libro que inten
taba trabajar ; Seeundum vero 
cum D ei auxilio aggredimur, 
eo adjuvante in posterum edi* 
türi ; pero de esta obra nada 
tenemos publicado, ni se sa
be si quedó adelantada 6 con* 
cluida por su Autor*

Pertenecen al tiempo de 
este Prelado las memorias si
guientes. En el año de 1568. 
se mudaron con su acuerdo 
y  del Cabildo los Maytines de 
media noche à prima noche. 
En 30. de Junio de dicho 
año se publicaron 57. estatu
tos dispuestos con arreglo al 
Concilio Tridentiuo, por el

Obispo , y D . Rodrigo de 
Qulroga de la del Cabildo. 
En el de 1 5 69.. representó el 
Cabildo, que por el crecido 
numéro- de individuos que 
mantenia la Catedral, eran 
las rentas tan ténues que no 
podiaü sustentarse. Movido 
de esta representación supri
mió el Señor O bispo, según 
lás facultades qüe le daba el 
Concilio de T fe n to , dos Ca
nonicatos, y asignó las distri
buciones que se habian de ha
cer en las fiestas del año j todo 
lo qual consta largamente de 
una 'provision que firmó á 
12. de Abril de dicho año, 
mandando a su , Secretario 
Luis de Ruesta la leyese y no
tificase a los Señores Capitu
lares, y les pidiese juramento, 
como se acostumbraba en ne* 
gocios de tanta importancia, 
de cumplir lo ordenado en 
e lla ,^  qual se hizo estando 
el Cabildo ¡unto en la Capilla 
del Tesoro en 13. de Abril 
dei mismo año. En el Cabil
do celebrado en 22. dé D i
ciembre de 1570. se ratificó 
una Escritura del año de 
1290. sobre la cantidad de 
cera con que debian contri
buir al servicio de la Iglesia 
el Obispo, Dean, Dignida

des
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des y Tenencieros. En 26. de de, 1565, se había determína-
Enero de 1573. se leyó ea d o , que la prebenda Dodo^
Cabildo la carta que Aíito» ral no se diese sino á sugeto
nio Gracian , Secretario del hábil para la dáfensa de los
Rey , escribió dando noticia pleytos que se ofreciesen á
de haber recibido el .Códi- la Iglesia y Cabildo , y que
ce de Concilios que §e re  ̂
mitió de orden' de,, S.. M. 
como referí en el Tom . pre
cedente. En I57j .  se acabó 
Ja torre de. la Catedral desde 
la cornisa, y  tlie el arquited0 
Gaspar de ; Arce , el jqual 
executó I lé obra con el buen 
gusto y estilo de aquel tiem
po. En 1577. unió el Obispo 
por solicitud del Cabildo 
la Capilla de Reyes á ?la ra
ción del Maestro de dapilla 
de Música. En él mismo au

para el acierto que se dej- 
seaba en la elección I se pu
siese la prebenda á concurso. 
Hízose asi en el mismo año, 
pero no habiendo otro opo- 
.sitor que el Lic. Francisco 
Melendez de Sepulveda, Pro
visor y Canónigo de esta Igle
sia , se le dió la prebenda 
por todos los votos en el 
dia i .  de Odubre. Este fue 
privado judicialmente de 1̂  
prebenda en el año de 15 74.7 
en este mismo se hizo con

torizó con su presencia el de- autoridad del Obispo la union
posíto de los cuerpos de Don del Arcedianato de Sarria con
Fernando Osorio , Conde de la Dodofalia . y  el primero
Lemos , y  de Doña; Teresa que ja. obtuvo con este agrer
de Castro su m u g e r l l e v a -  gado, fue el Lic. Ruy Dia^
dos de Madrid á Lugo para de Fuenm ayor, que se opu-

____ «i* i' .1 ■ /. 1colocarlos en íosentierrj@  ̂que 
los Condes de Lem os‘tienen 
en la Capilla mayor del Con
vento de S. Francisco.'  ̂En

so a ella , y  recibió el título 
despachado en 20. de Odu- 
bre de i .5 7 5, En 9, d.e, Abril 
de 1580.rdió el Seííor Vello-

15. de Noviembre dé 15845 sillo la misma prebenda coa 
admitió el Cabildo las cons- el Arcedianato al Lic. Mar- 
tituciones del de Santiap. tin Hernandez Pollo del Obis" 

Ennoblecióse también en padode Cuenca, eledo cañó
la presidencia del Señor V e- nicamente despues de haber 
llosillo , la prebenda D odo- hecho oposicion en la vacan- 
ral de esta Iglesia, En el año te que resultó por muerte

del
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del L ic. FuenmayotíJ ,

La Universidad de Alca
lá 4Íebe a este PreládoJa fun
dación del Colegio llaniado 
de L ugo, y dedicadohlglo
rioso Düótor -S. Gerónimoi 
Fundóle eií el^iño de 1580. y 
le dotó en dos>mil ducados,

 ̂ ciéri faheg^'de trigo,“ para 
mantener doce . Colegiales, 
dos familiares y quatro cria
dos. Déstifíó dos :becas para 
los nátufales del Obispado de 
Lugo ,-dando al Dean y Ca> 
bildo* de sü-̂  Iglesia la facul? 
tad de presentación, examen 
y  pruebas, cuyo arreglo se 
lee erj Uos ;¿státutos que.de« 
xó escritosii Fundó también 
en su= patria .escuela d& n¡  ̂
ñoS', y estudio de cgramática, 
y  dexó 500, ducados de ren>? 
ta pára casar parientas po-. 
bres.» Su ^fallecimiento fue en 
Lugo en i8v de Febrero de
2 587. y pasados 3^;-años fue-: 
ion sus huesos trasladados 
por el Lic. Sanz del' Casti
llo^, su familiar , y: despues 
Aícedianoi y  Canonígo en »la 
Iglesia de-Santiago ,̂ ;al Con- 
vento de S; Francisco de A y- 
llon su patria.

} ^

- Á  h  ■ :U iíd   ̂ b,.^i V t il
T i í . „

D. F ernán do , éíc. i ̂  i

< ômento dê  Agustinos de Sar
ria f^unido à la observancia 

de-^Castilla, por comisionda' 
daal.^Señor Veïlosillo*

» El nombre del pueblo y  
del ^rio Sarria i se lee muy 
repetido en los monumentos 
antiguos del Obispado de 
Lugo; El pueblo ha sido des
de tiemípos muy .remotos uno 
de''lí^ principales de laiDió^ 
cesis , y.í por tanto fué ya en 
lo ‘-antiguo título de Conda
do.* ccmo se ve en privif 
legio de Monforte del año de 
ííi,;i5. qite dice en «u data; 
K^gname' Kegína  ̂Dnñdé 
raía in.~Lêgione ér in G álli  ̂
ciapcum filio suo A  defonst) 
Rex  , ^  comité Rotrico Ve<> 
l:az4 in Lemabus ér in. Sarria. 
Otro, del' año de se
âiitôriza también con la ex^ 
presión dê  misma ■?digní^ 
dad E t  Gomes sDomínus 
Rodéricus in Lemabus ^  in 

Asimismo'en la San  ̂
ta. Iglelia: de  ̂ Lugo « se ‘ ha 
hecho gran estimación ;de es* 
te pueblo , instituyendo en 
ella el Arcedianato de su 
nombre , que es una de Jas 
dignidades mas. antign;así;qne' 
se hallan en los. pjiviíeeiGS. 
de Id Diócesis,

No
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1^2 España Sagrada. Trat. •j*/. Cap. 5.,
N o solo se hallan en las tos, cuyo Prelado. se déeia

Escrituras antiguas' del Obis>- 
pado de Lugo memorias de 
la Villa de Sarria , sino tam
bién de las cosas que la per
tenecían. Porque fuera de 
mencionarse eri varios ins
trumentos su Parroquia dé 
S. Salvador , se halla noti
cia de la Ermita de S. Cos
me in strata publica pere- 
grinorum, la qual fue cx)n- 
cedidaí en êl año de jr26o. 
al Obispo D . Miguel y su 
Cabildo por un Caballero 
llamado García Fernandez.

Comendador, y  se llamaba 
Fr.' Abril. Estos obedcciañ 
al Obispo de Lugo , y  al 
Arcediano de Sarria , y  síi 
Convento debia volver al 
dominio de la Iglesia Lu? 
cense en el caso de faltar la 
orden de los que tenían el 
expresado nombre de Lau^^ 
dantes Deum.

Encuéntrase también, en 
Escrituras dadas en principios 
del siglo .X IV . memoria de 
unConvento dedicado á San
ta María Magdalena , cuyo

En una Escritura de empres- Prior firmó entre las Pigni
tito hecho por el Obispo dades y  Canónigos de Lugo
D . Ordoño en favor de V i- un emplazamiento que el
dal Perez en el ano de 1219. Obispo D . Fr. Juan hizo á
vecino de Sarria , tenemos D . ’ Alfonso P erez, y á su
fundamento para colegir que muger Doña María , expre-
era insigne el hospital de este sando su nombre así : Fr.
pueblo jiporque firman el ins!» 
trumento Commendator - Fer  ̂
nandus Cervarms , Petrus 
Michel, Hospitalarius , iv r-  
nandus P e tr i , fr  at er Hospi^ 
talis. En las memorias del

Juan , Prior de Santa María 
Magdalena de Sarria. De Ja 
Santa titular del Convento 
llamaban vulgarmente à los 
que vivían en él Magdale- 
nos ; pero es constante qué

'Obispo D . Miguel referí otra no solo profesaban la regh 
Escritura del año de 1250. de N . P, S. A g u s t ín s in o  
de la qual consta , que en esí̂  que eran de Jos que se dis
te pueblo habia en dicho año tinguen de otras Religiones 
un Convento de Religiosos con el nombre de Agustinos. 
distinguidos con el nombre Es verdad que hasta el R ey- 
Laudantes^Deum y y  no co- nado de Felipe II. vivieron 
nocidos por otros instrumen-i separados, y  sin sujeción al 

r Pro-
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Provincial de la observancia 
de Castilla , como también 
los del Convento de la V i
lla de Arzua , consagrado á 
la mistna Santa Maria Mag
dalena , y trasladado despues 
a la Ciudad de Santiago , por
lo que el V .P , Fr. AloDso.de 
Madrid escribió‘desde Sevi? 

Ha al gran Seripando en; el 
año de 1546. que ningún 
Provincial de Castilla habia 
visto á Galicia con el inoti^ 
Vo de visita, Pero la causa

- de esto fue que los Agusti»- 
nos de Galicia eran de los 
que llamamos Conveiityples 

h Claustrales , y  no adqii*̂  
tieron la observancia^ haí̂ ta 
que D. Fernando Vellosillo, 
Obispo de L,ugo,lus unió con 
la Provincia de Castilla cóm o 
ahora veremos.

Aunque los Reyes Cató
licos habian puesto las mas 
adivas diligencias para que 

' se idesterrase de estos R^ynos 
la vida claustral; y los Sumos 
Pontífices dieron también pa  ̂
ra el mismo efedo diferen
tes Breves , con todo es® 
duraron algunas reliquias has
ta el Rey nado de Felipe ir , 
y  por lo que toca á la Or*̂  
den de S. Agustin , perma
necían en la cLu«;tralQs Coa^. 
ventos de G dlida, sia eía-.

B .  Fernando, & c . 1^ 3 
bargo de estar ya reducidos 
á la observancia todos los de 
Castilla, Deseando, pues.el ex* 
presado Principe extinguir del 
todo aquél género de vida, al
canzó para ello un Breve de 
S. PioV. que comunicó á los 
Prelados y Obispos de su 
ReynoV y entre ellos al Sê  
ñor Vellosillo, qué para cum
plimiento de] mandato Pon- 
tiíicicry Real, despachó para 
la reducción^ del Convento 
de Agustinos de Sama'la pre
visión siguiente 
» ^Doii Fernando Vellosi- 

w lio por la gracia de Dios 
*>y de la Santa Iglesia de 
»»■Roma5, Obispo y Señor de 
»» Lugo,del Qon«jo!de S.:Mi 
»> Por. quanto poE BreVe de 
M nuestro muy Santo* Padre 
*? P ío  V . á instancia de la 
n Mágestad Real del Rey D . 
j» Felipe nuestro Señor , nos 
n es. cometido , é mandado 
«Teducir, é que-reduzcamos 

a la regular observancia to-*- 
»» dos los Monasterios Con- 
”  ventuales ^de e&ta nuestra 
n: Diócesis, yi. especiaimeute 
«que réduzcffmos á la regu*
»»lar observancia de S. Agus# 
»tin el Monasterio de la Mag- 
« dalen* de la dicha Villa de 
?> Sarria sitó en esta nueitra 

Diócesis,: .̂: ̂  por quanto es<
» ta-
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1^4 España Sagrada 
»> tamos em pedido en otros 
*> negocios, que necesariamen- 
-#> te requieren nuestra asis- 
í) tencia , é.- na podemos por 
*> nuestra persona ir á hacer 
M la dicha reducción , é dill- 
*> gejicias que acerca de ella 
py se Tequleren , confiando de 
»> ía prudencia y reótitud de 
-»> Vos el Dodor Ántonió Lo- 
»> pez Gorujo , nuestro Pro- 
»> visor , os mandamos , é co- 
«Eñetemcfe nuestras veces y  
w expresámsnfi© subdelegamos 
«en nuetro lugar y nombre,
»> para qué vais al dicho Mo- 
M nasterio de la Magdalena, 

Mh a otras qualesquiera par- 
wtes éí'lugares >que necesario 
» sea', é ha®ed aprehensión de 

>> todos los bienes muebles 
»é raíces h semejantes, . que 
whallaredes en el dicho Mo- 
» nasterio , e que los Frayles 
#> dê  él..tengan y posean é 
»»les pertenezcan en qualquie- 
*1 ra manera en común y en 
»» particular en nombre de la 
»»Ordené regular observah- 
?> cia de S. Agustín; é tomad 
n h  aprehended^ é haced to-*
•» mar é  aprehender la pose  ̂
*>sion de todos^ellos, los quaí^ 
»» les entregad , e ansi mismo 
>» el dicho Monasterio é casa 
vf si R. P» Fr- Diego Lopez| 
»^Ffior dp S. R u s t ió  Jde Sa«

. Trat, . Cap, g.
>» lamanca , a quien en nom  ̂
» bre de la dicha regular 
«observancia de S, Agustín, 
ffé General de la dicha Or- 
»»den se han de entregar. E  
vpara que podáis proceder 

por toda censura é rigor 
»»de derechd contra las per- 
»»sonas qiie vos impídierea 
» é rebeldes' fueren hasta in- 
»> vocacion del auxilio seglar, 
»rprivar y suspender , absol- 
»í ver y condenar *, é para tQ?- 
0r do ello , vos damos ei di- 
»»cho poder cumplido por 
»> la autoridad Apostólica, de 
»»íqíue en esta parte usamos 
»» plenariamente con ŝus in* 
»1 cidencias é dependencias^ 
»»anexidades é conexidades, 
wen lo qual os ocupareis los 
»»dias que fueren necesarios 
»» para efeduar lo susodicho; 
»» y cobrareis por vuestro tra- 
»>bajo é costa de los dichos 

bienes quinientos marave- 
»dis cada día. En testimomo 
*> de lo qual damos la prê * 
»> sente firmada de nuestro 
n nombre , sellada con nues  ̂
»  tro sello , h refrendada dé el 
>» Notario Infraescrito. Dadx 
»> en la nuestra Ciudad de 
>» Lugo á veinte y seis dias 
wdel mes de Diciembre de 
»» mil é quinientos é sesenta 
»rsiete años. F. Eps*> Lucen-

»̂ bis
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de Enero : año del Señoir Pedro G ard a, Fr. Atanasío
de mil y quinientos y sesen- Rodríguez, Fr. Antonio ds
ta y ocho años, que fue dî i Valderramá ,-Fr» Martin de
de la O d iva  de San Juan Velasco , Fr, Garda Hernán*
Evangelista , presidiando en dez , Ff4 Frándsco 'Garci^,
Ja Silla Apostólica  ̂nuestrcir Frayles profesos de la dichi
m n y  Santo'PádrePio Papa V í Orden y Observancia,
y  reynando’en las Españas Fue Dios servido que la
el Rey D. Felipe nuestro Ss- reducción de este Monaste-
ñ o r ,  segundo de este nambre*, rio se hizó^ooh tanta pa2
se reformó y reduxo á la sre-t y t̂ránquilidat# /que el mis-
guiar observancia de la Or ;̂ mo' dia qus se tí>mó.Ia po
den de los Ermitaños de íN; 
P. S. Agustín , este Monas* 
terio ds Santa María Magda
lena de la Villa de Sarria, 
porjj mandado derS. Santl- 
dad-v y  la M<jgestad Real. Tb^ 
mó l̂  posesion del dicho Mo
nasterio , y lo reduxo a la 
Regular observancia ei M. R. 
P. Fr. Diego López , Prib^

sesión ds é l, se dixo el Ofi
cio Divino en el coro , y se 
cantó ia Misa por los Reli
giosos que en esta casa ha
bía , y por los ^ue vini«-* 
ron a la reformación con to*̂  
da conformidad : 'y  aquel" 
mismo dia y dende adelante 
siguieron todos la Comuni*^ 
dad , asi en.coro Como en el"

de Santo Augustin de Sala- refe¿lorío , y las demás cosas
manca , cn nombre de N . de la religión. ^
M. R. P. Francisco Serrano, Asistieron á^ntregar este
Provincial de la Provincia de Monasterio , y dar la pose*
España de la observancia de sion de él al dicho P. Visi*
Ja dicha Orden. Vinieron juftíi tádor * el muy magnifico y-
ta mente con e f  dicho P . Vi^i m u y Re verendo Señor e f
sitador à la reducción de este D oáo r Antonio Lopez^ Go'*
dicho Monasterio los RR.? ru jo. Canónigo de Orense,
PP. Fr. Rosendo de Chaves,i y  Provisor de Lugo , el qual'
que fue el primero Prior de : vino por Juez Appstójieo pa-
Observantes que hubo en este rg Id ̂ sobredichoí, "en nóni’
drchá, Mónasterio, y Fr. JuaiÍ 
Gutierrez , P^rócurador G e
neré dé̂  la Pfovincia/y Fr.

bre del muy Ilüstrisima 
Reverendísimo Señor D.Fer-^ 
aaado de VeUosiUo, Òbispò"*

d$
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de Logo : y el muy m^gni- 
fíco Señor Rodrigo de Yebra, 
Alcaide de la Fortaleza de Sar
ria, y  Merino, Y  Justicia ma
yor de 'este Marquesado por 
D . Hernando de Castro, Mar
ques de Sarria, el qual asistió á
10 susodicho por mandamien
to de S, M,

Y  despues de lasusodicho 
en seis dias de*I mes de Ene
ro del dicho año , que fue 
dia de los Reyes , estando 
ayuntado el Convento del 
dicho Monasterio en el coro
11 campana tañida , como se 
acostumbra ayuntar los Reli
giosos capitularmente, y es
tando allí presente, el dicho 
Señor Juez Apostólico , y  
Escribano de la causa, y  mu
chas personas seglares, se re- 
duxeron de su propria v o 
luntad á la regular observan
cia de nuestra Orden , y die
ron la obediencia al dicho 
P. Visitador todos los Reli
giosos que estaban , y resi
dían en este dicho Monaste
rio , contiene á saber el P. 
Fr. Alvaro Perez de Sarria, 
que habia sido Prior , y  el 
P. Fr. Sebastian de Cerbela, 
que habia sido Vicario , y Fr. 
Juan de Rosende , Fr. Alon
so de Padriñan , Fr. Andrés 
de Ayan ,Fr^ Alonso de San

Tom. X L L

. D . Fernando, & c.
Julian , Fr. Juan Sánchez de 
Alaliejos , Predicador , Fr. 
Miguel de Qiiiroga, Fr. Juaá 

Diaz de Guitian , Fr. Pedro 
Sánchez de O rozco, Fr. Pe
dro de Ferreyros, Fr. Ro« 
drigo de Orozco , Fr. Pe
dro de Vilíarrayro , Fr- Juan 
de Abuin , todos Sacerdote: 
y  Fr, Juan de Mera, Corista, 
y  Fr. Henriquez , Frayle Le
go : Y  el dicho P: Visitador 
los recibió y los incorporó 
en la Orden de N. P /  San 
Agustín , y  regular observan
cia , y  porque ansí el dicho 
P. Visitador , y  el dicho B. 
Prior lo firmaron de sus nom
bres =  Ita est =  Fr. Didacys 
López Visitador. =  Fr. R q- 
sendo Chaves , Procurador.

En virtud de la pro visión 
referida quedó unido a la 
observancia de Castilla el 
Convento antiguo de los 
Agustinos de Sarria en el 
año de 1568, en que el cele
bre AgustinianoRornan con
cluyó su Crónica de Ja Or
den y escribió asi : En este 
año se reduxeron á nuestra 
regular observancia dus Cun- 
ventos de Fr.yies de la Or
den en el Reyno de Gaiicia, 
el uno -de los quiles se llama 
Santa M¿ria Magdalena en la 
Villä de Süríia , y gl otro 

M
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1^8 / España Sagrada, Trat, Cap, 5.
Santa María Magdalena en la Capitular en 3. de Novlem - 
Villa de Arzua , los quales bre del mismo año.
hasta eí presente tiempo fue
ron Claustrales.

D O N  J U A N  R U I Z  
. de Villaran.

Fue este Prelado muy 
perfe¿lo en el cumplimiento 
de su obligación pastv-ral , y  
muy asistente a los Cabildos 
que se celebraban , cumo se 
reconoce por los testimonios 

Desde el ano de hasta délas A<5tasCapitulares,Cons-
el de ta de estas , que habiendo

formado .unas Constitucii nes 
’ En 26 de Septiembre del Sinodales , las presentó en 

mismo año en que falleció Cabildo, para publicarlas en 
cl Seuor Vdlosillo ,tom ó po- el primer Sínodo que se ha- 
sesion de este Obispado Don bia de celebrar. Túvose el
Juan Ruiz de Villaran , na
tural de Pozancos en la D ió 
cesis de Síguenza. Fue Cole? 
gial de S. Ildefonso de Al.-

Cabiido en 8. de Junio de 
1588. En 23. de Febrero de 
1590. deseando proceder en 
su gobierno, de manera que

ca lá , y-entró en el Colegio no se moviese algún pleyto 
en 23. de Odubre de 15 5 8. entre el Obispo y. los indi- 

^En aquella Universidad re viduos de su Iglesia , ajustó 
gentó la Catedra que llaman con el Cabildo una Concor
de Artes , y  despues la de dÍ4 relativa à la corrección de 
Prima^ de Teología. En la Dignidades, Prebendados y  
misma Ciudad fue Cartonigo Racioneros , y  arreglada ai 
de la Iglesia Ct'legi'íl de San Concilio Tridentino. En 25, 
Justo y Pastor, y luego go- de Mayo del mismo año se 
zó UQ Canonicato eo U Ca- presentó en Cabildo la execu- 
tedral de Síguenza. Fe ipe IL  íoria del Ccnsejo , sobre la 
premio sus virtudes y doc- previsión de las becas del Co- 
trina , presentind l̂e para el legio de S. Gerónimo de A l- 
Obispado de L u g o , dunde caiá , que tocaba al Cabildo,
despues de tomar posesion 
en el dia y año referido per 
medio* del Lic. Mondragon, 

hizo presente «n la Saia

según la dispoviclon del Obis- 
pt) D . Fernando Vellosillo* 
Ebte Prelado dexó dispubsto 

-que ei Dean y Cabildo dé
su
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íu Iglesia pudiese proveer dos 
becas à hijos del Obisp^jdo 
de Lugo , no pidiendo otra 
condicion por lo resnedivo 
à los conocimientos literarios 
que debían tener para entrar 
en el Colegio , que la ins
trucción en la gramática la
tina, suficiente para oir Artes 
y  Teologia, Los Colegiales 
pretendieron pasados algunos 
años confundir esta disposi
ción quanto à una de las dos 
plazas, pidiendo el gravamen 
de grado , y haciendo de este 
modo difícil la provision en 
los naturales de la Diócesis de 
Lugo. Pero el Cabildo hizo 
resistencia, enviando à Ma
drid al D odor D. Juan Pa
llares y Gayoso, que era Ma
gistral , el qual consiguió que 
el Consejo Real en su Sala 
de Gobierno condenase y 
apercibiese con graves penas 
al Colegio.

E l Sr. García de Loaísa 
hizo memoria de este Obispo 
en sus notas al Concilio Lu- 
cense , celebrado en el año 
de 1 5 69. con este elogio: Ego 
•vero accept hoc Lucense Conci
lium d D  Joanne Ruizio,Epis^ 
copo meritissimo Lücensi, stu  ̂
dio sapienti¿e , ^  religione da* 
ro qui illud mihi rescripsit, se 
de scrip sis se ex Cod, mŝ  Eccle-

D. Juan Rulz , &c. 179
siie Lucensis per antiquo. 

Pensaba el Señor Ruiz en 
fabricar y establecer un Semi-s 
nario Conciliar ; pero la bre
vedad de su presidencia no 
le dió lugar para e llo , su
cediendo su muerte en i8* 
de Marzo de 1591. en la mis
ma Ciudad de Lugo , en cu
ya Catedral fue enterrado su 
cada ver. Hácese mención de 
su última enfermedad en un 
título que despacho en favor 
del Licenciado Merino , dan
dole la Penitenciaria que es
taba vacante por muerte de 
Martin de A rtieta, y de la 
que tomó posesion dicho Me
rino en 14. de Marzo de 15^1, 
aunque el Obispo no pudo 
firmar por estar enfermo.

D . L O R E N Z O  A SE N SIO  
Ocaduí y Avendaño.

Desde el año de 15 91. hasta, 
el de 1598. en que fue pro - 

momdo a Avila.

Asi que falleció el Señor 
Ruiz y Villaran , nomhtó el 
Cabildo Provisores Sede va
cante al Lic. Figueroa, que lo 
fue del Obispo d i f u n t o  , y à 
D . Bautista Lopez \ y con
tinuando las facultades que 
tenia por el antiguo Señorío 

M a  ^  de
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de la Ciudad nombró tarn* I js intbrinaciodes que se reci-
bien les Jueces, y Alcaldes, y 

^dió los demás oficios concer- 
BÍentes al gobierno C ivil y  
politico. En la misma vacan *

bieron para ia eiifadi en el 
Colegio-^<? SanUi Spiritus de 
D . ^Miguél O tadui, sobrino 
de este Prelado , que luego

te explico el Cabildo su libe» fue Canonigo de Lugo , y 
ralidad dando ai Rey algunas por ellas consta que su fami- 
cantidades, interviniendo pa- lia tenia su tronco en la casa 
fa ello la solicitud y diligen- solar de Otadui, que está en
cía dsl doóto Escritor ei M, tre el barrio llamado Uribarri, 
Fr. Gaspar M eló, Redor del y el célebre Santu^irio de 
Colegio Agustiniano de V a- Aranzazu. Siguió D. Loren- 
iladolid j, titulado ds S. Ga- zo los estudios «n la üniver- 
brlel. En ^o. de Junio de sidad de Alcalá y desde sus 

Felipe IL  pa- principios dió muestras dé los 
xa Obispo de esta Iglesia k D. grandes progresos que habia 
Lorenzo AsensiüOtadui, y ea de hacer en las letras. En 26,
4, de Noviembre del mismo de Mayo de 1576. entró C o 
año se pasó en Roma Ja gracia, legial en el Mayor de S. Ilde- 

Lâ  patria de este Prelado fonso de Alcalá , y fue en su 
esla Villa de Oñate en la Pro- Universidad Catedrático de 
vincia de Guipuzcoa, y sus E scoto, y Canonigo ds S, 
|)adres fueron Juan de Ota- Justo, En un instrumento 
dui y Miqueíeioa de Aven- que estuvo en poder de Ma- 
daño. No se sabe el dia y año nuel Unmeneta , Escribano 
dê  su nacimiento , por íio de Oñate , y  contiene la cesión 
existir la partida de su bautis- que D. Lorenzo Otadui hizo 
mo en el libro de la Iglesia á 25. de Septiembre de 1580. 
Colegial de S. Miguél de la de algunos bienes en favor de 
referida V illa , que comienza Pedro Ascasubi, que le habla 
€n el año de 1539. ¡ant ŝ del suministrado con que orde-
qual hubo de nacer, como se 
colige de las partidas de tres 
hermanos suyos, que se ha
llan en los años de 1541, 
1542  ̂ y 1544. En la Univer
sidad de Oñate se conservan

narse á título de patrimonio, 
declara el mismo D . Lorenzo 
que era Benefici do de la 
Iglesia de S. Miguél de Oña
te , Canonigo de la Colegial 
de Alcalá, y Catedrático de

Pxi-



Catálogo de los Obispos* D, 
Prim a de T eología  de aquella 
U niversidad.

En I r* de Marzode i5p r,
se le dió á D . Lorenzo la pre
benda Magistral de la Santa 
Iglesia de Cuenca, la que go
zó tan poco tiempo, que ea 
30. de Junio del mismo año 
fue ppsentado por Felipe II. 
al Obispado de Lugo. De es
ta elección hace memoria 
Martin Rizo en el Catálogo^ 
de los Obispos de Cuenca, di
ciendo , que en tiempo de D. 
Juan Fernandez Vadillo se 
dió el Obispado de Lugo aí 
DodorOtaduiañode 1591. y
en el de 1 594. al D o d o r  Mar
tin de Garnica,Prebendado de 
la iiiisma Iglesia de Cuenca, el 
Obispado de Osma. E n  16. de 
Febrero del ano de 1^92. fue 
consagrado en la referida C iu 
dad de Cuenca el Señor Ota- 
dui, y  en 20, dsl mismo mes y  
año tom ó posesion del Obispa
do de L u g o  en su nombre el 
C on d e de Lem os. P oco  des
pues áí. haber tom ado pose
sion com enzó 2 tratar de eri
gir un Seminario C onciliar, 
y  para la execucion de obra 
tan im portante, nom bró por 
parte del C abildo al D ean , y  
al C anonigo Pedro L ó p ez  de 
Ribera por el C lero  , y  el C a 
bildo nom bró al Arcediano 

Tom. X L L

►Lorenzo A s e n sío , & c . 1 0 r 
de N eyra y  al C anonigo R o 
bles. Dedicóse el Seminarip 
al glorioso Mártir S. L o re n f 
z o ,  por d evocion  del Preh^ 
do al Santo de su n o m b re , y  
permanece con tan buena d o
tación , que según me in fo r
m an, es capaz idsí mejores y  
mas útiles disposiciones para 
lá educacion^ y  adelantamien
to  de los jóvenes en costum 
bres y  letras, i k.

Deseando no tener h  
ocasion mas remota de p le y -  
t o s , y  mantener la mas estre
cha unión con su C abild o, 
se celebraron varias C o n co r
dias entre el Prelado y  los Ca
pitulares. É n  7. de O d u b re  
de 1592. se co n vin ieron  en 
la alternativa de visitas q u e  
debian hacer el O b isp o , D ig 
nidades y  Tenencieros. E n  
2 1. de M arzo de 1 594. se h i
zo  otra Concordia acerca d e 
las visitas, corrección de C lé 
rigos,y nom bram iento de Ár- 
ciprestes, y se d^jterminó que 
en adelante perteneciesen á 
solo el Obispo los títulos y  
uniones de B en efiviqs, y  la 
jurisdicción c iv il y  crim in al 
de ciertos co to s, pagando ei 
O bispo por via de recom pen
sa al C abildo noventa fjntgas 
de pan cada a ñ o , y  otras 
ochenta por la jurisdicción 
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de la Ciudad y derecho de ella el enemigo. Esto fue sin 
poner Alcaides  ̂ que seria duda, qiiando se dirigió con
propio del Obispo. Siendo .tra las costas de España una 
gran defensor de la jurisdic- formidable armada compues* 
cion Eclesiástica , reconoció ta de noventa velas Inglesas,
dice Paliares, despues de ha- 
berlo.consultado con el Lic. 
Gaspar Biodriguez , célebre 
Abogado dé la Real Atídien- 
cia de Galicia , la privativa y

Francesas, y Olandesas, gran 
numero de lanchas con vein
te mil hombres de mar y tier
ra , y doscientos caballos al 
mando del Almirante Carlos

en primera instancia del Ca- H aver, y del General Conde
biido, por ser inmemorial: y  de Esex. Fue tan adivo en
fíindadaen antiguos estatutos, hacer al.Rey servicios de este
y. la confirmó siguiendo en genera , que hallándose en
esto a sus dignos .antecesores. Madrid á la jura del Principe

En 29. de Abrilde 1594. en el año de 1608. presentó á
celebró un Sínodo. En 19. Felipe III. un memorial, en
de Junio de 1596. otorgó an- que representaba los muchos
te Juan San Jurgo un instru*. que habia hecho á Felipe II,
mentó en que manifestado en tiempo de las guerras de
el amor á su patria se obligó Ingbterra y Flandes.
a darla ocho mil ducados pa- Hizcren su Iglesia muchas
ra los fines que declararía eo y  buenas dotaciones. Dotó
vida 6 muerte , los (füales ias fiestas del Nacimiento de
fueron ran aceptos al Conse- '̂ ^hristo paraiasegurar mas la
jo , que decretó no se invir- residencia-en dias de tan gran
tiese la dicha cantidad en solemnidád;'4as del S.:ntisi-
otros que los señalados por el 
Ilustrisimo bienhechor. En 
59. de Julio del miémo año  ̂
se dió por e! Obispo y Cabil
do comisíon ai Provisor, Ar
cediano de Avia neos, y Ca
nónigo Vázquez) para con* 
vocar los Clérigos que fuesen 
necesarios para la defensa de 
la Ciudad en caso de venir á

m o, y una Misa encada Jue
ves del mismo Sacramento, 
las^Misas de la Sagrada Virgen 
ea líis Sibuidüs , y otras- f̂esti* 
vidacfes.

T u vo fama de hombre 
sabio, y fue adido à la doc
trina del D odor Angelico, 
y tan devoto suyo, que dice 
Gil González, que oyendole
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él predicar en su Iglesia Ca- 
redraJ, se quitaba el bonete 
siempre que nombraba à San
to Tomás, para declaración ò 
prueba de lo que decía. E l 
mismo Escritor asegura haber 
leido muchos d¡¿tamenes de 
este Prelado , que manifesta
ban bien la grandeza de su 
saber y doctrina.

Presidió en Lugo siete

Lorenzo Asenslo, & c. ÍS% 
años, pasados los quales íuí5 
presentado para el Obispado 
de Avila en 1598. donde des
pues de haberse empleado en 
excelentes obras pará aumen
to del culto de Dios, y de los 
estudios en las Universidades 
de Alcalá y Onate, falleció 
en el día y año que dice el 
Epitafio siguiente puesto ea 
su sepulcro.

jD. Z). Laurentius Otadui ér Atenda» 
no Episcopus Abuknsisy quondam ' 
Lucensis , Regius Consiliarius frequen- 
tissimus , vere pientissimuspater 
pauperum patria 
Obit 4. Decembris Anno 16 11.

D . PE D R O  D E  C A S T R O  
y Ñero.

Desde el año de 1598. hasta 
el de 1607, > en que fue pro- 

movido d Segovia,

Promovido el Señor Ota
dui al Obispado de Avila, fue 
presentado para el de Lugo 
D . Pedro de Castro y Nerq, 
natural de Ampudia en la 
Diócesis de Palencía. Su na
cimiento fue en el año de 
1541. y  sus padres Alonso de 
Castro y  María Martínez. 
Desde niño dió grandes mues
tras de virtud, y ds talento,

el que cultivó estudiando la
tinidad en Palencía, y en A l
calá Filosofía y Teología, en 
que llevó muchas ventajas \ 
otros condiscípulos. Con
cluidos sus eludios alcanzó 
el Curato de Lanzaita en el 
Obispado de A v ila , y  dss- 
pues la beca del Colegio ma
yor de Cuenca de L  Univer
sidad de Salamanca, donde 
leyó la Cátedra de Artes. En 
el Crftálogo de los sugetos 
mas insignes qus ha tenido eí 
expresado Colegio se cuenta 
entre los varones mas exce
lentes en virtud y santidid, 
llamándole varón píadosisi- 

M 4 xno.
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184 ' "España Sagrada. 
mo , è insigne imitador de 
Santo Tomás de Villanueva 
en h  limosna, para cuya com
probación se refiere lo que 
respondió al Corregidor de 
Segovia , que se quejaba de 
que sus copiosas limosnas eran 
causa de multiplicarse los va
gos: Señor Corregidor  ̂ d mi me 
toca 'la misericordiay à Usted 
la justicia. Estando en Sala
manca vacó la Prebenda Ma
gistral de^Avila, y deseando 
el Cabildo tener entre sus in
dividuos un-varón de tan ex
celentes prendas,'le llamó à 
la oposicion , y le eligió por, 
su Prebendado. Eo esta Ciu
dad le trató familiarmente D. 
Sancho de Paz, Caballero Se- 
goviano , con quien exerciÓ 
siendo Obispo de Segovia su 
gran caridad con la prudencia 
y gracia que refiere Colmena
res en el cap. 48. de la hist. 
de la Ciudad. Siendo aun 
Magistral de Avila , sucedió 
que D. Geronimo Manrique, 
Obispo de esta Ciudad, se li
bró milagrosamente pí>r in
tercesión de S. Segundo de 
una enfermedad que. le puso 
en gran aprieto el dia 9. de 
Septiembre del año de 1593. 
Para agradí CcT este particular 
beneficio determinaba hacer 
un buen servicio 2I Santo , y

Trat. Cap. 5. 
diciendole algunos Prebenda
dos que el mas acepto seria 
trasladar sus reliquias del lu
gar donde estaban á la Cate
dral, se resolvió asi, y se pro. 
veyó que D. Pedro de Cas
tro, y D. Lorenzo 'Chacón 
fuesen à solicitar del Rey la 
licencia necesaria. No dexó 
de hacerse alguna oposicion; 
pero D. Pedro de Castro y sa 
compañero alcanzaron final
mente carta del R e y , firmada 
en Madrid à 2. de Febrero de 
1594. por la  que mandó à la 
Ciudid asistiese con el Obis
po y  Cabildo, para que la tras* 
íacion sehicieseconel cumplí* 
miento y veneración debida.

Desde Avila pasó D. Pe
dro de Castro à Toledo con 
uo Canonicato, y hallaodose 
en esta Iglesia fue presentado 
para el Obispado.de Lugo, y 
esta presentación fue aproba
da y confirmada por Clemen
te V III. Ei D  /dor Pallares, 
citando en general papeles au
ténticos , escribe que este 
nombra miento se hizo en el 
año de 1601. y dice que Gil 
González no ajustó el com
puto de los años, quando es
cribió que D. Pedro de Cas
tro fue consagrado en 18. de 
Junio de 1599. y que entró 
en Lugo en 19. de Agosto de

i 6 q o .



Catalogo de los OMspos.D^^àto de Castro, &c. 1 8 ̂  
1600. Pero Pallares no leyó anualmente un Aniversario
]as 3¿tas Capitulares de su 
Iglesia , de las quaies consta, 
que el nombramiento se hizo 
en el año de 1 598. y que en 
12. de Julio de 1599, tomó 
posesion en nombre de D. 
Pedro el Lic.SantosRamirez. 
Por las mismas ¿̂tas se sabe, 
que en 20. de Noviembre de 
i6oe. se acordó por ei Cabil
do que se tratase con este Pre
lado subre la unión del Prio
rato de S. Marcin de Coba, á 
un  ̂dignidad de la Catedral y 
á la Mesa Capitular. Este 
Priorato habia pertenecido 
en otro tiempo al insigne Mo
nasterio de S. Martin de Ripa, 
de Canonigos Reglares Agus 
tinos, que estaban á la ribera 
del Miño, de los quales habla 
un Breve de Urbano IV . da
do en 29. de Mayo de 1262. 
concedierido que el Prior y 
Canonigos continuasen en el 
servicio de la Iglesia c|e S, 
Lorenzo de Fiun, que perte
necía á su Monasterio, Eri
gióse el mismo Priorato en 
dignid. d de 1a Catedral por 
Re 1 Ccdula de 17. de Sep
tiembre de 1747. y en 23. de 
Junio de 1760. fue unido 
por êl Rey Carlos III. a Ja 
Mesa Capitular y  en memo- 
lia de esta gracia se celebra

por este Principe.
En dicho año de 1600. 

dispuso el Prelado una nueva 
coleccion de Estatutos para 
el gobierno del Cabildo, y  
llegan al numero de 22. En 
el siguiente celebró un Síno
do. En ei mismo se expidió 
en 31. de Marzo una Bula 
Pontificia, por la qual se 
suprimió la Canongia que D. 
Antonio de Galarza habia re
signado en la Curia Romana; 
y sus rentas y emolumentos se 
incorporaron á k  Mesa Capi
tular para dotacion de un 
Maestro de Capilla y otros- 
Músicos de voz. En 24. ' de 
Septiembre del mismo año 
acordó el Cabildo, que el día 
de S. Froyian se celebrase, 
como fiesta de tabla , en lo 
qual no se ha de entender, que 
desde este tiempo tuviese 
principio la fiesta y  rezo del 
Santo, cuyo oficio se halla 
en un Breviario de pergami
no escrito en el siglo X l l l .  5 
X IV . con los puíitos de sol
fa correspondientes al canto 
de las antífonas, &c. de que 
se compone.

Presidió pocos años en 
Lugo; pero sin embargo visi
tó todo su Obispado : y para 
testimonio de su zelo y cari-

dad.

-¡i4 i 
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1 B6 España Sagrada, Trat, Cap. 5. 
dad, basta poner aqui el elo- porque muchos estaban re
gio que escribe de él Colme- sueltos á seguirle, 
m res, el qual trató á los que En 21. de Abril de 1603. 
sirvieron en Lugo á este Pre- dió pirte l  su Cabildo de la 
lado. Gobernó, d ice, aquel promocion que se hizo de su 
Obispado con  prudencia y persona para el Obispado da 
cuidado admirable , visitan- Ssgovia, y tuvo en íaSala Ca- 
dole todo por su persona con pitular una plática,en que pi- 
excesiyo trabajo, por su mu» dió á los Capitulares le disi- 
cha extensión y aspereza mulasen las faltas que habia. 
de las mayores de España, cometido en el tiempo de su 

 ̂ causa de que muy pocos de Pontificada, En 28. de Sep- 
susantecesores hubiesen visto tiembre del mismo año, to- 
aquellas ovejas , qug en vida mó posesion de! nuevo Obis- 
y  costuinbres diferenciaban pado por medio de su sobri- 
poco de irracionales, vivien- no D. Pedro Castro , Cano- 
do en sumí miseria por la es- nigo Magistral de Coria. En 
terilidad de aquellas monta- el gobierno de esta Diócesis 
ñas. A  uno y a otro acudió dió también singulares exem- 
D . Pedro con tanta caridad, píos de buen pastor hasta 28. 
que llegándole Cédula Real de Odubre de 1 6 1 1. en que
de la promocion à la Iglesia 
de Segovia, mandó que quan
to tenia se vendiese, y el di
nero se repartiese entre aquc-

faileció antes que llegasen las 
Bulas del Arzobispado de 
Valencia , a que hibia sido 
promovido. Su dodrina y

lia pobre gente, sin reservar virtudes pastorales se gra
mas que su cama y un baúl varón en el epitafio de su
de ropa blanca. Esto nos cer
tificó persona y ministro de 
su casa , que efedivameote 
executó el mandato, afirman
do que así sentia y lloraba 
qualquiera de aquellos pobres 
subditos la ausencia de tal 
Obispo , como pudiera la de 
su propio padre : tanto que 
le obligaron à salir de noche,

sepulcro, que dice asi;

D . O. M.

Dominus Petrus de CastrOt 
6̂  JSÍero grandis eleemosyniŝ  
supra mod um munißcus  ̂ con- 
cionandi muñere nuUi secundus, 
omnígena eruditione  ̂&  vir tu- 
te» E x  Lucensi, é" Segoviensi

eccle-
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ecclesìis in Valentìnam sujfeBus sibi, ìuUuosum nobls 28. OBo- 
dism QÌausit extremum, felicem bris anni 1611. atatis sua 70,

C A P I T U L O  VI.  
O B I S P O S  D E L  S I G L O  X V I I .

D O N  JU A N  G A R C IA  D E  V A L D E M O R A .

E,
Desde el año de 1603. hasta el de 1612.

m 24. de Abril de 1603.
se h a l l a b a  ya nombrado Obis
po de Lugo D . Juan Garcia 
de Valdemora , natural del 
Casar de Talamanca, Cole
gial del mayor de S. Ildefon
so de Alcalá , con título de

el año de 1604. En esto u l
timo siguió el M. Florez al 
D cdor Pallares, pero debe 
corregirse este año por las 
Adas Capitulares, de las qua
les consta que el Dean de esta 
IglesiaD. Diego Vela , tomó

Capellan mayor y voto desde posesión en su nombre en 18.
el mes de Septiembre de de Diciembre de 1603. y que
1 579. Catedrático en aquella en 24. del propio mes se pre-
Universidad, y Canonigo de ^entóel nuevo Obispo en Ca-
S. JListo. De este Prelado que- bildo, e hizo a los Capitu-
da hecha larga mención en el Jares una platica espiritual se-
Tom . 23. que contiene la se- gun costumbre
gunda parte de la Iglesia de 
Tuy , cuyo Obispo fue desde 
el año de 1612. hasta el de 
1620. A llised ixo , que des
pues de haber visitado por 
Comision del Arzobispo de 
Toledo los partidos de Tala-

De esta elección hizo me
moria este Prelado en la Es
critura de fundación del C o 
legio de S. Justo y Pastor, 
que erigió y dotó en Alcalá 
diciendo : Estando en esta 

'V illa  fue Dios servido fue-
manca , Ita , Uceda, y Moer- sernos elegido por Obispo de 
nardo, fueron premiados sus la Santa Iglesia , Ciudad y  
méritos, presentándole Felipe Obispado de L ugo, donde 
III. para el Obispado de Lu- habiendo asistido algún tiem- 
g o , de que turnó posesion ea p o , &c. £n la mibma Escri-

tu-
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tura reconoce que el princi- « años entre la dignidad Epís- 
pío de todo ei bien que te- » copal de L u g o , y  el M o-
Jila , era efedo de aquella 
Universidad , en que habia 
hecho sus estudios desde la 
edad de doce años, y  muestra 
su agradecimiento por las inu- 
merables mercedes que ha
bia recibido de la mano de 
D io s , entre las quales debían 
contarse los vivos deseos de 
servirle en la dignidad de 
Obispo.

»» nasterio, confirmada por h  
»* Sede Apostoüca, presidien- 
« do en ella la Santidad de 
« Paulo V , la jurisdicción de 
»> la Villa de Monforte ,~y sus 
»> arrabales la tienen los Obis- 
» pos y Monasterio a preven- 
»> don en todo genero d« 
« causas, sin apelación deiina 
M partea otra, y la jurisdic» 
« cion en las Iglesias del Ar-

Asi que entró en el go- *> cedianazgo la tienen los
bierno de su Diócesis, mani- »> Obispos privativamente al
festó su condicion pacifica, »> Obispo en las Iglesias de sus
extinguiendo de un golpe las » anexos, que son S. Martin
muchas diferencias que en »> de Doade, S. Pedro de Vat
ios tiempos anteriores habian 
tenido los Obispos con el 
ilustre Monasterio de S. V i
cente de Monforte, haciendo 
una Concordia con el R* P, 
Fr, Luis de la Vega, semejan-

*> verde, S. Pedro de Ribas 
»> altas, S. Mames de V illa- 
« cha, Santa J^ucia de Gontin. 
» Las visitas de la Iglesia del 
« Monasterio , y  de los di- 
«chos a n e x o s y  de nuestra

te a la que su predecesor D . »> Señora déla Regoa , que es
Rodrigo II. habia hecho en »> una Iglesia en un arrabal de
el año de 1195» Pela- la Villa de Monforte , ane-
yo , Abad de Samos. Esta »> xa también al dicho M o-
Concordia se confirmó por » nasterio , las tienen y hace
Paulo V. en Febrero de 1605. »»el Abad, y las de las Iglesias
y  lo principal de ella consiste »> del Arcedianazgo las hacen
en lo que el M. Morton, que » los Obispos.’’
habia sido dos veces Abad En el mismo año de
del expresado Monasterio de 1605. en que se confirmó la
Monforte, informó al M, Ye-' referida Concordia , se hicie-
pes por estas palabras: Por ron grandes demostraciones
9} Concordia hecha ea estos de alegría ea este Rey no, por

' el
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el nacimíeuto dcl Principe D. 
Felipe, y por las paces que 
se juraron^entre las coronas 
de España é Inglaterra. Para 
esto segundo fue enviado el 
Almirante Gonde de Hanti 
han Carlos Hovarth , el qual 
entró en el puerto de la Co 
ruña con quatro galeones y  

' un patage en 26. de Abril de 
dicho año. Este salió de la 
Coruña con seiscientos Ingle
seŝ  y se encaminó á laCiudad 
de Valladolid , donde se ha-? 
liaba la Corte. Pasó por L u 
go , donde nuestro Obispo le 
presentó con gran liberaiidsd 
muchos regalos para la co- 

'Ciodidad de su viage.
En 13. de Septiembre de 

i6o6. convino el Cabildo en 
hacer una Concordia con el 
Prior de S. Martin d« la'Co- 
ba , acerca de la visita del 
Priorato, por medio de algu
na dignidad ó Canonigo, so
brê  cuyo negocio se hablan 
tenido grandes litigios. En 
este mismo tiempo se traba
jaba mucho por algunos A bo
gados en defensa de la preten
sión  ̂ de la Santa Iglesia de 
bantiago, por el voto que 
creía haber hecho el Rey D. 
Ramiro , y los Prelados y Se
ñores de España en la batalla 
de Clayijo, A  este jQn pidió

B . Juan García, &c. 189 
el Cabildo de la expresada 
Iglesia a! de Lugo en 29. de 
Marzo de 1607. copia de los 
privilegios que se conserva
ban en su Archivo de los 
Reyes D . Alonso * el Casto '̂ 
y D . Ram iro, para averiguar 
el tiempo en que estos Prin
cipes reyna ron. En 5, de 
Marzo de 16( 9. recibió el 
Cabildo de Lugo carta del 
de Santiago, pidieodo certi
ficación de los años en que 
fue Obispo Lucense D. Ro- 

y ^ey que enton-  ̂
ces rey naba. Dióse permiso 
al Dodoral ,de Santiago IX 
Benito Mendez de Andrade, 
para que reconociese los pa-« 
peles del A rch ivo , y  habién
dolos reconocido, solo en
contró algunos que estaban 
firmados de D. Rodrigo II, 
sin descubrirse noticia del 
R oérigo, cuya firma está en 
el privilegio de los votos.

En el año de 1610. se ins
tituyó la Cofradía de S. Froy- 
lan , en la qu^l entraron to
dos los Prebendados y  Dig- 
BÍdí-des, pagando en su entra* 
da la limosna que fue estable
cida. En êl mismo año cayo 
en 24. de Mayo un rayo que 
hizo alguíjos daños en la tor
re, én la Capilla de S., Pedro, 
y  en €¡ pilar del pulpito del

E vac-
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Evangelio; y con esta oca- que hizo de él el M. Florez 
sijjn se acordó que todos los diciendo; Q ie  gobernó la Se- 
anos se celebrase en acción d¿ Lácense con acierto y e d i-— 
de gracias Misa solemne con ficacion , portándose zeloso 
procesión , como hasta ahora de la dignidad, liberal con 
s,e :pra¿tíca. En 28. de Junio la Iglesia, y misericordioso 
4 pí mismo año dió' el Ca- con los p >bres , hasta que

prom >vid j ei Senv>r Sando
val á Pamplom fue eledto 
pira sucede en T u y , don
de presidió desde el medio 
del año de í 6 i 2. hasta 15. 
de Agoüta de 1620, en qus 
falleció.

bildo una ayuda de costa 
para seguir la causa de h  
canonización de Santa T e 
resa de Jesús#

Qljedaron en esta Iglesia 
varios testimonios del celo y 
liberalidad de D. Juan Gir* 
cía de Valdemora en dos Sí
nodos que celebró * uno en 
^  año de 1604.: y otro en 
el de 1609. y en la unión que 
hizo de algunos prestamos á 
la Mesa Capitular , á la que 
agregó también la Cmongia 
qe ledura de gramátíca^üe- 
xó ademas mil y doscientos

D O N A L O N SO
de Callo«

L O P E Z

Desde el ano de 1612. hasta el 
de 1624 que fue trasladado 

d Valladolid.

' En el año de 1612. fue
ducados para dofacion de un presentado para el gobierno 
cirio que ardiese de continuo de esta Santa Iglesia Don 
delante del Santísimo,y otros Alonso L ó p ezG d lo , en cuyo 
doscientos y treinta paralas nombre tomaron posesion del 
■vísperas y Misa con Sermoii Obispado el Dean y el A r
de la íiesta de S. Juan. Dis- cediano de Sarria en el día 
tlngqióíse asioiismo notable? 17. de. Diciembre del mismo 
mente en la virtud de la mi- año. En 30. de Marzo de 
sericordia con los pobres ea 1613. llegó ei nuevo Obispo, 
l.as grandes hambres y mise? é hizo su publica entrada en 
rías que se padecieron gene- la Iglesia conforme á lo esta- 
ralmente en el año de-1607:. blecido en el Pootiíical,
Por todo lo qual es nuestro Nació esté Prelado en la
Obispo acreedor del elogio Ciudad de Burgos, y fueron

sas
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sus padres Alonfo López Ga- bó de celebrar Misa delante

dcl Sacramento,.
El dia 13. de. Abril fue 

de sumo regocijo para esta 
Iglesia y Ciudad , recibiendo 
en él una preciosa reliquia 
de su glorioso hijo S. Froiy"^ 
lañ , Obispo de L eón , vien
do asi cuitipiidos sus Jargos 
deseos de ppseer una alhaja 
que no había podido eon- 
següir en los tiempos ante
riores , sin embargo de sus 
humildes represeotaciones, di
rigidas al Cabildo Legionen-

lio , y Doña Catalina de Ha
ro. Siguió primeraifeente h  
milicia; pero siendo mas pro
penso al estudio , se apartó 
de ella , y se dedicó á las le
tras , en que aprovechó tan
to , que mereció ser premian
do con las dignidades de A d
ministrador del Hospital Real 
de Villafranca de Montes de 
O ca, de Chantre y Csnó- 
nigo de la Iglesia de Falen
cia , y  de Visitador del in
signe Corvento de las Seño-
ras Huelgas de Burgos. se. Les Legados que fueron
cese que mientras tuvo es- enviados al Monasterio de
tas Dignidades , llego á po  ̂ Moreruela, para alcanzar tan
seer de solos prestamos la rica dadiva”, fueron D , Ga-
rcnta de mil y quinientos du. briel de Faz , C hantre, y
cados , la que renunció en su Fernando Sanjurjo } Regidor
sobrino p .  Benito G allo, Ca- de la Ciudad, los qmles se
Romgo de Lugo , y Arcedia- presentaron al Padre Abad
BO con d  titulo de Deza. Fr. Gregorio Saenz , y á

Entre las Adas Capitu- tuda su Comunidad , con.cu-
jires^ ay una de 5, de Mayo yo consentimiento se sacó de
de 1613. por la qual se acor 
dó en Cabildo que se diese 
al Obispo noticia del mila
gro tjue Dios obró , d^ndo 
repentina salud á Diego de 
^arrtyra , noble Asturianc^, 
que se hiiL ba impedido , y 
sin peder hdbJar, de cuyos 
«■ro ... instantánea 

asi que un Ca 
esta Igksia aca*

trabajos se 
mente libre 
nónigo de

la caxa en que están depo
sitadas las reliquias del ex
presado Santo Peiitifíce, una 
canilla, la c]U€ se entregó  ̂
los dkhós DegáBos , dándo
se tísnmt nío^de la exrra4x:ii'n 
y entrega por piibiicó Es  ̂
pibiino* Dirigiéronse luego 
a Lugo los piadosos pobla
dores , y Ifcgáíid'o cerca de 
Ja Ciudad eu di^ho dia 13,

de
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de,Abril, salió ei Señor Obis- que gozasen, en su Religloti.
po à recibir la reliquia , ves
tido de Pontifical , y la to
mó en sus manos en la E r
mita ds *S. Roque , desde 
donde la llevó à la Capilla 
Mayor, de la Catedral , con 
asistencia del Cabildo , y del 
ípueblo formado en procesion, 
y  de muchos Religiosos, en** 
tre los quales se halló *el P,

Én 27, de Mayo del roismó/ 
año propuso el Señor Obts  ̂
po en Cabildo , que se hi  ̂
ciese un brazo de plata para 
colocar en él la reliquia, y  
se acordó que el Prelado y  
Cabildo contribuyesen por 
mitad á las expensas en esta 
obra.

En estos primeros sños
Confesor del Principe de As- de su presidensia procuró el
turiaS j y  del Duque de Ler« Señor Lopez Gallo estable-
ma. Provincial de los Domi- cer una paz firme y constan*
nicos. Para memoria de tan te con el Abad del Monaste-
alegre y deseada traslación se rio de Samos , y extinguir
ordenó por el Cabildo que enteramente el largo litigio
en el dia de S. Hermsnegil- que sus predecesores hablan
dose cantase todos los años seguido sobre jurisdicción & c.
una Misa solemne de Inter 
frasentes, y que en ella se hit 
ciese CQmmeraoracion de los 
Señores Obispos D. Juan Gar
cía de Valdem ora, y Don 
Alonso López de Gallo  ̂ y 
asimismo del P .'M . Fr Fe
lipe de T asis, General'de la 
Orden Cisterciense,que habia 
coadjuvado al logro de aque* 
lia preciosa dadiva. Pasó ade
lante la gratitud del-Cábíldo,

en Jas Iglesias que pertene^' 
cian à la Abadía. Queda ya 
referido que en el año de 
1145. el Obispo D. Guido 
se concertó con el Abad y  
Monasterio , en que no usa
ría de otra jurisdicción en eí 
coto , sino la que gozaron 
sus antecesores en el rey na
do de D. Alonso V I . pro
testando que sus deseos no 
eran otros , que el de mam

acór440do que á los Religio- tener la paz con los Monges, 
sos de dicha orden, y con y dexarlaestablecid^para los
especialidad à los del M o
nasterio de Moreruela , se Íes 
diesen sillas en el coro , se
gún h  digi^d^d y Oficio

tiempos siguientes. También 
hemos visto , que el Obispo 
D . Rodrigo hizo en el año 
d e n 95. otra concordia coa

ei
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el Abad D. Pelayo y sus 
Monjes, apartandose del grao 
pleyco que la Iglesia de L u
go y el Monasterio seguían 
en el Tribunal del Arzobis- 
po de Braga.^^A imitación 
pues  ̂ de sus predecesores, 
fVino nuestro Prelado en ha 
cer otra concordia con, el 
Abad y Monjes de Samos, 
adjudicando por ella al Mo* 
nasterio una jurisdicción qpa|- 
si Episcopal en gorden á, ks 
causas, provisiones, edidos, 
examenes de Opositores &c. 
juntamente con la facultad 
de dar licencias para admi* 
nistrar Sacramentos en sii 
Abadía y ¡d e ,poder visitar 
cada año las Iglesias que es* 
taban dentro de ella.

E l Obispo y Cabildo de 
Lugo quedaron con la juri^ 
dicción del derecho de vi
sita , perteneciendo esta al 
Prelado en orden á las Igle
sias que estaban .anexas al 
Monasterio. Estos artículos 
y  lô  demas que contiene la 
Escritura de concordia , se 
aprobaron y confirmaron des 
pues por Urbano V III. cuya 
Bula se conserva entre las 
que contiene el libro que se 
dice de B u la s , y existe 
el archivo del Palacio Epis
copal.

Tm , X L L

D. Alonso López, &c. 19^
Atendiendo el Obispo y 

Cabildo , a que eran muy 
tenues las rentas de la fábri
ca de la Iglesia , que no pa>- 
saban de 800. ducados , y 
que por esta razón amenaza- 
jbairuina la Iglesia y sû  claus
tro , y  se halíabi indecente 
el: coro , y  sus sillas carco
midas , y que asimismo no 
habia Capellanes suficieptes 
para el culto d ívm o , y faíf 
taban las luces necesariis de  ̂
lante del Sacra niento , deter-? 
minaron que el Obispo y sus 
sucesores contribuyesen á Ja 
fabrica con doscientos duca
dos , los cieptOj^eo la entra
da , y los otros ciento en la 
salida ; y que. los Canóni
gos y Diguidades diesen qua- 
renta , y los que solo goza
sen, Canongia 6 Dignidad 
veinte. Ademas de esto se 
acordó qne el Obispo diese 
dos mil ducados en el ter
mino de dos años para so
correr á las necesidades de 
la Iglesia y .el Dean y Ca
bildo setecientos y cinquen- 
ta. Todo lo qual se aprobó 
por Gregorio X V . en su Bu
la despachada en 3 1.de Agos
to de 1623. y  fk  ípísma 
se confirmó la deducción de 
las segundas quartas de lo5 
Curatos y Beneficios del Ohis- 

N   ̂ pa-"
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padó en fivor"’de la misma 
'fabrica , habiéndose aplicado 
las primeras quartls eri él 
Obispado de D . Pedro de 
Ribera,

D io también este Prela
do tres níñl ducados pai-a á̂ 
sillería del co ro , íá qual eS 
ál présente liha de- las me  ̂
jOres del Reyno , eri que tie
nen que admirar mucho los 
fdteligerttes de las biblias A r 
teŝ  Consta de dos cuerpos 
de orden Jonico , el primero 
€s el de las sillas baxas, a qué 
Corresponden las proporcio
nes del facistol que sirve pa
ta  las ca^tulás : el segundó 
de las silfe/altas es de ordeá 
Compuesto , y  ambos bon ex
celentes medallas ó relieves 
de; Santos sobre cada silla. 
E íl el respaldo de la del pre
lado está la de S. Ildefonso, 
y  sobre ella el escudo de 
árnias del Señor Gallo. A  sus 
dos lados se lee la inscrip
ción, siguiente : Franciscus d  
Moure $cu\ftQr jírchitec- 
tus Galle cus Cmtatis^Aurienr' 
sis Íncola invjníehat, 6̂  scuP 
pehat hoc opus  ̂ cui ultima mâ  
nus aectssit <anno Dñi. 1624. 
En otra^íddíítarjetas se lee lo
sigtíietóe: ^Re^&údé ên ■ B'^pa* 
Hä ̂ }ip Magjestád' de 
jfís  ̂ Felipe IV , y Doña

Isabel de Borhon : gohernaH- 
do la Iglesia de Dios nuestro 
muy Santo P , Urbano V IIL  
siendo Obispo de esta Santa 
Iglesia el lllustrisimo Don 
Alonso López Gallo,

Presidiendo el mismo 
Prelado , se iuntó'Cabildo eá 
12, de Enero de 1615. y se 
trató dei aniversario que de- 
bia celebrarse por el Rey 

. D#í Alonso IX. interrumpido 
acaso eti los años anteriores. 
D e este Principe referí en lis 
niemorias del Obispo Don 
Rodrigo , llamado el IL  que 
hallándose en Lugo en-la 
fiesta de la Pasqua i y tenieí^ 
do noticia de la eséasez áe 
vioo que padecían lOs" Canó^ 
nigos , les hizo donacion dé 
la Villa Véntosella con to
das sus pertenencias, orde
nando , que mientras él v i
viese , sé celebrase un ani
versario por su padre D. Fer
nando II. y  por su propia 
persona despues de su falíe- 
ciníientdi Renovándose, pue^ 
eñ ios eapitulares la gratitiili 
à tan señalada limosna , se 
acordó se hiciese el dicho ani
versario ea uno de los días 
desocupados inmediatos à la 
O dava deC R eyes.- Là exprê * 
sá^ donacion se publica ea 
los Apend. del tom. presem

al
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al año de 1216. à quepefts-- 
nece. . . - . > r

En I. de Septiembre de 
1618. se leyó en Cabildo una 
carta del Rey acerca del Bre
ve de Paulo V . dirigido à 
que en el dia 6. de O d u- 
bre se rezase de Santa T e 
resa de Jesus. En la referida 
carta se contaba , que en las 
Cortes celebradas el año an
terior los Reynos de España 
aceptaron à la dicha Santa

- por su Patrona , y que por 
tanto debía hacerse comme- 
moracion de ella despues de 
la de Santiago. Con este mo
tivo determinó el Cabildo, 
que estando ocupado el día 
que se asignó à la fiesta de 
la Santa , con la festividad 
de S. Froylan , se trasladase 
aquella al día siguiente. En 
el mes de Mayo del mismo 
año celebró Sínodo el Señor 
G a llo , y  se conservan aun 
originales las Adas que en 
él se establecieron.

En 31, de Agosto de 
1619. se tuvo Cabildo ex
traordinario, en que el Señor 
Obispo propuso la gran uti
lidad que resultaría de que 
al Curato ó Vicaria de San
Pedro , que estaba inclusa en 
la Catedral , se uniese el Be-

I Qeficio de S* Fiz , que es

B., Alonso. Lopez 5 &c. ,1 .̂5 
juna aldea distante media le
gua de.Ia Ciudad , y asimis
mo la Vicaria de Santa M?- 
ria Magdalena, que al pre
sente tiene su Iglesia demo
lida , cuya situación fue cer
ca de los muros , y de 
que se hace ya .njempria/cp 
instrumentos del siglo X IÍí. 
Propuso también , que U 
misma utilidad podría resul
tar de que la Parroquia’"-de 
Santiago, iíiclus^ también en 
la Catedral , Ise agregase, ai 
Beneficio de S. Lorenzo de 
Alveiros , distante media le
gua de ]Lugo. A¿5sí^3s de lo 
dicho expuso , que con ve ni
dria se proveyesen las dichas 
Vicari^^ de S. Pedro y San
tiago en la misma forma qlie 
las Prebendas de oficio , con 
la diferencia sola, de que 
el concurso que se hiciese 
para su obtencion no se tur 
viese en público sino en la 
Sala capitular : y finalmente, 
que los referidos Curas de*» 
biesen asistir à las procesio- 

jnes, Misas mayores y V ís
peras , no hallándose ocupa
dos en la administración de 
Sacramentos ; para lo qual 
convendría concederles los 
honores de capas de coro y 
Racioneros, pero sin otro de  ̂
recho à las rentas de la Mesa 
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capitular que à las que se 
percibían de los aniversarios. 
£ i Cibíldo aprobó quarrtb 
propuso el Prelado, resultan
do de aquí , que las V ica
rias curadas y  perpetuas se 
cortfieran à sugetos dignos del 
oficio de Parrócos, y que la 
Catedral esté mejor asistida 
en sus oficiüs.

Ya dixe que trasladada la 
reliquia del glorioso S. Froy- 
lan , ayuda este Prelado ál 
gastó qué se hizo en el brazp 
de plata en que-se colocó. 
Ahora añado, que su devo
ción se estendia à mucho 
mas, pues intentaba poner en 
la Capilla un buen numero 
de Capellanes *bien dotados, 
con un Capellan mayor que 
fuese uno de los Prebenda» 
d o s, y  para la execucion dé 
todo estó"̂ , ordenó en sü testi- 
inénto tódo quanto juzgó ne- 
cesarío;m3s no tuvo efe&o tan 
grandiosa idea por su promo
cion à otro Obispado.

El Colegió Seminario 
fundado por el Sr.Otadui de
be k este Prelado su coosér* 
vacion y aumento. Sin em
bargo de los pocos años que 
habían pasado desde su fun
dación, reeonóció éste Ilus 
trisimo que ya padecía algu* 
eos desfòkos, originados de

Trat. Cap. 6. 
no administrarse bien las ren- 
tas^qye tenia. Esta noticia le 
movió a reconocer sus pose
siones y las cuentas que hasta 
su tiempo se habían formado, 
y  de esta diligencia resultó un 
grande alcance , con el qual, 
y alguna hacienda mas, com
pró dos juros, y puso al C o 
legio en tal estada, que desde 
su tiempo en adelante pudo 
sustentar los Colegíales con 
gran provecho y  consuelo de 
sus Diocesanos, A  las rentas 
del Colegio añadió quarentá 
ducados en beneficio de los 
Canonigos, Magistral, y Pê * 
nitenciario, á quienes perte
nece dar las lecciones en las 
facultades que allí se estu
dian despues de la Grama- 
tica.

Considerando que de la 
instrucción de los Sacerdotes 
depende en la mayor parte el 
aprovechamiento de los fíe
les , y que de su ignorancia 
resultan grandes perjuiciíJS en 
las almas, quiso, asi que entró 
á gpberríar^l Obispado, tener 
nótkia-déla suficiencia de los 
Curásj pero aunque Gil Gon- 
zalezéscribe que efedivamen- 
te mandó á tpdos que se pre* 
sentasen al examéri que en 
virtud de él suspendió á al
gunos, dándoles tiempo para

que



no llegó este caso en medio 
de los vivos deseos del Prela
do, N o atreviendose este à 
una determinacicra tan nueva

Catálogo de los Obispos. D . Alonso L o p e z , & c. 19^  
que se instruyesen lo necesario, que tenían Curatos, sin ad- 
se ha de tener por cierto que mitir en esto alguna excep

ción en los que pretendían 
estar exentos. Para el mismo 
fin obligó al Abad de S. V i 
cente de Monforte al cum* 

por SI so lo , consulto prime- plimiento de la Concordia 
ramente si convendría poner que habia celebrado con D. 
en execucion su deseo con Juan García de Valdemora, 
D . JuanBeltran de Guevara, su antecesor en el Obispado, 
su Metropolitano, y aconse- Su caridad ha quedado 
jándole éste que no llamase muy impresa en lá memoria 
à su presencia à todos gene- de sus Diocesanos, à quienes 
raímente, sino soloà aquellos repartía con gran liberalidad 

cuya suficiencia dudaba muchas limosnas ordinaria« 
con fundamento, por estar asi y  extraordinarias, singular- 
mandado por la Congrega- mente en las fiestas principa- 
cion de Cardenales, se con- les del año, las que hacia de 
tu v o , satisfaciendo su con- este modo mas alegres. Tenia
ciencia con el examen que 
hacia al tiempo de la visita. 
Para facilitar mas la suficien
cia de los Sacerdotes para la 
administración de Sacramen
tos , y  enseñanza de los Fie
les , se imprimió de su orden 
una Suma de TeologiaMoral, 
y un Catecismo de la Doétri- 
na Christiana, publicándose 
aquella en nombre de su V i
sitador el Licenciado Ribera, 

Fue acérrimo en la defen
sa de los derechos que perte-

tambien la devocion de con
vidar á su mesa en los días 
festivos á doce pobres, y 
mandaba se dispusiese buena 
olla para los enfermos que 
por su miseria carecían de! 
sustento necesario. Movido 
de la misma virtud de la ca
ridad fabricó cl Hospital de
S, Bartolomé en otro sitio 
mejor que el antiguo, para 
lo que alcanzó de los Señores 
Condes de Lemos las casas 
que fueron propias de los

neciana su Dignidad, pro- Duques de Arjona.
curando mawener su jurisdic- En el año de 1620. dió
Clon en orden à las visitas, su consentimiento è informe
corrección, y  castigo de los para la traslación del Conven-

T m .X L I. N 3  to
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to de Santa María del Panton, rido D . Alonso salieron in- 
á la Villa de Monforte, y  en 
virtud de este asenso fue á 
Roma el P. Fr. Justo de 
O viedo, que era Prior de di
cho Convento , y alcanzó

ciertas , y por tanto no era 
posible mantenerse el numero 
de Religiosos determinado 
en la Escritura. Así por esta 
razón , como por la mayor

Bula de Gregorio X V . dada utilidad.que podría resultar,
en 12. de M îrzo de 1621, sí el Convento se trasladaba
para que se hiciese la trasla- de la pobre Aldea, en que es-
cion que se pretendía. Los taba situado, á la Villa de
principios del expresado Con- Monforte, se movió el Exce- 
vento se dáben al Licencia- i 1 
do D. AIgnso A res, Cura de
Santa María del R ío, el qml 
cedió su casa solar llamada de 
de los Ferreyros , en la Feli
gresía de S. Martin de Pan- 
ton, juntamente con la ha
cienda que la pertenecía, pa
ra que en el suelo de dicha 
casa se fundase un Convento 
de PP. Predicadores , con 
Prior y doce Religiosos, cu
yo título fuese la Purificación

lentísimo Señor Conde de 
Lemos D. Pedro Fernandez 
de Castro á hacer la trasla
ción , dando juntamente la 
renta necesaria para el s\isten- 
to de los doce Religiosos con 
su Prelado, aplicando al C on 
vento el Curato de S. Martín 
de Panton. Alcanzada des
pues la Bula del Papa, y  fa
voreciendo á la misma trasla
ción la Señora Condesa D o 
ña Catalina de la Cerda y

de la Sagrada Virgen María. Sandoval, con una quantiosa 
Esta cesión se hiz;o en el año limosna de que hizo donacion
de 1669. y  en el mismo se 
presentó al Capitulo Provin
c ia l, que Se celebró en el 
Convento de S. Pablo de Va- 
lladolíd en 7. de Mayo , y 
aceptada por los PP. Capitu
lares se dio la licencia para la 
fundación, testificada por Pe
dro de Arce, Escribano de

por Escritura otorgada ante 
Juan de Santillana , Escriba
no en la Villa de Madrid en 
I. de Febrero de 1623. secon> 
cluyó la fabrica del nuevo 
Convento con la advocación 
de S. Jacinto en el año de 
1636. en un sitio muy conve
niente para acudir con pronti-

Ja misma Ciudad. Las pose- tud á las necesidades espiritua 
siones mandadas por el reíe- les de los vecinos de la Villa,

T u -
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T u vo  también principio 

en el Pontificado del Señor 
D . Alonso Lopez el Con
vento de las Religiosas Des
calzas de Santa Clara, funda
do en el año de 1622. por la 
Excelentísima Señora Doña 
Catalina de Sandoval y Ro- 
xas, dentro de la expresada 
Villa d& Monforte. Fueron 
nombradas para Fundadoras 
algunasReligiosas del Conven
to de Lerma , y  por primera 
Abadesa la Madre Sor Anasta
sia de la Encarnación. Pocos 
años despues hpnró la misma 
fundación la referida Exce
lentísima , recibiendo el ha
bito en el año de 1633. y ha
ciendo en su Convento una 
vida exemplar bastante, co
mo testifica el P. Castro en su 
Arbol Cronológico , para una 
vida admirable. Algún tiem
po despues se trasladó el Con
vento al sitio, que hoy tiene 
junto al puenté y  rio Cabe, 
viviendo_aun la Señora Fun
dadora, que tuvo el consuelo 
de ver la traslación tan auto
rizada, que asistieron à ella 
los Señores D . Fernando de 
Andrade, Arzobispo de San
tiago , D . Antonio Payno, 
Obispo de Orense, despues 
Arzobispo de Burgos, y Se
villa , y  D . Juan de Atayde,
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Obispo de Astorga, con gran 
parte de la nobleza del Rey no 

, de Galicia.
Por cl libro de fundación 

de Misas señalado con la le
tra G  del Archivo de la San
ta Iglesia de Lugo , consta, 
que en 27. de Julio de 1616. 
se dió una Escritura por Juan 
Fernandez Sanjurjo, por la 
que el Señor Obispo D.Alon- 
so López usando de las facul
tades concedidas por el Santo 
Concilio de Trento , dotó 
una Misa que llaman de inter 
príesentes, con Diácono y  
Subdiacono, que debía cele
brarse á canto de Organo en 
el dia de S. Loren zo, en que 
el Cabildo iba en procesioa 
á la Capilla del Colegio 
Seminario, por fundación 
del Señor Obispo D . L o 
renzo Otadui.

Presidió D . Alonso L ó 
pez Gallo en esta Iglesia has
ta principios del año de 1624, 
en que fue^romovido  ̂ la de 
Valladolid, que gobernó has
ta el de i627.en que fue elec
to de la de A v ila , de que no 
tomó posesion, fallecienda 
en Valladolid en r, de Julio 
de este año, teniendo ya 
ochenta 7 dos de edad.

N 4 D.
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D . D IE G O  D E  V E L A .

Desde el afto de 1624. hasta 
ti de 1632. en que fue prO' 

movido d Tuy,

En 27.de Abril de 3624. 
estaba ya nombrado' para el 
Obispado de Lugo D. Diego 
de V ela, que en otro tiempo 
habia sido Dean de esta Igle
sia, y hasta dicho año ñie T e 
sorero de la Santa Iglesia de 
T o le d o , desde fines de 1622, 
Las memorias de este Prelado 
quedan referidas en el Tom . 
^3. que contiene la segunda 
parte del Catálogo de la San
ta Iglesia de T u y , adonde 
fue promovido dê  la de L u 
go , por lo que remitiendo al 
Lcdor al lugar cit. solo refe
riré aqui algunas noticias que 
constan de las Adas Capitula
res de Lugo. Sabido en esta 
Iglesia el nombramiento del 
Señor V ela , eligió el Cabildo 
al adual Dean, para que feli
citase en su nombre al nuevo 
Prelado , sin embargo de la 
petición de éste sobre que se 
cscusase toda ceremonia y 
y cumplÍEniento. En el Tom. 
cit. se dixoque sus Bulas fue
ron despachadas en 29, de 
Julio de 1624.  ̂ io Que debo

Trat Cap, 6. 
añadir que tomó en su nom
bre posesion del Obispado el 
Arcediano de Neyra en i i .  
de Enero 1625. y que en 24. 
de Febrero del mismo año 
entró en su Catedral.

En 9. de Agosto de dicho 
año 1625. recibió el Cabildo 
una carta del Obispo de Bu- 
xia, en que arreglándose á las 
Ordenes Reales, encargaba se 
nombrase por el estado E cle
siástico persona que tuviese 
una de las llaves del arca des
tinada al deposito de los cien 
mil ducados de los Galeones. 
La respuesta del Cabildo 
fue que en orden al cumpli
miento de este encargo se ad
hería á lo que hiciese la Cate
dral de Santiago. En 23, de 
Febrero se presentó en Ca
bildo una petición de la C iu
dad de Lugo, suplicando se la  
señalase sitio en la Iglesia C a
tedral para todas las ocasiones, 
tn que asistiesen en cuerpo de 
Ayuntamiento; y  el Cabildo 
se lo concedió entre ambosCo- 
ros al lado del Evangelio. Én 
Cabildo celebrado en 11. de 
Junio del mismo año, se hi-^ 
zo mención del Santuario de 
Villa-Abad con el motivo de 
nombrarse Administrador, 
cuyo empleo se dio según 
costumbre al Tesorero. D e

es-
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este célebre Santuario y de 
sus diversos estados , hice 
memoria tratando del Obispo 
D . García Martínez de Baa- 
m onde, y dixe que se agregó 
à la Mesa Capitular de Lugp 
por Breve de Sixto IV . diri
gido  ̂al Abad de S. Vicente 
d« Mon forte.

La Iglesia de Santiago es
cribió à la de Lugo en el mes 
de Diciembre de 1627. soli- 
citando^que se uniese con ella 
cn el recurso que había hecho 
representando, que no debia 
tener lugar el Breve de Ur
bano V III . en que se declaró 
por patrona de los Reynos ds 
España la gloriosa Santa T e
resa, por ser este patronato 
en perjuicio del antiguo de 
Santiago, V ino en ello el Ca
bildo de L u go , y se otorgó 
poder para dicho recurso, el 
qual tuvo su debido efedo, 
declarándose por otro Breve 
el único patronato del Apos
tol. En 8. de M ajo de 1631, 
reconoció el Cabildo por úni
co patrono à Santiago, con ex
clusión de Santa Teresa, su
plicando muy devotamente 
à esta sagrada Virgen lo tu
viese por bien, en vísta , de 
que si la excluían del patrona
to era solo por juzgar que 
convenia asi al servicio de
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D ios, y quietud de los Rey- 
nos de España, y porque en 
esta Santa Iglesia , dicen , te
nemos particular devocion 
de defender dicho patronato 
por haber sido el santo 
Apostol fundador de ella.

Habiendo gobernado el 
Ilustrisimo Vela su Iglesia de 
Lugo con gran p a zy  acierto, 
fue promovido a k  de T u y, 
y  las Bulas de este Obispado 
se le despacharon en 2. de 
Agosto de 1632. En 29. de 
Noviembre del mismo año se 
dieron en el Cabildo de L u 
go los empleos de Sede va
cante , y  encim es siguiente 
entró en T u y  el Señor Vela, 
dexando en la Iglesia de L u 
go dotada la Nona del dia de 
la Ascensión , y  lá fiesta de 
los Santos Apestóles Simón, 
y  Judas, é impresas las Adas 
del Sínodo que celebró en el 
año de 1630. habiéndose an
tes allanado algunas diferen
cias que ocurrieron entre el 
Prelado y  sus Capitulares.

D . JU A N  D E L  A G U IL A .

Presentado en el año de 163 2« 
No tomó posesion.

Fue nombrado sucesor 
del Señor Vela D . Juan del

A guí-'



{I

Aguila, natural de la Villa de tor Juan del Aguila , encare- 
Cogolludo, cuyos padres fue- ciendo la virtud y ciencia de 
ron D. Geronimo del Aguila ellos, de la que se debia espe- 
y Doña Antonia Vazquez, rar* que todos ascenderían á 
Fue D odor de Teologia en grandes empleos. Asi se veri- 
Alcalá, y  regentó la Cátedra fícó en D . Juan del Aguila, 
de Artes en la misma Univer- presentándole para el Obispa- 
sidad. E l Nuncio de España do de Lugo en el año de 
D . Camilo Gaetano, le esti» 1632, y  concediendoIe las 
mó mucho y le llevó consi- Bulas el Papa Urbano V I I L  
go á Roma donde Clemente N o llegó a tomar posesion de 
V IIL  ledió el Arcedianatode esta nueva dignidad, falle- 
Calahorra. Gozando de esta ciendo en Cuenca en 17. de 
dignidad y la prebenda de Ca- Febrero de 1633. Su cadaver 
Honigo Magistral, predicó en fue sepultado ea la Iglesia de 
Ja Villa de Aadosilía en Na- la misma Ciudad, y en su se-
varra , donde por muchos 
años se conservó la memoria 
de su sermón, por haber hon
rado en él à aquel pueblo, 
comprobando que era uno

pulcro se gravó un Epitafio 
en que se pondera su insigne 
erudición , su excelente vir
tud , y  su gran piedad para 
con los pobres. N o ha queda-

de los que tenian la gloria de do en la Iglesia de Lugo me- 
haber predicado en ellos el moria de este Prelado, por 
Apostol Santiago. Vease D, no haber entrado en ella, y 
Miguél de Erce Ximenez en solo se conserva su nombre 
su tratado de la predicación en un datálogo de Obispos 
del Apostol, fol. 97* y  I 2 j ,b ,  que existe en el Archivo del 
Fue despues Canonigo Ma« Cabildo dispuesto por el L i- 
gistral de la Iglesia de Cuen- cenciado Aguiar por los años 
ca, presidiendo en ella Don de 1633.
Henrique Pim entel, con cu
yas memorias concluyó Mar
tin Rizo el Catálogo de los 
Obispos de esta Ciudad, men
cionando las Dignidades, Ca
nónigos , y  Prebendados, y   ̂ ' 
entre ellos al Canonigo D oc-

D .
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D O N  D IE G O  D E  C A S- 
tejon.

Desde el año de 1633, hasta 
 ̂ el de 1636. en que renunció.

En 2 1. de Mayo de 1633. 
escribió el Señor D. Diego 
Castejon una carta al Cabildo 
de Lugo , dando noticia de su 
nombramiento para este 
Obispado. En 2. de Julio del 
mismo año, recibidas las Bu
las se consagró en el Real 
Convento de las Descalzas, 
llamado de la Princesa, sien
do su consagrante D . Mel
chor de Soria , Obispo de 
T ro y a , y asistentes Jos Obis» 
pos de Siria y de Aspan, el 
primero de la Orden de S. 
Francisco , y  el segundo de 
la del Carmen. En 3 r. de di
cho mes tomó posesion en su 
nombre D. Juan Pardo de Ri- 
badeneyra, Dean de la misma 
Iglesia de Lugo.

Fue este Prelado erigí na
no de la Villa de Agreda en 
la Diócesis de Tarazona, y 
sus padres fueron el L ken - 
ciado Diego GonziI<;z de 
Castejon , y Doña Maria de 
Fonseca, hija de los Señores 
de Villanueva de Cañedo. 
Nació en Madrid, donde su

D. Diego de Castejon. 203 
padre servia al Rey en el 
Consejo de las Ordenes, y fue 
bautizado en la Parroquia de 
Santa Maria, .

En 27. de Enero de 1635. 
tuvo el Cabildo de Lugo no* 
ticia de que el Infante Carde
nal Arzobispo de Toledo, le 
habla elegido para Goberna
dor del Arzobispado, y se 
acordó por los Capitulares se 
celebrase la noticia con publi
cas demostraciones de regoci
jo. En 10. de Febrero del 
mismo año hizo su entrada en 
la Catedral; pero mandándo
le el Rey que volviese quan* 
to antes á gobernar el A r
zobispado , tuvo que despe
dirse de su Cabildo en 19. de 
M arzo, haciendo en la sala 
Capitular un razonamiento 
muy tierno, en que ensalzo 
con grandes elogios á los Ca- x 
pitulares por su arreglada v i
da , y  el desempeño en las 
funciones de su ministerio, 
y  los exhortó á que continua
sen en edificar con sus exem- 
plos á la Ciudad y Obispado, 
como personas colocadas por 
Dios en mayor estado y dig
nidad. Dexó por Gobernador 
del Obispado al Dodoral 
Arcediano de Sarria, pero 
con la condicion de interino, 
por ser Prebendado de oficio,'

r
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y  estar prohibido por Breve 
de Urbano V III . que los ta

lles exerzaa los empleos de 
Gobernador , Provisor , y  
Visitador, como incompati
bles con su ministerio. Mien • 
tras gobernó el Arzobispado 
de Toledo corrió con la cen- - 
sura de ios Concursos Ecle
siásticos , y  sabiendo el Rey 
que el Señor Gastejoa no de
seaba sino el acierto eligiendo 
los mas dignos, eran por lo 
común aprobadas todas sus 
elecciones por S. M.

En 24. de Julio de 1636. 
tuvo la Iglesia y  Ciudad de 
Lugo el particular gusto que 
la ocasionó la rica y vistosa 
custodia que el SeñorCastejon 
su Prelado en-vió desde Ma
drid, para que colocáda en el 
altar mayor se pusiese en ella 
el Sacramento Eucarístico.Ra 
la carta que el Obispo escri
bió con este motivo á su Ga- 
biído decia : que la dicha al
haja era obra del célebre Juan 
de Arfe y Villafañe, natural 
de L eón , y famoso Escultor 
de oro y  plata, el qual vien
do la falta que habia en Espa
ña de Escritores en la materia 
de su A rte , y deseando apro
vechar á los que la profesaban, 
escribió en verso y prosa el 
libro intitulado, Varia com*

Trat. Cap. 6. 
mensuración para la Escultura 
y Arquiteótura. D , Nicolás 
Antonio en su Bihliotheca 
nova, hace memoria de este 
insigne Artifice, y de las cus
todias que asi é l,  como su 
avuelo y  padres trabajaron 

.para varias Iglesias, y aunque 
entre ellas no expresa la re
mitida à Lugo por el Señor 
Castejon , y el keferido Arti
fice había fallecido muchos 
años antes de h  presidencia 
de nuestro Obispo, con todo 
eso no puede dudarse de la 
verdad que este decia en su 
carta, atendiendo al estilo de 
la obra que vendría sia duda 
à poder del Señor Castejop, 
comprandola à alguna de las 
Iglesias para que ia trabajó 
Juan de Arfe. Agradeció el 
Cabildo este magnifico rega
lo , y para testimonio perpe
tuo de su gratitud , determi • 
no que en dicho día 24, de 
Julio se celebrase una Misa 
solemne del Sacramento, con 
canto deOrgano y la circuns
tancia Ínter präsentes y pai 
ra encomendar à Dios al Se
ñor Obispo, Gobernador del 
Arzobispado de Toledo. La 
expresada custodia debe ser 
la mas primorosa de quan- 
tas trabajó el insigne A rfe , ea 
vísta de lo que me dice D .

Joa-
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Joaquin Antonio del Carni’ la ‘ presidencia dei Supremo 
no por estas palabras : La Consejo de Castilla , y du-
ff custodia es verdaderamen- 
» te digna por su primor de 
M aquel grande Artífice. Es 
>> C o m o  de cinco palmos en 
p> figura de templete, y se re- 
»> duce á dos cuerpos, el pri* 
»mero de Orden Dórico con 
wdoce columnas, y  el segun- 
»>do del Jónico con otras 
»ocho. Sobre el friso de am- 
*y bos corren al' rededor dos 
»graciosas galerías , y  á todo 
»da cima una ayrosa cupula 
»en que descansa la Cruz. 
»Si en otras Custodias del di* 
»vino Arfe , de que están

rante su gobierno escribió 
h  obra intitulada Primada 
de la Santa Iglesia de Toledô  
su origen, sus medras, sus pro
gresos en la continua serie de 
Prelados , é'c. defendida con
tra las impugnaciones de Bra^ 
g a y h  qual se imprimió- en 
Madrid en 2. Tom . en fbl. 
en el añ j  de 1645. Presidió 
por tres años en el Consejo 
de 'Castilla , al fin de los 
quales fue nombrado por 
Obispo de Tarazona , suce
diendo en esta Sede á Don 
B-iltasar de Navarra ; y ha-

» llenas las Iglesias del Rey no, hiendo gobernado esta Igle- 
wy en la que con tanto es- sia con grande exemplo y
»mero delineó él mismo en 
»el fol. 291. de su Varia 
99Commensuración , resaltan 
»multitud de festones y fü- 
»llages en medio de la más 
»severa arquitedura , en la 
»de Lugosucedeal contrario,

caridad , murió en el Señor 
en el año de 1655, en 9̂* 
de Febrero.

Aumento delpúblico culto, que 
por este tiempo comenzó d dar- 
se al Sacramento de la Eu-

»pues todo es lisura , llaneza caristia en la Santa Iglesia
de, Lugo , en que se venerâ  

■expuesto continuamente d la 
veneración de> los fieles. ,

» y  gravedad.’’
En el mismoañode 1636. 

renunció el Señor Castejon 
el Obispado de Lugo , y 
para su honrada manutención 
se le dió el Arcedianato de 
Talavera , Dignidad de ia 
Santa Iglesia de Toledo. En 
164o* fue cgadecuiádo cga

La singular preeminencia 
que goza 1a Santa Iglesia de 
Lugo de tener siempre ma
nifiesto el Augusto Sacramen
to del A ltar, se ha tenido

por
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por tan remota de nuestros ristia , venia desde el 

el sentir de lostiempos en 
Escritores, que en estos dos 
últimos siglos han tratado de 
ella , que comunmente se re
fiere al tiempo en q u e  rey- 
naban los Suevos en Galicia. 
Aun el Cabildo d e esta S an 
ta Iglesia representó en carta 
de 20. de Agosto del año de 
1697. dirigida á la J u n ta  del 
Reyno de Galicia , q u e  en 
atención a q u e  pasaba de 
1120. años la costumbre de 
teaer manifiesto el Sacran^en- 
to dia y noche en su Cate
dral , y  a que esta no podia 
por la cortedad de sus ren
tas aumentar el numero de 
quatro luces que solamente 
tenia , esperaba que el ex-

venia desde el tiem
po de Theodom iro, Rey de 
los Suevos. Acerca del prin-̂  
cipio y origen de la misma 
piadosa costumbre , se afir
ma de ordinario que consis
te en haberse determinado 
y  d e fe n d id o  en un Conci*  ̂
lio d e  Lugo , la verdad de 
la ex isten cia  de Christo en 
el Sacramento , contra la he-» 
regia  que la negaba , y se 
habia sembrado por Galicia, 
Hablando el Señor Acu» 
ña , Arzobispo de Braga , de 
los Concilios de Lugo en el 
cap. 70. en la primera parte 
de su hist. E c c l .  de los Ar^ 
zobispos de su Sede escribió 
asi : ”  He pois á tradizaon 
» que na Igreja Cathedral de

presado Reyno la concediese »Lugo se poem , et colloca
algún donativo para el cum^ »sempre ò Divinissimo Sar
plimiento de su deseo. Pa- »cramento do altar dentro
llares trae también un auto »do Sacrario em forma, que
capitular de 24. de Abril del sagrada Hostia possa ser
año de 1615. en que elSe- »»vista, et adorada dos que en-

!!ü

iior Obispo D . Alonso L o 
pez Galio propuso al Cabil
do , que habia visto pape- 
les y  privilegios existentes 
en el archivo de la Mesa 
Episcopal , de los quales 
constaba , que era tradición 
antiquísima , que el estar des
cubierto en cl altar mayor 
cl Sacramento de la Euca-

9Ì traon na mesma Igreja, Sem 
»duvida , porque na mesma 
»»cidade^ em algún destes 
» dous Concilios se decre- 
» tou , et estabeleceo à ver- 
?>dadeira prezenza de Christo 
»N0SS0 Deos neste Divinis- 
»simo , et altissimo Sacra
si mento  ̂ à quena os hereges 
»daquelle tempo tanto con-

99 tra-
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«tradiziaoa. Pera memoria de 

>̂estc beneficio quis semprè 
jquella Sè ter à sua visti à 

«seu Criador Sacramentado, 
w tomando ò Reyno de Galli- 
»za à mesma Hostia , et Ca- 
»lix por armas, et brazaon 
»de sua nobreza , ò que naon 
»fez nenhum outro Reyno 
«de Castella.”  &c,

Y o  tendria la mayor com
placencia en satisfacer à la 
devota curiosidad de varias 
personas que me han supli
cado escriba una larga diser
tación , examinando lo que 
se ha escrito sobre el asunto, 
y  averiguando el Verdadero 
'Origen de la refcridk costum
bre. Pero habieniJo recono
cido' el archivo del Real 
Convento de S. Isidro de 
Leon , en que desde tiempo 
xnmemoral estácontinuamen-

D. Diego de Casfejon. 2ojr 
te manifiestó el Sacramento 
como en la Iglesia de Lugo, 
y teniendo también presen
tes los privilegios y demas 
monumentos antiguos de esta 
Santa Iglesia , no he hallado 
alguno en que se haga me
moria de tal costumbre , y 
tengo por cierto que los 
A A. que han escrito de esta 
materia , no la han ilustrado 
con otras pruebas que las ca
vilaciones de su propia ima
ginación. Asi que no siéndo
me posible.e>xlarecer este 
asunto con testimonios dig
nos de estimarse por los hom
bres de algún juicio , mé pa
rece lo mas acertado repro
ducir aqui lo que con gran 
acierto cantó el Lic. M oli
na en su Descripción del Rey^ 
no ds Galicia por estas pala
bras :

n.:

E n  esta Ciudad tampoco no callo 
Estar descubierto en la Iglesia mayor 
Mi Sacramento, sin mas cobertor.
Que en otras Iglesias tal cosa no hallo,

causa y  secreto queriendo alcanzallo, >
D i  estar asi puesto tan gran Sacramento, 
Algunas se dicen , mas lo que yo siente 
E s ¡o mejor comino ador alio,

c o n ' l T ' í ' V " "  Sacramentó
C n algún fundamento se re- se ha venerado manifiesto en
ducen a las siguientes. U  Iglesia de Lugo h.sta la

prc*
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208 España Sagrada, 
presidencia dei Señor Caste- 
jon , esto ha sido dentro del 
tabernáculo , y sin tener cus
todia.

II. La gloria singular y  
costumbre iamemuriai de es
ta Iglesia , consistía solo en 
que , como en otras partes 
eran de piedra ò madera las 
puertas de los Sagrarios en 
que se colocaba la Eucaristía, 
en Lugo era de cristal , y 
de manera* que se pudiese 
ver por los fieles con ma
yor consuelo de sus almas. 
Así se colíje de una adta ca
pitular de 12. de Diciembre 
de 15 79. De esta custodia y 
puerta de cristal habla tam* 
bien Pallares, como existente 
cnsu tiempo , y de ella di
ce D. Rodrigo de Acuña, 
Arzobispo de Braga, è para 
este fin saon as portas do Sa
grario de cristal.

III. La exposición del Sa
cramento en la Iglesia de 
Lugo , no fue en ios tiem
pos antiguos con la ostenta-

'cion que se acostumbra en 
ios presentes , y las luces no 
eran por lo ordinario mas 
que dos , fuera del tiempo 
que duraban los divinos ofi
cios.

IV . Los Prebendados te
nían cubiertas sus cabezas

Trat. Cap. 6. 
mientras duraban las funcio
nes del c o ro , á excepción 
de aquellos ados en que por 
rubricas generales debían des
cubrirse. Estas son las me
morias que se pueden dar 
con algún fundamento , dan-» 
do de mano a lo que por 
sola imaginación se ha es
crito sobre este asunto.

Habiendo sido tan pobre, 
como queda referido , el apa
rato con que se ha venera
do manifiesto en la Catedral 
de Lugo el venerable Sacra» 
mentó del A ltar, debe ser
vir de particular gozo , el 
grande aumento que recibié 
este culto desde el tiempo 
del Señor Castejon. Porque 
despues de haberse coloca
do el Sacramento en la rica 
Custodia que ofreció este 
Prelado , se esmeraroni, los 
Sumos Pontífices , los Reyes, 
todo el Reyno de Galicia, 
y algunas personas particu
lares en promover la devo
cion al Sacramento expues
to en esta Iglesia. A  este fin 
seaplicai-on las segundas quar
tas de todos los Beneficios 
del Obispado , y se hicieron 
perpetuas por BenedidoXIII. 
habiendo servido antes por 
concesion de Gregorio X V . 
á la fébrica dé la Iglesia. C ie

rnen-
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mente IX . concedio también 
en 9. de Abril de 1668. dos
cientos ducados de pensión, 
sobre el Arzobispado de San
tiago. Esta gracia se iiizo con 
Id condicion de que no co
menzase à pagarse la pensión 
basta despues del fallecimien» 
to dei que entonces presidia 
en h  Iglesia Compostelana. 
E n  este el Excelentísimo Se
ñor D . Pedro Carrillo y Acu* 
ñ a , y deseando no ser ex
cluido de la grao nobleza que 

 ̂ resultaba de ser pensionario 
de Christo Sacramentado , se 
ofreció desde luego à pagar 
la pensión impuesta à los su
cesores. Felipe IV . desean
do contribuir ai mismo cul
to según las cortas íácuUades 
que permitían los empeños. 
del Rea! Patrimonio , hizo 
en el año de 1662. la dona- ' 
cion de 74800. maravedises 
de juro , sobre e! servicio or
dinario y extraordinario. Car
los ]I. hizo otras muchas, 
expresando que todas las hi- 
mas que concedía sirviesen 
para el alumbrado.

En I, de Marzo de 1669. 
otorgó el Ilustrisiiijo Reyno 
de Galicia por sus apodera
dos D. Diego Somoza , Don 
Francisco de Rabiños Baa- 
monde, Regidor deMondo- 

X L L
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ñedo, y el Dodor D. Juan 
Belo, Canónigo Magistral de 
L u go , una Escritura por la 
qual hizo un donativo de 
30© ducados de capital cori 
1500. de renta anual , saca
dos por repartimiento de las 
siete Ciudades del Reyno y 
sus provincks, dando á esta 
renta el destino de gastarse 
en quatro velas de libra , que 
debian arder con las .otras 
que antes se ponían en ía 
Iglesia de Lugo delante del 
Santísimo día y noche. Que
dó también acordado , que 
en el Domingo infraodavo 
de Corpus, presentase al tiem
po del Ofertorio al Obispa 
h Preste ios dichos í 500, du
cados alguno de ios Regido
res mas antiguos de las siete 
Ciudades, y á falta de estos 
el Regidor mas antiguo de 
lâ  de Lugo. Observase hoy 
dia esta costumbre , haciea- 
do el que presenta la oferta 
con la caxa en las manos un 
devoto razonamiento en me
dio de la capilla mayor , y 
le corresponde con otro el 
Prebendado que celebra la 
Misa , y recibe dicha caxa.
A  este tan'piadoso y tierna 
ado asiste la Ciudad en cuer
po de Ayuntamiento , y la 
acompañas ias personas mas 

O  dis-
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210  España Sagrada, 
disílnguidas del pueblo , y 
esto mií^mo se hace en las 
vísperas del Sabado antes, 
ocupando el Regidor que 
ha de presentar la ofrenda 
nna de las sillas del coro 
alto. Esta Escrimra fue apro
bada por e! Consejo de Cas
tilla en S. de Octubre de di
cho año , y en cada una 
de las -siete Ciudades de! 
Reyno debe guardarse un 
exemplar de ella por acuer
do del mismo Reyno^ Otro 
donativo hizo el mismo Rey- 
1̂30 en ei año de lyo®, co n 
firmado por el Rey , dando 
2og) ducados para reparos de 
la Iglesia de Lugo , en aten
ción á su nobleza , y á la 
gran devocion que ^ii ella se 
tiene al Sacramento.

Deben también contarse 
entre las personas que pro
movieron este culto el Exce- 
lentisimo Señor D. Diego 
Osorio y Lamas , Obispo de 
la Puebla de los Angeles-,Vir
rey y Capitan General de 
México , haciendo á esta Igle
sia xin rico donativo de plata 
que reditüase para el alum
brado dei Sacramento ímani- 
fiesto en la Igksia de Lugo, 
simieiido los empeños con 
que se hallaba , é impedían 
k  extensión de su iiberali*

, Trat. 'Y7 - 
dad- Dió. también testimonio 
de su devocion D,- Alonso 
Perez de Guzman el Bueno, 
Patriarca de las Indias y L i
mosnero del Rey , haciendo 
dojiacion de un excelente cá
liz  que sirviese en el Altar 
mayor. Véase también lo que 
escribe Pallares del Capitan 
D . Antonio Tinoco de la 
C ru z, vecino de Lisboa.

Merece perpetua memo
ria en esta Iglesia la gran
diosa y chrisíiana generosi
dad de D . Antonio Fernan
dez de Montenegro , Frey^s 
y  Andrade, Familiar del San
to Oncio de la Inquisición 
de Sevilla , vecino de esta 
Ciudad , y dueño de la casa 
y  jurisdicción de Foníelaen 
el Reyno de Galicia, Este 
Cabaliero movido de su ar
diente ze lo , y  deseando pro» 
mover el culto del Sacramen
to eri esta Iglesia , empezó 
eo el >año de 1714. á exci
tar la piedad de sus amigos, 
y otras personas particulares, 
para que contribuyesen con 
«US* limosnas à la dcitacioa 
de cierto numero de C ipe- 
llanes que velasen dia y no
che deiante del Sacramento. 
Recogió diferentes limosnas; 
y por lo que à él tocaba 
ofreció la quarta parte de las

s r
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ganancias que hiciese en el 
com ercio , y  adv;niis de esto 
alcanzó de h  Magestad del 
R ey D. Felipe V . la gracia 
de 400. pesos de plata sobre 
los Obispados vacantes de In 
dias. D e este m odo llegó á 
juntar un capital suficiente 
para com prar en beneficio 
de ía dicha dotacion las ha- 
ceñas de A leolea en el A r
zobispado de Sevilla sobre 
el río G u a d a lq u iv ir ,q u e  h o y  
dia están tasadas en 939480. 
reales. E nriquecido con este 
caudal pasó personalmente a 
L u g o , y  juntándose el C a 
b ild o  en iS, de M arzo de 
1739, asentada y  cor
riente la fundación , que al 
presente está reducida á ocho 
Capellanes Sacerdotes decen
tem ente dotados , con ob li
gación de velar de dos en dos, 
desde el panto que se abren 
las puertas de la Iglesia , has
ta c]ue se cierran ; y  de su 
asistencia cuida un Preben
dado con el título de zela- 
dor de dichos Capellanes* 
A  estos se han agregado otros 
por d evo cion  de algunos 
bienhechores que han con
tribuido para el aumento de 
su numero«

Finalm ente es digna de 
referirse la liberalidad dei llus-

D . D ie g o  de C aste jon . 2 1 1  
trisim o Señor D . Juan S íen z 
de Buruaga , dignísim o O b is
p o de esta C iu d  ^d, y des
pues A rzobispo de la de Z a 
ragoza , el qual rem iiió ea 
el año de 1772,. la rica cus
todia que ocupa al presen- 
te e ln u e v o  tabernáculo, tra
bajada por los mejores artí
fices, y  valuada en 20000. du
cados» Su hechura consiste ea  
una estatua que representa la. 
F é con sus ordinarios atribu
tos , sobre cuya cabeza se 
sostiene un C á liz  en que des
cansa el v iril con los rayos, 
teniendo à sus pies rendidas 
y  holladas las heregias. T o 
da ella está engastada de dia
mantes y  otras piedras pre
ciosas, y  es digna en todo 
del magnifico bienhechor que 
la regaló à su amada Iglesia.

E l  culto ,  pues , que c o 
m o hem os visto  , se hallaba 
reducido I  es ta r co l ocad o el 
Sacram ento en una pobre 
Custodia de puertas de cris« 
ta l , y  al alumbrado de so
las dos velas  ̂ se ha aum en
tado en estos últim os tiem 
pos de manera , que ha sido 
venerado el Señor en las pre
ciosas Custodias que dexo d i
chas , y  está asistido de un 
buen numero de Capellanes 
perpetuos, y  alum brado con

O  2 vein-
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V ein te  y  seis iu ce s  esitrc v e 
las y  lám paras , y  e o  los dias 
c lá s ic o s  c o n  tre io ta  y  seis, 
y adem as c o n  q u a tro  haclu^s 
in ie n tra s  se c e le b r a n  io s  d i 
v in o s  Oficios,

d o n  J U A N  Y E L E Z  
de V áidivieso.

Desde e! año de 1636. hasta 
si de 1640. en que fue

P o co  despues de la re- 
«uocia que el Señor C iste- 
}on hizo de su Obispado de 
E u g o  , fiie iiom brado siice-» 
sor s u y o D . Juan V e le z  de 
V aldivieso  , cuya elección 
estaba ya hecha en de 
Septiem bre de 1636. T o m ó  
posesion en su nombre el L ic .  
D. D iego <ie Pereda G o n - 
'zalez ep 24. de -diclio mes 
y  año ; y  el Prelado entro 
€n su Igbsia eii 21, de M arzo 
<ie 1637^

L a  patria de esíe O bispo 
fue la V illa  de V ald ivieso  
€nel Arzobispado de Burgos, 
y  sus padre.siueron Juan V e 
jez de V a ld iv ie s o , y  Doña 
Mciria R u iz A lonso , natura
les de H o z eo la misma D ió 
cesis, y  de conocida nobleza. 

•Siguió ios estudi’os ea ia Ü43Í-

Trat. Cap. 6 . 
versidsd de A lcalá  desde h  
Gram ática , y  llegó a ser C o 
legial m ayor de S. Ildefonso, 
y  consta del lib. lim a d a  
de Secreto al fol. 324. b. que 
en 24. de D iciem bre de 160 r. 
fueron aprobadas sus prue
bas aiánque no se halla n o 
ticia de recepción. E n ia 
m ism i Universidad regentó 
las Cátedras de Filosofía y  
d e Escritura. Hallándose en 
-este eseroicio ,  fus iiim ádo 
p or el Presidente de Castilla 
^  Juan B.utísta de A ce v e 
do para Gobernador y  V isi
tador del Obispado de V a 
lladolid , donde estaba I3 
C orte. F ue despues Canóni
go Magistral de Ja Iglesia de 
M urcia , de donde pasó a 
R om a , nombrado para de
fender ciertos derechos de h  
misma Iglesia. E n  aquella 
gran Ciudad dió tan señala
das muestras de so virtud, 
prudeiieia y  talento , que el 
f*apa Paulo V .  le juzgó dig- 

-n o  4e elegirle por su V i 
cario A p o s tó lic o , para com . 
poner las diíerencias entre el 
A rzob isp o  dé M ezina y  su 
C abild o . Pasados tres años 
v o lv ió  á Murcia , y f je  C a 
lificador del Santo O ficio , é 
hizo una oposicion á la Ma- 
igistral de T o le d o , y  sieodo

do-
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doce ios Opositores , tuvo 
catorce votos de los treio>ta 
que conciTrrreron á dar aque
lla Prebenda.
/ En el primer año de su 
presidencia en Lugo , señaló 
cierta cantidad para los mú
sicos que asistiesen con sus 
instrumentos a acompañar el 
Viático y siempre que Saliese 
de la Catedral. Eli el año‘si
guiente, el Marques de Man* 
Eérá;Gobernadi?r del Reyno, 
Iq avi-só que estuviese pre
venido para acudir con al
gunas gentes a la necesidad 
de socorrer al puerto de ia 
Coruña que estaba sin k  su
ficiente guarnición por haber
se destinado a Fuenterrabia, 
que estaba sitiada por el Prin
cipe de Condé. En 13. de 
Agosto dei mismo año se 
acordó en Cabildo , que pa
ta qüe el Señor Obispó pu
diese cumplir , en caso de 
verificarse ia jornsda , el en
cargo del Marques de Man
iera , le acompañasen quatro 
Dignidades y dos.Qanonigos, 

La misma atencioa tuvo 
el Cabildo con su Prelado, 
nombrando en 18. de Julio 
de 1640. al-gunos de sus in

dividuos para que fuesen coa 
él al expresadp puerto de la 
C o ru ñ i, dándoles un tanto 
„ Tom» X LL

D . Juan V elez  j  6cc. 2 13  
cada dia , y haeiendples la 
gracia de tenerlos como à 
presentes en las horas , y en 
todas las distribuciones. El 
motivo de esta expedicioa 
fue , que teniendó el G.o- 
bernadot ■ del Reyino nuticp 
dié la  ̂invasión que intentó 
hacer en la Coruña la esqua- 
dra Francesa, mandada poe 

^el; Arzobispo deoBurdeoii 
escribió al Qbispo Lugo 
qué acudiese conj:oda. la gen? 
te que pudiese'juntar de Eele- 
siástieos y seglares al socor
ro del pais , acometido por 
el enemigo. Partió efe^iva- 
mente cl Peelado » asistido 
de sus Prebendados , y de 

\ gran numero de Clérigos f  
Seglares, con ánimo constaa- 
te de defender à la patria ea 
aquella urgente necesidad. N a 
faltaron personas qüe vku- 
perasea en el Obispo y Ecic-* 
siásticos esta ocupación mi
litar , y en esta-^castun sa- 
lió-, à la defensa de este he
cho D . Juan Pallares y Ga!- 
yoso , Caaónjgo Magistral d@ 
esta Iglesia , escribiendo un 
largo papel, que fue tan biea 
recibido del Obispo , comò 
testific¿a el misma P-llares 
que dice prorrumpió, habient 
dolo leido en eí̂ tas palabraíB, 
Cm éste papel tengo toda la

O  3
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defensa que manijiesta el aáer- fue prom ovido á la de AvL*

la para que estaba nombra
d o  «n el d ia  19. de Ju lio .

to de mi proceder, y  üsi k  es“ 
timo como la M itm , -

F u e  -el Señor V ald ivieso  
Inujornado de «ws í<>ve:jas> D O N  P E D R O  R O S A L E S .-  

sit piedad y  deftias viri 
ttìdés ,íŷ  itìi-ÌLiy-q'ueTidoide IksJg d  año ’J e  1 6 4 1. hasta 

‘ -■ '£lde i6j^2.O  j>itii!aí0í?^pür 4ibéhlife 
dad y  iasí̂ iliGíiiras i^aé ie de*̂  
biao. A c ü d ii iieiio  d e  €äri- 
dad a ŝScQ^Fro deltc^ai las 
•céfíMkda's -̂ üé'̂ á̂véftla éb str 
OfetspM öi' !A^ sé c^€rlfic<> e» S ed ro  E^osaies  ̂ £í 

déííDícaeiiibre de ¿
í 63"S. ásisíieñdjo per so p ro
pia persiORa, y aniamndo à to»
4ÍOS %u -p fe se f td ^  y' ex e rip  
p í o  á^’íjo í ire f je r  é P ie f r ib J e  ;in-

E n  prindpios del ano de 
1^4 u  fue" nom brado para d  
gobierno dfr^sta Iglesia D o n

áJ%red-̂
bidas - las Birlas fLiecoonsa-» 
f  rado en el Real Morpasterio 
de S. G e r o n i m o  de M í d r i d  
«n 21. d e  D id em b re d eliiiis- 
m o  a ñ o ,  por D . F t, T im o íeo

cendío -qiiè' padeció- el ?Cön> Perez d e Vargas íObispotde» 
te-ni^ d e  S . !FráHdsco „ para L istr ia , siendo sus asistentes
c*iya jeed U cseion  d ió  en á  
Járga siéndoo s;« pie*
4 ‘M - M   ̂láiífó' pr»0vigctiQ 
^qtfd  í^isl^ c^só , la o v i*  
« fä sd e' eMa lo s  Frébe-íidadcs 
y  -’v e d p o s  de L u g o   ̂ y k>s 
deáníís Diocesanos, sêsmc- 
Ta^H’€ íi proveer lo^Efe- 
i fp o ío s  d e  f  o d o  iá íi^ t^ sá tío

D^ F r. M  jag ü el A r  ell a n o ,O b is 
p o  d e  Siria , y  D . F e rn a n d o  
M o íK © ro , O b Í 5p o  d e  Ia N u é -  
va' S e g o v ia . ¿ "

G i  i G o n z á le z  y  ■ P allare^  
q u e  v iv ía n  en este t itm p o , 
d ic e n  q i#  su patria  es Ja 
V i i iá  d e  M iran d a d e ^ E b r o , 
y * q « e  ffie  1>aif£Ízado e n  la

pará̂  íél̂  s u i s ^ É o - d e Pacröq^ia de S. Jiían  ̂ pew
sonas;¿ y para4a leedaficldoa ^n 1áí> vidas de los <k>J^ia-
del Ck)íiv:éritc  ̂ * * les de Sania C ruz de VaJla-

Pr^idló d  S ^ o r Vafdi-" d ó lid , sacadas de los libros
^ieso ¡en la Iglesia de-LégOi de entradas y'recepciones,
ijasta e l  aáo dé 1^40. ieti qtíé ^  dice natural de
^-spíje«'de ‘habferise if  r-egíado Sallna-sde-Anana ^n ja  Dió-
«I ceremoiiiai de sii Cättdfa4 cesis de Burgos. Estudio en



Catálogo de los Obispos. D. Pedro'^Rosales. 21:5 
Í4 ü iñ vc rb id c íd  de S d a m a o c a , G o l - e g i o ^ d ® / C r u z  j*jy 

o d o n d e  fu e  C o le g ia l  d e S;aii h a b la n d o  ^de los q u e  vfe,dt̂ ia 
-M illa n ,^  y  se graiduó en  am - en  T o l e d o ,  d ic e :  D tm ^ s d t l  
¿ b o s  d erech os* K n tr ó  despues D p d ó r ;  A ^ d re S fd ^ rA rjs íj h a y  

en el C o le g io  m a y o r  de S an - en  T o le d o  h ó y .o tro s  tres C o -
ta Cruz de Valladolid , y re- 

Icibió la? Beca en 27¿de Sep- 
jfitiembre ds i6o^v skndo^de 
-edad dsi 3 ÿ. años» En 
Universidad obtiibo la Cáte
dra de Decrétales , y fue ĝ ra- 

;du3do de D odor en h  fa- 
íCult^d de Cánones en el mes 
de Dlciembrede i6 i i .  Des- 

vde aqui pasó à Jaén para ser
vir de Provisor al Obispo de 
esta Ciudad D» Francisco 

fMartínez Ceniceros , cu ya

legisles muy benemeritos. El 
I>í>^of Pednp ds Rosales, I|i- 
quisidor^y;^ yiearip General 
en todo él Arzobispado por 
el Xta|aj3fô D j Fsrnaiido^ Ad
ministrador del Arzobispâdp, 
y despues Canónigo Dodoraí. 

el dia 14.,,de Marzo 
 ̂de vi44*2.^eotrór enf Lu^>^eí 
i 3eñpr .Rosales, i pero iíe ^  
tan achacoso à esta Ciuti-d ,̂ 
qpe 11Î pudo enjtrar en Igle
sia . ni hacef la jura con las

• presidencia duró solo desde C0rej[porjíiasa<:ostunihr â^^
¿'CÍ dia <3e Sr Aiídres delfaño enfermedad ŝê  auíneni^,;de
4 e  1615. hasta ?el dia 5§. de 

tHoviembreds id iy.E n  1620, 
.se le dio per el Señor In- 
(^Ate Caj-denal D. Fernand[o 
44^^^ÍCáriaideÍ > Arz^y|i|)í  ̂
;de Toledo ; y en el de.a6?ji, 
{llevó la ) Dodorá^ ds aquella 
primada Iglesia , siendo s®s 
çoppositorss cinco ^Catedfá- 

.ticos de lias UniveFsidades*c}e
3 a 1 am 3ÍQC3 y A  lea 14- ' E n êste 
-tiempo se escribió ía Cr-óni- 
ca del Gran Cardenal ds Es
paña D , Pedro Gonzalez ds 

^Mendoza , en cuyo libro 2. 
.cap* '42.>se. hace ,,n3̂ i3iori;a 
d̂e ajgunps ilustres \¡afo,nej4gI

Plañera , - que le quitó ja v i
da en el dia 31. ds dic:%o 
mes y a$0. Dióse le sep»'tu
ra entes los dos coros en ?l 
día 2. ds Abril , y eti^^i 
mjsnio. predicó sus vi^udes 
jsI Dodof^D. ^laíesj^" 
Qayoso Canonigo Lt¿í:Qfíil 
de essta Iglesia ,  - desde el fjja 

j i ^ d e  Qd^bre^ík 1638. pl 
,^ a j j? ^ 4 b ió ;4  fem o riad s '^  
mi^ma 1 glesiapero, con m ŝ 
zelo y devo,a o p  qye jüicio^y
critica , á;í:ausa ds haber Aq- 
recido en tismpos en que 
dexjiron gljUcinar con produ9- 
iífipes. 6 í^i4á$ jü̂  hon|- 

U  4 ' " 'bres
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■216 Espnña Sagrada. Trat, Cap. 6» 
jbres de buen ingenio y íá- gíó á Salamanca donde estu

dió ambos derechos ; y se 
;ĝ radiió en 7. de Mayo d« 
1 593. Desde que estuvo ea 
Guadalupe conservó la de
vocion á aquella Santa Casa, 
y  movido de ella recibió eí 
liabito en -el mismo año eii 
xji&e file gradiaado. Hizo pro
fesión en 4. de Diciembre 
de 1594. siendo Prior Fr, 
Pedro de Santiago, Pasados

l^nto,

 ̂ D O N  Fr. J U A N  
d<s la Serena,

Desde ei año de 1642. has fa 
á  de 1646,

En el mismo año en qwe 
falleció él Señor^ t). Pedrc»
Rosales, fue presentado para
sucesor suyo en el Obispado cinco años desde ai profesion

;€l R.Pi Fr¿ Jiaánáe la Ssr^á^ se ordenó de Sacerdote , y
%1 qual se « consagro eií el fue enviado, sin embargo d«
Convenías de S, Gerónimo los. estudies que habla hecho
de Madrid en 11., de Odia- en Salamanca , al Colegio que
bre del año sigjiiiente , «siendo tiene su Orden én Siguenz â
su Consagrante principal Don paca estudiar Artes y  Teolo-
Juan Piñeyró y C>sofio, qííé ‘gia. Sus pfogresos «n estas
€ñ;eí año ánterior habia si-< facultades fueron tales , que

■“do presentado pára c l  Obis- salió excelente Predicador , y
pado de Calahorfa , y  asis- leyó en su casa de Guada-
tentes los Obis|>os de Siria y  lupe^ Filoscfía , -é iiaterpret^
Aspam" ? ^  ‘¿Jas Santas Escrituras, Sus vir-

■Nació tstéPrsTádó eti'Ca- tuáe-s y  biieiías prendas te
'Ijeza éé Buey Villa de Es- hicieron digno <k <|tac en sil
trenáadurai 'y  fueron sus pa- *llcligion se le diesen los em-
dres Béiiíto Sánchez Quadfá- 
do , y Catalina' Alonso de 

^Gtï€vara,Su 'nacîmiênto-fife 
‘ tíi 28, dè'<5dtibrè' de 15̂ 68, 
y  recibió el Santò Bautismo 
en 9. del messigiiieiìte. De
dicóse à̂ Us primeras letras en 
«I insigne Monasterîojdé 'Gaâ -

i y  desde 5iMì se diri- 
•i-

píeos mas honorifícos# Fue 
•di versas -veces Prior de va  ̂
c ió s  M o n a s te ^ o s  |  f ^ e s  rïé  
soio gobernó su casa |>or es- 
"pació de neeve años , sino 
i:a iB b ie n  ei Convento de Saa 
«Gerónimo de Madrid , el 4 e 
Barríaméda en ía Ciudad de 
§ ,X ü c a r y ^  el de S, Tusté*

Su



CMdlog^ de los. OMsps> 
Su ultimo Priorato fue el de 
la Reai casa de S, Lorenzo 
del Escorial, y su elección se 
hizo entre catorce Monges 
ds las mejores prendas, con
sultados al Rey por el Gene- 
raí de laOrden.Los Eledlores 
nombrados para esta elección 
fueron el Inquisidor General, 
Confesor del R ey, el Árzo^ 
felspo de las <^harcas el P« Sa • 
lazar, y el Licenciado Josef 
González Oidor de laCamara. 
En estas Prelacias hizo gran 
provecho, no solo en lo es
piritual sino también en lo 
temporal de los Monasterios 
confiados a su prudencia. En 
su casa de Guadalupe hizo el 
retablo de la Capilla mayor, 
los entierros de los Reyes, 
tribanas y otras obras. En el 
Monasterio del Escorial debe 
•ser perpstaa su memoria por 
los grandes beneficios que re* 
aullaron de su gobierno. Por- 
■que habiendo hallado por las 
cuentas que hizo de 4is rentas 
y gastos del Moassterio, que 
su empeño llegaba á la canti
dad de ciento veinte mil du
cados, y .que'para su gran fa
brica quedaba despues de par 
gar las admirastracloues una 
-renta cortísima, representó al 
.R ey, cuya benignidad remi
tió la lepieseiitadoji .á una

. D. Fr. Juan , &c. 
junta de personas de gran au
toridad. Por medio de esta di
ligencia vino à conseguir que 
el Rey señalase ademas de j a  
renta que tenia el Monasterio 
diez mil ducados anuales para 
el gasto de la casa , ocho mil 
para la fabrica, y cíncuema j  
ocho mil para el desempeña 
del Monasterio, & c. Conce
dióle también el mismo Rey 
la gracia particular ds que él 
y  sus sucesores en el Priorato 
gozasen el título de Pateriii- 
dad Reverendísima. ¡

En los ‘ dichos empleos 
^cupó su vida hasta losseteur 
ta y quata'o años de edad en 
-que/ue nombrado para Qbis,- 
po de Lugo,, de cuya Iglesiíi 
tom ó posesion en su nombra 
D. Pedro del Rabel y Ole^ 
.̂ u provisor** Entjró en 25. d^ 
Moviembre de -i€43. 
una platica llena de expresio- 
.ossde’amor à ^ s  Prebenda
d o s, el que conservó todo el 
tiempo dC'SU gofeierBp , usa^« 
do con ellos de ge nero®- 
dad , y j)iifídepdoÍo;P en ias 
gracias à los que no eran de 
su Iglési a. F u e rasi m isin o de 
gran caridad con los pobres- 
de su Diocesi^, y solía dec|f 
que estos eran los- priiner^ 
acreedores de las rentas, Ecle- 
4iasjcicas. En 15. de Mayo áp

1644.
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cèfi”eMbisp(& m IProvJincia- ;Orden de
dià Mbüilóñ^do'à-lk sGoos^- ‘Pied^adores*:.* Era eni- esie

I^iègò Mardii^z tiempo Ntiiieio d e‘Españ j Jh-
Zarzosa , Obispo de Tu-^ liò Rospigiiosio, quedespiéi

*sìéfido-Gonsagrante prineipal fuz Sumo Ponti fice con el
p  AfzbMspèdè Satìtiagov Èli nombre de Ciemenie ÌX ,y

prfíiíerdS' dias del dè é« sùs manos hizo el O;>ièpo
Eíffctá de 16%6. ordenase • è̂ie<̂ o su juramsntor Oe-'Ia pa-
frega^dif susPantigcates y'tb- tria, padres  ̂ y de otras mt-
d o  l a  d em ás q u e  p èrten ecia  h 
la  'fabriea d e la igìesia^ H eclia  
fet-a p r é v e n c io n  fal1eGÌp, n o  
■a 8. d e  M d fz o  corn o- escrib e 
■Gii-G o n z a le z :, s in o  à 12 , d e

m o rías  relativas à e^te P re la 
d o  e scrib í e n e L T u m ,  3 6 . q u e  

‘C o n t ie n e  la te rc e r a  y  u lt im i 
‘ p arte  de la hisU  de, la Santa 
■iigiesia de L e o n ,, à d o n d e  fù e

Enero de 1644 como testifi- promavido de la de Lugo, 
ca el Dódor Pallares, Gmo- Por esta razón , omitieíido 
Imga Magistral de esta Iglesia,  ̂ íaquellas noticias referiré aqxií 
íén -el tiempo de la presiden- algunas iádÍTÍd:ualidades que 
cia de huistfo Obispo. Su -re- .alii se pasaron en silencio.
Strata se conserva en css-a del 
^Arcediana aSIuil • de 'Deza., y 
"‘le representa* hombre de ve- 
'frèràble áspe^o  ̂y gentil pre- 

'^éheiaV'
-ob ‘̂ iqy: u: c .  i , I . .T t -

P o r  la fe d e  b a u tism ó  q u e  
te n g o  presente co n sta  , q u e  
fu e  b a u tiza d o  en  1 3 . de D i 
c ie m b re , d e  1 577.. p o r el B 4 - 
c i í i l ie r  A n d r é s  M a rtín e z  , y  
q u e ífu e r o n  s4:is p ad rin o s R qí-

‘ 0 .  FR JÜ A'N-DEL POZO# drigo rHeriiandez  ̂.yrrAiia. de
■ í í "  ̂ Pilares. En -la margen - de, k

el úm de 1646.4msm partida He su bautisma , qiie
en eiiib* devbauíizf- 

í-í ' i}iemdef'̂ JÁ.iL,̂ 0n; • **> ti«3s de la Parroquia de.Saaaí- 
uo >  ̂ : ;r̂  ttaga de Valladolid.,: se .■■Jee

En 3o^de'M^rzo fue hoiai- que el niño Juan allí oo®bra- 
ferado para'el Obispado de do llegó á ser Obispa de L u -  
'̂ L-ugo D. Fr. Juan del Poza, ga , León , y Segovij. 
^despu ŝ; d e ‘haber gabernado Despues de" haber sido 
'ton  - gran 'prudeneia algunos cansagrido en Madrid en 14. 
■Gonve«t<2>S'pf4adípalei f  toda de Oótubre del aáo miima

en

I ■



Catálogo de tos Obispos^ 
§n qile fíie elegido ̂  que es el

1646. fue á su Iglesia de 
L u go , Ja que gobernó dandb. 
tan buenos exempíos de vir
tud y caridad, que guardaba 
cstrech^iiueiite Ja regla de s» 
Gfden conloantes, y procu
raba 5a coTreccioá de «us súb
ditos , previniéndolos con 
santos avisos-, y  sin dar estre
pito áJgiíno , y sin admitir 
acusaciones ruidosas. 'Cuidó 
tanibien de no violar la juris- 
(diccicm del Cabildo que Cioos* 
taba de sus propios estatutos» 
A  este proposito re&re el 
Do<Sl:or Pallaras , Escritoc 
eoetaneo , que habiendo el. 
Provisor de este Prelado dá- 
do libertad á un Capellan 
contra los derechos propios 
áel CabiJdo^ acudió ¿ste a la 
JRÉeal Ay4íenda »de Galicia,i 
á cuya provision presentada 
al ’ Obispo , respondió estef 
que por 3o qiie á i l  focaba no 
dtidjba del jderecho que «b 
Cabildo tenia para coaocer 
en prixnera insídíicia 4 e 3os, 
excesos de ios Prebendados, 
como íampoGo4 e la |urisdie£. 
cion del Obispo y  su Pro vi 
^ r  en las apelacionss que. s&

 ̂ imerpcaiian por vía de §gía^ 
vio «n 2as cansas. CanfoíHiéi
4 este conocimiento4 mandó 
.eaüre^af ei Capelka para quq

D. F r. Júan: del Bozo. 2 19  
los Jueces prosiguiesenjíJa 
caU'Sa. i  ̂ ,

Ert el̂  aíío de 1649. asis
tió á  1 <t C  o nsâ  rae ion; d e £):,J u a a 
Xx>pez de Vega , Obispo de 
T u y , hecha en Compostela. 
e n 1 a I  g lesi a. deí Apo^toj ppc 
D. Eeroando de  ̂Aíldrade^ 
Arzobispo de aquellajlglesláv 
En e l mismo amo jfue promo4 
vido a la Santa Iglesia de 
León , de Ja quetumó^ p©sg:; 
sióu en elmes deAbrildei ̂ 5

'f
D  O  N h F  R A K  C  l S íC  a  

de Torres.

D esie iú ^ h a s ta  ekdg 1^5 ik
: íii

Este Preledo sucesipr: de, 
D . Fr, Juan del P üzo ,en 1% 
Iglesia de Lugoj t^ivo par pá4 
triá á Becerrii de C a m y\ 
por padres \ Pedro de Tor*t 
res, y Ana Sarichez d©l^aa y  
Quiros. ISÍaciá en el año d^
1,594. y fiie |)3utizado en 1̂  
Iglesia de su lugar que lien;  ̂
lá  advocación de :Sailta^£u- 
genia. Hizo sus estudios ign 1̂
iínÍKersídad de Alcalá^dp«?- 
de tomó la» Beca, d r^ olegid L  
oiayór en: 24. de SepjtiembrAí 
de #62^ Fue R^^ordel C o 
legio y LJniversiéad^n^laiio 
de íi6jO. y Doi^or en Sagra? 
4 ,̂ Teok)gia^:^' xegeiWiL3P

Cá-

n 't
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Gâtsicfra de Dqrando*  ̂ Desde Reynoso en el Convento de 
aqui pasó à Murcia, donde 
se* ôpâ'SO'à la Brebenda Ma
gistral , y là obtxivo en com
petencia de srete opositores 
que y a eran Magistrales de 
Otras Iglesias. Vacando en es
te ciefiipo el Obispado de

Padres Predicadores que sc 
dice del Rosario. En 7. de 
Mayo tomó posesion en sii 
nombre el Dean D» Juan Par
do, yen  17. del mes siguien
te hizo su entrada en la Igle
sia,. En 2 2r. del mismo propti- 

Cartagena por muerte de D. so en la sala capitular que en- 
Mendo de Benavides, no du- traria gustoso en alguna com- 
dó sii Cabildo j atendiendo á posición sobre el pleito, qtie 
su gran capl^idad elegirle pa- m  antecesor dexá pendiente 
Fa 'Ffovisor^de la Diócesis, con el Cabildo. Aunque su 
En el año de 1648.1s nom- gobierno duró poco mas de 
bfó Felipe IVC* pára e l Ar^ j-  un año , dexÓ gran fama de ;

Prelado pacifico y justificado. 
Refierese de él, que preten
diendo I.)s Mini^tros de su 
Tribunal que los acusados” 
pagasen las costas de las Su
marias antes de 1a sentencia 
ditinitiva, se opuso ftiérte- 
meiite é la instancia , diáen- 
d o , que el pagar las costas de 
3c|usl modo era un hurto fai-, 
nifiesto. Asimismo ..represé 11'

bispado de Monreal en el 
Reyao de Sicilia ; pero estan
do para partirse i  Italia lé 
mandé el mismo Principe 
<5ue se detuviese en España, 
y vacando W  este tiempo el 
Obispado de Lugo por ^ o - 
mocion íde D . Fr. Juan del 
P o zo , le nombró para él con 
singular gozo de esta Iglesia, 
por lograr un Prelado que to
dos deseaban. Asi que se tu vo  eandole su Alguacil mayor.
noticia de sii elección , nom
bró el Cabildo ai Doñor D. 
Juan Pallares pura qbe con 
carta suya le diese la- norabué-  ̂
na, y representase la compla
cencia <̂ ue en todas habti 
causado su nombramiento.
' En e l i»es de Abril de 
1650, fue consagrado por el 
Inquisidor General D . Diego

que no podía sustentarse sino 
cobraba las; costas de las suma
rias, le- respondió que o de- 
xase el oficio, 6 se contentase 
coa lo* que é l'le  daría para 
mantenerse en su oficio. Sti 
Caridad no se satisfacía sino 
dando limosnas extraofdina- 
fías ademas de las comunes-, 
f  por hacerlas con mayor

ci-



Catàlogo de los Obispos. D  
cilídad maedó colocar en su 
aposento una arca en que se 
guardase con Ja debida cuen
ta todo ío que -]e tocaba de 
sus rentas. Esta orden provi* 
1)0 de haberle negado su Ma
yordomo ciocuenta reales 

/que le pidió para el socorro 
 ̂ de una pobre, poniendo por 

escusa la mala cobranza de las 
rentas Episcopales. EstuTo 
muy lefos de la aceptación de 
personas ; y coiiociendo qiie 
€n la iglesia -no debe hacerse 
'distinción de los fieles que en 
ella se jíáiitan, dió decreto 

^ e que^o se permitiesen los 
estrados que algunas Señoras

- pretendían. Despeó gracide-
* mente hacer «na suntuosa 
ermita e .̂ obsequio del glo- 
ríoso S. Froylan e« el sitio 
de^u nacimiento, qtie llaman 
Reguéyro dos hortos, y para 
^llo pidió al Cabildo en 4.

Julio de 1651. ie cediese 
el derecho que tenia en aquel 
terreno ; psro î na proli xa ea- 

-fermedad que padeció por 
largo tiempo le cortó sus bue
nos deseos, quitándole Ja vi- 

en 14. del mismo mes y 
aüó. Su cadaver íu.e enterra" 
do fuera deia Capilla mayor, 
según la costumbre de esta 
Iglesia, que atendiendo à la 
veasracion debida al Sacra-

. Frañcisco de T erres. 221 
mento expuesto'^siempre en 
ella, tuvo por conveniente n j  
hácer entierros dentro de la 
dicha Capilla. Despues dd fa- 
lieoimiento del Prelado fue 
elegido el Dean -por Gober
nador del Obispado va- 
cante \ y por Provisores el 
Arcediano <;p Aveancos , y 
Canonigo, Mendez , por Se
cretario de Cámara ,el Cano® 
nigo Bieyro, por Fiscal y  
Redor de Penas de Cámara 
el Gaiionigo Pallares , pof 
Merioo y  Alcalde mayor de 
Lugo y sus cotos el Canouigo 
Qiiiroga, por Ecónomos ,d 
Maestreescuela y  Canónigo 
C a lv o , y por Castellano del 
Castillo el Regidor D. Lope 
Taboada.

D O N  J U A N  B R A V O  
-Lasprilla.

Desde eí ano de 1652. hastjg 
€¡ ds 1659» sn que fue pro

movido à Leon,

E l sucesor del Señor Tor- 
í ’es fue D. Juan Bravo Las- 
priiJi , natural de Burgos, 
Colegial de Santa Catalina ds 
Osma , y despues del Arzo
bispo de Salamanca. Habiea- 
do sido consultado para aJ- 
gunos Obispados de Indias é

Ita«
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2 22 España Sagrada. Trat. Cap. 6.
Italia, se le dió el de la Ciu- nuestra Señora que llarriaban
dad del Aguila en ei Reyno 
de Ñapóles que no aceptó.

’ Fue despues nombrado para 
el de L u g o , en cuya Iglesia 
entrojen 28. de Odubfe de 
1652; Sus raeinorias quedan 
referidas en el Catalogo de la 
Sinta Iglesia d^Leon en mi 
Tom . 56. pag, 16o, por ha
ber sido promovido á esta 
Iglesia , en ía qiís entró en 5̂  
de Noviembre d^ 1660,

Ha tiempo de este Prelí-

de los Ojos Grandes, y era 
la mas antî gua de quantas se 
hallan en España  ̂ fuera de 
la del Filar de Zaragoza ; lo 
qual hibia averiguado reco
nociendo las Escrituras y 
otros nionumentos de su 
Iglesia*,

Esta Imagen se veneró en 
el altar mayor donde estaba 
colocada en tiempo de D. 
Juaa Suarez de Cara va jal, 
como dixe en sus memorias;

do se promovió con gran ac* pero poco despues se trasladó 
ti vidad la devocion de núes- á la Capilla que hoy liara a«

de S. Miguél. Aquí estaba, 
presidiendo el Señor Bravo 
en uii retablo viejo y desluci
do con una sola lárapara de 
alquime, la que muchas ve
ces no ardía a causa de no te
ner la Capilla reja que ía 

' guardase, por ío que era fácil 
sacar el aceyte de ella los fie
les que la  solicitaban para sus 
enfermedades. En vísta de 

gios, que los Reyes antiguos tan gran pobreza se inclinaron 
concedieron á esta Iglesia, álgiiiios Capitulares, prece- 
Por esta razón escribiendo el diendo el consentimiento del 
Obispo D. Lorenzo Asensio Señor Obispo, a que se ven- 
Otadui al Rey D. Felipe IL  diese el patronato de esta Ca- 
representó el grande aprecio pilla , y sobre ello escribieron 
que debia hacerse de la Igle- a D. Juan de Valcarce y Pra- 
sia de Lugo , exponiendo en- d o , Cardenal de ía Santa Igle- 
tre otras ^razones que tenia sia de Santiago. En 13. de 
una Imagen devotísima de Noviembre de 1655. se juntó

Ca-

tra S e ñ o ra  en  su I m a g e n , lla 
m ad a an tig u a m e n -e  de nues^- 
tra SeÉora la^Grande, y  d e s 
d e  el añ o  d e  15 6 4 . de ¡os Ojos 
Grandes. E sta  indigne eñgie 
d e  p ied ra  m inifis^ ta en su t a 
l l e ,  rop:ig3 , y  d e m is  p a rtic u 
larid ad es m u y  n o ta b le  anti*  
g u e d a d y  y  se c r e e ,  q u e  és la 
m ism a q u e  se n o m b ra  m u y  
c o m u íim e n te  e n  los p r iv ile *



Catàlogo de los Obispos. 
Cabildo en que D. Francisco 
de Ron y Quiros propiisb que 
no teniendo respuesta de D. 
Juan de Valcarce y Prado, 
sin embargo de haber pasado 
algunos meses desde que «e le 
escribió sobre ía veiita de la 
Capilla y de haberle hablado 
sobre el asunto algunos Pre
bendados de .Lugo , en esta 
atención se sirviese ei Cabil
do de dar acerca de ello su 
ultima resolución. E l Secre
tario del Cabildo representó 
entonces, que habiendo re
gistrado el libro de Autos 
Capitulares de esta Iglesia, ha
lló  en él ̂  que en 24. de Abril 
de 1619. se tuvo un Cabildo 
en que el Señor Obispo D . 
Alonso Lopez Gallo , e l 
-Dean y  demás Capitulares 
coüvinieton en que la Ima
gen de los Ojos Gjandes era 
la titular y  patrona especial 
de esta Santa Iglesia, y que 
en repetidos Cabildos se ha
bla resuelto que en caso de 
coi3 síarjeste patio na to, de ni n- 
gun modo se venia en vender 
y enagenar la Capilla, y que 
pues este punto estaba ya en
teramente averiguado, debia 
cerrarse para íáenapre la puer
ta à quaiqulvra proposición 
que se hiciese o estuviese he
cha en el dbunto. Los Capltu-

D . Juan E ravo , & c. 223 '  
Jares convencidos de lo ex
puesto por el Secretario, vo
taron y prohibieron que por 
ninguna câ usa se pudiese ven
der , ceder , donar , trctspasar 
b enagenar el uso de dicha 
Capilla y Patronato  ̂ ni cosa 
alguna que perteneciese á ella 
y á su altar é Imagen. Para 
mayor validación de au- 
ío¡prGveyefon, que se vistiese 
de todas las firmezas y clausu
las que le hicieseiiárrevocabie 
y obligatorio á ios presentes, 
ausentes, y  sucesores. Final
mente determinaron y  jura
ron no pedir en algún tiem
po relaxacion^ commiíacion, 
ni dispensación por s í , ni 
otra persona del juramejito 
que hacian de no proceder 
contra lo  resuelto , ni como 
miembros de la Iglesia^ ni co
mo personas parxicu lares , ni 
fuera ni dentro del Cabildo-, 
Toda esta determinación asi 
jurada se hizo por los Señores 
D. Juan Pardo Ribadeneyra, 
Dean, X), Benito Ozores^ A r
cediano de Triaaasíela^ y C a 
nonigo p .  Diego 'de Somo
za y Quiroga, en virtud de 
poderes D . Geronimo de 
Amoeíro y Cam ba, Chantre, 
D . Juan de Acebedo, Arce- ' 
diano de D eza, D. Pedro de 
.Acebedo, Arcediano de D or '

JZOÍI,
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224 ■ España Sagrada. 
zon , D. Francisco de Ron, 
Juez, Düdlor D. Pedro C o r
dero, Tesorero, Dodor D. 
Juan Pallares y Gayoso, C.i~ 
nonigo Magistral de Leáura, 
D . Juan Calvo de Guevara, 
D. Alvaro Fernandez deViey- 
ro , D. Francisco Sánchez, y 
D odor D. ^Pedro Paliares, 
Maestrescuela.

Eo 24, de Níovíembredel 
mismo año se j ti uto Cabildo 
extraordinario , en que se 
dió la respuesta á la caria es
crita de orden dei Rey en 29*- 
de Septiembre , para que se 
celebrase ei Patrocinio de 
nuestra Señora. En el conte
nido se hace memoria de las 
dos principales devociones 
de esta Santa Iglesia, y se re
presenta la pobreza á que 
habia venido. Dice asi: "  Se- 
#>ñorrz: Eo cuftiplimiento de 
»ío que V . M. fue servido 

mandarnos, d  segundo Do- 
íímingo dei corrieote he* 
wnios celebrado la fiesta del 

Patrocinio de la Virgen con 
w Procesion general , Misa, 

Sermón, y alegre solemoi- 
»dad; qué aunque en nuestro 
>?afe¿to fue la mayor de Es- 
«paña, no en su execucion, 
T?>por la suma pobreza de la 
kjfabrica de esta Santa Iglesia, 
n tenuidad de las Prebendas,

«y lamen tdbie diminución 
ndesüs rentas, tantas veces re- 
»r presentada áV.M .y gloriosos 

progenitores, como de nu -̂ 
«vo 1o hacemos en ésta , hu- 
?>mildemente postrados á sus 
»Reales pies, para que como 
>>énico Protedor se sirva con 
«í̂ su Real clemencia y piedad 
nCatolica , condolerse de tan 
??pobres Ministros dei altar, 
f>Y aumentar el culta Divino 
ĵ de esta Santa Iglesia, por 
w no tener €Í precisamente ne- 
jícesario : mayormente go- 
>>zando de tiempo inmemo- 
?>rial continuamente de dia y 

noche patente el SS. Sacra- 
»»mentó (glorioso Timbre de 

armas de V . M. y augns- 
»tisima casa de Austria) y ía 
w milagrosa Imagen de nues- 
j/tra Señora que comunmente 

llaman de los Ojos Grandes; 
»à quien desde la primitiva 
»> iglesia se dedicó esta Cate- 
«dral, como à especial Pa- 
wtrona ( y  es la primera de 

>̂toda España despues de la 
«del Pilar de Zaragoza) coa 
«quien han tenido la mayor 
«y mas afectuosa devocion 
« los Señores Reyes de Espa- 
«ñ í , obligados con las vido
rrias que por û intercesión 
« consiguieron , postrando à 
ffüüs pies lüs despojos y rin-

wdien-

I L .



Catálogo de los Obispos*
»díendola agradecidos perso- 
»nalmente las gracias, como 
f>k Patrona y  defensora de sus 
«Reales armas : en cuya aten- 
wcion el dia de su Patrocinio 
»la hemos invocado en nom- 
wbre de V . M. para que la 
»divina à su sagrada interce- 
wsion conceda una paz uni- 
» versal , y que guarde à V . 
»M , como lo han menester 
»estos afligidos Rey nos , y 
»toda la Christiandad. EnCa- 
»biido de 20, de Noviembre 
»de 1655. Humildes Capclla-  ̂
»nesdé V . M. que S. R. P. 
» B .=  E l Dean de Lugo =  
»D . Juan Pallares y Gayoso. 
»Por decreto del Dean y  Ga- 
»bildo de la Santa Iglesia de 
»Lugo , el Ganonigo D. A l- 
»varo Fernandez Vieyro.”  

Leída y  aprobada la carta 
ratificó el .Cabildo los moti
vos que se habian propuesto 
para pedir dos Bulas en Roma 
con la gracia de que se sacase 
limosna en toda España para 
mantener las dos referidas der 
yociones. En orden a la que 
se pretendía para el culto de 
Ja Imagen de los Ojos Gran
des , se , exponían por causas 
el ser Patrona y Titular de 
esta Iglesia desde el tiempo 
de los Apostoles, y para com« 
probación de : esta antigüedad 

T m u X L L

D . Juan B ra v o , Src. 2 2 5  
se citaron^varios privilegios 
y  papeles del Archivo ade
mas de la común tradición. 
A  este motivo se siguiéronlos 
milagros que constaban de 
otros monumentos, y de la~ 
continua experiencia de los 
fíeles j y las vidorias que los 
Reyes de España habian a l
canzado de sus enemigos, se
gún ellos mismos testificaron 
en las Escrituras y donaciones 
con que enriquecieron à esta 
Iglesia. Se representó final* 
mente la pobreza deí altar y  
Capilla de nuestra Señora , la 
que no podia.remediar el Ca
bildo por hallarse el Obispa
do extenuado y miserable con 
las guerras è infortunios de los 
tiempos.

Despues de aprobárselos 
motivos que ¡se debían ,alegar 
para alcanzar, esta Bula , se 
propusieron medios y arbitrios 
para aumentar el adorno de la 
Capilla è Imagen , los quales 
llegan al numero de 14. y en 
el séptimo _se trató de hacer 
diligencia con el Obispo el 
Señor D , Juan Bravo Laspri^ 
lia , quando se restituyese à 
Lugo desde Monforte, donde 
se hallaba à la sazón , à fin de 
que se sirviese uñir à la fabri
ca algunas rentas, como lo 
habia hecho su antecesor D , 

^ Alón-
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Alonso López Gallo en sus 
constituciones Synodales tit. 
3 i.  coast. 8.

Nuestro Prelado procuró 
tsmbiea promover por su 
parte el expresado culto, 
aprobando la renovación de 
la antigua Cofradia, y con
fesando que nuestra Señora 
era la Patrona especial de su 
Iglesia , á cuyo honor conce 
dió una Indulgencia en 15, de 
Diciembre de 1651. De las 
a¿las Capitulares escritas en el 
Pontificado del Señor Bravo 
se sacan las siguientes noticias 
relativás á la historia Eclesiás
tica. En 13. de Septiembre de 
1652. habiéndose presentado 
al Cabildo el libro de la vida 
del exemplar de Prelados San
to Tomas de Villanueva, por 
el Procurador General de los 
Agustinos, se acordó que se; 
condescendiese con la solici
tud de éste, escribiendo al 
Papa en favor de Ja -Canoni
zación del Santo Arzobispo 
de Valenciá. E n  28/dd mis
mo mes y  año se determinó
lo. mismo en orden a Santo 
Toribio de Mogrovejo por 
instancias de su Colegio ma
yor de S. Salvador de Oviedo*
' En T 3. dé Eñero de 1653* 
se estableció en Cabildo que 
estando á la pena constituida

Trat, Cap, 6, 
por ei Señor Obispo D. Pe
dro de Castro se multase coff 
perdida de prebenda por dos 
dias á ios Prebendados que no 
asistiesen á los Cabildos que 
se decian espirituales. En i .  
de Febrero de dicho año hi
zo presentes el Señor Obispo 
dos cartas , la una del Conde 
de Santisteban , y la otra del 
Cronista D . Josef Pellicer, 
por Jas quales se suplicaba que 
permitiese el Cabildo sacar 
de sü Archivo algunos mo
numentos antiguos que nece
sitaba el referido Escritor. El 
Cabildo'concedió la gracia, y  
en virtud de cíía se copiaron 
determinadamente los dos 
testamentos del célebre-Obis^ 
po Odoario, que publiqué en 
el Tom . preced. y al mismo 
tiempo se comunicó a Pelli
cer noticia 'del famoso Códi
ce Lucense que 'existia en el 
Escorial á fin de qué sacase 
él también copia de este M.S.

^Eo 14. de Agosto de 
1755. se acordó en Cabildo 
escribir-al Sumo Pontífice las 
cartas dé reeomendación que 
habia solicitado el Colegio 
mayor de S. Ildefonso de A l
calá, en favor de la causa de 
Cátibmzación del V . Carde
nal D . Fr. Francisco de Cís- 
iíeros. En 30. de Odubre del

mls-
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Catàlogo de los Obispos. D. Juan 
mismo ¿ño se determino echar S. M. y por Red Orden y  dis- 

olvido Ics sentimientos p o sic io n .S e  exp̂ d̂ odespjĵ êen - ^
que habian causado algunos 
individuos del Convento de 
P P . Dom inicos, y  p  admi
tió a la gracia y amistad del 
Cabildo , aquella respetable 
Comunidad por solicitud y 
humilde suplica del R. P. 
Presentado Fr, Diego Me- 
d ra n o  , Prior del expresado 
Convento.( En 12. de N o
viembre de 1656. re.fecibio 
en Cabildo u n . escrito del 
Señor Obispo de Osma Doii 
Juan de Pala fox sobre inmu
nidad eclesiástica en er rui
doso negocio del servicio de 
millones ; y en el^.siguiente 
año de 1657. envió la Igle^ 
sia de Lugo á todos los Obis
pos y Catedrales de los rey- 
nos de Castilla y  de  ̂ León 
otra j papel acerca del.niisino 
<>bjeto q u c s e  iniprimió y dis
puso por el Le(9:oral DJ Juan 
de Pallares.

En el mes de-Junio de 
.1658^ se partid el-liustrisimo 
Bcavx> para Madrid  ̂donde 
se le m^ndó!comparecer! por 
resulta del negocio de mi
llones ; y en Diciembre del 
mismo aña avisó este Prela
do al Cabildo haber .tenido 
la satisfacción de cclebrar ̂ dc 
.Pontifical en presencié/ d®

Breve del Sumo Pántifice so-  ̂ . 
bre la contribución de mt>̂  
llones , concedida ‘̂anterior
mente por Inocenci'^ X. y 
Alexandro V I L  y con esto 
cesaron las controversias so
bre el referido negocio  ̂ por 
lo que el Prelado se resti
tuyó à su Iglesia donde se 
hallaba ya en el mes de 
Marzo de a  65 9. Mientras es
tuvo en Madrid empleó su zor 
lo , empeñándose cpn el Pa
triarca à fin de que inclinase 
el animo del Rey al aumentó 
de la dotacion de la fábrica 
de su Iglesia, Movido de esta
su p ca  rescribió. M. úna
carta al Cabildo , para que 
propusiese los medios nías 
conducentes al aumento, que 
solicitaba por su'^Prelado.

E l Venerable Señor D oa 
Juan dePalafox% Obispo de 
Osma', falleció en Ôé de Sep
tiembre de dicho año 1659 » 
*y en ei mes de Oótubre siguien
te se Celebraron en la Iglesia 
de i Lugo? las honras pira su
fragio ‘de dicho Señor Obis
po como él mismo lo habia 
solicitado.

La presidencia del Señor 
Bravò duró hasta el año de 
i6.55í»; en que fue presentad® 

f  * p»-
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A a tS  d : S M  r ^ . y  ' - d e  P % U o tAiites de pasar a Leon se las de Avila y Cuenca

L hX ° -  Deseando Felipe I V .con-
u v i  S / d f h ^ h  decorar á a  Andres Girón,

do ks Rnb, P’ “ ": P'=“ ¡“ do la virtud y doc’
C a b iíL  P ’ f e í  f'■‘M con que mereció la pú-
'-abildo Je suplico por dos blica opiiSon de su antin.H

-v ie se ,co m i-  para l a s 'p X i a t  / k  S
ouar el gobierno todo el para Obispo de Lugo d e?
S °  en pues de la prom odoW el Se.
harl. I ^ 9^iso aceptarlo ñor Bravo. Asi que llegó á

«  m e f e c i a l ^ ' j f e Ä  Tse increaa la oícrta de sus de su devocion á la de San

"í“ 'ífr'““-,, ;' • <¡r “ r»™ 1»
E>. A N D R fÍ  r T p A t r  glorioso Apostel y  Pa-

 ̂ ANX)RES, G IR O N . tron de, España, CTres años
r rr  t '  y^sdlo*presidióen estalelé**

¡ U e i L T  ‘‘w^ y  en este tiempo ¿ x ó
'  t ó i  *fSalados exemplQs,de suca-

• « d a a ., ^  dr:o«as^Vt<«ie^
. i Ffl T '̂ " r  r ifm kijle : hideron xiígr
“* 6 é f  tomA ^  f“ “ 'e ptesentJo
Sarita T í . ^®^ t̂a para el gobierno.y;^provecho

.Iglesia D , Andres G i- d e  < A raí Ig k sh s  ^ ^ e c 7
tdo:Princ%)k fe ijromovi)^en

- Ä s s s i s r  s Ä f t ä S a s ^ ^ '^
£ Ä t t = ‘Z r " 'i s  •-" “ » » S ^ ^ iir r s

•lai Böca dé Píhí̂  ̂ * /  ^ a L u g o , no queriendo^gste
.ea S. Salvador coridescénder á Jos
y  pbtuvo eon o 1 ^^sgos. del Cabildo , que íe

p ai^o geúe- ípedia aceptase el 'gobiernó.
miea-



Catàlogo de los Obispos. D. Andrés Girón, 
mientras alli residiese. Desde benda , y el
Pamplona fue trasladado á la 
Iglesia de Santiago , donde 
acabó felizmente la carrera de 
su vida y dignidades.

De las actas capitulares 
de esta Santa Iglesia resulta 
que en 6. de Marzo de i66o. 
tuvo el Cabildo noticia de 
Ja promocion del Señor Don 
Andrés Girón al Obispado 
de L u go , y  que en i .  de 
Noviembre tomó posesion en 
su nombre el DeanD. Juan 
Pardo , y  que en 25. del mis
mo mes entró el Prelado en 
su Iglesia.

En 24. de Odubre de 166r, 
se estableció en Cabildo, que 
para; la perfeda observancia en un Colegial mayor de San 
de las ceremonias , y del de- Bartolomé , á lo que se opu-

229 
sucesor desde 

la provision de esta hasta 
cumplido dicho año , segua 
la costumbre que estuvo siem
pre en observancia. Consta 
también por la ada capitu
lar de dicho dia que el Se
ñor Obispo depuso de su em* 
pleo al Lic. D . Andrés Ren
tero su Provisor por no ha
ber querido ordenarse in Sa- 
cris conforme a lo mandado 
en los Breves Pontificios. De 
esta deposición se dió noti
cia a la Iglesia de Salaman
ca en ocasion de haber con
sultado a la de Lugo sobre 
el nombramiento de Provi^ 
sor , hecho por su Obispo

coro que se debia al templo, 
y  para castigo de los que en 
esto faltasen , se debían con
tinuar los Cabildos espiritua-

sieron los capitulares de aque
lla Iglesia. E a 11. de Sep
tiembre de dicho año con
cedió el Cabildo un donati-

les en que hubo de e'xperi- vo  al Rey para las urgencias
mentarse alguna interrupción, de la corona en la guerra que
E n 29. de Julio del año si- tenia contra Portugal. En 26.
guíente se determinó, que des- de Odubre del mismo liega-
de el día de la muerte de ron á Lugo las Monjas Agus-
algún Prebendado se diese eu tinas Recoletas dei Conven-
favor de su alma b herede- to de Villafranca , para fuii-
ros elpost mortem, que es de- dar el que tienen en esta Ciu-
cir la mitad de la gruesa por dad, fundado por D. Fran-
un año , percibiendo el Ca
bildo la otra mitad , mien
tras se hallase vacante la pre-

Tqm» X LU

cisco de Valcarcel, cuya pia
dosa obra fue fomentada con 
gran conato por el llustrisi*
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230 España Sagrada, 
ino Girón. Quedó por pa
trono de esta fundación el 
Sacramento manifiesto en la 
Catedral, y en reconocimien
to presentan las Religiosas en 
algunos dias del año ciertas 
ofrendas en la Capilla mayor, 
y  cuidan de la ropa blanca 
que sirve en ella al culto 
divino. Esta Comunidad es 
de gran exemplo y edifica
ción , y el Señor Obispo y 
Cabildo de Lugo gozan ei 
privilegio de proveer algu
nas plazas del referido Con* 
vento.

En 30« de Julio de 1663. 
escribió el Cabildo al Rey 
pidiendo remedio para los 
graves males que se experi
mentaban en el reyno de G a
licia. Esta diligencia se hizo 
por solicitud del Cabildo de 
la Santa Iglesia de Orense, 
que haciendo culpable al Se
ñor de Golsin , referia que 
habian sido muertos en aque
lla Ciudad quantos fueron en
contrados una noche en la 
calle.

D O N  M A T IA S  SA N T O S 
Moratinos.

Desde el año de 1664. hasta 
el de 1669. en que fue^ro* 

movido d 2istorga,

En24.de Mayo de 1664. 
recibió el Cabildo de Lugo 
carta de D. Matias Santoŝ  Mo- 
ratinos , Magistral de Siguen- 
za , que avisaba su nombra
miento para esta Sede. En 8* 
de Noviembre tomó posesión 
en su nombre el Dean Don 
Juan Pando -, y en 18. de 
Junio de 1665. entró el nue
vo Obispo en su Iglesia.

En 13.de Julio del di
cho año 1665. manifestó este 
Prelado su respeto al Cabil
do , dando à entender su re
pugnancia à que un Capitu
lar le tomase el bonete y  
guantes al tiempo de dar su 
bendición al pueblo diciendo, 
que este oficio era propio del 
Caudatario. En 19. de N o 
viembre de 1667. movido es
te Prelado de los Breves apos
tolices que le hizo presen
tes su C abildo, condescen
dió con la oposicion que se 
le h izo , á la comision de vi
sita , para que nombró al Ma
gistral de esta Iglesia. En 27.

de
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de Agosto ds 1668. ilego a 
Lugo el Señor D. Juan de 
Austria que iba à Fiandes. 
E l Obispo con quatro Ca
pitulares , y los Diputados, 
de la Ciudad.salió à recibirle, 
y  en el dia siguiente celebró 
en su presencia el Sacrificio 
de la Misa en la Capilla ma
yor de- la Catedral, En 25, 
de Septiembre del mismo 
año se recibió en Cabildo 
noticia de la Imagen de la 
Concepción de nuestra Se
ñora, que llaman comun
mente la Portuguesa, de la 
qual decían las cartas que 
fue hallada en el mar en el 
tiempo de las guerras con 
Portugal. Esta imagen fue 
enviada por el Capitan D . 
Antonio Tinoco de la Cruz, 
vecino de Lisboa , el qual 
por la gran devocion que 
Ja tenía fue à L u g o , y es
tuvo en esta Ciudad hasta 
acabar sus dias.

En el año de 1569. cele
bró el Señor Moratinos un 
Sínodo cuyas constituciones 
rijen al presente. En este 
mismo año fue promovido 
para el Obispado de Astorga, 
y se despidió del Cabildo en 
5, de Noviembre, dexando 
un donativo en dinero pa
ra ei culto del Sacramento.

D. Matías Santos, &c. 231
Véanse sus memorias en el 
Catálogo de h  referida Igle
sia, publicado por el M. Fio* 
rez en el tom. 16. de la 
Esp. Sag.

D. Fr. JU A N  ASENSIO.

Desde el año de. 1670* hasta 
êlde 1672, en que fue tras  ̂

ladado d Avila,

En 12. de Junio de 1670. 
llegó á la Ciudad de Lugo, 
despues de haberse consagra
do en Valladolid, D . Fr» 
Juan Asensio, natural de G i
braltar , y Religioso de la 
Real y Militar Orden dê  la 
Merced , en que fue Provin
cial de Andalucía y General 
de toda la Orden. En 21. de 
Marzo de 1671. se juntó Ca
bildo, l  que asistió el Señor 
Asensio , el qual prometió 
que libraría mandamiento a 
todos los Curas Párrocos pa
ra que cobrasen el voto que 
cada casa del Obispado debía 
pagar a nuestra Señora de los 
Ojos Grandes, sobre cuya 
cobranza había algún descui
do con perjuicio de la fabri
ca, Este voto era el mas sin
gular entre los que se habían 

-hecho a esta antigua y devo
ta Imagen, y lo, pagaban to- 

P 4  dos
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dos los Diocesanos sin ex
cepción de nobles o plebe
yos. Decíase el voto de los 
cornados, cuyo principio se 
ignora , aunque Pallares afir-. 
ma que se creía comunmen
te haberse hecho en el Rey- 
nado de D. Alonso el Casto, 
en la batalla que se dice del 
Castro de Santa Cristina, Y o 
presumo que el mismo nom
bre del voto indica no ser 
anterior à D. Fernando IV . 
que en el segundo año de su 
Reynado ordenó se labrase la 
moneda de cobre que se d i
xo Coronado, o Cornado por 
tener en el sello una Coro
na. D, Alonso XI, mandó 
batir Ja misma moneda año 
de 1331. y conforme al cál
culo que hizo Cant\>s Beni- 
te z , era su valor de cinco 
maravedís y medio de los 
actuales, de cuya reducción se 
diferencia poco lo que se pa
ga en el Obispado- de Lugo; 
que es cinco maravedís de 
los que están en uso , en lu
gar de un Cornado que debía 
pagar cada casa.

En 7, de Abril del mis
mo año insinuó este Prelado 
à su Cabildo que era justo 
celebrar con solemnidad la 
canonización del glorioso 
Rey S. Fernando ; y à la ver

dad una de las Iglesias que 
deben estar mas reconocidas 
à este Santo Príncipe es la 
de Lugo , por los muchos y  
singulares privilegios con que 
la dexó ennoblecida. En los 
Apéndices del tomo presente 
publico uno muy especial 
del año de 1232. por el qual 
consta que hallándose el San
to en la Ciudad de Lugo hi
zo con gran diligencia ave
riguación del dominio que 
debia tener el Obispo sobre 
la misma Ciudad, y que dió 
sentencia definitiva ordenan
do que los vecinos fuesen 
vasallos del Obispo y de la 
Iglesia, imponiendo grave 
pena à los que en adelante 
se atreviesen à introducir ò 
nombrar otro Señor.

En 27. de Agosto de 
1672.  ̂ accedió esta Iglesia à 
la solicitud de la de Toledo 
que pidió no se diese lugar 
à la reserva de todas las va
cantes de las Iglesias del Rey- 
no por diez años en bene
ficio del Monasterio del Es
corial, en cuyo negocio man* 
dó el Rey a' su Embajador 
en Roma desistiese de la pre
tensión que se habia inten
tado.

Fue el limo. Asensío de 
genio muy pacífico y agra

da-
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dable, y huyó siempre ds Enero estaba ya nombrado
tener la menor diferencia con el Señor Asensio para la Igle-
su Cabildo. Fue asimismo sia de A v ila , y su promo-
muy zeloso acerca de la re- cion fue confirmada en 26.
sidencia de las dignidades, y  de Junio, publicándose po-
reformó las Constituciones co despues vacante en
de la Cofradía de S. Froylan, L u g o , para la que fue pre-
corriglendo también algunos sentado por sucesor
abusos que reconoció en las 
fiestas que se hacian en el 
día del Santo. En el poco 
tiempo que presidió en esta 
Iglesia procuró promover el 
culto del Sacramento de la 
Eucaristía expuesto perpe
tuamente en su Catedral  ̂al
canzando y publicando la 
gracia de que se rezase en 
-todo el Obispado los Jueves 
del año no impedidos con 
fiesta doble ò seroidoble , y 
tomando las lecciones del se
gundo y  tercero nocturno

D . JU AN  D E  A P A R IC IO  
Navarro*

Desde el mo de 1673»hasta 
el de 1680. en que fue pro- 

movido d León.

En 7. de Agosto de 1674. 
entró en Lugo D . Juan de 
Aparicio Navarro , cuyas 
Bulas se despacharon en Ro
ma en 27. de Noviembre 
de 1673. memorias de 
este Prelado quedan referi-

der Oficio de Corpus. Hizo das en el Catálogo que pu- 
saber esta facultad en 15. de bliqué de la Santa Iglesia de 
Febrero de 1672. ordenando 
al mismo tiempo que en el 
dia 4. de Marzo se rezase de 
S. C apito, cuya veneración 
y  culto en esta Iglesia no se 
ha fundado en haber sido

Leon Tom . 36. pag. 167. 
Pero habiendo logrado no
ticia mas individual en orden 
à la Cronología relativa à 
los empleos que tuvo antes 
de ascender à la Dignidad

Obispo de ella , como se de- Episcopal, los referiré aqui
cia en los Cronicones ñisos, según se hallan en los libros
sino en las virtudes y mé- de entradas y recepciones del
ritos del Santo, sin otro res- Colegio de Santa Cruz de
peto, c®mo escribí en el Tom . Valbdolid. D. Juan Apari-
preced. pag. 46. En 28. de ció Navarro recibió el Santo

Eau-



234 España Sagrada, Trat. Cap, 6,
Bautismo en el lugar deBrias ei archivo de la Santa Tg!e-
su patria , Diócesis de Osma sia de Lugo se halla desde
en 8. de Enero de 1624. el fol. 386. haitj el 427. la
Habiendo sido Colegial del fundación queí este Prelado
Colegio de Málaga en Alcalá, hizo para el dia octavo de
fue recibido en el de Santa la Asunción de nuestra Se-
Cruz de Valladolid en i^, 
de Agosto de 1649. teniendo 
la edad de 25. años. Obtuvo 
ia Cátedra de Artes en la 
Universidad de Valladolid 
en Diciembre de 165 a,. El 
Rey le hizo merced deí Prio
rato de la Saota Iglesia de

ñora. Léese en él que en el 
dia 23. de Abril de i6 8 i, 
se hacia mención en Escri
tura de está fecha de otro 
instrumento qu5 el Señor 
Aparicio habia otorgado en 
22. de Agosto de i68o. 
fundando una Misa anual coa

Guadix en Mayo de 1657, responso cantado á la puerta 
En el año siguiente regentó deí Coro para el día de la ex- 
las Cátedras de Durando y  presada festividad, y ordenan- 
de Vísperas de Teología en do que las^^ísperas se can
ia expresada Universidad. En tasen con solemnidad ds C i-  
25. de Noviembre del mis- pas y Música, pira cuya fun- 
mo año llevó la Canongía dación cedió cincuenta du- 
Magistral de Santiago, y en cados de renta con ciertas
II .  de Noviembre de 1659. condiciones que se expresan 
le nombró el Cabildo por en la referida Escritura.
Visitador de aquella Univer
sidad , dispensándole la resi» 
dencia. En el mes de Mayo 

^de 1673. fue presentado para 
él Obispado de L u g o , que 
aceptó y gobernó hasta el 
año de 1680. en que por el 
mes de Febrero fue promo
vido al de León , donde fa
lleció en 6. de Noviembre 
de 1696.

En el libro 2.. señalado

D O N  A N T O N I O  D E  
Medina Chacon Ponce de 

Leon.

Desde el año de i68r. hasta 
el de 1685. en que fue pro-- 

movido d Murcia»

En 10. de Mayo de i68r, 
tomó posesion de este Obis
pado D. Aritonio dá Medi- 

con la letra G  y existente ea oa Chacon, natural de Ma
yor*
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yorga, donde fue Cura de la de la v o z , protestando la 
Parroquia dedicada a S. Sal- nulidad de qiianto se hiciese 
vador. Recibió la Beca én el contra ê te dictamen ; en cu- 
Colegio de Oviedo de Sala- ya resolución dió el Cabildo 
manca, y devde alli fue á un exemplo digno de imi-
Avila donde I’evó por opo
sición la Prebenda Magistral.
Fue despues preseotado al 
Obispado de Ceuta , y trasla
dado por prc mocion del Se
ñor Aparicio al de Lugo,
Para turnar posesion de esta 
Iglesia envió sus poderes al 
Dr. D . Pedro Pallares y Ga- 
yoso. Maestrescuela de L u 
go , y hermano de D. Juan 
Pallares, Ciiionigo Magistral, 
a quienes se debe la erección 
de la Cofradía de nuestra 
Señora de los Ojos Grandes, 
y  la conseí’vacion de la mis
ma por medio de las Indul- Obispado de Murcia, donde 
geucias diaria  ̂ , y el jubileo acabó sus dias. Antes de salir

tarse , y  fundado en los sen
timientos de Ja humanidad, 
contrarios enteramente .a la 
bárbara costumbre introdu
cida con no poco desdoro 
del Santuario. En 17. de Ju
nio del mismo año se opuso 
también el Cabildo al inten
to de personas particulares 
que pretendían abrir tribu
nas en la Iglesia con pasadi
zos a. ellas, sin reparar en los 
inconvenientes que resulta
rían de semejmte servidum
bre. Gobernó hasta el de 168 5. 
en que fue promovido al

anual del dia de la Asump- 
cion , haciendo al mismo 
tiempo todo el gasto nece
sario para la celebración de 
sus fiestas. En 10. de Sep
tiembre del mismo año 1681.

de Lugo consagró , acompa
ñado de D. Alfonso Galaz 
T orrero, Obispo de T uy, 
y de D. Fr. Gabriel Rami
rez de Arellant), que lo era 
de Mondoñedo, á su propio

D. D E

entró ê te Prelado en su Igle- sucesor en esta Sede que fue 
sia de Lugo. En su tiempo 
se juntó en 18, de Abril de 
1684 el Cabildo de su Igle
sia , y en él se mostraron los 
Capitulares muy contrarios 
a U castración de un niño 
de Coro para la conservación

Fr. M I G U E L  
Fuentes.

Desde el año de \ 685. hasta 
el de 1699.

Nació este Prelado en la 
V i-
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Villa de Torija en el Arzo- defensa y  explicación de la'
bispado de Toledo y Pro- grande y singularísima juris-
vincia de la Alcarria. Fueron dicción espiritual Episcopal^
sus padres Domingo de Fuen- con territorio separado seu nul-
tes. Y ^drii  de Blas, los Hus Diócesis  ̂ que'tiene y  ha
que cuidaron de que su hijo 
se dedicase à ios estudios 
desde sus primeros años, en
viándole à ia Univerísidad de 
Alcalá, donde fue Colegial 
Artista. Correspondió luego 
à la vocacion divina toman
do el Hábito Cisterciense en 
el Monasterio de N. S. de 
Huerta. Despues de su pro-

tenido la lima, Sra. Abadesa 
del Keal Monasterio de las 
Huelgas del Orden del Cister 
de la Ciudad de Burgos, Fir
mó este papel en 10. de Ju
lio de 1662. 7 su dictámen 
fue aprobado por muchos 
Catedráticos insignes de aque
lla Universidad y por otros. 
Las Señoras Abadesas de las

fesion fue eriviado á Alcalá, Huelgas han mostrado su zelo
en cuya Uaiversidad dice el en conservación de su au-
Dr. D. Miguél de Barreda su toridad , y de sus títulos, pu-
contemporáneo tubo gran blicando y  reimprimiendo
lucimiento , é hizo los gran- varias veces el citado papel,
des progresos que despues ad- cuya quarta impAsion se hi-
miró la Universidad de Sa
lamanca donde fue graduado 
de D o d o r , y obtuvo las 
Cátedras de Física, de Esco
to y Santo Tom as, de Fi  ̂
losofia MoraL, y las de Vís
peras y Prima de Teología. 
Fue Abad del Colegio que 
su Orden tiene en la misma 
Universidad, y  luego Difi- 
nidor y M. General de su 
Congregación. Viviendo en

zo en Burgos año de 1763. 
siendo Abadesa la lima. Sra. 
Doña Maria Benita Oñate.

Llegando la noticia de la 
grande erudición y religiosi
dad del Reverendísimo Fuen
tes á los oidos del Rey D . 
Carlos II , le presentó para 
el Obispado de Lugo vacante 
por la promocion del Señor 
Chacón al de Murcia. Con^ 
sagróse como he dicho en

el expresado Colegio escri  ̂ Lugo en 12. de Agosto de 
bio un papel con el título 1685. siendo su principal 
de Discurso  ̂ Teologicô   ̂ Mo- Consagrante su antecesor. De 
falf Hist or tal y  Jurídico f gu las virtudes que excrcitó du

ran-
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rante su presidencia escribió 
D . Pedro Pallares y Gayoso, 
viviendo aun el mismo Pre
lado , las memorias siguien
tes. Puesto ya como luciente 
hacha en el candelero de la 
Igíesia comenzaron à difun
dirse mas brillantes los rayos 

luces de sus virtudes aña
diendo à la observancia del 
estado religioso el cumplí* 
miento perfecto de las'obli
gaciones de Prelado^ iTenia 
repartidas y selialadás con ley 
inviolable todas las horas del 
dia y de la noche cada una 
para diverso ejercicio. L e 
vantábase todo el' añoi nkíy 
úór ihañana para dar ásDjos 
las - primeras koras; del* dia 
Con larga y  fervorosa brâ  
€Íon. Habiéndose idispuesi^ 
:para<-celebrar el Santo Sacri» 
ü cio  de la Misa ¡ ora jínmem 
*una píysdesp\}esUo'Jcelebraba 
con tanta devocios *y '̂ t̂er> 
nura que edifieaba à los asis
tentes. Deteníase largo rato 
en :dar gracias á Díosv y  oh 
juiitamenté < otraJ Masa¿?¡Gas- 
taba’ílas demás ^hbfasrde; k  
mañana en oir y despachar 
los negocios' tocantes à su 
ministerio , ¡y en leer algu- 

‘rios libros^ y  etilos mismos 
exericlcio^ ooipaba .ks horá  ̂
de; la~ t̂ardé tiasta que ba-

Fr.Mig.iiel de Fuentes. 2 
xaba con su familia a la Ca
tedral à hacer oracion ; y  
jamas se verificó encontrarle 
ocioso en qualquiera hora 
que se le buscase,  ̂ > 

Trataba su persona mas 
como Religioso a u steraq u e  
como Í*ríncipe y Prelado. La 
cama en que descansaban sus 
fatigados miembros por la 
noche, se reduela ;á un po
bre cólchonciMo, y doŝ .̂man- 
tas raidas.1 JEn ,su njesa fue 
largo y  espléndido »para 
otros , y  para sí muy parco 
y templado ; y para escusar 
à  imitación, de-N.:P. S., Agus- 
tih P- plitlcas^ocÍQsas óívieio^ 
sasfi ordendlque mientras ise 
bomiesélse leyese iodispen«* 
sablemeqte alguii,. libro. sa
grado.
-r: ,Su .Raridad con gos« ne- 
tjesií^os ifue: ton airiieíite^ 

mereció leL ren^nibre de 
l^adre de pobres. Sus lim os- 
33asb eran . tan^jcòntjnùas ' y  
largas - que no Jbás^ando; las 
reiitaíS Ideb. Obispado/^i iceia*- 
pFafe>igpes3s: c^ntldades:-;de 
graxios^^ly; faltándole ño.po^ 
cas véces'el caudal necesario 
para e llo , lo  buscaba i presta- 
“do.-Sin embargo: d e  tasrgran* 
dss esfpensas :cqn ríos pobres 
^tKád^taíittóu-^mor y  izel(̂ -
que ^contribuyó graesas'; ca

t¡-
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tidades para rsparo de las 
ruinas que padecía la fijbrica 
de su Catedral.

Gòbernaba su Diócesis, 
y  apacentaba sus ovejas, her
manando la justicia con la 
misericordia tan diescramen*

• te , que todos los buenos pon
deraban su gobierno. No con* 
tento con administrar por sí 
mismo el pasto espiritual, so 
licitaba que sus ovejas lo tu:  ̂
viesen también p̂ or, otros M b 1 
nistros del Evangelio, comò 
lo fue en sus dias el RpligioT 
so P. Fr. Gonzalo Boceta, del 
Orden de S* Agustín que era 
tenido por Apostol de Qali,> 
eia. Asi consta de la carta q̂ ue 
tengo presente, y dirigió al 
referido. Misionero , da qual 
dice: *
*5 »»Recibo laide V ,  P. de 
^ 8 . deácorriéntelpor; !ia» que 
'm vtdi • que ■ sin t écQbarga> íde 
-» estar ya parairetirarse à San- 
y  tiago , determina cont -su 
w acostumbrado zelo yènirà 
*»:Gaima¿@y à haceòte ìMì* 
:i>L siones ijue he¿» suplìaada à 
w S. P. por Io 4ue d p y jn ijf 
*9 chas gracias, quedando con 

la estimación'que debo* y  
■*f:coTmsponde l̂ piadosa des?* 
>tv>Ío eob ique ds.todas 

ñeras ^Gáfeita'?yQjp4,:cl Iiwaí’
»9 yor bien..de las almasvüí

Trat, f f .  Cap, 6.
99 para qüe los Curas convo^ 
99 quen á sus feligreses y to- 
»»dos concurran, escribo al 
99 Arcipreste de aquel partido 
•9 haga saber dieha Misión, y 
99 que V . P. va á hacerla para 
99 que ninguno pretenda ig- 
99 noranda.: : . 0
- " »»He visto la Indulgencia 
« que vuelvo con ésta, y está 
»»’ concedida á estas.Misiones; 
»» y en todas las que V . P. hir 
*i ci^e jsn mi Obispado le su- 
» plieoi Ja publique, y desde 
.»» luego le concedo mis veces, 
»»para que también pueda 
»» conceder Jos quarénta dias 
w de Indulgencia. Qiiedó muy 
?»pronto á servir á V . P. m<- 
fíiyai-vidai guarde Dios muf 
»»ehosaños.Lugoy Mayo 10. 
n  de 1694 =  B. L . M. d  ̂ V* 
99 P. su mas afedo §ervidor=;= 
í»iFr..^iguél ,sOMspo  ̂d eL u - 
fcgQ F, íEr<G^j5ztlQ ,Bo- 
M.ceta.=^''' ’
?i Esfendióse su piedad a las 

almas del Purgatorio, en cü- 
y o  favor; alcánzó jubileo .perr 
p^tuQ pár4 todos las Dom l0‘r  
;gosí segundos dejíJada.i0íes.i;a§i 
en la Catedral i como eíi las 
demás Iglesias de su Ol?ispa> 
do. Finamente,, .etó íodas Ms 
ívirtudes;.diee el fí^bettd^do 
iPallares;, .qíje»ifí^ im^^rant^ 
y. .señalado, q u e , g i l r
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blicarse, para que sirvieran de colocada al princl^ib de. k
exemplo cn los sigîos venide
ros à los Religiosos y Prelados.

Las buenas prendas que 
dexo referidas hicieron muy 
sensible à todos los Diocesa
nos k  pérdida y  muerte de 
este Prelado , k  que^se origi ;̂ 
no de supresión de;otîna, y  
sucedió à las quatro horias de 
h  mañana en 25. de Mayo de 
1699. I^sxo fuiidada una Mi
sa cantada, y  dotó las Vîspe-

instruccion de Novicios Cis- 
tercienses , que. compuso el 
mismo Yen. ^

V I. Consultas y resoluek“ 
9ies morahs. Dos Tomos quc 
han desaparecido.^ i ¡ ¿

V II . Theólogia Schülasticaé 
TresToínos que se custodian 
en k  Biblioteca del Monaste
rio de Huerta.

D e las Aéías Gapitukres 
relativas al ticmpoi en que

ras, Procesion, y Misa mayor presidió el Señor Fuentes 
en k  íiesta de S. Bernardo. consta, que en i .  de Odubre

E l R. P. Fr. Roberto Mu- 
ñiz y, mí amigo y de la Cori» 
gregacion Cisterciense de Cas
tilla^ hace del vBusírisimo 
Fuentes el debido elogio en 
su Biblioteca Cisterciense Esa 
pañola , y refiere las obras 
que escribió, y  son » ademas

de 1685. respondió el Cabil
do de Lugo al de Mondoñe
do , sobre e l contrato de Her
mandad entre ambas Iglesias. 
E l Doctor Pallares escribe asi 
de estaHermandad, como de 
la que tiene la Iglesia de L u 
go con las de Oviedo y Orear

del' Discurso deque h e  ha» se en el capw^42.’ de su'hjsti
bîâdo, las sigutentes. En 24. J d̂e h Oicieiiy^re ; de

I. Examen Theologicum 1689. con vino el Capitulo de
prohabilismif  érc, en Vallado- Lugo con el de Cadiz ,  eij
lid 1697. en oda vo, aumenta- solicitar que el de Toledo
d o y reimpreso,Madrid 1^98. nombrase Diputados que ea

I L  Afprobaph 'Dialexisl nombre de - las Iglesias repre-
año de 1670. Hallase im

presa en el mismo Tom . al 
fol. 245. de k  edición de 
Leon de Francia » cn quatro 
foxas.

V . Vida del V  P , Fr,

sentase al Rey ^que habifer^ 
tomado los Moros à Larache, 
mandase salir al mar ks Gale* 
ras, à que estaba destinado el 
Subsidio y Escusado, para evi
tar deest^ m cdo las hostilída*-

Froylan de Urosa. Impresa y des de aquellos enemigos. E a
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üo. de Abril de 1690. la Rey- adonde salió á recibirla el
na Doña Mariana de Baviera, Rey su esposo,
que en aórde Marzo llegó al En el año de 1693. llegó
Puerto del Ferrol despues de á Lugo un Prelado Griego
padecer un inminente riesgo, que se titulaba Arzobispo de
éntró en Lugo i cuyo Obis- Santa Cruz de Armenia. Fus
po habia besado sus Reales 
manos en Sobrado, acompa
ñado del Chantre, ArcediáV 
no de Deza, Maestreescuela, 
y Tesorero, como .Diputados 
del Cabildo. El anismo Prela
do cod todos los ICapitulares 
y  eí AtzobispO de Santiagoi

visitado de parte del Cabildo* 
y  habiendo entendido los Ca
pitulares por relación de di
cho Prelado , que un herma
no suyo se hallaba cautivo eri 
poder de un Principe ^barba
ro, hasta satisfacer lo que han 
bi^ éste pedido por la licencia

Capellan mayor deiS. M. se que dió de reedificar la Igle- 
juntaron en las puertas prin^ sia del Arzobispo, acordaron 
cipales de-la Catedral para las liberalmente queselesocorrie- 
ceremonias acostumbradas en se con alguna cantidad para el 
tales Recibimientos, Ei Obispo rescate. Averiguóse despues 
"de 'Lugo, como Señor de la que el referido Prelado era 
Ciudad , puso en las R. M. las Cismático , y  que habia esca  ̂
llaves de ella ly del- Castillo, padode la Coruña à tiempo 
que cómo heiños visto poi: en que fueron à prenderle, 
lïiüèhos privMegloa son pro- En el mismo año hizo cl Ca
pias- Señorío&Episeopal bildo un donativo, atendien-* 
desde tisniisos míiy remotós. do à las urgencias de la CoJO* 
La Reyna acompañada del na, que resultaron del sitio de 
Cabildo se dirigió à la Capi- Rosas por los Franceses, En 
lia mayor,‘ donde hizo ora- 1 ̂ 7 .  empleó el Señar 
cion , y  destie allí se enc^mi- tesi5u generosidad^icongíbu- 
Tió al Palacio Episébpal, don- yendo con los Prébe^daidós 
déla cumplimentaron los Ca  ̂ de su Iglesia al reparo déla 
nonigos y la Ciudad en el dia ftbrica de la Catedral, que
21. del expresado mes de 
Abril. En el dia siguiente sa-, 
lió de Lugo para Valladolid,

dfí.-

habia hecho sentimiento por 
las bóvedas.

CA-
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C A P I T U L O V I  I. 
O B I S P O S  D E L  S I G L O  X V I I L

D O N  L U C A S D E BUSTOS.

Desde el año de 1700. hasta el de 1710. . 1

jn  el mismo ano del falle*
cimiento jde D. Fr. Miguél 
ds Fuentes fue nombrado por 
sucesor suyo D. Lucas de 
Bustosi Nació este Prelado en 
la Villa de Madrid , y fue hi
jo, de Gabriel Bustos, y Ma
ría de la Torre,.que según la 
partida de su bautismo vivian 
en el portal que se dicede los 
Pañeros , en casas de Carlos 
Pablo. Recibió el isanto bau
tismo en 26._de Octubre de
1647. y  se lo administró el 
Licenciadlo Francisco de la 
Dehesa y  M ena, Presbítero, 
con Ucencia del Párroco de 
S. Miguél. Fueron sus padri
nos el Licenciado .Diego AI- 
yarez, y  Francisca Diaz de 
Falencia,
í Llegando a la edad de de
dicarse á los estudios, le envia
ron á Alcalá, donde recibió la 
Beca de Colegial en el de la 
Madre de Dios en 15, de Oc
tubre de 1666. Concluidos 
sus estudios se opuso á los 

Tom» X L L

Curatos dsl Arzobispado de 
Toledo , y por los papeles de 
la Secretaría de Concurso 
consta, que fue Párroco jde 
Yepes, y que en el año ds 
1682, fue promovido al de 
Carmena. Del libro de bauti-- 
zados de la Parroquia de S,' 
Nicolás, resulta, que despues 
del Curato de Carmena tuvo 
el de Mocejon de la Sagra, 
pues con este título se halla 
en una partida,de bautismo 
de 21. de Agosto de 1692,. 
en que bautizó un niño,, hijo 
legítimo de D. Juan de V ale
ra Coloma , natural de T ole
do, y de Doña Francisca Ma
ría Bastos de la Torre, na
tural de Madrid", y hermana 
de nuestro Obispo.

La grande opinion que le 
grangearon su virtud y eru
dición, movieron el ánimo 
del Rey á condecorarle coa 
dignidades correspondientes 
a sus méritos. Una de las me
jores que se proveían á las 

.0, per-
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242 España Sagrada, 
personas mas distinguidas en 
este tiempo, era la Abadía de 
Santander, ppr su jurisdicción 
Eclesiástica , c iv i l , y crimi
nal , y por la prerogativa de 
nombrar los Prebendados de 
su Iglesia, y ds conferir asi
mismo los Bsneficios que la 
estabai anexos. Para esta Aba- 
dia, pu¿s, presentó Carlos'II. 
á D. Lucas de Bustos en 24. 
de Odubre de 1698; pero no 
contento el Real ánimo con 
darle este premio, le ascendió 
al Obispado de Lugo en el 
año siguiente de 1699. Tom ó 
posesion de esta Dignidad en 
5, de Junio del año de 1700. 
é hizo la jura y entrada pú
blica en 20. de Julio del mis
mo año. En el siguiente fue
ron nombrados los Arcedia
nos de Sarria y Dozon, para 
que como Diputados del Ca
bildo besasen la mano ä Feli
pe V .a  cuyo adto fueron in
troducidos por el Marqués 
de Villafranca, En 27. de O c
tubre de 1702. se juntó Ca
bildo, y se acordó por el Obis
po y Capitulares que se con
tribuyese por cuenta de la 
Mitra y Prebendados para los 
gastos de las milicias en el ca
so de ponerse éstas en marcha 
acia la costa. Habiasn «entrado 
los Ingleses ea el de

Trat, Cap.
Redondela, y quemaron núes« 
tra flota, desembarcando gente . 
para sitiar á V igo. La plata 
que conducia la flota pudo li
brarse trasladandoia á Lugo, 
por lo que temiendose el Pre
lado y Capitulares que los 
enemigos intentasen dirigirse' 
á esta Ciudad , determinaron 
poner en lugar seguro, asi la  ̂
plata como los papeles de la * 
Iglesia. En el Pontificado de 
D . Juan Garcia de Valdemo- 
ra se habia hecho una C on 
cordia entre el Dean y Chan
tre de esta Iglesia , pero v i 
niendo en olvido las condi
ciones que se establecieron en 
la Escritura, se suscitaron 
nuevos y ruidosos disturbios 
acerca de las preeminencias 
dé ambas Dignidades. Reno
vóse la Concordia siendo 
Obispo el Señor Bustos en 22, 
de Junio de 1709. con tanta 
claridad , que no ha quedado 
lugar para moverse otros plei-  ̂
tos en esta materia.

Dexó este Prelado en su 
Iglesia memoria de su devo
cion al SS. Sacramento, que 
con tanta solemnidad se vene
ra en ella , dando un gran 
frontal de plata para la Capi
lla m ayor, el qual está al pre
sente en la de S. Froylan. 
Presidió diez años cifmplidos.
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y falleció en 30. de Julio de gisterio Fr. Elíseo García , cu-
1710. En el día 31. se le dió ya sabiduría sobresalió mu*
sepultura en el entierro de sus ch o , así en la Cátedra, como
predecesores., y luego en vir- en el pulpito, y quedó testí-
tud de nueva Real Orden ficada en algunas obras referí-
nombró el Cabildo a un Ca- das en la Biblioteca Valenti»
pítular (fiie con el Juez seglar na de Ximeno. Las exempla-
Interviniese en la dependen- res costumbres y las insignes
cía de espolíos, poniéndose prendas qué le adornaban,
éstos en deposito por hallarse obligaron à los Superiores á
interrumpida la corresponden- nombrarle aun no concluida
cia con la Corte Romana.

D. Fr. ANDRES CAPERÒ.

Desde el ano de 1714. hasta 
el de i j i j ,  en que fue pro- 

^ movido d Teruel,

Nació este Prelado en el

su carrera gara el gobierno dei 
expresado Convento de On
da , para que fue elegido dos 
veces; la primera en el Capir 
íulo que se celebró en Valen^ 
cia en 22.de Abril de 1673. 
y la segunda , en el que se 
juntó en Zaragoza en 25. de 
Abril de 1676. Fue despues

Reyno de Valencia, en la V i- elegido para Prior del C on
ila dé Castellón de la Plana en vento de Valencia cn el Ca
ci año de 1645. Fueron sus pitulo celebrado en Zaragoza 
padres Melchor Capero , è en 22. de Abril de 1679. 7
Isabél Juana Agramufiz. Sien
do joven recibió el habito de 
Carmelita Observante en el 
Convento de Valdemoro de 
2a Provincia de Castilla j pero 
déspues se prohijó en el de
Onda del Reyno de Valencia. 1 ^ j»  •

y en este mismo año obtuvo 
el grado de Magisterio. Repi
tióse la misma ekccíon ea 
otro Capitulo que se cele
bró en Valencia en el año de 
1683. Pasados quatro años fue 
creado Provincial de Aragón,

biguio los estudios con singu- Valencia, y Navarra , en el
lar apllc^ion , y salió tan Capitulo General celébrado
aventajado en ellos, que leyó cn Roma en 8. de Junio de
Artes, y Teología con gran- 1687.
de aplauso, siendo uno4 e4os En c! Reyno de Valencia
que mas acreditaron sa Ma- fue tan alto y general el con-

Q,« cep-
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244 España Sagrada, 
.cepto que se teoia ^el R. Ca
pero , que los eledores del 
mismo Reyno le eligieron 
por Embáxador à k' Católica 
Magestad de Carlos II. para 
k  restitución del Vice Chan- 
cillerato , siendo sus compa
ñeros pan el mismo fin el 
Obispo de Huesca en nombre 
del Reyno de Aragon, y el 
Marqués de Arropit por el 
Principado de Cataluña. H a- 

“bieodo concluido su Provin- 
ciabto fue nombrado Asisten
te General en Roma por ks 
Provincias de España, y des
pues Procurador General y 
Vicario General de toda k  
Orden, En todos los referidos 
empleos sé portó con tanto 
acierto, que sé ganó k  estima
ción de muchos Cardenales, 
y de los Principes de Roma, 
y  asimismo la gracia de e le 
menté XI. que le consultó 
varios y gravisimos negocios. 

^La aceptación que logró en 
su propia Orden fue tál j que 
en el Capitulo General que se 
tuvo en Roma én 26. de Ma
yo de 1692. llegó à tener 
quarenta y dos votos para él 
Generalato. Fue también con- 

ídecórado con los títulos y 
oficios de Predicador del Rey, 

Œxâminador Synodal dei Ar- 
‘zobispado de Válencia, y  dei

Trat, Cap,'^.
Obispado de Tortosa , y Ca
lificador del Santo Oficio.

Los dichos honores y los 
distinguidos r^ritos que en 
ellos hizo mostrando en todo 
su virtud y sabiduría j, le hi
cieron sumamente fecomen- 
dable , y  para premiarlos de 
algún Inodo le presentó el 
Réy para el Obispado de L u 
go , de que tomó posesion en 
aiideM arzo de 1714. En 25. 
de Agosto hizo la entrada pú
blica en esta Iglesia,, k  qüe 
gobernó quatro años no caba
les, siendo trasladado al Obis
pado de Teruel. De las adas 
Capitulares del tiempo de es
te Prelado consta, que en 12, 
de Septiempre^de 1716. reci
bió la Igl-esia de Lugo aviso 
de la de León sobre k  conce
sión hecha por el Sumo Pon
tífice de poner en el Martyro- 
logio Romano en el dia 5, 
de Odubre la memoria de 
las virtudes y  milagros del 
glorioso SanFroylan , Obis- 
 ̂po Legionense j y natu ral 
de la Ciudad de Lugo. En 

.el año <3e 1717. fue .nues
tro Obispo nombrado por k  
Reyna para presentar en k  

dglésia de Santiago su Rê il 
-Ofrenda con motiVO{de Jubi- 
'leo. En 24- de Julio del mis
mo año dió el Obispo al Ca-

bií-



 ̂C a tà lo g o  de los O bisp os. D . Andrés Caperò. 24 5 
blildo noticia de su promo^ cartas recibidas en Lugo, quc 
cion al Obispado de Teruel, ponen su muerte en Marzo 
y  en 25. de Septiembre hiza de 1719. el qual año con el 
su despedida pero sin poder dia 10. del mismo mes se anota 
subir à Ja Sala Capitular por en laÁBibIroteca de Ximeiiol 
estar impedido. Este Prelado Tom . 2. pag." 176. i 
dió el hospital de S. Bartolo- E l R. P. M7 Fr. Josef R e 
mé dé Lugo à los PP. de S. driguez qüe escribía la Biblio- 
Juan de D ios, que desde en- teca V alen tin í, quando este 
tonees Jo. han administrado Prelado residía eaí Roma con 
con el celo y, caridad que to* el empleo de Asistente gene-- 
dos sabê Hí ; ral de Jas Provincias de Es-
. Salió de Lugo pan su paña y Portugal, afirma que 
rilievo Obispado, y habiendo algunos aseguraban que el Se% 
llegado à Valencia fueacome- ñor Ca.^érd había escrito_va-.  ̂
tido de un accidente de apo- ríos Sermones y otras i ol>raí4 
plexia. Escribiósé la noticia sin decir?  ̂ si eran impresas è' 
de esta fatalidad à L u g o , la manuscritas. E l no expresar 
que se recibió en Cabildo en sino uno de los Sermones-, y 
25. de Marzo de 1719. y en es el que predicó en las exe- 
31, del mismo mes y año seL quias )ceiebradas en e i Con»  ̂
tuvo  ̂aviso de su muerte con vento del Carmen deT la V i- 
relacion.de los grandes exem- Ha de Onda; en: elogió del 
píos de virtud que dió en sus Ilustrisimo : Señor.: D. Fr.
postrero^^Iientos. En un re
trato que' tiene de este Prela
do el Convento de R R . 
PP.:. Carmelitas Calzados de 
Madrid, ŝ  nota , que murió

Anasiítóío Vives de Rocamo- 
ra de la. misma' Orden del 
Carmen , O b í s p o  dp Segor- 
ve^eL'qüé seBntprimió en Za- 
^goza por los herederos di

en Agosto de 1717. y aunque Agustín Verges año de 1670.
parece que esto es mas vero- Ximeno pone en Su B ib lio ti
símil atendiendo al tiempo ca otro Sermón con este títu-
de su nombramiento ^ r a  s i  W.QrMim PanegyticaalPaf 
Obifpado de Teruel de que S. Josef eft idia 4e h \
no tqmo posesion, con todo m im a r  millas delOrbe Qué
eso parece mas autorizada la se imprimió en Valencia por
noticia que se tiene por las FratíciscoMaesteañode i68o.

lom, áJLI, P
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D . M A N U E L  D E . SA N - 
ta Maria y Salazar*

,r i ¿:j!
Desde ú  año de 1717 hasta 

el de 1734Í ? .ir»' T

' En el mismo ano en que 
el Ilustrisimo Capero fué tras
ladado al i Obispaclo de T e- 
ru él, se próVeyd el de L u 
go en Di Manuel de ‘Santa 
Maria y . Salazar^^TfFue este 
Prelado natural de la Villa 
de vNogales, en el Obispado 
de.Palencia, Sus padres fue  ̂
roij D. Juan - de Santa M a
ria Salazar, y  Doña Maria 
de Salazar Manrííqtie deiA<yaí*í 
la. Recibió el santo baútis .̂ 
mô feríc>2̂ Qi de E tó a s 'd e  
IÓ66.- y fuenanisus 'padrinos 
Dé Bernábér de cSaí^ar , y  
Doña Casilda dé Salazab, hi
jos de D .‘ Francisco de Sa
lazar Manrique de Ayala. 
Siendo jovep ílae enviado á 
la Univeá-sickd^ dea V alkdo- 
lid , donde ̂  estudió; artes y  
teologia. Desde aquí :̂ pasó 
a la de Salamanca , y  reci-* 
bió la Beca de Colegial Ma- 
yio'¿ en "4\er^der Arzobispo 
eró 5. dé'.Eebrefo de 169-7̂  
Hallándose vacante la Pre-í 
benda Lédoral de la Santa 
Iglesia de Santo^^Doniiogé

Trat, Y*̂ , Cap,. p . . j 
de la Calzada, hizo oposí-' 
cion a ella , y la llevó en 
16. de Marzo de 1701.

Sus buenas-prendas y  vir
tuosa cohdu<3:a‘ le ihiéieron 
recoméndabíe,.y movieron el 
Real ánimo de Felipe V . pa
ra condecorarle con el Obis
pado de Lugo en el mes de 
Julio de dicho año de 1717. 
Ante^ de tomar posesion el 
nuevoÜ bispoestuvo en L u 
go el Rey de» Ingíate-rra Ja- 

^obo III. que no se dió á 
conocer.5 hasta que alojado 
en el Palacio Episcopal, con
tiguo á la Catedral, suplicó 
al Cabildo mandase suspen
der el toque de la campana 
de Prima por la desazón qué 
k'causabá empezándo a tocar 
muy de máñana. Fue visita
do dsl Cabildo, é hizo de 
interpreté et'Í)uque de L i 
ria, sobrino del R e ^  é hijo 
del gran Duque de Vervick. 
Mientras se detuvo en esta 
Ciudad dio pruebas de la 
piedad -y devocion, propias 
de'la Casa de Stnafd , asis
tiendo muchos dias al Coro, 
a la Misa M ayor, y  Vísperas 
¿n el sitial que se le'puso en- 
tt-Q los' Canónigos. Su resi
dencia en esta Ciudad'ñié en 
ei mes de Mayo de 1719 » y  
¥ 61\rí  ̂cfóspüe  ̂eñ el mes" de

Ju-
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Julio del mismo año. tales á los forasteros que v ie '

En 24 de Abril de 1720. nen á esta Ciudad. En 1727. 
presentó las Bulas , y  tomó tuvo el Cabildo de Lugo no- 
posesion en nombre del Se- ticia de que en la Universi- 
ñor Santa María el Dodo^ dad de Salamanca se habia 
ral de esta Iglesia, con poder defendido publicamente ser 
otorgado por el,mismo Obis- ^milagroso el movimiento del 
po en Santo Domingo de la ^Crucifixo que estaba"* en la 
CaIzada. Su entrada pública en reja de la Capilla m ayor, y  
esta Iglesia fue en:25. de Ju- no efedo natural del impulso 
lio del mismo año. En 17 de comunicado á las paredes de 
Mayo de 1723. dfó este IIus- la Capilla quando se tocaba 
trísimo el PaUo al Arzobispo el esquilón. De este asunto
de Santiago. De orden de este 
Prelado se remitieron á Ma
drid en el año de 1724. las 
dos preciosas aras que sirven

escribió el erudito Feyjoó, 
cuya sentencia se confirmó 
despues 'por la experiencia 
que se h izo , renovándose 1a

en el altar mayor, y en el de Capilla, pues cesó enteramen- 
la Capilla de nuestra Señora, te el movimiento del Cruci-
para que los lapidarios de ia 
Corte las reconociesen, y de
cidiesen si eran de vidrio ó 
de alguna piedra preciosa. 
Hecho el reconocimiento se 
juzgó que eran de piedra  ̂ y  
quando fueron restituidas ái 
esta Iglesia , acordó el Ca
bildo se colocasen en sus res- 
pedivos altares, lo que se

fíxo. En 1728. obtuvo el 
Obispo Breve de S. S. para 
erigir segunda Prebenda D oc
toral, lo que no se puso en 
execucion hasta cl tiempo del 
sucesor en el Pontificado.

En tiempo de este Prela
do se verificó la utilidad 7 
conveniencia de los medios y  
arbitrios que los Diputados

hizo con gran solemnidad, del Cabildo de Lugo propu-
celebrando el Prelado de Pon- sieron en 24. de Noviembre
tifical, en aquel dia en que de 1655. P r̂a promover la
celebraba la Iglesia la fiesta devocion de nuestra Señora,
de la Ascension. Estas aras se y el culto de su Imagen de los
tienen por una de las alhajas Ojos Grandes, y  para ador-
mas particulares de lalglesia de nar su.altar y C apilb , que
L u go , 7 se manifiestan como como se dexa dicho estuvo

0 .4 ea
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en dicho año en peligro de 
enagenarse à causa de su gran 
pobreza. Porque valienSfese 
de los expresados medios, lle  ̂
gó à ¡untarse tanta limosna, 
que pudo hacerse en la presl  ̂
dencia del Señor Santa Maria 
la rica, y suntuosa Capilla 
en que hoy se venera, aun
que su ñbrica no correspon
de al buen gusto que debe 
seguirse en las fabricaste esta 
especie. Nuestro Obispo con
tribuyó al adorno, hacienda 
las expensas del tabernáculo 
cü que está colocada la Santa 
Imagen.

Presidió el Señor Santa 
Maria hasta el año de I734» 
en que falleció à 2. de Sep
tiembre. Su elogio en el C o 
legio del Arzobispa de Sa
lamanca, es el siguiente : L i-  
eentiatus Z>. Emmanuel Sanc’ 
ta Mario, ér Salazar Ofpidi 
de Nogales,DioscesisYalentina 
professione Theoìogus ingressus 
die V. Februarii anno i6gj* 
Fostea Canonicus, vulgo Lee*; 
toralìs y in Calceatensi Eceles - 
sia fu it designai US, Dein infu' 
lis .Ephcopalibus Lucensis 
Ecclesia àecQratus anno 1717« 
Legatum amplum pro summo 
viri erga nos amore reìiquìt  ̂
.Anno JÍ 734. ex vivis excessit, 
Fu§;.muyi,.generoso para su

Trat,)^f,^€)£ppi  ̂
Iglesia,.dando para la Capilla 
de nuestra Señora muchos 
miles de ducados, con tanto 
disimulo , quC/ no permitió 
se publicase su nombre, sino 
solo el general dé una perso*- 
na devota.

D O N  C A Y E T A N O  G IL  
T  aboada.

Desde el año de hasta
■ el de 1745. que fue pro- .

movido d Santiago,

En 19. de Noviembre 
de 1735* posesion por 
poderes D . Cayetano G il 
Taboada. Nació este Prelado 
en 7. de Agosto de 1688. y 
en 10.. del mismo mes fue 
bautizado, y le fue puesto el 
nombre del Santo en cuya 
festividad habia nacido. Sus 
padres fueron D . Pedro Gilj 
y Doña Flavia G il, y  padri
nos del bautismo D . Felipe 
G il, y Doña Juana Taboada 
G i l , vecinos de Santa Eula
lia de Don Sion. Asi que lle  ̂
gó á la edad de dedicarse á 
las letras, se le dió Beca en el 
Colegid de S. Geronimo de 
la Ciudad de Santiago, donde 
estudió Filosofía. Dedicóse 
despues á la Jurisprudencia, 
yi entró luego Colegial en eí

de
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de Fonseca de la misma Ciu- de Camargo, quien se la con
dad. Desde aquí pasó á Valla- mutó en otra de la Ciudad 
dolid, y teniendo 26. años de de Santiago. Hallándose en 
edad entró en el Colegio ma- esta Ciudad le nombró el 
yor de Santa Cruz en 29. de ,Rey Administrador del Real 
Julio de i7i4 .Saliótan  apro- Hospital de ella  ̂ y  habien- 
vechado en los estudios, que do desempeñado con gran 
los hombres de mayor auto- prudencia los dichos empleos* 
lidad procuraron emplearle se hizo digno de que el Rey 
como á porfía por el desem» le ‘presentase para el Obispa- 
peño que esperaban de su do de L u g o , vacante por 
talento. En el año 1719. era muerte del Señor Santa Ma-̂  
Obispo de Osma su tio D , ria , en el mes de Febrero 
Felipe Antonio Gil Taboa- de 1735^ concepto que se 
da , que le nombró Visitador tenia de su idoneidad , era 
General de su Obispado en tal, que aunque renuncio con
30. de Junio del mismo año. todo su conato esta ultima 
En primero de Septiembre dignidad, no pudo lograr se lé 
de 1720. le dió Don Diego admitiese la renuncia. Habien- 
de Astorga, y  Cespedes, In- do, pues, tomado posesion de 
quisidor General, la plaza de esta Iglesia como ya he dicho 
Fiscal de la Inquisición de Se- en 19. de Noviembre de
villa. En esta Ciudad fue tam
bién Racionero de su Metro
politana Iglesia, y promovi
do su tio á este Arzobispado 
fue su Provisor y Goberna
dor, mientras su Ilustrisimo

1735. hizo su entrada públi
ca en i i . d e  Enero del año 
siguiente, y  luego en 14. la 
jura acostumbrada.

En el año de 1742. arre
gló juntamente con el Cabil-

tio presidió en el Real y Su- do el plan de educación é
premo Consejo de Castilla, instrucción que debia darse á
En el mes de Marzo de 1725. los niños de Coro que habian
tomó posesion de un Cano- de vivir en una misma casâ
nicato de la Santa Iglesia de y cuidados y dirigidos deí
Saptiago, y se le dió plaza en- Maestro de Capilla. En el
tcra de Inquisidor en la In- mismo año regaló á su Iglesia
quisicion de Sevilla por el una rica y exquisita colgadu-
Inquisidor General D. Juan ra de terciopelo carmesí  ̂guar-

I2C-
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250 España Sagrada, Trat, Cap. jr. 
necida de o ro , que cubriese blicó en su Cabildo Sede va- 
todas las paredes del crucero, cante en 29. de Septiembre 
valuada en 200©. reales. E l de dicho año. En el siguiente

- Cabildo, mostrándose agrade- celebró Synodo eu Santiago, 
cido á tap preciosa dádiva, donde falleció en el de 175 i .
le presentó un báculo Pas
toral, y un anillo de gran va-

i lor. En su presidencia se con-
i' , f cluyó la fábrica y  el retablo 

de nuestra Señora de los Ojos 
Grandes , obra mas costosa

dexando de las doce partes de 
su herencia una al Sacramen
to manifiesto en la Catedrál 
de L u ^ o, otra à nuestra Se*- 
ñora , otra à S. Froyian, otra 
à las Parroquias pobres de!

que de buen gusto é inteligen- Obispado, otra á las personas 
cia; y  por tanto, poco cor- necesitadas del mismo , de- 
respondiente al deseo de los 
SS. Capitulares de mejor gus
to.

E l mismo Prelado insti
tuyó la plaza de un Procura
dor de pobres con aprobar 
d on  del Consejo, la que con 
gran generosidad cedió en 
beneficio del Cabildo, el qual 
para corresponder á tanta fi
neza presentó á S. Ilustrisimá 
un,pedoral de zafiros que ha
bia regalado á la Iglesia el 
Ilustrisimo Señor D . Bernar
do Froylan Saavedra y S. Jur- 

jo ,  Arzobispo de Larisa, y  
natural de Lugo.

E l acierto con que gober
nó esta Iglesia hasta el año

necesitadas del mismo 
xandó à la fabrica 1269. rea
les. El escudo de sus armas se 
vé en la puerta principal del 
Palacio Episcopal de Lugo, 
que se erigió en el año de 
1478. y se amplificó por este 
Prelado con algunas obras 
que le eran necesarias.

D O N  JU A N  B A U T IS T A  
Ferrer.

Desde el año de 1745. 
el de 1748.

En 5 ._ ê Odubre de 1745. 
tomó posesion por poderes 
D . Juan Bautista Ferrer y  
Castro. Este Prelado fue na-

de;i745. presente para tural de Valencia, y nació en
que el Rey le nombrase A r- 31. de Odubre de 1694. Sus 
zobispo de Santiago. Recibió padres fueron Mateo Ferrer, 
las Bulas , hallándose en el Escribano del Colegio de la 
pueblo de Recim il, y se pu- Ciudad de Valencia, y de sa

an-
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antigua Real Audiencia, y festsr que la antigüedad del
Subsindico de las Generali- Primado de la Santa Iglesia
dades del R eyno, y Luisa de Toledo no se fundaba solo,
de Castro, ambos cónyuges de como pensaron algunos eru-
mucha honestidad y virtud: ditos', en las falsas decretales,
Fue bautizado * en' la Parro- y en los Cronicones fingidos,
quia de S, Martin Obispo, en sino que tenia pruebas tbina-
el mismo dia en que nació. das de monumentos anterio-

Desde que empezó los es- res á la ficción de los escritos
tudios se distinguió grande
mente por su modestia, ta
lento y moderación de cos
tumbres. Concluida la Gra-

referidos  ̂ .
En 20, de Abril de 1732, 

tomó posesion de una Coad
jutoría que le dió el Canonigo

IKática , estudió en aquella Luis Fuentes; el qual, consíde-
Universidad la Filosofía , en rando que un varón tan sabio
que tuvo por Maestro al D* y erudito como Ferrer, po-
Bernardo Sans que despues dria servir de gran provecho
fue Canonigo de Segorve* en la ^Santa Iglesia de Valen-
Acabádos los cursos de Filó- cia ,  le nombró su Coadjutor
sofia , se dedicó á la Juris» despues de haber hecho opo-
prudencia C iv il y Canónica, sicion a la Dodoral de la
y  se graduó de D ódor en am* misma Iglesia, que recayó en
bos Derechos. Obtuvo des- otro sugeto de mucho mérito»
pues varks Cátedras, y  sacó 
muchos y excelentes discipu'  ̂
lo s , y  llegó á conseguir la 
Cátedra de Prima de Cáno
nes que estaba afixa á una 
Pavordria de la Santa Metro^

Brillaron tanto sus virtudes, y 
otras buenas prendas mientras 
tu vo  la Coadjutoría,y fue tanto 
el crédito que se adquirió en la 
prádica de la Jurisprudencia, 
que llegando su noticia al

politana Iglesia. En este tiem- Rey D . Felipe' V* -y hallan-
po escribió una Disertación dose vacante el Obispado de
en lengua latina sobre el an- L u go , por la promoción del
tiguo Primada de la Santa Señor G il Taboada, no du*
Iglesia de T ered o, la qual 
se impriiíiió en Valencia año 
de 1728. El intento del au
tor en esta obrita, fue mani-

dó aquel glorioso Principe 
presentar para él al Coadjutor 
Ferrer, como lo hizo en el 
dia de su propio nombre i .

de
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2 52  España Sagrada. Trat, Cap. 
de Mayo de 1745. Esta elec- pedal d e jo s  Curas de al
ción fue confirmada por Be- mas , teniendo presente el 
n edidoX IV .en  23.de Agos- decreto, que dice; Que de«« 
to, y  despues de haber toma- ben ser irreprensibles los que 
do posesion de su nueva dig- tienen el cargo de corregir 
nidad, fue consagrado en 21. à los delinquentes. Sucedía 
de Noviembre de dicho año, en este tiem po, que el Me- 
siendo su principal consagran- tropolitano de Santiago, mo
te D. Francisco de Zepeda y  vido de las súplicas de ios
Guerrero, Obispo de Segor 
ve , en cuya Iglesia se celebró 
esta solemne función. Los 
asistentes fueron los Señores 
D . Juan Francisco Navarro

reos, y sin instruirse en el 
conocimiento de los delitos 
que constaban de autos, des
pachaba inhibiciones, impi
diendo la jurisdicción de Io§

Salvador y Gilaberte, Obispo sufragáneos. Advirtió el Se
de Albarracin, y D. Francisco ñor Ferrer, que-con este 
Perez de Prado, Obispo de recurso se prphibia el bueti 
Teruel, y despues Inquisidor efedo que podian hacer en 
General, los súbditos los avisos y  cas- 

En 13, de Junio de 1746. tigos del Prelado, y  desean- 
hizo su entrada y jura en su do que la disciplina Ecle- 
Iglesia de Lugo , y  en i8, siastica se reformase en esta 
del mismo, visitó al Cabildo, parte , acudió á Roma don- 
manifestando su buen afedo, de ganó sentencia, dada por 
y  su deseo de mantener la paz Mon-Señor Flavio Chisi, Au- 
con todos los Capitulares. E l ditor General, en 30. de
gobierno de su Obispado fue 
como de un Prelado que se 
dispuso para él con santos 
exercicios que hizo en el C o 
legio de S. Pablo de Valen
cia , de los que sacó un fer
voroso propósito de no fal
tar à sus obligaciones por 
ningún respeto humano. Em
prendió, ante todas cosas, la 
reforma del C lero , y en es*

Enero de 1748. con la que 
los Obispos sufragáneos de 
la Metrópoli de Santiago,rjs- 
cobraron la debida libertad 
para la enmienda de sus ove
jas.

Presidió muy poco tiem
po el Señor Ferrer, á cau
sa de una peligreg^-enfer
medad que le acometió en 
el año siguiente al de su

en-
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Catalogo de los Obispos, D  
entrada en Lugo. Aun en el 
caso de no haber enferma
do , habría durado poco mas 
su gobierno, porque el Rey 
D. Fernando V I. resolvió 
su traslación á la Iglesia de 

4Calahorra en el mes de O c
tubre de 1747. La enfer- 

'inedad expresada lé impidió 
iaceptar el nuevo Obispado,

■ y se fue agravando hasta po
ner en cuidado á todos sus 

.Diocesanos , los quales se 
}6cuparon en este tiempo en 
hacer rogativas públicas por 
la salud de su Prelado. N o 
quiso Dios concederla sino 

:dar a su siervo el premio 
»correspondiente a sus mérír 
tos llévandóle para sí en 
12 de A b ril, que era Vier
nes Santo, á las tres y me

didla de la tarde de 1748. Pre
dicáronse: sus honras en la 

.Santa: Iglesia; de Lugo pO|r 
él célebre Mislo!>ero Pedro 
de Calatayud , de la extin
guida Compañía de Jesús. En 

-€ste. sermón, que se impri
mió en VaUadoiid en; el mis  ̂

-mo.año de 1748.  ̂ se yjerán 
-las virtudes de este gran 
Obispo , de quien: se, escribe 
cn la Biblioteca Valentina de 
.Xinjeno, que> pa’recía' Sn. k  
constancia Sacerdutalun Am 
brosio 5 en. la vigílaíj^i^ y

. Juan Bautista, &c. ¡253 
zeio un Borromed, en ía • 
caridad un Viilanueva, y 
en la ‘ reforma del Clero un 
Bartolomé de los Martyres.

D O N  Fr. F R A N C I S C O
Izquierdo y Tavíra.

Desde el año de hasta
el de 1762.

En 7. dó Noviembre de
1748,. tomó posesion de este - ' 
Obispado por medio de po
deres D, Fr.. Francisco I z 
quierdo y Tavira. Náció este 
Ilustrisimo en la Villa de los /- 
Inojosos , del Priorato de 
Siotiago de ÜCiés, en 4 de 
Odubre de 1686. Fue bau
tizado en la Parroquia de 
S. Bernabé de la ref̂ r̂ida V i
lla en ,14. de Odubre del 
mismo . año. Sus padres fue
ron ¡Francisco Izquierdo y 
T avíra, y María Olmo L ó 
pez Zarzo, y sus padrinos de 
bautismo Juan Izquierdo y  
T avíra, y Marja Izquierdo 
:§ánchez, su m,uger. Siendo 
aun niño le falto su padre, 
por. lo que todo el- cargo 
de su 1 educación quedó en 
la madre, k  que le crió con 
tanto esmero y rigor , que 
observaniioj todos los-moví- - 
rJEQientos de.su hijo, no. de?

xa-
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xaba pasár uno que tuviese ori- el breve espacio de dos años* 
gen de ]a naturaleza corrom- Llegando à esta edad se apli- 
pida por el pecado. Apenas có à la Retórica y Poesia 
iiegó à la edad de siete años, latina, en que hizo grandes 
quando su madre le puso en progresos, de los que dió des- 
las manos el arte de la gra- pues alguna muestra en un 
mática latina, cl que ya en poema heróyco que trabajó 
aquel tiempo estudiaba sin en el fallecimiento de Bene- 
las distracciones propias de dido X III. A  los catorce 
edad tan tierna, efedo de ffños renunció el mundo, y  
la crianza que le dió su ma- se entregó à la vida religio- 
d re, conteniendo toda su in- sa, recibiendo el hábito del 
quietud , y  obligándole à Orden de Predicadores, e a  
poner atención en solo aque- qtie hizo profesion en Ja 
lio que le había de ser pro- edad competente en el Con- 
vechoso. La felicidad de su vento de Avila* 
memoria se mostró bien en Hecha la profesion, cr
esta misma edad pues quan- denaron los superiores, que 
do estudiaba las conjugado • estudiase en el mismo Cole- 
nes, sucedió que un tío su- gio y ümversidad de Santo 
yo  Trinitario Descalzo le Tomás de Avila , donde se 
dixo una tarde como por aventajó en las ciencias que 
juguete : mira mañana te allí se ensañan, de modo que 
he de azotar si no estudias era la admiración de sus pro- 
todo el arte. E l niño Fran- píos maestros. Era tal la con
cisco tomó este aviso como fianza que éstos tenían de 
si se le hubiese dado con la los adelantamientos deJ Re- 
mayor seriedad, y  se aplicó íigioso Izquierdo , que ha- 
al estudio de ^  arte tan de biendo enfermado un coa- 
v e p s , quê  al .día siguiente discípulo suyo el dia antes 
dió de lección la mayor par- de tener un ado mayor, que 
te de é l , dexando asombra- es una de las funciones mas 
do al do Religioso, Con taii difíciles que se ofrecen en 
feliz memoria, y  la viveza las escuelas , se mandó à . 
y  adividad de sus potencias, Fr. Francisco que sustenta- 
llegó à poseer con perfec- se aquel ado en el dia se- 
cion la gramática latina en ñalado , porque siendo de

con-
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concurso no era justo dife
rirlo á otro. Ñ o sirviéndole 
al Religioso Izquierdo las es
cusas que alegaba, asi de su 
ignorancia, como del- breví
simo tiempo para prevenir
se, hubo de ceder, sujetán
dose á la obediencia que de
bia á su maestro; y sentan» 
dose en la silla en el dia si
guiente , fue tanto su luci» 
miento , que dexó" pasmado 
á todo el concurso, viendo 
que en el tercer año de es
tudio de Teología, respon
día á los argumentos, de ma
nera que ni daba motivo para 
que se le replicase, ni dexaba 
arPresídehte lugar, 6 nece
sidad de añadir palabra.

Desde Avila fue enviado 
al célebre Colegio de S. G re
gorio de Valladolid, donde 
ademas de perfeccionarse en 
la Sagrada Teología, se dê  
dicó á todas las facultades que 
la. sirven de adorno. Su retiro 
y  aplicación fue admirable, 
pues se negaba á toda recrea« 
cion , y estaba tan absorto en 
los libras, que casi se olvi
daba de comer y dormir, llo
rando el tiempo que perdia 
en estas necesidades. Como 
sus progresos fueron tan tem
pranos, asi también lo fueron 
los ascensos que tuvo en su

D .F r. Francisco, &c. 255 
Orden. Le destinaron los su- 
períores para Maestro de A r
tes antes de llegar à la edad 
de veinte y quatro años, y  
desde este tiempo le emplea
ron hasta concluir su carrera 
de Teología, que enseñó en 
las Ciudades de T oro, Avila, 
Burgos y Valladolid. Cum 
plidos los años de su magiste
rio fue enviado à Madrid,don
de le condecoraron con los tí
tulos de Calificador de* la S.u- 
prema, y de Prior del Con
vento del Rosario, puniéndo
le también en el numero de 
los quatro maestros, que se 
destinan à residir en el Con
vento de Santo Tomás de es
ta Corte.

Mientras vivió  en el Claus
tro no puso menos cuidado 
en crecer en todo género de 
virtud, que en adquirir las 
ciencias. Siendo de un genio 
muy vivo supo mortificarse 
y vencerse hasta llegar à un 
estado de tranquilidad, que 
se hizo envidiable à los mas 
pacíficos. En medio de tener 
un entendimiento muy despe
jado, se experimentó en él tal 
espíritu de docilidad, è inge
nuidad , que jamas dexó de 
rendirse à la razón que se le 
propuso, aunque pudiese sos
tener lo contrario con algu

nos
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■iTos fundamentos, si adver
tía alguna mayor probabili
dad ó verisimilitud en lo 
que oia. En su trato con los 
hombres, fue muy medido 
en sus palabras ; grave sin 
fastidio; inocente con ad
vertencia; y natural con un 
génercL de s e ñ o r í o q u e  le 
hacia digno de la estimación 
y veneración de los que lo 
trataban. Su amor á la ver> 
dad fue tan intenso, que 
nada le desazonaba tanto co
mo oir una mentira. Sú hu
mildad fue tan verdadera y 
profunda, que si alguna vez 
tuvo algún enfado por ia vi^ 
^̂ eza de su condicion , se 
arrepintió de modo que no 
solicitaba sino el perdón de 
la persona, á quien creía 
haber ofendido. Quando ar
güía en la«- escuelas públicas 
siempre se advertía en él una 
rara m odskia, contentándose 

' con prx?ponér dificultades 
enérgicas sin desentono ,íÍ5us- 
cando solo la verdad que es 
el objeto a que deben diri
girse las disputas. En la pa  ̂
ciencia se exercitó hasta con
seguir una paz inalterable en 
medio de las injurias é ingra
titudes. De aqui provenía, 
que llegando á su noticia al
guna mala correspondencia,

Trat. '/Y- Cap,
se oia de su boca sinono

estos son mis pecados: no me 
parece que les he hecho mah 
Dios les haga bien.

En*la sujeción del cuerpo 
al espíritu fue admirable, sién
dole dulce la mortificación d<3 
su carne en los ayunos, cili
cios y disciplinas, que algunas 
veces se conocieron en medio 
de su recato en la"s señales 
que dexaron impresas. De 
ordinario huía ¡de comer car-- 
ne; y se refiere que en Jos 
catorce años que fue Regen» 
te de Xeólogía en el Colé-? 
gio de S. Gregorio de Va-? 
lladolid fue su cena mas lar -̂ 
ga un h u evo, á lo que ja
mas añadió sino algunas fru
tas 6 yerbas cocidas. Sus v i
gilias eran muy continuas y 
largas, y para que su sueño 
fuese mas parco acostumbra
ba no desnudarse, y  tener 
su cabezera muy dura , po
niendo en ella una talega de 
arena bien apretada. Nunca 
usó de lienzo á la raiz de 
sus carnes , siendo tan rígido 
en esta observancia , que ja
mas quiso dexar la camisa de 
xerga por mas que los mé
dicos lo solicitaron.

Su esmero en purificar 
sn conciencia era tal , que 
diariamente acudía á Ja con-

fe-
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fesion sacramental para iim* con la nueva digriidad , fa 
■pî fse d e , las mas pequeñas que no recibió sino con mu- 
iraperfecciones. Estas eran de chas lágrimas, ni gozó sino 
tanto bulto en su propio exâ" con gran sentimiento , que
m e n  , q u e  c o n i o  te s t i f ic a ro n  
sus mismos Confesores, le 
obligaban à arrojar grandes 
S G sp iros y t e n i e n d o ,  p r e s e n te

m a n if e s tó  m u c h a s  v e c e s  con 
esta  e x p r e s ió n  : Pobre Frayle  ̂
Dios se lo perdone d quien te 
sacó de la celda. En su  via

el rigor del juicio divino, ge para Lugo manifestó bien 
y  la infinita bondad del Sê  que en la vida Episcopal 
ñor ofendido*..  ̂  ̂ guardarla la misma pobreza,

La grande opinion ea que viviendo en ef claustro; 
qué fue tenido ásí. por su porque habiéndose mojado 
virtud , como por la cien* en ei camino de manera que 
cia que adquirió con sus lar̂  llevaba los pies encharcados 
gos y  continuos estudios, y- en agua,  y ofreciéndole su 
de que dió las mejores prue- Provisor D. Angel Anguiano, 
bas, respondiendo a las con- que despues fue Inquisidor 
sultas que se le hacían por de Cuenca, un par de cal
los Tribunales , y por gran- cetas para que se mudase ex
des personages de la Corte, poniéndole el daño que le 
le grangearon ei am or, asi haría la humedad , no quiso 
de los Religiosos, como de admitirlas óicieüdo : tenga* 
ios Seglares, los quales a una mos paciencia que Dios lo rg- 
voz le aclamaban digno de mediará. Fue necesario para 
mas altos puestos. Esta común ocurrir á aquel peligro en 
aceptación fue mouvo de que se vio su salud, buscarle 
que vacando el Obispado de unas medías toscas C(5mr; he* 
Lugo por la promocíon dei chas de lana del país. L le ^  
oenor D. Juan Bautista Ferr gando a un pueblo llamado 
re r , fuese elegido con gozo Rabanal situado en la falda 
y  aplauso general el Rmo. de Fuencebadon, se le dís- 
izquierdo, que como se ha puso una cama con tal apa  ̂

ic o  tomo posesion de esta rato, que podría pasar en la 
% esia en 7, d^Novíembre Corte por cama de respeto;

, pero viéndola el Obispo, dixa
N o í^udo de costumbres á su Capellán; mucha cama 

J-om. 2 iL u
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€5 esta para mi ; añadiendo 
con gracia : Señor mío, haga 
Vmd, de Obispo esta noche, y 
duerma en cama Episcopal  ̂
que para mí sobra otra mas 
^ohre.

En 28. de Marzo de 1749. 
hizo h entrada y jura en su 
Iglesia, y desde este punto 
comenzó à gobernar su Igie« 
sia , teniendo presente para 
la imiticion la vida del exem* 
pliT de ¡Velados Santo T o 
mas de Villanueva su pay- 
sano. Siguiendo los Santos 
cxemplos de este gran Obis
po no quiso emplear las ren
tas Eclesiásticas sino en be
neficio de los pobres de su 
Diócesis. Oliando llegó à Ga
licia se volvió à mirar la 
tierra que dexaba atras y di- 
xo : E l maravedí mio que 
salga de mi Obispado ácia 
acá, quiero sea pecado que 
Dios no me lo perdone. Para 
cumplimiento de este propó  ̂
sito, dispuso quaridoMlegó 
à Lugo una carta, con la que 
se respondiese à todos los de 
fuera de su Obispado que le 
pidiesen dinero , la qual de- 
cia asi t  ̂ Muy Señor mío: 
»corapadézconie muy de cor 
wr<izon de la necesidad que 
«V m . se sirve representarme, 
>>que sieato ea ei alma no

Trat. f Cap, 
poder ayudar á. aliviarla, 

w Estos caudales que admi- 
»nistro son de estos pobres 

_?>mis Diocesanos acreedores 
»íde justicia, á quienes me 
«sirve de tormento no al- 
wcanzar á socorrer como 
>>ellos necesitan y yo debo: 
wá que se añade el concepto 
?íque tengo formado de que 
?íno puedo extraer de mi 
«Diócesis un maravedí sin 
« faltar á la justicia distríbii- 
«tiva en materia grave. Es- 
>?pero que Vm . tenga á bien 
»esta mi legítima escusa/’ 
Si algunas veces se enojaba 
á pesar de la santa tranquil 
lidad que alcanzó, como se 
ha d ich o, fue solo por pa- 
recerle que se gastaba en su 
palacio mâ s de lo preciso. 
Reprehendía esto con alguna 
severidad y vehemencia, di
ciendo : Miren por Dios co
mo gastan. Vamos despacio, 
que esto no es m í o , y he 
de dar cuenta á S. M. de 
un ochavo que se desper
dicie.

Fue también perfecto imi* 
tador de Santo Tomas de V i
llanueva en la virt«d de' la 
pobreza. Su palacio no se 
31̂ 10 adornado de tapicerías, 
alfombras, láminas, ü otras 
alhajas preciosas, sino solo

de
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de algunas pobres estampas 
de papel, no mereciendo el 
nombre de Palacio, sino por 
-ser habitado de un Obispo 
h Principe de la Iglesia. Esta 
misma pobreza se advertía 
en su propia persona, no 
distinguiéndose en ella la 
dignidad Episcopal, sino solo 
por el pectoral. Su vestido 
era tan pobre y usado , que 
se cubría en invierno con 

"un roponcállo negro que con
servaba' desde que fue Re
gente de S. Gregorio de Va^ 
Jladolid tan raído ya que 
casi tocaba en la indecencia. 
Refiérese que un familiar su
yo á quien estimaba mucho, 
compadeciéndose de tanta 
pobreza , y deseando mover
l  su Señor al socorro de su 
necesidad le d ix o : que no 
dudase, que ofendido el Ca
bildo del trato que daba a 
su p r o p ia  persona , se deter
minaría k representarle la in
decencia con que se vestía. 
La respuesta del Prelado se 
reduxo l  estas palabras: Si 
mi Cabildo me hiciera la honra 
de recalarme un ropon , los 
pobres se lo estimarian , y yo 
andaria muy hueco con éL Asi 
pasó algún tiempo hasta que 
la necesidad creció tanto que 
se vio obligado a estrenar

I. Fr. Francisco, &c. 259 
otro, lo que causaba en él 
tanto sendm iento, que decía 
muchas veces : icómo resti'" 
tuiré d mis pobres lo que ha 
costado esta gala ? Dios se b  
perdone d quien tiene la cul
pa. En su mesa no fue me
nos pobre ; pues el plato que 
se servía en ella no era mas 
regalado que el de los mis» 
mos que le servían. Final
mente el deseo de seguir al 
expresado modelo de Prela
dos , le inclinó à hacer re
nuncia de su cama para con
seguir tener la muerte en 
cosa agcna. En esto parece 
se aventajó al glorioso Padre 
de pobres , porque éste dió 
su cama pocos días antes de 
su fallecimiento , pero el Se
ñor Izquierdo hizo donacion 
de ella muchos años antes 
para no s o lo  morir, sino tam
bién vivir en lecho a geno. 
A  este fiti hizo una Escri
tura formal en favor del hos
pital de S. Juan de Dios de 
L u g o , con estas palabras: 

Hago donacion de mi cama 
»al santo hospital, y en-su 
»nombre al P. Prior, à quien 
»ruego y pido me conceda 
»usar de la referida camt, 
»lo que agradeceré: y  ea 
wreconocimiento de este be- 
»neficio que espero me h ga 

R 2  «el
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o>6o España Sagrada, 
el P. Prior, me obligó á 

«pigar en cada un mes once 
«rehíles vellón , los que men- 
»>sualmente entregará mi ma- 
*> yordomo y comenzará esta 

cuenta desde i. de Marzo 
»de 1750. en que lo firm o= 
«Fr. Francisco, Obispó de 
?>Lugo/^

Para alcanzar de Dios la 
gracia que necesitiba para lle
var sobre sus hombros el for
midable peso de la dignidad 
Episcopal, y para el acierto 
en el g<>bierno de su Iglesia, 
acudi 1 muy de ordinario  ̂ la 
oración , en que muchas ve
ces se le oía suspirar y gemir. 
En este santo exercicio em-? 
pleaba muchas horas del dia, 
fuera de las dos que tenia por 
la mañma en el Oratorio con 
su familia. Deponen también 
sus Confesores y familiares, 
que si en su Diócesis sucedia 
alguna desgracia notable , 6 
si tenia que proveer alguna 
pieza Eclesiástica doblaba 
los exereicios espirituales. Si 
alguna vez entendía que sus 
ovejas ofendían á Dios  ̂ se 
aflijia su corazon de manera, 
que se ocupaba casi entera», 
mente en gemidos: y lagrimas, 
olvidado del preciso sustento. 
Asi se experimentó en una 
oeasicei .en que.a?obaron ia 

. i i

, Trat. Cap.
Iglesia de Meilan cerca de 
Lugo , con el horrible 
atentado de arrojar por el 
suelo las formas consagradas. 
En este caso, pues, fue su 
pena tan grave que no tomó 
por ocho dias continuos otro 
alimento que un poco de 
chocolate , y  esto á puras 
instancias, ocupándose todo 
en llorar la desgracia de que 
en su Obispado se hubiese co
metido semejinte sacrilegio.

En las provisiones de fie* 
neficios curados seguía la doc
trina del Angélico Dodor, 
de la qual no pudieron jamás 
apartarle las instancias de los 
pretendientes.Sabiendo, pues, 
la sentencia de Santo Tomás 
que dice; que si alguna per
sona pretendia'con ruegos la 
cura de almas, su misma pre  ̂
suncion la hacia indigna, y  
por tanto no debian atender
se los empeños que se hicie
sen por ella , se cerraba ds 
modo en negar lo que se pre  ̂
tendia , que desechaba todo 
empeño diciendo : .Que no 
podia. obrar contra justiciai 
Señpr le decian alguna vez, 
fulano es un grant mozo; .gtaa 
Sacerdote, y muy habif; y  
respondía; sé lo que es, pero 
ha baxado mucho de mi con* 
ceptQ por :su hypo en la pre^

ten-
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tension, y por los empeños caños de la plaza,
de que se ha valido. Sobre De esta fuente me ha íh'
este negocio de provisiones formado el Señor D . Joaquín
avisaba à su Secretario que del Cam ino, Canonigo de
pusiese la mayor diligencia esta Santa Iglesia, en los ter-
diciendole : mire Usted que minos siguientes: En el año
esto de provisiones es la cosa »>de 1754. se concluyó U
mas encargada y delicada que grande obra de la fuente lía-
tenemos los pobres Obispos, »mada de Castiñeyro, em-
Y  si alguna vez le proponían 
alguna razón que le hiciese 
fuerza , solía decir i Vaya m  
me parece mal ̂  encomendare- 
moslo d D ios: y  en los dos 6 
tres días siguientes lo medita
ba y lo consultaba con Dios 
hasta fixarse en el didamen 
que debia seguir

»presa digna de un genio taa 
»superior y  magnanimo co  ̂
»m oel Señor Izquierdo. A  
»distancia de un quarto de 
»legua de la Ciudad por el 
»lado del poniente, hay na 
»copioso manantial de exce- 
» lente agua, donde permane- 
j>cen todavía grandes trozos

Fue admirable la grande- »de arcas trabajadas de aque-
za de su corazon en la empre- »lia eterna argamasa y menu-
sa de obras niagnificas, si las »da mamposteria, tan admi-
consideraba útiles, sin em- » rada en los Romanos, como
bargo de andar tan escaso co- » poco imitada de los moder -
mo se ha dicho con su propia »nos. Entre aquel sitio y los
persona hasta remendar sus »muros de la Ciudad se en-
vestídos. Allanó caminos, di
ce el M. Fr. Josef Gotera en 
la oracion fúnebre, ensanchó 
puertas , erigió aulas, adornó

»cuentran otros grandes frag- 
Jumentos del tquedudo que 
»conducía dicha agua. Siglos 
»hacía que el pueblo estaba

Iglesias, fondo casas Religio* »falto de ella, aunque en sus
sas, dotó hospitales, costeó «inmediaciones y  barrios es
retablos , &c. y  no puedo »mucha la abundancia de
«mitir aquella excelente obra »fuentes. Compadecido el
en que gastó mas de trescien- »benéfico Prelado de la inco-
tos mil r^les para que gozase »modidad que con esta ñ ltt
la Ciudad el rico caudal de »sentian los ved n o s, y  mas
agua que disfruta hoyen  los »en ocasion de incendios.

T m .X U .  R 3
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»emprendió la nueva cañe- 
» ria sobre gruesos paredones, 
»siguiendo la misma direc- 
»cion que trahia el aqueduc- 
»to de los Romanos, y  eri- 
»gió una vistosa fuente en 
»medio de la plaza mayor, 
»con otras dos en la plaza del 
»campo y patio de su pala- 
» ció, quedando de este modo 
I?bien abastecido el pueblo/^ 

Ademas del servicio pú 
blico tuvo ei Señorlzquierdo 
en la fabrica de esta fuente 
otro particular motivo que 
expresa el P. Fr, Alfonso de 
Chaves, su Confesor, en una 
breve relación que hizo de 
las virtudes de este Freía
lo. Este fu e , dice ; que yo 
prediqué en la Santa Iglesia 
un Viernes de la Samaritana, 
afeando quanto alcancé los 
escándalos y disoluciones que 
habia en la fuente de la Mag
dalena entre soldados, y otros 
eon mozas de cantaro. No 
asistió S. Ilustrisima à dicho 
sermón ; pero le dieron noti
cia los Señores Dean y  ̂ Pro
visor. Despues rae preguntó 
sobre ello, y le dixe lo que 
habia, ocupándole tanto el 
dolor de semejantes escanda- 
ios, qü-e estuvo algunos dias gi
miendo y meditando sobre el 
remedio, y al fin produxo el

Trat, f  jr. Cap. 7. 
efedo de evitar aquella ocasion 
trayendo el agua à la plaza. 

Las heroycas virtudes y  
ios señalados hechos dei Se
ñor Izquierdo eran tan cele
brados en España, que algu
nos grandes personages comu
nicaban su noticia à otras 
Provincias , creyendo que 
todos se deleitarían en que 
floreciese en la Iglesia Cató
lica un Prelado tan exemplar. 
Asi que fue promovido al 
Obispado, informó à Benedic
to X IV . su Nuncio en estos 
Reynos el Arzobispo de Na- 
cianzo, ponderándole la v ir
tud y dodrina del recien elec
to para la Iglesia de Lugo, en 
tales términos, que aquel sa
bio Pontífice no pudo menos 
de darle testimanio de su 
amor, y de ofrecerse à compla
cerle en quanto pudiese para 
su persona è Iglesia. A  este 
fin le escribió desde Roma en 
cinco dé Febrero de 1749. 
siguiente carta :

Archiepiscopus Nazian- 
»zenuSí nostri, &  hujus Sanc- 
»r^ Sedis in Regnis Hispa- 
»niarum Nuntius , in fami- 
»iiaribus literis ad Nos datis 
»s^pe testatus est , te esse 
»Pr^sulem omnibus numeris 
»absolutum; insignem, gra<- 
»vemque Theologiim': ca

iq u e
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** que imbutum sana doélrína, 
»quas olim apud Hispanos 
íícommuniter florebat ; qu«- 
»que Juribus inconcussis do- 
j>minii Pontificatus favet, &  
»iádhseret. Quo circa te , licet 
?>absentem, &  facie nobis In- 
*>cognitum summopere dile- 
»ximus , * prout etiam nunc 
« dlligimus ; &  in magno prse- 
t>úo habuimus, prout etiam 
j>nunc habemus. Tuuni est, 
»Nobis proponere, quid pro 
í>te, vel pro tua Ecclesia fa- 
»»cere possimus : Nostrum 

semper erit petitiones tuas 
wbenigne recipere ; Teque 
»interea plenis ulnis amplec- 
»#tentes, tibi venerabili Fra- 
wtri j gregi tibi commisso 
99 Apostoliaam Benedidio- 
9ì nem peramanter imperti- 
«mur. Datum Romse apud 
wSandam Mariam Majorem 
wdie 5* Februarii anno D o- 
«mini 1749. Pontificatus 
«tri anno nono/^

Esta carta de Benedido 
X IV . se publicó en unas con
clusiones dedicadas à nuestro 
Ilustrisimo por el R. M. Fr. 
Carlos Mendoza, Regente de 
la Universidad de Santo T o 
más de A vila , lo que estrañó 
mucho este humilde Prelado 
por haberla guardado siempre 
en ?u secreto, huyendo de la

D. Fr. Francisco, & c. 263
■ gloria que podría resultarle 

de tan esclarecido elogio. Su. 
Confesor ei P, Fr. Alfonso 
de Chaves, testifica que le 
dió orden de que averiguase 
de que manera habia llegado 
la carta à poder del expresa
do Regente, y  se supo que se 
la habia comunicado un Pre
bendado de la Catedral de 
A vila, que se hallaba en R o 
ma al tiempo que su Santidad 
la despachó con otras para 
España,

En el ultimo año de su 
presidencia recibió otro Bre
ve de Clemente XIIT. dado 
eu Roma en 14. de Marzo de
1761, en el qual se leen los 
mas relevantes elogios de las 
virtudes y obras de este in
signe Obispo. En él dice el 
Papa, que no contento el Se
ñor Izquierdo con el cumpli
miento de todas las obliga
ciones que el Concilio T ri-  
dentino señaló à los Obispos, 
explicó la grandeza de-su áni
mo y su propensión al bien 
público , empleando su libe
ralidad en obras magnificas, 
que parecian mas propias de 
un Principe que de un Obis' 
po. Refíerelas el Breve con es
te orden : ”  iEdificata in hos- 

pitali S* Joannis de Deo à 
«fundamentis Ecclesia. Ar-

R 4
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wgentca Capsa, eaque affabrè y  adorno de la Ciudad de sa ^
^elaborata, &  auro illita Ca» Sede. Deciasele también que
wthedrali , Ecclesiæ donata, el Papa habia prorrumpido
»Domus extrada;, ut quiPj:æ* en magnificas alabanzas , y
wdicatorum ordini nomen qae d  Sacro Colegio de Car-
?>dederint, ejus vitæ , quam denales las oyó con particular
wamplexi fuerint , tyroci- gustò y aplauso, 
»nium^onant::: nam&unam Habiendo gobernado su*
»è portis istius Urbis ædificas- Obispado con tanto aderto,
»>ti, &  viam asperam, &  im- y  tan à satisfacción de sus
»» peditam opera cmolli- 
wtam tua facilem reddidistî, 
?>Aquamadduo millia pas- 
»suum scatentem in sitîculo- 
»sam urbem_deduxisti, per

ovejas , y  de todos los Espa
ñoles y Estrangeros poV el 
largo espacio de veinte y dos 
años, le sobrevino la ultima 
enfermedad , y  conociendo

«fístulas in plures sacras fami- que se llegaba la hora de su
wlias, &  in Episcopales ædes muerte,mandó llamar al P.Fr.
«derivasti, Fontem denique Alfonso de Chaves, à quien
wextruxisti magnifíce orna- en presencia de algunos Ca-
wíum, unde aqua erümperet, nonigos dixo : Dios te traxo
íí quæ non tam siti præsto sit ochenta leguas de aqui para
«extinguendíe, quam intuen- 
»tium etiam oculos hilaret.’^
- En el .mismo tiempo se 

escribió de Roma á nuestro 
Ilustrisimo una carta, en que

que asistieses en mi ultima 
hora. Estando despues solo 
con el mismo Confesor le di
xo : ya me desahogué con 
Usted de toda mi vida y  con-

se le decia que faltaban expre- ciencia quañdo me hicieron 
siones para ponderar el gozo Obispo ; ahora quiero dar 
que habia recibido su Santi- otra vuelta haciendo confe- 
dad quando se le refirieron su slon general. Señor , le repli- 
prudencia y  vigilancia en el €Ó el Confesor, no se fatigue 
gobierno de. su Diócesis, y la V . S. Ilustrisimá que no hay 
liberalidad y magnificencia necesidad. Respondió el Pre- 
con que socorría á los pobres, lado; s í, s í, que en 1a eterni- 
y  cuidaba de emprender obras dad se hila muy delgado, ha- 
costosas, si conocía su utilidad game Usted esta caridad. Des
para el bien de sus ovejas, y  de el punto que llamó á su

Con-
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Confesor comenzó la confe
sión general, que duró cinco 
días empleando en' ellos una 
kora por la mañana y otra 
por la tarde. Acabóla en la 
víspera de la Epifanía del Se
ñor, y  en la noche del mismo 
dia desde las once hasta las 
tres de la mañana del siguien- 
te, se recocicilíó quatro veces,, 
c o d e  pecados, según el tes- 
timoiiio del mismo Confesor, 
sino de sombras de ellos, las 
que sin embargo de ser taa 
ligeras traspasaban su corazón.

La triste noticia dé ía pe
ligrosa enfermedad que pade
cía el Obispo , afligió los co
razones de todo el pueblo, te-“ 
miendo perder el padre y pas
tor que tanto se desveló por 
la salud espiritual y corporal 
de sus ovejas,. Desde aquel 
punto se ocuparon en hacer 
devotas súplicas por la vida 
de su Prelado y ademas de 
las particulares se hizo una 
precesión general que se diri
gió al Palacio Episcopal con 
las Imágenes de Maria y de 
los gloriosos Patriarcas Santo' 
Domingo y  San Francisco, 
cantando varias preces acom- 
paSadas de copiosas lágrimas,

Los' qiae asistiaa al enfer  ̂
mo estuvieron en estos ulti- 
BIOS dias de su vida sujuíi-

Fr. Francisco, &c. 265 ‘ 
mente edificados de las dul
ces palabras que oían de stt 
boca, y de las abundantes lá
grimas que advertían salir de 
sus ojos. Su Confesor Fr. A l- 
fojiso dé Chaves no dudó tes
tificar por k  observación que 
hizo en los cinco últimos 
dias, que el Ilustrishno Iz
quierdo recibió del Señor el 
don de lágrimas, ks que en 
casi todos los instantes eraa 
acompañadas de algunos ver
sos de los Salm os, y señala
damente dé estos del Salma
24.,DeliBa juventutis me a y ^  
ignof antias.- meas ne msmineris: 
Memimsfefe miserationtm taa- 
rum Domine,,. é̂ c., Secundum 
miserieordiam tuam memento 
mei tu , Mientras se ocu
pó en estos afectos se notó en 
él gran integridad de sentidos, 
con mucha serenidad de áni
mo y  quietud de espíritu, 
con ía que pidió se le admi- 
nistráse la Extrema Unción. 
Quatro horaŝ  despues de re
cibido éste Sacramento dió 
su espiritual Señor enei día 6. 
de*̂  Enero à las tres y media 
de la mañana. Despues de su 
muerte se notó que siendo 
antes de color macilento fue
ron sus mexilks bañadas de 
un color encendido , lo qiae 
extrañaron muchos por cosâ

- - irre-
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iri êguíar 
misma viveza de color hasta 
que sis dio sepultura k 
cadaver. ^

su

D O N  : J U  A N  S A E N Z  
-de Buruaga. "t -

Desáe el año de IJ62, hasta 
el de ij6%, en que fue pro  ̂

movido d Zaragoza»

España Sagrada. Trat Cap. y. 
conservando la en licencias, y obtuvo ía CP 

tedra de Artes» ILIevó despues 
por oposicion la Prebenda 
Magistral de la Sánta Iglesia 
de Segovia en el año de 1738.

En el año Üe 1762. fue 
promovido al Obispado de¿ 
L u g o , y en 15. dé Mayo del 
mismo año recibió el Cabil
do su carta de oficio com u
nicándole su promocion. 
Despues de habec tomado 

En 29. de Agosto de posesion en el dia que dexo
1762. tomó posesion de este dicho , por su Apoderado D . 
Obispado D. Juan Saenz de Tomás de Anguiano, Dean 
Buruaga, cuyas Bulas se des- de esta Santa Iglesia, fue con- 
pacharon en Roma en 14. de sagrado en Madrid en 21. de 
Julio del mismo año. Nació ' Septiembre , y  en 30. de O c- 
este Prelado dia 3* de Febre- tubre hizo pública entrada en 
rô  de 1707. en Berricano, su Iglesia. En 7. de Mayo de 
Diócesis de Calahorra, en la 1763. comunicó S. Ilustrisi- 
noble Hermandad de Zigoy- ma al Cabildo un Breve que 
tia, que pertenece al Juzgada recibió de la Congrega- 
del Excelentísimo Señor Du- cion de Ritos, que habL de la 
que del Infantado ,  ̂en la nó- Odava de Corpus. En el si- 
ble y leal Provincia de Ala- guíente concedió el Rey dos 
va. Fue hijo legítimo de D . mil doblones para la reedifíca- 
Francísco Saenz dé Buruaga,y cion de la Capilla mayor y  
DoñaMaríaOrtiz de Landalu fachada de la Iglesia, ademas 
^^»yccinos de dicho lugar.Es- del arbitrio que para el mis- 
tudío en la Universidad de mo fin habia concedido antes 
A lcalá, donde recibió la be- sobre el vino por nueve años, 
cade Colegial en el mayor E l Prelado contribuyó tana- 
de S. Ildefonsó eti el año de bien con mil doblones y  con 
1729. Subió por todos los; otros tantos el Cabildo, y  el 
grados hasta el de Dodor- in̂  Arzobispo de Santiago D* 
elusive, saliendo el primero Bartolomé R ajoy, Dodoral
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que habia sido de la Iglesia de 
Lugo. Comenzóse esta obra 
7 se coiachiyó en la mayor 
parte en el Pontificado del 
Señor Buruaga. Y  para que 
saliese con todo el arreglo y 
perfección correspondiente 
al arte> fue enviado de orden 
de S. M. el Ingeniero D i Car? 
los Lemaur, qué sacólos Pla
nos de la Capilla mayor. E l 
tabernáculo corrió por cuen
ta de D . Pedro L izard i, Axr 
q u íte lo  Hydráulico , en el 
Departamento del Ferrol ; y  
y  la fachada se confió à D . 
Julián Bort Diredor de Rea- 
les^Obras en cl mismo Depae- 
tamento. La Capilla mayor 
es muy vistosa , y  toda ella 
está pintada al fresco por el 
facultativo De Josef Teran. 
E l tabernáculo tiene, la figu
ra de un hemicyclo o semi«!- 
circuló.con quatro columna% 
’Sobre -las quales descansa la 
cúpula cortada también en 
semicirculo , y  todo él se 
construyó de hermosos ¡aspes 
llevados de las; célebres can̂ f 
leras de Manariaien Vizcaya^, 
de donde se sacaron también 
las pilastras de la Capilla del 
Real Palacio de Madrid; y  al
gunos son dé Jas canteras de 
Loyoi^a en Guipuzcba. Las 
columnas tienen sus capiteles

D . Juan'Saenz, & c. 46^ 
de broncĉ ĵ y  otros adornos 
del mismo metah En esta 
magnifica obra se ven quatro 
primorosas estatuas de ,mar
m ol, trabajadas en Génova à 
expensas dej Señor,JBuruaga, 
y represcntàn otros tantas Se-  ̂
rafinés, que. en admirables 
aptitudes están adorando al 
Señor Sacramentado, puesto 
en ínedÍQ del tabernáculo. 
La gran custodia en que se ve
nera el Sacramento és dádiva 
que regaló él Señor Buruaga 
à su Iglesia de L u g o , despues 
de su translación à el A rzo
bispado de Zaragoza , y  está 
hecha de nía «era que, corres
ponder, perfedamente según 
ios principios del arte à las 
dimensiones del tabernáculo. 
Este precioso monumento de 
arquitedura conservará la 
memoria del famoso artifice 
D* Josef Elexalde » natural 
de V izcaya , que fue el exe- 
cutor,habiéndosele encargado 
esta obra , como separada de 
la fabrica de la Capilla^ E ldia 
en que se colocó el.Señor Sa
cramentado en esta hérmósa 
Capilla fue de gran rcgocijo; 
y aun el Señor Arzobispo de 
Santiago D . Bartolomé Rajoy^ 
insigne bienhechor dé esta 
Iglesia, se^presentQ ea ella à 
pesar de sus muchos años y

acha-
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268 España Sagrada. 
achaques, para gozar con sus 
ojos lo que con tanta vehe
mencia había deseado su co
razon.

La obra de la fachada 
se concluyó presidiendo ya 
en esta Iglesia el Señor Ar- 
mañá, conforme à los planos 
del expresado D. Julián Bort, 
aprobados con relevantes elo
gios por el célebre arquitec
to D . Ventura Rodríguez , y 
cxecutados por el referido D . 
Josef Elexalde. Esta fachada 
es una de las mejores que 
se admiran en las Catedrales 
de España ; y su perfección 
y  hermosura se hace de ma
yor ostentación por el espa
cioso àtrio, trabajado también 
modernamente entre ella y la 
puerta de la Ciudad llamada 
del Postigo.

En 14. de Noviembre de 
1767-. se presentó el Ilustrisi- 
mo Señor Buruaga en Cabil
do , y dió parte de la gracia 
que S. M. le habia hecho de 
trasladarle al Arzobispado de 
Zaragoza. Seis dias antes ha
bia el Rey expedido una or
den comunicada por el Exce
lentísimo Señor D. Manuel 
de Roda al Excelentísimo Se
ñor Conde de Aranda , en 
que 5c nombra el Señor Bu
ruaga con el titulo de Arzor

Trat, Cap, 7. 
bispo eleéto de Zaragoza, El 
grave è importante negocio 
que S. M. le confiaba en este 
caso , se expresa en su Real 
Decreto, que es del tenor si-̂  
guíente : Habiendo reservan

do el Rey en el cap. V III. 
de la Real Pragmatica de 
Estrañamiento de los Re* 
guiares de la Compañía de 
2. de Abril de este año to
mar separadamente provi
dencia sobre las aplicacio’* 
nes equivalentes de los bie
nes que fueron de estos Re
gulares , oidos los Ordina
rios Eclesiásticos en lo que 
sea necesario y convenien
te; y  ofreciendose à S. M. 
algunas dudas en diferentes 
consultas pendientes del 
Consejo Extraordinario, re
lativas à dichas agregacio
nes y subrogaciones : ha ve
nido S. M. en nombrar al 
Arzobispo de Burgos, al 
Arzobispo ele(9:o de Zara
goza , y  à los Obispos de 
Tarazona, Albarracin , y  
Orihuela, para que concur
ran con los Ministros del 
citado Consejo à la delibera
ción de! destino que debe 
darse à dichos bienes ; y  de 
orden de S, M. lo preven
go à V , E. à fin de que ex
pida los avisos correspon-

diea-
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»> dientes à los referidos Pre- 
$t lados, y lo haga V . E. pre* 
ff sente en el Consejo Ex* 
»1 traordinario para su inteli- 
wgencia y  cumplimiento. 
« Dios guarde à V . E. mu- 
»  chos años como deseo : S, 
« Lorenzo 9. de Noviembre 
»»de 1767.=  Madiiel de Ro- 
«»di. =  Señor Conde de 
»> Aranda.”  •

Hallándose - en Madrid 
empleado en la referida Real 
comisión se le despacharon 
en Roma las Bulas del Arzo
bispado en 25. de Enero de 
1768. y  habiéndolas recibido 
dió noticia de ello à su Ca
bildo de Lugo en 19. de Fe
ltrerò 'del mismo año, y se 
publicó la vacante de esta 
Iglesia.
^  En el añode 1776. publi
có el Catecismo de Dodrina 
Christiàna con una exorta^ 
cion en que expresa sus de
seos de la instrucción , salud, 
y  felicidad eterna de sus feli
greses. En este mismo año 
consagré à su nombre el Tom.
31. de la España Sagrada, que 
contiene las memorias de los 
varones Ilustres de Zaragoza 
que florecieron en los priméí- 
ros siglos de la iglesia , y  las 
obras del célebre Obispo Ta
jón, su predecesor en la Sede,

D. Juan Saenz^ 8íc , 269
manifestando mi deseo de que 
asi como el célebre Autor de 
aquellas obras se consoló con 
la dodrina misma que escri
bía en las calamidades que le 
cercaban , asi fuese su Ilustri- 
sima recreado con su lección 
en los trabajos del oficio pas
toral , hasta que recibiese el 
premio de ellos en compañía 
de sus santos predecesores. 
Esto se verificó como pode
mos creer en 14. de Mayo de
1777. en que falleció coii 
grave y general pena de los 
que perdieron tan buen pa
dre , y dexando muchos y 
públicos testimonios de su 
zelo por las almas, de su cari
dad con los pobres, de su 
prudencia en êl gobierno de 
las dos Iglesias en que presi
dió , y finalmente del acierto 
con que desempeñó los im
portantes negocios que se fia
ron à su cuidado.

D O N  Fr. F R A N C I S C O  
Armañá.

Desde eí ano de 1778. hasta 
‘ el 1785. en que pasé 
■í' - d Tarragona.

~En 20, de Agosto de
1778. tomó posesion el Se
ñor D . Fr. Francisco Armá-

ñá
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ñá por su apoderado D. Joa- miento, de que para ser ver- 
quin de Santian, Dean d  ̂ es- dadero sabio, y aprender lo
ta Santa Iglesia, Nació este 
Prelado en Geitrú en la Dió
cesis de Barcelona , ÿ es hijo 
legídmo de Francisco Arma- 
ñá y Rosa Fo nt , vecinos de 
la Parroquia de Santa Maria 
deí expresado pueblo, en la 
que fue bautizado el niño 
Francisco en 3. de Junio de 
1718. Desde:.sus primeros 
sños se dedicó à las letras, en 
cuyo estudio manifestó tan-

qme le convenia para conse
guir la felicidad à que aspira
ba su corazón , y aprovechar 
à otros con su dottrina y  
exeraplos, seria el mejqr me
dio huir del bullicio del mun
do y acogerse al asilo de algu
na Religión, Instruido de eŝ  
ta maxima -escogió la de Er^ 
mitanos de N. R  S, Agustín, 
cuyo habito recibió eci el 
Convento de Barcelona ea

to ingenio y tan rara agudeza 11. de Junio de 1732. En es- 
para entender y penetrar lo te safito retiro se instruyo 
mas obscuro, que en brevisi- perfedamente en las verdades 
mo tiempo logró opinion y  eternas, en el conocimiento 
fama de haber hecho grandes de sí m ism o, y  de su criador, 
progresos en las artes libera- meditando seriamente las m i
les. A  los catorce años de ximas del Evangelio, y  oyen-
su edad tenia concluido el 
curso de Filosofia, que estu
dió en el Convento de PP. 
Dominicos de la Villa de 
Tremp del. Obispado de Ur-

do las voces é mspiracíones 
divinas en los dos años de su 
Noviciado ; los que con
cluidos hizo su profesión a 
los diez y  seis de su edad éa

gel Î y aunque esta edad se re- el de 1734. Quando solo te-
puta en otros como necesaria 
para comenzar el estudio F i
losofico , en nuestro D. Fran
cisco se anticipò la fuerza de 
su ingenio de manera, que 
ya en aquellos años pudo ad
quirir el renombre de aventa
jado en aquella ciencia.

En la referida edad de ca
torce años llegó al conoci-

nia diez y  siete años le halla
ron los Superiores tan ade* 
lantado en el conocimiento 
de las artes liberales , que 
le nombraron para el oficio 
y cxereicio de Maestro d« 
Estudiantes , del que ascen
dió á los diez y nueve de su 
edad al de L ed or de Filosofía 
Y Teologia.Mientras se ocupó

en

V
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cn estos empleos, puso su es- llon de la Plana año de 1752.

En el año siguiente fue en 
nombre de su Provincia à 
votar en el Capitulo General, 
que se celebró en Bolonia, en 
que tuvo el cargo de Escru- 
diñador, y salió General e| 
P. M. Fr. Xavier Vázquez^ 
En el año de 1755. 
gido segunda vez Prior del 
Convento de Barcelona en el 
Capitulo Provincial que se 
celebró en esta Ciudad, y en 
el mismo fue nombrado V i
cario Provincial. La magnifi
ca fabrica de la Iglesia y Con
vento de Barcelona debió al 
M. Armañá los grandes au
mentos que tuvo en estos 
años, pues se concluyó la de 
la Iglesia y se adelantó mucho 
Ja del Convento. Movidos fi
nalmente los PP, de la Pro
vincia de las singulares pren
das, que experimentaron en 
el P. M. Ar^mañá en los ofi
cios que se le encargaron, le 
eligieron Provincial en el Ca
pitulo celebrado en Epila de 
Aragón en el año de 1758. 3 
los quarenta de, su edad. G o
bernada la Provincia con la 
mayor discreción y pruden
cia se retiró à su celda^ y de
seando ser útil à la patria , è 
ilu<;rrar del modo posible à 
su Religión, se dedicó à escri-

bir

pecial conato en estudiar y 
observar las, dodrinas de 
nuestra santa Religión, ins
truyéndose à fondo en lo mas 
importante para la dirección 
de si mismo y gobierno de 
otros. Su adelantamiento en 
esta escuela celestial se hizo 
tan patente y público , que 
los Prelados de su Provin
cia le encargaron el oficio 
de Maestro de Novicios de 
su Convento de Barcelona, 
quando solo tenia veinte y  
cinco años, siendo asi que 
nuestras Sagradas Constitu- 
eíones prescriben , que no 
sea Maestro de Novicios si
no el que haya llegado à edad 
pro veda. Con semejante pres
teza fue promovido à otros 
eficios y  dignidades de la Or
den. Porque a. los veinte y 
ocho años le eligieron Prior 
del Convento de la Villa de 
Igualada en elObispado deVi- 
que: en los treinta y uno fue 
Secretario de Provincia, y en 
este tiempo' le honró el Re
verendísimo General de toda 
la Orden con el grado de 
D odor y  Maestro. A  .los 
treinta y quatro fue elegido 
Prior del Cónvento de Bar
celona en el Capitulo Provin
cial, que se celebró en Caste--
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bìr obras de Teologia Esco» su Convènto otra alhaja que 
lastico-Dogmatica , en que los habicos y el Breviario, y 
comunicase à todos generai- sin embargo de algunas de- 
mente el gran caudal que h a-, tenciones que hizo en los 
bia atesorado con la lección pueblos por donde pasaba* 
y meditación de las sagradas con motivo de confirmar» 
Escrituras y de los Concilios llegó à Lugo en 25. de Odu? 
y Padres, bre. Hizo su entrada con los

Teniendo ya muy adelan- juramentos acostumbradosen 
tada esta obra, y habiendo 30. del mismo mes y año, y 
puesto en limpio el primer en* la fiesta inmediata de Todos 
Tom o en fol. llegó la noticia los Santos predicó en la Cá» 
de que el Rey le habia presen tedraí, quedando asi el Cabil-» 
tado para el gobierno de la Igle- do como el pueblo sumamen- 
sia deLugo.Estenombramien- te consolados y enamorados 
to se hizo en el mes de Abril de su eloquencia., eficacia, y  
de 1768. y en 23. dejunio del dulzura ; y en el dia 4, de 
mismo año se expidieron las Noviembre se presentó y vi-* 
Bulas en Roma. Tomada la sitó de ceremonia al Cabildo^ 
posesion del Obispado en el L levó consigo por Provisor 
dia que dexo dicho, fue con- y Vicario General à D . Fraii- 
sagrado en la fiesta de N , P, cisco Antonio de Castellsg 
S. Agustín en la Iglesia de su natural del Obispado de Ur- 
Conventode Barcelona, sien- gel, D odor en ambos Dere- 
do su principal Consagrante chos por la Universidad de 
el safcño y zeloso Prelado D . Cervera, y Opositor à Pre» 
Josef Climent , Obispo de bendas de Oficio de las Cate- 
dicha Ciudad, y asistentes los drales del Principado deiGa- 
Obispos de Vique y Gerona, taluña. Promovido éste à la 
y autorizando la función el Dignidad de Sacristan mayoü 
Excelentísimo Señor Conde de la Iglesia de Barcelona^ 
de Riela, Capitan General de nombró en su lugar en el aña 
Cataluña, coa un numeroso de 1776. a D. Juan Francis- 
y lucido concurso. co de Castro , Arcediano de

En 24. de Septiembre de Dozon, y Canonigo de Lugo, 
dicho año 1768. salió de Bar- sabio Jurisconsulto , y bien 
celona para LugOj sio sacar de conocido, por las obras que

p u -
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publicó con el título de Dis- trina de la religión , como à
cursos Crmcos sobre ¡as leyes y  quienes ha confiido Dios el
susmter^retes.y D k sy la n a -  cargo de k  instrucción que
turaleza, sobre las quales se les corresponde respeáiva-
puede ver el Ensayo de la mente por la obligación de
Biblioteca Española de D. su oficio y por la naturaleza,
ÿ a n  Sempere y  Guarinos, Y  por quanto muchos padres

procuran escusarse de este¡ 
En el gobierno deKDbis- trabajo, alegando las fatigas 

pado de Lugo ha eorrespon- que tienen por sus oficios, las 
dido el Ilustrisimo Armañá que ponderan diciendo, que

 ̂ la general expectación que 
se tenia de su virtud y  doc
trina ; y ha logrado la públi
ca opinion de modelo y  exem
plar de Prelados, y  de que su 
Pontificado es honor y  orna
mento especial del Reyno de 
España. Uno de los principa- 
ies cuidados fue la instrucción

no tienen un instante de re
poso para enseñar a sus hijos, 
procuró establecer y pagar 
desde luego dos escuelas gra
tuitas , una para niños, y otra 
para niñas, poniendo buenos 
maestros y  maestras, que ense
ñasen à leer y escribir y  la 
dodrina christiana. Con este

de sus feligreses en los dog- piadoso establecimiento cerró
mas de nuestra Santa Fé; las puertas a todas las escusas
porque conocía quelaigno- délos padres, que abando-
rancia junta con las pasiones nando sus hijos los dexa*ban
desordenadas es causa de la.re- expuestos á la corrupción y
laxación de costumbres, y 
que trabajaría en vano sobre 
la corrección de sus súbditos, 
sí no se instruían primero en 
los preceptos de la religión, 
que es el fundamento de la

barbarie de costumbres. Por 
tanto en la célebre carta pas
toral , de que hablaré luego, 
habiendo dicho el Señor Ar- 
mañá que merecían toda su 
compasion los padres de fami-

vida christiana. A  este objeto lia , que no solo alegaban las
dedico perpetuamente sus continuas faenas de su oficio
trabajos y sermones, y exhor. para no enseñar à sus hijos, ni
taba a los Párrocos, Clérigos, cuidar de su christiana edu-
y  padres de famiha ,̂ que son eacion, pero ni aun tenian

r w í X L I  oportunidad para ponerlos
S en
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cn alguna escuela, dice luego 
con gran razón, que en Lugo 
no podian disculparse deaquel 
m odo; porque ademas de las 
escuelas públicas que habia 
en la Ciudad, se pusieron 
otras de su cuenta para ni* 
ños y niñas pobres, en las 
quales á mas de la enseñanza 
gratuita, eon todo lo que se 
podia necesitar para ella, se 
facilitaba especial socorro á 
los qi|| se aplicaban. Los mis
mos acertados medios, de que 
se valió para la instrucción 
de sus fieles, y  la reforma,de 
sus costumbres, le dieron la 
satisfacción de poder decirles 
que tenían presentes sus avi
sos , exhortaciones , y provi
dencias dirigidas al impor
tante fin de verlos instruidos 
en todo lo que era verdadero 
fundamemo de la vida chris- 
tíana, y  de la santa religión 
que profesaban; y  que por su 
parte tenia el consuelo de 
no haber quedado frustrados 
del todo sus buenos deseos.

Sin embargo de su gran 
solicitud en lo relativo á la 
enseñanza de sus ovejas, no 
se hallaba aun enteramente 
satisfecho, por haber experi
mentado por sí mismo, que 
en âlgunas partes de su Dió' 
cesis rey naba todavía la ig-

Trat, Cap, 
norancia, no solo en las al
deas, sino en algunos pueblos 
principales. Esta experiencia 
le hizo tomar la pluma en 
medio de las continuas tareas 
de su oficio pastoral , para 
promover por todos los me
dios posibles la deseada ins
trucción de todos sus feligre
ses ricos y pobres, TÚsticos 
y  ciudadanos ; puesto y dice, 
que d todos me reconozco deu- 
dor, y  de todos me ha de pe  ̂
dir Z)ÍQs estrecha cuenta. Escri
bió, pues, para conseguir el 
entero cumplimiento de sus 
paternales deseos una doóta 
y  eloquente carta pastoral di
vidida en dos partes. La pri
mera se dirige a elogiar y  
justificar la humilde sumisión 
dé los fieles a la infalible doc
trina de nuestra santa religión. 
En ella encarece la grande
za, verdad, y  necesidad de 
la Religión, como obra espe
cial de D ios, quien solo pue
de determinar seguramente 
el modo con que quiere ser 
adorado y  servido. Muestra 
los grandes errores en que 
cayéronlos Filósofos antiguos 
por no haber conocido la re
ligión didada por Dios, sin 
cuyo conocimiento hasta los 
mismos Gentiles confesaron, 
que no podia tenerse la ver*

da-
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dadera sabiduría. Manifiesta 
luego la necesidad de la veni
da d¿l Hijo de Dios, para que 
el hombre conociese muy en 
breve todas las verdades, que 
fio pudo conocer en los si
glos pasados con los esfuer-  ̂
zos de su discurso. Evidencia 

^los delirios, en que porno 
abrazar ia dodrína del Evan
gelio , caen los incrédulos, y  
los que no reconocen la au
toridad infalible de la Igle
sia. Concluye esta primera 
parte con los relevantes elo
gios que ei grande Agustino 
escribió de nuestra verdadera 
religión; y se consuela con la 
consideración de que la santa 
simplicidad de los christianos, 
tan recomendada de su sobe
rano maestro, mantendrá se
gura su fé, mientras que los 
presumidos Filósofos andarán 
fiuduando por carecer de 
norte fíxo, en la inconstan
cia »variedad y contradicción 
de SÙS pensamientos.

En la segunda parte se 
trata y promüeve la debida 
instrucción en la dodrina 
Christiana. En ella persuade 
primeramente la obligación, 
que todos los fieles tienen de 
saber los principales misterios 
de la Religión que profesaron 
en el bauúsmo. Distingue el

Fr.FrandícoArmañá. 2^$ 
conocimiento respedivo que 
conviene à cada uno en asun
to de tanta importancia,segua 
su edad, estado, talento y cir
cunstancias. Pondera los gra
vísimos daños que nacen de la 
ignorancia de la doctrina chris-« 
tiana, y  atribuye en gran 
parte à este defedo los asom
brosos efedos que ha hecho 
en poco tiempo el execrable 
libertinage que experimenta
mos con notable infamia de 
nuestro siglo. Enseña el graa 
cuidado que los PP. de ía 
Iglesia pusieron en la perfec
ta instrucción de los fieles, 
mirandola como k  ocupa
ción mas propia de su ofí
cio. Convence la utilidad y 
necesidad que hay de ense
ñar à los niños la dodrina 
Christiana y refuta el* par
ticular didamen de algunos 
Filósofos que enseñan lo con
trario, estableciendo un pro- 
yed o  no menos errado y  
pernicioso, que nuevo. Se
ñala como principal objeto 
de su pastoral solicitud las 
personas que deben emplear
se en la instrucción de los 
fieles, y  comenzando por ios 
padres , habla seguidamente 
de los ayos y  maestros , y  
concluye conla estrecha obli
gación délos Párrocos, que

S 2 co*
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como padres espirituales en
tran en lugar de los natura
les, y deben alimentar con 
el pasto de la dodrina a los 
que reegendraron por el bau
tismo. Para lograr el impor
tante fin que le movió á 
escribir la referida pastoral, 
estaBlece varias providencias, , 
que deberían observarse en 
su D iócesi, todas ellas con 
arreglo a los estatutos de los 
Concilios, Decretos de la Sa
grada Congregación, y cons
tituciones Apostólicas.

Para promover, no solo 
con sus palabras y escritos, si
no también con sus exemplos 
el cuidado de la enseñanza, 
no omitió medio alguno de 
quantos juzgó conducentes a 
fin tan santo. Y  sabiendo q-ue 
el V . Palafox , y otros zelo- 
sos Prelados solian convocar 
a los niños, atrayéndolos con 
algunos regalos, acostumbró 
ofrecer premios de dinero á 
Jos pobres, y de grandes me
dallas'de pkta á los mas aco
modados,, que sobresalian en 
el examen público. Hacia éste 
por su propia persona en al
guna Iglesia de la Ciudad^ 
determinando antes el dia, 
para que tocaos concurriesen! 
En lo qual dió un señalado 
exemplo á los que dedignan-

Trat, Cap. 
dose de seguir el que dió Je- 
su-Christo, llamando y abra
zando à los niños, tienen por 
eosa impropia de su carader 
Ò indigna de su sabiduría ba- 
xarse à la enseñanza de los 
mismos. '

En el uso de las rentas 
Eclesiásticas se propuso imi
tar quanto le fuese posible 
el exemplo del gran limosne
ro Santo Tomás de Villanue- 
v a , de quien es devotísimo. 
En lo que toca al trato de su 
persona despues de ser pro
movido à la dignidad Epis
copal , ha sido igualmente' 
parco, que quando vivía en 
el estado religioso. Asi esta 
virtud de la pobreza, como, 
la de su zelo, se pondera por 
los que le han tratado, y tra
tan familiarmente, aseguran
do ser constante, que apenas 
se podrá encontrar Sacerdote 
que gaste menos con su per
sona, ni Sacerdote mas pobre, 
como tarnpoco Sacerdote^jUA 
trabaje mas por el bien de la 
Iglesia y  de su próximo. E l 
adorno de su Palacio se ha 
reducido à unos mapas geo
gráficos , y algunas estampas 
de papel en las paredes, .sijlas 
de M oscovia, y cortinas de 
bayeta verde en su quarto y  
sala principal.Xas piezas de la

vi-
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vivienda de su familia no del Obispado de Lugo soa
han tenido sino una tarima 
con su jergón y colchon, y 
una mesa con dos taburetes 
de madera. Pareciendo á Jos

tan tenues, que apenas pa
sarán de 179. ducados cada 
año ; y  aunque este Ilustrísi- 
mo entró en esta Iglesia em-

familiares, que para Ja decen- peñado, à causa de los gastos 
cia de la cama de su Prela- hechos en Jas Bulas, librería, 
do eran precisas unas cortinas viajes, pontificales, &c. co
de estameña verde, apenas le menzójasi que tomó posesion, 
pudieron reducir à que las pu- à repartir en la puerta de Pa* 
siese. Su cama se componía lacio limosna diaria de pan y 
de un jergón, y jamas permi- caldo à una gran multitud de 
tío el uso del colchon, sino pobres de dentro y fuera de 
en tiempo de enfermedad, la Ciudad, lo que causó graa 
Tampoco ha usado de lienzo, admiración por ser muy nu* 
sino solo de estameña en su merosa la concurrencia de 
ropa interior, à excepción de necesitados , por la hambre 
los dias en que hacia viage. y  grande escasez que pade- 
Nunca usó de otra sotana que ció Galicia en aquel año y  
el hábito de estameña negra, siguiente. Continuó esta l i 
en lí forma que lo traen los mosna en el tiempo de su 
Religiosos de su Orden, y so- presidencia en Lugo , y  su- 
bre él se ha vestido siempre bia de tres fanegas de paa 
los hábitos de C oro, los Pon- cocido la limosna diaria de 
tifícales, el roquete, mantele- Ja puerta. Dió también el ali
ta y muceta, también de es- mentó necesario, y puso es- 
tamena negra. Su familia siem- pecíal cuidado en el socorro 
pre ha sido corta, y su caba- de los pobres enfermos, que 
lienza nmguna. por vergüenza , ù otro mo- 

JNo ha tenido otro fin en tivo no iban al hospital sien- 
las cortas expensas que ha he- do muchas veces de treinta 
cho en su propia persona, ca- à quarenta el número de pu- 
sa y famiha, que el emplear cheros que para ellos se po
mas largamente su caridad y riian en su Palacio. La rnis- 
benencencia en los pobres, y  ma caridad usaba con los po- 

las obras publicas de su bres difuntos , pagando su 
Di^esis. Aunque las rentas entierro, y  repartiendo al-

S 3 gu-
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gunas limosnas para que se 
aplicasen algunas Misas en be
neficio de sus almas. Daba 
otras muchas limosnas diarias, 
mensuales, y manuales à las 
pobres viudas , huérfanos, è 
impedidos de su Diócesi, do
tes para Religiosas, y asimis
mo para colocar en el matri
monio à doncellas necesita
das y honradas. En los años de 
escasas cosechas repartía gran 
cantidad de grano à los la
bradores que ño tenian para 
la siembra. Criaba à los ni
ños expósitos hasta la edad 
en que pudiesen tomar al
gún oficio, y à éstos y otros 
muchachos infelices les daba 
limosna diaria para mante
nerse entre tanto que apren
dían , y  pagaba al maestro 
que los enseñaba. Con la mis
ma liberalidad daba anualmen* 
te crecidas limosnas à los 
Convejitos pobres, y al hos
pital , y contribuía quanto le 
era posible à la construcción
o reparo de sus Iglesias. T o 
das las de su Diócesis > en eŝ  
pecial las unidas à la Mitra, 
le hallaron siempre pronto 
quando necesitaban algún cau
dal para sus reparos, y  efedi- 
vamente restauró muchas,

TraU Cap. 
dando quantiosas sumas, y  
suministrándolas los ornamene 
tos y  alhajas precisas. Si las 
Iglesias de la Mitra no tenian 
dotacion, pagaba el aceyte 
de las lámparas del Santisi  ̂
mo. Finalmente, se tiene por 
cierto, que apenas habrá una 
entre las que dan alguna ren
ta o diezmo à la Mitra, que 
no tenga alguna dádiva de 
este generoso Prelado.

Hizo también grandes ex
pensas en obras públicas y  ne
cesarias. Fabricó desde los ci
mientos para alivio y con
suelo de los presos la cár
cel de L u g o , que era antes 
muy incómoda é indecente. 
Hízola toda de piedra de si
llería y bóvedas, con Capilla 
y  altar , y  nombró y pagó un 
Capellan que tuviese la car
ga de celebrar el sacrificio de 
Ja Misa en los días festivos, 
explicar la dodrína christiana  ̂
administrar los Sacramentos, 
y  consolar à los presos. Costo 
esta obra^ uy cerca de 2oo2). 
reales, y  para perpetua me
moria de la generosidad de 
este Prelado, se puso en la 
puerta la inscripción siguien
te;

IL^
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Contribuyó à la obra dei 
trascoro y fachada de la Ca
tedral con io9. ducados , y  
empleó muchos miles en la 
seledisima librerìa que dexó 
en Lugo para Biblioteca pú
blica Episcopal, con Biblio
tecario nombrado por el Rey, 
y  dotado con 400. ducados 
de la Mitra.

Ha seguido finalmente 
el exemplo de Santo Tomás 
de Villanueva en la econo
mía y  administración de los 
bienes Eclesiásticos con tan
ta exaditud , que jamas ha 
empleado las rentas fuera de 
la Diócesis, siendo tan escru
puloso en esta ̂  parte > que 
nunca se atrevió à hacer la 
menor dadiva á sus parien
tes , à su Convento de Barce
lona , ni à la Parroquia don
de fue bautizado. Su amor 
à los pobres ha sido tan ver
dadero , que en las cuentas

dadas - por su May ordom ó  
mensual mente manifestaba 
el mayor contento quando 
por ellas resultaban largas li
mosnas; y por el contrario, 
Sülia reñir si en el gasto de 
su persona ó casa advertía al
gún exceso por leve que fue
se. Dió un testimonio muy 
especial de este afedo a los 
pobres, quando promovido 
al Arzobispado de Tarrago
na, dexó la renta de cerca de 
un año que tenia por cobrar, 
para que se continuasen las 
limosnas, siendo asi que ca
recía de lo necesario para ha
cer su viaje, y  fue preciso 
que el Rey diese particular 
providencia para sus gastos, 
como se dirá luego.

En su Arzobispado de 
Tarragona ha continuado el 
exercicio de las virtudes que 
dexo referidas, esto es, de 
la pobreza en su persona, de 

S 4  la
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la caridad con los pobres, y  muchos dispendios y traba- 
del zelo por la instrucción y  jos en conducir el agua des
salud de las almas. A  él se de- de muy lexos, poniendó en 
be el establecimiento de la es- execucion su laudable pro- 
euelai de los niños, à quienes yedo de traer el agua à qual- 
paga su maestro, y la de hi- quiera còsta, desde el parage 
lados que es de niñas , cuyas à donde llegaba por el aque- 
labores, prineipalmejite en al- dud o, hasta las cercanías de
godon, son tan excelentes,que 
su hilo iguala en fineza 1 á 
qualquiera de los Keynos ex- 
trangerps y  ha merecido la 
Real aprobación con muchás 
gracias, que en nombre de 
S« M. le dio el Excelentísimo 
Señor Conde de Flondablan- 
ca. Aunque las rentas del A r
zobispado no son grandes, ha 
empleado quantíosas sumas 
en obras públicas^ y en el so

la Ciudad. Consiguió la be
neficencia del Señor Arma- 
ñá dar este -consuelo á su 
.amado pueblo, qué en el 
día 25. de Agosto de dicho 
año 1786. se vio transpor
tado de júbilo, viendo cor
rer el agua junto á las mura
llas , con tanta abundancia  ̂
que los habitantes se hallaii 
abastecidos de la que nccesi^ 
tan. La alegría de la Ciudad

corro desgraves necesidades, de Tarragona , y  las demos-
<En solo el aquedudo Roma- traciones de síi agradecimien-
no que emprendió con fe- to á un beneficio tan suspira-
licidad SU digno predecesor, d o , se anunciaron en la Gaj$e-
y  €s obra de quatro leguas 
ide largo, toda debaxo de tier
ra, con lós desaguaderos y res
piraderos convenientes para su 
duración, lie va ̂  gastados mas 
de 1308. ducados. N q cour 
tentó este generoso Prelado 
con la continuación de obra 
tan grandé y  necearía, se em
peñó en el año dé 1786, satis-

ta de Madrid de 8 de Sep
tiembre del expresado año 
de 1786.

Ha promovido también 
nuestro Prelado la restau
ración del puerto <3e Tar
ragona , y  coadyuvado con 
253. ducados hasta el pre
sente, Las urgencias ocasio
nadas por la guerra con ios

ftcer à las ansias del pueblo, Franceses, le oblig<íron à sus- 
que por la extraordinaria ser pender estas obras  ̂ gastando 
quia padecía en dicho año en el Regimiento Urbano que

le-



C atáloga de ¡§s Obíspos^D, 
levantó para defensa del pue
blo , en los somatenes  ̂ &c, 
mas de 2c0. ducados, y ofre
ciendo ai Rey para los gastos 
de Ja guerra loog* reales que 
puso en la Tesorería. En la 
manutención de los sacerdo
tes Franceses emigrados ha 
gastado mas de otros ioo0i 
y  pudo tanto su economía, 
que en medio de tan grandes 
gastos en dos años de grande 
escasez, traxo para el abasto 
de la Ciudad y de otros pue
blos, y para el sustento de 
los pobres, una copiosa par
tida de trigo forastero.

Hablando ahora de otras 
virtudes observadas en el go
bierno de este Prelado, es 
notorio que ha procurado 
mantener con todos sus súb
ditos la paz y armonía mas 
constante, de la que ha sido 
tan devoto, que hasta el nom
bre d« pleyto no ha podido 
oir sin grande aborrecimiento. 
Para conservar quanto era 
de su parte la buena fama 
de sus ovejis, se reservó los 
asuntos de corrección , 'pre- 
yiniendo también à su Provi
sor que no procediese en cau
sa alguna criminal, sin darle 
primero cuenta de ella. Por 
no o/cndtT con motivo al
guno, la opinbn de sus §üb-
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ditos, ha tenido la costum
bre de no comunicar à su 
Secretario, ni à otro los de
litos, escribiendo de su pro
pio puño Jas carias para pedir 
informes, y llamar a los de
linquente«, à quienes rcpre- 
hendia y  castigaba sin que- 
nadie lo entendiese. Quando 
no podia hacer esto por sí 
solo, se valia del familiar 
de mayor Juicio y sigilo par  ̂
el despacho de este género de 
negocios»

Visitó personalmente tres 
veces todo el Obispado de 
Lugo en los seiŝ  primeros 
aáos de su presidencia, de 
manera , que apenas quedó 
una de las Iglesias Parroquia
les que comprehende , que 
son mas de mil, que no re
conociese por sí mismo, sin 
servirle de impedimento la 
aspereza de los cañamos, que 
en muchas partes no se pue
den andar aun à pie sin 
grandes fatigas. En todos Jos 
pueblos administraba el Sa
cra merito de la Confirmación 
a loŝ  niños ck siete años arri
ba, iiistruyendolos antes so
bre Jos efedos del Sacramen- 
to , y las disposiciones nece
sarias para recibirle digna- 
mente. En todos, los Arzi^ 
prestazgos predicaba al Q eró

à
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à puertas cerradas, y en las también su Catedral y Cabil*
fiestas que ocurrían hacia lo d o , dando en todo las mas
mismo, predicando à todo sabias, providencias para ei
e l  p u e b l o  en general. En estas culto de D ios, decoro, y
visitas ponia todo su cuida- adorno ds su casa, y  para el
do en el aseo , decencia y  debido destino de las rentas
adorno de las iglesias ; en la de la Iglesia,
corrección de los abusos in- Prohibio también las pro-
troducidos en el culto, y  en pinas y derechos de los Exa-
la administración de Sacra
mentos, en la extinción de 
los escándalos públicos, y en 
la averiguación de la exádi- 
tud con que los Curas y de
mas Clérigos cumplían sus

minadores, mandando no re< 
cibiesen cosa alguna por los 
exámenes de licencias, orde
nes y  concursos de Curatos; 
y  para que no dexasen de 
asistir à este exercicio con

obligaciones; y del modo de zelo y gust© , les gratificaba 
conducirse cada uno , tenia de su cuenta con regalos pro* 
razón en un libro que guar- porcionados á cáda uno. Ha
daba en su poder. Jamas per- llabase presente a todos los 
cibió derechos algunos de vi- exámenes, y  para mayor sa- 
sita, ni permitía los perci- tisfaccion de su conciencia 
biesen los Visitadores que en se cargó con el ímprobo, aun- 
losaños posteriores nombró que útilísimo trabajo, de exa
para algunos partidos. Si algu- minar por si solo todos los 
na vez no podiá acabar con Sacerdotes, Confesores de su 
la generosidad de los Curas el Diócesis, en que se ocu jó  
pagar por sí mismo todo el por el espacio de tres años 
gasto de la visita, solía com- largos»Ha sido siempre suma- 
pensarlorepartiendo crecí- m e n t e  e x á d io  en las provisio- 
das limosnas en los pobres n e s  de beneficios, y especia lú
d e la  Parroquia que había mente se observaba su justi- 
visitado, sin dexar por esto de figacion  ̂ quando éstas se ha-
hacer otras muy copiosas a 
los que concurrían de los lu
gares vecinos. Quando con
cluyó la primera visita de su

cian por concurso* Deseoso 
de no errar en negocio de 
tanta importancia, pesaba co
mo el oro el mérito,  ̂ ido-

Obispado de Lugo , visitó neidad, conduca y porte de
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los opositores para el juicio nes, y la Benedida, y otros
comparativo, y sobre todo lo agregados de su Orden.Tenia
eoiisultaba mucho con Dios otra media hora de oracion
en la oracion.  ̂ con su Confesor y compañe-

Siguió en el Obispado ro. Rezaba luego el Rosario
las costumbres de su Religión con toda su familia, y baxaba
en quanto le fue posible, co- indispensablemente todos los
m© el ayuno del Adviento, y . dias á la Catedral a visitar
vigilias propias^ de nuestra al Señor Sacramentado, y  \
Orden. Su comida, auncjue la Virgen Maria, y .permi»
no escasa, nada tenia de re- tiendolo el tiempo daba lue-

^piada, 6 delicada, y quanto go su paseo por el campo,
a la bebida apenas gustaba el Tomaba algún refresco en la
vino , contentándose con hora competente, y  en los
echar algunas gotas en el agua-, liltimos años no tomaba otra
y  muchas veces nada. Ha sido cena. Seguíase.a esto un rato
también muy puntual en la de conversación» y  el des-
distribucion de horas, y en pacho de los negocios de Se-
cl gobierno de su familia.Ma^ cretaria ; lo qual concluido.
drugaba m ucho, y  despues 
de haber tenido media hora 
de oracion con sus familiares, 
se reconciliaba todos los dias.

se recogía a su estudio, no 
permitiendo juego de nay- 
pes, ni otro alguno en su 
Palacio, y  mucho menos en

Luego decía Misa, y oia la su quarto. En la honestidad
del Capellan , á lo que se 'y  recato ha sido admirable,
seguía inmediatamente el re no admitiendo ¡amas muger
ZO de las Horas Canónicas con alguna a solas; y  para o irá
su Confesor, todo de rodi- las que tenían necesidad de
lias. Hecho esto, salía del ora
torio à desayunarse, y des
pues se empleaba en el es

hablarle, salía al salon, y  
despachaba sus consultas ò  
quexas , teniendo la puerta

tudio, despacho de Secreta- abierta, y  un paje 6 capellán
na , y en dar audiencia á á la vísta, pero en tal dis-
quantos solicitaban hablarle, tancia , que no pudiese oir el
Por la tarde rezaba Vísperas asunto que se trataba. Asistía
y Maytmes siempre de ro- al coro todas las Dominicas
dillas, con algunas devoeio^ y  los días de fiesta : llevaba a¡

Se.
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Señor en la procesiondel Cor- temor santo, ¡unto con ci co- 
pus : hizo siempre Ordenes, nocimiento del mucho esme-
y las bendiciones de Cande
las , Ceniza , Palmas y san» 
tos Oleos, y consagró mu
chas veces aras, y  las cam
panas que le presentaban.

ro con que los Prelados anti- 
guos de la Iglesia se dedica
ron a la predicación, le han 
tenido sumamente cuidadoso 
sobre el exado cumplimien-

Procurando el mayor bien to de esta obligación. E l mis-
de las almas, por todos los mo en la carta que dirigió el
medios posibles, no habia de año pasado de 1796. a los
omitir el mas eficaz, que es fieles de las dos Diócesis, ea
la predicación del Santo q u e  ha presidido dice: Esta
Evangelio. Teniendo, pues, »»consideración, al paso que
presente el exemplo que dió » me ha obligado a exsrccr
el Salvador del m undo, y  m tan importante ministerio,
despues los Apóstoles que es- *> como propio de mi oficio,
cogió para tan alto minis- desde que fui promovido,
terio, á los quales succedie- no sé si por mi dicha, ó
ron los Obispos, que en todos »> por mi desgracia al Obispa-
tiempos reconocieron á la »> d o , me hace temer que no
predicación como el es*rci- »> lo habré pradicado coa la
ció mas propio de sus prin- « frequeacia que debia.^ Pro-
cipales obligaciones, se de- pone luego el exemplo de
dicó á este ministerio con 
gran zelo y solicitud del apro
vechamiento de sus feligre
ses. Predicaba, pues, todos 
los años algunas Dominicas

muchos y excelentes Prelados 
que aun en los mejores siglos 
de la Iglesia confiaron el 
ministerio de la predicación 
á otros Ministros inferiores,

de Adviento y duaresma, y  quando tuvieron para ello
á veces algunos Misterios y - justos ̂ motivos, y dice, que
festividades del Señor, y de la acaso podría él mismo tener
Virgen, ademas de los muchos con ésto alguna escusa en el
sermones que hizo al Clero tribunal de Dios. Y   ̂ la ver-
y  pueblo en sus visitas, y dad, el hecho de tantos y  tan
antes de administrar el Sacra- grandes Prelados, daba satis-
mento de la Confirmación, facción al Ilustrisimo zeíoso
Sin embarco, su humildad y  y  sabio Obispo de Barcelona
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D , Josef Clim ent, de quien é importancia de la Dredi- 
se escribe.,en su elogio his- cacion de los Obispos* por 
tórico lo siguiente: «Juzgan- sí mismos , y  de la disposi- 
í>do de derecho divino , y clon de los sagrados Conci- 

>̂por consiguiente impres- lios , Padres y  Doctores de 
Mcriptible, la obiigacion de la Iglesia que la intiman, los 
«los Obispos de explicar ó quales aunque permiten a los 
«destinar otros que expli- Prelados valerse, de otros in- 
«quen el Evangelio eh sus feriores quando se hallan le- 
» Iglesias todos los Domin- gítimamente impedidos^ no 
»gos y fiestas solemnes, ere- declaran quales son estos"im- 
a^yó deber introducir en su pedimentos, dexándolo a Ja 
«Catedraj esta práctica. Asi conciencia de los mismos Pre
s e n  el año de 1770, predicó lados.
«todas las Dominicas de Ad- Ademas d« los muchos
«viento , el dia de Navidad, sermones que nuestro Obis-
« y  Dominica Infracdavami po ha predicado, tiene ex-
«anunciando á susj feligreses pedidas muchas Pastorales
«que aunque las urgentes celebradas generalmente de 
«ocupaciones de tan dilata-' todos los hombres sabios De
«d^ Diócesis no le permitian tedas ellas se ha hecho una
«predicar con frequencia, coleceion impresa en Tarra-
«sin embargo habria sermón g-ona en el a io  de 1794. con
«en la¿Catedral todos los Do- 
«mingos y  fiestas solemnes 
«del año j pues encargarla á 
«otros zelosos Ministros del 
«Señor y. Coadjutores suyos 
«que suplieran su falta/’

gste orden^Xa I .  es la deque 
be hablado dirigida a demoŝ ? 
trar la infalible verdad de la 
Religión Christiana,. y a pro
mover ia debida instrucciori 
en su doctrina. La II. se ex-

i.K J í "  i n c e d i '
d  s !ñ o í «lo PO' Clemente X IV . con
el Señor Atmana en su hu- m otivo de su elevaéton à U
mildad 5̂ temor diciendo: Sede Apostólica,
que no pretendía alegarla pan ligencia del indulto, expliea

iscu par absolutamente siti varios puntos sobre la Peni
omiston por el couocimien- tencia Sacramental, y U re-'
to que tema de ia utilidad conciliación publica , • sobre

- Ja
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la obligación de imponer sa- gona, prometiéndose los fe-
tisfacciones convenientes y lices efectos que suelen pro-
saludables, sobre "las peni- ducir las visitas personales
tencias canónicas é indulgen- de los zelosos Obispos ; y
cias, y  finalmente enseña qué para mas asegurarlos hace las
se deba entender por tesoro prevenciones que le parecie-
de la Iglesia. De aqui pasa ron mas convenientes. La
á poner algunas advertencias II. es una exhortación é ins^
oportunas, supuesto que los truccion del pueblo , con la
feligreses se hallaban ya en- qual le dispone á recibir dig-
terados en orden k las gra« namente el Sacramento de la
cías y  facultades que conce- Confirmación. Las dos Pas^
dia S. S. y ias diligencias ne  ̂
cesarías para conseguirlas. La 
III. trata del uso y culto de 
las Sagradas Imágenes en la 
Iglesia, y  prohíbe fas que 
se habian divulgado con el 
titulo de nuestra Señora de

torales siguientes se dirigen 
contra los contrabandos, amo-; 
nestando à ios Eclesiásticos 
que léjos de apoyarlos, apli
quen todo su zélo^ara ex
terminar tan pernicioso vicio; 
y  encargando la doctrina que

la Luz. La IV ; se expidió sobre este punto debían en- 
con rnotivo de ia^extincion señar y  seguir. La V , es sobre 
qtie hizo y  declaró Clemea- Jos Cementerios que con ar
te X IV . de la Religión lia* reglo ala Real Cédula de 3, de 
mada Compañía de Jesús. A  Abril de 1787. debían cons* 
las referidas Pastorales se si- truirse para obviar lo  ̂ gra«̂  
giae el docto discurso que el vísímos daños que resultaba» 
Señor Armaña ,  ̂como D i- de enterrar los cadáveres den  ̂
rector de la Sociedad Eco* tro de íis Iglesias, A  las qua-̂  
nomica de Amigos del País tro Pastorales siguientes dio 
de Lugo^ y su ^Provincia, motivo la guerra contra los 
pronuncio en la jürita gene- Franceses; y á ellas se sigue* 
ral que se celebró en prime- el discurso que sü Hustrísima 
ro de Marzo de 1784.  ̂ En como Director de la fSocíe- 
el Tom.r ir . se contienen las dad Económica de Amigos 
Pastorales siguientes. La L . del País del Arzobispado y  
anuncia lâ  visita espiritual Corregimiento de Tarrago- 
del Arzobispado de Tarra- na, pronunció en junta ge

ne-
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neral celebrada en ló , de Fe - feligreses le precisaron á ocul- 

 ̂ designio de su partida,
c  ̂ el previniendo con mucho se-
benor Armana su Iglesia de creto el csrruage fuera de ia
Lugo con el ze lo , caridad Ciudad, de la oual salió en
y prudencia que he referido, ademan de pasco como otros
hasta el mes de Octubre de dias. Sin embargo, apenas se
17^4. le nombro el Rey par̂ a esparció el rumor de que no
el Arzobispado de Tarrago- Tolvia* corrieron las gentes
n a, pero escusandose núes- hasta alcanzarle, y  enterne-
tro Prelado de admitirlo po  ̂
no tener con, que hacer los 
gastos, ni voluntad de em>̂  
ceñarse* mandó S. M. se la 
ibrase del fondo pió Bene

ficial hasta un millón de rea« 
les, con la condicion de rein
tegrarlos quando buenamen*^

^  M- ¿  w

cieron su blando y  amante 
corazon con demostraciones 
de la aflicción que padecian, 
y  con voces semejantes à la 
que oyó S* Martin de sus 
discípulos. E n dicho Con
vento se ocupó en exerci
cios espirituales por quince

te pudipe. Esta Real Orden dias- los q„ales Z Z Z  
oDligo a b. lima, a aceptar emprendió su viage para Ma
el Arzobispado, y  efectiva
mente temó del dicho fon  ̂
do el dinero necesario para 
los gastos del viage, y esta-

drid en 29. de M arzo, dia 
tercero de Pasqua de Resur
rección*

Desde Madrid pasó á Aran-
o  ' E ^  - -  ■ ____ t

11 _  -O-y f  mauriu paso a üran-
blecerse en Tarragona, em* juez a besar la mano al Rey
Srh', T  i " \ f - y  personas Reales , y  fue re
ochavo de la Mitra de Lugo cibldo de S. M. y  A A .c o n
desde el día que saliese de mucha afabilidad y  distin-

1 n  I c io n /  é igualmente de los
Expidiéronse las Bulas en Ministros y Grandes de la

S s T  V Sitio
en L u L T  w  h
fmnrp^t I Consagracíon que el Señor
em^ender el viage se retiró Patriarca hizo en la Igles^
al Convento de su Orden de S. Pasqwl del lim o sé
en Sarna. Los sentimientos, ñor Boltas, Obispo de V r '
clamores y  ligrimas de sus gel. En de Abril de^N

cho



288 ~ España Sagrada, 
cho año recibió el Señor Ar- 
mañá el Palio de mano del 
mismo Señor Patriarca en la 
Capilla Real del referido Si ̂  
t io , y  k esta función con^ 
curtieron muchos Grandes, 
y  asistieron privadamente en 
las tribunas la Princesa, hoy 
Reyna nuestra Señora, y  
otras Personas Reales, que 
concluida la función pidie
ron el Palio, y lo recono* 
cierdn y  vieron coii mucko- 
gusto.

Habiendo tomado pose  ̂
sion del Arzobispado de Tar
ragona , comenzó á gober
narlo en la misma forma que 
gobernó el Obispado de L u 
g o , sin innovar nada lo 
tocante a su persona, ni en 
la asistencia á examenes, con
cursos, órdenes, coro, púl*
pito &c. visitando asimis-
mo todo el Arzobispado sin 
dexar Parroquia ni Ermita 
que no haya visto por sí 
mismo, y  derramando li
mosnas por todos los pue
blos , ademas de? las copio' 
sas que reparte en la .puerta 
de su Palacio , y  por medio 
de los Párrocos.

Bien quisiera emplear su 
solicitud en lá predicación 
que tan importante es al ma
yor bien de las almas; pero

T ra t, 2̂ .̂ Cap,
lo impiden su mucha edad 
y otros graves trabajos. »Las 
«tareas de mi oficio, dice, 
ti los graves negocios que de 
» continuo llaman mi aten- 
f> cion , y mi abanzada edad 
>» con frequentes indisposi- 
» ciones son patentes à to  ̂
»> dos i^y no dudo » herma- 

•f» nos carísimos , que con su 
» consideración, lejos de cul- 
j» par mi falta en la frequen- 
» cía -de sermones , os com^ 
» padeceis ^ n  vuestro tier- 
» no afecto de mis ¿tigas.». 
Para suplir esta falta procura 
imitar el exemplo del Após
tol S. Pedro, que  ̂sabiendo 
por divina revelación e fd l-  
choso fia de su santa vida, 
dió à los fieles en escrito los 
mas importantes documen
tos que les sirviesen despues 
de su muerte de perpetuos 
recuerdos de sus celestiales 
instrucciones. Asi, pues, nueŝ  
tro buen Arzobispo se ocupa 
al presente en recoger y  pu  ̂
blicar algunos de los sermo
nes que predicó en las dos 
Iglesias que ha gobernado, y  
«n el año pasado se impri
mió el tomo primero que 
contiene los de Adviento, 
Septuagésima Sexagésima y 
Quinquagésima , con una 
carta pastoral dirigida à los

fíe-
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fieles de las Diócesis de Lugo tenerse por excelentes mode 
y  Tarragona, en la que ha- 
blando de los referidos ira- 
pedimentos dice asi : «L o 
»> peor es , que se me han 
«aumentado y  se me au- 
9Ì mentan más y mas de cada 
»> dia los tales impedimentos,
« con la edad, con la fla- 
»»queza de espíritu , y  con 
» indisposiciones casi conti-

los de la Oratoria Sagrada, 
pues en ellos se halla la pa
labra divina , y la doctrina 
de los Padres con toda la un
ción y energía que se requie
re para ilustrar el entendi
miento y encender y  rendir 
los corazones.' N o se ven 
aqui discursos puramente fî  
losóficos , ni erudición afee-

» nuas. Ya , pues , que lejos tada en que algunos Orado
de corregir la falta, la coni res de este tiempo ponen la

5»sidero ahora mas que nun- eloquenciá; sm hacer el de-
*>ca inevitable; ya que no bido uso de la Sagrada Es-

puedo, como quisiera, pre
ti dicaros de viva v o z , he 
r> resuelto predicaros por es- 
M crito, repitiendo à cada 
»»uno de vosotros el célebre 
f> dicho de un antiguo Poeta: 
» Quod legis ecce loquor : vox 
f> tua nempe mea est.*»

En la misma carta mani
fiesta su deseo de que sus 
feligreses quedasen enrique
cidos con monumentos mas 
preciosos, y  que sus sermo
nes tubiesen el espíritu de
S. Cipriano , la fuerza y elo- 
quencia de S. Juan Crisosto
mo , la sublime y copiosa 
doctrina del G . P. S. Agus
tín , y finalmente la dulce y 
eficaz mocion de Santo T o 
mas de Villanueva. Pero à la 
verdad sus sermones pueden 

Tom, X L L

critura, y  mucho menos de 
los Santos Padres ; antes bien 
procura atajar esta pernicio
sa máxima, y  desterrar las 
modas y máximas de una 
Filosofía tan seductiva como 
vana, que con gran rapidez 
y  perjuicio déla piedad chris- 
tiana se han propagado en 
este siglo. Quiera Dios des
pertar en los Oradores de 
nuestros tiempos el ardor y 
santo zelo con que el sabio 
Autor de estos sermones ha 
procurado encender en sus 
feligreses el amor de la v ir
tud y el aborrecimiento del 
vicio y liberdriage, que tanto 
cunde en nuestros misera
bles tiempos por todás partes.

d :
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D O N  A N T O N I O  D E  
Paramo.

Presentado en el año de 1785. 
falleció en el sig. sin tomar 

posesion.

En 19. de Octubre de 
1785. escribió el Señor D. 
Antonio de Paramo al Ca
bildo de Lugo una carta con 
los mas tiernos y  humildes 
sentimientos, dándole noti
cia de su nombramiento para 
el gobierno de esta Santa 
Iglesia, Nació este Prelado 
en la casa de G oyan, Parro
quia de Santa Maria de Fer- 
reyra en el Valle de Lemos, 
en el mes de Enero de 1730, 
Sus padres fueron D. Manuel 
de Montenegro, Paramo y  
O sorio, y Doña Maria Be- 
Bita Somoza y  Sangro, Se
ñores de la Casa de Villa- 
Abad , Goyan , y del Pazo, 
y jurisdicción de Bujan en 
la Diócesis de Lugo, Habien
do estudiado Jurisprudencia 
en la Universidad de San
tiago, emprendió un viage 
literario por Jos Reynos de 
Portugal, Inglaterra y  otras 
Provincias con el deseo de 
adquirir conocimientos de 
todo lo que pertenece á las

Trat. Cap. 
ciencias y bellas artes. Sus 
adelantamientos fueron tales, 
que si no llegaron á gran- 
gearle el renombre de pro-' 
fundamente sabio , Je alcan
zaron á lo menos la opinion 
pública de varón del mejor 
gusto en todo lo que toca 
á la buena literatura. Entre
gado al estudio y conoci
miento numismático, hizo 
una rica y copiosa coleccion 
de todo género de medallas/ 
las que puestas en orden for
maron un exquisito mone
tario que se conserva hoy 
en casa de su hermano D . 
Josef, con una librería de 
obras selectas, y  otra pre
ciosa coleccion de excelentes 
pinturas, Dióse también al 
delicioso estudio de la His
toria natural, y llegó á jun
tar tantas y tan raras piezas, 
que con ellas se formó un 
célebre gabinete, cuyo valor 
ascendía á quatro mil do
blones. Este se halla actual
mente en poder de la So
ciedad Económica de San
tiago, para cuyo uso lo cedió 
con gran generosidad en su 
primera junta, en que presi
dió como principal comisio
nado en virtud de Real Or
den para su erección.

Los sobresalientes méri
tos
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tos del Señor Paramo fueron 
premiados con la Cruz de la 
distinguida Orden de Carlos 
III. y con la Dignidad de 
Cardenal de la Metropolitana 
Iglesia de Santiago. T u vo 
también los empleos de Ad
ministrador general, Capellaa 
m ayor, Juez privativo Ecle
siástico del Hospital Real de 
aquella Ciudad, de Redor de 
su Universidad, y Juez nom
brado por el Consejo de Cas
tilla para el concurso y pro
visión de Becas del Colegio 
de Fonseca. Desempeñó estas 
graves é importantes comi
siones, con tal zelo h inte
gridad y con tan feliz acier
to , que hoy dia son bien no- 
torios los progresos y las gran
des mejoras que por su dili
gencia se añadieron á los re
feridos establecimientos. Su 
inclinación al bien público le 
tenia siempre pronto para fa
vorecer á los hombres dé 
buen talento, y para fomen
tar en quanto le era posible á 
lös artesanos desvalidos , á 
fin de que por falta de cauda
les no dexasen de exercer sus 
oficios. Su genio franco y  so
ciable le dió gran estimación 
entre los hombres, y  los mas 
nobles estrangeros que iban \ 
Sintiago á visitar la Capilla

Antonio de Paramo. 2 9 1 
del Santo ApostoI, tenian es
pecial gusto en frequentar su 
casa y disfrutar su erudición. 
Conociendo bien el Cabildo 
de Santiago estas buenas pren
das del Señor Paramo, le en
cargó que alojase en su casa 
al Duque deCÍratres, à quien 
obsequió con la generosidad 
que le era tan propia, A  to
das estas virtudes que emplea
ba en beneficio de la patria, 
deben añadirse las qus ador
naban , su alma, y  manifesta
ban el gran fondo de reli
gión que le distinguía entre 
otros Eclesiásticos. Sobresa
lía en todas sus obras la pie
dad, sobriedad, caridad, hu
mildad , y  el zelo por la gra
vedad y decoro del Santua
rio , con el qual y  su buen 
modo, pudo siendo fabrique
ro de la Catedral de Santiago 
desterrar el antiguo abuso de 
pernodar las gentes dentro 
de la misma Iglesia en la v i
gilia del Aposto!.

Elegido“ por el Cabildo 
para ciertos negocios de su 
Iglesia vino à la Corte, y es
tando en ella en el año de 
1785, en que el Señor Arm a
ñá fue promovido al Arzo
bispado de Tarragona, se sir
vió el Rey de premiar las no* 
bles partidas y virtudes del

Sc-



H

292  ̂ España Sagrada, T r a t, Cap. f .
Señor Páramo, presentando'* ^
le para el Obispado de Lugo, D O N  F E L IP E  P E L A E Z
a cuyo Cabildo dió noticia de Gaunedo, 
de su presentación en el dia
y año arriba señilados. Cele- Desde el am de ij%-j..Viv& 
bróse este nombramiento en en el presente de 
la Ciudad y Diócesis de L a 
go con públicas demonstra- En 19. de Marzo de 1787, 
C lo n es  de regodjo por la es* tomó posesion de este Obis^ 
peranza , que todos sus paisa- pado el Señor D . Felipe Pe- 
nos concibieron de los gran- laez de Gaunedo, habiendo 
oes beneficios, que les resul- presentado las Bulas y dado 
g ru n  del gobierno de un su poder para ello al Señor 
Pontífice , que hasta aquel Dean D. Luis de Angostina 
tiempo se habia empleado en y Villalantes. Nació éste Pre- 
hacer bien a todos los hom- lado en Gaunedo, Diócesis de
bres. Pero se frustraron tan 
fundadas esperanzas, lleván
dole D ios para sí en el dia 8. 
de M arzo de 1786. en que

O v ie d o , en el año de 1749. 
Estudió las facultades de F i
losofía , L eyes , y  Cánones 
en las Universidades de Ovie>/ ----x/w. V uc WVIC-

talleció repentinam ente, ha- do y  V alla d o lid , á cuyas C a 
biendo celebrado el Sacrificio tedras h izo  varías op oslcio- 
de la Misa en el dia anterior. nes.Substituyó ladeC lem enti- 
N o  v iv ió  el Señor Páram o ñas, y  fue nom brado G in a- 
tan desprevenido de este des - siarca. Fue A cadém ico de Sa- 
graciado suceso, que no tuvig. grados Cánones y  Historia 
se algún recelo de que no ha* * Eclesiástica en la Academ íade 
bia de llegar a tomar posesion S. Juan N epom uceno, erigida 
de su Iglesia * pqes varias v e -  en la casa de los P P . del Ora- 
^ s  habló de ello a su am igo torio d eí Salvador de M adrid, 
D . N icolás de N eyra  5 D o c- en que leyó algunas diserta- 
toral de la Santa Iglesia de ciones en asuntos de Historia 
Santiago. Eclesiástica. E n  D iciem bre

de 1770. fue recibido en el 
C o legio  m ayor de Santa C ru z  
de V alladolid ; y en el si
guiente o b tu vo  la Canongía

D o c -



Catàlogo dé los Obispos, 
Dodoral de Ja Iglesia de 
O viedo, donde fue también 
Juez Subdelegado ds la Cru
zada y Subsidio. Pasó à Ma
drid en el año de 1773. 
misionado por el Cabildo 
para algunos negocios que 
desempeñó à satisfacción de 
su Iglesia ; y cn el año si
guiente hizo oposicion à la 
Prebenda Dodoral de Ja San
ta Iglesia de Sevilla. Fue fi
nalmente Juez Synodal y V i
cario General de la Diócesis 
de O viedo, è hizo la visita 
del Arcedianato de Grado.

Por falJecimiento del Se
ñor Páramo fue presentado 
para Obispo de Lugo , y  en 
29. de Agosto del mismo año 
dió parte al Cabildo de su 
nombramiento. En 6. de 
Mayo fue consagrado en el 
Monasterio de Otero de las 
Dueñas de Religiosas Cister
cienses , siendo su Consagran
te el Señor Obispo de Leon, 
y Asistentes el de Mondoñe
d o , y el Auxiliar de Oviedo, 
En 24. de dicho mes y ano 
hizo su entrada pública en su 
Iglesia, y  desde los principios 
de su Pontificado dió testi
monio de su ze lo , publican
do algunas cartas Pastorales,

D.Felipe Pelaez, &c. 293
cuyo principal objeto Vue 
persuadir á sus Diocesanos Ja 
veneración del Sacramento, 
y Ja asistencia á ios Oficios 
Divinos. Ha predicado la pa
labra de Dios con Ja sencillez 
y claridad que se requieren 
para la instrucción del pueblo 
y  reforma de costumbres, 
huyendo siempre de Jas de
claraciones fogosas y dema
siado arrebatadas. Ha procura
do también mejorar Ja eco
nomía en Ja recaudación de 
las rentas Episcopales que 
padecían bastante desfalco 
por falta de aquel cuidado. 
Ha aumentado la Biblioteca 
pública , erigida por el Señor 
Armañá , y ha contribuido 
con algunos donativos para el 
mayor ornato de su Iglesia. 
En el último año de Jubileo 
fue nombrado por S. M. para 
presentar su Real Ofrenda 
cn la Capilla mayor de la 
Iglesia de Santiago. En el año 
pasado de 1796. consagró Ja 
campana qu€ se dice de nues
tra Señora , con cuyo motivo 
fue compuesta por el Señor 
Canónigo Don Joaquin del 
Camino , la inscripcioü si
guiente;

Tom, X L X , S IG -
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Apendice L

I

A P E N D I C E S .

Instrumenta ad Tomum XLI. Hispaniie 
Sacras speftantia.

I.
Paschalis II. Epistola ad Bernardum Archie- 
piscopum Toletanum, Jlpostolicce Sedis Le- 
gatum y in qua inter alia de ejeStione Lucensis 

Episcopi Petri conqueritur y de qua tamen re 
videnda pag. 6. hujus Tomi.

IPaschalis Episcopus servus servorum Dei venerabili fratri 
Bernardo Toletano Archiepiscopo Apostolicse sedis Legato 
salutem &  Apostoiicam benedidionem. Pro injuriis confra- 
tris nostri Mauritii Bracarensis Archiepiscopi fraternità tern 
tuam saspe monuimus ; sed adhuc se vehementer à te grava
li  conqueritur, Colimbriensis enim Episcopi obedientiam 
ci contra Romanas autoritads privilegia subtraxisti. Item in 
Lucensi Ecclesia, ad ejus metropolim pertinente, Episco
po prseter judicium ejedo, superordinari alium proposuisti. 
Idipsum in monasterio beati Petri de Monte fadum conque
ritur. Bracarensis Ecclesise bona &  ab aliis distrahi consensis- 
t i , &  ipse cum familiaribus tuis mora diutina consumpsisti. 
Per totam etiam provinciam, invito &  ignorante eO, potes- 
tatem tuie voluntatis exerces. Asturicensis Ecclesiie, parro- 
chiam , ut Salmantinam augeres, invito eo imminuisii. Nos 
tutem in his vehementer regni turbationem , &  ietatis tú3? 
gravedinem infirmitatisque pensamus* Idcirco te ab injunda 
super Archiepiscopum, &  provinciam Bracareosem îura k ?

T 4  gi-
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gatiüiiis absí.>lv¡mus, ut überius ipse valeat in provincia sua 
juititiíim exercere. Dátum Aaagnix III. Non. Novembris»

I I .

Petrus J I L  Lucensis Efiscopus Ecclesiæ stiæ 
fossessîones, ac re dit us dividiti partem cano- 
nicis ibidem Deo servientibus assignans, re- 

sevvatis qu¿e ad Mens ani EÿiscopaJefU 
speñare deberent.

D

A N N O I I 2 0 .

ivma inspiratione proculdubio provenire credìmiis 
non ex nostro arbitrio, quidquid boni, Deoque beneplaci
t i , tacere , vel cogitare videmur. Ideoque , non ad nostram, 
sedad ejus, uade cunóta bona procedunt; referre digaum 
est gloriara. Quapropter ego Petrus Dei Lucensis Episcopus, 
noe quod in sacris canonibus sancitum est, s^pè pertradans, 

pra^cordialiter revolvens, videlicet. ea 
qu« a fideJibus Dei Ecclesiis dantur, pretia suorùm peccato- 
rum , &  patrimonia Clericorum &  pauperum , atque in aliis 
non debent usibus expendi, quam supradidis: Vobis Cano- 
nicis qui in Ecclesia Lucensi Deo militatis, vel militaturi es- 
tis per presentís scripturas paginam ex his, qux  Mater nostra 
^u.ensis Ecclesia possidet, partem assignare dignum video, 
prout loci facultas suppetit, &  possibilitas obtinet : Quate- 
nusex ipsa portionis divisione, vobis ad viótum necessaria per 
yestros fideies vicarios optime ministrentur. Unde corrobo-
dVmV pr^decessoribusmeis, jam du-
dum collata fuere Sandissimis Pontificibps Domino Amore, 
&  bon» recordationis Religioso viro Domino Peiro Secun-

&  incrementum ista adjicienda 
«udio bon« mtentiOBis curavi ; scilicet iiifra ambitum muri

Lu-
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Lucensîs Civîtatîs ab esteriori porta Castelli ejusdem urbis, - 
interins, qui vulgo Bezerrile dicitur, inter menia ejusdem 
oppidi, &  d mum cujusdam Petri D idaci, &  Canonici per 
viam qua itur ad principalem portam Ecclesiæ Beatæ Mariæ 
ante Ecclesiam Sandi Joannis Baptistæ, deinde secus pinacu  ̂
him templi cd trivum compiti Sandi Romani, atque per 
medium c¿llis, inter domum Vermudi Didaci ; &  circumad- 
jacentem aiiam domum cujusdan Canonici Eronis ad domum 
Vîmaræ Gundemariz : Finitur terminus iste ad Orienta lem 
plagam una cum porta Toletana in Turre Froilani. Nihil ds 
cetero infra statutes términos, Palatii Episcopi Sajo requirat: 
Nequaquam aliquem executione ibidem constringat. N ulli 
calumniara alicujus reí inferat, exceptis quibusdam Qiioqui- 
Dariorum personis quæ nostro Palatio ministrant. Reliqua 
vero deineeps vestri Vicarii judicio proculdubio term inen- 
tur. Sed ctiam siqui oblationis à fidelibus tam habitantium, 
quam devote convenientium per totius Urbis Eeclesiarum, 

•altaria Dei amore oíFerre comingit, integrum vobis pertlneat, 
^excepta tertia parte nummorum oblationis altaris Beatæ Mariæ, 
quam Capellanus noster hadenus noscitur obtinuisse. Reli
qua vero , quæ pro mortuis dantur eleemosinarum, per me
dium inter N os, &  Vcs dividantur, exceptis Rusticorum 
eleemosinis, quorum Luduosas vox nostri Palatii accepit, 
quarum eleemosinarum mea pars nihil accipiat. De Frigibus 
vero, quascumque in mea Senara mei Agricolæ laboraverint 
per girum Civitatis, &  infra, etiam de Pomis, decimas v o 
bis dare me prcmitto.

Í Decimæ vero omnium habitantium infra Urbem , &  ex
tra, ex integro ad vos pèrtineant. De ornnibus vero Portatiis 
tertiam partem vobis fideliter concedere modis omnibus præ- 

.eipio f  qu^m partem hadenus habere ex integro non po- 
tuistis.

Quin etiam vobis  ̂ ex integro totum archidiaconatum 
Archidiaconi Domini Pelagii concedo; Qaatenus ea quæ- 
cumque raihi ministrari soliti estis, vobis nihilominus subriii- 
nistret, id est de Nalare, &  de Parrego, &  Gaudiosi ac Bra
vos , &  terram de Aquilari, quæcum(^ue ad episcopakm ca-

the-
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thedram pertinent, excepiis prandiis, qu£e mihi reserventur, 

 ̂ cum terram ipsam vìsitavero annuatim Pontificali more; C e
tera vero Pontificalia jura , &  h^reditJtes, &  possessiones vo- 
bis consigno cum tertiis Parrochiarum omnium illarum par- 
tium , quas vobis Pr^decessores meí j^m dudum dedere.

D o etiam vobis tributa ecciesiarum de Uiiola quíecum*- 
que intimo in territorio Uliol« notantur super iter Franco
rum , &  subter : confirmo, &  corroboro vobis omnes Ecclc- 
sias, qu« per totum cautum Lucensis Sedis constituuntur, 
quas ab iisdem meis Antecessoribus accepistis cum tenia p^r- 
te omnium tributorum earundem Parrochiarum, except is 
iliis Ecclesiis de Mera, de quibus cum supra dida portions 
tertia , omnes arietes, &  tridcum , ac lineos pannos absque 
divisione habuistis ex collatione meorum decessorum: V il
iam de Prpcul, &  Ecclesiam Saniti Vidoris ; Villam de Pe- 
tranarios: Villam de T u riv i: Adjicio vobis Ecclesiam de 
Putimilios , hieréditates quorum &  familias cum caradere 
quos vobis mei decessores contulerunt. Hìbc sunt V illis Sanc
ii Laurentii cum hsereditatibus, &  familia, &  carader, &  V il
la de Paratani divisa à termino de Froilanes usque ad ter- 
minum Romani cum sua quarta, &  carader ab integro. Ec
clesiam Sandi Jacobi de Sanda Masa cum Piscarii?. Villa de 
Ragesindi, &  vallis aurea cum sua quarta. Villa de Garavo- 
lo s , &  alia de Bidulgos , qu» fuit Sandi Antonini: Hseredi- 
tates ad integrum de Pinario, &  ibidem in Varzena qusecum- 
que dantur in quarta ego medietatem vobis confero : Medie- 
tatem alteram mihi reservo : Villam de Venadi, &  in Roma
ni minore hiereditates : in Froilani quasdam terrulas: E t ia 
Castello quosdam agellos, Villam de Bageixos.

Confirmo vobis h^reditates, quas ab antecessoribus meis 
habetis tam longa possessione. Id est, Villam de Bafrbalini, 
qu« fuit de Vermudo Muniz ; Villam de Potami ; &  in F ia- 
goni Villam , &  alias hsereditates. Villam de Donadi ; &  in 
Badosindi quasdam glebas; Villar de Cucus. Sandum Vin- 
centium de Caules. Ecclesia Sandi Salvatoris de Temandi: 
Villam de Flamoso cum Familia. In littore Minei Villani 
de Pausata cum adjundionibus, &  Familia, Ecclesiam Sana

ti
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ti Petri de Farnadarios. Szndizm Eulaliam de Quinti ; Vìiiam 
de Coleses Villar de Farnadarios. Villam de Sesnandi. Eccle- 
siam Sanai Stephani de Farnadarios. Sandain Eulaliam ds 
Cerceda. V ìlhm  de Ansilam. Sandum Julianum de Monu
menta, Sandatn Eulaliam altam una c u m  archipresbiteratu de 
Bandi, &  tributis omnibus.Et universas Ecclesias a Litote Mi
cci usque ad Montem Cuparii i quascumque Lucensis Eccle
sia ad jus Episcopale possidebat in Farnadariis, &  m Flamo- 
so, 8? in Bolanio, &  h^reditates Sandi M artini, &  Sandie 
Eulalia &  cetéras Villas de Bolanio , quonìam Ovetum m , 
praedidis partibus Episcopalia jura licet injuste tenebat.

In Paramo totum ¡us Episcopale cum tributis omnibus* 
exceptis prandiis, quandiu Diocesim Episcopus visitaverit: 
omne jus Episcopale de Paratela : &  de Umano , &  unitio 
cum hasreditatibus de Ventosa, &  Ecclesiam albam cum fa- 
m iliis, &  Ecclesiis, &  cetera jura Episcopalia per Lemos, 
Savinianos, &  Verosimum usque ad Sile , &  Mineum , ad- 
huc etiam Cairogam. In Ripa de Cave Viilam Desteriz,

Propter has cum eis, quas superius prenotavimus, con
cedo vobis hereditario medietatem de Guntiriz cum adjunc- 
tionibus , &  Viliam de Contado medietatem : &  Sandi Ro
mani cum suis adjundionibus , medietatem de Varzena, &  
de Cauleo cum suis adjundionibus, Viliam Sandi Mametis 
de Clicus. Ecclesiam Sandi Joannis de Penna cum suo.carac- 
teje super omnes homines ad illam concurrentes, etiam cum 
v illa  de Salacum suis adjundionibus ; medietatem de Córve
le , &  integram de Q,uintanelam. Hasreditates de Maarey cum 
familia &  Viliam de Lacu: Villas de Bandi, qux  fuerunt 
Oslorii Vermudi cum familia &  familiis. Sandum Salva- 
torem de Neira cum adjundionibus, &  familiis, Viliam 
de Labruxio : Viliam de Cobas : Viliam de Vilartelim: 
Ecclesiam Sandi Salvatoris de Francos : Viliam de Septem- 

*fontibus: Viliam de Fonteauria : in territorio Navias V il
iam de Castaneto cum quarta Ecclesiae : Viliam de Cunia: 
Viliam de Veiga cum Ecclesia media: Viliam de Rosen- 
di. In Paramo medietatem de V iv ile , cum Ecclesia , &  
h^reditatibus, &  familiis : Medietatem etiam Sandse Chris-

ti-
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tinæ siniiliter Gum familiis » &  hæredîtatîbus ; Ecclesîaru 
Sandî Juliani de Egeredi integram : In Ripa Miiièi me- 
dietâtem Sandi Stephani cum omnibus quæcumque ad 
ü ’am̂  perdnere 'iioscuntur : In Vefossimo Ecclesiam de 
Marcilii cum adjundionibus suis, quis düdit Adephonsus 
Roderici. In Ripa de Sil Eccîesiam Sandi Pétri de Amo
rio hæredirates medias Sandi Georgii : Ecclesiiim Sandsc 
Marîæ de Amandi cum adjundionibus suis integram. Iti 
Sivinianos, Sandum Petrum de Corveisa : In territorio 
de A.guilar Villa de Penales : &  tria V áá: Ecclesiam de 
Texeiro : Villam de Duancos: Villa de Mondriz: In Fran
cos Villa de ̂ Senior: Villa Boîiiti cum adjundionibiis suis, 
&  fàmilia, Villam de Mauros cum adjundionlbus suis, &  
familia. In Urticaria Sanda Eulalia de Latrito : In Mari
nas Sando Tirso de Ambrona. Sandum Salvatorem de 
Iliobre : In Ripa de Saur Sanda Marina cum adjundÎo- 
ne &  familia: etiam in Insula Mirande Villa de Giraldo 
&  familia : Sando Stephano de Cerceto : In Ripa Saur 
Sando Vincendo de Ferriol medio : In Palliares Ferronî 
inferius, &  superius ; Villa de L azer, in Sargalox Villas: 
In Sando Romano Viüam quam dédit mulier de Petro 
Nuniz, In Sobrato Villa , quæ fuit Didaco Eriz una= pau
sata =  Iterum concedo vobis jure perpetuo aliam medie- 
tatern integram de Villa de Corveli, quæ in parte nostri 
Palatii remanserat : &  accipio de vobis pro illa bonum 
Mantum , &  Lorica , &  Caligas ferri, &  Galeam quæ fue- 
rat Consulis Gutierriz , &  unum Palafredum , qui fuit 
de Raymuado Enz. Concedo etiam hæreditates quæ fue- 
runt de Alfonso Rcderlquiz, &  Uxore ejus j &  de Suâ  
rio Munlzi : Sandam Çru ce m de Pipato cum omnibus 
adjundionibus suis &  familiis. Nimirum jomtiîa hæc interio
ra , ^  exteriora, quæ à quibusdam titilis testimonii antc- 
ce^oribus nomina quorum memoravimus superius incepts 
fuisse noscuntur, ob Deî anrorem , &  iteram augmenta- 
tionem etiam præsentium , futurorum laudem » &  remu- 
nerationem Canonicæ vestræ habenda ; Ego idem , qui vcs- 
tcf / licet indigous Episcopus dicor y perpetuo contribuo;
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&  data inconvulsa, atque inviolata per ordinem velut 
sandum est, maaere Canonice adñrmo vestris &  succes- 
sorum usibus profatura. E t ne ab aliquo hominum , h«c 
qua? ¡ostiti« &  augmentationis causa fada esse videptur, 
aliqua temeritate corrumpantur, scripturarum tìtulis sub bre- 

^vitate cunda ponere dignum fado arbitramur; memoriam 
pro firmitate posteris > ne errare queant,, rellnquendo.

Si verò, quod evenire, nullatenus credimus, aliquis suc- 
cessorum , vel virorum quivrs, adversus hujus discretione 
nostrse testamentum venire temptaverit, nisi congrue emen- 
daverit, in distridu judicii die cum sinistrie parte reprobis 
damnatus pareat, &  in pr^esenti Sandorum Patrurn sen  ̂
tentiam', quai de invasorum Ecclesiasticariim rerum, &  trans- 
gressorum ultionibus periata est, in se recipiat atque su
perni judiéis k am , &  nostram maledidionem incuirat, &  
quantum petierit vindicare minime valeat^

H ìbc autem Scripto ra , quas pro utilitate vestra, &  C a
nonica restauratione prive ab illis bon^ memorile anteces- 
»orìbus, quos diximus inccpta est,. &  modo à me collaudan
te totius Ecclesia^ congregatione confirmata, ut firma pror- 
sus incontaminata permaneat. Quatenus de tanto bene
ficio collato gratias nobis, &  Nos Deo y cui hoc perfícere 
p lacuit, semper referamus. Ego autem fratres siquis,, qua; 
prò utilitate ada tbre monstramus, obvius extitero, Domini 
judiciùm evasurum me minime puto , cujus oculi bonos 
malosque contemplari dicuntur. Fadum est era M .C2VIIJ* 
&  dìe ini. ferii.

Ego Petrus Episcopus in pricsentia omnium Caneiii- 
corum atque Laicorum. corroboro,.

I

m .
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III.
Adephonsus V IL  quasdam immunitates Ca-- 
nonicis Ecclesia Luc&nsis concedit, cosqúe 

bona sua sub sua proteBìom 
suscipit.

" ¥
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C^kristus. In nomine Domini nostri Jesu-Christi. Sicut 
in omni contrada condìtiones valere , Imperialis testatur 
audoritas ; sic enim justitìse ratio exigit, ut ea qux  à Re
gibus , sive ab Imperatoribus fiunt, scripto firmentur ; nc 
temporum diuturnitate, oblivioni tradantur. Idcirco ego 
Adephonsus Hispanise Imperator, una cum uxorie mea Im 
peratrice Domina R ica, &  cum filiis meis Santio, &  Fer
nando , vobis Canonicis Ecclesi« Sand» Maria; Lucensis; 
tam prassentibus, quam futuris, facio cartam defensionis, 
ut ab hac die nullus sit ausus pignorare res vestras com
munes, vel proprias pro voce Episcopi vestri , vel alicu- 
jus vasalli sui: nisi pro calumnia vestra manifesta, de qua 
pro Episcopo vestro, vel ca_pituIo satisfacere nolueritis: &  
dono cautum corporibus vestris, &  domibus vestris, quin- 
gentorum solidorum : &  hoc facio pro amore Dei &  pro 
animabus parentum meorum, &  peccatorum meorum re
missione; &  ut animam meam in orationibus vestris sem
per in memoria habeatis. Si vero aliquis hom o, quod ab* 
sit, hoc meum fadum rumpere tentaverit, sit à Deo ma- 
ledidus, &  excommunicatus ; &  cum Juda proditorc D o
mini in inferno damnatus ; &  pedet regia; patri sex mil- 
lia solidos. Fada carta in Burgis sexto Kaiendas Novembris, 
era millesima centesima sexagésima prima. Imperante ipso 
Imperatore T o leto , Legione, Gallecia , Castella, Najara, 
Saragotia, Baetia, 6c Almaria. Comes Barchilonis, &  San-

tius
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tiiw Rex Navarras vasalli Imperatoris.

Ego Adephonsus Imperator hanc Cartam, quam fieri 
Jussi propria manu mea roboro atque confirmo.

R

Signum Imjperaforìs.

-ex Santius filius Imperatorìs confirmât.
Comes Pontius Mayordomus Imperatorìs confirmât. 
Comes Almanricus Teneus Baetia confirmât.
Comes Ranemirus Froylaz confirmât,
Comes Petrus Adephonsus confirmât.
Guter Fernandiz confirmât.
Nunius Petriz Alferez Imperatorìs confirmât.

Joannes Toletanus Archiepiscopus , &  Hîspaniæ Primas 
confirmât.

Joannes Legionensis Episcopus confirmât.
Vidorius Burgensis Episcopus confirmât.
Raymundus Palentinus Episcopus confirmât.
Martinus Ovetensis Episcopus confirmât.
Martinus Auriensis Episcopus confirmât.
Pelagius Minduniensis Episcopus confirmât.

Rex Fernandus filius Imperatoris confirmât.
Cornes Fernandus Galeciæ confirmât.
Comes Rudericus Petriz frater ejus confirmât.
Vermudus Petriz frater ejus confirmât.
Gundisalvus Fernandiz confirmât.
Alvarus Ruderiquiz Galietiæ confirmât.
Fernandus Oariz Galleciæ confirmât.

Joannes Fernandiz Canonicus Ecclesiæ Beati Jacobî>
&  Notarius Imperatoris scripsit.
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IV.

Guterrius Comes cum uxore sua Toda duas 
partes Monasterii Villarfrigidum nuncupati, 

in flamoso territorio fundati Saníl<;e Mari^ 
Virgini Episcopo Lucensi Petro I II .   ̂

concedit,

A N N O  1 130.

H o n e s tu m  quidem, &  utile comprobatur, ut qui innu- 
mens delidis DeUm'quotldie offendimus, temporalium bo- 
norum, quse possidere videmur, partem illi tribuere festi- 
nemus, ut illius pia miseratione, post praesemis vitse de- 
cursum , de instamibus piaculis eruamur, Ea propter ego 
infelix peccator Dominus Guterrius Veremundi proles, ex
tremo vitse mese positus , una cum uxore mea comitisa 
Domina Toda Consulis Petri filia, propriis mentibus, &  
animorum spontaneis affedibus, dignum duximus ob reme
dium animarum nostrarum, nostrorumque parentum, om- 
nipotenti Deo, .ejusque gloriosse Almse Virgini Marias , cu
jus Sacras Reliquias manifestum est proculdubio in Lucensi 
Ecclesia à compluribus venerar!,, adorali, &  co li; necnon 
vobis Episcopo Domino Petro Tertio Dei gratia presidenti in 
eodem loco; per pr êsentis testamenti scriptura donare ab inte; 
grò duas partes Monasterii Sandi Salvatoris, quod vulgo Vii* 
larfrigidum nuncupatur, cum omnibus suis adjundionibus, 
tam Ecclesiasticis, quam laicalibus, quascumque proprio jure 
in presentiarum obtinet, seu merito habere debet, atque cum 
omni sua familia ubicumque ¡usta indigitatione contingerit &  
poterit inveniri. Qpod videlicet Monasterium habuimus ex 
datione bone memorise Reginse Dominse Urrachse, qux no- 
bis contulit illud per scripturam firmam; &  authenticam con-

cc-

N
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cedente postmodurn filÍ0 éjús Rege Domino Adefonso ut 
'omnibus notum est, 3 —

Sicüt ' autem ejusdem Monasterü dignoscitíir esse ih ter- 
Titorio Flamosi , &  Capite montis, quem Cirium vocant 
super rivulum aqiias Rccamundi nuncupaise discurrente ad 
aquam de Anieneda : &  inter alios duos máximos montes 
%uis nominibns d ignosquorum  alter Cuperius, alter vero 
Lapideus vocatur: hujus icaque Monasterü duas partes su
pra dido modo descriptas, quemadmodum antiquitus à Ca- 
tholicis Regibus, per términos, totum Monasterium cau- 
tatum fuisse perhibetur : prsedido loco damus, atque con- 
cedimiis, sicut jam probatum est, cum omnibus adjunc- 
tion ib u s,&  familiis suis, per términos suos antiquos , &  
loca ; necnon etiam ubicumque suse proprietatis, ¡us ia- 
vestigari poterit, seu just« definitionis judicio inveniri con» 
tigerit, quatenus in Ecclesìa gloriosx Virginis Marias noc- 
turnis ac diurnis temporibus ministeria celebrant divina* Ha- 
beant inde asvo perhenni corporale auxilinm ; &  Kos in 
futuro misericordia Dei praeveniente r^mediiim peccatorum 
nostrorum. Quicumque igitur hanc nostrse institutionis pa
ginara sciens, contra, earn quoqiiomodo venire prassump- 
serit, aut eam temerario ausu infringere temptaverit, quis
quís fuerit, omnipotentis Deí maledidiónem se incurrerc 
non dubitet, &  pro temerario, ausu decem libras auri regio 
fisco persolvat, &  quod calumníatus fuerit ín duplo, com- 
ponat ; atque hoc scriptura testamenti vigorem obtineat in- 
violabiíis firmitatís. Fada est scripturse testamentum die 
quinta feria tertio Kalendas Novembris Era I C 2 X y iiI ,  

Nos videlicet Consul Dominus Guterrius, &  Cumítissa 
Domina Toda quod fieri jussimus, manibus propriis ro- 
boramus. '

Consul =D om inus Roderîcus Sarriensis confirmât» 
Comes Dominus Munio confirmât,
Comes Dominus Rodericus Petriz confirmât# 
Comitissa Domina Urraca C o n f irm â t.
Comitissa Domina Lupa confirmât.

Tom* X L L  V
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 ̂ M Judex Pdagiusí confirmât == PriQr:'D,omînïis ; Gijîdo 

confirmât ~  Archidiaconus Dominus Pelagius confirmât == 
Prrmîcerius^ Rudari^us tonfirmat ẑ “'0mnes Canonici con
firmait =  Petrus Dei gratia Tertius Lucensis Episcopus sus- 
cipiens confirmât ^igno sui roboris impresso,

. Rudericus PeUÎÈ confirmât =  Vela Pelaîz confirmâtrz 
Froyla Exeminix confirmât —: Froyld Cidiz confirmât =  
Nuno Enriquiz confirmât zz Qiii præsentes fiierunt : Petrus 
testii* =  Pciagius testisi Joannis testis =  Petrus Notavit.

V.
Guido Epscof)us Lucensis Canonîcîs Ecclesia 
su¿e duas hæreditates conce dit  ̂ quarum me" 

diet at em ante hanc donationem 
, ^ossidebant, , ; i

cri

E
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go Guido Deî gratia Lucensis Ecclesîæ Episcopus. Po^t
tíiscessum'Domini Petri tertii boníe memorias Lucensis 
-Episcopi devote concedo Canonica vestrce medietatem in- 
tegrlím ¿Sandíe Chri^tin^ de fium ano cum omnibus adjunc- 
tionibus &  familils suis perpetuo habendam , sicuti aliam 
medietatem habetis; &  accipio pro ea de vobis ildam ves- 
tram Cortiifemude iilo  ̂Ponte Mibéo. D d , &  confirmo vo 
bis. pgr^príéséntis testamenti paginara medietatem integram 
Sandi Stephani de Dondamondi cum omnibus adjunòìioi- 
nibus suis i &  familia, seu piscariis, ubicumque sunt, quas 
hadenus vox nostri palatii jure dígnbscitur obtinuisse; »etiam 
cujus alteram medietatem Canonicam vestram (possedisse 
manifestum est excepto prandio cum r a e v e l  stjccesso- 
res meos Dioecesim. visitare-.contingit. Fadum est sub 
Era M .C2X X VI. &  quotum X II. Kalendas Novembris.

. V I .
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aitisi fopulls fr¿ecifit '̂ u t, Efisfopò. Emeìisi 

f obedìam^wrn jam^ ex Apcysulhw^Sedis man
dato eorum Ecclesia fuerunt restituta, qua 

j - ab Ovetensi Episcopo prius occupabantur, 
Eùc f ôd. ; Brach, Lijber fidp   ̂  ̂ ) 4 

<  ̂  ̂ yfñmcilpdtoA- i ni ^

- a a
-dÀ mul iH-1

 ̂ í'í-). -y. - ìu; U / '■ J  ̂ : i  Í.

4 ip  , O lJc

E .
A N N O  1 145.
^   ̂ . IT-

1: i . :

-Í a'-i 
h£.i 

/

-^ugetim s Episcopus , Servus Servorum DH : D ìk a is  ff- 
liisì OerpLj &  ‘Populé de Lem ds, de 'Sam a, de iFhmbso, 

Paramó ,2 de^utrague N eira, de Nàyia de Suarna^ ^  
•^rofì^ de.Balonga> de Aviancos, de Gamba*, ,&- 'de E l
isia , saluten i,'&  Apostolicam benedi£li©nem, Gum. Èò- 
clesiie vestr^ per Legatos Sedis Apostoiicse Lucensi.Eccle- 

> quondam, restituii^ füeríiít ab Ovetensi >£ccle5& 
denuò illicite^ocGupataeJVener-abilt fràtri iK)stro MI O ve- 
tensi Episcopi, tam littéris , quam^^iva voce , macdavimus, 
ut easdém Ecclesias vénefabìli fratri nostro  ̂ Lucensi Epis^ 
copo cum ihtegritate, statuto termino restitueret, &  of- 
mirum pròut accepimus, mandati» nostnV, jam sácut de- 
ouit vhumiIiter>obe(Mvit. Et* quia in Sede jtìstitiai fpasiil 
omnibus sùam debemus'^justitiam conservar^, &  Eccìesfem 
paci &  tranquillitati, salubritér, auxiliante-Dómiiio , f̂ero- 
videre,:per-pr^ientia seripta .-universitjti véstrà m îndàmus 
atque pr^cipimus, quatenus pr^fatQ, fratri nostra- Lucéiisi 
iH-’iscopo, tamquam vestro Pontifici, &  animartim ves- 
t iarum Pastori, obedientíainv de ^reverentfam KtìmiJitcr^de- 
leratis.«Datùm'-Viterbi *dàimó';Jséxto^ÌKsleadil 'AprìJisi-

..'tóv i^hij BHèuif'iuJ.
V i  V II.
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'Concordia ìntèr Episcopum Guîdonem, suumque 
Capìtulum y Joannem Abbatem, suosque 

-i Samonenssss'Monachos celebrata.

A N N O  1 145

r

iigo G .'D èî- grátíá Lucensis Episropus, &  omnes L u - 
cciises Canonici vobi&ÇDomino Jtìanni Samonensîum A b
bati &  Monachis vestris facimus taie padum , &  damus 
vobis talem libertatem , &  Mosasterio vestro, quatenus 
etiam vcstrum Monasterium vel vestrum cultum , nuHam 
potestatéin.aliàin exerceamus , neque ■ debitum requirairius, 
,nisirqiiéd in diebus^^Ipriosi Regis Domjiii Adephonsi fi
lli Fredenàndi Rl'gis , decessores nostri vestris, decessaribùs 
requisieiunt îiâci quemadmodum i psi jn  pace., pencoSI- 
dia vixerunt, ita &  nos ámodo viyamus, necnon & su c r  
cessores nostri cum vestris succêssoribus. In hæreditatibus, 
&  rebu s V. quæ sia ni extra» iGa:utum si.aliquis vobis yim> 
vel injuriam intiilerit, à nobis e x co m m w n iç e tu rta n d iu  
în excommunicatione perm^neat, doneç  ̂plenariam justitiam 
habeatis. Vos autem n o b i s  êandem obedieniiam exliibeatis> 

successores vestri suçcessoribus nostris, si ad Concilium 
nostrum secundum regolam Sandi Benedidi , veniatis, &  
.ôleurn ^li-consfcrâtionem ordiBationem , &* benedldionein 
A  li^bis accipirós^ liiiiili aliud vobis requiramp. Sî  qui? 
*nostriim. aIiter>.agere;îentayerltV modis omnibus, ‘irivalidum 
habeâtur, ^  sit mendax, &  fidjej proditor. Fadum . est ca?* 
ram Dòmino Adefanso gloriosissimo Hispano Imperatore: &  
Archiepiscopis, Episcppis , Sc sui Imperii Prihdpibus,' l a  
Era, feria I^ .^ V I^ ,,Jd u s Augusti.. t
ÉgQ Gui^P P êL g r# a  Lucensis, Epis^ppus7CQi)firmlt._ * .a  
£c ornais LucâjDses C aaofiid , conârmamus»

 ̂ / Ade-
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Adephonsus Imperator confirmât*
Ec omnes Archiepiscopi, Episcopi, & sui Imperii Prifl^ 

cipes, confirmant. vili.
uádephonsus V II, habito consilio Raimundi 
Archiepiscopi Toletani, aliorum Prasulum, 
Ecclesia Lucensi adjudicat totam Dioecesim  ̂

de qua maxima illi erat discordia cum 
Ecclesia Ovetensi,

A N N O 1151.

X n  nomine Domini nostri Jesu Cliristi. Decet inter cc- 
teros homines regiam , sive imperatoriam pracipuè potes- 
tatem Ecclesias Dei diligere, &  eis propria ecclesiastica jura, 
si in aliquo tempore amiserint dare, data manutenere, ve
nerari , &  fovere. Ea propter ego Adephonsus Dei miseri
cordia totius Hispanse Imperatofj, una cum filiis meis, &  
*omhi successione^mea, videns Ecclesiam Lucensem in n̂ ag- 
na fatigatione positam, pro discordia, quse diu inter E c
clesiam Ovetensem , &  ipsam Lucensem Ecclesiam exagi- 
tabatur, quia* mihi à D eo, &  à Sede Apostolica in poe- 
nitentia , &  in remissione peccatorum meorum commissum 
e st, ut Ecclesias Dei in justitii^regam ,♦ ideo; consilio D o 
mini Raimundi Toletani Archiepiscopi, jSCr tptìus Hjspa- 
lììx  Primatis, &  aliorum meorum Episcoporum facio char- 
tam donationis, &  textum firmitatis, Deo &  Ecclesiie Sandas 
Mariie Lucensis, &  vobis Episcopo Domino Guidoni, &  
omnibus successoribus | vestris de omni Dioecesi illa , de 
qua discordia inter Ovetensem Ecclesiam , &  EcGÌesia»ni 
vestram erat, ut nunquani e g o , nec filii mei , ^ ec ali
quis ex generatione mea auferant vobis , nec alicui succes
sori vestro ipsam Dioeeesim supra nominatam : &  hoc fa- 

Tom, X L L  V  3 " c i »



CIO, quia per.veritatem novi Dîoecesim illam Lucensîs E c- 
^ e b e re r&  acdpio à vobis trecentos morabeti- 

J "  fopcam biaionem inter Ovetensem 
tìcciesum, &  ipsam Eccfesiam vestram, skut jim ftcere 
Vülui, quod dcm de propriis regalibus meîs Ecclesi« Ove-
r l S V  qui in Lucensîs Ec-
t^ ^ rL  ■ tribuat m ilii, vel
b.t?n,t '’ "J '°  ° “  aliosinora-
Detinos, quos modo remanent ; sicut inter me, &  vos fir-
mjtiim est : &  hoc faaum semper sit firmum. Si verò in
E â Îfm “  m eo, vel alieno genere hoc raeum
ftaum  rumpere tem averit, sit à Deo malediaus, &  ex- 
commumcatus, &  cum Juda traditore Domini in inferno 

“  ’ u  P " “ ' “ illia mo-
iertio ff* "*  q«* vocatur Peral, anno
tertio, quod fuit capta Baetia, &  Almaria. Era IC sX X X V IIII

^ r i t  " t  *? imperante Adefonso Im -
U\h Z  N  J  °lC • c“
G arsia-Lv'^ w  S“« g ° ‘ w , in Baetia &  in Almaria.
c Z e s  Vasallus Imperatoria

^om es B,rch.lonens,s tunc temporis Vasallus Imperatoris. 
ü g o  Adcfonsus Imperator hanc cartami quam fieri iussi 
propria manti mea roboro at̂ ü̂e conirm ó. * ’

Signum

Santh]  ̂ ÉIîüs Trripei âto confirmât.
^ utér FefiflànHiz confirntót; ii
Comes-Doititóusi Eupiis bonfirmat  ̂ '
Gumez Gunzaiviz confirmât.

Majordomus Imperatoris confirmât. 
A ria . Gajvui de patella de Bubal confirmât.
Nunms Petriz Alferiz Imperatoris cofafirmat. 
gundisalvus Ruderiquiz confirmât; , ? r

“ X ï ™ î . s s r ‘  j “ « « =■ s ° ip .



Apendìce IX.

IX.

Adephonsus Imperator Joannem Archìepis^ 
copum Brachat^ensem exor at y quatenus eleĉ  
tionem Joannis Samanensis Abbatis in Epis- 
copum Lucensem ratam habeat\, atque elee- 

turn in Ecclesia sua Bracharensi 
consecret.

A N N O  1152. r

Ildefonsos Dei memoria Hispanias Imperatgr j dííedo suo 
Joanni, eadem memoria Bracharensi Archiepiscopo Eccle
siam Sanót. commissam , ad portum salutis trahere. Lucen
sis Ecclesia, patre , &  pastore suo yiduata , ad Curiam nos- 
tram yeniens , communicatoque Coneilip^ comprovincia- 
lium Episcoporum, multarumque jecclesiasticarum perso- 
narum, una v o c e , pari consensu Dominum Joannem Sa- 
monensem Abbatem, virum kudabiìis conversationis, in- 
tegre fàm^, &  honeste v ite  , elegit in Episcopum suumt
&. -quia tam unanimis omnium concordia , nonnisi ex D o
mino esse yidebatur ,: non potuimus .negare, quod ab om
nibus humilitèr petebatur. Assensum itaque, quem impe
riale jus in sublimatione Episcoporum habet, huìc eiec- 
tioni prebuimus. Vos vcrò Patrem illius , &  familiarem 
amicum nostrum exoratum habemus, quatenùs huic eidem 
elezioni assentiatis&  quod canonicé factum est, confir- 
metis, ili Lucensi eledo Ecclesiam vestram petenti manus 
consecrationis imponatis : Ideò parvo sigillo sigillavimus, 
quia magnum Romam misimus. Benè valetp.

X.
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Adefhonsus  ̂ Imperator, habito apud Salman- 
ticam Concilio cum Joanne Archiepiscopo To- 
let ano , alus que pr cesuhbus ¿y» optimatibus, 

pacetn firmat inter Ecclesias Ovetensem 
^  Lucetisem.

A N Ñ O  1154.

ûm longxvitas, &  longa per annorum recursus elapsá 
témpora rerudi "gestarum seríes consuéverint abolere, &  
verboruín verítatem, fadoruaique ordinem , vetustate ni- 
inia consuíTiere, sanum d u xít, &  utile, sensatorum pro- 
videntia diuturii^. tradere metnorí« qu« utilia dida , vel 
fadi literaruni apicibiis assignata. Idcirco Nos Episcopi Mar  ̂
tiaus sciíicét Oveténsis , &  Joannes Lucensis, inter O ve- 
tensem Ecclesiam, &  Lucensem diíi habitam controver
sia m , nuac pio studio, &  amore fraterno, útilitate utro- 
bique prasvisa , sequasstra pace compositam, studuimus stilo 
Radere fiJeli, sub Chirographi Justitia literis adnotatam. 
Convenientes itaque nos duo Pontifices, cum majoribus 
utri usque Ecclesia apud bal manti cam , glòriosìssimi Impe- 
ratoris Domini Adephond in priesentia , cui ad hoc trac- 
tandum  ̂ erat amor sumtnus &  d evotio , necnon à Roma
nia Curia hoc agendì datà simul, &  injuada permisio, prie- 
sente Joaoae primate Toletano, Pelagio electo Jacobensi, 
necnon Episcopis Vinceritìo Secoviensi, Enneco Abilen- 
si. Raimando Palentino Petro Segontino j Joanne O xo- 
n^nsi; V idore Bargensi; Navarrone Salmmticensi: Ste
phano Zimorensi ; Petro A>toricensi ; Pelagio Dumiensi, 
Martino Auriensi, necnon Abbatibus  ̂ C le ric is , &  Eccle
siastici ordinis Relìgiosis ìnaumsris personis adstantibus,

pr»-
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projsente etiam fere totius regni optimatum freqnentìa ne- 
gotium nostrum devotis mentibus , afféaibus piis nulla in
terveniente perturbatione, in magna pace, in summo gau
dio effedui mancipavimus , pio modo, &  ordine infrascrip
to. D¿dít siviuidem Imperator piisimus Ovetensi Ecclesise 
regalia sua , qu^cumque habsbat inter duo fiuniina N a- 
viam , &  Ovem ; Castellum scilicèt Suarom, cum  omni
bus regalibus, &  cum integra sua mandatione r etiamque 
inter alia duò^ ilumina Nauram , &  Nilonem aliam man
da t ione m q u «  vulgà Regarias nuncupatur ; tali siquidèm 
intemione , 8t p^diune 5 ut his prseniissis, usque in finem 
s ic u li , Oveténsis Ecclesia jure hasreditario perfruatur j &  
Lucensis ecclesia Dioecesim G alleci», de qua inter utras- 
que Sédes dudum erat c o n te n tk )p e r  termìinos statutos 
scilicèt Neiram superiorem ^  inferiorem , Valongam, Fla- 
m osum , Sarriam, Froianos, Lemos ,. Verosm o, Savinia- 
nos , Paramos, Asm a, Camba, Bezon , &  Aveancos, us
que in mundi terminum irrefragabilitèr^ potiatur^ Nunc 
quoque, post tale decretum Imperatoria, &  curi« suse, 
post tantam ejus exhibitam beHignitatemi, post tantam ec- 
clesiarum ambarura eompositana, & peradam utilitatem 
&  pacem : Ego Martinus Ovetensis Episcopus in communi 
Capitulo Ovetensis Ecclesii^, cum Archidiaconis, &  Ca- 
nonicis omnibus, &  cum filiis EccIesisE nobilibus laicis, 
quibus facultas dedit adesse  ̂ renuntiavi, firmavi, &  ads- 
cripsì pr^didam Dioecesknr per supra seriptos términos Lu^ 
eensi Ecclesiae ,̂ repositis ki manu, &  in potestate Joannìs 
J-fUcensis Episcopi, &  Archidiaconorum suorum . Pelagli, 
videlicèt, &  Roderici firmamentis atque audoritatibus re- 
galium testamentorum, &  privilegiorum Romanorum, qu^ 
crant de ipsa Dioecesi, in Ovetensi Ecclesia fado seripto, 
firmato verbo , aditrido p a d o , verit^te adstruaa , quod 
Ovetensis Ecclesia usque in finem saeculi in inquietatio- 
nem nec repetitionem prxdìàx  Dioecesis contra Lucensem  ̂
ecclesiam nullatenùs insurgat, non verbo, non suggestio
ne , non querimonia, non testamentis, non privilegiis, nec 
aliqua inquietatioDe, vel subreptione i ecclesiaque Lúcen

os
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sis utatur ipsa Diœcesi usque in fiiiem sæculi secure re
mota omni infestatione. Similitér ex parte alia post tale 
decretum Imperatoris, &  curiæ suæ, post tantam ejns ex- 
hibitam bsnignitatem, post tantam ecclesiarum ambarum 
compositam , &  paratam uiilitatem, &  pacem, Ego Joan
nes Lucensis Episcopus in communi Capitulo Lucensis Ec
clesiæ cum Archidiaconibus, &  Canonicis om nibus, &  
cum fiiiis ecclesia nobilil;)us Laicis , quibus facultas dedit 
adesse, renuntiavi, firmavi, &  adscripsi per Penna clama- 
toria, per Monte R io , ad pandum de Z a in , ad tendas de 
Monte alto, ad.^rchas de Magistro , usque ad tres fontes 
imra hos términos Ovetensi Ecclesiæ, repositis in manu 
&  potestate Martini Ovetensis Episcopi. &  Archidiacono- 
ru n  suorum, Joannis , &  Petri, fìrmamentis, atque auc- 
toritatibus regalium testamentorum , &  privile^iorum Ro- 
raanorum , quæ erant de ipsis ecclesiis in Lucensi EccJe* 
sia, ùdio scripto , firmato, verbo, adscripto pado , veri- 
tate adstrufta quod Lucensis Ecclesia , usque in finem sæ
culi in inquietationem, ncque in repetitionem prædidæ 
Dioecesis contra Ovetensem ecclesiam ullatenus insurgat, non 
verbo, non suggestione, non querimonia, non te^tamen
tis , non privilegiis , nec aliqua inquietatione , vel subrep* 
tione : Ecclesiaque Ovetensis utatur ipsa Dioecesi usque in 
finem sæculi securè remota omni iufestatione. Si quis præ- 
sentium , vel futurorum , tam Nos præsentes Episcopi quam 
aliquis successorum nostrorum , ve! extraneorum Archiepis- 
copus, Episcopus , Archidiaconus, C lericns, Rex, Comes, 
Vicecomes sæcuiaris, vel Ecclesiastica persona diaboli con
silio armatas &  antiquæ malitiæ veneno crapulatus, hanc 
f ’dam pacem, hanc firmatam diffiaitioìiem intcr utrasque 
ìcdes frangere, vel inquietate præsumpserit, sit maledidus,
■ i  excommunicatus usque in septimani generationeni , &  
cym Datane, &  Abirone cum Simone mago, &  Nerone, 
&  cum Juda Domini proditore , &  cum Diabolo , &  An- 
geiis ejus luat penas in æterna damnatioce ; &  ex parte qua 
¿merserit injuria controversionis persolvat aliæ parte, qwod 
impugnjverit, io duplo, imuper mille marcas argenti, &  ad

par-
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partem Regís aînid tantum. Fada serie conventionis Æra 
miileîiima centesima nonagésima secunda. Regnante felicitèr 

Adephonso, qui, &  hanc Dei instinòlu 
» ci-* conjuge sua Imperatrice Richa,
& filns SUIS regibus Santio , 8̂  Fernando Legione, Toleto. 
^aetia , &  Aimaria. Nos supra didi Præsules MàrlinUs sci
licet Ovetensis, &  Joannes Lucensis hanc seriem diffíni- 
tionis, quam fieri jussimus, &  legere audivimus in utrius- 
que ecclesia Capitulo manibus nostris roboravimus , 6c 
signa injecimus.

Ciprianus Abbas, &  Canonîcæ Prior confirmât, =  Joan
nes Fdlco Archidiaconus conf. Gundisalvus Archidiaco- 
nus conf. .„Stephanus Archidiaconus conf. Petrus A r- 
^idiaconus conf. rz Petrus Pardus Archidiaconus conf. =: 
Didacus Archidiaconus conf.=Joannes Primiclerus conf.= 
Martinus  ̂Capellanus conf- t z  Joannes Roseus conf. =  He- 
nus Magister conf. ~  Joannes Diaz Archidiaconus conf, =: 
Et omnes Canonici Ovetenses conf, =  Petrus testis rz Joan- 
nis testis =  Martinus testis, Petrus Gulmariz, &  Cano
nica Prior confi =  Rodericus Archidiaconus conf. “  Pela- 
gius Archidiaconus conf. =; Petrus Judex, &  Archidiaco
nus conf. =  Magister Suarius &  Archidiaconus conf. D i
dacus Primiclerus conf, =  Michael Tesaurarius conf.=: 
Petrus Michaeli Notarius Episcopi conf. =  Fernandus Cap- 
pclanus conf. =  Joannes Michaelici confirmât. E t omnes 
i-uceuses Canonici confirmant,

N O T A .

archìvio S, Ecclesîæ Lucensis aliud ejusdem 
Adephonsi V II. privilegium, quo pacem stabilibit inter 
camdem ecclesiam, &  Ovetensem; ied cum hoc jam à 
me editum sit Tom . 38. pag. 351. secundum exemplar quot^ 
asservatur m Ecclesia O veteosi, illud hoc loco pretermit- 
titur, ?

m

X L



Joannes Episcopus Lucensis mentoratìs cala~ 
mitatibus, qua Ecclesiam suam, totamque 

Gallaeiam affligebant, cum Canonicis suis ea 
mala temprare studet.

D

A N N O  1155^

.-./o m in i Joannis, nutu Dei Lucensium M inistri, tot‘us* 
que Capituli sui Dei caritate aggregati scriptum. Nostris 
siquidèm exigentibus peccatis, quod sine magno moemre 
loquì non possumus,
permittente Oalleci« terra affligitur; adeò quod in soluu^ 
dinem redada turn fa mis combustione, turn mihtum per- 
secutione, intolerabilis pauperum clamor per plateas C>i' 
vitatum tali clade morientium , quotidie ascendit m coeJum. 
Undè profedo Lucensem Ecclesiam ad ima ruere cont^ 
gir. Ita quod in Canonica quotidianus deficiat vidus 
penè Ecclesia cultofibus vacarer, Qiiibus profedO casibus 
eeo supradìdus Joannes Pontifex commotus habita ratione, 
ac consideratione discretionis una cum fratnbus nostris ca- 
nonicis dignuni duximus quasdioi commutationes beneh- 
ciorum ad invicem faceré: ut malum inopia temperare- 
m u s, &  ecclesia nihii in posteriim amitter^.  ̂ ^

Nos igitur supradida; Episcopus, &  Canonici vobis 
Domino Michaeli Thesaurario, &  Ecclesiae Sandx M an« 
Canonico, per prxsentem scripturam conterimus in pr^s*
timonio invita vestra q u a m d a m  partem cortm« de lo d a 
mi ; &  dotamus in perpetuum Ecclesiam iliam de 
telo, quam in fun^o Lucensis Sedis ad honorem D e i, «  
animse véstrse , &  corporis glorificationem fundastis a 
miteria , &  términos illìus Ecclesia de illa Cortina per imm 
macenariam de illa v ia ; &  vadit ad Cortinam
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chaelís, &  fratrum ejus, &  de hæredîtate, qux  fuit de 
Joanne Munderiquiz : &  pro his vobis &  huic Ecclesiæ 
beneficiis collatis , datis nobis centum , &  viginti soiidos 

-Merguliensium ad communem mensam expendendum : Qui
bus receptis hæc eadem vobis sic determinate concedimus, 
&  gratiarum aótiones, quia necessitatibus nostris commu- 
nicastis, omnímodo referimus : Cui etiam Ecclesiæ sola gra
da Dei interveniente ; &  vestræ persone amore adjicere 
placuif illos homines de Avolim  cum solaribus suis; Quo
rum certus beneficiorum Dei concursus ad Ecclesiam Sanc- 

‘ tæ Mariæ erat ; simul cum Pausadela, &  suburbana illa, 
q̂uæ sunt à muro civitatis Portæ Mineæ, usque ad pontem, 

id est, homines, qui his locls tam juxta muros, quam 
ctia'm juxta Viam cujusque partis , qua ad pontem , &  bal
neum venitur ; &  quicumque in hòc term ino, Dep an
nuente , amodò moraturi venerint. Viliam etiam de Ma- 
iJagoi integram , Casales etiam, S¿ solares hominum de Fin- 
goy præter debitum S. Petri de Foris, Hos euim termi- 

^loi eorum quæ debita beneficia unanimitèr concedimus 
Ecclesiæ de, Regatelo in dotem perpetuo habenda, &  v o 
bis Dño. Michaeli ,̂  ea; ratione, &  m odo, ut tantum ju
ris potestatis ibi in omnibus canonica nostra vindicetj 
&  habeat quantum in ceteris Capellis civitatis habere dig- 
noscitur.

Hos homines , &  supra dida Joca largimur huic E c
clèsie pro Filiis spiritualibus , quos vulgus Parrochianos 
vel Feligreses vocare consuevit, ut ipsa eos jure Ecciesias* 
tico suæ semper viiidîcet potestati : &  ipsi debita Deo, id 
est, decimas, &  primicias, &  cetera que in lege scripta 
sunt, præter Regalia., &  que. ad Palatium Episcopi spec- 
tant, ei ojbedieDdo persolvant. E t hoc totum presenti scrip- 
to manibus nostris vcibis roboramus, &  ut amplius à no
b is , vel à successoribus nositris mutari non possit, omnino 
firmamus, &  volentes facgre, sub anathemata ponimus. Fadua.; 
est Bra M C X C IÍI. &  quot*JHI, Nonas.Junii, Nos jam didi 
manibus propriis robcramus. Qui presentes fuerunt.^ Roge- 
fius confirmât. =  Veremuodus cofif. =  Remuadus con f s  

I Prloi
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Prior Rudericus conf. =  Archidiaconus Pelagius Cönf. =  
Judex Petrus conf. =  Magister Gregorius conf. =  Primice- 
rius Didacus conf. =  Magister Suerius conf. =  Episcopus 
co n f =  Conventus Canonicorum confirmât. =  Petrus No- 
tavit. zz , .

xn. ;
I;i

'Adefhonsus V II, Archiefiscopum Brachareft- 
sent exorat, üt Joannis Samanensis Abbatis 
eleBionem in Eÿiseopum Lucemem confirmet̂  
'̂ eiquê B f  ac har am- pètenti mànus. consecra  ̂

^  , tionu imĵ onatf

JLldephonsus Dei memoria , Hispanîæ Imperator, d ik t o  
suo Joanui, eadem memoria Bracharensi Archiepiscopo E g- 
clesiam Sandi commissam, ad portum salutis trahere. L u f 
censis Ecclesia patre , &  pastore suo viduata, ad Curiatìi 
nostram veniens, communicatoque- Concilio com provini 
cialium Episcoporum , multarumque ecclesiasticarumipersò» 
narum, una voce, pari consensu Dominum Joannem Sz* 
manensem Abbatem^ virum kudabilis conversationis;,. Jni- 
tegræTamæ , Sc hbnestæ vitæ , elegit in Episcopum suum: 
&  quia tam unanimis omnium concordia vnonnisi ex Dò* 
mino esse - videbatur, non potuimus negare , quod abiott!-* 
nibus humiiitèr petebatur. Assensum itaque quem Imperial® 
jus in sublimatione Episcoporiim habet, huic eledioni præt. 
buimus. Vos vero Pat rem illius, &  famiiiarem an^icum 
nostrum exoratum habemusj^ x^uatenùs huic eidem eledioni 
3ssendatis  ̂ &  quod canonice faitum est, confirmetis j  in 
Lucensi eledo Ecclésiami vekram petenti manuŝ  consecra* 
Uunis- imponatis;- Ideò - pafvo sigillo sigiliavimus , ^uìi 
ùiàgnuni Romana niissiniiis* Bénè valete. a : j

nfv.
X III.
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Ferdmandus II» Ecclesia Lucensi, ejusijue 
Efiscopo Joanni concedit tertiam partem Regia 
fnonetoff qua apud Lucum condita fuerit ̂ (ĵ uam 

quidem̂  partem ayus suus Adephonsus VI,
., €idem Ecclesia prius donaverat,

. a n n o  1158.

l a  ‘ nomine San^æ &  individuæ Trinitatîs, quæ à fîdelî- 
bus m una Deitate qplitur, &  adoràtur. Quooiam ea , quæ 
a Regibus, sive Principibus donantur , literarum vinculis 
sunt alljganda, &  instrumentis authecticis roboranda, ne 
temporis diuturnitate^ oblivióni tradantur , aut in desUetu- 

’ Litera namque fida memoriæ custos, an- 
tiqüà innovât, nova confirmât, confirmata posterorùm no- 
titiæ ficJeiit€T repræsentat. Ea propter ego Ferdinandüs Dei 
gratia-Rex Legipnensium , &  Galleciæ domìnator, amo
re ò’m nipoteTitis D e i, per quera * Reges regnant, atque oh 
remedium animæ^boni Patris mei clarissimi Imperatoris
&  Prædecessorum meorum , fado Cartulam , &  scriptum 
firmitudinis in perpetuum .vafituram , D e o , &  Ecclesiæ 
Sandæ Mariæ Lucensis S e d i s &  vobis Joanni ejusdem 
òpdK Reverendb Episcopo , ioiiiiîibusquê successoribus ves- 
.txis', canpnioe substitúeíídis de, tertia parte Regiæ monetæ 
^uæ in Urbe 'vest/a.Lucensi.,condita fuerit, &  fabricata’ 
Dono itaquei;»ae firmlter ,:ac inconvui^^ habendam sem- 
per per •hujusi seriei :pagiñam,:eoncedo vobis, djlçde F í:̂ - 
ter Episcope^ &  omnibus.,^ ut diaum  ‘est > isuGúesspribu$ 
^ést risorti am pârte-m Regias monetæ iin leleemosynâm;, &  
memoriale meum :,Qiiam  q.uidcm partem Monetie , A  vus 
^meus .ceJebiás memoria. Rex Adefaasus. præfai^ .Ecclesiæ

per
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per veridícam cartulam dederat. Nulli ergo homínum fas 
sít de cecero super hoc vos molestare , vel aliquo modo 
perturbare , sed semper pars ilia tertia vo b is , &  Ecclesiic 
integra permaneat, &  illibata. Si quis igitur hujus mei 
spontanei fadi contemptor, aut violator extiterit, &  ausu 
temerario dudus contra hanc meæ donationis pagînam, 
quoquomodo venire temptaverit, iram omaipotsotis Dei 
cum indignatione nostra incurrat ; atque pro tanto exces- 
su sex millia solidorum vob is, vel vocem vestram pulsan- 
tibus cogatur componere. Fada Carta sub Era M G X CV I. 
&  quotum XJ. Kalendas Martii Anno quo Famosissimus 
Imperator Hispaniarum Alfonsus obiit in Portu de Mura- 
dal ; &  coepit regnare preñtus ejus filius clarissimus ReX 
Ferdinandus in Legione, &  Gallecia =  Ego Ferdinandus 
Dei gratia Rex Legionensis &  Galleciæ Dominator hanc 
cartam , quam fieri jussi, propria manu roboro, atque coa
firmo.

X IV .

Idem Rex confirmât donationem à suis pro  ̂
genitoribus Ecclesîæ Lucensi faBam de Mo-* 

nasterio SanBi Stephani de Atam^ cujus 
! términos désignât,

A N N O  1164.

I n  nomine Domini nostri Jesu Christi Amen. Catholì-* 
corum Regum serenitati convenit Episcopales per proprium 
Sedes constitutas propriis exaltare donis, vel pristino con
servare stàtu , atque suæ protedionis præsidia contra ma- 
Hgnantium insidias communire. Hujus siquidèm rationis in
tuitu , Ego Dominus Fernandas Dei gratia Rex Hispano^ 
rum ad honorem Dei oiìinipotentis, &  beatæ Mariæ Ge- 
îiitricis ejus, omniumque Sandorum Dei, pro remedio ani  ̂
mæ mese, &  parentum meorum, cauto Ecclesia Sedis L u -

cen-



Apendice X W ,  
censis, &  vobis Episcopo Doiniao Joanni, &  omnibus 
vestris successcribus, Monasterium de Saiido Stephano de 
Atan , sicut ego  ̂inveni ihcautstum in testamentis, quibus 
A v i mei^EccIesia; ^vestræ, ilJud incautaverun^ vidciicet 
per tales términos’, per'ju'xta stratarn ’ publicàm, qüævdl- 
currit ad portum Palumbarium , indeque deducitur ad ip
sas mamolas, ubi oritur .ipse A rro yo , quem dicunt Sicu; 
proceditque inde in^Aziveta inde p̂er̂  moleiklinum db 
VilJâ Marci : 6¿»índé>ípccdueítttP''eúnd^ %rrpyuînrl/i ilu
mine vocato Aguenza , ‘_excludit:iir tamen i^sum táñ ale, 
quod spectat ad Gastellum Miríei per ipsum flumen in direc
tum intrat in M ineo, excepto Canali Regalengo &  inde ad 
portum Mâuruîium; &  in reéla íiáea per medium fluviuns 
M in ei, cura suis piscariis integris &  Molendinorum &es- 
sionibus, concludens m«díeÉaí® í̂ í̂iumi«i ;̂,iUsqu0 in| 
ju m , concludens ipsaáí Páscáriasf.int^graswvIqde pefi ipsjLiiBi 
Arrojum cum suo Villari integro, usque ííi stratum pn- 
blicam , quæ provehitur ad portum Palumbarii conclur 

'dens. Cauto, itaque voMs ¡am dii^umiMonasteriui^spei sit- 
pra scriptos términos cumr’omnibus , quic/infra ilÍos .córis- 
tinentur , cum E cd esiil, hominibys , &reisi qui i^i ísunt, &  
supervenientibus similiter, cum hæreditatibus omnibus qu^ 
intra sunt, &  cum omnibus^,, quæ ad ipsum Monasterium 
spedant, &  quidquid Regiæ vocis ibi habeatur; & require- 
batui  ̂vobis jure hæréditario , ^-success^ryjus v^rris in per- 
petuum habendum concedo, Habeads ergo vos,^§ç oinnes ves
tri successores illud Monastìsrium cumLomnibus supra politi?, 
iiberum totum , &  quietum de ómiii Regia v o c e , videli
ce t, fisco, &  calumnia; &  in perpetuum Cnurarum per 

»jam nominatosi términos. Ut nuUus deinceps putens, vcl 
impotens Sagio., ,vel Majorinus térmicos istos audeat ir* 

•rumpere, vel violenter intrare : vel pro a]il|ua v o c e , vel 
•calumnia, vel injuria aliqua ibi aliquid pignorare, vel ca
pere ; nisi qui vocem vestram tenuerit, &  ex parte ves
tra ve nerit..... Hic sequuntur comninatìonss adversus ham 
Sirìpturam infrigentes, : .

J m . X L L  X  x y .
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■

i  ̂ "'■ Pi fi r.*̂ Ali -'* .-. '■ ' fmf' ._ \
Comes ,Roderìeus diabolico furore aUus Ecr 
ctesiarn SanBa Maria de Toral destrudcit; 
Jv̂ usî , a0 em. ̂ , fg ^ i   ̂donai Joanni
'l'ii ^Episcopo ^Eccle t̂afn SanBi Salvatoris ■

-  y j«.(

ih? s 3Ò =
m¡. Á N Ñ Ó  l i f r .

’jiónihrwiot’ :6 ■ ìIIIì.o*
_  J}d fefereildaS  ̂ ómnl^(M^Étl I t o  gratias, ratloJiali crea- 

brtìni témporé'^|?"& ViiteH«t€flnissionc;i vìgilandum^est,
eì soK^veritàtis religo tVattiite peccamus , per eum 

"qui solus pGtens èst peccata dimitteré, ad veritatem redii  ̂
ci peGC'àtorutìi‘ àb©Ìitionè ^bbie ìprlM M  resurre^ìiionemicon- 
'trito Í 6¿ ibumiliàto cofd@lssusciptewddcséc\indaini resurrect 
"tionenì percepta jocunda»',i dele<  ̂  ̂ suavissima im- 
dutatìòiie ìntrepidé fécìpere: valeaniüs  ̂ juxta namque Ma- 
gistri ndstn vocem ; Omfles resurgemus, sed non-omnes 
irtimutablnitìr. Hanc itaque deleóbabtlem , jucundara., ^  
suavém ' l1litìiut^tKiiì€tó j «( îiiès  ̂Rodericus Dcaiprct- 

-pitiàtìtè hàblrà‘ Cüpiem’¡7q'iíÍ4limUiabülico furore abreptus, 
armata Itìanii 'exm* me exiens Ecclesiam Saodx Marix de  ̂
Toral in ' tefritdrìó 'de Ventosa-v quie est in Lucensi Epis- 
copatu partìm demplitüsí,' paríám^ '̂igwír com bptioae in 
einerem redigénsidestrùxl i in ‘me redìens ;émiiipdtenti ©ep 
in *mé ■ocultmi ìtìiseTicdrdiie corde conrtri-

ho  &  humilitóo èùjustóddi^i^jlìxà-fàcultat m tx, abundaa-
- 3 quantulamctiniqué satisfààiiifìem CTeaC€>ri nTeofacio.O^ 

xwro itaque tibí Patri m e o pi issi me Joannes Lucensis Ec- 
'clesi^ - Episóope i*̂ !̂̂ prò sacrilegìi cómpositione , &  Ecele- 
si« Sanóte Mariie Virginis, cui Deo áüóburê  presides 
successoribus tu is, Ecclesiam San^i Salvatoris de Sarria

.^"per-



perpetuo habendam cum omnibus qu® haDet, vel n ioe- 
re debet ; sicut earn Dominus.. meus piisslmus Rex Fer
nandus, remoto jure posSessioitià su«, quantum ad illud

b isr ,^ &  suücessortbus v e s t n s .io  hæ^jeeitaté : ;ut o r ïfn ip o te ii-  
tis D e i  o c u li  h ò c ,jn eu r^ i -^faMim lÌG e t% ù p è p fe d u m  ad-ïf^ 
lu te m  an im æ  m e ^ .
jure 'remoto in ;irestru^4us prepuiter duraturum transear, 
si autem aliqùis'^*p>®Pl^4^^®Ì■ê̂ rSfièÈfe contra hanc 
cartam testamenti temerario a|^u^venire tentaverit, tóaíe- 
didionem omnip^enris'D^rlrietfffat cum Juda traditore 
in inferno poenas luiturus , 8t duplato, quod calumniates 
fuerit, ;hoG„idevotionis}me^ f^ u m  ’% aiui^ , st^bjle, ¿c 
inconcussum ia isaecula .sæeuiQrum permaoe^|. F  ̂
M G C V in i*- &' quotum. l^ifndas^ Martii.  ̂^ ^

Ego ! Comes Roderi^^us hoc-quod Seri jussi, H 
pria roboro :6c confiriUQ =: Regnante Rege Domino Fer
nando.^'Egidius Sancii confirmât Arias Petriz confir- 
'in a tœ  Sandius Rpdriguljs  ̂ confirmât c:|;,,Rudericus  ̂
*qüizlcoûfirma;t| =a,iQyi, pij^ §̂]lte% fH^U9t^f.Petfus Testis¿^ 
'Joanaes lTsstis=== Hei?glus Xestiis ĵz  ̂ Pftrus^ n^tayit.^ ^:¡ 

-:-¡v jí} .íá tOQoOüioK i»:d£-îeaîv
■ ■ «-Í Lj mr:\ ^

 ̂ fUì , :'':sU7 . c.j jS
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F^rdinmduss J L  fræsentibus Sedîs A^ostoll^
^  Opti-

matibusi y donat Joànni Efiscopo Lucensi Ec- 
‘ clesiam* de Vaèr cum possessionibus,

njinij.iî-îui; >fn m.* ■■ r . - ' i
' f i  5; î 30CC

<Abm fihsvmnoj siî
m m

SV f7p,iff' <■> *1 r“î t’ ‘ ‘
A N N Ô  1172...

JLîî nomine Domrnî nostri Jesu Christî Amen : Inter.cc- 
téra'^qüae Regiam majestatem decorare videniiir j summa, 
&  precipua. virtud est l̂ èiâ »inét4 ,í%ic R£ÍigÍoáaS apersonáis 
‘dîlfgére.̂ âC Veiierarr ;̂ &  eàs’ îargis dítafe muneribus, at- 
"que in prædiis, &  jíossessioníbus ampliare.: Ea propter ego 
Fernandas Dei gratia Hispanîariim Rex una cum uxore 
mea Regina pomiiîâ ürracha per Scriptum donationis 
‘ínissim^m in' perpetui valîtjjj^um , dona:Deo:, &  '^EccJp- 
sîæ beatæ ’'Màriæ'%C‘ liîic-o^l^lc v^feis Domino Jbanni ejuV 
dem Ecclesiæ venerabili Episcopo, atque successoribus ves- 
tris Ecclesiam illam de Vaer cum omnibus suis diredu- 
ris, &  possessionibus , videlicet cum Parrochianis , cum 
familia , &  voce R egali, &  cum omnibus , quæ ad jus 
regium ibi spedant, quomodo dividit cum aliis Eccle
siis circumjacentibus, ut habeiatis, possideatis V o s , &  E c
clesia vestra, &  omnes successores ve&tri in perpetuum. 
I>'ino itaque prædidam Ecclesbm, &  concedo pro reme- 

animæ meæ, &  parentum meorum. E t hanc dona- 
: ’ sm facio in præsentia Domini Jacinti Sacro-Sandæ 
. aanæ Ecclesiæ Cardinalis, &  Apostolicæ Sedis Lega- 

&  in præsentia Domini Petri Compostellanæ Ecclesiæ 
A îchiepiscopi ; atque Episcoporum Stephani Zamorensisj 
/ rvri Salmautini 5 Ade Aurisnsîs j Joannis Tudensis : Pe-

tri
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tri Cauriensîs : Tn piæsentia etiam plurium îlîustrîum V i- 
rorum , Comitum , Baronum &  aliorum Magnatum. Si 
quis igitur tam de meô genèré^uam alieoo, hoc spon- 
taneum meum fadum irrumpere præsumpserît iram , Del 
omuipotentis, &  regiam iridignationem incurrat, &  par
ti Regiæ , &  veétræ C . libras auri persolvat &  quod 
invaserit, vobis, vel voci vestræ in diipluih compo- 
fîat : &  hoc scriptum robur. firmîtiidlnisr semper obti- 
neat. Fada Karta apud Taurum in Era M C Ç X . &  quo
tum Kalendas Maii. Regnante Domino Rege Ferdinando 
Legione, Extremadura , Gaîlæcia í &  Asturiis : quarto de
cimo aimo Regni sui. Ego Fernandus Dei grkia Hispania- 
rum Rex hoc scriptum quod fieri jussi proprio robore 
confirmo.

^JEn medio de las firmas esta el círculo gran-*^
J  de con la pintura de Leon en medio  ̂ y e n t  - 
j s u  circunferencia : Signum Fernandi R.e~ T  j
^gis Hisÿaniarum, •'

Petrus Dei gratia Compostellanæ Ecclesiæ Archiepisco-^ 
pus conf. =  Joannis Legionensis Episcopus conf =  Fer-~ 
nandus Astoricensis Episcopus conf. = : Stephanus Zemo- 
rensis Episcopus ĉonf. Gonza!vus Ovetensis Episcopus 
conf. =r Petrus Salmantinus Episcopus conf. =  Petrus Cau- 
riensis Episcopus co n f.—  Joannes Tudensis Episcopus 
conf. =  Adam Auriensis Episcopus conf. = : Joannes Min- 
don iensis Episcopus COnf.rrr
. Comes ürgelensîs Majordomus Regis, &  fiîiis ejus tur 
tor conf. Fernandus Roderici dominans In Legione 
conf. =  Comes .Gomez dominans in Trastamjr conf. =2 
Comes Afonsus conf. Comes Petrus coiif. Alvarus 
Roderici. conf. —  Petrus Roderici conf. =  Gaterrius G^ 
terrii conf. —  Goterrius Roderici conf. Petrus Pelagli 
Signifef- Régis Pelagius Ecclesiæ S. Jacobi, Archidiaco
nus Cancellarius Regis., per cajus jussionem Pelagius, G o- 
terrii fTotarius scripsit, &  confirmât, , : -,

XomiXLL ‘ X3 - ‘ XVn.
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X V I L

Canonici  ̂ Prahendarii Lucenses in certum 
numerum redigmtur y ut nimia mulíitudim 
sublata, congrua viBualium copia sustenta'- 

ri possint  ̂ JEcclesia dignitas non 
vikscat .̂

H,
A N N O  1173,

.yacinthus Dei gratia Sandas Romanæ Ecclesîæ Dîaco- 
nus Gardinalis Apostolîcæ Ssdis Legatus ; Venerabili in 
Christo fratri Joanni eadena gratia Episcopo atque Roderi- 
co D ecano, &  universo Capitulo Lucensi in perpetuum. 
A d hoc divina disponente dementia ad opus ministerii 
hujus assumpti fuimus , ut Apostolica audoritate secuodum 
suæ dignitatis prær.»gatîvam urentes , ea quas in Ecclesiis, 
vel Ecclesiasticis personis emendanda sunt, salubri provl- 
dentid corrigere, &  Ecclesiarum statum studeamus in me
lius reK>rmare. Dignum namque, &  honestati consenta- 
neum , &  dodtfinæ fidei nostríe admodum necessarium 
e^istit , ut ordo , qui in Ecclesiasticis personis ad instar 
coelestíum militiarum est conbtitutus, quantum hutnanæ 
frjgjlitatis condido permittit, Sacro-Sandæ Romanæ Ec- 
-lesiæ, quæ à Domino M iter, &  decus omnis terreni or- 

dinis est instituía, debeat audorit^te servari : &  si aliquan- 
do proptèr praslatorum negligentiam alicubi confusio inve- 
îîiatur , cum summa solicitudine ad mrliorem statum est 
.icformandus, ne forte confusa defbrinirate Ecclesiasticæ 
pulchritudinis forma valeat denigran*. Cum igitur Ecclesia 
vestra incerto numero , &  nimia multitudine adeo laboret, 
quod Canonicorum Commanitas untam vidu^lium ino- 
piam in ea substineret, ut ipsius dignitas vilior admodum

* led-
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redderetur, ex nostri oiìciii debito vos diligenti exhorta- 
tione monere curaviinus , quatenus præfatam Canonicorum 
superfluitatem præcidere, &  ad certum numerum reduce- 
re studeretis. Quam - commonitionem vos provida de- 
votione ampled¿ntes, secundum qüod dixeramus, fecis- 
tis. Unde in Capitulo vestro Lucensi C o ra n i vobis unani* 
miter.convenientes, tu, frater Episcope, raanu super Evan
gelia extenta jurasti, quod in eadsm Ecclesia Lucensi Ca
nonicum amplius non constituas, donee numerus Cano
nicorum , qui hodie in ea sunt, ad trigenarium numerum 
revertatur ; ita quod triginta tantum- sint Canonici præsti- 
monia &  vocem in Capitulo habeates ; viginti vero Præ- 
bendarii portionem in Mensa solummodo percipÌentes ; E t 
propterea uno Canonicorum decedente, alter qui vitæ , &  
scientiæ laudabilis existât, loco ipsius subrogetur cum v o 
lúntate Episcopi, &  totius Capituli,, vel sanioris-partis, ex- 
ceptis filio P o n tii, filio Joannis, &  Martino nepote 
Cantoris , .qui obeuntibus tribus Canonicorum ,>qui hodie 
sunt in isto insignito numero , loco eorum sunt substituen- 
di : E t sicut tu jurasd per t e , ita Decanus, &  Cantor , &  
quilibet Canonicorum juravit per se ; &  cum aliquis in 
Canonicum , vel Episcopum eledus fuerit, constìtutionem 
i p m  se observaturum juravit. Statuistis etiam , ut Univer
sitas redituum ad Communitatem spedantium inter duo- 
decim personas divideretur ; &  unusquisque eorum habe- 
ret Canonici partem suam, quandiu viveret possidendam, 
&  pro posse meliorandam ; &  quisque in mense suo sibi 
ad hoc assignato debeat inde , sicut statutum est , minis
trare mensæ Canonicorum. Medietas autem Præstimonio- 
rum Canonicæ, quæ vacet r  vel vacaverit , cedat in usu 
illorum duodecim , qui ministrane Mensæ Canonicorum 
quosque singuli competenter habeant, unde singulis mensi- 
bus sibi ministrare valeaat , prout quisque m agis, vel hiI 
nus abundaverit. Medietas verò in potestatem venlat Ca
pituli , ut det in Beneficium , cui voluerint, &  quia De* 
canatus, qui inter Personatus Ecclesiæ vestræ potiorem 
obtinet locum , quoniam certos non habebat, viiior admo-

X  4 dum
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dum reddebatur, statuistis , ' ut Decanus'perpetúis tempo
ribus pereipiat duplicem portioncm in Mensa ; portionem 
pro duobus servientibiis, &  annonam pro duabus equi- 

" taturis : habeat domos contiguas domibus Episcopi : Ec- 
elesiamque Saniti Antonini cum diredura sua : posses- 
siones de Montenigro , &  de Maritimis cum familiis , &  
direduris suis, quæ sunt in Episcopatu Mindoniensi : H o
norem in Monterroso, videlicet, Archipresbiteratum de 
Lamela, Archiprésbiteratum de üiiola, Archipresbiteratum 
de Repostería, Archipresbiteratum de Novelúa , sicut di
vidir per aquam cum alia Dorrà ; ambas Asmas cum Ec- 
clesíis suis , sicut dívíditur cum Episcopatu Auríensi : Ar- 
'chipfesbiteratum de Camba, ü t  ígitur hæc Constitutio fu- 
turís semper temporibus inviolabilis observetiir , eam Apos
tolica audòritate coñfirmamus, &  præsentis script! patro
cinio éommunimus, statuentes , iit nulli omnino hominum 
liceat hanc paginam nostræ confirmationis infringere , veJ ) 
ci aliquateniis contraire. Si quis autem^Ecclesiastica , sæ- 
Xularisve persona hoc attentare præsumpserit , secundo, 
-tertiove commonita, nisi reatum suum congrua satisfac» 
tione emendare curaverit , potestatìs, honorisque sui dig- 

‘ Kitate careat, reamqne se divino judicio.de perpetrata iniqui- 
tate cognoscat, &  à Sacratissimo C orpore, &  Sanguine ' 
Dei , &  Domini Redemptoris nostri Jesu Christi aliena 
fia t, atque in extremo examine distridæ iiltioni subpceat. 
Cundis autem vobis benefacientibus, nostraque jura ser- 

 ̂vantibus , sit pax Domini nostri Jesu C hristi, quuenus Se 
liic frudum bonæ adionis percipiant, &  apud distridum 
judieem præmia æternæ pacis inveniant, Amen. Ego Hya- 

 ̂ einthus Diaconus Cardinaiis' *̂ Sandæ Mariæ in Cosmedim 
Sedis Apostolicæ Legatus. Datum Astòricis, per manum 
Joannis Georgii Sandæ Romanæ Ecclesiæ Subdiaconi , pri- 

“die Kalendariim Aprilis , Indizione -sexta , Incarnationis 
Dvominicæ anno millesimo centesimo septuagésimo tertio, 
Pontificatus vero Domini Alexandri Papæ, anno quarto de
cimo. : * ■

xvnr.
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Ferdinandus II, habito consensu Joannis Epis
copi, ¿ r  Capituli Lucensis  ̂ bonos . foros a 
\ progenltoribus suis concessos civlbus apud 
f Lucum commorantibus c<)nfirmat̂ ¡[ rr-i

A N N O  1177.

I n  nomine San£t« &  individua Trm itads, qiiiE à fide- 
libus in una. Deitate colitur, &  adoratur, Cum ea , qusB;à 
Regibus dònantuf, sive conceduotur, literarum vineulis sint 
alliganda , ne tempoium vetustate oblivioni tradantur ; ea 
propter ego Fernandus Dei gratia Rex Legionensium, &  
Galliecorum una cuna filio meo Rege Adefonso cum epn- 
sensu Domini Joannis Lucensis Episcopi , &  cum^com^ 
muni consensu omnium Ganonicorum -ejusdem ^Ecclesias 
Sanase Marias, facia textum , &  scriptum firmitudinis vo
bis diledis Vasallis m eis, hominibus de L u co , de omni
bus illis foris bonis, quos vobis dedit boi>us avus,, &  ata- 

•vus meus Rex Adefonsiis, fvfdelicet, nemo qui moratur 
in Luco debet respondere alicùi, nisi sit, qui appellet eum 
de aliquo fofi f̂aíào^  ̂ &  de ,quocumque fuerit appellatus, 
respondeat per fidejussoriam.quinqué solidorum , si habue- 
rlt h^ieditatem, in ipsa Villa , &  si non habuerit hseredi- 
ta te m  , d e t  m a n y le v a tc r e m . E t  siq u is e x tra n e u s a liq u o d  
to r tu m  fe c e rit  a lien i B úrgerísi , n o n  in tre t  in  ip sam  V i l 
i a m , nisi c im i f id a n tia , p o stq u a m  fu e r it  a p p e lla tu s  se m e l:
&  nibi f¿ c e r it  in d e  d ir e d u m  , &  a liq u o d  d a m n u m  re c e p e r it , 
n o n  p e d e n t  p ro in d c  M c-jo rin o: &  o m n e s  h sereditates, 
h a b u e ru n t B u rgen ses à p r in c ip io  p o p u la n d i, eo  for© ,„,quo 
e^s h i b u e f u n t , h ab ean t. E t  s iq u is  habuerit: a liq u as d o m o s  

: i n  una' lin ea  , n o n  ;\dèt de.¿eis ipisi: d .u p d ecim  d q n a p p s , 8c  
nttllu^ fran cu s y e u d a t . M  i a  id p ca iip  , nisi:f habuer^ i p rp -  

 ̂■ p r iiim
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, prium hospitium in ipsa Villa : &  hoc presenti scripto con

cedo vobis omnes bonos foros, quos vobis dedit bonus 
Pater meus. Si quis igitur hujus mei spontanei fddi v io 
lator contra hanc meæ concessionis paginam. venire præ- 
sumpserit, aut in aliquo infringere voluerit, iram omni- 
potentis Dei cum indignatione nostra Incurrat, atque pro 
tanto excessu vobis, vel vocem vestram pulsantibus me
dietatem sex millium sòiidorum, &  parti Regiæ medieta
tem cogatur componére : &  omnes morantes in ipsa V illa 
sint contra eum. Adjicio etiam huic scripto, ut nulli mo
rantes in ipsa Villa dent aliquam colledam alicui ; &  siquis 
morantium in ipsa villa calumniara fecerit, &  extra hos
pitium suum aliquid pignoris habuerit , nullus Majorl*- 
nus intret hospitium suum; &  si intraverit, &  aliquam 
calumniara, vel aliquod tortura , vel dehonestatem, vel 
vulnus ibi acceperit, nullus proinde respondeat R egi, vel 
alicui. Fada carta in Zamora mense D ecem bri, anno quo 
R sx Dominus Fernandus rediit ab exerciru de Sevilla sub 
Era M C C X V . Regnante Rege Fernando Legione, Gal- 
Jæcia , Asturia , &  Extremadura. Ego Fernandus Dei gratia 
Rex Legionensium, &  Gallæciæ una cum filio meo Rege Ade- 
fonso hanc cartam, quam fieri jussi, propria manu roboro, 
atque confirmo.

Idem Rex secundum ìd̂  quod in Concilio apud 
'̂ ^̂ manticam celebrato statuerat, possessiones 

Ecclesiis - Lucensis suo privilegio 
communit.

ANNO ,1178.

L /  m nipotenti Deo fam ulatur honor, &  gloría, de Pri- 
ì gio alicujus beneficii sua sibi congaudet Ecclesia, c * c i  
d : o t , Claudi am bulant» p au per^  eva n g eiiz jn tu r , &  in

om-
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omnî robore fîrmîtudinis solidatur quævîs Reîîgio, qui sic 
vult , &  ubi vult spirai ubique. In domibus Regum æqua- 
nimiter &  iu tuguriis pauperum p!us attentat singulorum 
conscientium , qu¿m acceptionem personarum. Hujus rei 
recordatio, superna divinitus aspirante gratia, ad unam fi- 
dem timorem sc lius D e i, &  amorem vocat omnia. Ego 
îtaque Rex Fernandus inter cetera, quæ cum Episcopis &  
Abbatibus R egii uosEri, &  ' quam pluribus aliîs Religiosis, 
cum Comitibus terrarum» &  Principibus,,& Redoribus Pro- 
vinciarum , toto posse tenenda stâtuimus apud Salmanticam 
anno Regni nostri vigésimo primo Era M C C X V J . quiete 
Sanôlæ Mariæ Ecdesiæ memorata p rin cip a lite r&  recepta 
de cetero, quantum in nobis est,, in protedione nostra E c
clesiam  ̂ beatissima Virginis Marias Lucensis  ̂ &  possessio- 

^nes ipsius^ ubicumqiüe sint &  eas liodie possideat » tum in
tuitu loci reverentissimi, tum amore pastoris diledi nostri 
Domini Joannis venerabilis Episcopi  ̂ cut cura, &  regi
men ejusdem Ecclesias; comissum est nunc temporis^ &  ob 
remedium animæ nostfæ &  Parentum nostrorum primam 
primo speciali privilegio munire dignum duximus,̂  ̂ &  ho
nestum. A d hæe igitur robur habeiida firmius ; Ego cum 
uxore mea Regina Domina T a r a s i a &  filio meo Rege 
Alfonso per præsentium adnotationem literarum, &  ' Im
pressione sigilli Regis præsentem cartai» facimu% valituram 
in perpctuum  ̂ non sine provide deliberatione præcîpien- 
te s , quod ipsa præfàta Lucensis Ecclesia in omni liberta- 
te sua 5 &  hærcditatibus , quas in præsentîarum possìdet, 
sive ex donatione Jiostra sive ex largitione Domiui 
peratoris^ sive ex prædecessorum drcunsp^da dfspensatione 
inconcipsa permaneat omni tempore &  secura. Primum vero 
Dom ini Imperatoris^ &  prædecessorum-, sicut tajium, &: 
tantorum inferior , &  minus digna successio, donationes, 
&  eleemosinas, quas fecerunt eidem Ecdesiæ , prout hoJ 
nestas exigit> confirmamus. Verum super primo dono du- 
hitantes, ne forte nostra posteritas præcipitare leviter atten
ter , quod iecimus , &  reducat in irritum (quoniam Sæ- 
culum de die in di-em pejus &  iniquius)"præfatarû Eccle*

siam
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Siam cu m 'universo Gautu súo in hæredifctrbus, quas'noŝ  
îpsi eiddm contulimus , hiijùs honore priviiegii comnjuni^ 
tam: Hoc fddüm nostrimi cupientes plenius ccnfirmari, în 
protedione Domini Papse de cetero relinquimus. Nostro
rum igîtur aatecessoram prætermissa donatione j quia cauta 
jàm dia tse &  coilfirmita, ampliátionem nostram sæpb 
diétæ Ecclesiæ SàridàB- ^ifginis* noiîainatim assigaamus. la  
Lemabus vero Atam^ cum cauto isuo: Monasterium de 
Deomundi cum antiqiîo cauto suo:lEcclesiam de Vaef cum 
cauto su o, quod fecirhüs , &  hoc totum per evidentium 
signorum indicia-îilû Sarrà  ̂ si^quidim Eccìesiam Sandi Sai- 
vatoris ciim fornài hæreditate sua, Præter hæc ainpliationem 
aliara , quam' cauto-Veteri 'Super. addidimus ; quæ est. scili
cet Pallares per evideotia signa : ViiTam' majorems, & 'N i
gral nihiibm inus:-ex parte alia adversus Orientem * Te- 
xèro Ameneda, cum ViUari frigido , Berreda, Vandalar, 
&  Rimiam. In* terra de Rabadi V i l l a m quæ vocatur 
Chaaboge integrà̂ m̂ oim.Regalengo de in Ardura. In monte 

/ nigro Villam quæ vocatur Tròbano cum cauta suo : In 
terra de Navia Monasterium Sandi Salvatoris de Cancelara 
43um omnibus hæredicatibus suis, quas possedit ab antiquo, 
èt adhuc'ìpossidet : &  cum capto' quod fecimus, sicut di- 
■vìdit à pòntibus>dé-Gatin usque ad RIvum de N aval; &  
«X parte Sandji Àndreæ per^summitatem montium Gurros, 
•videlicet , &  - montem rótundum, &  per alios términos 
hinc &  illinc' sicut proprium continet privilsgium. Hæc 

tautem omnia Lucensi Ecclesiæ charitatis intuitu, &  Sane* 
tæ D ei Genitricis dedimus, &  collata confirmamus, ut ipsa 
médiàfri^ filii sui; &  hominum veniam nobis obtineat pee- 
.aminuml 4 tam ex nostro genere, quam ex

alieno in hoc scriptum venerit satis datum provide, ma-, 
Ip^id1i3nem omnipotentis D e i, &  indignationem hominum 
ìncurrat cum aliquis poenam luiturus. Scimus enim Dorai- 
:ium ApostoliclLim ad cujus supereminentiam spedat Eo* 
clesiarüm omnkiitì protedio, &  quoniam nos devote peti- 
mus præsentîs scripti confirmmationem,,excomunicationÌ5 suæ 
vinculum , rnajorem poenam , si viderit in traiisgres- 

: .  ̂ SO"
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sores innodare» D^ta carta apud Xauruin p?uîo post cele« 
brationem Concîlii Salmanticæ nonas Odobris.

Ut rede numeres, numero si providus hæres,
Invenies numerum quotus est, tempusque dierum, 
Annus is est ille,.si sint super addita mille.

, Xustra novena quater, ex quo fit filîa Mater 
Christi nascentis, binis semel inde retentis 
Non îustris, annîs d ico , Dominique Joannis 
Irradians opera studium, devotio vera 
Accumulant meritis pretium super hoc repctitîs, 

sic coilata Domino retuHt duplicata.

En lo interior del privilegio, y delante de las firmas exis
te un circulo grande con la efigie del Leon bellamente, y  
con ¿esmero formada, y en Ja circunferencia : Signum Do-̂  
mini Regis Ferdínandi. ^

Petrus Sanôtæ Gompostellanæ Ecclesiæ Archiepiscopus 
^ n f. =  Joannes Legionensis Episcopus conf. —  Rodericus 
X)vetensis Episcopus conH =  Fernandus Astoricensis Epis
copus conf. =  VilleJmus Zamorensis Episcopus jCQnfi:: Vî^ 

ialis* Salmantinus Episcopus Cf.,nf. =  Adefonsqs Auriensis 
Bf^iscôpus eoni:.=  Bcrtrandus  ̂Tudensis Episcopus-conf,—  

wRabinatus Mindoniensis Episcopus copf. =  Petrys Civita- 
Unsis Episcopus conf.

au i i ;  f i ' M ;  i i : * ! ' ' i " ' /  , • > ' ^  ‘ ;
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Ferdinandus l i .  Epìscopo Lucensi, ejusque 
Cathedrali donat, atque confirmât quatuor 

Ecclesias à Regina Tharasia in extrenìis 
posita prius concessas.

A N N O  ri8 r . '  „ -

I n  nomine Sandæ, &  individuæ Trinitatis Patrîs , &  F i
l i i , quæ ab universis Christî fidsîibus in una Deitate co- 
litur, &  adoratur : Cathoîicorum Regum &  Sanda Loca, &  
persoiias Religiosa^ diligere * ac venerari, èc munerum suo- 
rum largitionibus exaltando jus suum eis conservare &  
Conservando foVéré'J ut sic^erogando temporalia ad æterna 
pervenire mereantur. Ea propter ego Rex Dominus Fer^ 
nandus una cum uxore mea Regina Domina Tharasia, ^  
cuni'iìlio^mèb Rege'-DominoiiAdefonso, ne obllviomsqift.- 
comódtìm^dèfleàt sètaŝ  posteri í̂ facio cartam donatioi'nisy &  
confirmatioñis variitufam ini'per petuum Eccksîæ Sandæ îpffi 
genitricis V ^ ì  Virginis^ Mariæ de - Luco r  &  vòbis Domidb 
Joanni ejusdem Ecclesiæ Epìscopo, necnon., ^  successii- 
ribus vestris Episcopis, &  Canonicis in eadem Ecclesia 
D e o , &  Sandæ Mariæ servituris de illis quatuor Ecclesiis 
de Pallares, quas earum possessor uxor mea Regina D o
mina Tharasia in extremis posÌta , Deo &  Sandæ Mariæ, 
&  vobis me præsente &  consentiente dedit habendas, &  
concessit possidendas jure hæreditario cum alia hæreditate 
sua de Musia , quæ earn contingebat de patrimonio suo. 
v̂ das vero Ecclesias propriis duximus exprimere vocabulis, 
Ecclesiam scilicet Sandi Joannis de Cam po, &  Ecclesiam 
Sandi Jacobi de Ferroin Ecclesiam Sandi Martini de Cas
tro, &  Ecclesiam Sandi Mametis de Framir. Do inquam 
^^xoncedo eas, &  confirmo, sicut à prædida uxore mea
- da'
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datæ fuerunt cum omnî familia sua, &  voci regali cum 
exitibus, &  ingressibus pèr términos suos novissimos , &  
antiqnos, vel per pennami de Lausada usque ad cremum 
de polyoreda, quæ jacet inter hæreditatem turris, &  Sanaum 
Joannem de Cam pe, sicut vadit ad petras albas inter S¿nc- 
tam Mariam de Ferroin , &  Sandum Jacobum de Ferroin, 
&  descendit ad flumen Minei. Per hanc itaque firmo pa
ginam , quod de cetero Lucensis Ecclesia didas Eccle^i^s, 
sicut debitum est, omni tempore possideat libere absque 
omni inquietatione, &  quod in omne ¡us suum cedant 
jure hæréditario, ut per hoc prenominata Regina uxoí 
mea Doniina Tharasia , cujus contemplata deliberatio Deo 
dedit, &  Sandæ Mariæ sæpè nominatasî EccJesias.ianimæ 
^uæ remedium inveniat. Quicumque îgitur p r̂æsumptionê 
aliquav & ausu temerario hoc fadun?. irrumpere te^taverit 
&  Lucsnsem Ecclesiiam super nominatis Écçlesüs pertur* 
bare , iram super, eminentis D ei, &  terreni Regis indig- 
nstionem cum Juda traditore Domini maledidus interear, 
&  quod ausu Jllicito invaserit ,̂ reddat in quadruplum Sancv 
tæ &  Reverend^ plurimum Lucensi^ Ecclesiæ , &  rEegiæ 
:parti • persol vat in p̂oenam triginta libras au ri , purissi 
¿quod Infirmum maneat , &  inconcussum omni tempore, 
hoc scriptum «mandavi fieri-; &  sub audoritate sigilli nos- 

itn valitiirum in p-erpetuum corroboravi , neenoii, subs- 
criptionibus nobjlium iheòfum ex omni^parte oonimuniri. 
Fada karta apud Legionem Q davo Idus Februarii sub 

dEra, M CG X V H H . Regnante Rege Domino Fernanda L e
gione , Gallætia , Asturiis, &  Extrematura. Ego R ei D o
minus Fernandus una cum uxore mea Regina Domina Tha- 

ííásia cum filiti meo Domino Àdefonso rhoc seri ptiipi
i^od^ fieri rjussi , proprio roboro, :é: confirmo. Ego Reg^n  ̂
‘Domina Tharasia^ hanc,.‘donationem ftdam Deo,, &  bea- 
,tæ Mariæ Lücensif dé suprádidis quatuor Ecclesiis,,&  hæ- 
•leditate mea de Mussia ob remediuoi animæ meæ.

; • {
- \ d  .
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Idem Rex civibus Lucensibus, 'alHs in 
civitatis jurisdiBione commorantibus fracipit^ 

ut Episcopo tarn quam Domino suo ob e di ant, 
» eique debita servitia exhibe ant,

A N N O  1182.  ̂ ■

I n  Domini nomine*, &  virtute sua Amen. Catholicorum 
Regum &  Sanda Loca , &  personas honestas diligere ; ac 
venerari; &  in jiire suo confovendo pro ipsarum meritis am- 
plis ditare murieribus , similiter, &  largis ampliare prsero- 
gativis, ut dantes temporalia ieternse retributionis prsemia  ̂
consequantur. Idcirco ego Rex Dominus Ferdinandus una 
cum filio meo Rege Domino Adephonso votum facimus 
universis Burgensibus Lucensis Civitatis, &  omnibus ho- 
minibus de cauto, &  terrarum circumjiicentium, quod ex 
conquestione Domini Ruderici diledi nostri, venerabilis 
Episcopi vestri accepimus, oc aliorum etiam relatione pro

• certo cognovimus, quod omnes fere homines de cauto, qui 
sunt de mandatione de tirra ve! Georres , aut homines io-' 
rales, vel Pausa de Majordomo fadi sùnt Vasalli Burgerf- 
sium , vel militum de cauto , aut de extra cautum, seu 
cujuscumque hominis voluerit. Quare ipse Episcopus, cu
jus homines sunt fadi, &  ad quera solum spedare noscun- 
tur propter hoc non potest habere de eis debita servitia, 
:um fere nullus eorum eum Dominum recognoscat.í Sed 

im Nos nolumús in sua justitia Episcopo deesse super 
, unde habeat substentari, &  nobis servhium exhibere, 

«cipimus, firmiter mandantes, atque in perpetuum sta- 
dimus, ne ulli umquam hominum liceat deinceps contra 

tìebitum, contra justitiam, &  voluntatem Episcopi venire, 
nec Clericus» nec Laicus, miles, aut Burgensis de cauto,

vel



Apendice XXL  33̂ ^
vel de extra cautom, aliquem  ̂ scilicet recipere , vel ín 
terra Episcopi eum pro Vasallo habere, ubi ipse habet 
jura regalia, videlicet de ipsis, qui sunt de mandatione 
de terra, vel Georres, vel homines forales, vel sunt pausa 
majordomi, ut supra diximus : sed Episcopus solus, cum 
scilicet eos habeat, &  ab eis debita servitia percipiat,  &  
si ista hujus homines Dominos illos , quos habent, de 
beneplacito suo statim non relinquerint, &  ad ,Episcopum 
Dominum suum, spontanea volúntate non redierint, man
damus Domino Episcopo, quod per majordomum suum 
s^cularem cogat eos. ad se redire , &  sibi eos revocali fa- 
ciat, tune captione corporum , tum spoliatione rerum sua- 
runi sive modis aliis, quibus bonitas sua viderit expedire, 
&  ita fadat, quod ipse , &  successores sui semper ab eis 
debita servitia percipiat, sicut &  nobis &  posteritati nos
tra exinde, &  ex alio, nostrum debiturn obsequium de- 
bent impendere. Pr^terea didum est nobis, quod occasione 
nescio cujus cartse quam N o s , vobis dedisse dicitis, ut 
de pedo , &  petito solito liberi esse d’ebueritis, unde Nos 
sumus memores, nec etiam talem cartam stare concedimus, 
sed omnino revocamus. Non vultis hoc Episcopo vestro, 
qui nunc p riest, dare illud petitum , quod dare solebatis in 
tempore Domini Joannis Lucensis Episcopi, unde vobis 
omnibus, qui in cauto suo moramini, mandamus, atque 
pr^cipimus ex quo alias fosadeiras non datis Episcopo ves
tro Ruderico illud petitum suum , quod in tempore ante- 
cessoris dare solebatis, &  sic idem detis, prout unquam me
lius fecistis : Similiter  ̂ &/omnes alia direduras ei integre 
detis, &  nullus sit quod istud contradicat, &  quicumque 
tliter fecerit iram Dei , &  nostram incurrat, &  memora- 
tus Episcopus qualem sibi~voIuerit vindidam capiat , &  
diredum , &  de cetero super hac causa nunquam veniat 
rancura. Volùmus N os, quod Episcopus habeat unde v i 
vere possit, &  nobis debitum servitium exhibere ; habeat 
autem libertatem jus suum judicandi. Episcopo Domino 
R. &  successoribus suis damus & concedimus in perpetuum 
jure hereditario amore D ei, &  anim« nostr« remedio, &  

Tom. X L L  Y  de
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de rogato, &  consilio procerum Curia; nostr¿e pro servi- 
tio, quod ab Episcopo, &  hiec &  alia donatione habemus 
spedare. Fada carta apud Cauriam IlII , Idus Februarii 
jEra M CCX X . Regnante Rege Domino Ferdinando Legio
n e , GalliEtia, Asturiis, &  Extrematura. Ego Rex Dom i- 
rus Ferdinandus una cum filio meo Rege Domino Ade
fonso hoc scriptum, quod fieri jussi, proprio robore con
firmo. = xxn.
Cives Lucenses dominium sui Episcopi proji-- 

tentur  ̂ eique ut domino ohe dir e 
promittunt^

A N N O  U84.

Q u i a  necesse est in omnibus contradibus scriptur* re
medium contra incommoda oblivionis* próvida delibera
tione fadum est, ut padiones hominum, Se statura dida, 
&  fada literarum apicibus debeant annotari. Ea propter 
nos omnes Lucense Concilium usque nunc dissentieiites 
cum Domino nostro Episcopo super quibusdam direduris 
suis, <|uas ocCdSÌone f̂<:)ri nostri videbamur ei aufèrre, &  
duminio suo plurimum in multis derogare » profitemur de 
cetero ipsum Domifium nostrum , &  non alium muros 
C ivitatis, &  portas, &  dominium suum esse totum , &  
integrum, &  quidquid ad jusrlegale pertinet, sive Episco
pale. Compromittimus etiam prò bono pacis, &  concor
di« vobis Domino Ruderico Dei gratia Lucensi Episcbpo, 
"T successoribus vestris in bona fide sine fraude, &  dolo, 
è. super hoc centum ex nobis juramus sacrosandis Evan- 
geliis tadis , fado vobis omnino , salvo foro nostro, sicut 
Tn carta nostra resonat, quod jubemus nos ad omnem.di
re auram vestram, ubi Nos vocaveritis Si v e iò , quod non 
crsdimus, aliquis unquam nostrum contra vos in aliquo,

vel



vel carta fori nostri, venire præsumpserlt, tamquam re us 
perjurii puniatur; &  Nos omnes pro posse sicut juravi- 
inus, teneamur vos juvare. (^ o d  si peccatis exigentibus 
ahquis nostrum contra religionem hujus juramenti venire 
non tim usrit, &  juvare vos neglexerit, traditor , &  -per- 
jurus habeatur, & omnia bona sua cedant irrevocabilitèr 
in ju s, &  proprietatem Lucensis Ecclesiæ. Ad hæc igitur 
nobiles viros Dominum Munionem Fernandi, scilicèt, D o 
minum Gundisaivum Ruderici, Dominum Petrum Fer
nandi , Dominum Ruderlcum Pelagli, Dominum Palagi um 
Froyîæ Vicarios constituimus, &  confirmatores hoc modo, 
ut si ultra quam scriptum e st, &  juratum à nobis, fac- 
tum vobis hominium quicumque venerimus, prædidi Vi- 
carii licitam habeant potestatem expugaandi nos ubicum
que omnibus modis absoluti à juramento ; quod Concilio 
Hostro fècerant. Pari m odo, si vos Domine noster Episco- 
p e , ultra cartam nostram, &  diredum quandoque venire 
attentaveritis, sæpè "nominati Vicarii omne suum consi
lium nobis impendant, &  auxilium. Fadum est in Era 
M C C X X IL  &  quot III. Idus Aprilis.

Nomina Burgensium, qui juraverunt, &  hominium fe- 
cerunt ; Petrus Froyle =  Martinus Petri =  Femandus Joan
nis, A dam , Fernandus Suariz =  Didacus Petri =  Alarti- 
nus Francus. =  Petrus Pelagii. =  Michael Petri. =  Vere- 
mundus Diaz, =  Pelagius Petri. =  Peìagius Albus. =  Pe
trus ejus filius. =  Didacus Alfonsi. =  Benedidus Michae* 
lis. == Suarius Petri. =  Petrus Arloth. =i Michael Petri. 
Munio Petri. =  Petrus Veremudi. =  Guiraldus Cortes. 
Joannes Pelaiz.— Petrus Michaelis, =  Dominicus Froy
le. =  Joannes Roderici. =  Peìagius Veremudi. =  Joannes 
Joannis. =  Petrus Castaneus.=Veremudus Garsiæ Abbas.—  
Veremundus Picca. =  Joannes Muniz. =  Clemens ejus fi
lius. =  Rudericus Garsiæ. =  Joannes Albitiz. ^^Pelagius  ̂ - 
Brabus. =  Michael Pelaiz. =  Sebastianus Pelaiz. =  Nuno 
PeÌaiz. = ; Facundus Petrus Robertiz. =  Munio Roberti?.— : 
Ĵ oannes Veremudi. =  Didacus Pelaiz. =  Petrus Pelaiz. =  
Fernandus Joannis, Mania Soldum. =  Adephonsus Pe-

Y  2 làiz.
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laiz. =  Joannes Francus. =  Pelagius Petri. =  Sebastlanus 
Veremudi. == Petrus de Sauto. —  Petrus Vim  ir<iZ. —  Pela- 
lagius Cauteirus. =  Domniis Burzes. Dominicus Rude- 
lici. =  Petrus de Inicio. =  Nicolaus Petri. Petrus N i
cola. Joannes Stadia. =  Petrus Longus. —  Petrus R e x .=  
Benediótus Martini. == Fernandus Matéis, —  Petrus Joan
nes. =  Rob^rtus Rogel, =  Mattheus Matthei. = : Munio 
Froyle. =  Mjrtinus Francus. =: Rodericus Petri. Mat
theus Petri. =  Petrus de Tauro, =2 Rubertus Pelaiz. Si
món Pelaiz. —  Martinus Pelaiz. —  Garsia Pelaiz. Joan
nes Peláiz. —  Pelagius Caíbus. —  Martines Joannis. =  Pe- 
iagius Suariz. =;= Petrus Veremudi. =  Petrus Mozus. =; Pe
trus de Montenigro. =  Pelagius Michaelis, err Viiielmus 
R ic h a r .=  Petrus Pelaiz. =: Martinus Suariz. =  Joannes de 
Sperante. —  Su^rius Froyle. = ; Petrus Petri. =  Lupus Mu
niz. =! Veremudus Colifrater. =  Petrus, Diaz, =  Franqui- 
mis Martinus, Ruderici, Gundisaivus, Martinus  ̂ Cabe
za. =  Fernandus Niger, =: Rudericus Navarrus ~  Petrus 
Roderici, =  Martinus Martini. =  Qui  ̂ príesentes fuerunt: 
Decanus Dominus Joannes Arie testis. =  Archidiaconus 
Joannes, == Roderici te st.=  Benenatus test.=^rchidiaconus 
Pelagius Berbego. =  Cantor Petrus Michaelis. =  Judex Joan
nes. ^  Capellanus Episcopi. =  Lupus test. =  Rudericus Ma
gister test. Pelagius Abbas test,=  Abbas Samonensis Pela- 
quis test. == Thesaurarius Joannes Martini test. =  Martinus 
Veremudi test. =  Prior Samonensis , Petrus test. =  Pelagius 
Capellanus test. =  Succentor Michaelis Pelaiz test. Petrus 
Pelaiz test. =  Didacus Pelaiz test. =Rom anus Veremudi tes
tis. =  Didacus Fernandi miles testis, =  Rudericus Martini 
tune tenens Castellum test. =  Fernandus Martini test. =  L u 
pus Lupi test. == Sandius Ménendi test. =  Fernandus Petri 
est. =  Arias Guiraldi test.= Fernandus Arie test. =  Michael 
ĵ etri test. =: Rudericus Sancii miles test. =  Odoarius Oveci 
miles test. = : Viiielmus Petri miles test. =  Suarius Muniz 
test. —  Rudericus Muniz test. =  Rudericus Suarius teist, =  
Fernandus Suariz test, =  Nuno Vilielmi test,=  Munio Ovp* 
ci test. =  Sancius Petri test. =  Omnes isti milites. =

X X IIL
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Concordia inter Ecclesias Compost ellanam ^  
X̂ ucensem super voti s , qua Beati Jacobi 

Apostoli nomine insigniuntur ,  per sol'- 
vendis.

I

A N N O  1194.

_ti nomine Domini nostri Jesu Chrìsti. Cura controver
sia verteretur inter Compostelianam , &  Lucensem Ecele- 
sias super votis, &  cera, quæ nomine beati Jacobi per 
Episcopatum Lucensem persolvuntur, tandem de consen
su &  volúntate utriusque Ecclesiæ talis inter eas interve- 
nit transactio inter ipsas Ecclesias in "perpetuum conser- 
vanda ; scilicèt, quod Ecclesia Composte)lana vota, &  
ceram de Decia integré habeat : similitèr vota &  ceram de 
ventosa , &  de Cauto Samonensi, quæ hactenùs sine E c
clesia Lucensi habuit integré, &  sine ea habeat: Simili
tèr Lucensis Ecclesia integre, &  sine Compostellana per>- 
cipiat vo ta , &  ceram sui cauti continui, quoinodo habet 
in circuitu Lucensis Civitatis. Cætera vota omnia, &  ce
ram tam de Lemos quam de toto Episcopatu Lucensi per 
medium recipiant , &  in perpetuum per medium dividant, 
ita quæcumque Ecclesia auxilium suum fideìiter præstet 
ad ipsa v o ta , &  ceram integré persolvenda , nec altera, 
sine altera , de his quæ s u p ra  diximus dividenda aliquid 
recipiat, quod cum altera non dividat ; sed fideìiter per 
Ministros utriusque Ecclesiæ colligantur , &  colleda fide*« 
Jitèr, ut didum est, divjdantur, &  utraque Ecclesia tam 
per Prelatum suum , quam per capitulum firmitèr corn-' 
prom ittit, quod transadionem istam fidelitèr , &  irrefraga- 
bilitèr in perpetuum observabit. Fada Carta apud Sandum 
Jacobum decimo Kalendas Decembris Era M CCX X X II. 

Tom. X L L  Y  3
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Ego Petrus Composteilanus Archlepiscopus subscrip- 

si. =: Ego Martinus Decanus subscripsi. =  Ego Pelagius Can
tor subscripsi. =  Ego Petrus Vele subscripsi. =  Ego Petrus 
Cantei Archidiaconus subscripsi. =  Ego Bernardus Archidia- 
conus subscripsi. == Ego Marcus Beati Jacobi Canonicus subs
cripsi, =  Ego Michael Anfonsi Beati Jacobi Canonicus subs
cripsi. =  Ego Joanois Joannes Canonicus subscripsi. =  Ego 
Petrus Ordonii Beati Jicobi Canonicus subscripsi. =  Ego 
Adephonsus Petri Canonicus subscripsi. Ego Benedidus Dia
conus Canonicus subscripsi. =  Ego Joannes Pelagli Cano
nicus subscripsi, Ego Petrus Artarius Canonicus subscrip
si. =  Ego Didacus Fernandi Canonicus subscripsi. =  Ego 
Joinnes de Bono Canonicus subscripsi. = E g o  Martinus Petri 
Canonicus subscripsi. =  Ego Petrus Pelagli Canonicus subs
cripsi. =  Ego Joannes A dephonsi Canonicus subsctipsi,=  
Ego Recemundus Arnaldi Canonicus subscripsi. =

.  .
Ego Joannes Cardinalis subscripsi, =  Ego Guterius díc- 

tus Judex subscripsi. =  Ego Didacus Cardinalis subscrip
si, ä  Ego Magister infantinus Cardinalis subscripsi. =  Ego 
Pelagius Garsia Cardinalis subscripsi. =  Ego Magister M u- 
nius Judex subscripsi. =  Ego Magister Joannis Judex subs
cripsi, == Ego Fernandus Vilielmi Diaconus Canonicus 
subscripsi. =  Ego Arias Martini Diaconus Canonicus subs
cripsi. = ; Joannes Cresconi Diaconus Canonicus subscrip
si. zz Ego Eleazar Canonicus subscripsi. =  Ego Ebrardus 
Canonicus subscripsi, =  Ego Magister Menendus Diaconus 
Canonicus subscripsi, =  Ego Martinus Petri Rubeus Dia- 
ronus Canonicus subscripsi. =  Ego Petrus Eugenii Diaconus 
<L.dnonicus subscripsi. =  Ego Vilielmus Petri Subdiaconus 
¿ybscripsi, =  Ego Muaio Joannes Canonicus subscripsi, =

III,
Ego Rudericus Lucensis Episcopus subscripsi, =  Ego 

»annes Lucensis Decanus subscripsi. =  Ego Lupus Lu- 
nsis Cantor suscripsi. =  Ego  ̂ Joannes Lucensis Judex 

r ícripsi.—  Ego Joannes Lucensis Thesaurarius subscripsi. =  
;o Martinus Veremudi Diaconus Canoolcus subscripsi. ==

Ego



Ego Rudericus D ’uconus C d n o n ic u s  su bscrip si. -r: Ego M ^ r 
tiuLis Adephonsi Diaconus C a n o n ic u s  subscripsi. =  Ego 
Sancius Munìonis Diaconus Canònicus subscripsi. zz Ego 
Pelagius Bildovinos Diaconus Canonicus subscripsi. =  Ego 
Petrus Garsia Diaconus subscripsi. =  Ego Nuno de Pico 
Canonicus subscripsi. —  Ego Pelagius Sebastiani Diaconus 
Canonicus subscripsi. =: Ego Joannes Bermudi Subdiaco- 
nus Canonicus subscripsi. =  Ego Joannes Sancii Subdia- 
conus subscripsi, =  Ego Pelagius Joannes Subdiaconus subs
cripsi. = : Ego Petrus Adephonsi Subdiaconus Canonicus 
subscripsi. =  Ego Pelagius Petri Subdiaconus Canonicus subs- 
cripsi. =  Ego Fernandas Palea Subdiaconus Canonicus subs
cripsi. =

IV .
Ego Joannes Archidiaconus subscripsi. ==i Ego Ruderi

cus Archidiaconus subscripsiw=,Ego Joannis Veremudi 
Prcsbiter, &  Canonicus subscripsi. =  Ego Reginaldus Diá
conos Canonicus subscripsi. =  Ego Nuno Pelagii Presbiter 
Canonicus subscripsi. =  Ego Pelagius Abbas Presbiter Ca- 
nonicus subscripsi. =  Ego Joannes Rolan Presbiter Cano
nicus subscripsi. =  Ego Romanus Presbiter Canonicus, &  
Notarius subscripsi. Ego Pelagius Cappellanus Diaconus 
Canonicus subscripsi. =: Lupus Arise Clericus Notarius 
Composteilanus scripsit*



il-

íü :

I!

XXIV.
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Concordia inter Episcopim, Captulum 
Lucensis Ecclesia Abbatem Mona- 
chos Samonensis Monasterii, qua ex com

muni consensu desistunt a causa apud 
Bracharensem Archiepiscopum

agitata» ^

A N N O  1195.

l a  nomine Domini nostri Jesu Christi Amen. Mota du- 
dum questione inter Lucensem Ecclesiam, &  Monasterium 
Samonense , &  causa diutiùs agitata sub Domino Martino 
Bracharensi Archiepiscopo in hac controversia delegato à 
Domino Gregorio Sandi Angeli Diacono Cardinali Apos* 
tolic^ Sedis tum temporis Legato super possessione Ec
clesiae Sandi Stephani de ecclesia A lb a , super possessione 
ecclesia S. Jacobi de R enchi, super possessione ecclesìiE S. 
Jacobi de Estragis cum ipsis villse proprietate, super pos
sessione Sandi Martini de Romeli cum proprietate de Villa 
mediana ; &  super possessione Ecclesise S. Marine de Be
lanti, &  earum frudibus , &  super multis aliis, quse Lu
censis Ecclesia ad jus suum omninò pertinere asserebat : ta
ils tandem admirabilis compositio inter prsedidam Ecele- 
siam , &  prsefatum Monasterium intercesslt de mera volun- 
kate &  beneplacito utriusquc, quod in recompensationem 
prsedidarum Ecclesiarum, &  fructuum earumdem longo 
tenapore à Samonensi Monasterio perceptorum, ipsnm M o
nasterium dedit, &  in plenum ju s, &  dominium Lucensis 
Ecclesias transtulit de castero habenda , &  in perpetuum 
•ìacifìcè possidenda Ecclesiam Sandi Stephani de Ecclesia 
iba integram cum omni jure suo, &  cum sex servitialiis

la



in 'eadem V illa , cum omnibus pertinentjis suis; tres  ̂ vi- 
delicèt in Ferradal ; unam in Penna : unam in Palatio sub- 
tus ipsara Ecclesiam : &  sextam quam legavit Gerius Pe
lagli Samonensi Monasterio : &  Ecclesiam Sandi Salvato- 
r isd e  Pinza cum omni jure suo; &  cum sex servitiaiiis 
in eadem Villa in lo co , qui dicitur Palatium : tres in Or
tolana ; unam scilîcèt in Raosindi ; alteram in ribo ; ter- 
tiam in Rigario: in Lemos duas : unam in vado mortuo: 
&  alteram in Manenti ; &  sunt sub uno duodccim servi- 
eiale :' undè Lucensis Ecclesia, motee quæstioni super die- 
tis possessionibus, &  frudibus earumdem, &  omni juri 
quod in illis habere se credebat, omnino renuntiavir. Ve- 
rum Lucensis Ecclesia attendens devotionem , &  religionem 
tam Abbatis &  Monachorum , quam ipsius Monasterii ex- 
cellentiam , &  dignitatem inter cetera Monasteria suæ Diœ- 
cesis, &  recolens diledionem , quam erga Monasterium 
præscriptum hucusque dignoscitur h ab uissed ed it supra- 
dido Monasterio &  concessit , &  id perpetuum confirma- 
tum tam Domino Pelagio, qui præest Monasterio , quàm 
successoribus suis -canonicé substituéndis tamquam Lucensi 
Archidiácono, in Ecclesiis cauti su i, videlicèt in ecclesia 
Sand. Stephani de Calvor, Sandi Jacobi de Astragis ; S. 
Martini de Rom eli, Sandæ Eolaliæ d e.Pascalo; Sandi Ma- 
metis de Lam is, Sand« Mariæ de .Laurario, Sandi Mi- 
ehaelis- de Montani, Sandi Mirtini de . Lousada , Sandi 
Romani de Losada Sandi Làurenti, S. Jacobi : de Zaon, 
S. Egidii de Carvaìio , S. Christophori de Rio de Sarria, 
Si Jacobi de Ranchi, S. Martini de Sarria, S. Silvestri de 
^ràgino , Si Salvatóiis de Humano, S.,.Romani de Huma- 
«o , S. Mariæ de íRumánb'; ;S.. Petii de Tararla p  S. Chris- 
tpp4>ori Â9 Umzsim^ S, : JoaunisMe-L^uzara , S, Martini 
de Louzaraji S.i;Marinæ;<le? Lavaegos, S. Pelagli de Nan
di,^Sv VinçentÜLde Parata , S. Isidori de LoUgara, S. Ta- 
cobi de Formigueiros, S. Mariæ de;Spnnidi ,:;S. Juliam 
de Villa Justi, Martæ, de Cj^strumcara, S. Chritophori 
de Villaplana , 'S:'Stepham de'CerdeirasV S. Michaelis de 
Ffdyi^nes, S. Manæ dé Liei , S.- Salváíori^ delVargena,
-  " S.

i
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S. Mariæ de S ev il, S. Jacobi de Barvadslo, S. Michaelis 
de Finaría» S. Martini de Birbadelo, Ecclesia de Marzan, 
S. Mariæ d eT ou b ili, S. Jacobi de Souto, S. Petri de A r
menia , S. Vincentii de Leirado , S. Mariæ de Carv^lio, S. 
Salvatoris de Arm<;nia , S. Eoialiæ de Zomoza , S, Anto
nini de Sarria, solvere &  ligare, quod longis ante tem
poribus habuer-ant. Dedit insupér , &  concessit, ut quicum
que Abbas ilíius loci éxtiterit legitimé institutus Lucensis 
Canonicus, &  Archidiacoiius ecclesiarum proximo nomi- 
iiatarum haberetur.

Samoriense veró Monasterium firmitèr çompromisît, 
quod per tam Dominum Pelagîum, qui modo præest, quam 
per successores suos canonicé substituendos, tam Domino 
Ruderico secundo Lucensi Episcopo , qui modo residet, 
quam successoribus suis canonicé substituendis , in perpc- 
tuum suprà cura prædidarum Ecclesiarum obediens erît, 
&  fidele. Nihilhominussiquidèm tam præfatus Abba s, quam 
successores sui vocati ad generale Synodum à Lucensis Epis
copo celebrandam cum Glericis sæpè didarum Ecclesiarum 
conveniant. Compromittit atque firmat tam præscripta Ee^ 
desia Lucensis, quam prætaxatum Monasterium Samonen« 
se, tam per Prælatum suum , quam per Capitulum, quod 
amicabilem compositionem istam fîdelitèr &  irrefragabilitèr 
în pérpetuum observabit. Fada Carta apud Lucum. Ert 
M C C X X X IIL  &  quotum V . JK.aIendas Februarii.

Ego Rudericus Lucensis Episcopus. =  Ego Joannes Arie 
Lucensis Decanus. =  Ego Lupus Lucensis Cantor. =  Ar- 
chidiaconus Joannis. = : Ego Archidiaconus Rudericus. r s  
Ego Ordonius Veremudi Diaconus. =  Ego Reginaîdus Dia- 
conus.=iEgo MartinusîVeremudi Diaconus. ==; Ego Magistef 
kt* lîricus Diaconus. =  Ego Pelagius Pétri Diaconus. =  Ego 
Peu is Garsie Diaconus, =  Ego Martinus Adephonso Diaco- 
svpr —Ego Sarcius Munionis Diaconus.= Ego Joannes Pctrî 
Lucinsis thesaurarius.

SE G U N D A  C O L U M N A .

Ego Joannes Petri di¿tu¿ Judex. =  Ego Joannes Ve- 
re-



J. „  ... 'Apéndice XXIK  ,

n ic^  -  r" ^  Aobaj Presbiter &  Cano-

f c r  S ' S ^ = S i ,
r ° ¿ lf c r = '“¿ .;  ? °  I " “ " “  ? ‘ Ä ä : ;
CTOnlms =  B g„ J o m n ir v i ,  " m d r S M  c f

Subdiaconos rcT n o n tcu ? -
Ego Rudericus Vihelmi Subdiaconus &  Cauonicus -
J o a ^ s  Sanca Subdiaconus &  Canonicus= ~  S

 ̂ Triginta cum Notario subscribunt hie Canonic! • ex 
^ o  sequnur opt,me fuisse observatum statutuni" b Episco*
S ió  Aon« r“  . &  a Cardinal! Jacinto &  Le-

E^o f i « “  T r i c e n S .
Ego Pelagius Samanensis Abbas =  Eeo PetriK Prior

Samanensis =  Ego Petrus Veremúdi Sacerdos= C  Joän- 
ne Ramirt Sacerdos =  Julianus Sacerdos =  E g Ä m e s  

^  Sarria S,cerdos i  Eg“
?n?«W- T  Fäbricius Sacerdos =  Eeo Pe-
ttusHispanus Sacerdos =  Ego Rudericus Suerii S a « r d o s l

• £ go Petrus Christianus Sacerdos =

SE G U N D A  C O L U M N A .

 ̂ Ego Petrus Martini Sacerdos =  Ego Petrus J o a n n i. 
Sacerdos _  Ego Petrus Petri Sacerdos =  Ego Petrus Fro-

S m  r“ h ® j  Sacerdos = : Ego Mu-
us Rudenci Sjcerdos=: Ego Petrus Suerii Sacerdos —  

Eg i  Joannes Abbas Sacerdos =  Ego Abbatinus Sacerdo«—  
lig o  Petrus Sue« Sacerdos =  Ego Fernandus Lampad'iu*

Sa-
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S a cerd o s =  E g o  J o an n is M a rtin i S acerd os =  E g o  M u n io  
M a r t i n i  S a d e r d o s = : E g o  P e la g iu s G a rsie  S a cerd o s == E g o  
P e tru s  L a u rariu s S acerd os =  E g o  N u n u s  J u lia n i S a c e r
d o s  =  E g o  N u n u s  P e tr i D ia c o n u s  =  E g o  J o an n is  S a n c ii 
S u b d ia c o n u s  =  E g o  P etru s G a rsie  S u b d ia ^ n u s  == i g o  
E g e d iu s  P e tr i S u b d ia c o n u s =  E g o  S an ciu s R u d e r ic i  b u b -  
d i a c o n u s =  E g o  R u d e r ic u s  In fan s S u b d ia c o n u s =  E g o  
M a rtin u s  H o stia riu s In fan s =  E g o  F ern a n d u s P e tr i  C o n -  
ffesus —  E g o  F e rn a n d u s D id a c i C o n ffesu s =  E g o  M a r ti
n u s B e rn a ld i C o n f fe s u s —  E g o  S u e r iu s ,C a lv u s  C o n f F e s u fe  
E g o  P elag iu s D id a c i  C o n ffe su s =  E g o  Jo an n es V e r e m u d i 
C o n ffe su s  =  E g o  M artim is S ic c u s  C o n ffe su s == E g o  Sue^ 
riu s F ern a n d i Conffesus=r= Q u in q u a g in ta  su b scrib u n t M on a«

c h i  S am on en ses. « .
P e la g iu s  S eb astian i C a n o n ic u s ,  &  D ia c o n u s  E p is c o p i

N o ta r iu s  N o t a v i t .

XXV.

Ctves Lucenses unanimi consensu profitentur̂  
s e ' coTum civitatem ad Episcof̂ i dominium 
pertinere y eî ue uP domino in omnibus,  û<̂ * 

cum̂ ue QTdinaverit y se obteTnperaturos 
promittunt.

A N N O  1 2 0 2 .

Q.̂̂ a ¡ustum  est S c rip tu ra ru m  a p ic ib u s  t r a d i , q u o d  n o n
teat o b l i v i s c i ,  id e o  n o tu m  sit o m n ib u s  , q u i h o c

e r in t ,  q u o d  N o s  L u c e n s e  C o n c i l iu m  c u m  D o m in o
.tro . R u d e r ic o  S e c u n d o  L u c e n s i  E p is c o p o  , su p er q u i*

usdam  d ire d u ris  suis d issentientes , q u as o cca sio n e  fo r i nos^
^ri v id e b a m u r e i auferre , &  in  m u ltis  p lu r im u m  su o  d<>
m in io  d e ro g a r e s  p ro fitc m u r  u n a n im ite r  ip s u m  esse D o m i^  

® ‘  n u m



num nostrum, &  muros Civitatis, &  portas, &  domi
nium suum esse totum , &  | integrum &  quidquid ad jus 
regale pertinet, sive Episcopale. Promittimus etiam fideli- 
ter v̂ obis Domino nostro Ruder ico Lucensi Episcopo,. 
&  omnibus successoribus vestris in bona fide, &  sine 
fraude &  malo ingenio quod per vos , &  per vestrum 
Vicacium querelas omnes, &  quSEstionesi nostras ad ves-- 
trum mandatum fideliter emendemus, &^emendarii facia- 
m us, &  vexiilum Ci\^itatis sit semper in potestate vestra , 8c 
Nos ubicumque Yos^  vel' vester Vicarius duxeritis illud, 
sequamur , &  omnes fideliter, &  unanlmiter comitemur 
eiindo quocumque volueritis , &  fredeundo. Concedimus 
etiani q̂ Liod d& cetero mercatpres ad Civicatem Lucensem 
de aliis partibus venientes cum mercaturis suis vendant res' 
suas libere ad Decalium , prout melius potusrint. Cieterum 
porta Castelli quam Nos obstrusimus in muro Civitatis,, 
aperiatur, ut sit semper libera, &  aperta ad exitum , ¿  
regressum Canonicorum , &  aliorum intrare volentium ,* vel 
exire , sit semper in potestate vestya sicut omnes alise 
portíE Civitatis sunt, &  debent esse. Addimus pr^terea,' 
quod si vobis placuerit Alcalles nobis poneré , ponaiis* 
quando, &  quos volueritis deponatis, &  Nos semper in- 
lais, &  in a liis, sicut fideles Vasalli vobis , &  successodbus 
p&r omnia &  super omnia obediamus, &  quod à^c omnia 
supra dida semper fideliter impleamus, eredis in Coeluia 
manibus, omnes unanimiter coneedirnus, &  per quinquagia- 
ta ex nobis,; quorum nomina suÍ3t inferius scripta, vobis , &  
successoribus vestris super hoc hominlum faciamtis. Si forte 
quod absit, N o s , vel aliquis nostrum contra h xc, qux  su
pra dida sunt, vel aliquod eorum , venire tentaverit, nisi 
ad mandatam vestrum totum em^edaverit, iram D e i, Re
gis incurrat  ̂ &  si tandem incorrigibilis extiteiit, sive sit 
unus, sive plures, proditor, vel proditores habeantur 
le morabetinos vobis , vel successoribus vestris persolvant, 
Nomina eorum , qui fecerunt hominium sunt h^c : Petrus 
Fernandi, Arie M artini, Rudericus Pelaiz , Petrus Pelaiz 
fracer ejus, Domaus Salamoa , &  Franquiliüus, Domnus

A d am
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A d am , Rudericus Michaelis, Domnus V ela , Roderícus 
M artini, Lupus Reimundi, Joannes Marhei , Veremudus 
Martini, Petrus Ruderici , Dominicus Ruderici , Fernan
dus Adefbosi, Domnus Clem ens, Petrus M artini, Munio 
Petri, Petrus Robertiz, Pelagius de O lm edo, Joannes 
A lvitiz , Laurentius Ruderici, Petrus Joannis, Fernan
dus Chantum , Petrus Verem udi, Nuno de Buratan, Joan
nes Pelaiz, Lupus Roderici , Garcia Joannis filli, Joannis 
Franci, Petrus Fageiras , Benedidus Martini , Petrus V eoz, 
Pelagius Parra gli es, Domnus Franquinus, Munio Porta- 
naix, Franca Garne, Martinus Michaelis, Vivianus Marti
nus Pedrocha , Gutier Fernandi , Petrus C ibeiro, Veremu
dus Changu , Jordam C heu, Petrus Francus , Laurentius 
M artini, Martinus Pianzu , Pelagius N ivon , Pelagius Pe
la iz , Muaio Martini. Ego Adefbnsus Dei gratia Legio- 
nensis Rex präsentem Gartam, quam in priesentia mea 
jussi fieri, ut semper habeat perpetuam firmitatem , sigillo 
meo roboro &  confirmo. Qui príesentes fìierunt ; Comes 
Domnus Gometius , Pelagius Munionis , Pelagius Mindo- 
niensis Episcopus : Rudericus Gundisaivi ; Domnus Arias 
P e tri, Gundisalvus Joannis , Nuno M unionis, Fernandus 
G uterriz, Fernandus M unionis, Fernandus M artini, Fiel 
Velasci, Petrus Velasci, Petrus Joannis Marinus, Joannes 
Lucensis Decanus Lopus Lucensis Cantor , Joannes L u 
censis Archidiaconus, Ordonius Lucensis Archidiaconus, 
Sancius Lucensis Archidiaconus. Data Luci per manum 
Petri Petri Domiai Regís Notarü Era M C C X L . &  quot. 
Idus F^bruarii.

X X V L
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Reconoctmiento del Concejo de: Lugo en lengua 
vulgar acerca del señoría de su Qbis£ô

A Ñ O  D E  1207.

P
i  orque hé cousa dereyta > è coa razoa  ̂ que aquellas 
cousas sea» postss en escrito , as quaes non deben ser es- 
cauzadás.. Por ende conucida cousa sea à todos aqueles 
que estas, cousas oiren», como nos ò Conceilo de Lugo!' 
habendo contenda coa  noso Señor D . R o d rig a , Obispo 
i l .  de L u g o so b re : alguaas  ̂suas dereyturas , que à él se- 
meliaba, que lie noŝ  tomábamos por razón dó noso fo
ro , c que iamos en muitas cousas, contra ó- sea Seño- 
rio  ̂ outorgamos, è conoscemas todos, en un corazon, que 
€l he noso Señor ; E  outrosi „ que os rntuos da Cibda- 
de , e as portas ,, è ò Senorio , que. hé. todo seu integra
mente. Outrosi que todas las cousas., que pertenecen o de
rey to dei Rey^ è dò O bispo, que hé todo seu.. Prome
temos. outrosi fielmente à vos nosô  Señor Obispo de L u 
go , è -4 todos vosos Sucesores ,, en boa fe „ è sen mais 
engano „ que nos corregeremos^ fielmeiite è  faremos corre- 
ger à voso mandamento por n o s, cu por voso Vigarío 
todas as nc?sas querelLs ,̂ é  dcm^idas : É; outrosL, que à îg! 
na da. Cibdade-será sempre en voso poder, paramue vos 
sigamos y acompañemos fielmente: en indo,, è  en, vindo 
a dita signa ,, ò quei „ ou voso Vigarib a levardes, ou à 
quiserdes levar. Outorgamos: outrosi, que da qui à diante 
os mercaderes que veren doutras. térras à Cibdi^de de L^- 
go  ̂ con suas mercadurías ,. que as vendan libremente à de
tallo , segundo que asm illor puderen vender. E  deimis à 
porta do Castello que nos cerramos no muro da dita Gib- 
dade , sea aberta y porque: sea sempre libre , c  desembargada

= pa-
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para saíren, è entraren por cia os Coegos, è os outros,^que pop 
eia quiseren entrar , è sair; è seia sempre no voso Señorío, asi 
coaao son , è deben ser as outras portas da dita Cibdade. 
Outrosi queremos m ais, que si vos pracier de poer A l-  
caldes, qu¿ os ponades'‘quando quiserdes, è quaes quiser- 
d es, èjqùe OS tirades-qu-indo demai§ , que
nos en eátas cousas sobrediras , è nas outras , que obedez
camos en todo , è por todo à v o s , è a vosos Sucesores 
asi como fies Vasallos. È  porqUe éstas cousas sobreditas 
sempre cumpramos fielmente nos todos de un curazon, 
con as maas ergüidas o G e ó , ó-outorgamus ; e .por ciu  ̂
quenta de nos , ost nomes dos quaes*en fondo son esc ritos,; 
facemos menage sobre aquestas cousas a v o s , e à vosos 
sucesores; è si pola ventura ( o  que* Deus non queyra )  
n o s , ou aígun de nos quiser vir contra estas cousas sobre- 
ditas, ou contra unha .de las , è o non correger todo o 
voso mandamento haya à ira de D *us, è a del Rey ; e 
se pela ventura^^se non quiseren correger , qual sea uno, 
quer sean m oytos ,  s e a  traydor ou traydores : e demais pa
guen à vos , ou vosos sucesores mil maravedises. Estes 
son os nomes daquelles, que feceron o menage =  Pedro 
Fernandez —= Arias Martínez Ruy Pallares =: Pedro Pal
lares , seu hirm aó=: JThomé Sallamon è ^Franquino =  
Thom é Adán^^^ R u f Miguelés == Ruy Mardnsz =  Lo- 
po Reymdndez =  Joan Matheu ==: Vermun Martinez 
Pedro Rodriguez =  Fernando Afonso== Thomé Cremen- 
te zz Pedro Martinez =  Martin Perez =: Pedro Rubertes:=:  ̂
Payo Dolmedo -i: Joan Alvarez 2̂: Luorenzo Rodriguez=-3/ 
Fernán Foca T h o m é  zz  Pedro Vermudez^=r='  ̂Pedro Joan4 
nis =; Nuno de-> Burricay z2± Joan Paliares =  Lopor R o
driguez Garcia Joannis—  Fillos de Joan Franco= Pe
dro Fagueyras= Beito Martinez =  Pedro Moos zz Pay 
Psiragués =  Monin Portamais =  Martin Miguelés =  Mar
tin Pedrocha =  Pedro Cerveyro =  Jordan C h e u =  Lou- 
rénzo Martinez Martin .P a n z a s  Pay Moniis =  Pay 
Pallares =  Monin Martinez =  Thomé Franquino =  Fran
ca Carne =  Vivian =  Gâter Fernandez =  V e r m u n  Can^
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ga zr  Pedro Francisco =  E  Eu D. Alfonso, por la gracia de 
Deus Rey de Leon, esta presente Carta que en miña presenza 
mandey facer, porque sea sempre firme è valiosa , com ò 
meu Sello à roboro, è confirmo. Os que foron presentes —  
Conde D. Gómez =  Ruy Gonzalez—  D. Arias Perez= Gon- 
zalvo Anez =  Nuno Nuñez =: Fernán Guterrizzz Pay 
Moniis =  Fernán Martinez =: Fiel Vaalasco =  Pedro Valas- 
co zz Pedro Anes Marino =  D . Pedro, Obispo de Mon
doñedo =  D . Joan , Dayan de Lugo =  D . L o p o , Chan
tre de Lugo == D . Joan, Arcediago de Lugo =  D. Ordo- 
ño, Arcediago de L u g o =  D. Sancho, Arcediago de Lugo.== 

Dada en Lugo por mau de Pedro Perez , Notario del 
R e y , Era de mil è docentos è quarenta è c in co , è ò 
quot. tertio Idus Februarii.

X X V II .
Adephonsus Rex Canonicis JLucensibus donat 
Ventoseiam Villam Regiam, unde vinum ad 

eorum sustentationem necessarium commo
de percipere possint.

A N N O  I2 i 6.

I n  nomine Domini nostri Christi Amen. Quìa Re
gis Çatholîci est Cathedrales Regni sui Ecclesias diligere, 
ac venerari, necnon de possessionibus &  affluentiis suis 
eas copiose ditare, ut terrena largiendo cælestia valeat adi* 
pisci : idcirco ego Adephonsus Dei gratia Rex Legionen- 
sis, &  Gallæciæ per hoc scriptum perpetuo valiturum , no- 
tuin facio tam præsentibus, quam futuris, quod , cum esŝ j®, 
in Ecclesia beatæ Mariæ Lucensis constitutus in festo S. 
Pasche , com peri, quod Canonicis ejusdem Ecclesiæ in mâ  
jore parte anni non vinum de portione Canonica propi- 
nabatur, sed sicera , ideoque ad honorem præfate Dei Ger- 

Tom» X L Í*  Z  ni-
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nitricis Mariæ in remîssbiie meorum , &  parentum meo- 
rum peccaminum , volens tantüm opprobrium de jam die
ta Ecclesia in perpetuùra abolere , d ed i, &  concessi Canoni
ca  ibidem Dee servientibus centum quinquaginta vini mo- 
dios annuatim per modium ripe Aviæ ; &  assignavi eos 
ilJis in cellario meo de Castrello, &  de Ripa Aviæ sed quia 
per austutia majòrinorum memòfafi Canonici jam didum vi- 
num non poterant de Cellario meo commode jpercipere , id- 
circo ad eorum insfantiam pro concambio prædidi vini, 
necnon, & -pro anniversario m eo , ita videlicet quod in 
vita mea faciant anniversarium pro patre m eo , inclitæ re- 
cordationis, .Rege Domino Fernando  ̂ post obitum vero 
meum prò anima mea in dìe depositionis meæ : do præ- 
Mtis Canonicis, atque in perpetuum concedo in Cauto de 
Castrello sub aula Sandi Pelagii Villam meam Vencoselam^ 
vocatam liberam ab oiiini regio , &  Fiscali onere, vel 
tributo cum casis, casalibus., terris cultis, &  incultis, 
montibus fontibus aquarum, piscariis , &  piscationibus! 
exitibus , &  reg r̂esibus , &  ̂  omnibus pertinentiis ac direc- 
tufis suis per terminosj àntiquos ipsius Viilæ , intus, &  
extra, videlicet, quidquid Regia potestas in ea habere 
digaosptur , vel habere debet. Cauto præterea Villam ip- 
sam Canonicis sæpè didis  ̂ &  ibidem commorantes , nec- 
ijon &  Officiales eorum in mille morabetinos', quod nul- 
Jus eis forciam aut tortum aliquid inièrre præsumiat. E x 
cuso insuper homines, &  bestias, qui vinum deprædic- 
to loco asportaverint Canonicis sæpius nominatis de omnî 

Í portatico; &  in C auto, qiiod nemo faciat eis malum, vel 
contrarium. Si quis igitur, quod absit, tam de meo ge
nere quam de extraneo contra meum voluntariura fac
tum venire præsunipserit, &  hanc meam donationis Car- 
tam infringere attentaverit iram omnipotentis Dei habeat,

- «^Regiam mdignationem incurrat . &  sit maledidus, &  
anathematizatus &  cum Juda Domini traditore , &  Da- 
tam , &  A biron, quos terra absorbuit, pœnas luat per
petuas in inferno. Fada Carta apud Lucum V III. Kalen- 
das Mail sub Era M C C L IIII.

; * Ego



Ego Adephonsus Dei gratia Rex Legîonensîs, &  Gaiiæ- 
ciæ hoc scriptum quod fieri jussi roboro &  confirmo, &  
sigillo meo communio. Petro quarto existente Compostel- 
lano Archiepiscopo =  Roderico Lucensi Episcopo “z Pe
lagio Mindoniensi Episcopo =  Fernando Auriensi Episco
po =  Joanne Tudensi Episcopo =  Joanne Ovetensi Epis-- 
copo :=  Ruderico Legionensi Episcopo =  Petro Astori-' 
censi Episcopo Martino Zamorensi* Episcopo =■ Gun- ' 
salvo Salamatino Episcopo =  Giraldo Cauriensi Episcopo.

Domnus Fernandus Muniz testis. = : Velascus Férnan- 
di testis, =  Domnus Lupus Ruderici testis. =  Joannis 
Arie testis* =  Domino Sancio Fernandi tenente Asturias,# 
Legionem , &  Extrematuram Domino Petro Guterrl 
Ovetum , & ’ A  veles, &  Castrum torafez= Roderico; G o
mez Sarriam, &  Montem nigrum, Trastamar &  Monterro- 
sum = : Dominum Fernandum Guterri Lim iam , &  T o - 
roriium == Domino Nunei Nunez perticam' Sandi 'Jaco- 
bi =  Roderico Fernandi Astoricam ; &  Beneventum =  Pe
tro Petri Archidiácono Salamantinb RegisICancellario.

Magistro Michaele Notario : Pelagius Sobrinus Cano- 
nîcus Lucensis notavit* • ’

r .

xxvm.
, Rudericus IL  Episcopus Lucensis quasdam 

possessiones ' suas Mensæ Canonicorum adju- 
dicaP ad̂ earum inopî fn sublev̂ ndam*

Q u o n ia m  ex vcritatis testimonio vere colligitur, Chris- 
to dan quod suis Ministri^ impenditur &  necessitatein 
g"oximi quemque teneri pro viribus subportare ; nec res 
E ccid i«  donati utilius valent quaia in usus eidem "ser- 
vientium^: Ego Xucecsis Bpiscopus Rudericus secundus

Z  % VQ.
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vobis dileaissimis meis ía Chisto filiis Lucensibus Ca- 
nonicís, attendens administrationis mensæ veMræ subs- 
tantiam perraultum tenuem , in meliorationem illius tra- 
do in perpetuum quidquid emi de Fernando M artini, &  
à suis fîliis in Villafranca, quamdam videlicet domum cum 
terminis suis integris in vico  majori, &  duas vineas, 
wnara , quæ dieitur vinea de Plana , &  alteram in valle- 
aquilæ 5 mediam etiam medietatem Ecclesiæ de Randar 
cum possessionibus, &  cundis pertinentiis suis trado vo
bis. Ut igitur prædida possitis in posterum possidere 
quiete tam vos , quam successores vestrr, hanc Cartam, 
donationis sive traditionis meæ vobis fació sigilli mei mu- 
ziimine illam roborans, &  confirioians.

 ̂ Quisquis autem de cetero contra hoc venire tempta- 
verit, nisi emendaverit competenter, percussus anathemate 
^ m  Datam &  Abiron in tartaro condemnetur. Fa^a 
Caru ia  Era M CCLVI# Kalcndis Aprilis.

P R IM E R A  C O L U M N A .

Decanus Dominus Sancius testis.—  Cantor Dominus 
Lupus testis. =  Archidiaconus Dominus Ordonius testîs.= 
Archidiaconus Dominus^ Mârtiaus tëstis, =  Archidiaconus 
Dominus ̂ Pelagius testiL == Archidiaconus Dominus A l-  
fonsiis testis. =5

SE G U N D A  C O L U M N A .

Archidiaconus Dominus Velascus test. =  ju d e x  Domi- 
i^s Joannes testis. ~  Dominus Romanus Canonicus test.—■» 
Dominus Nuno Canonicus testis.= Joannes Froyle Cano
nicus testis. 1=

n T E R C E R A  C O L U M N A .

, Joâ nnes Ruderici Canonicus testis. =  Pelagius Sobrlní 
Canomcus testis.? Petrus' Joannis Canonicus testis. Joan-
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nes Ruderici, Canonieus tsstis, =  Michael Peífl Canomtus 
testis. Petras IJoannis Canonieus nutavit. . i  T

X X I X .
'̂ ádê honsus Rex aliquas h¿er edit ates Ecclê : 

sia Lucensi concediti - , :

A N N O  122*.

I n  Bei nomine Amen. Cum ea ”, in praesenti sunt, ci
to à memoria eiabantur nisi iniferiptis redigaatur; scriptur» 
cnim nutrit m e m o ria m &  oblivionìs incommoda procul 
pellit: Idcirco, ego Adephonsus Dei gratia Rex Legionis, 
GalliBcisB restituo, d o n o  , &  concedo Ecclesiae Sandas Marias 
Lucensi, Ecclesiam de Vaer cum cauto &  pertinsntiis suis: 
Cautum , &  possessiones de Randor : Ecclesiam Sandi Mar 
metis de Villa Sauto, Regatengum de Envoade. Statuimus, 
etiam mandamus per prsesentem paginam, quod servitiales 
tam Episcopi quam Canonicorum Lucensium amodo , &  
in perpetuum sint immunes à petito Domìni Regis, ra-? 
tione haereditatym Ecclesia. Hanc autem restitutionem, 
donationem , &  confirmationem facio egó prididie Eccle
sia Sandx Mari« Lucensi ob femedium anima me« , &  - 
animarum parentum meorum : quia mihi partem de 
bonis , &  orationibujs, in eadem Ecclesia quotidie 
Jesu Christo Domino exhibentur, in desiderio promepe- 
ri .̂ù (sequiintu? imprecationes i contra hujus scriptur^ in- 
frafbores) Fada carta Luco X V I. die Februarii Era M CCLX.
- ' Ego igitur Domnus Adephonsus memoratjLis haiic Car- 
tam , quam ob remedium anim« meae, &  parentum meo-» 
rum fieri jussi, propria~manu roboro, &  confirmo.

u Petro quarto existente Compostellano Archiepiscopo 
confirmante.

Joanne Ovetensi Episcopo confirmante zz Ruderico 
Legionensi Episcopo coof. Petro Astoriceasi Episcopo
- Tm. X L l " Z % coaf.
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^ n f. =  Laurentio Episcopo Auriensi co n f.=  Stephano 
Tudensi Episcopo conf.=Ordonio Lucensi Episcopo coníiz:: 
Martino Mindoniensi conf. =  Martino secuodo Zamorensi 
Episcopo conf. =  Gunsalvo Salamantino Episcopo con f.=  
Lombardo Civitatensi Episcopo conf. =  Geraldo Cauriensi 
Episcopo ,coAf. =  Domino Alvaro Petri signifero Demini 
Rfgis tenente Asturias Légionem , &  Extreinaduram , &  
transerram =  Doniino Férnando Fernatídi, Majordomo Re
gis tenente Zamoram Eenaventum, &  Aliste confirmante =  
Domino Martino Sancii tenente Limiam Xoronìiim , &  
montem nignim conf. =  Domino Roderico Fernandi te
nente A^tóHcam &  : Cabreiramrí'conf. == Domino' Fernando 
Guterriz tenente Lembs, , &  Mokter rosum conf. =  Magis- 
tro Bernardo Decano Gompóstelhlió existente Cancellario =  
Magistro Martino ejusdem Ecdesias Canonico ejiis nomine 
tenente Cancelíariam , cujus mandato Joannes Muniz D o- 

Lucensis Episcop>i Notarius pr^sentem paginam sprip- 
sit*'“- - Xf - ' . n- i  :/'■ i.fi ' h. \ ^

jádephonsus IX, Concilium Lucense  ̂ ejiis: 
Civitatis íncolas inhibet y ne alium Do- 

. . minum f  rater Ê isco£um ̂  ¿  ̂  ̂
i i y  agnosc ont i .1 * ' - - ^

A N N O 1225.

« Legionensis Rex., :vobis Concilio, de Lu-^
€o , &  .tot^ de suo cauto ».qui^Iiteras istas viderint, saìu* 
temi Sapiatis j quod ego^ma^do, quod toti iili, qui moran- 
ì^r in L u c o , sint vasalli Episcopi, &  non habeant alium 
Dom inum , nisi illum ; &  quicumqne suus vasallus ibi esse 
nòluerft-, non moretür in VilIa , &  preedant eie quantum 
habuerit.  ̂ Mando etiam, quod quicumque comparaveruntj 
ve! compafiverintrîhæreditarîa fòrarias iau o tò  suo cauto, 
laciant ,forum suum, qualem faciebant iili, qui in ipsis mo

ia-



rabantur, Præterea mando, quod fíat iínquísitio per bonds 
homines de illis qui remanserunt de meo fosato, quantum 
Jevaverunt alcaJIes, &  quantum amparaverunt majordomo 
E piscopi, &  intègrent totum ei, medietatem per ad me, 
&  medietatem per ad Episcopum , &  quicumque super isto 
ipsum contrariaverit, iram meam habebit, &  mihi cen
tum morabetinos peòTrabit. Datum in Sando Martino dé 
Condes 14. die Aprilis , Era 1263. ,

X X X I.

Michael_ Epscopus- 1̂  ̂ Petro Sa-
ìnonenM Ĵibbate bona,ejus dem Monasterii dis- 
trìbuùnt yquatmus Monachi sufficientem Éa- 

beant viStum vestitumDeoque soli 
.vacare studeant.

I

i f

;  • ; ■ A N N O  1228. ^

I^eligìosarum  personarum necessitatibus summa à Prælatîs 
vigiiàntia providendum, ne dùmTei familiaris kborant penu
ria , &  esorum quædam ad ista f̂it quasi partìtio animorum> ad 
orationem, cui sine ìnt^rmissione tenentur invigibre, mi
nus sôliciti nonnunquam iîivenîantur. Sicut enim prêter vio- 
tus, &  vestitus suffícíentiam nil eis conceditur, velexigere, 
ve l habere, ita quoque, nec de his, sine quibus humana 
con sustentatur fragilitas, ubi ^facultas non deerit, ilJis est 
substrahendum. Ea propter ego Michael Lucensis Episco
pus, &  Dominus Petrus tertius Samonensis Abbas » qui in 
præsentiarum ejusdem Monasterii esse dignoscitur, in Ca
pitulo ejusdem Monasterii cum om^iibus, 5c aiiis quim 
pluribus ecclesiasticis, &  Reiigiosis personis presentirli, aû  
dita à Monachis, ipsis de possessionibus, 6c divitiis ejus
dem Monasterii augmentatis, quasi quadam de ob&crvanti«

2  4 Re-
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Regula beati Bentdidi ex causatione sumpta videlicet de 
inopia vidus , &  vestitus qiiam pretendebant occasione; 
hanc ínter ipsum eundem Abbatem Doininum Petrum, &  
Monachos ìbidem degentes de beneplacito utriusque partís 
rerum, &  possessionum Abbatis partem distributam, &  sta- 
bilitam , ratam eis in perpetuum habendem ordinavimuSj 
lit h^c pars ĵuxta considerationem nostram , &  eorum, qui 
aderant, ín usus cederet vidus omuium Monachgrum: unde 
à Paschali tempore, &  deinceps ín communi refedorio 
pisces habere possint. Ad hoc igitur compiendum damus 
eis, &  perpetua donatione confirmamus quidquid Cella- 
rium Abbatis in Sando Martino de Frpjanj , ,& in to â 
'Parroqtfá-éjusdeái’̂ Eeclesl^,’^  qüid^qmd habet in Ecclé» 
lia S ä ^ ^  Maris^ej^"^^^ ejùsde^ ‘^rrochia
ret^ntis ̂  tanturn ad opus Abb âtis tani prassentis, guam suc- 
cesSofùm omniurn, duobus semel In anno pirandiis'in Èc* 
clesiis semper ambobus, &  Meitega ejusdem priedid^i E c
clesie Sandì^ Martini* Goncedij^us etiam eis medietatem 
unius Ecclesia Sanàas'M ariè'dè Toeinir exceptis senarìis, 
sicut habent in aliis ^cclesii^ d,e ,Lemabus. Confirmamus 
etiam eis in perpetuitiìì* '^ar'z'enàtó Cairoga, sicut eis 
earn Dominus E.  bonse memorias quondam Abbas ejusd|iííi 
Mdnasterii dederat. Concedimus etiam eis Laginòsam in 
Lemosí}»̂ ' &  fquidquid hoc ¿ Monasterium in ca^em Villa^ 
vel ideìnceps ibi adquìsìerjti jGonstituimus etìamì4 e _Man- 
d is , qu£c dantur Monasterio ex iestamentó v qi^odi d ivi- 
dantur in qUatuor partes ; unam; partem habéàt Abbasj 
aliam partepi habeat Conventus ad Pitantiam refedorji: ter- 
tia pars detur Camerario : Quarta  ̂ vero pans detUr fabrkie 
cjusdèm, quousque perficiatur. Ppst iquam vero opus Ee- 
cleiiae consummìttoi fuèiit, Abbas retineàt.sibi illam quar- 
tam partem cuin .alia pfascedenti, &  ex tunc dividantur 
mandie per medium ; Abbas habeat medietatem, &  Gonven- 
tus cum Camerario dividat aliam medietatem. Gonfirma- 
mus insuper ddnationes, cartas communes, quas prece-  ̂
dentes Patres,-constitüerUnt, secundum, quod eas procer 
dsntes Abbaíes, &  Episcopi eonfjrmaverunt. Si quis verò, 

4. \ quod



quod non credimus, contra hanc nostram constitutionem, 
Vêl confirmationem, quairr Nos de assenssu &  mandato Ab- 
batis, &  Monachorum'ad’ servitium D e i, &  dignitatem 
Monasterii statuere Nos concedimus, venire temptaverit, 
vel aliqua occasione ad damnum Monasterii dirumpere vo- 
luerit, salva in omnibus audoritate Romanae Ecdesiæ, &  
Pace Domini Regis, sive sit sæcularis, sivc Ecclesiastica 
persona, &  amonitus secundo tertiove non emendaverit, ex 
parte Dei omnipotentis , &  audoritate nobis divinitus con
cessa sit excommunicatus : &  cum Juda traditore in inferno 
damnatus per omnia sæcula sæculorum. Amen.

Ego Michael Dei gratia Lucensis Episcopus hanc cons
titutionem, &  confirmationem, &  hoc scriptum , quod de 
sssensu, &  volúntate Abbatis, &  Monachorum fieri feci> 
î^boro &  eonfirmo. . t ; : ri -*« :r:
í ' Et Ego Petrus sæpè didus Abbas, &  omnes Samonen-. 

ses Monachi hanc donationem , vel confirmationem , &  
hòc scri^um,»quod unanimiter, &  rationabiliter spontanea 
volúntate fieri præcepimus in præsentia Domini Michaelis 
Lucensis Episcopi in perpetuum roboramus, &  confirmai, 
inus.: :JV Jr .

Regnante Domino Adefonso in Legione sub Era 
C C 2 X V L  &  quotum Idibus Aprilis. . ,
Teoentibus Sarriam Ramiro Froila, .& Didaco Froiîe= 

Petrus Fernandi Miles testis =  Nunus Petri Miles testis=Di- 
dacus Petri Miles testis =  Q.uj præsentes fuerunt ss.Velascus 
Lucensis Decanus testis =  Adeiomus Cantor Lucensis tes
tis > ^agister Vivian us Lucensis Archidiaconus tes,tis=: Gar
cia.CappellanUs Domini Episcopi Lucensis Canónicas tes
tis =; Joannes N uni Notarius Episcopi testis =  Joanncs.„M.., 
M... Noiavit. . - i \



Ferdinandus III. privile^um à patre suo 
Adephonso Ecclesia lucensi concessum 

V V I V coìifirmat. ,  ̂ ^

i - ," . ! ; : . .   ̂ . A N N O  1231. _ . ;

XTer præsens scriptum, tam præsentibus,.quam futuris no- 
tum sic , ac manifestum , quod ego Fernandus Dei gratia  ̂
Rex- Castellæ, &  .T o leti, Legionis &  Gallæciæ , una cum 
uxore mea Beatrice Regina , &  cum .filiis meis. Alfonso^ 
Frederico, Fernando, &  Hènrico, ex consensu, &  benepla
cito Reginæ Dominæ Bereogariæ genitrîcis meæ, fació cartam 
concessionis, confirmationis, &  stabilitatis D e o , &  Ecckí- 
siæ Sandæ Mariæ Lucensis vobisque D. Michaeli ejusdem ins
tanti Epìscopo , vestrisque successoribus* perpauo valitu« 
ram. Concedo itaque vobis, &  confirmo subscriptum prw 
vilegium ab Ilustrissimo Patre meo Rege Alfonso condi- 
tum in hunc modum. In nomine Patris, &  F ilii, &  Spi* 
ritus Sandi Amen. Catholicorum Regum &  Sanda Loca> 
&  personas diligere , ac venerari, &  donationes Avorum , 
&  -parentum suorum innovare, &  confirmare, &  prò» eâ  
rum meritis amplis ditare niuneribus, &  largis ampliare 
beneficiis : ut dantes temporaiia, eternæ retributionìs p re
mia yaleant adipisci. Ea propter Ego Rex Dominus A U  
fonsus cartam donationis, quam Avus mèus Rex Domintif 
Adefonsus felicis memoriæ fecit Lucensi Ecclesiæ &  tPater 
meus Rex Dominus Ferrandus piæ recordationis postmo- 
duip in n ovavit,&  confirmavit, ratam habeo, &  confirmo, 
&  per hoc scriptum innovationis meæ firmissimum, &  in 
perpetuum valiturum, concedo, videlicet, quidquid infra 
muros ejusdem urbis regia potestas unquam dìgnoscitur pòs- 
sediise ; ita ut nuìius deinceps subsequentium Rcgum Infra

r
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ambîtum murî Jus regale habeat , vel requîrat; sed omnii 
integra, &  intemerata ad jus Ecclesîæ, &  Episcopi D o 
mini Roderici Secundi, qui nunc præest, &  Canouicorum 
suorum^, ac successorum suorum , qui post istos præese 
meruerint perenniter permaneant, salva sola fidelitate nosr 
tra: &  omnia in arbitrio , &  potestate Episcopi Lucensisj 
&  Canonicorum suorum consistant, ut ad utilitatem hu- 
jus Ecclesiæ quidquid exinde facere voluerint faciant. In  ̂
novo etiam , sicut in supradida donatione præfati incliti 
Regis Adefonsi reperhur, ut quicumque ex regia familia 
nostra , ad habitandum in ea venerint nulli Domino , vel 
Patrono obsequium cujuslibet servitutis coadi exhibeant^ 
nisi tantum Episcopo suo ejusque V icario, sicut in anti- 
quis monimentis á prædecessoribus meis editis in nomine 
hujus Sedis continetiïr. Aliæ verò personæ ingenuæ quæ 
ibidem venerint ad habîtandum , sub patrocinio sint Eccle
sia , &  Episcopi, Si verò alii Patrono se contulerint solum, 
&  hæreditatem , quam eis Episcopus dederit, vel quam 
emerint, sive quocumque contradu adquisierint perdant, 
Hujus autem innovationis concessiocem facio, &  confirma- 
tionem in perpetuum valituram D eo, &  Ecclesiæ Sandæ 
Marnés Lucensi, &  vobis Domino Ruderico secundo ejus- 
dem Ecclesiæ Episcopo, ac successoribus vestris, &  Ca- 
«onicis , ut supra diximus, ob remediuna animæ meæ, 8c 
.parentum meorum. Nihilhominus autem concedo , &  con* 
firmo donationem, &  ampliationem, quam fecit Pater meus 
Rex Dominus Ferrandus prænominatæ Lucensi Ecclesiæ, 
«cîiicet ,iEccIcsias de Paleares, de, Ferraria &  de Nigral cum 
^auto suo : Ïex. alia Jvero parte JEccIesias de Flamoso cum 
Caabogi, &: Teixeiro, &  Acaeneda, 8c Villare frigido cum 
cauto sub. In Sarria Eeclesiam Sandi Salvatoris  ̂ in terra de 
Lemos Ventosam, 8?; Vaer cum cauto suo, Envoadi, cutn 
jcaiito- de Atay_. Ecclesiam de Doemundi cum diredwris 
iu is , &  Mon<¿^.rium de Ganceilata, cum cauto, 8c. per-x 
Jinentiis suis, Siquis tam de m eo, quam de aliorum gene? 
xeistud fadum meum'spontaneum infringere tentaverit, iram 
Dei om ni^rentis, aCíRegiam indignatioiiem incurrat,; <&•

cum
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cum Juda Domini proditore , Dataa, &  A b iten , quos 
vivos terra absorbuit , æternas poenas sustineat ; &  pro 
ausu suo temerario, quantum invasit in quadruplum red
dat, &  Regiæ parti ceutum millia solidorum, in pœnam 
persolvat: &  h o c  scriptum semper maneat firmum. Fada 
carta apud Zemorani decimo quinto Kalendas Novembris 
Era millesima ducentésima trigesima séptima. Supradidum 
itaque privilegium ego prænominatus Rex Fernandus Gon- 
cedo, roboro, &  confirmo, mandans &  firmiter statuent, 
quod inviolabiliter observetur, &  hæc itieæ concessionis, 
&  confirmationis pagina rata , &  stabilis omni tempore 
perseveret. Siquis verò hanc cartam infringere ^seu in ali- 
quo diminuere præsumpserit, iram Dei omnipotentis ple
narie incurrat, &  Regiæ parti mille Aureos in cauto per
solvat , &  damnum super hoc illatum Lucensi Ecclesias 
restituât duplicatum. Fada carta apud Castrumsoriz prima 
die Maii Era millesima ducentésima sexagésima nona.

Et ego supradidus Rex Fernandus, regnans in Castella 
ÔC Xoleto, Legione &  Gallætia , Badallotio, &  Baetia , hanc 
cartam, quam fieri jussi, manu pro pia roboro, &  confirmo=; 
Infans Dominus Alfonsus frater Domini Regis conf.= Ro- 
^ericus Toletanæ Sedis Archiepiscopus Hispaniar. Primas 
conf. =  Bernardus Compostellanæ Sedis Archiepiscopus 
conf. Mauricius Burgensis Episcopus conf. Tellius Pallen^ 
tinus Episcopus conf. Bernardus Segoviensi^ Episcopus conf. 
Lupus Seguntinus Episcopus conf. Dominicus Abulensis 
Episcopus conf. Joannes Calagurritanus Episcopus conf.Gun* 
zalvus Conchensis Episcopus coni* Ecclesia Oxomensis va? 
cat. Ecclesia Piacentina vacat. Joannes Ovetensis Episcopus 
conf. Rudericus L^gionensis Episcopus conf. N u n ip  As* 
toricensis Episcopus conf. Martinus Zamorensis Episcopus 
conf. Martinus Salamantinus Episcopus conf. Michael L u 
censis Episcopus conf. Michael Civitatensis Episcopus conñ 
Laurentius Auriensis Episcopus conf. Petrus Cauriensis Epis
copus conf. Alvarus Petri conf. Rodericus Gunzalvi cori£ 
Garsias Fernandi conf. GuÌielmus Gonzalvi confi Tellius
Alfonsi conf. Gunsalvus Gonzalri coni& R o d e r ic u s  Rode^

ri**
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rîd con€ Didacus Martini conH Alfonsus Suerî conl>^ô- 
dericus Gometii conf. Rudcrkus Ferrandi €onf. Raníírus 
Frôlez conf. Didacus Frc.ylæ conf, Gunzalvus Gomez conf* 
Fefrandns Joannis conf. Petrus Pontii conf. Ferrandus Joan- 
BÎs conf. Pelagius Arîæ conf. Joannes Domini Regis Gan- 
cellarius Abbas Vallisokti co n f Aivarus Ruderici major Mei- 
rinus in Castella conf, Santîus Pelagii major Meirinus in 
Gallætia conf. Garsias Ruderici Camota major Meirinus in> 
Legione conf. Paschasius {ussu jam didi Cancelharii scripsit. 
Loco 5̂  ̂sigiUi  ̂ vel signî  Ego Pelagius Fernandi publicus 
Notarius Lucensis interfui, &  præsens privilegium in mea» 
præsentia transcribí feci per Joannem Martini infrascriptum^ 
&  signum meum apposui Ego Joannes Martini de mandato  ̂
Pelagii Fernandi suprascripti Notarli scripsi.

. ;  XXXIIL _

Tdem Rex dominium E f issopi super Civitdtem 
Lucensem eonfirmaty sententiam pronuntiat 

' im cives ̂  qui eum deciper& 
conati ŝunt̂

contraI <

A N N O

—  er præsess isciríptum" tam̂  prasseatîbos, qoam áiturís n o- 
turn sit ,-̂ ac manifestum , quod ego Ferrandus Dei gratia  ̂
Rex Castellæj &  Toleti, Legionis, &  Gallætias: cum pri
mo post mortem patris mei Lucensem iiurassem Givitatem^ 
super controversia., quæ inter Episcopum> &  Capitulum 
Lucensèm ex una parte, &  qiaosdam Civeŝ  ̂ ejnsdem Ci-^ 
vitatis ex altefa vertetwtur super dominro, quod iîli ^Ci- 
ves EpiscopQ,‘ &  Gipitulo deneganant  ̂ Ex parte'Eccfesiæ

os-
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oscensa sunt míhi priviiegu, quorum clausulæ continent 
hune tenorem : Ideo notum sit, &c. (Hic inscrit eadem 
privilegia , quæ superius exhibui in hujus dominii confir- 
mationem) His igitur ostensis privilegüs, cum quæsivissera 
à Civibus prædidæ Civitatis, si haberent scripta.,'per quæ 
à dominio Episcopi, &  Cspituli, super quo contendebant, 
resilire possent, datis sibi âd hoc Ostendendum induciis us
que ad insequentem diem-: ^uia nullum mihi monumen- 
tum scripturarum Seu privilegiorum, vel consuetudinem ali* 
quam approbatam estendere potuerunt, quibus possent Ec* 
clesiæ -dommiiinr deeiinare , habito consiHo prudentum, 
quia mihi tam per prædidorutn privilegiorum tenorem, sea 
consuetudinem , quam per eorundem Civium  confessiones 
ante me in jure solemniter faòlas , constitit evic|euter ,̂  si- 
cut à prima popuìatione ipsius Civitatis fuisse dignoscitur 
sub dominio, &  patrocinio ipsius Ecclesiæ, nunc &  dein- 
ceps esse, quod etiam universitas Concilii in mea recog
novit priBsentia; per seriteniiam difiriitivam pronuntio man- 
dans, &  .firmiter statuens, quod Gives Lucenses semper 
sint vasalli Episcopi , &  Ecclesia  ̂&  nullum álium domU 
num invocare audeant, vel habere ; 8c quicumque C ivis 
de L u c o , alium  Dominum induxerit, Vel nominaveri t, 
poenam' subeat superius nominatami Illos v e rb , qui dice- 
bant semissos ex parte Concilii ad denegandum dominium 
Episcopo, &  Capitulo ; quod postea totum Concilium in 
mea præsentia abnegavit , graviter errasse pronuntio,^quos 
per hominem meum mandavi capi, &  în manu Episcopi 
tradi pro volúntate sua taliter puniendos: quod de cetero neo 
ipsi, nec aliqul alii de Lucensibus Civibus sint ausi a dor 
minio' Episcopi j &  «-Ecclesiíe resilire* Item reprobo ̂  &  in 
irritum revoco illam cartam quam  milii prædidi Cives os- 
tenderunt ab Ilustrîssîmo Paire mso dat;iin de hæreditati- 
bus fòrariis in cauto Lucensi ab ipsis Civibus comparatis,-. 
eo quod per subr^ptwnem obtenta fuit , &  iniquitatem 
cqntieet manifestam oacasionj? cujus foros suos, jk  debita seri 
vitia Episcopus., &  Ecclesia amittebant*St hiçç meæ sen
tenti« pagina rata, &  stabilis Omni tempofe perseyeret. Si

qUis
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qnis verò, hanc cartam infringere, vel dimlnuere præsiimp- 
sent iram Dei omnipotentis plenarie idcurratr &  Regi«-: parti 
mille áureos in cauto persolvat^ &  damnum'similiter hoc 
ílldtum vobis , vel vocem vestrám pulsanti restituât du- 
platum. Fada carta apud ripam Euve X V IIII. die Ja- 

^  nuarii Era M GGLXX, E t - ego prænominatus Rex F.erran- 
Regoans in C astella ,^  T oleto, Legione^ &  Gallætia, 

Badalotio , &  Baetia hâhe cartam , quam fieri jussl, pfopriaf 
manu roboro &  Goiïfîrmo.'^  ̂ ‘ >r ■ i n 4 r -p d , 

Rodericus Toletanæ Sedis Archiepiscopus Hispaniarum 
Primas conf. == Infans  ̂Domimis Alfonsus frater Domini 
Regis confi Bernaldus Compostellanæ Sedis Archiepisco
pus conf, =  Joannes Qjcom^isis jejedus Domini Regis Can- 
ceilarius conf. =

P R IM E R A  C O L U M N A . _

Mauricius Burgensis Episcopus conf: =r Tellius Palen- 
tinÛ s Episcopus conf.— Lupus Segontinus Episcopus conf.zz: 
Bernaldus Segobiensis Episcopus con€ == Joannes Calagur-» 
ritanus Episcopus conf. =z:D(3minicus Abulensis Episcopus 
conf, =  Gonzalvus Conchensis Episcopus conf. =  Ecclèsia 
Piacentina vacat,

■ - 5  • T L  '■
A l varus Petri conf == Rodericus Gonsalvi Cdnf, ==r Gar  ̂

sias Ferraiidi coBf == Guiilelmus Gonsalvi^confi =  Tellius 
Alfonsi Conf. —  Didacus Martirii conf. =  Gunzalviis G oa- 
zalvi conf, =  Alfonsus Suariz-conf =  -

I I I .
;   ̂Joaniies Gvetensis Episcopus conf, —  Rodericus Legio- 
nensis Episcopus conf. Nunius Astorieensis Episcopus 
con f Martinus Zamorensis Episcopüs couf. ~  Martinus 
Salamantinus Episcopus conf. =  Miphael Lucensis Episco
pus conf.rrrMiehael. Civitatensis Episcopus conf. =Petrus 
Cauriensis Episcopus conf. =

/  I V .  '
Rodericü$ Gomez conf -Rodericus Ferrandi con^=:

Re-
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Remirus Frolez co n f*=  Didacus Frolez conf. =  Roderícus 
Frolez conf. =  Petrus; Ponci conf. =: Ferrandus Joannis 
c o n f .  =  Pelagius jArrç conf. =  Alvarus Roderici major Me- 
rinus in Castella conf. =  Sancius Pelagli major Meriilus in 
Gallæcia con€t=; Garsias Roderici rnajor Merinus in Legione 
confi =  Petrus Martini. jussu prædi0:i Cancellarii scripsit.

: T i e n e  un . sell© pendente de plomo con la figura de 
un castillo de un lad o, y eiv la circunferencia estas pala
bras, SÍignum Fernandi Regis Castellæ, &  T o le t i=  y en 
el otro lado la figuri de un Leon , y en la circunferencia 
estas palabras: Gallíeti^e &  Legionis*

XXXIV.

Concordia inter Episcopum Capitulum 
cense, Abbatem Monachos S* Stephani 

de Ripa Silis.

ANNO Ï25I,

J^^Lnno Domìni M CCLX. &  quotum X V L  Kalendas Sép- 
tembris. Noverint universi praesentem paginam inspeduri, 
quod Dominus Michael Episcopus, &  Capitulum Lucen
se faciunt hujusmodí padum , símul , &  placitum perpetuo 
duraturum cum Domino Petro Velasci A bbate, &  Con- 
ventu Monasterii Sandi Stephani de Ripa Silis per Joan
nem Dominici Monachum, &  Procuratorem ipsorum Ab- 
batís, &  Conventus per literas hujusmodi==:Reverendo Pa
tri ac Domino Michaeii Dei gratia Lucensi Epi^opo &  
ejusdem venerabili Capitulo frater Petrus Velasci Ábbas, 
&  Conventus Monasterii Sandi Stephani de Ripa Silis ma- 
nus humiliter osculari. N overitis, quod Nos constituimus 
procuratorem nostrum Joannem Dominici Monachum.nos- 
trum latprem præsentium ad componendum vobiscum su
per decimis nostr«e Ecclesise de Sando Jacobo de Cangas

in



in Lemos ratum habituri quidquid per ipsum adum fue- 
rit in hoc pado , &  quia nos Conyentus sigillum proprium 
non habemus, sigillum nostri Àbbatls approbamus , &  con- 
finnamus. Datum apud Monasterium de Sando Stephano 
tertio Idus Augusti. =  Quo Monacho in procuratorem re
cepto talis inter prænominatos Episcopum , &  Capitulum 
ex parte vestra, &  eumdem Procuratorem præscripti M o
nasterii comporiio fuit fada ; videlicet, quod Abbas, &  
Conventus Sandi Stephani de Ripa Silis obligant se daturos 
annuatim ecclesiæ Lucensi in perpetuum sex modios de 
vino bono ad bicam torcularis ad ipsam Ecclesiam de Sane- 
to Jacobo de Cangas per illara mensuram, per quam ibi 
venditur vinum coad^um ; debent &  dare cum unoquoque 
modio unum sextarium de vino pro defegadura, &  per hoc 
debet esse quita, &  libera Ecclesia Ipsa de S. Jacobo de 
Cangas in perpetuum de totis decimis tam de grano, &  
vino quam de frudibus arborum, &  nutriraentis animalium, 
&  de ortis &  de omnibus de quibus allis dafe decimas te- 
nebatur , &  partes de hoc pacto simul, &  placito præsen- 
tem Cartam per alphabetum divisam inter se roborant &  
confirmant. ,

(lui præsentes fuerunt. =  Magîster Joannis Decanus L u 
censis testis. == Dominus Fernandus Joannis Archidiaconus 
Lucensis testis. =  Dominus Petrus Nunus Archidiaconus 
Lucensis testis. =  Dominus Arias Alfonsi Monachus Samo- 
nensis testis.—  Joannis Nunus Canonieus testis, zz Arias 
Petri Portionarius testis. 11: Alfonsus Martini Portionarius 
testis. =  Fernandus Nunus Portionarius testis. =  Petrus Diaz 
Portionarius testis. =  Fernandus Pelagli Notarius Lucensis 
interfiiiit &  notavit.

. ili
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XXXV-
Michael Epscopm Lucensis dotat Capellanty 
quam in honorem Pauli Apostoli cons-- 

truxerat iH-claustro Ecclesiíe 
' Cathedralis,.

. A N N O  1254.

S u b  Era M C C X C II. &  qnot. sexto Kalendas Maii. No- 
turn sit omnibus, tam præsentibus fu tu r is q u o d
Nos Dominus M ichael,, Episcopus Lucensis  ̂ de consensu 
totius nostri Capitull ob devotionem Apostoli Saniti Paulî,
 ̂qui- est columna Sacrosanto Ecclesiæ , &  ob remedium 
anîmæ nostræ , &  omnium nostrorum antecessorum , &  
successorum , &  üt Ecclesia nostra Lucensis magis præful- 
gfeat, &  honoretur,, Capellæ S. Pauli Í quam construí man- 
davimus în claustro didæ Ecclesiæ^ damus, &  in dotem 
concedimus în perpetuum valituram duas tertîas partes; v i
delicet, unarn sine cura pro Capellano ejusdem Capellæ, 
quam per N o s , vel successores nostros ibidem fiierint ins- 
tituti, &  in qua modo instîtulmiîs Petrum Pelles, For- 
tîonarîum nostræ Ecclesiæ, fàmiliarem nostrum,. &  {usad 
pfæsentandi alterius tertiæ partis , cum Oira totius Paro- 
chîaîis Ecclesiæ Saniti Romani de Retorta,, quæ est sita în 
nostra terraria de Serviam , &  ad Nos pertinet præsenta- 
î e , &  providere cum Præstimonîum in eadem , prætextu 
nostræ dignitatis Episcopalis, quam à nobîs, &  nostræ dig
nitatis separamus y &  diitæ Capeliæ &  ejus Capeüano con- 
eedimuSj Sc donamus, ut îlhm tertiam cum Cura præ- 
sentet, &  aliam verò habeat sine Cura pro sui substen- 
tatione : Et quod teneatiir quicumque talis, qui ibi fiierit 
instîtutus, dîcere unos Matutinos cum toto Capitulo in Ves- 
peris diiti Saniti Pauli, qui est in mense Januario ; &  dare

'illis
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illís coîlatîonem consuetam , Roderícus Decanus con
firmât. Fernandus Martini, Archidiaconus de Sirrea con- 
firm í̂t. =  Dominus Joannes Petri, Thesaurarius confirmat.=s- 
Supp. Petri railitis, testis. =  Petrus Vela testis. =  Vincen- 
tiu  ̂ Joannes, Clericus de C horo, testis. = :Fernandus Pe
lagli, Notarius Lucensis, notavit. :  ̂ ^

X X X V I.

Idem Episcopus concordiam \Ecclesia sua no
mine firmai cum Frqtribus MiliHa- T̂empli, 
-' qui Capitulum generale apud Betieventum 

celebrant.
lit

A N N O  1254. . - V

l a  nomine Christi. Amen. Quoniam nonnumquam evenit, 
ut per scripturam'ad memoriâm revocetur, quod à me
moria processu temporis aboletur, cautela provida adhi- 
betur, si quod agitur inter partes, munimentis llteralibus 
commendetur, Ea propter -cum inter Nos Michaelem Dei 
gratia Episcopum , &  Capitulum Lucense ex- uoa parte, &  
Religiosos viros M. Martini Magistrum , &  fratres Militiæ 
Tem pli in tribus regnis Hispaniæ ex altera, super juribus 
Episcopalibus, quæ in eorumdem Maglstri, &  fratrum, 
Ecclesiis, videlicet, de Villa Escura, de Canaval, de Spa- 
sandi, de Sando G eorgio, de Cañedo, de Snido-Situr- 
nino de Bacorese , &  ejusdem Cauto de Sando Stephano 
de Birbadelo , de Sando Felice de Heremo de Martiam, de 
Carterio, de Sando Joanne de Pigacios, de Valadra, de 
Tavoada , de Sanda Cruce de Asm a, de N uzcda, de De- 
zia , de Sando Vinceotio de Sixto petebamus, quo ver- 
teretur ad compositionem, quam .super eadem quaestionc 
fecimus, præsenti scriptura insinuari curavîœus, cujus com- 
positionis tenor talîsest: Episcopus Lucensis, qui pro tcm-

Aa £ po-
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porc fuerît, debeat duas procurationes percipere à supra dic- 
tis Ecclesiis, unam videlicet ab Ecclesiis Valliæ de Cana- 
v a l , &  ab alia S. Felicis de Heremo in aliquibus supra- 
didorum locorum, ubi ipse viderit opportunum. Item ab 
Ecclesiis de Ganaval, &  de Villa Escura Archidiaconus 
L oci unam procurationem debet percipere. A b Ecclesiis verò 
ccterorum locorum superius expressorum Archidiaconus, 
quibus Ecclesiæ illæ subfuerint, Procurationes debent per
cipere, Debenc proptereà supradidi Magister, vei fratres 
presentare Cîeriços seculares , idoneos, videlicet in eorum 
dbmibus commorantes, &  in eorum mensa edentes, &  
in ipsoruiB dormitorio dormientês vei fratres ordinis sui 
Episcopo , vel Archidiácono Lucensi, ad Ecclesias de Ba- 
eorelle, de Sando Saturnino , de Sando Georgio de Ca- 
n aval, de Villa Escura , de Sando Felice de Heremo, de 
Sando Joanne de Piergacion , de Valadra , de Tavoada, 
de Sanda C ruce, &  de Nuzeda : Qui omnes tan Religiosi, 
quam seculares ab eisdem Episcopo , vel Archidiácono cu** 
ram recipiant animarum : ac reverentiam, &  obedientiam 
canonicam in eorum manibus repromittant : &  si seculares 
clerici ad supradidas Ecclesias præsentati pro visione sibi à 
Magistro, vel fratribus assignata recognoverint in præsen- 
tia Episcopi, vel Archidiaconi se contentos5 ad majorem 
provisionem eisdem clericis assigaandam, didi Magister, &  
fratres minime compellantur. Ad eæterorum autem supra- 
didorum locorum ecclesias præsentare debent clericos se
culares idoneos in Prelatos, Rursùs Episcopus, &  Archidia
coni Lucenses debent percipere ab omnibus supradidis ec* 
clcsiis, ea , quæ annuatim consueverunt percipere ab tisdem.

A d h u c, si quis supradidorum secularium clericorum 
m orte, vel amotione, vel alio causu ecclesiam habere de- 
sierit in qua fuerit institutus, Ecclesia Lucensis ad divisio- 
n em , &  perceptionem partis bonorum ejus veniat, prout 
venire ad bona clericorum aliarum ecclesìa runa suæ Dioe- 
cesis in hujusmodi casjbus consuevit. In obitu verò sin*- 
guiorum secularium, qui in Magistri, &  fratrum domi- 
feus commorantes, actefedorio edentes, &  dormitorio dor-

mien-
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mientes, vel extra morantes, dummodo non sint Prælàiî, 
ad præsentationem ephimdem Magistri, &  fratrum fuerint 
instituti, eo m ortuo, vel translato , sive quocumque alio 
C3SU casdem Ecclesias habere desierint, nisi cutn ad alias 
Ecclesias translati fuerint , qui non sint ejusdeni Ordinrs, 
i^ucensis ecclesia debet viginti solidos^perciper^’ ab 

^  ^  Juerat institutus. SI autem frater Ordinis memo
rati in aliqua supradidorum locoruni Ecclesia Ifuerit insti- 
tutus, Lucensis ecclesia eo mortuo , vel translato debet v i
ginti sólidos percipere ab codera. A  cæteris autem præsta- 
tionibus omnes supradiófas Ecclesias liberas esse statuimus, 
&  immunes. Salvo jure alias in omnibus aliis tam 
sîæ Lucensis, quam ordinís memorato, Conceditous ínsti- 
per statüentes, quod Convèntus Eòclesiaruìn in Plœ çed 
Lucensi sitarum ,? quod non'ex integro , sed per dimidium, 
v e l tertia, vel quarta parte ad Magistrum, &  Fratres per
tinent sæpè fatos in proprios^ususcconvertant.' : *  ̂ ì  ̂

'Sanè nos supradidi Magisteri/Sc fratres damus, &  con- 
cedimus Lucensi Ecclesiæ, &Hn.. eam transferimus quidr 
quid juris habemus in EccIeMa S. Eulaîiæ de Veiga in 
Ecclesia S. Martini de Ferreirua, &  earum Parochiis. Uc 
autem ista scrupulum dubitationis effugiant;* &  robur obŝ - 
tincant perpetuæ firmitatis, Nos Episcopus aç Gapjtu^ 
lum , &  Magister prædidi præsenti Çartæ per^ Alph.íb<¿- 
turn divisæ sigilla nostra duximus appendenda. A d u m .B ^  
neventi in Capitulo Generali secundo Idus Septembas Era 
M C C L X X X X IL
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JJon Alonsô  X, manda que no se cobren trî  
but&ŝ  dê  ̂laŝ <̂ he7'edad€s ó personas f  ertenê  
' ' ' : I ' Bérítes : al Obispo y Cabildo 

t :| i [ r ,de Lugo.

y  rr?«‘ 1 Ì.IÌI&
A N O  126^,

__ *ofí* Alonso fo r  la gracia de Dios^: Rey de< Castilla, de
íT o ltd ó , "de 4 t e o í i , de Galicia  ̂ de Sevilla , de }Cárdova, 
de Murcia, de Jaén , é del A lgarve, a todos los Coedo^ 
res de los mibs ípedidpsy c de las fonsaderas de Galicia, ¿ 
a los Alcaldes y c i  dos i'Merinos de M ónforte, de Sarria  ̂

'de OastroVerde / é/de> las’’ otras poblancias del Obispado 
:de.Itugo , 'salud y gradar El'Obispo,' é el Cabildo de Lugo 
ribé enviaron decir, que vos demandades pedido i é fon- 
'éadera á los os serviciales^ que labran las suas heredades , é las 
de las persona?, é de .los Canoigos; é pidiéronme que 
mándase y  lo que tobiese por bien. Ende vos mando, que 
‘a los os serviciales, que labran las suas heredades^ que les 
non demándedes pedido, ? nia fonsadera, nin otro pecho 
íninguno; é si alguna cosa les tomastes por esta razón^ en- 
tregadgelo luego todo , é non fagades ende al.. Dada en Ser 
 ̂ illa. El Rey la mandó; doce dias de Abril.

Pedro Perez la fizo por mandado de Maestre Joan AI- 
""bnso, Notario del R e y , é Arcediano de Santiago, Eta de 

iil é trecentos é cinco años.

r .n. 11.-V x x x - m ii -
f
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Permuta del Rey Alonso X. celcbruda con 
el Obispo y Cabildo de Lugo en beneficio de 

la Puebla de Santa Maria de  ̂ " 

- • ' Balonga, : .

S
AiSÍO 1270.

_ ̂epan quantos esta Carta viren , é oíren » como ante Nos
D . Alfonso, por la gracia de Dios , Rey de Castiel¡a,de 
Toledo , de Lreon , de Gilicia , de Sevilla , de Cordova, 
de Murcia^ de Jaén, del Algarve , vinieron homes de la 
Puebla de Luaces, é dixcronnos, que recibían muchos da
ños , é muchas malfatrias de los Ciballeros, é de Escude
ros, é de otros homes, que los robaban, é los d^spechi- 
ban, é les facían otros muchos males. E pidiéronnos mer
ced, que les otorgásemos, é les diesemos tierra, en que 
ficiesen puebla j é que les diesemos los rengalengos,  ̂que 
habernos en esa tierra, é que nos darían quanto rendía en 
cada año, é el tercio mas. E nos, por los facer bien , é 
merced, mandamoslos, que la hiciesen en el lugar que di
cen Santa Maria de B alo n ga : E porque esta Eglesia, 6 este 
lugar sobredito era del Obispo , h del Cabildo de Lugo, 
cmbiamoslos rogar , que nos lo diesen por cambio , e ellos 
io que habían en este lugar sobredicho en que se fíciese la 
puebla j salvo que retobieron para sí la Iglesia sobredicha, 
é diez tercias de heredad en semiente, las cinco son á la 
una parte, é las cinco á la otra, asi como aqui dice, con
tra el agua de Lamas las dos tercias y media , é de la otra 
parte dcsta agua diez talegas, é en Gestedo di.z talegas, só 
el quadro de Ferrant Garcia fasta el carvallo de la fuente de 
Gestedo, é á la otra parte en Vega de Pcyzaos once ta
legas la meatad del vico de Carralcoba fata el comaro

Aa 4  Dal-
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D alvar, como se departe dé la heredad de los Caballeros, 
é una tercia por los quadros que tenia Fernant Perez, C lé
rigo , é Pedro Fernandez de Pamedai, como va por el de
partamento de Balonga de Susa , é por la carrera de Bru
ñeras, é tres talegas en el quadro, que tenia Fernant Pe
rez sobre Rlva de Breneras. E otrosí finca al Obispo la c^r- 
tlñi que  ̂está a so la casa de Pedro Pasarino , asi como dff 
parte con los otros herederos , é un molino , que dicen del 
Poyal, é otra molnera , en que fagan un molino ; des este 
molino sobredicho fata el otro de fondon, 6 lo quisieren 
facer , é el medio dei prado, que es so el puerto que di
cen que fizo Joan Martinez , é va fata las mestas del Re
guero de Paramos ; é la casa clavada, é el cellero del adrioi 
é una plaza al Obispo en la puebla , é otra plaza á esta 
Iglesia sobredicha de Balonga: é otrosí ]a Iglesia de esta 
puebla, que sea del O bispo, é si ficieren y otra, que sea 
eso misma suya, E por este heredamiento que nos dieron," 
salvo estas cosas sobredichas, damoslos vos por e l, quanto 
regalengo habernos é haber debemos en la Frá. de Santa 
Maria de Rachir , é quatro homes, que sean serviciales, que 
les labren este regalengo, que sean excusados de toda fa
cendera , quanto en lo dei Conceo. E  porque el Obispo 
nos pidió que le mandásemos dar nuestra carta plomada de 
este cam bio, nos toviemos por bien de lo facer. E  man  ̂
damos, é defendemos que ninguno no sea osado de ir con^ 
tra esta carta , para quebrantalla, nin para mlngualla en nin
guna cosa , é á qualquier que lo ficiese habrá nuestra ira, 

pechemos hé en todo dos mil maravedises, é al Obispo 
é ?1 Cabildo sobre dicho , ó 1  quien su v o z  toviese , todo 

daño dobrado.: E  porque esto sea firme , é estable man  ̂
damos seellar esta carta con nuestro seello de plomo. Fecha 
la Carta en Burgos Lünes doce dias andados del mes ds 
Mayo en Era de mil é tcecentos é ocho años. Millan Perez 
de Aellon la fezo escrevir por mandado del Rey en el año 
diez y ocheno , que el-Rey sobredicho íeygnó. ~  Pedro 
García de Toledo la escribió.

 ̂ XXXtX.



JiocttîfîüS hícciísís Eptscopits vdtcifïi hahêt cofiS'"
truBionem Monasterii à Fratribus Prædicato- 
ribus incept am in Civitate Lucensi, secundum 

vocationem facultatem à suo Predeces
sore Ferdinando Ariæ faBam,

A N N O  1280.

‘N T
sit omnibus præsentibus, &  futuris, quod Nos 

Joannes divina miseratione Lucensis Episcopus una cum 
toto Capitulo nostro vocationem fadam, ut asseritur, per 
Dominum Ferdinandum Ariæ bonæ memorîæ prædecesso- 
rem nostrum de fratribus Predicatoribus ad Civitatem Lu- 
censem , &  occupationem, seu acceptionem lo c i, quam 
didi fratres fecerunt ad Monasterium sui Ordinis construen- 
dum in Civitate Lucensi; vel etiam ut asseritur , domus 
&  habitacult construxerunt, prout tune fadæ faerunt, ra
ías habemus, ac etiam approbamus. Et si quid firm/tatis 
în præmissis defuit, pro eo quod nostrum , &  Capituii nos
tri consensum tunc non habuerunt, imo contradidionèm 
€Xpressam id eis concedimus, &  si necesse est ad majo- 
rem iirmitatem , eos de novo Vocamus, ut habitationem, 
seu Monasterium habeant, &  habere possint in civitate L u- 
ci, Sententias autem , quæ latæ sunt per Nos , vel per quos- 
cumquè alios nbstræ Lucensis Ecclesiæ’ in ipsos , vel be- 
nefadores suos, relaxamus: &  denunciamus omnibus , quod 
adventum didorum fratrum ad Civitatem Lucensem prop, 
ter salutem animarum  ̂subditorum nostrorum gratum ha
bemus, ac etiam sustinemus. Hoc præmisso, quod condi- 
tiones, modificationes, sive pada inter N o s , &  ipsos Præ- 
dicatprcs priùs habita, &  tradata , prout in quodam ins-

tr*U'
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truniento publico inde confeso per manum Pelagii Fer
nandi publicl notarii L.ucensis , plenius continetur, nihiio- 
minus in suo robore durent, &  valeant, quod quidem 
instrum entum  est sigillatum Sigillo Prioris Provincialis 
eorumdem fr^trum io Hispania , vel Sigillo Vicarii ejusdem 
Prioris , &  Conventus eorumdem fratrum Lucensium, &  
Prioris ejusdem loci. Et hæc omnia supradida Nos E p is
copus, &  Capitulum supradidum bona fide promittimus 
observare , &  facere inviolablliièr observare. Et ut hoc in 
dublum venire non possit nos supradidi Episcopus, &  
Capitulum Sigilla nostra duximus spponenda in testimo
nium veritatis. Adum  hoc Luci Idibus Julii sub Era 1318: 
Qui præsentes fuerunt : Dominus Mattliæus Archidiaconus 
testis: Domìftus Fernandus Martini Archidiaconus teètis: 
Dominus Petrus Joannes Magister Scholarum testis :̂  Ma
gister Fernandus Canonicus testis : Rodericus Martini Ca» 
nonicus testis : Pelagius Fernandi Portarii testis : Rodericus 
Fernandi Canonicus testis : Et ego Arias Petri publicus N o
tarius Lucensis Ecclesiæ rogatüs à partibus præmissis in*# 
terfui, &  signum meum apposiH eonsuetum in testimo
nium præmissorum.

XL.

Ferdmandus Petri cum universo Capitulo Ec^ 
desia Lucmsis ŝtatuit certum numerum P ra- 
íendarum habito respeBu redituum Ecclesias- 

ticorum ad eorum sustentationem 
sufficientium,

A N N O  1290.

I n  nomine Sandíc individué Trinitatis, qu2C à fìdelibus
collitur ac humilitér adoratur : N o v e r i n t  universi, quod'Nos

/ Fer-
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Fernandus Petri Epîscopus Lucensis, &  universum ejus
dem Capîtuîum , consîderatis facultâtibus Mensæ Capîtuli^ 
nostri, habentes respedum ad Servitores ipsius Ecclesiæ qua- 
litèr possint de proventibus ejusdem commode sustentari, 
ciiai' tôt sint ponendi in EccIeMa quibus possint suppetere 
facultates, abjeda antiquorum consuetudine, qui sine certo 
Cañonícorum numero , ad Prebendas & Beneficia Eccle-' 
siastica in ' suis'Ecclesiis Canonices admittebint', volentes 
consuetudines aliarum Ecclesiarum pro viribus imitari, cér- 
tum Canonicorum ac Præbendarum numerum statuimus in 
nostra Lucensi Ecclesia perpetuò ot^servandum, videiicèt- 
quod sint viginti duo Canonici tantum in Lucensi Eccle- 
sià, non plùres qui vocem habeant in eledionibus, &  
In:aliis contradibus qui.ineadem Ecclesia Lucensi fuerint 
celebrandi : Sint &  ibi decem Portionafii , qui ^ortiones 
percipiant prout eas consueverunt. percipcre ab antiquo: 
Tres vero Præbendas assignamus tribus Dignitatibus vide- 
licèi/unam Decana tu i , aliam cantoriæ , &  aliam M:igisterio 
Scholarum, prout iste tres Dignitites eas consueverunt per- 
cipere 4b antiquo ; &  ita in universum sint triginta Præ  ̂
bendæ tantum in nostra Lucensi Ecclesìa, &  non plures; 
^ t cm nes unanimitèr &  concorditèr statutum hujusmodi 
seu numerum statuimus in nostra Lucensi Ecclesia, ac etiam 
approbamus , &  promittimus, &  juramus tadis SacrosancT 
lis Evangeliis hujusmodi statutum seu numerum de cetero 
ih  nostra Ecclesia inviolabilitèr observari. Volum us, ac 
statuimus q u o d  superexcrescentes Prebende, quæ ultra pre- 
didum numerum in nostra Ecclesia nunc existunt, ad præ- 
didutn nunierum cum yacaverint, deducantur i '& quod 
4iullüs: in Canonicum séu Pv)rtionarium in nostra Ecclesi;  ̂
irecipiatur , quousque ,ad predidum numerum sit deventur^ 
salva , in, omnibus Sedis Apostolicæ audoritate. Adum  est 
hoc in.Capitulo Lucensi præsentibus prefato Domino Epis? 
copo &  aliis jdp Capitulo in Era M C C C X X V III. Se quoL 
JljE. Non, Apri! is. : , ; n  ̂  ̂  ̂ - ?
o . Ego Arias Petri, Canòri leus &Notarius Lucensis inter- 
fm, & die mandato prefati'Dominl Episcüpií &  Capituli Lui- 
censis scripsi, X L L l i
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X L L
Don Arias , Obispo de Lugo, convence en 
presencia del Concejo y de su Cabildo, qu¿ 

le pertenecía el Señorío de la 
Ciudad.

líí
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A N O  D E  1295,

in presenza de mi Joan Domínguez , Notario jurada, 
dado pelo Obispo de L u g o , á b Goncello dese mism® 
lugar, h dís testimoiás, que aquí son escritas. D . Arias, 
pe h  gracia de Deus Obispo de Lugo , mandou apregoar 
b Concello, é os Alcaydes de Lugo , que veesen todos 
á él á as suas casas, E  outrosi mandou chamar Ó Cabi
do todo da Iglesia de Lugo por campaea , asi como hé 
u so , é costume da Iglesia de Lugo : ós quaes juntados 
ñas casas do Obispo sobredito, el rogou \ b Coacello é 
a os Alcaldes, h prostestoules que le entregasen á Signa, 
é as Chaves da V illa , h á guarda dos muros , asi como 
era sua , é da Iglesia de Lugo , h como les el Rey man
daba por sua Carta, que les logo y mostrou; a qual Car
ta era feyta en esta manera=: D. Fernando por la gracia ds 
Dios Rey de Castela , de León , de Toledo , de Galizi^ 

Sevilla , de Cordova , de Murcia , de Jaén, do A l-  
ve , é Señor de Molina á ó Concello de Lugo , salud 
gracia. Sabeades, que Don Arias, pela gracia de Deus 

 ̂ ispo de L u g o , me embiou dícir, que vos que comas- 
' á á Signa , é as Chaves de y  da Villa z os seus Alcal
d es, que éi y fezo; que as tiña por e l, é que las destes 
•i outros homes, que as tevesen por v o s , h que 6 desa- 
poderastes da guarda dos muros, é que le non queredes 
obedescer, nén conoscer servicio, asi como debedes , é 
como el Rey O* Sancho, meu Padre , ( a quien Deus psr-

doe)



dóe) volo cmbiou mandar por suas Cartas j è que me pe
de merced , que mandase y lo que tovese por bán. Por
que vos mando, vista esta miña carta , que entreguedes. 
logo à Ò Obispo, è os seus Alcaldes, que y están por 
é l , ou à ^uien^y el poser à Signa, è as Chaves de y  
da V illa , e que le obedezcades , è consintades Señorío, 
así conao (üz enos Privilegios , è Cartas, dos R eis, quel 
ten e na Sentenza, que déu o Rey Don Fernando 
meii Bisaboa, quas ò debedes à facer ; è segundo que vos 
el Rey D . Sancho , meu Padre , embiou mandar por suás 
cartas, que o fecesedes ; h  noaleyjedes à facer por la ©utra 
Carta, que el Rey D,. Sancho vos houbo dada, en que 
vos mandoii por razo» de querella que habia del Obispo 
D. Fernando,. seû  Antecesor , por recelo, que tomaba 
d e l, que tovesedes as Chaves da Villa en fialdad , ca tal 
hom e, è Obispo è de tal lugar : è asi sirvió sempre al 
Rey meu Padre, è  à min : è tan gran debedo en à miña 
mejrced , que teñ o, que BÌngun non gardará millor ò> meu 
Señorío, è ò que for meu ser\4c io , q u e l, disi he miña 
voontade de guardar à Iglesia de Lugo todo © seu Seño
río , è OS Privilegios, è Cartas 7 è libertades , que h a , è 
todo derey t o , que ha por s i , è non fazades ende al por 
fiinguna manera se non os- corpos y è quanto hoviesedes, 
me tornaría por ella ; k . Carta liuda dadia. Dada en Va^, 
Hadolit veinte ŷ nueve de Julio Era. de mil trescientos 
treinta è tres años. Eu Pedro Martínez de Salamanca à fice 
cscrevir por mandado del R e y = i Marcos Perez , Joan Pe
re z , vta..=^ A  qual Carta liiada ,,L o p o  Rodríguez do. 
Car vaiai responden en nome* do Concelio ,  è d iso, que 
© C oncelío, à  os Alcaldes úmn  Carta do Rey D . San
cho porque les mandaba^ qne tobesenr as Chaves, è.à Sig- 
na^da Villa en fialdad,, è que as non desen , sinon à él, 
è a  quen ei mandase  ̂ E  0 Obispo r^spondeu à estó, è 
d iso, que cl Rey D  Sancho dera aqnela Carta à ò Con- 
eello con querella, que había do ObispoD* Fernán Perez 
porque habia sospeyto, que quería dar k Villa à outros 
a sen desecvkp,, è d a seu. Filio è depois jiu n d ari^ C on -

ee- .
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c e llo , è OS Alcaldes por sins Cartay, para que entrega
sen à él todo ò Señorío du Villa ò mais cumpridamente 
qiie lo nunca h^ ûbera outro Obispo que ante el fose : E 
disia que' se estas cousas non hubiese, que non podia ser 
Señor , nen podía haber comprído h  Señorío da Villa, 
asi como Ò debía haber : E  demais díso , que de pois que 
aqueta Carta del Rey E). Sancho íbra dada, depois fora 
dadá està del Rey Don Fernando seu F ilio , porque lies 
mandaba , qiíe outofgasen à é l , è Iglesia de Lugo estas 
cousas sobreditas ; na qual carta disia , que el Rey fasit 
mensíon da carta , que el Rey D . Sancho dera ò Conce
l l o , è os Alcaldes, E  enton Pedro Fernandez , Alcayde 
de L u g o , levantouse è diso á todo h  Conceilo, se tiña 
por ben de cumprir aquela carta del Rey que lies ò Obis
po mostrou ; ou si habia y  algún , que a quisese contra
decir: E  ningún dólles non à contradiso ; e diseron todos, 
que era ínuy ben dese comprir : £  embiaroii^ polas Cha
ves , è pola Signa, è entregáronnos logo y à ò Obispo 
è el desque houbo as Chaves, è à Signa demandou logo 
y  à b C oncello, è à os Alcaldes, que lie desen cin- 
coenta homes boos, os millores de s i , que lie fecesen lio- 
menage , è Juramento en nome do Conceilo ; que guar
dasen Ò Señorío , è verdade, à que eran teudos à é l ,  è 
à Iglesia de Lugo ,**asi como deben guardar vasallos à Se
ñor. E  Ò Concello , è  os Alcaldes mandaron logo, à Afonso 
Martínez Caballero, è Don JOan Martínez, Pedro Perez 
Compañon, Pedro Rodriguez , Pay Rodriguez , Pay Perez, 
lito Rey, Martino de Vendor, Alfonso Eanes, Sebastan D o
minguez , è  Alfonso Eanes da Ruamíña è a Domingo Mi- 

guelés do Cam po, Miguel Dom inguez, Fernán Domin
guez da Rua de Vermun Sanohez, Joan Eanes , è 
Joan Eanes da Cruz , è Afonso Ferrandez de Carva- 
la l, è à Martin Eanes, filio de Joan Eanes, Aras Mar
tínez das Cortinas, è  à Jacome M artinez, Afonso Mar* 
rínez seu hifm ao, Joan Dominguez de V en d or, Miguél 
Perez, è  à J o a n  Míguelés, Pedso Eanes do Campo è
à Martin Domínguez, è à Pedro Caballero^ è à Ruy Mi

gue-
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guelés da Costìlleria , è à Miguél Pelaez , è à Fernán Bq- 
chon , seu Sogro, Joan Domínguez » Domingo Ernes, 
filio de Joan E^nes da*Cruz, G il Perez, è Pedro Fer
nandez da Cruz, è̂ à Delego. Nento, è à DiegoMìguelés da Eras, 
Martin Perez> dito Túpete , è à Juan Perez de Burgo Novo* 
Pedro Cibraee, Garda SabaschanesPedra Migueles , è à 
Joan Eanes Luchirigo, è à Joan D íaz, è.à Ruy Ceègo, 
Pedro de Sonar, Arias M a rtin e zd ito  G ascon, Afónso 
P erez, dito Befas è à Pedra Capoca , è à Rodrigo Pe- 
fèz da Eras , que fecesen aquel- homenage , è juramento 
en nome de todo ò Concello à ò Obispo que Ies el man 
dava. Os quas homes boos se levantaron logo , è foren= 
fascer esta homenage sobredita à ò Obispo en seu nonie 
do Concello E juraron sobre Santos Evangeh’'os, que asi 
Ò guardasen sempre i è  que nmica contra ello pasasen en 
pooco , nen en moyto* E de como esto pasou por ante 
min Notario ya dito Obispo è  ò Cabidoo rogáronme 
que fccese ende esta Carta è pósese y meu signal, ea 
testimonio de verdade : que foy feyta vinte è tres dias de 
Agosto Era de mil trecentes è treinta y tres años.> Presentes- 
foron : D, Ruy Martinez Arcidiago de L u g o , D. Pay 
Rodriguez ThesoiiieyEo, Pay Fernandez Coego , D. Mar
tin E m es, Chantres de Lugo Fernán Nunes , Coego , D.. 
Joan Martinez dito Obispo»  ̂ Afbnso Martinez , R uy L o 
pez „ Lopo Rodriguez do Carvalal  ̂ D . Aras Fernandez 
Juiz de Lugo , Martin Di^z, ^0 Campo ,, dito Cbquin„ 
Frey Aras , Frey Lopo Fernandez dav Qrde» de :Do*- 
mingo , è outros moytos^ .

'i t. f.

' XLir.
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X L II.
Don Sancho IV. reconociendo los servicios dê 
D . Arias ,  Obispo de Lugo y hace donacion d 

su Iglesia de la Feligresía de San Sal
vador de Martin*

A Ñ O  D E 1295.

S e p a n  quantos esta Carta viren , como Nos D* Sancho, 
por la gracia de Dios Rey de Castiella , de León , de Xo- 
ledo, de Galicia, de Sevilla, de Cordova , de Murcia, 
de Jaén , é del Algarve , é  Señor de M olina, por facer 
bien, é merced á D. A rias,/Obispo de L u g o , por m u
chos servicios , que nos fizo en la Corte de Roma , é en 
otros logares; damosle por coto para la Iglesia de Lugo 
la Feligresía de S. Salvador de Martin , con todos los he
redamientos é la Justicia, é rentas, é derechos, é aven
turas , é demandas, que nos y habernos, é haber debe
mos , é non retenemos y para nos ninguna cosa ; salvo 
la Justicia si la el y  non ficiere j que tenemos por bien, 
quel astruente nuestro Merino , que la faga y facer; é 
' la y^^non ínandar facer, que entre y   ̂ facerla maestro 

írinoi E  esta Feligresía sobredicha le damos , que la haya 
\ r heredad , h por Coto él , é todos los otros Obispos, 

c fueren en la Iglesia de Lugo , despues de él para siempre 
âinás , con entradas, é  con salidas , é con todas las otras 

cosas, quel pertenecen, é pertenecer deben. E  manda 
mos , que daqui adelante no entre y Mayordomo de Rí- 
cohom e, por ninguna demanda , nin ningún nuestro Me
rino , sinon como dicho es. E maguer que entren Me
rinos algunas vegadas \ cumplir la Justicia, tenemos por 
b ien , que non pierda por ende su juridicion nin pueda
él d ecir, ni los otros M erinos, que fuerea despues que

hu-
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liubiereà uso de entrar y , ò que deben* y  entrar mas 
que siempre afruenten antes'à  él , è à Ics otros Obis
pos de Lugo <, cada vegada que y>quisíeren entrar ,jy que 
entren. E defendemos firmeüiiente , que ninguna manera; 
è à qualquier que lo ficiese , habrie nuestra ira , è pechar
nos ie en pena mil maravedises de la' moneda hueva ; è 
ú  Obispo sobre d ich o, è à  los otros’ Obispos sus suc-v 
ccsores , que daspues del vernan en la Iglesia^dé Lugo, 
todo el daño doblado. E porque esto »sea firme, estable, 
mandamos seellar esta Garta, con nuestro Seello de plo
mo. Fecha en Toledo cinco días de Abril Era de mil è 
trecentos è treinta è tres años. Y o  Maestre Gonzalo , Abad 
de Arvas , la fiz escriviripor mandado-del JRey ea el 'aa® 
deceno que el Rey sobredicho regno.' ; i u

. V’( V

XLIÌL

'i
‘ ii

E l mismo Principe reconociendo\tos servicios 
de JDon Arias , Obispo de Eugô , le confir- 

. ‘ ma el Señorío y jurisdicción en la.
-> V -■ i ^̂ ludad*'-f é ' .

>í. fi

D

A Í?0 DE í i295<
íí-jí'

__fon Sancho por la gracia de Dios Rey de Cástilía,.de
L eo n , de T o led o , de G alicia, de Sevilla  ̂ de Cordova, 
de Murcia,..de Jaén, de?AIg3rve, è Señor de M elina;. 
A  todos quantos esta nuestra carta vieren , salud è gracia. 
Sepades, que D , Arias Obispo de L u go , llegó desde 
Alcalá aqui, quando se venia de la Corte de Roma', do 
estaba en nuestro servicio ; ét pidiónos merced que pues, 
que Nos rogáramos por él al Cabildo de . I  ̂ Iglesia de 
Lugo , que lo ^eligiesencpor =su ;Obi^p[o ií?é el Ciblldo 
eligiera por nuestro ruego , «stando lél en "la Corte de

que Ip merecía,, porque loiconosciaa, ^ue fiiera 
T m . X L L  Bb A r-
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3.86, España Sagrada.Trat, L X X F IL  
Arcediano de-su Eglssia l  era ,su G¿noDÍg6 ; que íc man
dásemos-" entregac, é  -deseáibargar todas las cosas , que pet- 
tenecen, a su. Egiesiané á laisu Mesa , é que hovieran los 
otros Obispos que fueron ant del en L u g o , que porque 
él fora confirmado é consagrado en la Corte de Roma, 
c era Obispo con lal merced .de ̂  D io s , é con la nuestra 
eacomenda? que toviera .pori... Et Nos * ‘por facee bien , é - 
merced abérj - é j  a ¿la iíglesia de Lugo é por muchos ser-> 
vicios p que nos él fizo.'en la Corte de Roma.... et por
que fiamos mucho del , c tenemos por b ien , c manda
m os, que la Comicnda de L u g o , que fallamos por ver
dad^ que dieran siempre > los oQbispos ; de Lugo á quien 
quisieran:,: é qcieila tovieiian pqrisf algunos dellos* quan
do quisieran ; que Ifi : sea luegó^ entregada, é  faga , é or
dene della como toviere por b ien , c fuer^su p r o , é de 
su Egíesla , et que use é l ,  é  el Cabildo de la Iglesia de 
Lugo del Señorío de la Villa de Lugo ; et que ponga 
y Alcaldes , é IsTotarios., é hayan todos.-..-é deben haber  ̂
et uséa dé la jurjsdícion dese Señorío'i *asi como áeT' me-̂  
jor um qa en ̂ tiemgo de M  ot’roŝ  R ?^s, qjae fueron ant 
de N o s, los Obispos que j  fueron é e lC ab ild o . Et 
por lies facer m'ás' b k a  , é inas mercéá otoi'gambslíes, c 
confirmamoslles los privill^ iosié las Cartas, que dieron 
los Rejrs, que fueront ant N o s , á la Eglesia de L u g o , é 
las que lies Nos díeijiosc,! fráni^uezas, é las liberta
des , é los buenos usos, que los O bispos, que fuerdíi 
en L u g o , hobierori é que Ies sean guardadas asi como 
•n el tiempo en que mejor guardadas lies fueron fasta 

ai. E t.s l Nos íGaítas adiemos á algunos'porque les dié- 
nos Ja  Comienda del Coto d e ' L u fo  , ̂  ó  Alcaldiás , o- 

^jzgados, b N o ta r te  en la* Vflia í b ie n  "él C o ta  de L u 
go  ̂ fNos los-revocainosí pbr €Sta isuestra Q rta ;¡ ^t man
damos, qué-no valan daqui adeknte; Et defendemos 
f i r m ^ ie n t e q u e  ninguno sea osado de contrallar, 
n i ' de ■ einbar|^rí?nínguna^ deí-íaS< iCosás i ' se c(íntíenen 
ca*5̂ ta- líüéstrk ^Cííta ni de pasarcrcóntrá' ellas, toi con^ 
Ira laii^una* d e l t a s m a n e r a .  Ec-<|udqüicr 6 quá-

c " Je«-



A -tí'

lesquier, que lo feciesen, pecharnosya en pena mil ma
ravedises de. la moneda nueva é al Obispo, é al Gabfi* 
4o de Lugo a. quien su vozi toviese ,* todo el daño, 
que por ende recibiesen , doblado ; et d ^ a s  á los,... E t 
sobre esto mandamos á los Adelantados , que andaren por 
Nos en Galicia , é a los M a r in o s : que 7/ andaren poc 
ellos, é á loi.v. é g los otros ^Aportéllados ,í,6 qualesqder 
delios , qucicsta nuestra Carta «vieren , i que ¿entreguen ,' é 
apoderen al Obispo é al Cabildo sobredicho en todas las 
cosas sobredichas, é gelas fagan tener , é guardar ; é non 
consientan...» pase contra ellas : et si algunos centra ,esto 
pasaren', que los*... ,por:ia ¿pena sobredicha lá: gmr¿ 
den../, et non fagan en4eí ai^si) esa í misma üpena.: cEtrdes* 
to les mandamos dar esta Carta seéUada'con nuestro see- 
lio colgado. Dada en Madrit veinte é nueve dias de Ene* 
ro Era de mil é trescieiitos é treinta é tres años =  Don 
Martin , Obispo.,.;, dél Rey,en to4 oi5 sus R eynos, la maa* 
do facer por su mandado.*,...^, ü i  i;  ̂  ̂ -i-
rf" . ■ .¡¡i . I  P-.' Í7iii i- -- i  J-J-

.■ji íitn^

E l Rey D on Fernando ]elW .̂ hac$ donacion 
dD on Fray Juan Obispo-̂ di

ds lai tierra de Palláis , V] 
términos expresa, - *

.í ; ;jí-- ■ ^   ̂ -V  ̂ f - ' , . . .

i' ; A N O  D E  -I

S . v o  , i h  í iío K.'.1. =:0'- .• 't? ; , ;0-_ ... .,1
epan quantos esta Cgrta viren ? como ¿yo Joan Férnafii* 

dez Notario público del Rey en Zamora vi un privile
gio deste mismo Señor escrito en pergimino de cuero, è 
sel lado*-con. su sello de plomo , colgado en filoi de seda 
meztlados  ̂.él tenor del. qual privilegio es. este que se si
gue ; En el nombre de Dix)S. Padre., E ijo , è Espíritu San
to 5 que son tres Personas * è m  Dios | è  à honra, <è sèr-

B b  s  y í -
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388 España Sagrada. Trat. LX X FIL  
vicio de la Virgen gloriosa Santa Maria ’ que nos tenemos 
por nuestra Señora, é por nuestra Abogada en todos los 
nuestros fechos: Porquei es natural cosa, que todo home, 
que ben face , quier que gelo lUeven adelantre; é que se non 
o lv id e, nen se pierda, como ^uier que canse , é.mingue 
el cursoide la vlda-deste mutid4 , aqueild*es lo  que finca por 
mei^oria dele al m u n d o ? ,e s tg ' bien• es_ guiadof de la su 
alma j ; é m^erecedor de buen gákrdon 'a n t e D io s ; é por 
non caer en olvido lo que mandaron poner en escrito en 
sus 1 privilegios, porque los otros que regnasen despues de- 
llos, é toviesen ej su logar, fuesen tenudos de guardarlo 
elevarlo adelantre, é aquellos jkjue el bien íeciben , sean 
tenudós de-Togar á Dios pol*. elos. Por ende queremos, 
que sepan-poí este privilegio los que agora son , é serán 
daqui adelante, como Nos D. Fernando pbr la gracia de 
Dios Rey de Castilla , de León , de Toledo , de Gali
cia , de Sevilla, de Cordova, de Murcia , de Jaén*, del 
A lgarve , é Señor de Molina.,..coa*la Reyna Doña; Cons^ 
tanza mi muger, y  con la Infanta Doña Lionor nuestra 
fija , primera heredera,aporque habemos gran voluntade 
de servir á Dios é a la Virgen Santa Maria , su Madre, 
nuestra Señora, é por facer ben , é merced á Vos Don 
f '̂rey Joan, por esa misma'gfaci^ Obispo de Lugo, por ma
chos servicios, que  ̂nos fecisfee|s »rsiqodo» nuestro Co;iife- 
sor , e f^cedes^fgora' seiend.Q Obispo damos a vos , é k 
Jos vóstrbs sUcéSores, por heredaiiiento para siempre to- 
»̂ â la nuestra tierra de Pallares: por estos términos, que 
se contienen en este privilegio: primeramente, como se 
departe por un cabp por lâ  tiérra del Hospital de los 
Freyres de S. Joan , y  es cerca de Portomarin: é otro si 
fwr d^coto d evS rF iz do Yerm o, de la Orden del Tem 
p le ; ende como se ayunta ei vuestro Coto de Lugo cer
ca de la vuestra Torre de Servian; é ende como va fe- 
rir al rio del Miño. E  esta térra de Paliares sobredi ta vos 
damos por los términos sobredichos con todos los dere- 
ohos, é Justicia, (é Señorío, é con todas las otras cosaŝ  
que . Nos y hábén>QS , é á Nos pertenesce de haber ; tam

bién
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bien por razon del Condado , en que solía andar, corno por 
rengalengo, è por otra razon qualquier : E tirárnosle lue
go por este privilegio de la jurisdicción del Condado è 
de la Merindad , è ds la Sacada , è del Julgado de Mon* 
terroso, è ayuntaniosla al vuestro Coto de Lugo sobredi
cho que la hayades v o s , è vuestros succesores, en Seño* 
río libremente daqui adelante ; è la posuiades , según que 
millor habedes, è posuides el vuestro Coto de Lugo que 
dieron los R eyes, onde nos venimos , à los nuestros an « 
tecesores. E  defendemos firmemente que Infante nin Con
de , nin Ricohom e, nin adelantrado, nin̂  Merino mayor 
nin menor , nin otro ninguno sea osado de ir contra es
te privilegio para quebrántalo nin para minguarlo en nin
guna cosa ; è qualquiera que lo fecier o contra esto v i 
niere en alguna manera sea m aldito, è haya la maldición 
de nuestro Señor Jesu Christo , è de la Virgen Santa Ma
ría , su Madre, è la nuestra ira ; é demas pecharnos ha 
por pena diez mil maravedises de la moneda nueva ; è 
à vos D. Frey Joan , Obispo sobredicho y à los vuestros 
succesores, o à quien la vuestra v o z , è la sua toviere, 
todo el daño doblado, E  porque esto sea fírme , è estable 
en todo tiempo mandavos ende dar este privilegio seella- 
do con nuestro seelló de plomo. Fecho el privilegio en 
Falencia doce dias de Abril Era de mil è trecientos è qua- 
renta è nueve años =  E  Nos el sobredicho Rey D, Fer
nando regnante en uno con la Reyna Doña Constanza, 
mi muger, è con la Infanta Doña L io n o r, nuestra fija, 
primera heredera, en Castilla, en L eo n , en T o led o , ea 
Galicia, en Sevilla, en C ord ova, en M urcia, en Jaén, 
en Baeza , en Badajoz, en el Algarve , è en M olina, ou- 
torgamos este privilegio , è confirmárnoslo, è escribimos 
en el nuestro nombre con nuestra mano == Y o  el Rey D , 
Fernando z= D . Nazar, Rey de Granada , Vasallo del Rey 
co n f == E l Infante D. Joan , tio de! Rey è Adelantrado 
mayor en la Frontera conf. =  E l Infante D. Pedro, her
mano del Rey conf. =  E l Infante Don Felipe, hermano 
del Rey conf. =  D . Gutierre de Toledo con¿ =  D on 

T on uX LL  B b a  R o-
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390 España Sagrada. Trat. LX X VII.  ̂ ^  
Rodrigo , Arzobispo de Santiago , Chanciller, é N o
tario raaior del Reyno de León conf. =  D. Fernando, 
Arzobispo de Sevilla conf. =  D. Pedro , Obispó de Bur
gos confi =  Don G iraldo, Obispo de Palencia conf. =  
D . Joan , Obispo de Osma conf. =: La Iglesia de Cala
horra vaga —  D. Simon , Obispo de Signeozi conf. =  D , 
Fernando , Obispo de SegQvia conf. D. Pedro , Oois- 
po de Avila conf. =  D. Dom ingo, Obispo de Placen- 
cia conf. =: D. Martino , Obispo de Cartagena conf.
D. A ntón, Obispa de Albarracin co n f*=  D . Fernando, 
Obispo de Cordova conf. =: D. Garcia , Obispo de Jaén 
conf. =  D. Frey Pedro , Obispo de Cáliz conf. =  Don 
Gircia L ó p ez, Maestre de Cabtrava conf. =  D. Ruis 
FernandwZ , Prior del Hospital conf. == Don Gonzalvo, 
Obispo de León conf. == D. Fernando , Obispo de O vie
do conf. =  D. Alfonso, Obispo de Astorga conf. = : D. 
G onzalo, Obispo de Zamora conf. z i  D. Pedro, Obispo 
de Silamanca conf.=: D. Alfonso, Obispo de Cibdat conf.—-. 
D . Aifonsp , Obispo de Coria conf. =— Don Frey Simon, 
Obispo de Badúoz conf. =  La Iglesia de Orens vag:^ D. 
Rodrigo , Obispo de Mpndoñedo conf.:::r D. Joan , Obis
po de T u y conf. =  D. Fray Joan, Obispo de Lugo conf.=2 
D . Diego M oniiz, Maestre de ia Cavalleria de Santiago 
conf. z= D. Gonzalvo Perez , Maestre- de la Cavalleria de 
Alcantara conf. =  D. Joan , fijo del Infante D. Manuel 
c o n f.=  D. Joan Nuñez conf. =  D. Lope Diaz de Haro 
r^nf. =  D. Joan Alfonso de Haro conf. =  D . Fernando de 
í 1 ro conf. =  D . Alfonso López de Haro con£=r D. Fernán
i - z dé Saldaña conf. =  D. Garcia Fernandez de Villamayor 

D. Ruy Gil de Villalobos conf. =  D. Ruy Perez de
V ii]alobosconf=  D.Ruy Diaz de Finajosa c o n f.=  D. Pedro 

Manrique conf. =: D* Pedro Nuñez de Guzman conf —  D . 
Joan Ramirez su hermano con f.=  D. Ruy Gómez Mazanedo 
confl :=2: D . Lopo de Mendoza conf. rrz: Sancho Sánchez de 
Vaalasco, Adeíantado mayor en Castilla conf. =  D. Sancho,: 
fijo dsl Infante D . Pedro conf. =  D. Alfonso , fijo deí 
Ififaüte D. Joan conf.’=: D. Joan su hermano conf. =  D.
' Pe-
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Pedro Ponce c o n f . D *  Rodrigo Alvarez da Asturias 
conf. =  D. Pedro Fernandez fijo de D . Fernán Rodríguez 
de Castro con f.—  D. Fernando Perez Ponce conf. r r  Ferran
do Ferrandez de Lima co n f.=  D. Diego Ramirez conf. z:i 
D . Pedro Gómez de Sandoval, Adelantado mayor de tierra de 
Leon , è de Asturias conf.= Alfonso Suarez de Deza, Adelan
tado de Galicia conf. =  Fernán Góm ez, Notario mayor del 
Reyno de Toledo conf.n: Pedro Lopez de Padiclla , Justicia 
mayor de Casa del Rey conf. rz D . Diego Gómez de Cas
tañeda , Almeyrante mayor de la mar conf« == Gonzalo Ruiz, 
Notario mayor de Castilla conf. r z  García Suarez, Chan- 
celler del Rey conf. =  Maestro Gonzalvo , Abad de A r
vas , Notario mayor de la Andalucía conf. —  E yo Joan 
Fernandez, Notario público sobredicho vi el dicho privi
legio de que este traslado saqueí ; è fislo trasladar de ver
bo à verbo j è pus en el este mio signo i En testimonio 
de verdade.

X L V .

Don Fernando IV. oídas las quexas y  razones 
de D . Fr. Juan Obispo de Lugo, y junta
mente Ici representación de los Procuradores 
del Concejo de esta Ciudad ̂  da  ̂ con el parecer 

de sus Consejeros y sentencia dijinitiva sobrs 
el Señorío de la Ciudad, adjudicándole 

al Obispo.

AÑO í3tís.

¡^epan quantos esta carta vieren, como ante mí D; Fer
rando, por la gracia de Díos Rey de Castilla, de Leon, 
de T o le d o , de Galicia , de Sevilla , de Cordova, de Mur
cia ,*bde Jaén, del Algarve , è Señor de Molina, aparecie
ron en juicio de la una parte D . Fr. Joan Obispg'de Lu-

B b 4
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g o , por nombre de si, é de su Eglesía, é de ]a otra parte 
A m s Peres de la Cruz, é Martin Yanez del Cam po, Cíb- 
dadanos, e Procuradores del Conceo de L u g o , con su 
carta de Procuración suficiente sobre contienda, que era 
entre ellos sobre el Señorío, é la seña , é las llaves de la 
Villa de Lugo. E el dicho Obispo propuso, é dixo, que 
como el e la Eglesia de Lugo fuesen Señores de la Cib- 
dad de L u go , é de los que y morasen; é les fuese dado 
N Señorío , é fíaldat de los Reyes, onde yo vengo* 
e hobiesen las entradas, h las salidas de la V illa, asi como es
taba cercada ; é estoviesen en tenencia, é en posesion^e todo 
bien, e compridameñte teniendo los muros, é las puertas' 
de la dicha Cibdad, é las llaves, é la seña, é poniendo y

- a su voluntad Juices, é Alcalles, é Notarios, é Mayor
dom os, quales el quier, é cada que quier, é tirándolos 
quando quiere que tiene la cadena de los presos por el 
dicho Obispo, é que recabdan por él las voces , é calom- 
mas, e portadgo,.é todos los otros derechos é cosas que 
pertenescen al Señorío , é fialdat de la dicha Cibdat: Que 

de Lugo que embiará á ganar de la mi Chan- 
cilleria, fila d a  la verdad, mis cartas, en que mandé que 
el dicho Obispo que derribase un Castillo, que decian qüe 
íacia en el muro de la V illa , é que diese, é entregase las 
Jlav^ , e ía seña de la Villa al dicho C onceo: Et luego 
« e  día, que el Conceo le demostraron las mis cartas al 
Uoispo que les pidió quel diesen plazo fasta en otro dia 
manana , para haber su conseyo sobre ello ; que lo non qui- 
'eran facer. Et que lo cercaron en el Castillo dicho que lo 

abatieron en é l , é que posieron fuego á las puertas, é 
íirieron é llagaron el dicho Obispo, é los que y es- 

Jan con él, é que lo posieron fuera del dicho Castillo 
por fuej-za, é que le derribaran el Castillo, é que o^o 
> fuerza j e por amenazas, que le tomaron la seña,
c las Jlaves de la Villa. E  el dicho Obispo por nombre de 

L Iglesia pidióme, que mandase por sentencia al
dicíio Conceo de L u g o , que le entregasen la seña, é las 
llaves d§ la V illa ; é que lo hobiesea por su Señor á él,

é
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è à los otros Obispos que despues de él viniesen ; è à su 
Eglesia, è que les conosciesen Señorío bien, è cumplida
mente asi como à su Señor; è que le mandase entregar 
los cuerpos , è los haberes de todos aquellos del dicho 
C onceo, que fueran contra é l , è contra su Señorío, en lo 
cercar en el CasüUo, è ende facer todas las otras cosas que 
dichas son. E  los dichos Procuradores contra esto dixe- 
ron : que la Cibdad de Lugo , è el Señorío de ella , è 
las llaves, è la seña de la Villa que el Obispo tenia, que 
lo ficieran por mis cartas, en que envié mandar al dicho 
Obispo, que entregase al Conceo de Lugo las llaves, è 
la seña de la Villa , que era mio , è que non era del 
Obispo , nin de la Eglesia de Lugo^ Et como quier que 
le derribaran el Castillo , è le tomaran las llaves, è la 
seña de la V il la , è que derríbase el Castiello. E  mostrá
ronme luego una carta del Rey Don Sancho mío Padre, 
(que Dios perdone) en que decía ;;que envió mandar à
D . Ferrant Perez , eleyto que era de Lugo à la sazón, que 
diese la seña, è las llaves de la Villa de Lugo al dicho Con
ceo , è las hobiesen en fíaldar. E contra esto el dicho Obis
po dixo que como quier que el Rey Don Sancho, mío 
Padre diera estonce aquella carta, que la diera por que
rella , que decía, que había del dicho eleyto. E para me 
facer fe desto, è todas las otras cosas, que dichas habia, 
amostrome una carta del Rey D* Sancho , mío Padre, se
llada con.su sello de cera colgado, è otra carta mía, en 
que mandabamos al Conceo de Lugo , que diese la seña, è 
las llaves de la Villa à D. Arias Obispo que fue de Lugo, 
è que lo hobiesen por su Señor; è que le diesen, è le 
entregasen todas las otras cosas que pertenescían al su Se^ 
ñorío bien è comprídamente ; è le obedesciesen como à 
su Señor en todo , y que lo non dexasen de facer por la 
dicha carta, que los dichos Procuradores me amostraron, que 
el Re / D. Sancho, mío Padre ¿ diera como dicho es; que 
habia revocado, è por esta razon que el Conceo de Lugo, 
que entregou al dicho Obispo D . Arias la seña, è las llaves 
de la V illa , e le  obedecieron à é l,  è  à sus succesores en

el
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el Señorío de la Villa bien é cumplidamente. E sebretodo 
esto eí d cho Obispo D. Frey Joan para me facer fé de 
como él é su Iglesia habían el Señorío é la fíaldat de la V i 
lla de Lugo bien, é cumpridamente con todas las cosas que 
le pertenescen, demos tróme cartas, é privilegios, é senten
cias, é confirmaciones que tenia de los Reyes, onde yo vengo, 
descomo habia , é fora dada, &  Judgada ia Villa de Lugo, é eí 
Señorío della, é de los que y moraban, al Obispaé á la Iglesia 
de Lugo, é los muros , é las puertas, é la seña, é las llaves, 
con todas las otras cosas que pertenecían al Señorío para siem
pre ĵ m̂as ppr juro de heredat. E  yo sobre esto mandé á 
los dichos Procuradores-, que si alguna ra:̂ on h algún de
recho habían por m í, 6 por sí en razón de la propiedat, 
é del Señorío, é de la fíaldat de la dicha C ib d at, é de 
las otras cosas sobredichas 6 de qualquiera dellas que lo 
demostrasen ante mí. E  ellos fespondieron, que non ha
bian mas derecho por mí , nín por sí desto, que ya de
mostraran e razonaran. Otro sí Jes pregunté, si querían ma^ 
decir, 6 razonar, b mostrar otro recabdo por m í, 6 por 
el Coríceo, b algún derecho sí lo por mí h por sí habían. 
E  ellos díxeron que non. Et luego á mas las partes encer
raron sus razones, é pidiéronme, que yo que librase este 
fecho como fallasen por derecho, ca non querían mas de
cir , nin razonar de quanto dicho é razonado habian. E  
yo sobredicho Re;y D. Fernando vista la demanda que el 
dicho Obispo D , Fr# Joan fizo , como dicho e s , é la res
puesta de los dichos Procuradores del Conceo de Lugo é  
Ciíri sí v is ta s é  examinadas las cartas, é privilegios, é sen- 
te- >ías, é confirmaciones, que los Reyes ende yo vengo, 
r'io. on sobre esta razon que me el dicho Obispo mostrd 
e lodas las otras razones, que Cada una de las partes ante 
mi quisieron d ecir, é razonar fasta que me pidieron sen- ' 
tencia habido mío acuerdo sobre todo con la Reyna Doña 
Costanza, mí muger é co^ Obispos, é Rícoshomes de la 
mi tierra, que eran conmigo, é con los míos ’Alcaldes, 
e outros homés buenos letrados, é entendidos de mi Corte; 
f i lié , que el Obispo ¿ la Iglesia: de L u g o , que h a n ,  é

de-



deben haber el Señorío, é la fiaidat, é las llaves , é la 
signa de la Villa de L u go, con todas las otras cosas  ̂ que 
le pertenecen, según que dicho es, é la propriedat, é la 
posesion de todo que es suya. E estando las partes pre
sentes é sentencia demandando : E yo seyendo en logar de 
judgar, judgando pronuncio, é mando por sentencia diíi- 
nitiva , que la Cibdat de L ugo, con sus muros , é con sus 
puertas, é las llaves, é la seña , é los Judgados , é Alcsde- 
rias,-é Notarías , é la cadena de la prisión), é el Mayor- 
madgo , é la fíaldat, é todo el Señorío , con todas las cosas, 
é derechos que le pertenescen , que es todo del Obispo 
é de la Eglesia de Lugo ; é mando que lo sean de aqui ade
lantre. Otro sí mando , judgando por - sentencia definitiva, 
que  ̂el dicho Obispo D*. Frey Joan, ,é sus succesores en la 
Iglesia de Lugo , que hayan de aqui adelantre para siempre 
jamas la propiedat é tenencia é posesion del dicho Señorío 
de la Villa de Lugo é de las otras que dichas son que lo 
hayan todo libre é quito, E de aqui adelantre por m í, é por 
jnis succesores, me quito, é me aparto del Señorío de la 
Villa de Lugo de todas las-otras cosas, que dichas son, 
que lo haya todo el Obispo é la Iglesia de Lugo bien é 
cumpridamente sin mala voz^ é sin ámbargo ninguno asi 
de m í, como los otros R eyes, qué despues de mí vinie
ren. E otro sí jüdgando mando, que sean entregados al 
dicho-Obispo. D .iF r. Joan , é 4  su iglesia- los cuerpos, é 
los:^haberes é las 'íheredades den todos los del Cooceo de 
Lugo que .fueron contra el Obispo , é contra su Señorío* 
faciendo lo que dicho es de . suso seyendo sus vasallos. E 
por facer aquello , que era de derecho , luego ante mí man
dé al dicho Obispo que feciese^recabdar á los dichos Pro¿ 
curadores porque fueran cpntrarél, é contra su Señorío, 
faciendo lo 'que sobredicho es: é el Obispo fízolos re- 
cabddr é prender;E por esta razón mandé al Conceo, é a 
los Alcaldes de la Cibdat de L u go , asi a los que agora 
y  son, como serán de aqui adelantre , que d en , é entre
guen al dicho Obispo D. Fr. Joan las llaves, é la seña 
de la dicha V il la , é que obedescan á é l , é á sus succesores

da-
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daqui adelantre, asi como á sus Señores, con todo el Se
ñorío , é fialdat de s í , é de _sii Villa , asi como vasallos 
deben obedescer á su Señor, é con todas las otras cosas, é 
con qualquier de ellas, segunt sobredicho es. Et non fa
gan ende a l, so pena de traición , é de los cuerpos, e de 
quanto y hobieren; et demas qualesquier 6 qualquier deilos, 
que contra esto fuesen , ó pasasen en qualquiera manera, 
pecharme han en pena mil maravedís de la buena moneda 
por cada vegada , é á el Obispo é á ía Iglesia de Lugo, 
todo el daño, é menoscabo, que por ende recebesen do
blado. Et si el Conceo , é los Alcalles de la Villa de Lugo, 
asi facer no lo quisieren, é contra esto que sobredicho 
h e , quisieren pasar, ruego, é mando al Infante D . Phe- 
lipe ,"m io hermano, Pertiguero mayor de tierra de San
tiago, é Comendero de la Iglesia de Lugo, 6 á  qualquier 
otro , que lo fuer daqui adelantre, é otro sí mando á A l
fonso Suarez de Deza , mió Adelantado mayor que ígora 
es en Galicia , 6 á qualquier otro que lo fuer cab adelantre, 
k k los Merinos, que y  andubieren por é l , é á todos los 
otros Aportellados, á que esta mi carta fuer mostrada, 6 
el tratado de ella signado de Notario público que cumpla, 
¿ faga cumplir esta sentencia que yo d i, é todas las otras 
cosas, que se en ella contienen; é que afinquen al Conceo 
de Lugo en todo quanto les fallaren fastaqae lo fagan, é 
cumplan asi ; et non fagan ende al, so pena de la mí mer- 
c e t ,^  de los daños, é menoscabos que el O bispo, é ia 
Iglesia de Lugo recibieren por esta razón. E  porque esto 
5eia firm e, c estable para en todo tiem po, mandé al di- 
:ho Obispo D . Fr. Joan, é á la Iglesia de L u go, esta mi 
jrta de esta sentencia que yo d i, como dicho es, sellada 

con mió sello de plom o, en que escribí mi nombre coa 
mi mano. Dada en Salamanca veinte é tres dias de Junio 
Era de mil é treceatos i  ciacuenia añosz; Y o  el Rey D oa 
Fernando. ==

X L V L
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L a  Reyna Doña Maria manda al Infantò 
D . Felipe: que haga]m que 
ti Rey i ) .  Fernando habia áadoben ,Ĵ avQT\ 

del Obispo de-Lugo y sobre el Señorío¡ 
M ^ de la Ciudad,

r...

A Ñ O ,; 1316.

D o ñ a  Marfa,^ por la gracíi.de D ios, Keyna de Castilla, 
de .Leoa , é Señora de Molina : á vos Infante D . Felipe, 
^jo del muy. ino|)le,Rey D . S^nclxo;, Señor de Cabrera, e  
de. Ribera I, é PeVtigtíéro mayor d  ̂ tierra de: Santiago, sa- 
lut 'Cotóo a fijo^que amo de corazon> é dé quien mucíio 
fío , é pam quien querria mucha honra, é bu^na: ventura; 
e tanta vida, é ventura como para mín mesma; é á quea 
de Dios la su bendición é la mia. Fijo , fago vos saber, 
que antaño ea las Cortes de Burgos, quando y fomos, 
que yo di mió. poder cum prido al Infante D^ Joaa é al 
Infante D* Pedro, ^vuestro hermano, tutores del Rey, que 
elk>s que podiesen eumpridamente, e también por mf com a 
p o r s í l ib r a r  por sentencia el pleyto , que era entre D» 
Frey Joan , Obispo de Lug^o,: é su Iglesia de la una parte,- 

Concéoí de y de Lugo de la ©trâ ,' sobre la execu
cion. de una sentencia que el Rey D> Fernando, vuestra 
•hermana (que Dios perdone) diera por el dicho Obispo, 
e áu Iglesia contra el dicho Conceo , en razón de las lla
ves , e de la seña, é de todo el otro Señorío de la dicha 
Cibdade de Lugo  ̂é de todo lo que ellos librasen, é jul
gasen segunt que fallasen por dereyto ea este pieyto sobre
dicho que yo^ que  ̂lo  haber ia por firm e, é por estable, 
é también, como si y o  misma presente fuese« E  los di

chos

\
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chos tutores, habido Conceo con homes bonos, é Letrados 
que eran en las Cortes, libraron el pleyto sobredicho por sen* 
tencía segunt que haliarbh fjor ¿erecho, é se costiene en 
la sentencia que ellos d íe rp  encesta razón; porque vos 
ruego i fijo» é ybs mandp¡, que’̂ veades ía dicha sentencia 
que l̂os dichos t̂ utores dieron., segunt^dichp es, é la cum- 
plades luego , é fagádes; cumplir ea todo sin otro albu^ 
gamientp ninguno' segHnt que^’se en ella corítiené; et noii 
fagades ende al por-^ñinguna mañera, gradecerips^vos he 
m ucho: la carta leída dadgela. Dada en T oro diez é ocho 
dias de Agosto Era de mil é trecientos é cincoerita é qua
tro a ñ o s , Y o  Joan Martínez lâ  fiz escrebir por mandado 
de la Reyna =  Gonzaió^ íRéis/ VIA Á

jifl
'r ' E í Obisfcí ÍDj'Fr. Juan hdcs. utia ferrnuta 

í. en famr de DrPedro tañez^éMasstre Es- 
cusía de Lugo j y de su dignidad.

E
A N O  1317.

if.
én  de 1555, aios 17* áias’ de:/Mayp¿) Sabaii iquantos 

esta carta viren, como Nos D . Fr, Joan p o r4 a gracia de 
" ŝus Obispo da L u g o , exg^rdando proveyco noso, é dá 

3s,a pigíiidide , habendo; sobre esto tratado cop. noso Ca- 
\ó ¡ é. eu Pedroi Yaneá, MaestM^coia dese; mi ŝmo 

< AfCódi^na de iCerbeyTa en -á,3lg.lesiar d  ̂ .Tu/?; jotra isí 
ergardando prol dssta Digaidade, que'eu hcy en á Iglesia de 
Lugo , é :habendo diligentemente tratad'j con b Cabido 
de ese mismo lugar ambos nos O bispo, é Maestrescola so* 
brcrditos de consintemierito do Cabido dá Iglesia de Lugo 
facemos en nííme de nosas Dignid¿des tal permutazon va- 
ledeyra para sempre ; conven á saber,^qye n o s  Obispo 
sobredito darnos a vos D. Pedro Yanez, Maestf escola sobre

di-
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dító , e aqusllos, '  que veereh , dspus v̂ os cit’ cstáüDiVni- 
d id t á 2 M ^ s m s c o lk  i toáó h  iioso p y fó a d ig b  ^ quÁ ios>  
Fr. Joan por la gfaciá de D eiis ' O bispó so b red ito V e os 
outros O bispos, que ante nos foron en a Iglesia de L ugo  é 
acostumamos haber en̂  Ja Iglésia de Santa María de PiñeV 
r o , que esta e he en térra de Chambso y en a qual tietra'vos 
habedes ¡urisdízot» por ^ kon d a-M ae^ escolia: E  esté^Pá- 
^ oad igo  , que  ̂nos hab^c/s en a lgfésia d^ S&nta Mana ds 
P in e y ro , ajuntamolo para’ sempre de consentementG, e ou- 
íorgamento do Cabido dá Iglesia de L u go  á esa D igoida- 
d e , que vos agora téedes dá Má'éstfescolía* por razon , que 
esta vqsâ  Dígnidade dá^M aestre^lfe-he fo b rey ^ h^pSu^ 
cas rendas, en tal maneira y que  ̂vos l-é v̂ jŝ ŝ  succesores po- 
sades téer , e  rec'ébiír para vo^,' é Vosó 'p fo v e y to  os froy- 
tos que perteescen á está Iglesia por aquela parte d o  Pa- 
droadigo, que n©s y  habernos, é iaos vos dantos ,*é* pona- 
des y  Capellan perpetuo, á -queíi dédes ^ubsteot^zon-'doS 
íroytos de toda esa Iglesia com o for̂ e guisado, é o  dereyto 
m anda: E  eu Pedro Yanes / Jíl^^tresGoIa sobredito, en 
nome desta Dignidade da Maestrescona, que eu hey en a 
Iglesia de L u g o  dou a vos Señor O bispo sobredito, é os 
outros O bispos, que veereii en 'a Igleda dé tu g ó  áóbus 
toda ^  j^PÍsdizon quanta- eu hey en a Igksia;^ e ^  Sal  ̂
vador d« Rimian , de instituiriir é de v isitar,  ̂ dp corre- 
ger: a qual Iglesia he en Cham'oso en esta térra '  eñ que 
€U Jurdízon por razon da Maestrescolía asi que polo Pa- 
droadigo, que me vos Señor Obispo dadcs .en esta Iglesia 
de Santa María de Piñeyro á m i» , é á os meus succeso
res, que veeren depus iriin en esta Dignidade da Maestres- 
eolia dou eu á  vos Obispo sobred ito , é á vosos sueceso- 
res, toda jurísdizon, «quanta eú héy en a Iglesia de San 
Salvador de R im ian , así como dito h e , por la renda que 
vos habedes por razón do Padroadigo en a Igíe^a sobré'- 
dita de Santa María de Piñeyro^ que son seis stiéldos^cada 
ano. E  porqus ayiades y"de comer razoñ' dó'Padroadf 
g o , asi como^ h o y ' habiafi  ̂ aqueíles , é os outros- Obispos 
de L u go  ganargü aquel Padroadigo, a qual reeoda, é o

^ual

Iv«í-
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qual comer vos Señor Obispo á min dadss, é eu de vos 
recebo, é dou eu Pedro Yanes, Maestrescola sobredito á 
vos Señor Obispo sobredito, é á vosos süceesores unha 
terza de pan , que en cada ano en a Iglesia de Rimiaa 
sobredita, é a procurazon, que y ei ^or razón de visita- 
zon : E  esta permudazon facemos valedeyra para sempre 
de consentimiento de nos© Cabido j porque entendemos, 
que he proveyto da unha , é da outra parte. E  que esto 
seia certo , é non veña en duda, rogamos a Afonso Pe» 
rez , Ñoitario público de L u g o , que fecese de esto dous 
estronientos  ̂ ambos de un  ̂tenor, asi que nos Obispó te
ñamos, e hayamos un| destps estromentos, é vos ^Maes-, 
trescola sobredito o outro. Presentes foron D.. Martin Ya-j 
nez , Dayan de L u go , 0 « Fernán de D eus, Chantre, D . 
Fernando -E ans, Arcediano de Neyra , D . Joan Eanes, 
T'esorero, D. Joan Bfcerra , Juiz, todos da Iglesia de Lugo, 
é putro& jCpegos ê;sa Jglesia. / -

XLVIII.

Dec anus-, Captulurn Lucense , Joannem 
A r  chie pis cofum >Bracharmsem^e^xor‘ant ,\ qua
tenus Gundisalvum Nuniii Decànüni' Aurien- 
sem, quem pér compromis s arios in Episcopum 

~ Lucensem elegerunt, coifirmare 
i , i dignetur:

1318.

I  I ■ '. '* ' ■ K ■ ■ . ■
n nomine Patrîs, &  F llii, &  Spiritus San d î, Amen, Re

verendo in Christo^ P^tri aç Domino Domno Joanni di
vina providentU Sai^æ Bracharensis Eeclesiæ Archiepis
copo , Martinus Joannis Pecanus, &  Universum Capitu- 
luni Ecclesiæ Lucensis saanum oscular  ̂ ¿c se ipsos cum

om-
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QiRni revfircntia,’ -tami debita^ i quaafr devotai.Gua^ *
^ßcafli?em id iati uà 01*., ìEodesiic :̂Pàscc>rum ■ :- solàtiis- d estitu iti ,i
quia ili'^iritajali!biisip7&  temporallbu&rdispeDdià nonrpaé ^
tiantuPi ConditOTjes-Canohum .-deliberatiohe previdi^  cen^
sue?liuti, quod; plj:ra> trjss jnensesui^acaie non debeani^ * jSc-* 
clesi^^ C^the^rales^^'DfiFilindò: i ^ u r  anao D om ini-m ijiesim
tiT^Qen^QgiqjQ deQÌoiQ iodavDj, & 9̂ iiaflo:j5l 4iisj]Föbfiuai;ii.d3lo3
muio(Tfratrei Jo  fepofeémenaariè/, .iluoiidaina EpijiDopa

Lug$nsi , .&  ipsius* corpore cum  jfeviòremmfltràditoi l i c c l ^  >
siastic^\^epuUur«p®e sua didav^cclesia L u c é n s ii vidaita-i 
Ìiŝ i s « ^ ; ^ 0 i ^ o ^ a ?  diutm& deì^eraret,,¿E1Ö: à in ^ b is, ccastk  
A«m> Pas^Jjailsi Epwn^*dihoM doaim id« ieum/zcoiiiimistiai^ 
Ìlè^equmt:ii0;iPT'^^Ìer.ùmiCdBCGttd^tcEL^fmÌnùs>assrgn6ìtus.ac| f
^edi^^nèmrfutuii; P öntifidso ®0stfàiEe#QsiI, ^^Icbrattìamb
^itatis=^autem imerim^abseotibus,ifeicoaik^^nientibu8|àa tem
^  WO supradido ^  iCàptÉulum L u^ ensei» , : o m n i b u s « qui- 
d^ouemrjt i  5̂0liTeruöt-p & j potuer-ìim^:eo|am©dei< intejc^ssf^ 1

yelil^r^ i(aje:iklbitaiì\per iqiiimijforiBscgb esset ibo) 
‘|?f@ ^ eöd i3mipß[aQ»|tj^Q.b^

si®guk^ ir̂ 4)er: fermam^ eidem^ ßicck&ia?. piroA '
Vedere. U tfide-dedim us u^animiter^t'èuUo ,p ei!ltw  di^cor^ 
ik n te ^  ,Yeaé«àbiab0s..yiisfe,/E^itìfl.^ iJ
capQ sjapràdiiSxH î:JteröMii.Q: : A e fe  rxie, Bfèelai*v7 •& Ì ’tfniridcai >
M m n h  de; Sarródf̂ j Aiiehidboofflis t^npsi^fEij^lè^ì» plepam^  ̂ :̂ *v
generaleipLp^ iib e ra m . f^ e s ta ts jiif iid tp n d y d ^ id iJ p ^ iò d Q  !
gfem io  aiijuEßcJei/iptoöt;©x|^dbEii’ vM^r^cufc ‘
accipl'j, iE cck s i^  liftovideiK ÌI.ó^ ^  iàìsaenr Cquödi p ostqu ais /¡i
4apex§oßfcv-eolGojides ìexlstentesiigligoa^ X  u^nusvipsonuaa ' l
4e a lM xr^  l> d Q fin a  sitoriiiài coo|em u ¿»Ü emufe ̂  ipfe ’ i
s^riioi g lac 5̂ ot|usr.^|ikuö:^ ^secsottamdilixmiisolsBinit^ siW  | !
^ ren i: 5fcipii®\5Ì£ j# ei& u ìiipstd E c^ i« l:d0' ^  Ìa
d em  : .G oiap fo m k arii' a flem iji|3df^Lp0iesÉttsM jW ci icetèfo i i I

ItraditaoÄ.,.accè|ìtìlit^;T^&^ © asim oduia ’ ‘
^ s e r é a e tfs  ;Jifai^d«al;|^si:)triijäabis3ntöj seJbLa^ltQSJpiarium '
il^ isom ru iit, ip ii « o b is»|> (itm o d àòaarettetim iiiu n ai 
fm m tìm  4# u m . iN m é t  ©¡ecamioi M tìm *

.^OQi^dfruai, a .M o ifa  «iiiyquiiiiptoYyiuii i dikire»
M m .X L L  C c  tum^
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tam /'iliterartim rsciéntia^ rvita , &  > marihus merito com- 
piendaiid«ra>ih?sacrisj ordiiiibus, &.£etate legitima consti lu
tam i ac ile iegitìtno matrimonio procrcatum  ̂ i :̂ spiritua* 
hbus, &  temppralibui plurimum eircurnspeaum. Prbiridèque 
Compromissarii ad Gapltulam -y^niéntespropt^r ehoc spi- 
fitiaaliter-ccongre^ttirai? pr^diacisuMaffimasf Joarfnì^
€®iiis’,i; vice iua.^i&oGoliegàì'um’^Sbdorumi'suofiJdSv-^ 
Biaiiilatd:» cotiass<Otf|àt®ll ì : diam inì> oiàì-
mim ii^ndi^luàm nélegit fsoJemniter , id? htinc modum^ l a  
Bomirie PafFÌ&, ^  j^Etlii /!& Spiritili SandÌ7>" Am W . Vacan-

M<irtinaaJ<danm*sii©5í^í333J/ v&.idsym
de? ̂ DecitìyI ̂  Joaiinis i4èiS irih  ̂ liAíéhiáíá^o^
nisí sàpradi^à^i^ 4G03nsls consocios, «"ipotìestafemii  ̂plenam;

libersin' dcdgruBtrTeiigeltidi, ü& Jpìi Ecclesia; providen*- 
<^<',<sabi f̂oEitìa-':saperiiisA prasiibgtav Ceterum;-V€rò ipost'^ '̂alr» 
q«dft¿tP3^^i$o$pifin£alh^ xiíViíial fai^entis gm tíaVi'in-vèneri^ 

# iia m  ttócep ̂ Qminiim¿i@aíüdisáív4ííai l)M a &  ni
Aur|ei^èìtìaéttexlajlw^ cbnoiíí^^^ inosfra";^yirA  ütK
q i K ^ o ’̂ ?àdM], ^éi^scíeíümií«liuera^um scientiay vitay &  
mòiibtis meHt^í^mMefidáBdüm,4® sacris òr^ &*aetate 
fcgitictta ic(^stíw&aÉá ,ìj|c i*àeilegitiMOiAtffaibtìtó<pìtoeiièà-

p¿riñ5yjji) eirctíií^ 
c t ^ g è  ol^sbà nosì3piiiedì<à u«viisrctè n i e a r^ t ì  

d ito fé m  ©DWiiX^uinoinepram^iaci de mabdàro lipsbrnmj, 
& bvice  _tpti“̂ !jCapitolili^ s^ è.d iàtiu n  ‘ J^pmiHtim?^uàt}ìsàt- 
T£iEBi >^iga;^io E^iscgpaiiB^ j &  : iRastéròiSiOEcélesias^Lu^en- 

eídemsEecI^siáelijp o viéso i jds eodeidiirEIé^i©fíé¿ aìi>-

kudajnus^q di t̂ais@Qnii&%lìum Dtcàfatinsr  ̂Aiiià à̂emv  ̂M  
anajpsimkariî  LiídeQás?:Esdgs&s «depókaviMsvtó^
toíáÍBágtes3Í|^i» i»ííCapÍíé¡ll'íiGsitfc[edpáí̂ ĵ i. at? ese ŝióri  ̂
Bemdifi55s^^KisxMiitmtfs;<Jaì3finis iEjècaiiur  ̂ iisiàndaip

publìbavilt., EitótttiodiiatLyèàK) £¡ei©áíoiiton|ira^taxn ^iáló
V  . . -CÌ€G-



Apendìce X L F n L  ,.:ú^±  
d e d o  , per dîdum Marfinu^'^JiìamntsrJ^ecinài»;iìGsirèxui 
super híOG: similiter, à nol^s jrójidato íspÍTijááaHteíüjdí^putato. 
Qui Décamis infra.^empus debifciamí,;eÍedksáem:ipíaiBíjefcd(i 
præsentavit, ac ab eó , nomine, 8c mandato^nostro ;pgtiií¿ 
ut 5üuni eidem dediorii præberet assensutìn : Qui eledus 
ad instantiam> præsenîium nostrum om.niuití ? deétíí^ni. d-;? 
dem consensit,. infra tempus .similiter adjhoc h jure, statu* 
turn ; ea propter iPaternitati vestrsBítam d^vafee f̂ quajit hii- 
militer^ voto unanimi supplicamus, quíbusi compatifiíidó 
miserabili statu Ecclesiæ nostræ, quem statum, peripsiim 
d ed u m , Deo dante , credimus ia melius reforjsiart , eleátiá- 
nem camdera sic Ganonice ¿ sic sokmniier celebraíáto , 
nemiai confirmare ; ac eidem. dedo!,i miínus Consecíatiíí-; 
nis -favorabiliter im pertiri, ut Deo ait^horr, nobis ̂  
Dioecesi vd u t Pastor idoneus per se valeat utiliteriproyi- 
dere, nosque, &  alii ejus subditi , sub regimine ip.sius pos- 
simus corara Deo salubriter militarfii Ceterum , ut Pater- 
nitas vestra cognoscat evidentius vota aostrum omniutn 
in prædidis omnibus, &  slagulis ooncordare, ac in peti^ 
tione hujusmodi existere unanimes, &  concordes præsens 
dedionis nostræ decretum , paterrwtati vestræ transmittimus, 
nostris quidem v o tis , ac statutis“X^anonicis roboratum, &  
propriis manibus subscriptum : Qiiod ad majorera cautelara, 
per Jnfrascri^ttiin4T#eri9,Herp jip;̂ ^̂ blicâ pn ^form^m. redigi 
fedm us, &  sigillo nostri Capit^uU ao, no.stris propriis 
lari. A d a fuerutít ista in EéclebÍa Lüce^^  ̂ &  Capituió 
ejusdem, qiiint>o Monas Mali anno íDoibíiú millesimo itre  ̂
centesimo decimo odavb Ego Joanne^ Martini  ̂ Diaço- 
m ìs, Lucensis Canonicus predecessor, í̂ is omnibus infra 
scriptis in dfelam dò^iniim Güfldi^álvum Nunni Decanum 
Auriensem consensi, ac manu propria huic decreto subs; 
cripsi, &  Sigillum m eira áppoñi\feci =  lisdem verbis 
subscribunt Arias Petri Presbiter, &  Canonicus Lucefì- 
SÎS i, *y«lascusi Gom ez , Subdiaconus,; rArchidiaconus ^  
Trastamar in , Esdesia Cpm postellana^ c Canonicus Lur 
censis =  Betrus Joannis ^r^feidiaconus de/ Ceryeva m E cf 
desia ^udenà , ac Canonicus Luceosisi=:? Kp(Mckus A!r

C q z  ' va-
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404 Espana.Wàgrada7Trm'Î^XXFIL 
vati Lirctì0mirr(3à&ide^is =4 A m s  ’Fetri Aicàiîâiaixmusr Ga-* 
DOriicïis LuGensi¿*á:;<Feítíafâdüs ?À'lvarez3"S'ùbdîâcG)mus ; Ga- 
aonicusi Luceims s=s FeEiíáíúd'us iPaïdus CaaîsÀiicii&^IÎiiceil-* 
sis =  Joannes Joiaá nis Dicton us Ganonîcus Lticensis Mar« 
îinus^Joanniis PresbiteF Ganohicus Lucensis, iinus de Com - 
promissariis î=; Femandiis Archidiaconus de D eck Dia- 
C0Ì1US-,' unus dei^GoiiJpFÔmissariifs 3= Fernandas Joannis Ar- 
chiîjîaconus de ̂  Sarriâ  ©iaiconus j unuŝ  ̂ de ComfpForaissa- 
fiis £== Magister Alphonsus’ Diaconus Archidiaconus de Do^ 
zon == Joannes Bezerra Judex Lucensis in -Subdiaconatus 
Ordine ,consritutus =  Rodericus A ifonsi, Ganonicus Lii- 
eenbis., Subdiaconüs^ Post has autem subscriptiones, sequi- 
tfcif̂  Notarii testimonium sub Me* forma Ego Alfonsus 
Petti-jpublicus .Notarttrs Lucensis^ rogatasi à Decano, &  Ga* 
pitulû; supradidis, prædidls ómnibus, &  singulis interfuii 
&  præsens eledionis decretum , in mea præsentia scribi 
feci, &  in, ipso signum meum assuetum apposui, &  tes
timonium præmissorium, præsentibus omnibus de Capitulo, 
&  % dei L oco Signi publici.

* ir XLIX.
Lh }.

ypannes X X II, literas jmttvî  ad Archieps  ̂
f ^ í ^ t í : C ú m 0 s f e l l a h  R u d e --  

'̂ ĉivEf iscopi Tudensis y \oìim iLucensis probrô  
saŝ  contumelias y^^ violentias antecessori

-  ̂ ' ' A N N O  1327^ i.

oâiîoes Epìscopusf servtís servòrum D ei Venerabili F ra- 
Archìepiseopo CémposteUano sahitem ; &  apostoiicam 

benedidionem.^A^stolicæ Sedis circuns peda benigni tas con- 
tlifeoùtm^Wspìcìém fragilìtàtls* kumanæ iapsu cadenti^
' i- Civ bus



bus propîtîa subvenît, &  ad ipsius gremium cuplemibiis 
devotè redire suæ misericordiæ sinuin non retrahit ; sed Jlüs 
resurgere conantibus manum, lætantèr porrigit  ̂ adjáírireni. 
Sanè duduiB Venerabilis fratfi  ̂ nostri.R oderici, tune Lu> 
-censis, nunc Tudensis Episcopus grayibus' plena quereiis 
insinuatione perspeda, quod , licet Civitas Lucensis cum 
.pleno, &  mixto imperio , ac temporali jurisdiòlione ad Ec
clesiam Lucensem pieno jure; pertinuisset, & . etiam Lpertlì- 
neret Î ipsaque tone tetóporis Ecclesia, ac Lucensis iEpisr 
copus, qui pro tempore fuerit, inpacifica‘ponessi one'hu> 
jusmodi jurisdidlonis, &  dominii Civitatis ejusdem fuis* 
sent à tanto tempore, quod in Gontrarium memoria non 
iCXtabat ; ac Gives L u c e n s e s  eidem Episcopo y íicut eorum 
'Domino plenè paruisseht 5 tam eacuni bon» memorie Joaii- 
nes Episcopus Lucensis, dum Edhuc? vi?/erei , quamdam 
turrim , quæ supra unam de portis Glvitatis «jusdem cons- 

.truda fuérat ab antiquo , facerét :repara.fi ; &  éjusdem tur^ 
ris o p u s ,  jam quasi consummationem attingeret e præfati Ci? 
'Ves per motus agiles, &  efrenes in  didumiEpiscopum Dor 
m inum , &  Patrem eorum, turrl .pjæfa^a dirup> violent 
:tèr temeyariis ausibus irruentes , eum de dtélaìCi.vkate , post 
multas probrosas contumelias illatas jeidemi, ignomini^i^è 
fugarunt, ipsum nlhiiominùs gravitèr;. vulnerantes : &  quod 
cum præfatus Episcopus propter hoc ad clare memoriae 
F e r n a n d u m : Regem Castellæ,, íune yiventem super eisdem 
injuriis, &  excessu habendo recursum , í s i b i &  eidem E c
clesiæ suæ Lucensi fieri super ipsis justitiam postobsset, 
ididus Rex eisdem Civibus ad suam presentiam^ evocatis, 
&  tàndem cause meritis plenè discussis, diffinitivam pro 
didis Episcopo , &  Ecclesia Lucensi sententiam promuk 
gavit, didæque dvitatis domipium, ad eosdem Episcopucnj 
&  Ecclesiam pertinere per eamdem adjudieavit sententiam; 
justitia exigente 5 omnia bona Civium eorumdem propter 
injurias &  excessum hujusmodi prefatis Joanni Episcopo, 
&  Ecclesiæ per didam sententiam nihilominus applicando: 
Q uodque, cum postmodum idem Joannes Episcopus üd 
præfàtam rediens Civitatem ipsam quia; didi*- Ciyes. íecir 
I. Tom. X L L  C c 3
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406 España Sagrada. Trat. LXXVTI. 
pere contradicebant , eumdern obsidione vallassent, Rex 
præfatiis viarn exivit universæ carnis ingressus; propter quod 
idern Joannes ^Episcopus se didi Regis auxilio conspiciens 
destitLitum , dileítum íilium , nobilem virum Philippum 
claræ memoriæ Regis Castellas natutn , ipsius Ecclesiæ de- 
fensorem in suum, &  ejusdem Ecclesiæ subsidium advo- 
cavit. Qijodque idem Phiiippus ad se convertens negotiura, 
sibl dominium ejusdem Civitatis usurpans, Civitatem ip- 
sam traditamelibi per præfàtos C iv e s , quadam inter eos 
'Compositione in ipsorum Episcopi, &  Ecclesiæ interve
niente grave dispendium in suam gardiam, &  defensionem 
récepit: &: quod didus Phiiippus illam occupans minus juste 
violentér detinebát occupatam eamdem- præfatos Joannem 
Episcopum , &  ecclesiam-dominio, &  jurisdidione prædidis 
Goritra justitiam spoliando » Et.quod demùm supra unam de 
portis Civitatis ejusdem i quodam construtto fortalitio cum 
duabus turribus, ut didi Cives Civitatem possent eamdem 
contra didum Episcopum fortiiis defensare ; Civitatem ip- 
sam ingredi præfatum joannem^ Episcopum non permise- 
rant postmodàm , nec etiam tunc temporis permittebant; 
nec débitos ei percipere fr-udus, redditus, &  proventus: 
Qiiodque, nihilominùs, quamvis didus Joannes Episco
pus habens tunc temporis ad tutores ch<irissimi in Christò 
filii nostri .Adephonsi Regis Casteliæ ilJustris in  annis pue- 
rilibus constituti recursum, petivisset super hoc s ib i,i&  
eidem Ecclesiæ de opportuno remedio subvenire^ deberej 
didique tutores pronuntiassent^prædid^m ipsiïus. Regis sén- 
tentiam executioili mandare debere ; didi ta'men Joannes 

scopus , &  Ecclesia , seu præfatus Rodericus didi Joan- 
-.jis successor, postquam ad ipsius Ecclesiæ regimen fiierat 
iivocatus , possessionem Civitatis ejusdem  ̂ ac dominium, 
&  jürisdidionem, hujusmodi, quibus jam per plures annôs 
uierant indebite spoHati, recuperare nequiverànt. \'os eidem 
Ecclesiæ to t, &  tantis præssuris, &  angustiis fatigatæ, sili
que doloris voce Jamentationis nobis insinuati angustias, &  
iirge n̂tis necessitatis articulum expoiieodo , noi>træ sub ven- 
tioüis opém instanter,. &  suppiiciter exposcenti, patemp

ab
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ab înfîrnîs compel trentes afïèctu iì ac; taatæ tementatis aüda- 
ciam, salva peitransire * consciencia non valentes, nec vo- 
lentes, Episcopi, &  Ecclesiam prædiaorum jptitiam  , in 
cua eramus , &  sumiis debitares omnibus, relinquere in-, 
defensam . tibii, &  quibusdaEÇ!-:aliis tuis¿]in soiidum in h ac 
parteiicollegas per nostras certi ; tenoris. Litteras: duximus 
pommittendum , lut Gives prædidos ex parte nostra mone- 
retis, &  induceretis, attentius mandando expresse eisdem, 
ut infra certum terminum peremptorium competentèr per 
vos præfîgendum eisdem , ad ipsius Episcopi plenam , ut 
tenebantur, obedientiam redire curarent.^ ac eum̂  devotè 
reciperent, didarnque Civitatem cum præfato dominio pie
ne restituèrent eidém , ipsamque eum liberé ingredi, &  ibi
dem commorari, prout sibi videretur expediens, permit- 
terent, &  ab impedimenti cujuslibet obstáculo , quominus 
ídem Episcopus jurisdidionem, &  dominium ante diá:a, 
&  alia, quæ ad ípsum in eadem Civitate pertinent, 
b é r e  exercere valeret, didosque frudus, redditus, &  pro- 
ventus percipere penitús abstinerent ; alioquin in omnes, 
&  singulos prædidos C ives, accom plices, adjutores, va- 
litores, &  sequaces eorum , ac quom odolibet adherentes; 
seu in ’his præstantes eisdem auxilium, consilium , &  favo- 
rem direde, vel indirete , publice,^ vel occulte tam Cíe-' 
ricos , quam? laicos cujuscumque conditionis, præeminentiæ, 
ordinis, status, vel conditionis existerent, etiam si Pon
tificali , vel quavis alia dignitate fulgerent, excommunica- 
tionis; ac ín universitatem, &  civitatem Lucensem, &  
alias Cívltates ,^xastra » terras, ôc loca ipsorum interdidi 
sententias proferretis , &  faceretÍs quotiens, &  quando vi- 
deritis e x p e d i e n s  in circumvícinis, &  aliis partium ipsa-* 
rum locís solemniter publicari. Et quia beneficia propter 
ingratitudinem revocantur , voliim us,  quod Cives, &  com
plices, adjutores, valitores, s e q u a c e s , &  adhærentespræ- 
di6los, aut præstantes eis super his auxiiium, consilium, 
vel favorem directe vel indire<3:e, publice, ve l occulte, si 
eos præfatas sententias per duodecim  ̂ dies contingeret s^bs- 
tiaere, omnibus honoribus , dignitatibus, Scofficiis pubh-
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Císí Ckricos verb omnibus beneficiis Èccîesiasticis curh cura 
vel sine cura; etiamsi Dignitates, Per^onatus  ̂ aut officia, 
sive alia quæcumque forent, &  quovis nomine censeren- 
tor , audaritate privaretìs eadem ; &  tam eos quam alios su-> 
pradrdos.ixedderecis iniiaKiles, Sc^i^dignos ad* præmissa, ' &> 
sipiiiÌa,:^  quælibet alia in posterum obtinenda; statuendo- 
nihiìominus; &  ordinando audoritate.prædida, quod, si Ci--' 
ves, complices, &  alii supradidi per alios duudecim dies dic
tas sententias induratis animis substinerent, fiUi , &  nepotes 
eorum usque i:n terìiam generationem inclusive, ad niillos ho- 
riores ecclesiasticoi^, seu Officia publica .quomodolibet admit-r 
terentur ; feudis, quoque ¡iidbus, jurisdidioîiibus, hono-? 
ribus, officiis, &quibuslibet bonis immobilibus, quæ; à præ-i 
dida Lucensi, &  quibusvis aliis tenebant Ecclesiis, privaretis 
eosdem , quæ sic liberé ad easdem reverterentur Ecclesias, 
quód de lilis ■ earum redores"disponereat/pro sua volúnta
te:: eos etiam redderetis intestabile^ audoritate prædida ; ita 
tamen , . quod nec posseat condere ? testamentum , _nec ex 
testamento , vel ab intestato ad cujuscumque successionem 
admitti* Instrumenta insuper confeda per illos ex illis, qui 
farsitam tibsllionatus officium çxercebaiit, ut d2mna;*entur 
cum áudore damnato, decernentes nullam firniitateni ; ro-. 
borisobtínere, aperte præcüpiendo .sisdem , quodis] eos i a 
rebel lione perduráre contingeret gravius spirituali ter  ̂ . 
temporaliter, prput expediré videremus, protervia ipso- 
rum exigeret, &  qualitas fadi requireret, contra eos pro
cedere curaremus. Voiuimus aqtem,. quad é  adidi^am; Ci4 i 
Títatem Lucensem vobis íiberé^mit; tute-^fbrt^vnori' patér  ̂
lin t accsssus, jpcæmissa omnia! in''qKoUbet de .eifcumvici- 
iHs^locis, de quo crederetis èâ faciJiúS;ád¿ipsorum póssé> 
notitiam pervenire, super quibus omnibus vob is, uni-' 
cuiqus vestrum-per nostras certi tenoris Litteras plenaml 
pQtespt£m.£®ncesimus, diligenter.esequicyretís,,prout:.hæc 
oinnia, pkjai’QSi, &  seriosiiis in ersdem  ̂nostris contiqentüt, 
Lkterrs. quidem ilitteræ-sicüt nuper ex Venerabilis fr -̂ 
tris nostri Joannis nunc Episcopi Lucensis insinuatione di- 
dicimus , pro parte didi Roderici Episcopi tibi postmo-:

dum
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dum præsentatæ fuerint ; toque littefis îpsîs receptis, solus 
in eodem procédens negotio, prout ex ipsarüm forma lit- 
terarum poteräs, audoritate ipsariim , &  earum forma di- 
ligentius observata, contra Cives prædidos, ac complices, 
adjutores, valitores, &  sequaces eorum , ac eis quomodo-. 
libet âdhærentes , seu prestantes in his auxiJium, consiliuinv^ 

favorem direde vei iodirede , publice, vel occulte , tain'' 
Clericos, quam laicos cujuscumque conditioois, præemi-; 
Dentiæ, ordinis, status, vel conditioois existerent ; etiain 
si Pontificali, vel quavis alla dignitate fiilgerent; necnoii 
universitatem, &  Civitatem Lucensem , ac alias Civitates, 
castra, terras, &  loca ipsorum , certos processus, nonnul- 
ks monÎtiones indudionis, &  interdidi, ac alias spiritua
les , &  temporales occasione contumaeiæ, &  inobedientiæ,^ 
&  rebellionis ipsorum per te prolatas, &  inflidas poenas, 
&  sententias pleniùs , &  expressifs continentes juxca die- 
tarum Litterarum nostrarUm contioeatiam providè ordi-" 
nasse , illosque per te ipsum püblicasse ,* &  per alios fëcisse  ̂
diceris in ilüs, &^'aliis diversis locis'  ̂ &  par-tibus soleftìniì^ 
tèr publicari. Verum quia, prout etiam ex hujusmodi præ-» 
fati Joanßis nunc Episcopi Lucensis utîque valde grata in-' 
sinuatidne pèrcepimus, prædidi- C iv e s , postquam Charis-^ 
simüsí îh Christo filius nostêr Álphansus Rex Cästdl& illus-  ̂
tâs  ̂tutOfiam ì exuit^ cofäe contrko , humiiiato-spiritd^ 
ad i^i<stinâmqipsius 'Roderici Episcopi, &  ejes'dëm Lucen- 
sis^Eaôl^siæ 'plènâm obedientiam redierunt, &  tamquàin 
fideîes Episcopi, &  Ecclesiæ LiKensis prædidorum , eis dic-î 

C ivittós rècognoseentes, dominium temporale, deVoté 
re c ^ e ru tt,' süppficaàtes eidem humiliter^ ut ctim eis m 
sericordi ter âgé ret ' * &  su per processifeu s_, sententi is at
que poenis omnibus i &  dngniis ante didls ; qiîain etî âm' 
super quibuscumque spiritualibus , &  temporali bus > poenis,  ̂
&  ser^entlis per prsefatum quondam Joannem E^i^éopum 
odntm Q ves eosdem y  acnneoias, &  universiCatcm^eju^deni  ̂
Civitaïis:^ • &  eanadcm Civitatem occasione^ reb^fìionfeibii/ 
¡uknodi per -quo^cumqk«'-processus î̂ psins‘ E-pfeeëpi  ̂
ricaw-orciinariä -kîâidisY sêu iaißositis v*&**i)ròiatfe, f  rovi-'

de-
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dere sibî per Sedem Apostolicam de absolutionis beneficio 
misericorditer procuraret. Qj.iia iiisuper præfatus Rodericus 
Episcopus eisdem Givibus, ut eos ad hujusmodi obedien- 
tiam faciiiiis revocaret, de misericordia , &  pietate Sedis 
præfatæ se eisdem obtulerat, quod dii^orum processuum,; 
&  sententiarum relaxation.em , &  absolutionem à Nobis ob- 
tineret eisdem ; licet propter supervenieotem translationem 
per Nos fadam de ipso ad Tudensem Ecclesiam tunc va- 
canteni, oblationem hujusmodi eis nequiverit adimplerer 
præfatus Joannes nune Episcopus considerans eosdem G i
ves, &  incolas in hujusmodi plena, &  pristina devotio- 
ne devote persistere , ac ob, hoc eos cupiens paternæ cha
rité tis aíFcétibus prosequi, Ôi in tranquillitatis amoenitate fo
vere , ac attendens Civitatem prædidam hujusmodi proces- 
suum, sententiarum, &  pœnarum formidine adeò Civibus 
destitutam, &  depopulatam existere, quod pauci homines 
existant ibidem ,-inter se continuo desidentes, Nobis hu- 
i^iliter supplicavit, ut eisdem C iv ifa ti, C ivibus, &  inco- 
l is , pecnon complicibus, adjutoribus, valitoribus, seu præs- 
tantibus super his consilium, auxilium, &  favorem , tam 
clericis, quam laicis supradi^is, ac Civitatibus , Castris, 
terris &  locis ipsorum benigne prospicere, &  de oppor
tuno in hac parte remedio providere paterna solicitudine 
curaremus. Nos igitur qui vices ejus gerimus in terris, qui,, 
cum irascatur , non obliviscitur misereri, de præmîssis per 
eumdem  ̂ Joannem nunc Episcopum nobis insinuatis, .£er- 
tam notitiam non habentes, fraternitati tuæ quæ de præ- 
missìs notitiam obtinere poterît pleniorem  ̂ &;de cujus cir- 
cunspeâ;ione pîenam in his , &  aliis in Domino fiduciam 
habemus, per apostolica scripta committimus, &  manda- 
m us, quatenus, si est ita , di£l:ique C iv ô s , &  inde necnon 
complices, adj u tores , valitores, sequaces, adhærentes, &  
aux^ium ) consilium , &  favorem prestantes præfati humi
liter poRuIent, à prædidls poenis, &  sententiis se absol- 
v ljp r a m e n to -per te priùs ab eis juxta personarum con- 
ditipnem nomine nostro, &  Ecclesiæ Romanæ recepto de 
parendo super his nostris ,, j§ç jejusdçm Eeclesise Komaoas.

 ̂ maû-



mandatîs ; &  qncd simîJia de cætero non commîtterent: 
seu in ipsorum Episcopi &  Ecclesiæ Lucensis sincera de- 
votione , didique Cives, &  incolæ sub eorumdem Enis^ 
cq ^ i, &  Ecclesiæ obedientia , subjedione , ac fidelitate de- 
bitis , ut tenentur, in antea persistent : omnia , &  quæcura- 
que interdida in didas Civitatem , &  Universitatem L u 
censem, alias Civitates, castra, terras, &  loca complicum, 

 ̂ ao|utorum, yalitorum, sequacium , adhærentium , ac auxî> 
'  lium, consilium, &  favorem præstantium prædidorum, tara 

per processus prædidos auCtoritate didarum iitterarum noŝ  
trarum , quam per præfatum Joannem Episcopum for:4tan 
ordinaria auóloritate , occasione præmissorum , apposita auGt* 
U>ritate apostolica prorsùs a m o v è a s &  nihilpminùs eosdeni 
C ives, &  Íncolas, &  singularès eorumdem Civium , &  ln> 
colarum personas, necnon complices, adjutores, valjtores, 
&  sequaces, eorum, ac illos, qui in præmissis, vel aliquo 
præmissoriim adhæserunt, seu præbuerunt eisdem consi- 

.lium , auxiíium , &  fayorem direde vel indirede , publice 
vel̂  occulte , tam Clericos , quam laicos cujuscumque con
ditionis, præeminentiæ, ordinis, status, vel conditionis 
existant, etiam si Pontificali, vel quavis alia præmineant 
digmtate, ab omnibus &  singulis excommunicationum sen- 
tentiis, sive per eorumdem processus tuos audoritate nos
tra; sive per præfatum quondam Joannem Episcopum auc- 

^toritate ordinaria supradiólis in eos eade^ occasione forsi- 
tan prômülgàis., .h'àc vice audoritate apostolica supra àida 

’'juxta Eixlesiæ formam absolvas, &  nihilominus super qui- 
busÌibet aliis spiritualibus, &  temporaìibus sententiis, ac 
pœnis,_& muldis latis, seu statutis per te, vel e.umdeài 
quondam^ Joannem Epi§copum; farsitan contra eòs ,-quos 
propter præmissa eosd ênj. t̂ibv ç o n ^  incurrisse senteii- 
tias , pœnas muidas Küjùsinôdi juxtâ tuæ discretionis 
arbitrium mitigando ipsis omnibus, &  singulis, de absolu- 
tionis , relaxa t̂ionis , remis^îonlç^habilitationis, &  restitu- 
tionis beneficio providere procures, prout animarum eortì^ 

l^ersonarum: sratui videris ex.pedlreiidDjirndaCfiis 
xiihilòminus super piæmîssis^prtt ^odo^jdalpæippeqitentla

é

sa-
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salutari, &  aliis, qu» de ¡urs fuerint iniungeiida ; ita ta
rnen, si, quod abbit, post amotionem iiiterdiaorum hu- 
jusmodi, ac absolutionem, relaxationem , remissimiera , lia- 
bilitationem , &  restitutionem easdem pr^fatos Civ^s. ^  
-incohs in eandem, vei siraiiem rebellionem contra 
tos Episcopum , &  Ecclesiam Lucensem forsitan pro- îiira 

-contingat, didique complices, adjutores , val-itores ,>& se- 
quaces eorum, ac adhierentes eisy seu prestantes auxiiium, 
coDsilium , vel favorem deinceps^ prefatis .C ivibus, &  ni- 
cölis in hujusmodi rebellions forsitan adb^rerent, faverent, 
fieu pf^starent auxilium., cdnsilium, vel favorem , >eu alias 
Clíper Í10C sequerenttir, v e l  ¡uvarent eosdem dirette , yel 
i«directe:; pubÜce, vel occulte, easdem exeommupicatio» 
iiu m , ^  aliaci spirituales , &  temporales  ̂ seme^ntias,, poenas 
&  mulctas.ipso fado incurrant ; ac Universitas, &  Civ^it^ 
Lucensis pr^did^ , n e c n o n  alix Ciyitates , castra , terre, &  
loca compìiciim, adiutorum , valitorum , sequacium , ac 
acxMìsiUum, auxiriium &  favórem prestantium predidorum, 
ejusdem iiiterdidis subjaceant, ,sìcut priùs. Datum Àvinio- 
;pe.Kalendas:Decembris, Pontificatus nostri anno undecl-^ 
:mo—  Domini nostri Jesu Chtisti 1327.

L .

E l  Infante B .  Felipe, Señor de Cabrera, é 
hijo del Rey D . Sancho, promete'entregar al 
tiempo de su muerte di Obispo de Lugo, la 
■fortaleza que hizo sobre la puerta que lla- 

' ^̂ nian de S. Pedro de Lugo. !

A N O  13 27..
•-Ü

S e p a n  ¡qbantos e&ta cárta. viren , como Y o  el Lífante D  
P h élip e,E ijo  del muy Noble Rey I>* Sajadlo, Señoree



Cabrera, é de R ivera, é Pertigueyro mafor de tierra de 
Santiago , é Mayordomo míycSf del Rey , é su Adelantado 
mayor en el Reyno de G^ îciá , conozco , que tengo la 
Fotsaleza , qu& yo mandé facer sobre la piierta de S. Pedro 
de y  de Lugo de‘ vos VD. Joan'irpor la 'gracia de Dios, 
íObispo de ese mis^o ljü|ar ; -éJuFOi por Dias ,^e por Santa 
M aría, de vos- ía mandar eétregáVa, la 'mi muerte. É,man
do a R uy í^arqíief v  qüálljüíerY*-que tóvére^k 
dicHa Kortaleza, pofi;,^4 > qpalquier qúe la tenga 
por m í, que vos la eotfeguen a v o s , h a'outro qualquier 
que sea Obispo de Lugd si dé'mi* acaeciere muerte , se- 
gund sobredicho es; é. entregándolo asi, yo les quito eí 
homenage a qualquier -̂ ue, t o v k r , fecho sobre esta ra* 
zon. Dada en Madrit trece dias de Marzo Era de m if é 
trecientos e sesenta *e" cinco aácá. jta es- 
crevi por mandado del Infante.=  Y o  f el Infante D.. Fe-̂  
lipe. =

Eŝ te hé o traslado da sobredita.carta , I  qual eu Fran> 
cisco Martínez: Notario publico dado polo Obispo de Lug©̂  
a o Conceílo dese, misiKO lugar^ vi escrita en pulgameo 
seelladoícon seello colgado de dito Iníante D, Felipe ,  t  
un cordon verde; lé escrito en ella seu nome con sua mao, 
segundoien ella aparescia. E ,p o r mandado, é autoridade 
dé D . Pedro"R ob,; Juiz de L u g o ,, é. Vigario do honrado 
Padre Señor D . Jma,^ pola^gracla de Deus Obispo de 
L u g o ,; trasladea de verbo a verbo en esta presente Carta, 
e puge en este Traslado mea signal, en^testimonio de vet-

• dade, tres dias de Mifyo*rErai^obcedita. T e s t ig o s q u e  
virón a dita C^rta é j a joicQli liSfr.,. Munin Fernandez., 
criado qiie "foy'd& Felfnañ Fernaíidez C.ósgo de Lugo. Mar
tin PallaFesiGarníceyib. 6A&nsQ Aí^cii jfilio Aras de 

 ̂ Cazeyras. Joáa Diaz^  ̂Q eágQ ' de 4 ito J lig » . -

■i
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D , Fernando Ruiz y Señor de Castro  ̂
hace donacion a [-JD̂ }Fr. Pedro López Obisfo 
de Lugo, de vdnaJ"fpsedpm£ f̂  ̂ satisfac

ción d̂  algunos daños que habia recibido 
de m  £arte. ' ,,

c

É

í > ‘- : ; --.í

o noiiie ̂ e\ Áfflen. Saban quantos esta Garta 
viren , como*eu^D. Ferran R uiZ, Señof de Castro, Conde 
de Trastamar, &  de L em os, è  de Sarria, è Señor de Ca- 
breyra», è de Rivera ^̂ et Pert%aerb mayor de tiefra de San
tiago , et Alférez mayor del R e y , et seu Endeantado ma* 
yor en tierra de Leon , è  de Asturias, de Galicia , con 
outorgamiento de Doña Iskbel, miña M a d r e è  Señora, por 
facèr bien, è merced à D . Frey -Pedro Lopez de Aguiar 
da Orden dos Pregadores, Obispo de L u g o , por moytós 
servicios è bóas obras que me feza» ; è  port moytos. da
ños, et destruimentós que recebeu en à i hefdades,. è Ca
sares da sua Iglesia d e ‘ Lügo por min è por miña voz, 
que le y  feceròn 1 è aitnigos do dito Señor R e y , è meus, 

°por servicios, ayudas, que nos sempre fezo contra ellcs, 
«doíille,^  outorgoíle^jíor íGouto pára é l f  c  para seus suce

sores; páî a aM iti Sua íglesíiai dê  Lugo en Doazon piira, 
è simple , c o m o  m ^ l^  pode , ' è -debe valer de derey to»,í o 
meu Couto , *è -^l%*'6sìà^de S* Páyo de"̂  Diom onde, con 
Belsar, que hé en terra de Lem os, en o Obispado de L u 
go , con todos os seus términos, è con todos los herda- 
m entos, et casas, et viñas, et bees raíces que eu hey, et 
haber debo en o dito C ou to, é^Feligresia de S. Payo de 
Diom onde, con Belsar, que he en tierra de Lem os, et ea

'  to-



t^d(^ séus  ̂termmos, et f^ra del ,'rproót, quierrque>-/v?ayan, 
que a o dito Couto perkéiscen ítíct cott toda a'Juslioia i  
Señorio, et Jurisdiccbn crim inal, et e iy ir -e t  RayaJ* q^e 
eu ‘ y  hey^v et debo haber .de depeyto et 4 e feyto t, asi que* 

-Fetéño miibingúaa eosáJ 'E t esteí €outo y i; Feli.-

á€spék:4^1 pjíá¿c^t^ %esiánde Liago'^ofc ssurpre'yamars, 
coñ tíro^eS Y‘é- n̂*tTés'| ; è  pastó'á< ,>è ,agoastc®trentes ,- ré es- 
tántes ,-éfmoíeyras , ,;é pesqtiéyfás í è conJemradai, »è saidas, 
^é^nOt&d^^^íiDütras cous  ̂ I^osm^s ^rcomo/leyga-^ 
fiasi qtíé* m é / f è pertèssceT <febeí| en? quaf- 
4 Ü i e r a , 4  fo r í% iá ít^ e f vo2;v - é^ »^ }fcsúC (Sion? 
è íc o a ^ f^ r ío  4ibre ? éxom plidb pafáilfoer y  Mayordb- 
ín o , é Jufcés>-e Notarios^ è 'Ofícjges. d a 'J u stic iaret ti» 
jarlos qüando cóm^Hr. Et^mtndo., è fdèifèndo fiMnemente:

£3̂í • « íJtvl áiX  ̂ _  ̂. . ' 4̂' m- ' ' _ —

mn  ̂outirb algutfo ^Mn -outíaí - aiguiSa  ̂qtierí por mí,
ou por ineitó sirceMfés y for'eá'en a «íim VUIa dê  MoníoEi. 
te y nedi* 6̂ 1 á mina térra > e Cóut^os-de Lemos ,«j^ra y  usar
se n de.seus Oficios nen demdadaren Ifóíos;^ ne¡» *̂deEeytos,, 
nen penas, nen calomnias, Ĥ n outras cousas alguas nea 
de pasar en ninhun tempo a o dito Obispo , nen á os outros 
Obispos, que foren despois del en a dita Iglesia de Lugo, 
contra esta merced, que lie íSzo, nen delía contrariar en 
ninguna  ̂ manera que qualquier que o fecer , baya a ira de 
D eus, é a miña ; é peyten en pena mil maravedises da 
boa moneda; é á o dito O bispo, ^  a os outros Obispos - 
seus sucesores, que despus del veeren en a dita Iglesia de 
Lugo , todo o dam no, que y recebesen  ̂doblado. E  pro
meto por n>in, é por meus herdeyros, de non í r , nin 
pasar , nin revocar esta merced , é donacion que fazo k 
o  dito Obispo, é sua Iglesia, é seus sucesores, cn nin
gún tempo por razón de Jurgadue , nin por outra n âne» 
ra alguna. E todo o poderlo, é Señorio, que cu habia en
o dito Couto de Dlomonde, et ds Beisar, sea tirado, i

II

i
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rem ovido de m ii i , é pqstQ:4 traspasada e a ;o  d ito -Q ^ s|h ^  
é sua Iglesia para él p  éapara seas Siices©jes.V.para serñpue^ 
segundo d i  h ab la , ¿ p o s e ía . E im a n d o  v f  i4pu]le 
que daqui ^  dianfe posa; entraí , é 're c ib ir 'o
é; Feligresia pOE ^sua3autori4ade.jrí sliiítPUtra^ JlJStjQiía
g u h a , >pot s í , oit por f u t r a r e n  ^eu B t^ Ir 
L  :'v é ;í^ s a r .;i? ífó fa c e r  ,d e l ,!  m  ̂ é h
que sija Yooníadeqforen^ cóm o lprp^§^?#>
porque’ e fto is e a .firm e , .é  estabrp, m ai^ ey ende.^^eAkr eso 
ta Cacm ,co a  m eu Seello. .cera ^^^olgadQi.^^Oxíq^e^^re- 
v i.m éa.-ixo iiie  r é -p o r! lia y p r  firmidaeLr^^tS^?^i.í^t^|(M 
dre,-;que-poses« y  seu iaan i^  # e  riaaaéey l^ra%|i>rf rga
d e  X .e d e s m a i,o E s c r lv a a o / ^ ic o id o i^ ^ s ^
D . Pedrí^, e a  todos s^us R^gn^si 
zoeyro.^ i « H iotario3pÓMicQ¿ep»;aiiGib4ade^de 
p osesea5y'§e«Síiíwattie:s ,e; seus ?sigíio.S;^^eft^. eii jM ^ a d e  
d e  L u g o  en. a o f t o .4ias 4e Sepjtembre
centos í é .;ím ^ ro año^ *ITestknoias p r ^ s e ^  1=5
A ndreu Sanche? de GreS í í j fe y íP  X^nes .
-leyros. R a^ ‘ López'■4e A gu ilar , Alvar^N .unez.i^e M ira 
E scudeyrof é wtros:.=3 : Y o  Cpudftl^^ E$íi;»a4o,,ae^.Has:i 
t r o ; s t ^ - D Q £ ^ "  l 3 a b § l5 t F i§ f 0 í 9 l l . 4 € X » - o  r-. , : . i  < u i - n O  t  í  u  ui.\ 

• í : í> ísiíooo ; .■:̂ í"0 ar-'  o in * e^aaq iisitt
JO t íx - i.:0  O's nhámíi ns iL2í=q -b

i fiíl. IÍL3 e?Oq^ic'0
! i j  11:? :  'ín:l S Í--^ I>  ü ü í l  í ' l r -

iíb i: -;,:J , ?*: .í r.*^.ví í ..-d:.ü;-í
s b  ?% ‘: :n. m i C 3 nví{^Q. î  ; ¿í i.
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O
JD. Fr. Pedro L o fe z , Obisfo de Lugo , per
dona d  los habitantes de las tierras de Mera 
y  Pallares, el grave delito de ^asar a otro 
Señorío,. privando al Obispo y  su Iglesia de 

el legítimo derecho que tenia sobre las ex̂
" ; presadas tierras, ,

A Ñ O  D E  1374»

E , .  de 1412. años a sexta feira 23. días de Junio » Sa- 
ban todos que en presencia de Nos Roy Gonzaives, Maes
tre escola, è Rodrigo Eañez, N o t a r io s  públicos de Lpgo, 
è das testimoñas subscritas sehendo e no campo da Ayra 
de Porto naariño D . Fr, Pedro López poU g-racia de Dios 
è da Santa Iglesia de Roma , Obispo de Lugo , è da ma
yor parte dos homes fillosdalgos das terras, e Coutos de 
Mera , è de Pallares con Fernán Fernandez de Cavdñas, è 
da Áfonso Gómez de Riva de M i ñ o ,  e Fernán Perez de 
Caabaña , Procuradores destos ditos filiosdalgo, è do'̂  ou- 
tros homes ííllosdalgo das ditas terras quá no eran presen
tes por procurazon feita por Notarios pediron por mer
ced à o dito Señor Obispo è coa rogo do.outros hym¿s 
boos que y  estaban presentes q u e  por razón queehes pjí*. 
mingua de saver , è porque líos feceran enteodente que 6» 
dito Señor Obispo os podia librar da barreira è serventía 
que noso Señor el Rey mandaba facer, en os Cast^íos de 
esta Ciudad de Lugo , et os non libraba non sabendo eles 
nen creendo que encorrian, e cay an en tari agrandes penas 
como lies depois feceron entendentes algunhuns que o sa? 
bian que encorreran , è caeran à o dito Señor Obispo è 
à dita sua Iglesia como son c o n te u d d S  en ,os Privilegios, 

Tom. X L L  M  que
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que a dita Iglesia é o dito Señor Obispo han dos Reyes 
onde noso...,. ben , h confirmadas dos seus antecesores, 
que toparan en herró de demandar outro Señorío que os 
defendese da dita serventía , et especialmente en Pedro 
Sarmiento Adiantado mayor por el Rey en Galicia, Et por
que aora savian é entendían que erraran en elo contra o 
dito Señor Obispo é contra a dita sua Iglesia et encorre- 
ran por elo en grandes é graves penas asi temporaes, co
mo espirítuaes , que lie pedían por merced ficandolíe os 
olios , é bessandülie as maos que fose a su merce delles 
perdonar estes herros ellew quitar estas penas por amor de 
Deus é da Virgen Santa María , á quien él servia que eles 
eonfesaban verdaderamente que él era seu Señor tan ben 
e no espiritual, como e no temporal, é eles que debían 
seer de dereito seus Vasallos é da dita sua Iglesia et non 
doutro nihun. Et que se partían da aquel herró que sobre 
elo feceran, é do Juizo que sobre elo tomáran con o 
dito-Señ ;r Obispo. Et que da aqui adíante lie prometían 
de guardar verdadeíramente Señorío, asi como á seu Se
ñor verdadeíro, &  conocían que había sobre eles por la 
dita sua Iglesia rodo Señorío raíal é espiritual. Et que 
nunca da aqui en díante He errasen a é l , nin á dita Igle
sia de Lugo , nin tomasen outro Señor nin Señores nin se 
tornasen Vasallos nin alguos deles doutro nin doutros alguhos 
salvo do dito Señor Obispo, é de seus Sucesores, é da di
ta sua Iglesia. Et se o asi non fecesen ou contra o que 
sobredito he -fosen en algunha maneira o que^^Deus non 
quisese que elles caesen, é enCorresen en todas las penas 
conteudas nos ditos Privilegios que a dita Iglesia de L u 
go habia é ha , sobre razón das mercees que lie das ditas 
térras  ̂ foran feitas, Et que eles é seus bens fosen tei- 
dos é obligados para sempre de as pagar á o dito Se
ñor Obispo, é á dita sua Iglesia tan ben polas en que 
encorreran ata aqui pelos feytos pasados, como por’us 
que encorresen da aqui adíante se por seus pecados fe»- 
sen óu tentasen de vir contra esto que dito e en alguna 
meneira. Et 'si o dito Señor Obispo quibiese por mayor

abufl-
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abundamiento que cíes enviasen por seus Procuradores qu 
Procurador pedir por mercee á noso Señor ei P>ey . cu 
á os Oydores da sua Audiencia que o juzgasen asi por 
sentencia é determinasen en ajuda é ^confirmacicHi dos d i
tos privilegios, et sobre la dita razón segundo adiasen por 
dereito tan ben sobre lo que acaescese da aqui adíante., 
como sobre lo pasado se o eles da aqui adiante errasen 
que eles prestes eran para elo , facendo o dito Señor Obis- 
po as custas aó dito seu Procurador dejes, ou Procurado
res , et quitándoos da queias custas á que sobre esta ra
zón foran metudo ata aqui. E t 9 dito Señor Obispo disr 
so que eles non se podían escusar dos erros quelle fece- 
ran eii la dita razon pelo que decian nin das penas é cá- 
lunias conteudas nos ditos Privilegios en que caeeran con
tra é l ,  é contra a Iglesia de L u g o , tomando outro Seño
río é tornándose vasallos doutro Señor en perjuicio seu, 
é contra sua bohontade d e l, que eles ben sabían que o 
dito Señor Obispo os non podía librar do que o dito Se
ñor Rey manda facer en seu Reyno como ten por ben á 
su mercee : que así mesmo que era .pesoa Eclesiástica é 
non podía librar délo mormcnte á eles que son per  ̂
soas seglares. E  doutro si tampouco se escusaba por dicer 
que non sabían os ditos Privilegios que k dita Iglesia ha
bía , nin as penas en eles conteudas como por moitas ve
ces les fosen mostrados é repetidos, h les usasen̂  deles é 
visen usar á seus Padres, é á seus Aboos. Et outro si 
visen por moitas veces que algus dos fidalgos moradores 
ñas ditas térras se alzaban á dita Iglesia oulie turbaban o 
dito Señorío , como a dita Iglesia é os seus ofidaes da 
Justiza lio estranaran é estrataran, por moitas veces , pero> 
por qnanto parescia que les viñan con  ̂conozemento dos 
seus crros é pedían este perdón por amor de Deus et de 
Santa María et porque á Iglesia non zerra a porta á aque- 
Iles que se á ela queren tornar é se tiran dos errores, é 
pecados en que caen , que él tomando piedade de ele*?̂  
é querendo facer misericordia con eles de parte da dita 
Iglesia por lo amor de Deus é da y írgea  Sanu María

Dd 2 por-
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parque lie les demiiidaban é por rogó dos ditos hoxnes 
boos que lio rogaban que lies facia este perdón do dito 
erro en que caeeran, é lies perdoaba todas las penas en 
que por elo caeran^a él , é a dita Iglesia, é as custas é 
danos á que o sobre elo meterán , é os daba por libres 
 ̂ quitos derlas , con condicion que da aqui en adiante 

non errasen a él é á dita Iglesia, é que lie guardasen" le- 
altade é Señorío según que era de dereyto é les eran teudos 
de facer, é según os ditos Privilegios contenia. Et se eles da 
aqui adiante pelos seus pecados 11c errasen en alguna ma
neara , ou pasasen contras as ditas razoes que á salvo fica- 
sc á dita Iglesia é á Obispo que en ela fose delles lo pO' 
deten demandir, é alupiar como entende^en que era ser- 
vizo de Dc:us é da dita Iglesia , é segundo acbasen que 
méllor podían, é debian con dereito ; é que canto por 
razón que eles decían do Procurador seu para ir pedir al 
Rey a dita razón, que el non lies faria en elo moi gran 
forza por tanta costa que lies quitaba, é que lies man
daba que fosen á dita Iglesia en penitencia , é que os 
mandaría y absolver dis Excomuniones en que caeran in
do contra a dita Iglesia de Santa Maria é contra os pri
vilegios que él hábia do Papa. E t logo os ditos homes 
filíosdulgoi que estaban presentes asi o otorgaron todos 
auhna v o z , é béisaron as maos o dito Señor Obispo , é  
tornaronsé seus^Vasalos é da dita sma Iglesia , cuios .V a- 
salos ■confesaban a ŝer de'" dereito. Et os ditos Fernán Fer
nandez , é Alfonso G óm ez, é Fernán Perez en nome 
de sí é dos outros fiílosdalgo das ditas térras de Mera é de 
Pallares que non eran presentes, cuios Procuradores eran 
'beisáron as maos áó dito Señor Obispo é outorgaron se por 
seus Vasallos , é os sobrédifos cuios Procuradores son ea 
nome da dita sua Iglesia é obligaron seus biens de íaceren 
a os sobreditos que no estaban presentes cuios Procura
dores son que de aqui adiante se oubiesen por verdadeiros 
Vasales do dito Sañor Obispo é da sua Iglesia é oubesen 
por firme o que lés" en seu nome feceran sobre esta ra
zón. E  de^tó todo en como pasou o dito Señor ^Obispp
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h os ditos Procuradores pidiron a Nos os ditos Nota^ 
rios testimonios para guarda de seu dereito. Testigos que 
fueron presentes Juan de Cayon , é Fernán de V iv e ro , é 
Lopo de Igrejoa, vecinos da Gruña, Vasco Eañ-es , é 
R uy Vasquez , é Fernán Francés, é Ruy G óm ez, Arias 
Afonso de G on te, Ruy Vasco da Argoode é outros moitos.

LUI.
Sentencia j}ro7iunc{ada contra las personas que 

tuvieron farte en la muerte violenta de 
D .  Lofe , Ohisfo de Lugo.

A N O  D E  14.03,

Ein la Ciudad de Lugo miercoIes veinte y  quatro dias 
del mes de Odubre año del nascemento de nuestro Señor 
Jesu-Christo de mil é quatrocentos h tres años, este dicho 
dia estando en la dicha Ciudad, onde dicen las Cortiñas 
de S. Rom ao, estando ay presente delante Juan Sanchez 
de Cobeda , Bachiller en L ey es, Alcalde por el Rey nues
tro Señor de los Obispados de Lugo y T uy , estando el 
dicho Alcalde posado en su audiencia á la hora de la ter
cia ea presencia de mí Alfonso Sanchez de Zamora , Es
cribano de dicho Señor R ey, é de los testigos quede iuso 
son escritos, luego el dicho Juan Sanchez, A lcalde, dió 
esta sentensia , que se sigue == Fallo que los dichos R o
drigo O lives, é Rodrigo de Arabia , e Gómez Perez A l
fa i ate , é A l f o n s  Pollldo, é Rodrigo de 1a Carreira , Aria^ 
Mendez Correiro, é Alfonso Perez de Ramamadera , h 
su f i j o é  Alfonso de R obra, é Pedro de Robra , e Fer- 
nant Alfonso, hierno de Juan Rodriguez Mercador , é 
Pedro é Alvaro homes del Jaez, é Fernant Luengo Pe- 
llitero , é Roy C o rto , é Ruy Ferro, hierno de Fernant 
Can ellas que son rebeldes por quanto non parecieron an» 
íq mí a desir de su derecho enos términos é plazos por 
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n i in  c o n s i g o a d ü s , niii  a lgun os d e  e l lo s  à desir  d e  su d e 
r e c h o  en raz ú n  d e  la m u e r te  del  S e ñ o r  O b i s p o  D ,  L o 
p e  , è p o r  q u a n to  n o  paresciertín en el p r im e r o  , è se g u n 
d o  p la z o  , c o n d e n ó le s  en  la pena d el  d e sp re z  , è en las 
d i s t a s , è en la pena d e i  c o m is o  , è fa l lo  , q u e  asi p o r  los  
d ic h o s  è  d e p o s ic io n e s  d e  los testigos en  las pesquisas fech as  
en razón  d e  la m u e rte  d el  d ic h o  S e ñ o r  O b i s p o  , c c m o  p o r 
q u e  n o  p arescieroo  en los d ic h o s  p r im e r o  , è s e g u n d o  p la 
z o  , c o m o  ni en el tercero  , n i  en el t ie m p o  d e  los p re 
g o n e s  con tra  e llos f e c h e s , q u e  se p r o b ó  è es p r o b a d o  asaz 
c u m p r i d a m e n t e / e n  c o m o  los  d ic h o s  R o d r i g ó  O l i v e s ,  è  
R o d r i g o  de A r a b i a , è 6 o m e z  P e r e z  A lfà ia te  , è A l f o n s o  
P o l ü d o  , è R o d r i g o  de  C arre ira  , è A r ia s  N u ñ e z  C a r r e ir o ,  
è  A l f o n s o  d e  R o b r a , è P e d r o  d e  R o b r a  , è A l f o n s o  P e 
re z  de  R a m a m a d e ira  , è su fijo , è F e r n a o t  A l f o n s o  h ie r n o  
d e  J u a n  R o d r í g u e z  M e r c a d e r  , è P e d r o  , è A l v a r o  h o m e s  
del J u e z ,  è F e rn á n t  L u e n g o  P c l l i t e r o  , è R u y  F ern a n d es,  
h ie r n o  d e  F ern a n t  C arreilas  q u e  fu e ro n  a iu d a d o r e s , è d e
fensores , è partic ipes de  la m u e rte  del d ic h o  S e ñ o r  O b is 
p o  c o n  los prin cipales  ferid ores è raatadotes , è p o r  e n d e  
p r e n u n c ió le s  p o r  rebeldes : I t e m  p r o n u n c ió le s  p o r  d e fe n 
sores è a iu d a d o r e s , è p artic ip es de los d ic h o s  p rin cip a le s  
m a t a d o r e s , è c o n d e n o  los d ic h o s  R o d r i g o  O l i v e s , è R o 
d r ig o  d e  A r a b ía  , è G ó m e z  P eres A l f i i a t e - , è A l f o n s o  
d e  .P o l l i d o  , è R o d r i g o  de  la C a rr e y r a  , è A r ia s  N u ñ e s  
C a r r e i r a , è A l f o n s o  P e r e z  d e  R a m am a d e íra  , è su fijo  , è 
A l f o n s o  de R o b r a ,  è P e d r o  d e  R o b r a ,  " è  F e r n a n t  A l f o n 
so  , h ie rn o ' de Juan R o d r í g u e z  M ercac io r  , è P e d r o  è  A l v a r o  
h o m e s  del  J u e z ,  è F e r n a n t  L u e n g o  P e l l i te ro  , è R u y  C o r t o ,  

R u y  F e r o a n d e s ,  h ie r n o  de  F e r n a n t  d e  C a r r e i l a s , è à cada  
u n o  de ellos à pena d e  m u e rte  , p o r  q u a n to  fu e r o n  c o m ité s  
d e  la m u e rte  d e  su S e ñ o r , è c o n d e n ó le s  à p e r d im e n to  d e  
Jos bienes , los quales m a n d o  q u e  sean co n n sca d o s  para la 
C á m a r a  d e s d ic h o  S e ñ o r  R e y  , è la m u e rte  q u e  sea en es
ta m anera ; q u e  los arrastren d o  quiera  q u e  fu eren  falla
d o s , è Ies c u e lg u e n  c o n - s e n ! las sogas de  la garganta fasta 
q u e  m u e r a n , è l o s  d ejen  estar e n  las forças en tan to  q u e

k



ía fîîîtufa humafla los pueda sustentar : è fallo que Rodri
go Alfonso Mercador , sobrino de Ruy López , è Ruy 
Fernandez de G a yb o l, sobrino del dicho Ruy L ó p ez, è 
cada uno de ellos non, parescieron en los plazos à que fue
ron emplazados, ni alguno de ellos , è que fueron empla
zados que parescieren ante m í, asi en el primero termi
no , como ni en el segundo, ni el tercero , ni en los tér
minos de los pregones, por lo qual son rebeldes, è pro
nuncióles por tales, è contumaces à los dichos Rodrigo, 
è Juan Fernandez de G ayb o l, è à cada uno de ellos en 
ías custas è en la pena del Desprdz, è en la del homici
dio. E por quanto en el tercero plazo no parescieron ni 
en el termino de los pregones, fallo que son rebeldes. Item 
fallo que se probó, è es probado asaz cumplidamente que 
los dichos Rodrigo Afonso , è Juan Ferro , è cada uno dé 
ellos fueron en favor è en consejo de la muerte de el 
dicho Señor Obispo, è en su rebeldía, como por la dicha 
probanza , que fueron consejadores è sabidores de la di
cha muerte , è defensores, è aiudadores de los principales 
matadores, è dolos por fechores de la dicha muerte I  
los condeno à pena de muerte natural. La qual sea esta: 
que do quier fueren fallados è tomados que seian arrastra
dos è cueros pies y manos enferritidos por las gargantas 
fdsta que mueran è que estén en las forças en tanto que 
la natura humana les pueda sustentar. E  por quanto fue
ron cómplices en la muerte de su Señor , mando que sean 
confiscados todos sus bienes para la Cámara de dicho Se
ñor Rey. E por esta sentencia asi lo pronuncio è 
mando todo. Pone luego los nombres de los testigos, y 
concluye: dada en-la Ciudad de Lugo d ia , m es, y ho-^ 
ra è año sobreditos.
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Letras del Jlustrisimo D . 'Juan Suarez de 
Carvajal y Obispo de Lugo , y  Comisario Ge

neral de la Santa Cruzada al Arzobispo 
de Tarragona,

D e n  Juan S i u r e z  j de  cC arav aja l  p p r  la gracia de  D i o s  y  
la Santa Iglesia  de  R o m a , O b i s p o  d e  L u g o  d e l .C o n ^  

se io  de su M aiestad j C o m is a r io  A p o s t o l i c o  geríeral de la 
S a n t i  C r u z a d a , J u e z  A p o s t o l i c o  e x e c u to r  , y  C o l e c t o r  
general d e  las d os quartas ' p o r  su S an tid ad  v i iu s v a m e n ts  
c p n c e d id a s  sobre los frutos E c les iástico s  d e  estos R e y n o s  
y  ’ S e n y o r iü s  d e  su M*iiestad d e  este presente anyO  ; y  d e l  
v e n i d e r o  para a yu d a  d e  ios gastos d e  la guerra c o n tr a  in-| 
fieles. A l  m u y  I lu stre  y  R e v e r e n d is im o  S e ñ o r  Arzobispo^ 
fie T a rra g o n a  , y  a los Ilustres y  R e v e r e o d is im o s  S e ñ o res  
O b i s  3os de B a fc e k  na , y  G ir o n a  , y- L é r id a  , y  T e r r o s a ,  
y, E l n a , y  U r g e l , y  V i c h  , y  a v o s   ̂ los m^iy R e v e r e n 
d o s  Señores C a n o n ig o s  y  C a p ítu lo s  de  sus I g le s ia s , y ,  á  
los  M a y o r d o m p s  y C o n t a d o r e s  y  otras qu aíesqiiier  P e rs o 
nas Eclesiásticas y  S tg larcs  q u e  tengan q u alesq aie r  ‘l ib ros, 
y  cu en ta  y  razón  del  v a lo r  de las rentas y  d e  las mesas 
A r z o b i s p a l  y  E p i s c o p a l e s , y  Capitularers d ign id ades y  Ca- 
h o n g ia s  y  o tros  ben efic ios y  rentas Eclesiásticas ansí d e  
fabricas c o m o  en  otra  q u alesq u ier  m an era  de los d ic h o s  
C a p í t u l o s , y  d e  los o tro s  ben efic ios  y  rentas E cles iásticas  
d e  d ic h o  A r z o b is p a d o  , y  ^ O b i s p a d o s y  de M o n as te rio s  
y  o tros  lugares q u e  pagan la quarta  en  e l l o s , y  á cada u n o ,  
y  á q u a lq u ie r  de v o s  á  q u ie n  esta C a rta  fuese m ostrada,
o  d e  ella supieredes e n  q u a lq u ie r  m anera , salut en nues
t r o  Señar ^ e s u - C h r i s t o  y  á los n u estro  m an d a m ien to s,  
q u e  m as v e rd a d e ra m e n te  son A p o s t o l i c o s  firm am en te  o b s -  
d esce r  y  c u i u p l i r : b ie n  sabéis y  debeis  saber q u e  c o n s i-

de^
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d e fâ d ô  p o î  n u estro  m u y  santo P ad re  P ío  I V .  las grandes 
arm adas q u e  el T u r c o  e n e m ig o  c u m u n  de la C h r is t ia n -  » 
dad ech a  p o r  i n v a d i r , la parte q u e  p u d ie re  en los R e y -  
n o s  y  Señoríos de  su Majestät, y  c a p t iv a r  C h r is t i  i i i o s , y  aso- 
l i r  Ig le s ia s ,  y  destruir el n o m b r e  de J e s u - C h r is to  , c o m o  
l o  v e h e n  p o r  k s  armadas q u e  ha e n v ia d o  , y  los  d a n y o s  
q u e  ha h e c h o  en  los C h r is t ia n o s  c o n  m u e rte  y  c a p t iv e -  
l i o  , ansi en  los G e lv e s  , c o m o  en otras plassas de sus 
R e y n o s , lo  qual su S an tid ad  e n c o m ie n d a  à su M ajestad , 
c o m o  à p r in c ip a l  d efen sor  d e  la G h rist ian d a t  , c o m o  lo  
h an  s id o  sus P ro g e n ito re s  , y  cĉ î, sii:S gran d es necesidades!) 
q u e  son n o t o r i a s , n o  se p u e d e  resistir sin q iíe  , §ea a iu -  
d a d o  y  s o c o rr id o  , p o r q u e  sus T e s ó r o s  y  ios  d e  la I g l e - , 
sia están y a  m u y  gastados y  v e n d id o  el - p a tr im o n io  real, 
le  ha c o n c e d id o  para a yu d a  d e  los b i c h o s  g a s t o s , y  resis
ten cia  de los d ic h o s  infieles las d o s  quartas de_ los ■ 

f r u lo s iy  rjsntas’ E c le s iá stic a s . ds sus vecinos  .ŷ  S e ñ o r a s ,  i m -  ' 
puesta la una sobre los frutos eclesi-.scicos este presen 
te año d e  q u in ie n to s  y  sesenta , y  la otra sobre los f r u to s  
d el  a ñ o  v e n id e r o  d e  q u in ie n to s  y  sesenta y  u n o  ; y  e n  
la B a i la  d e  la d ic h a  c o n c e s i o n , su S a n t id .t  nos n o m b r a  p o r  
J u e z  A p o s t ó l i c o  e x e c u to r  y  C o l e d o r  general d e  las d i- :  
chas idos, q u a r t a s , para q u e  las h a g a m os co b rar  y  e x e - ’- 
c u t a r , y  hagam os los v e ro s  v a lo r e s  d e  las d ic h as  renias] 
eclesiásticas para q u e  se p agu en  las d ic h as  d os quartas ig u a l
m e n te  y  sin a g r a v io  d e ‘ los p o b r e s , y  nos acetam os lo  
s u s o d ic h o  » y  c o n f o r m á n d o n o s  c o n  el ten o r  d e  la d ic h a  
B u l ia  d e  su San tid ad  en d ie z  dias .d s l  mes d e  Septiem bre^ 
d e  este d icho, presente a n y o  , d im o s  nuestra carta en que^ 
m a n d a m o s  in t im a r  à V -  S,. de los  d ic h o s  S eñ ores Á r z t j -  
b is p o s  y  O b i s p o s , à v u e s tro s  F ro v ib ores  y  O f i c i a k s  g e 
nerales en vu estro s  n o m b r e s , y  à v o s  los d ic h o s  C a p í t u 
lo s  y  personas Eclesiásticas de estas d ichas í3 i o c e s i s , y  la 
m an d a m o s á xa r  e n  lugares p i io ü c o s  para q u e  v in ie se  ^ .  

’ íjOíicia x le  to d o s  y  les m an dainos q u e  pagasen las dichas- 
d o s  q u a rta s ,  c o n v i e n e  à  saber la quarta- d e  este p rese n ís  
a ñ o  , lá m ita t  d e  ellas para ea fin d e  D ic ie m b r e  d e l , y



la otra mitad mediado eí mes de Julio siguiente del sno 
venidero de quinientos y sesenta y uno, y por la misma 
orden y à los mismos plazos la quarta parte de los dichos 
frutos en dicho anyo venidero , según que esto y otras 
cosas mas largo en la dicha nuestra Carta se contiene , è 
para que dichas dos quartas se paguen à tiempo è igual
mente de minera que  ̂ en la paga de eí̂ las ninguna perso
na resciba agravio, sino que cada uno pague justamente 
lo que debiere segua lo que verdaderamente valen sus 
beneficios y rentas, tasando-conforme à la dicha Búllalos 
dichos beneficios en el Víi|or que nos pareciere justamen
te , damos la presente en la dicha razón, por lo qu ii 
os exortamos , y eo virtud de santa obediencia mandamos, 
que dentro de seis dias primeros siguientes despues que 
esta dicha nuestra carta fuese notificada o de ella supiere- 
des en qualquier manera deis y entregueis AI muy Ihis- 
tre S3ñ©r Vizorey de'- ese dicho Principado o à su lu
gar Teniente en el dicho oficio relación sumaria de lo que 
verdaderamente rentaron y  valieron en qualquier manera 
el anyo pasado de quinientos cincuenta y nueve las ren
tas pertenecientes à las dichas mensas Arzobispales , y 
Episcopales, y Capitulares, y dignidades y C.hongias,- 
y otros qualesquier beneficios y rentas eclesiásticas del Ca
bildo dessas dichas Iglesias, y de los Monasterios, Cole
gios, y Universidades , y personas particulares de qualquier 
qualidad o condicion que sean que tengan y levam qualesquier 
frutos y  rentas eclesiásticas en essas dichas Diócesis, y en 
lo que las dichas rentas están arrendadas ò valen en quaI- 
quier manera en este dicho presente anyo de quinientos 
y  sesenta , declarando lo que renta y vale cada dignidad 
y  beneficio y rentas por sí particularmente para que eJ di
cho Señor Visorey nos envíe las dichas copias, y prove- 
hamos sobre ello io que convenga , y si ansí no lo hicíe- 
redê  ̂ y cumplieredeis exorcamos, y en virtud de santa 
Gbediencia mandamos al dicho Señor Visorey o á su Ju- 
lugar teniente que compela , y apremie à vos ios dichos 
Mayordomos y  Contadores y otras qualesquier personas,

an-



.Apendice L W , ~ 42^ 
ansi eclesiásticas corno segUr¿s, en cuyo poder están los 
libros y cuentas, y r<iZon del valor de las dichas ren
tas quê  vos compelan y apremien por todo rigor de de- 
.recho a que le eatregueis los dichos, libros y cuenta, y  
razón para que de ella se saque la dicha relación segua 
dicho es, y para ello si fuese necesario , haga sacar de 
peder de los dichos mayordomos y  personas en cuyo po
der ettuvieren Jos dichos libros ŷ  escrituras, y pueda p'o- 
11er tedas las penas que Ies pareciere Convenir y  el le- 

^medio que conviniere , y  las cxecute tanto quanto con 
fuero y  con derecho debe, y nos en vie relación de lo 
susodicho dentro de trenta diâ s que esta nuestra carta le 
fuere entregada con apercibimiento que de los remisos y  
negligentes fueren, mandaremos que sé cobren los"daiiyos 
y costas, y enviaremos persona de esta Corte con dias y  
salario que lo cumpla y execute à su costa, y  que asimis
mo execute laedicha paga por la tasación que nos parecie
re hacer conforme a la comision que le dieremos para que 
Jo hagan y executen à su costa. De lo qual dimos la pre- 
serne firmada de nuestro nombre, y sellada con nuestro 
sello , dada en Toledo à quince dias del mes de Octubre 
de mil y quinientos y sesenta años— Muy ilustre Señor 
y js o r e y =  J. Episcopus Lucensis =  Por mandado de su 
S. R. Juan Perez de Audion,

I
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floc/ep memoriale ânhiversariorum, qua ioni 
viri Clerici y laici , necnon etiam mulier es 
bona 5 Canonicis Lucensis Ecclesia . beata 
-^M-aria »ervientibus : prò remedio anima- 

rum suarum'̂  devotissime 
coMulerunt,

^ -V I. Idus Januarii. Era M C C L V IIL  Ego Gundisalvus 
Fernandi frater Episcopi Domini Ruderici assigno Lucen^ 
sibus Canonicis.X. solidos patrimonio meo per casale meum 
de Portutide, quod vocatur Tegulatum.
. V . Kalendas Fcbruarii Era M CCLXVir, Fiat anniversa- 
rium Regis Domini Perdinandi, &  Regis Domini Adefonsi, 
^  detur Canonicis medietas reddituum hæreditatls de Castro 
&  Tauron, quem emerunt Canonici cum denariis prædidî 
Regis Adefonsi ab Elvira &  fratribus ejus  ̂ &  filiaiius Do
mini Ade.

V II . Idus Marti! Era M C C LX V I. Ego Michael L u 
censis Episcopus do Canonicis Lucensibus unum casale in 
Averence patrimonio.Ferdinandi Oveci avunculi mei, quod 
casale est de Soutu, per quod debsnt habsre Canonici V ... 
annuatim.

IV . Idus Martii. Era M C C L X X IIII. Anniversarium 
Dominæ Ermesendæ Matris Episcopi Michaelis, quæ pa
trimonio suo assignat Lucensibus Canonicis X. solidos per 
unum casalem suum de Fornelas, quod vocatur ruviale, 
per quod habuit jam alios X. solidos pro anima viri sui, 
&  post obitum filli sui Episcopi Michaelis recipiant illud 
Canonici, &  habeant inde quidquid habere potuerint prò 
anniversarios utriusque.

Pridie Kalendas Maii. Fiat anniversarium Regis Domini
Fer-
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Ferdinand!, &  "Regís Domini Adefonsi &  recipiant Cano
nici redditus hæreditatis, quam emerant a Martino Guodi- 
salvi in Bidurgos nummis ipsius Regis Adefonsi,

V . Kalendas Junii. Era M C C L X X X V I. Anniversarium 
Domini Martini Episcopi Salamantini.

X V I. Kalendas Julii. Era M C C L V I. Anniversarium 
Epìscopi Domini Ruderici sécundî, pro quo Sancius L u 
censis Decanus cum consensu Domini Ordonii Lucensis 
Episcopi, &  totius Capituii epsdem Ecclesiæ dedit eisdem 
Canónicis dom um , quam ipse comparaverat de Maria de 
Sauto , quæ est in vico Vermudf^ Sancii, cujus loquarium 
medium dedit isto d ie , &  alium medium 111. Nonas Ja- 
nuarii.

T X II. Kalendas Julii ; Anniversarium Regis Domini Fer
nandi, &  Regis Domini Adefonsi, in quo debet solvi Ca-' 
Bonicis medietas reddituum hæreditatis de Castro, &  de 
Tauron , quod ipsi emerunt cum denariis prædiâ:i Regis 
Adefomi.

X. Kalendas Julii. Ego Petrus Garsîæ vocatus de Sauto 
assigno Lucensibus Canónicis patriraouio meo III... per do
mum meam de rua Veremundi Sancii. Et notandum, quod 
hæc est domus, quam postea emit Episcopus Dominus Ru- 
dericus, per quam fìunt duo anniversaria ei.

Sub Era M C C L X X II. &  quot. Kalendas Januarii: No- 
tum sit omnibus præsentém paginam inspeòluris, quod ego 
Maria Fernandi, quæ fui filia Doni Veremundi Sancii, &  
Donæ Urracæ Roderici de Sanda Eolalia pro remedio ani
mæ meæ, &  prædidofum Patris &  Matris meæ, ofFero 
D eo , &  Ecclesiæ beatæ Mariæ Lucensis Sedis, &  vobis 
Domino Michaeli ejusdem Sedis Antistiti duodecimam par
tem Ecclesiæ de Sanda Maria de Pineiro, quæ est in ter
ritorio de Flammoso cum omnibus pertinentiis, &  directu- 
ris suis in tota Feligrigia prædida, &  statim transfero do- 
minium , &  corporalem possessionem ipsius in Lucenseiu 

 ̂Ecclesiam. Amodo eam semper habeatis in pace, &c. &c.
III. Idus Julii : Era M C C L II. Anniversarium Decani 

Domini Joaojois A riæ , q«i patrimonio suo dedit Lucen-
' si-



430 España Sagrada, Trat, LX X FIL
sibiis Canonicis medietatem suam Domus, quam emit cum 
Domina Urraca Fernandi à Pelagio Michaele , &  fiiiis ejus 
in rúa Minea.

XI. Kaíendas Septembris Era M C C X V I. Anniversarium 
Episcopi Ruderici Menendi qui patrimonio suo dedit L u 
censibus Canonicis duas hæreditates suas, unam scilicet, in 
Villa Majonl sub Parrochia Sm di Cosme de Tenoleda, &  
aliam sub Parrochia Sandæ Mariæ de Vaamonto.

V III. Kaíendas Odobris Era M C C L X V IIL  Anniver- 
sariuni Regis Domini Adefonsi, q ui'dedit Lucensibus Ca
nonicis morabitinos , cuM quibus emerunt hæreditates ad 
opus anniversarii ejus.

II. Nonas Odobris : Era M C C L X III. Anniversarium 
Episcopi Domini O rdonii, qui dedit Lucensibus Canonicis 
pro anniversario suo, &  Episcopi Domini Joannis, &  pro 
anniversario Archidiaconi Joannis Ruderici domum suam dc 
Ferraría, quam ipse comparayit de C . Munii Fabro.

FIN.

IN -



I N D I C E
DE LAS COSAS MAS NOTABLES 

de este Tomo XLI,

A
A,-búlense, p9g, 147,
Acuña, D. Fernando de , 142.
Adriano V I . Su carta al Em 

perador Carlos V . 151.
Agustinas Recoletas de Lugo. 

Su fundación. 229.
D . Alonso V II . ?u carta al 

Arzobispo de jBraga , 22. 
3 8̂.

=  1X. Su residencia en L u 
go» 53-

=  X . Su Cédula en favor de 
la Iglesia de Lugo, 71. 374.

m 'XI.O ye en Segovia Usque* 
relias del Obispo de Lugo, 
114.

í= V á  á Lugo y  Santiago, 1 1 5.
Alvar Gómez, corregido, 155.
Angeriz , inscripción que se 

conserva en la Iglesia de 
este pueblo, 30,

Aqucdu¿to Romano de IJar- 
ragona, 280.

Aras preciosas de la Iglesia de 
L u go, 247.

Ares F ern an d ezm u erto  en

el Palacio del Obispo de 
L u g o , 115.

A r% , Juan de, 204.
Arjorná, Duques de. No fun

daron el Convento de San 
Francisco de Lugo, 84.

A rias, Andrés, sus maldades 
en los vasallos de la Iglesia 
de L ugo, 92.

Arnaldo, Obispo de Coria,46.
Aym erico, Abad de Meyra, 

68.
B

Balonga, Santa Maria de. 71.
=  Carta de su pobla^ion, 375.
Barreyra, Diego de, i9t^
Benedido X IV . su carta al 

Señor Izquierdo , Obispo 
de L u go, 262.

Berengario, Obispo de Sala
manca , 18.

Berenguer, Arzobispo de San
tiago. Su historia conserva
da en el Colegio del Arzo
bispo de Salamanca, 104.

=  Algunas memorias de este 
Prekdo. A ll í , y  sig.

Ber-



su canonización
Bernardo, Arzobispo de T o- Cisneros, D. Fr. Francisco, se 

ledo. Su carta/dirigida à 
los Obispos de Galicia, 2.
Privado de su jurisdicción 
sobre la Provincia^ de Bra
ga , 6. ~ ^.

Biblioteca erigidi en Lugo 
por el Señor Armañá, 293.

Boceía Fr. Goozalo, Misio
nero Agustino , llamado 
Apostol -dé Galicia,

Borja , S. Fraricisco dê  166.
Braga, jurisdicción de sus A r 

so licita 
226.

Cister , antigüedad de sus 
Abadias eo Galicia, 30. 

Clemente X III. su Breve en 
elogio del Señor Izquier
do, 263.

Climent , Ilustrisimo Obis
po de Barcelona, 285. 

C oba, S. Martin d e , su Prio
rato, erigido en dignidad de 

. la Catedral de Lugo, 185. 
zobispos en algunos Obis- Colegio de Lugo en Alcalá,
pados de Gaüpk en ei si
glo X IV . 103.

Calixto II. Su Bula en favor 
de la Iglesia de Lugo, 10. 

Calvete, Juan Fernandez, 15 6. 
Cancelada, su Iglesia edifica

da por el Obispo de L u 
go» 37*

Cárcel nueva de L u g o , fa
bricada á,expensas del Se
ñor Armañá, 27B. 

ta rr io n . Concilio celebrado 
cn este pueblo, 14. 

-Castro, D . Fernando de, 120. 
n:Cercado en L ugo, 121. 
Castro , D. Juan Francisco 

d e , Arcediano de Dozon, 
572.

Celiarlo, V illa , 15.

su fundación, 171* 
Provision de sus Becas, 178. 

Compostela, junta de Obis
pos en esta C iu d a d ,6.
Su Concilio del año de 
1121.9. - 

Otro en el de 1 112. 10, 
Concepción, imagen de la, 

enviada à Lugíi, / llamada 
la Portuguesa, 231. 

Concordia Conciliar de algu
nos Obispos de España, 99, 

=  Del Obispo y  Cabildo de 
Lugo con ^l Abad y  Moa- 
ges de Samos, 344.

=  De las Iglesias de Compos
tela, y L ugo, 341. 

Corbacho, D . V^sco Perez, 
Maestre escuela de Orense, 
1 2 7 .

Custodia dada à la Iglesia de 
Lugci por el Señar Caste- 
joa, 204.

Otra



«=Otra por el Señor Burua- 
ga, 211. 7  267.

D
Dom ingo, Santo, su Capilla 

fundada en la Iglesia de 
L ugo, 124.

Dominicos, fundación de su
1 Convento de L u go , 74.

377. . r /
3= Breve del Papa Juan XXI, 

en favor de la fundación,

s  Año de la misma, 79.
~  Sitio concedido para sii 
I?  Iglesia por el Obispo de 

L u go , 92. *
»  Los de Cordova molesta

dos por e l Corregidor de 
esta Ciudad, 154, 3  

Dorria, S. Salvador de, 13.

E
Enrique, Rey , pretende to- 
: ' mar à Lugo^ r21; rn 
Escorial, Monasterio del,217. 
Escuelas de Lugo establéci- 

^  das por "el Señor Armañá,
573. ^

Eucan^tía, noticias del cülfo 
dado por la Santa Iglesia de 
Lugo à este divino Sacra
mento, 25. y sig.
T m . X L L

de las
=  Promovido, 233.
Eugenio III. Papa, restituye 

á la Iglesia de Lugo algu
nas Iglesias que ocupaba la 
de O viedo, 20. 307. 

s=IV. Sü Breve dirigido a 
D. Fernando de Palacios, 
Obispo de Lugo , 134.

Felipe, Infante D. =  hijo de 
’ D; Sancho eí IV . 94. -  

zz Usurpa el dominio de la 
Ciudad de L u go , r io.^

=  Arrepentido de'su hecho,
112,

Felipe II. su pro visión parí 
reducir  ̂ la observancia eí 
Convento de Agustinos de 
Sarria ,-175. ~

Fe^iíáadO 4 l.-confirma él -Se
ñorío del Obispo dé Líágo 
e^cla'Ciüdfd í̂ 4̂ ; 44^

Sus privilégiós áX-ugo y  sii 
Ig^̂ siâ í'f 29.3Í30Í 334.2^6. 

=  E l III. protegido por' el 
-i lObispO y^Cabildo de L u - 

 ̂ - i  ̂
Ferreyra, 32. y  sig.
=  El CatoJipcJ se dirige 2 

Galicia, 141,
Feyjoo, D. Fr. Benito^ es-
i icribe sobre el movimiento 

del Crucifixo que estaba ea 
la rexa de la Capilla ma- 

Ee yoc



yor de LHgo, 247. Reyno en medio del si*
Francisco, San. Fundación de glo X II. 24,

su Convento de L u g o , an- —  Alborotos en fste Reyno
ticipada por el P. Castro, despues de ia muerte del
3 *̂ Rey D . Enrique, 141,

=  Es muy anterior à D . Pe- í=  Donativo del Reyno à la
dro. Condestable de Cas
tilla, 84.

=  Su incendio, 214. 
Froylan, Santo, su Capilla en 

L u go , 157, #
=  Fiesta y rezo del Santo en 

Lugo 5- 185.
=  Su Cofradía fundada en 

L u go , iSp.
=  Su Reliquia dada i  la Igle

sia de Lugo, por el Mo  ̂
nasterio de MorerueIa,i9i, 

=  Su memoria en el Martiro
logio R om ano, 244, 

Fronilde, Condesa devota del 
Monasterio d̂e : M eyra, y 
Señora del de Ferreyra, j  i, 
y  sig. r : c ,1 - 

~  Año de su muerte , 33. 
Fuente magnifica de Lugo del 
' Señor Izquierdo., 261, y 

.. sig. ' ■ ;
Fueros de Lugo confirma- 

dos por D* Fér^nando J L  
329- ^  . r

i f . ■ > .
■ : j  ' 1 V
Gabinete de historia natural 

del Señor Paramo, 290. 
Galicia, calamidades de este

Iglesia de Lugo-para el 
culto del Sacramento, 209. 

García, D . Pasqual, Obispo 
de Orense, 117 ,

Gelm irez, D , Diego d e , su 
viage k León, 13, - 

Góm ez, D# R odrigo, su sa* 
tisfaccion en las injurias 
contra el Obispo de L u - 
g o , 6 i . -  

Guido, Obispo de L u go , su 
escritura en favor de su 
Iglesia, 306. 

s=Sú Concordia con los 
Monges de Samos, 308. 

Gutier , Conde, su dona- 
cion á la Iglesia de Lu^ 
g o , 304.

H
Hierusalem. Monasterio de 

este nombre en Barcelona, 
i(So. '

Hospital de San Bartholomé 
de L ugo, 197.

Hovarth Carlos, 189.
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Iñigo, Obispo de A vila , id

Jacinto, Cardenal y Legado. 
Reforma el número de Ca
nónigos y  Prebendados de 
Lugo* Ég, 326.

Jacobo III. de Inglaterra, es* 
tuvo en L u go , 246.

Juan X X II. Papa. Sus letras 
dirigidas^en favor del Obis
po de Lugo Í09.

Judíos. Su crueldad, 137.

Laudantes Deum, Nombre 
de ciertos Religiosos esta- 

 ̂ blecídos en Sarria, 66. 
Luaces, Puebla d e , 71. 
Lugo. Su Iglesia afligida por 

algunos enemigos, 2. 
— Quedó sufraganea de Bra

ga , quando la de Com 
postela se hizo Metrópo
l i ,  9.

~ S u  Concordia con la- de 
O viedo, 23 .312 . 

^Reducción del número de 
sus Canonigos í 29. - 

— Su Obispo y otros indivi-

Indice de las 43  S
duos perseguidos por los 
vecinos , 37.

= Arrepentimiento de los ve
cinos poí su sublevación,
43*

=Concordia de su Iglesia 
con la de Santiago acerca"̂  
de los votos que se dicen 
del A p osto l, 48.  ̂

“ Nuevo reconocimiento del 
, ^ñorío del O bispo, ,50.

y  sig.
s=:Sus vecinos molestados por 

D . Rodrigo Gómez , 61. 
í=Su Obispo é Iglesia siguen 

el partido del Santo Rey 
D . Fernando, 62.  ̂

“ Señorío del Obispo en ía 
Ciudad defendido por él 
mismo Santo ,63* 

=Reform a del número de los 
Canonígos y  Prebendados 
de su Iglesia, 83. 

í=LIaves de la Ciudad resti
tuidas á su Obispo, 86. y 

. 87. y sig.
=Sus vecinos maltratan al 

Obispo D . Juan, 96,
= Arrepentidos de su hecho»

I I I .  _
;=Su fortaleza tomada por D .

Fernando de Acuña , 14^* 
-^Capilla mayor de su Iglesia 

reedificada, 266^
=;=Seoorío de la Iglesia de Ten

dido por su Obispo D . 
Arias, 380.

Ee 2, 3- u - '
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436 cosas

Luxan, D. Fr, Francisco. No 
fue Obispo de Lugo, 153.

m ’ ' -  ; '

Manrique, I>. Gerónimo,
. Obispode Avila, 184, 

Maria , la Reyna Doña. Su 
Cédula en favor del Seño
río del Obispo de Li|go, 
97-

=Junta que tuvo en Valla
dolid eon algunos Prela- 

í dos , 107. C '
Santa Maria la nueva. Fun

dación de este Conventó, 
i í 9*

Martin, S. Salvador de, 384, 
Mauricio, Arzobispo de Bra

ga,, 60 > 
Xleyra. Fundación del Mo

nasteri® de, 30. 
£=Protegido por el Rey D .' 
V Fernando, 34.
:= Consagración de su Iglesia,
I 68. *
Melendez, D. Pelayo. Arzo- 
», bispo de Braga , 7 .
Mérida. Su Dignidad Metro-
• ipolitana trasladada à Coxn- 

. postela , 9. .
Mohforte, Convento de S.

Antonio de, 148, 
=Concordia del Monasterio 
. ,de,S. Vicente con los Obis

pos de Lugo,, 188.

notables. ~
=Fundacíon de su Conven

to de Descalzas de Santa 
Clara, 19 ,̂

Monetario del Señor Para-T 
m o ,2 9 o .

Monfero, Monasterio de, 18. 
Moreruela , Monges de. Su 

preeminencia en la Iglesia 
de Lügo I 192.

O

Obispos ds Lugo por alfa-
.■rbeto. . / '/ '/ .  , "
Alonso Enriquez, 141. 
=Lopez de Gallo, 190. 
=Suarez de Fuente el.Saucc, 

144.
==Yíiñez, 80. "
Alvaro, 135;
Andres Capero, 243, 
=Giron,228.
=Perez, 165.
Antonio de Medina Chacón,

234-,
= D e Páramo, 290.
Cayetano Gil Taboada, 248. 
Diego de Castejon, 203.
= D e  Vela, 200,
Arias ,81.
Felipe Pelaez de Caunedo, 

292.
Fernando Arias, 73, 
==?alacios, 132.
=Perez,82.
==Valdes, 129,

Ve-
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=VcH ósiIlo, i66.
Francisco Armañá, 269. ..i 
=:DeIgada, 162.' ;  ̂
=Izquierdo y  Tavira, 253. 
= d e  T o r r e s , 19.

 ̂ García Martinet de Vaamon- 
^ d e, 13^. ^

Gonzalvo N uñez,, 2
Guido y 1 8 .  ' , m  h 
Juan 22. : r  ̂  ̂
£=72.' J
= 7 6 .
= r i r /  --'iccr
==déi 4éuíía, s - I -  
= d e  Aparicio Navarro, 233. 
= A sen sío , 231. -
E=:Bravo Lasprilla ^̂ 22 í , :
r=BautJsta FerrarV 25;fi -í
=H ernaBdez, 93, , r. ' h 
==Garcia de Valderriora', 
scdel Pozo , 2-i 8, : -j  ̂ ? 
= R u iz  de VilJarán9 i 87  ̂: 
c=:SaenZfdc Buruagas, 266* '^  
=r:deda S cim á,52>ió.̂ ó%:,0 . 
=Suarezáde Garátajaí p f  rg ji 
=;Vetez.de i%ldivÍQS£>2I12 . 
Lopé.yí27¿ t)h r\r:-í2j:^
Lorenzo AsensioOtadm; A79, 
Lucas de Bustos>.i2i4iD 
Mánuei de Sanm Miriá 77245. 
Martin Tristan Carveçej 152, 
Matía*s Santos Hora tíüósi 
MiguéJ , 59. í. .
= D e  Fuentes^ 23,5»
Ordoñoiü55/i r  . n v c  
Pedro III. í .  . /cxH ) 

117. ; . ;í '̂  ¡r:

de las^  43^
—-De Gasífo^y N erbali834,

j C>2 ísUp 
r l̂iRosales , 214, -  ̂ c
R odrigo, 39, ^
= 91-. '

f - fT
. . i;±iio$,yn,0 mi

tib oqtic;'>s-ijr\

* :V~ t
-m pl: ic o 3g

Ojos grandes, Imagen,deSafr
t#Marlide Jos, 159. ,

2=^u cuIto.promoYido  ̂ 2 2 ¿ i
,£J

= V o to  en favor de ésta Ima- 
r geri muy antigua  ̂ en el 

Obispado de Lugo, 53^, 
^SüGápilIa nueva,248.y 2 5 o. 
Osera Monasterio de.. Morir 
?; iges q®a Î0 fundafom  ̂ 19. 
Osorio , D.r Pedro AI?72rez 
t de , 142.
= D o s Obispos de este apellí * 
iixio én fines del sigloXV; 14 ^  
.Oviedo. Iglesias que tsa 'Sede 
,0fpcüpaba ea .Galicia resti

tuidas à la de Lugo ,, 20. 
s=Su Concordia ^coa la de 

L u go , 23^y 312.

.g sl>

Pabk> Apostoi. Su C a p ili
* L edificada y  dotada en la 

Iglesia de Lugo ̂  ^79; . 
iPalafox ,íD . Ju3ii ¿^cObis£Íó 
. £ ide Psma;,' .
Palcncia. Concilio celebrado
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«Qíésta € iií3ádi3iv  Año ka: 
que se cáí^bró í *3̂  ^

Panton , Santa Maria áel. 
Convento trasladado 4  la 
Villa de Monforte, 198. 

Pasqual II. Su Carta* si B í  
Bernardo Arzobispo de 
T oledo,

Pastorales del Señor Arma-
- ña ,-285,-
S. P af o , Monasterio de, V49. 
pedíQ Ceíndestabr|e de, Casíií« 

lia. Epitafio de su.Seppl- 
Toní’a  oi ''úiu 

Pedro III. Obispo áe Lugo.
Distribución ̂  que hizo de 

. las rentas de su Iglesia, 2967 
Pellicer j D . Josef/i Solicité 

sacar algunos documentos 
if del'A rchivddeLugo, 226Í 
Pequin, en el Obispado de 

' L ugo, 167.  ̂  ̂
Prebendas „jde la Iglesia de 

Lugo reducida? por D . 
Fernando Perez, su Obispo, 
378.  ̂ _

■)
Riba de Sil, Mpnasterio de S.

Esteban d e , €7. 368. 
Rodrigo A lfonso, muerto en 

el Palacio del Obispo de 
Lugo , i i  5f 

Hodiigo ,i Conde .. Su maldad 
y  arrepetJtimiento ; 28.

notables,
Rosendo. Milagro de este 

Santo obrado con el Obis
po de L u g o ,38. ’ „

Salamanca.^Coucilio celebra
do en esta Ciudad «3 5 .  ̂

= O tro  ,95* ^
Samos, Monasterio de« Su 

Abad Pedro II. 11.  ̂— - 
=Concordia del Obispo de 

Lugo con su Abad y  Mon- 
ges

t=:Otra , 49. . ‘
=:Su Abad condecorado con 

ia digisdad de ” Arcediano 
de Lugo , 5 i .  * 

^^Repartimiento de sus ren
tas por el Obispo de L u 
go , 6o¿

= Q tra  concordia con los 
Obispos de L u g o , 192! 

Santiago, Coridordia de su 
Iglesia con la de Lugo, 48. 

=Entrega de la Ciudad á su 
A rzobispo, 108.

= S u  Cal?ildo pide al de Lugo 
^  copia .de algunos privileí* 

g io s .lS p  _ ,

í^Escribé al mismo sobre el 
patronato de Santa Tere
sa, 201*

Saona de la República de 
Genova. Los Judios jnatan 
cu esta Ciudad a un Niño 

Chris-

;ü



ìndice
Christiano, 138.

Sarria, en el Obispado'de'Ilu-i 
g o ,  172,

¿:S li Convento de Agustinos^» 
 ̂ reducido I  la. observancia,.

173. y sig.
Seminario Conciliar de L u 

g o , i8 i .  *A T  
= Sus aumentos, 196. 
Sèrmonès 'del Señor “'A'rmá- 

ñi,;.2-88v á <-5 -̂ ' : 
Sillería del Coro d  ̂ Lugo,

, 194. -  -  ‘ «
Silva , D , Pedro de; i N o fue 

Obispo de L u g o , 1 39, 
Sobrado , Monasterio de, 28* 
Spatarm. Nombre de I0& 

Caballeros de Santiago, 57. 
D . Suero, Arzobispo de San

tiago , muerto de orden 
del Rey D . Pedro, 120.

Templarios. Su concordia 
con el Obispo de Lugo,
67- 371-

= C on cilio  celebrado para 
averiguar ios cargos que 
se les hacian , 94.

Santa Teresa de Jesús, sobre 
su patronato , 195. 201. 

Doña Teresa Pelaez, su de
vocion á la Iglesia de L u -

de las *4:39
g o > 45-

\ Toledo , D . Garcia de , su 
carta al Obispo de Lugo,

' .  o- - ■
T o ra l, Igl^ia de Santá M"^ 

ria de. Destrtfid^ ¿por -̂el 
Conde D* Rodrigo , 322. 

tT tíy , junta de Obispos en es-̂  
ta Ciudad, 8.

- U , S

'A LÍ üúpb X
l/í tb . r j  BQ

VaHadéIid*í Cbncilié tJeli  ̂
lebrado por el Cardenal 
Jacinto, 2 5 .H r O  : 

Val verde» Monísterio de> dar
do al de Cluní  ̂ 12., 

V a s c o n io O b is p o  de L u 
go no escribió genealogía.
59-

V eiga , S. Juan d e , 17, 
V idal, Abad I. de Meyra, 3 r* 
Villabad , Santa Maria de, 

138̂ ^
Villafrio , Monasterio de, 14* 
V oto de Santiago, 47,
Urraca, Reynar Residente en 

L u g o , 10. ,

,X.
Xuarez Ruy , condenado á 

muerte, 115,
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